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Informe de cierre del proceso participativo de la Evaluación de Impacto 

Ambiental de Atanor S.C.A. - San Nicolás de los Arroyos 

 

En el marco de la Evaluación de Impacto Ambiental de la firma “ATANOR SCA”, que 

se encuentra emplazada en la calle Rivadavia N°1150 de la localidad de San Nicolás 

de los Arroyos, provincia de Buenos Aires, que cursa por EX-2024-29863655- -

GDEBA-DRYEAIMAMGP, se presentó el Resumen Ejecutivo que ha sido sometido a 

la debida instancia de participación de la ciudadanía de acuerdo a la Ley Nacional 

N°25.831, Ley Provincial N°12.475, Resolución 557/19 y 565/19. 

Cabe destacar que, según el ARTÍCULO 3° de la Resolución 557/19, “(…) la opinión u 

objeción de los participantes no será vinculante para este Organismo Provincial, pero 

deberá ser tenida en cuenta en el informe técnico con el que concluya el proceso de 

evaluación". 

Dicho Resumen Ejecutivo ha sido publicado en la página web de este Ministerio en 

fecha 29 de agosto de 2024, habiendo finalizado el plazo para la participación 

ciudadana el 9 de septiembre de 2024. Se recibieron un total de 309 observaciones, 

de las cuales 306 se realizaron mediante la página web de Participación Pública 

(participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar) y 3 observaciones por el correo electrónico 
participacionciudadana@ambiente.gba.gob.ar.  

Se pueden encontrar todos los comentarios recibidos en la plataforma de consulta 

pública del Ministerio de Ambiente, en el siguiente link: 

https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-
S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S; y en el documento PV-2024-

32920241-GDEBADPEIAMAMGP que integra toda la participación y documentación 

recibida oficialmente. 

Fueron parte del proceso de participación habitantes de la localidad de San Nicolás de 

los Arroyos, particularmente vecinos y vecinas de los barrios “Química” y “Los 

Fresnos”, personas de otras localidades de la provincia de Buenos Aires, e incluso de 

otras provincias, e integrantes de varias asociaciones civiles y asambleas, entre ellas: 

Asociación Civil de Abogados y Abogadas, Asociación Civil Foro Medio Ambiental San 

Nicolás (FOMEA), Organización de Ambientalistas Autoconvocados, Paren de 

Fumigarnos MdP, Paren de Fumigarnos 

https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S
https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S
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Chascomús, Red de Médicos de Pueblos Fumigados, Cuenca Río Paraná.  

Dado el gran volumen de comentarios recibidos, los mismos fueron analizados en su 

totalidad y luego agrupados en ejes temáticos a fin de sistematizar una síntesis 
representativa de las principales observaciones y cuestionamientos realizados.  

Para dar respuesta a los cuestionamientos se solicitó formalmente la intervención de 

los siguientes organismos de acuerdo a sus competencias, habiendo recibido la 

comunicación oficial de cada una de ellos según consta seguidamente: 

- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:  
Solicitud: NO-2024-34049134-GDEBA-DPEIAMAMGP 

Respuesta: NO-2024-36195867-GDEBA-DPEMSALGP 

 

- Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires: 
Solicitud: NO-2024-34234068-GDEBA-DPEIAMAMGP 

Respuesta: NO-2024-35572998-GDEBA-SSRTMTGP 

 
- Autoridad del Agua (AdA): 

Solicitud: NO-2024-33844404-GDEBA-DPEIAMAMGP 

Respuesta: IF-2024-35313609-GDEBA-DPCYCTADA 

 
- Municipio de San Nicolás de los Arroyos:  

Solicitud: NO-2024-34047614-GDEBA-DPEIAMAMGP 

Respuesta: IF-2024-35724399-GDEBA-DRYEAIMAMGP 

 

A continuación, se detallan los ejes temáticos elaborados por este Ministerio y las 

correspondientes respuestas, tanto elaboradoras por esta autoridad ambiental 

provincial, como las obtenidas de los organismos externos a los cuales se les solicito 

intervención. 
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1) Contingencia y riesgos 

Observaciones y/o cuestionamientos de la Participación Pública: 

Luego del incidente ocurrido en la planta de Atrazina de Atanor el día 20 de marzo de 

2024, surge en la comunidad la incertidumbre y temor por la ocurrencia de una nueva 

explosión u otra contingencia, con la consecuente afectación de los barrios aledaños. 

Es por ello que se le solicitó al Municipio de San Nicolás de los Arroyos aportar 

información sobre las acciones realizadas el día del evento, así como acciones futuras 
de prevención y/o acción ante potenciales incidentes. 

Por otra parte, también se le solicitó al Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos 

Aires, brindar información relacionada a las condiciones de higiene y seguridad de la 

planta, el grado de cumplimiento de las medidas necesarias para el control de los 

riesgos laborales, el estado de situación de la firma ante su aseguradora de riesgo de 

trabajo (ART) y la Superintendencia de Riesgos de trabajo de la Nación, como así 

también toda tramitación llevada a cabo en esta última.  

Respuesta del Municipio de San Nicolás de los Arroyos: 

“El día 20 de marzo, a partir del llamado telefónico del responsable en Seguridad e 

Higiene de la empresa ATANOR, siendo aprox. 4:50 am nos informa que la planta de 

atrazina había sufrido un incidente. A partir de la comunicación, se pone en alerta al 

personal del COE (Comité Organizado ante Emergencias). Se realizaron dos acciones, 

se presenta personal de la municipalidad en la planta y se pone a disposición del 

operativo de emergencia, además, se solicita el apoyo de tránsito para desviar el 

mismo por calle Ponce de León para evitar el movimiento de vehículos por calle Dr. 

Román Subiza (Rivadavia). Al mismo tiempo, se coordinó el movimiento de las 

unidades de emergencia, policía, SAME, bomberos, para el ingreso y egreso a la 

planta. 

Simultáneamente, se dio aviso a la secretaría de Salud del evento ocurrido.  

Respecto a las acciones futuras, se incorpora al plan de gestión ambiental la 

participación del COE como coordinador de la información hacia los vecinos de San 

Nicolás.  

Dada la emergencia, se comunican de forma telefónica al responsable del COE, el 

cual activa las respuestas de emergencia en función de la naturaleza de la misma. 
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Entre los equipos de emergencia, se cuenta con personal de tránsito, ejército, policía, 

bomberos, prefectura, entre otros. Asimismo, está conformado por personal propio y 

no propio para actuar en emergencias que así lo requieran.  

También, dada la emergencia el COE coordina todas las secretarias de este municipio, 

en función que la emergencia lo requiera.” 

 

Respuesta del Ministerio de Trabajo: 

En su respuesta este Ministerio, debido a la importancia que revisten las fuentes 

laborales, enfatizó en las acciones realizadas a fin de preservar la mayor cantidad de 
puestos de trabajo (se detalla en el eje temático correspondiente).   

Respuesta de este Ministerio: 

La firma declara en el Capítulo 6 del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), la 

incorporación de un Plan de Gestión Ambiental (PGA) incluyendo en el mismo el 

“Programa de Prevención, Contingencias y Evacuación”, el cual deberá ser de estricto 

cumplimiento y actuación. Señala que “el principal objetivo del plan de contingencias 

es orientar y fijar las normas y acciones a seguir ante eventuales siniestros que 

pudieran ocurrir en el ámbito de la actividad de Planta San Nicolás”. Este Plan 

contempla los siguientes Subprogramas:    

- Subprograma de Prevención y Contingencias por Incendio.  

- Subprograma de Prevención y Contingencias por Derrames.  

- Subprograma de Prevención y Contingencias por Explosiones.  

- Subprograma de Prevención y Contingencias por la Imposibilidad de Evacuar 

Efluentes Líquidos.  

- Subprograma de Prevención y Contingencia por Fugas (por pérdida de la 

subestación de gas natural, pérdida de nitrógeno / oxígeno, del sistema de 

amoníaco).   

- Subprograma de Contingencia por Cortes de Energía Eléctrica y Paradas No 

Planificadas.  

- Subprograma de Contingencia por Interrupción en el Suministro de Gas Natural de 

Red.  

- Subprograma de Contingencias Climáticas.  

- Subprograma de Parada de Planta, Mantenimiento de Equipos de Planta.  
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Por otra parte, presenta el desarrollo del Plan de Contingencia y distintos 

procedimientos: Procedimiento de prevención y contingencias por explosiones; 

Procedimiento respuesta ante derrames; Procedimiento para cortar/habilitar línea 

general de gas a Fabrica; Procedimiento para realización de trabajos de 

mantenimiento; Procedimiento de contingencias climáticas y Procedimiento de 
contingencia por fugas.  

Asimismo, establece un Programa de Relación con la Comunidad, el cual contempla 

un Subprograma de Mecanismos de Resolución de Reclamos y Conflictos, cuyo 

objetivo es “Establecer los lineamientos y/o mecanismos para poder resolver los 

potenciales reclamos y/o conflictos que pudiera haber con la comunidad circundante a 
la Planta San Nicolás.”  

Según refiere “los principales focos de reclamos y/o conflictos con la comunidad, son 

debidos a la ocurrencia de algún incidente que pudiera afectar a los vecinos 

circundantes”. En virtud de ello, ante emergencias que pudiera afectar a la comunidad, 

establece (…) “una estructura orgánica formada por:  

1) Coordinación del Plan: 

- Gerencia y equipo de conducción de la Planta industrial. 

- Bomberos 

- Policía 

- Sistema de Atención Médica de Emergencia 

- Plantas industriales vecinas 

2) Comité Asesor. 

3) Ministerio de Ambiente de la provincia de Bs As – Autoridad del Agua. 

4) Centro de Coordinación Municipal: - COE – Dirección de Contralor 

Según se indica dicha estructura “está concebida de tal forma que: 

a) Garantice la dirección única por la autoridad correspondiente, según la naturaleza y 

el alcance de las emergencias, así como la coordinación de todas las actuaciones. 

b) Integre los servicios y recursos propios de la Planta industrial con los de la 

administración regional, los asignados por otras administraciones públicas y los 

pertenecientes a entidades públicas y privadas con injerencia en el ámbito de 

actuación”. 
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Composición y Funciones del COE (según lo declarado en el EsIA por la empresa): 

“Coordinador del Plan: 

- Declarar la activación del Plan de Emergencia y, en consecuencia, consultar y/o 

convocar el Comité Asesor si fuese necesario. 

- Analizar y valorar las situaciones provocadas por el incidente, con toda la 

información disponible. 

- Decidir en todo momento y con el Comité Asesor, si fuese necesario, las 

situaciones más oportunas para hacer frente a la emergencia y a la aplicación de 

las medidas de protección del personal involucrado, la población de vecinos, el 

medio ambiente y los bienes materiales. 

- Durante la emergencia estará a su cargo el intercambio de información con las 

entidades municipales (COE y Contralor) como así también con las unidades de 

emergencias (policía, bomberos y SAME) y plantas industriales vecinas. 

- Se incluye aquí tanto la información destinada a adoptar medidas de protección, 

como la información sobre el suceso. 

- Declarar el cese de la situación de emergencia y desactivar el Plan. 

- Informar las novedades relativas a la situación de emergencia al Ministerio de 

Ambiente y a la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires, ello de 

conformidad a lo establecido en la Resolución N.º 3722/16 del ex OPDS.  

 

Comité Asesor:  

Se encuentra formado por los siguientes miembros: 

- Equipo técnico de la Planta industrial. 

- Servicio médico de la Planta industrial. 

- Dirección de los Servicios de Emergencias y Protección Civil. 

- Ente de Aguas de San Nicolás, así como los restantes organismos descentralizados 

de la administración pública municipal que corresponda. 

 

La intervención de los diferentes miembros del Comité Asesor dependerá del lugar de 

ocurrencia del accidente, así como del alcance del mismo. Su función principal es la 

de analizar y valorar la situación, para asesorar y asistir al Coordinador del Plan, en 

todo aquello que proceda para la resolución de la emergencia. A su vez, será el 

encargado de informar lo sucedido e interactuar con los representantes de 

asociaciones vecinales correspondientes al Núcleo de Población. 
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Centro de Coordinación Municipal: El personal asignado depende directamente de la 

coordinación operativa, mediante este centro se realizará un seguimiento de la 

evolución de la emergencia en materia de coordinación de comunicaciones. 

Sus funciones son: 

- Prestar todo el apoyo tecnológico y organizar la red de comunicaciones que sea 

precisa en el lugar de la emergencia. 

- Será el encargado de coordinar la evacuación de las zonas afectadas. 

- Será el encargado de realizar los cortes en la vía publicas según lo requiera la 

emergencia.  

 

Gerencia y equipo de conducción de la Planta Industrial. Durante la emergencia, el rol 

será asumido concretamente por la Gerencia de Asuntos Institucionales, que luego de 

alinear con el Coordinador del plan y el Comité Asesor, se encargará de transmitir la 

información oficial durante la emergencia. 

Sus funciones son: 

- Difundir las órdenes, consignas y recomendaciones dictadas por el Coordinador del 

plan y el Comité Asesor 

- a través de los medios de comunicación que se designen a estos efectos 

- Centralizar la información general sobre la emergencia, de acuerdo con el 

Coordinador del plan y el Comité 

- Asesor, para luego distribuirla por los medios de comunicación que se determinen”.  

 
2) Reubicación / Relocalización de la planta 

Observaciones y/o cuestionamientos de la Participación Pública: 

En el proceso de consulta se sugirió la Reubicación / Relocalización de la Planta 

debido a la cercanía entre los barrios (“Química”, “Los Fresnos”, entre otros) y el 
establecimiento. 

Por tal motivo, se solicitó al Municipio de San Nicolás de los Arroyos, brindar 

información sobre la existencia de un posible proyecto y/o planificación de traslado. 

Asimismo, se consultó sobre el Ordenamiento territorial y los usos del suelo 
autorizados por el municipio en el entorno al establecimiento industrial.   
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Respuesta del Municipio de San Nicolás de los Arroyos: 

“En relación a las observaciones vinculadas a la posibilidad de 

reubicación/relocalización de la planta, la empresa está evaluando relocalizar su 

planta. 

Respecto al Ordenamiento territorial y los usos del suelo autorizados en el entorno al 

establecimiento industrial, se informa que Atanor SCA, al igual que otras empresas, se 

encuentra ubicada dentro de la zonificación: Zonas productivas industriales – Industrial 

preexistente (U/IPE) (*). Además, en el entorno de la empresa se encuentran las 

siguientes zonas: 

• Corredor principal 2 (U/CP2) 

• Residencial media densidad 3 (U/RMD3), donde se encuentran el barrio 

química y Belgrano 

• Residencial baja densidad (U/RBD), donde se encuentra el barrio los 

fresnos 

• Industrial portuario (C/IPO), donde se encuentra el Puerto San Nicolás.”  

 

(*) Zona Industrial preexistente (U/IPE): (…) Constituyen sectores en los cuales se 

desarrollan actividades industriales, previas la sanción del presente Código. La 

delimitación de los mismos es coincidente con los límites de terreno de los 

establecimientos industriales, ubicados en zonas con las cuales no son compatibles y 

que hallen en la actualidad habilitados. Estos establecimientos están inhabilitados para 

realizar ampliaciones de superficies, a excepción de aquellas que se efectúen para 

mejorar las condiciones las condiciones de seguridad e higiene en beneficio del 

entorno. Se admitirá la continuidad del desarrollo de dichas actividades, en tanto no 

involucren molestias a los linderos y respeten las normas ambientales en vigencia. 

Toda mejora o cambio parcial de actividades que se prevean, deberá ser puesta a 

consideración de la Municipalidad. Las propuestas serán evaluadas con relación a la 

no-producción de molestias a los linderos. Cuando se deban realizar traspasos o 

renovación de las habilitaciones existentes, las mismas se efectuarán siempre que se 

reduzcan los efectos o grados de molestias ocasionados al entorno y estarán sujetos a 

estudios particularizados que garanticen las condiciones de seguridad, funcionalidad y 

calidad del medioambiente.  

En los casos en que las condiciones apuntadas no sean óptimas para resguardo del 

entorno, se fijarán pautas especiales y tiempos, para la reubicación, en zonas 
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apropiadas para la misma.  

(…) 

En caso de cese de la actividad industrial actualmente desarrollada, la Municipalidad, 

definirá mediante Ordenanza, las normas urbanísticas que corresponderán al sector 

involucrado.” 

 
3) Circulación de tránsito 

Observaciones y/o cuestionamientos de la Participación Pública: 

Se expresa la preocupación ante el riesgo que reviste la circulación de camiones 

cargados con materias primas, insumos y/o productos correspondientes a la empresa 

en cuestión que transitan por el frente de las viviendas de los barrios “Química” y “Los 

Fresnos”, y se realiza un particular énfasis en la Escuela Primaria N°17 “Juan Bautista 
Alberdi” y su comunidad educativa.  

En este sentido, se solicitó al Municipio de San Nicolás de los Arroyos, brindar 

información sobre el ordenamiento vial, posibles alternativas de circulación, planes de 

emergencia vial y cualquier otro tipo de información que atienda esta inquietud. 

 

Respuesta del Municipio de San Nicolás de los Arroyos: 

“La Ord. Municipal N°10055/20 y la Ord.10265/21, regulan el tránsito pesado en San 

Nicolás. La circulación de camiones dentro del entorno de la empresa, fue planeada de 

manera tal que circule por Dr. Román Subiza la menor densidad de casas e 

instituciones posibles. Por lo tanto, si se modificara la circulación de los camiones, 

deberían pasar por calle Ponce de León o calle Pombo y transitarían por una mayor 

densidad poblacional.” 

 

Cabe destacar que la calle Dr. Román Subiza se corresponde a la continuidad de la 

calle Rivadavia en el sitio de emplazamiento del establecimiento industrial 

(ingreso/egreso de la planta).    

 

Respuesta de este Ministerio: 
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La firma declara en el Capítulo 6 del EsIA, la incorporación de un Plan de Gestión 

Ambiental incluyendo un Subprograma de Circulación Vehicular. Según refieren, “el 

mismo tiene como objetivo establecer la metodología utilizada en Planta San Nicolás 

respecto a la correcta circulación, tanto dentro del establecimiento como fuera de ella. 

(…) El alcance, se traslada a todo el personal de ATANOR como así también al 

transporte que ingresa a la compañía”.  

Asimismo, presenta un Procedimiento de Circulación Vehicular y establece para la 

“Circulación vehicular fuera de Atanor SCA (…) en caso de contingencia o accidente 

que tenga la empresa de transporte, mientras realiza un viaje con producto 

de Atanor SCA, los pasos a seguir por el chofer del transporte son los que figuran en 

la ficha de intervención del producto que lleva, que son: 

a) Avise inmediatamente a ATANOR (mediante el número de emergencias 0-800-444-

6543), al Transporte, a los bomberos y a la policía. Deberá indicar que ocurrió, que 

producto transporta, si hay fugas, el lugar preciso y a qué número de teléfono puede 

ser llamado. 

b) Cualquier cambio de situación debe ser informada, tan pronto sea posible. 

c) Utilice el equipamiento de protección indicado. 

d) Señalice el lugar del accidente, apartando curiosos. 

e) Elimine o mantenga apartadas todas las fuentes de ignición. 

f) Entregue las fichas de emergencia a los socorristas, a su llegada. 

En caso de rotura o pérdida de producto, se declara que Atanor es responsable de 

comunicarse con la empresa RESTEC para contenga el derrame y lo retire. Atanor 

tiene un contrato con dicha empresa, para estos eventos y contingencias. 

En caso de no haber ninguna pérdida de producto, el chofer es responsable de 

informar igualmente el evento sucedido, pero luego puede seguir con la circulación”. 

Por otra parte, al igual que se desarrollo en el ítem 1), la firma establece un Programa 

de Relación con la Comunidad, el cual contempla un Subprograma de Mecanismos de 

Resolución de Reclamos y Conflictos, cuyo objetivo es “Establecer los lineamientos y/o 

mecanismos para poder resolver los potenciales reclamos y/o conflictos que pudiera 
haber con la comunidad circundante a la Planta San Nicolás”.  

 

4) Salud pública 
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Observaciones y/o cuestionamientos de la Participación Pública: 

La ciudadanía expresó su preocupación en relación a posibles afecciones a la salud 

de la población, entre ellas casos de enfermedades respiratorias, hormonales, 

digestivas, alergias, cáncer, problemas en la piel, pérdidas de embarazos, e incluso 

fallecimientos, que según manifiestan se deben al funcionamiento de la planta de 

Atanor.  

En este sentido, se le solicitó al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 

informar acerca de antecedentes de dichos casos, estudios epidemiológicos y/o 

investigaciones relacionadas que aporten claridad sobre las inquietudes de la 
población.  

Respuesta del Ministerio de Salud: 

“En primer lugar, es importante destacar que en el año 2022, la Dirección Nacional de 

Epidemiología e Información Estratégica del Ministerio de Salud de la Nación, en 

colaboración con referentes provinciales, laboratoriales y expertos, publicó una 

actualización del Manual de Normas y Procedimientos de Vigilancia y Control de 

Eventos de Notificación Obligatoria. 

Por su importancia para la Salud Pública, esta actualización incorporó un capítulo 

específico sobre el abordaje de las exposiciones/intoxicaciones ambientales que 

incluyó la intoxicación/exposición o sospecha de intoxicación a plaguicidas de uso 

doméstico y agrícola, considerando la necesidad de fortalecer e intensificar su 

vigilancia y notificación en el Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS). Por 

definición, la intoxicación asocia la exposición a una determinada sustancia tóxica con 

un marcador de efecto, que puede ser clínico o analítico. 

En respuesta al pedido de informes epidemiológicos, tomando el período 2021 a la 

actualidad, no se presentan casos notificados de exposición/intoxicación por 

plaguicidas en el SNVS en el municipio solicitado. Este dato no debe ser considerado 

concluyente dado que si bien la vigilancia epidemiológica es una herramienta de 

información esencial para la gestión en salud pública; no es el único instrumento 

disponible para determinar el perfil epidemiológico de la población; existen otros como 

estudios epidemiológicos, estadísticas de prestadores asistenciales, ingresos y 

egresos hospitalarios, estadísticas vitales, entrevistas, encuestas, censos, revisión de 

historias clínicas, etc. Por otro lado, se observa un elevado subregistro en todas las 

notificaciones del grupo de eventos “intoxicaciones” a nivel regional, provincial y 
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nacional. Esto se debe, entre otros factores, a la baja sospecha por parte de los 

efectores de salud, así como a la presentación de manifestaciones clínicas 

inespecíficas que dificultan la asociación de causa y efecto. 

Además, en muchos casos, las personas afectadas no comunican su antecedente de 

exposición por temor a la pérdida del empleo, amenazas u otras repercusiones. 

A su vez, los centros de salud carecen de especialistas y áreas específicas dedicadas 

a la toxicología. Dicho esto, se desprende de los relatos que el sistema de salud local, 

integrado por el Hospital Provincial San Felipe, atendió la demanda por los problemas 

de salud ocasionados por el hecho en cuestión.” 

Respecto a la bibliografía e investigaciones sobre el tema adjuntamos como archivos 

embebidos artículos y trabajos de referencia respecto de los productos químicos 

informados por la empresa ATANOR y sus efectos en la salud. 

“La evaluación de riesgo se erige como un instrumento fundamental para la toma de 

decisiones orientadas a la protección de la salud de las comunidades. En este caso la 

presencia de un peligro ambiental conocido —es decir, un factor potencial que puede 

causar daño— y la consideración del riesgo (ambiental), que se refiere a la 

probabilidad de que dicho daño ocurra, no está estimado. No obstante, para las 

sustancias peligrosas potencialmente tóxicas la primera medida de prevención será 

limitar la exposición. 

En este sentido, dada la oportuna participación de los vecinos y la contundencia de los 

relatos recibidos, las situaciones clínicas descriptas son posibles manifestaciones 

asociadas a exposición, aguda o crónica, de sustancias químicas potencialmente 

tóxicas. Las manifestaciones o enfermedades respiratorias, afecciones 

dermatológicas, problemas digestivos, alergias, etc, corresponden a síntomas 

generales o inespecíficos que podrían relacionarse con el efecto irritante de este tipo 

de compuestos y la vía de exposición. Distinta es la relación con las situaciones 

referidas a abortos, malformaciones, alteraciones endocrinas, algunos tipos de 

neoplasias, efectos neurotóxicos, con algunos de los productos tóxicos mencionados, 

siendo que los efectos pueden requerir años para ser detectados en la población o en 

ocasiones en su descendencia. 

Además, durante la revisión de las opiniones publicadas en la consulta pública, se 

describen problemas de salud de animales y otros seres vivos, y reclamos 

relacionados con la calidad de vida como ruidos y “olores nauseabundos” que se 

adjudican al funcionamiento de la planta. 
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Ante la referida situación, el Ministerio de Salud continuará el proceso de 

fortalecimiento del sistema de salud, intensificando las acciones de la línea de 

vigilancia epidemiológica de eventos de salud de notificación obligatoria (ENOs) de 

tóxicos ambientales, incluyendo medidas de cuidado, prevención y promoción 

comunitaria dirigidas particularmente al riesgo ambiental conocido en el grupo 

poblacional afectado. Según lo acordado entre las áreas de gestión comprometidas, se 

abordará esta problemática socioambiental en forma integral con el objetivo común de 

mejorar la situación de salud dada y la calidad de vida en general. 

En este mismo sentido, se recomienda extremar todas las medidas de cuidado y 

prevención en relación con el riesgo que conlleva la fabricación, transporte y uso de 

sustancias peligrosas. Además, se propone incorporar al proceso de análisis de 

impacto de esta planta un diagnóstico de la situación de salud de la comunidad, 

enfocado en los posibles daños a la salud que la actividad puede ocasionar en las 

personas y animales. Este diagnóstico permitirá la implementación de estrategias más 

efectivas de prevención y mitigación.” 

 
5) Contaminación 

Observaciones y/o cuestionamientos de la Participación Pública:  

Con respecto al agua potable suministrada a los barrios cercanos al establecimiento, 

se hizo mención de la posible contaminación que afecte la calidad de la misma y la 

garantía de su acceso. Además, se expresó la preocupación por la potencial 

contaminación de los acuíferos subterráneos y del Río Paraná. 

En virtud de lo expuesto, se solicitó a la Autoridad del Agua (AdA), como ente 

competente en dicha temática, y al Municipio de San Nicolás de los Arroyos, brindar 
información al respecto.  

 

Respuesta de la Autoridad del Agua (AdA): 

“La prestación del servicio público de provisión de agua potable y de desagües 

cloacales de la localidad de San Nicolás se encuentra a cargo del Ente “Aguas de San 

Nicolás”, organismo descentralizado de la administración pública municipal, creado 

mediante la ordenanza 10114/2020, siendo el poder concedente el municipio de San 
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Nicolás.  

El abastecimiento hacia la red de agua potable en la ciudad se realiza en forma mixta 

a partir de dos fuentes: subterránea y superficial. El suministro de fuente subterránea 

se realiza por medio de cincuenta perforaciones con sus respectivos equipos de 

bombeo y bombas dosificadoras de cloro, que contribuyen al 70% del abastecimiento 

total del agua en la ciudad; la provisión de agua superficial se realiza desde la planta 

potabilizadora de agua, que toma agua del Río Paraná aportando el 30% restante al 

suministro total de agua de la ciudad. La influencia de cada fuente en el agua de la red 

es variable y depende de las presiones a que se encuentra sometido el sistema, 
efectuándose la mezcla de ambas fuentes en la red.  

La normativa vigente en cuanto a la calidad de agua para consumo humano es la Ley 

11.820 que en su Anexo “A” establece las Normas de Calidad para el agua potable, 
frecuencias de muestreo y técnicas analíticas.  

La Autoridad del Agua ha realizado durante los años 2023 y 2024 muestreos de 

control en el predio de la empresa Atanor S.A., tanto de la red freatimétrica como de 
los pozos de explotación, a fin de evaluar la condición de las aguas subterráneas. 

Se realizaron 3 campañas de muestreo de la red freatimétrica: una en abril de 2023, y 

dos con posterioridad al evento de explosión ocurrido en marzo del corriente: la 

primera en abril y la segunda en mayo de 2024. Para el muestreo, se seleccionaron 

los freatímetros localizados en las plantas de producción, y en particular los existentes 
en la planta de Atrazina.  

Los resultados obtenidos han arrojado la presencia de concentraciones muy bajas, en 

el orden de los µg/L, de Atrazina, Atrazina Hidroxi y Propazina en las tres instancias. Si 

bien en las 3 campañas se muestrearon los mismos freatímetros no hubo estricta 

repetitividad en los resultados. En comparación, no superan las normativas nacionales 
e internacionales para agua de bebida. 

No obstante, en virtud de los resultados, se encomendó a la empresa la realización de 

un estudio de caracterización hidrogeológico e hidroquímico integral que permitirá 

definir la naturaleza, distribución y dinámica de la posible afectación en el recurso 
hídrico subterráneo, definir la extensión y concentración de la presunta afectación. 

Esta autoridad realizará el seguimiento y la evaluación de dicho estudio y en función 
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de ello se decidirán las acciones a seguir.  

A raíz de los análisis efectuados dentro del predio de la planta, la Autoridad del Agua 

efectuó monitoreos en el servicio de agua potable los días 21/03/24 y 23/04/24, tanto 

en puntos de red como en perforaciones cercanas al predio de la planta de Atanor, 

realizando determinaciones de plaguicidas, no encontrándose desviaciones para la 

legislación vigente en la provincia de Buenos Aires, Anexo “A” de la Ley 11.820. No 

obstante, cabe aclarar que se detectaron trazas de Atrazina Hidroxi en valores muy 

bajos, de carácter detectables no cuantificables, es decir por debajo del límite mínimo 

cuantificable (0,1 μg/l), siendo el valor guía para agua segura que la OMS establece 

para dicho compuesto 200 µg/l. En el segundo de los muestreos, para una mayor 

certeza, se remitieron muestras a modo de contraprueba a un tercer laboratorio, cuyos 
protocolos no arrojan ningún resultado positivo para herbicidas.  

Es importante destacar que metodología utilizada en laboratorio para la determinación 

de estos compuestos es de alta complejidad y operador dependiente, lo que puede 

eventualmente condicionar los resultados. A mayor abundamiento cabe mencionar que 

estos métodos analíticos poseen intrínsecamente una variación aleatoria en los 

resultados cuando en las determinaciones están involucradas pequeñas cantidades de 

una sustancia. En esta línea es difícil distinguir entre los verdaderos positivos y los 

aleatorios dispersos que involucran las incertidumbres propias del método pudiendo 

interpretarse falsos positivos, por lo que se considera altamente recomendable 

continuar con los monitoreos a efectos de obtener conclusiones al respecto.  

Atento a la complejidad de la situación, se ha propuesto desde la Autoridad del Agua 

la conformación de una mesa técnica conformada con el municipio y la Universidad 

Tecnológica Nacional a efectos de la realización de un monitoreo continuo del servicio 

de agua potable de la localidad.” 

 

Respuesta del Municipio:  

“Respecto a la gestión de la planta potabilizadora de agua de la ciudad, se informa que 

posee dos líneas de producción. En la primera parte del proceso (decantadores 

acealator) se produce el acondicionamiento del floculante y posteriormente la 

decantación de los mismos. Luego se realiza la filtración mediante tres baterías de 

filtros rápidos de arena por cada línea de producción. Posteriormente se realiza, previo 
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ingreso a la cisterna, la desinfección con hipoclorito de sodio. 

En el Laboratorio Control de Producción, el cual funciona durante las 24 Hs., se 

realizan, cada 30 minutos, análisis de pH y turbiedad del agua cruda, decantada, 

entrada y salida de filtros, cisterna y bajada de tanque además de cloro residual en los 

dos últimos puntos de muestreos. 

En el Laboratorio Central de la Planta Potabilizadora de Agua se realizan 

determinaciones de cianuros, nitratos, fósforo, nitritos, entre otros. La frecuencia de los 

monitores de las determinaciones inorgánicas, es menor a la que exigen las normas 

provinciales.  

Una vez por mes personal del Laboratorio de Ensayos Ambientales (LEA) de la UTN, 

en presencia de personal de la Planta Potabilizadora de Agua, realiza la toma de 

muestra del agua cruda y del agua potabilizada en la Planta (bajada de tanque). 

Dentro de los análisis que se realizan de rutina, están los pesticidas y a consecuencia 

del incidente ocurrido el 20/03/2024 en la Empresa Atanor, también se incluyó la 

determinación de atrazina. 

Hasta la fecha, no se detectó ninguna anomalía ni variación en los valores arrojados. 

A continuación, se puede visualizar la frecuencia de monitoreo del agua de bebida, 

según lo establecido en la Ley 18284 - Código Alimentario Argentino y la Ley de la 
provincia de Buenos Aires 11820: 

• Agua cruda de toma superficial 

Ensayo/Frecuencia Laboratorio 

Componentes microbiológicos - Tabla 1(Diariamente) Laboratorio Planta de agua 

- Datos básicos, pH, turbiedad, alcalinidad (cada 6 

horas) 
Laboratorio Planta de agua 

Componentes que afectan directamente a la salud - 

Tabla II (cada tres meses) 

Laboratorio de estudios ambientales, 

Facultad Regional de San Nicolás, 

Universidad Tecnológica Nacional 

Componentes que afectan la aceptabilidad del agua - 

(Tabla III). Metales pesados, DBO, DQO, Fenoles, 

Hidrocarburos, detergentes (mensualmente). 

Laboratorio de estudios ambientales, 

Facultad Regional de San Nicolás, 

Universidad Tecnológica Nacional 

 

• Agua cruda de toma subterránea 

Ensayo/Frecuencia Laboratorio 
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Análisis químico (semestral) 

Laboratorio Planta de agua/ Laboratorio de 

estudios ambientales, Facultad Regional de San 

Nicolás, Universidad Tecnológica Nacional 

Análisis microbacteriológico - Tabla I 

(trimestral) 

Laboratorio Planta de agua/Laboratorio de 

estudios ambientales, Facultad Regional de San 

Nicolás, Universidad Tecnológica Nacional 

 

• Agua potabilizada en la salida del establecimiento potabilizador 

Ensayo/Frecuencia Laboratorio 

Componentes microbiológicos - Tabla I 

(cada 6 horas) 
Laboratorio Planta de agua 

Datos básicos, pH, turbiedad, alcalinidad 

(cada 6 horas) 
Laboratorio Planta de agua 

- Componentes que afectan directamente a 

la salud - Tabla II (cada tres meses) 

Laboratorio de estudios ambientales, Facultad 

Regional de San Nicolás, Universidad 

Tecnológica Nacional 

Componentes que afectan la aceptabilidad 

del agua - (Tabla III), Metales pesados, 

DBO, DQO, Fenoles, Hidrocarburos, 

detergentes (mensualmente) 

Laboratorio de estudios ambientales, Facultad 

Regional de San Nicolás, Universidad 

Tecnológica Nacional 

 

Se está avanzando con la firma de un convenio entre el ADA, la UTN, el Ente del Agua 

y el Municipio para llevar adelante un monitoreo de calidad de agua potable de la 

ciudad.” 

 

 
6) Proceso de evaluación ambiental y Estudio de Impacto Ambiental (EsIA).  

Observaciones y/o cuestionamientos de la Participación Pública: 

Se indican inconsistencias en el proceso de evaluación ambiental y en el Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) presentado, mencionando irregularidades en las 

presentaciones realizadas para la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental 

(CAA), antecedentes de incumplimiento y sanciones a la firma, situación de ilegalidad 

en su habilitación o funcionamiento. 
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Respuesta de este Ministerio: 

Se informa que la firma ATANOR SCA obtuvo su último Certificado de Aptitud 

Ambiental (CAA) mediante acto administrativo identificado por Res. 90/2019, el 2 de 

mayo de 2019, con vencimiento en mayo de 2023; durante la vigencia de este 

certificado, en junio de 2021 obtuvo bajo DI-2021-709-GDEBA-DPEIAOPDS una 

nueva clasificación industrial en donde declara código de actividad el rubro 202101 

“Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso agropecuario” 

en cumplimiento con el dto. 531/19 y su modif. 973/20.  

 

En el transcurso del año 2021, a través del portal integrado de trámites, y en 

cumplimiento con la Reso. N° 475/19 (Digitalización de procesos), se inició el CASO 

11581 bajo el expediente EX-2021-14789654-GDEBA-DEIAOPDS presentando la 

documentación correspondiente, en el marco de la Res. 565/19, para la obtención de 

un certificado de aptitud ambiental de proyecto (CAAP) por la incorporación de un 

nuevo proceso “Glifosato granulado”, habiéndose cancelado el mismo por el usuario. 

Posteriormente, obtiene una nueva clasificación en diciembre de 2021 bajo DI-2021-

1705- GDEBA-DPEIAOPDS, por lo que se inicia un nuevo caso bajo el número 23264 

con la presentación de un nuevo EIA. En dicho caso el sistema informático 

automáticamente generó el EX-2022-06640756-GDEBA-DEIAOPDS que debido a 

dificultades técnicas en el sistema informático fue reemplazado por el EX-2024-

29863655-GDEBA-DRYEAIMAMGP. Dicho reemplazo se encuentra avalado por lo 

establecido en Res. 167/2018, ANEXO III (TÉRMINOS Y CONDICIONES 

GENERALES DE USO “Portal Web Integrado” OPDS – ADA – DPOUT), punto 3 inciso 

d: “La Provincia” y las Organizaciones OPDS-ADA-DPOUT podrán suspender y/o 

interrumpir cualquiera de los servicios y funcionalidades de PWI (Portal Web 

Integrado) con carácter preventivo, independientemente de la existencia o no de 

reclamos o daños hacia esta o hacia terceros, sin que dicha suspensión acarree 

responsabilidad de ningún tipo para “La Provincia”. 

 

Estos documentos que estaban en proceso de evaluación tuvieron que ser 

actualizados a partir del evento producido en la planta de Atrazina el 20 de marzo de 

2024. En este sentido, se tuvo que replantear la evaluación técnica en curso, por la 

cual se le exigió a la empresa la modificación y presentación de un nuevo resumen 

ejecutivo, la adecuación del Estudio de Impacto Ambiental y un nuevo Plan de Gestión 
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Ambiental (PGA) que reflejen, no solo la desafectación de dicha planta, sino también la 

readecuación de las condiciones y/o aspectos ambientales modificados. Es por esto 

que la presente evaluación se lleva a cabo en el marco de una actualización del 

procedimiento, debido a  la incorporación del proyecto de producción de Glifosato 

granulado y a la condición de “fuera de operación” de la planta de Atrazina.  

 

Por otra parte, cabe resaltar que las actuaciones presentadas cumplen con los 

capítulos necesarios para la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), 

según Res. 565/19 Anexo I ítem 6.1.3, consistiendo en: Capítulo 1- Introducción; 

Capítulo 2- Descripción del emprendimiento; Capítulo 3- Caracterización del ambiente; 

Capítulo 4- Identificación y valoración de impactos ambientales; Capítulo 5- Medidas 

de prevención, mitigación, corrección y compensación asociadas a los impactos 

ambientales y Capítulo 6- Plan de gestión ambiental. 

 

Es importante destacar que la evaluación ambiental culmina con el Informe Técnico 

Final (independiente de este documento) el cual sustenta el acto administrativo 

correspondiente al Certificado de Aptitud Ambiental de Proyecto (CAAP).    

 

 
7) Proceso de Participación Pública y resumen ejecutivo:  

Observaciones y/o cuestionamientos de la Participación Pública: 

Indican inconsistencias en el proceso de participación pública alegando que la misma 

no estaría en concordancia con la normativa vigente y con el “Acuerdo de Escazú”, 

siendo no inclusiva al contar con un único medio por el cual poder participar (página 

web del Ministerio), además de no poseer la difusión y publicidad necesarias, no 

respetar los plazos y no brindar la información completa a la ciudadanía.   

 

Por otra parte, se manifiesta que en el resumen publicado la información es 

insuficiente: no se ha descripto el entorno inmediato a la firma de manera fehaciente 

(obviando la presencia de escuelas y distancias incorrectas a las viviendas más 

cercanas), y no se contemplo la afectación de la salud de los vecinos ni el riesgo de 

explosión.  
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Respuesta de este Ministerio:  

El procedimiento de participación pública instrumentado y ejecutado por este 

Ministerio, inicia en un estadio temprano de la evaluación técnica, llevando a 

consideración de la comunidad la documentación presentada, siempre y cuando esta 

última cumpla con los requisitos mínimos para ser publicada en la plataforma oficial de 

Participación Pública en la página web de nuestro Ministerio. Resulta oportuno 

mencionar que todos los aportes y observaciones son visibles para la comunidad, 
debido a la transparencia y dinámica del procedimiento.  

La etapa de participación pública se inicia antes de la toma de decisión por parte de la 

Autoridad Ambiental. Por este motivo, es que el procedimiento se realiza antes de las 

conclusiones arribadas en un informe técnico y de la toma de decisión formal de la 

autoridad (es decir, previo a la evaluación técnica completa del estudio), resultando de 

suma importancia para la misma, ya que permite incorporar el aporte de cuestiones no 

tenidas en cuenta por motivos diversos, tales como: falta de información del 

proponente, falsedad de la misma o bien por cuestiones vinculadas a la realidad del 
territorio y sus habitantes. 

Cabe señalar que la difusión oficial realizada se instrumentó a través de una 

abundante cantidad de medios públicos (42) y por el área de prensa del Municipio de 

San Nicolás, facilitando por tal razón la toma de conocimiento oportuna. Es importante 

destacar que ha incidido en la determinación del plazo establecido la afectación del 

colectivo laboral vinculado al funcionamiento de la firma, que se encuentra 

severamente perjudicado por los acontecimientos acaecidos en la empresa. De tal 

forma y en base al análisis y consideración de las variables reseñadas, es que se ha 
estimado prudente y razonable el plazo establecido.  

El acceso a la Participación Pública fue publicado en la página web de este Ministerio. 

https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-
S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S.   

Asimismo, la información se envió a los siguientes canales municipales:   

- prensamunicipalidadsn@gmail.com  

- ceremonial@sannicolas.gov.ar  

 

Además, fue enviada a medios de la Provincia, Periodistas Ambientales, medios 

https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S
https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S
mailto:prensamunicipalidadsn@gmail.com
mailto:ceremonial@sannicolas.gov.ar
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locales de San Nicolás y otros medios citados a continuación:  

                                                        

- Diario La Verdad 

- Diario El Informante 

- Diario El Norte de San Nicolás 

- Diario Opinión 

- Radio Provincia 

- Agencia DIB 

- Infocielo 

- Letra P 

- Urgente24 

- Punto Noticias 

- Provincia Noticias 

- Red Baires 

- Baradero Te Informa 

- Ramallo Informa 

- Noticias Gilenses 

- La Opinión Semanario 

- El Portal de Rojas 

- Hoy Rojas 

- Salto en Red 

- Impacto Local 

- Zona Norte Hoy 

- Primera Plana 

- El Fuerte Diario 

- La Capital (MdP)  

- El Eco 

- El Debate 

- El Bonaerense News 

- El Correo Gráfico 

- El Sol Noticias 

- El Popular de Olavarría 

- La Nueva 

- Infogei 
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- La Autentica Defensa 

- Diario La Tercera 

- La Unión de Lomas 

- La Voz del Pueblo 

- Noticias Pehuajó 

- Semanario El Mundo 

- Real Politik 

- El Día 

- InfoPlatense 

- Visión Sustentable 

Resulta indispensable advertir que, una vez finalizado el plazo establecido respecto de 

la instancia de participación, el canal de consulta, previsto por la vía legal de acceso a 

la información pública, se encuentra complementado y permanece a disposición de la 

ciudadanía, de conformidad con lo previsto y reglado por la normativa vigente en la 
materia (Ley 12.475 -prov. de Bs As.-; y Ley 27.275). 

En marco del proceso de Participación Pública, se publicó un Resumen del EsIA 

presentado por el proponente. En orden a la previsión de “información clara” es que se 

publica el mentado Resumen, el cual se encuentra destinado a cumplir con requisitos 

exigidos por la autoridad (Dto. 89/2022), tales como: 

a) Introducción. Objetivos y alcances. Localización del emprendimiento: ubicación, 

entorno inmediato, definición del área de influencia. 

b) Descripción del proyecto: procesos desarrollados, instalaciones, residuos y 

efluentes generados y la gestión llevada a cabo. 

c) Características del ambiente del área de implantación del establecimiento: 

medio físico (suelo, aire, agua superficial y subterránea), medio 

socioeconómico (servicios, distancia a viviendas, accesibilidad) y medio 

biológico (áreas naturales protegidas, sitios de interés, comunidades). 

d) Evaluación de impactos ambientales (fases de construcción y 

defuncionamiento): identificación y valoración de impactos ambientales -

medidas de mitigación. 

e) Lineamientos básicos del Plan de gestión ambiental. 

f) Cumplimiento de Normativas. 

g) Conclusiones y recomendaciones. 
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De este modo, publicando este Resumen, es como se instrumenta y garantiza que la 

comunidad acceda a la consulta pública y pueda comprender de qué trata el Estudio 

de Impacto Ambiental (EsIA) del proyecto presentado por el proponente, en el que la 

información no suele ser completa en su etapa inicial, ya que la esencia de la 

evaluación es que sea dinámica, iterativa, con diversas instancias de corrección por 

parte de la Autoridad Ambiental y como producto del aporte que los participantes 

puedan efectuar en el procedimiento. De esta manera, en el marco de la evaluación 

pueden surgir diversas correcciones al Estudio de Impacto Ambiental, a los monitoreos 

de efluentes gaseosos y calidad del aire, o bien ajustes sobre el Plan de Gestión 

Ambiental (PGA), por poner tan solo algunos ejemplos. 

 

Asimismo, se agrega que, en base a las distintas observaciones y consultas 

expresadas en el proceso de participación, surgió la necesidad de intervención de la 

Municipalidad de San Nicolás, y la Autoridad del Agua, al Ministerio de Salud y al 

Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, cuyas intervenciones en el 

marco de las competencias o responsabilidades quedaron asentadas en el presente 

documento, consolidando así la evaluación realizada.  

 
8) Fuentes de empleo y reapertura de la planta 

Observaciones y/o cuestionamientos de la Participación Pública:  

Una parte de la ciudadanía se manifestó a favor de la reapertura del establecimiento y 

reinicio de las actividades productivas, principalmente por ser una fuente de empleo 

importante en la comunidad, existiendo gran preocupación por los puestos laborales 

que se encuentran afectados ante la suspensión de actividades de la planta de Atanor 

SCA en San Nicolás. 

 

Los comentarios asociados a este eje temático corresponden principalmente a 

vecinos, empleados y/o familiares de personas que trabajan en las instalaciones de la 

empresa, los cuales manifiestan ausencia de enfermedades u otras afectaciones a la 

salud.  

 

Por motivo de dicha preocupación por las fuentes laborales que se encuentran 
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afectadas ante la suspensión de actividades de la planta, se solicitó al Ministerio de 

Trabajo informar si existen convenios de trabajo o compromisos documentados por la 

empresa, que garanticen el mantenimiento de las fuentes de trabajo y las 

percepciones salariales recibidas a los trabajadores, que el Ministerio tenga 

conocimiento. 

Respuesta del Ministerio de Trabajo: 

“Respecto a lo solicitado en cuanto a la preocupación de esta autoridad de aplicación 

sobre el mantenimiento de las fuentes de trabajo afectadas a la suspensión de 

actividades de la planta de San Nicolás de los Arroyos, vale exponer que existieron 

acciones tendientes a la preservación, algunas de ellas que al día de la fecha 

encuentran en vigentes. 

No obstante, la organización sindical manifiesta que desde el 20/3/2024, fecha del 

accidente en la unidad productiva, contaba con 123 trabajadoras/es en total y que a lo 

largo de los meses se fueron dando desvinculaciones de personal eventual (5 en el 

mes de abril 2024), (19 despidos y 9 retiros voluntarios en el mes de agosto 2024), (30 

desvinculaciones mes de septiembre 2024). 

En tanto las acciones para preservar fuentes de trabajo fueron: 

Los trabajadores que se encuentran suspendidos, por paralización de las actividades 

productivas de la planta, decretada por medida cautelar judicial, vienen percibiendo 

salarios de suspensión - acuerdo 223 bis entre Sindicato Químicos San Nicolás y 

ATANOR S.A. - desde el 10/04/24 , con el pago una compensación no remunerativa 

del 85 %, la que se fue prorrogando hasta el 30/08/2024, y luego durante septiembre 

se prorrogó el acuerdo, bajo la misma modalidad pero la Compensación no 

Remunerativa por suspensión al 50% calculados sobre la remuneración bruta 

conformada por todos los ítems de la liquidación. 

El ultimo acta de prórroga fue del día 1/10/2024 hasta el 31/10/2024. 

En este ultimo acta, el listado de personal con encuadre en Químicos, asciende a 28 

trabajadores.”  
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Finalmente, se han sistematizado los principales ejes temáticos que fueron parte 
del proceso de consulta pública desarrollado por este Ministerio de Ambiente, 
de manera tal de poder consolidar de manera objetiva los distintos aportes, 
observaciones y comentarios recibidos por la comunidad, asociados a la 
evaluación ambiental de la empresa Atanor.  
 
Cabe mencionar que si bien la consulta pública no es vinculante según la 
normativa vigente (Art. 20 de la Ley 25.675 “...La opinión u objeción de los 

participantes no será vinculante para las autoridades convocantes; pero en caso de 

que éstas presenten opinión contraria a los resultados alcanzados en la audiencia o 

consulta pública deberán fundamentarla y hacerla pública…” y Art. 3°, Resolución 

557/19, “(…) la opinión u objeción de los participantes no será vinculante para este 
Organismo Provincial”), aporta valiosa información que es plasmada mediante el 
presente Informe de Cierre del Proceso Participativo, el cual complementa el 
Informe Técnico Final elaborado para sustanciar el procedimiento técnico de 
evaluación del Certificado de Aptitud Ambiental de Proyecto solicitado por el 
proponente.  
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2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Nota


Número: 


Referencia: Consulta Publica ATANOR


A: ANDREA JAIT (DPEMSALGP),


Con Copia A: Luis Mario Couyoupetrou (SSCYFAMAMGP),


De mi mayor consideración:


 
Nos dirigimos a usted en el marco de la Evaluación de Impacto Ambiental de la firma “ATANOR SCA”,
que se encuentra emplazada en la calle Rivadavia N°1150 de la localidad de San Nicolás de los
Arroyos, provincia de Buenos Aires, que cursa por EX-2024-29863655- -GDEBA-DRYEAIMAMGP y
cuyo Resumen Ejecutivo fue presentado a fin de proporcionar información pública sumaria del proyecto
en evaluación, para ser sometido a participación de la ciudadanía de acuerdo a la Ley Nacional N
°25.831, Ley Provincial N°12.475, Resolución 557/19 y 565/19. El mismo ha sido publicado en la página
web de este Ministerio en fecha 29 de agosto de 2024, habiendo finalizado el plazo para la participación
ciudadana el 9 de septiembre de 2024.


De dicha participación, surgieron observaciones y comentarios, en los que la ciudadanía expresó su
preocupación principalmente en relación a:


 


Posibles afecciónes a la salud de la población, específicamente referidos a casos de
enfermedades respiratorias, alergias, hormonales, digestivas, cáncer, problemas en la piel,
perdidas de embarazo y hasta muertes causadas, que según se infiere se deberían al
funcionamiento de la planta de Atanor. De esta manera, se les solicita tenga a bien, poder







informarnos si el Ministerio de Salud de la PBA cuenta con antecedentes, estudios
epidemiológicos y/o investigaciones que aporten claridad sobre las inquietudes de la población
vinculadas a este caso particular. 
Cabe mencionar, que en base a la consulta pública realizada y en contraposición a lo enunciado
en el punto anterior, existen comentarios de trabajadores de la planta, familiares de trabajadores y
personal docente de la Escuela N° 17 Juan Bautista Alberdi, que refieren que gozan de buen
estado de salud (Ver en Anexo IF-2024-33864138-GDEBA-DPEIAMAMGP).


En base a los puntos expresados precedentemente, les solicitamos que, dado el expertise sobre la
temática y en carácter de autoridad de aplicación sobre la salud pública de la PBA, considere a bien
atender a las inquietudes manifestadas en la consulta pública realizada por este Ministerio de Ambiente.


Complementariamente, se adjuntan embebidos como Anexos algunos comentarios orientativos referidos
a este tema (IF-2024-33864111-GDEBA-DPEIAMAMGP y IF-2024-33864138-GDEBA-DPEIAMAMGP).
 


Asimismo, se pueden encontrar todos los comentarios recibidos en la plataforma de consulta pública del
Ministerio de Ambiente, en el siguiente link:
 https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.- %E2%80%93-
PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S; y en el documento PV-2024-32920241-GDEBA-DPEIAMAMGP que integra
toda la participación y documentación recibida oficialmente.  


Sin otro particular saluda atte.


Sin otro particular saluda atte.



https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S
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Godoy Walter 02/09/2024
Hola buenas tardes, soy empleado de atanor hace más de 20 años y gracias a dios no tengo ninguna enfermedad
relacionada a la planta. Siendo que estuve en varios sectores trabajando, hay mucha gente que se guían por
comentarios y no saben todo lo que la planta realiza día a día para evitar inconvenientes en el medio ambiente.



RIEDEL YANINA 02/09/2024
Hola buenas tarde realizo este comentario debido que mi marido es operario de la planta hace más de 20 años y no
se encuentra afectado por ninguna enfermedad como de las que se están hablando. No se dan cuenta que están
jugando con la fuente de trabajo de muchas familias.



Alegre Federico 02/09/2024
34 años hace que viven mis padres en la zona aledaña a la empresa, yo viví 28 ahí, y hace 10 años que trabajo en
la empresa, y ninguno sufre de enfermedades ni nada relacionado a la empresa. Estando dentro de planta, puedo
asegurar que la empresa trabaja siempre para no afectar el medioambiente. Además constantemente se están
haciendo controles de agua de agentes externos a la empresa y nunca dieron un mal resultado.



Bastida Analía 02/09/2024
Buenas tardes ,agrego mi comentario como familiar de dos operarios de dicha fábrica en la cual están hace más de
20 años en la misma y ninguno presenta ningún tipo de enfermedad ala cual dicen q está provoca... No deberían
cerrar la fábrica y hacer q con este mismo también perjudican a más de 150 familias , la gente también habla y dice
cosas q no son reales arman dichos por lo que escuchan de terceros #NO AL CIERRE DE ATANO



Morini Melisa 02/09/2024
La empresa debe seguir operando, vivo en uno de los barrios cercanos , tengo a mi papá que se júbilo en la
empresa y mi hermano trabaja ahí, ellos no sufren ninguna enfermedad y están adentro de la planta. Parece más
un capricho de esa asociación y de unos pocos vecinos que esta en contra de Atanor, porque sino también deberían
hacer algo con las demás empresas que están en esa zona.



Godoy Gustavo Andrés 02/09/2024
Hola buenas tardes, veo comentarios de gente cercana a la fábrica diciendo q padecen enfermedades x culpa d la
fábrica, quien comprueba q esas enfermedades son a causa d atanor sabiendo q no es la única fábrica ubicada en
esa zona. No me parece coherente que se le haga responsable de todo lo malo q pasa, Atanor no hace 2 días que
esta ubicada ahí. Nadie sabía los metros cuadrados que había que tener entre las fábricas y las casas antes de
meter viviendas por todos lados habiendo tantos otros terrenos libres en san nicolas. Tengo familiares y amigos
trabajando hace años ahí y gracias a dios ninguno padece ninguna enfermedad



Caballero Evangelina 02/09/2024
Apoyo a que habiliten la planta , hay muchas familias de por Medio . Tengo familiares viviendo cerca y nunca
tuvieron Ningún tipo de problemas .



Alderete Celeste 02/09/2024
El padre de mi hijo lleva 24 años trabajando en dicha planta,sin ninguna enfermedad de las que
mencionan,desencadenadas supuestamente por la ubicación de la fábrica. 10 años viviendo a cuadras de allí mi
hijo y yo,y ambos sanos también. Toda la familia paterna de mi hijo viviendo a cuadras hace ya más de 30 años..
también,hasta el día de hoy,sin ninguna enfermedad de las mencionadas ni daño alguno. Son millones los
trabajadores jubilados en Atanor,y completamente libres de dichas enfermedades. Por favor,dejen trabajar!ya no
jueguen con la fuente de trabajo de miles de familias!.



Basan Clelia 02/09/2024
Mi esposo trabaja hace 28 años en la empresa y jamás se vio afectado por ninguna enfermedad. ..quien puede
asegurar que la gente que se enferma de cáncer .. es por la contaminación de la empresa ,? Lamentablemente esta
enfermedad ataca a cualquiera y en todo el mundo. ....para asegurar lo que dicen debería Estudiar se casó por caso
.











Schneider Ana Maria 02/09/2024
ATANOR está funcionando antes que se poblara la zona. Tendrían que haber construido los barrios más alejado .
No es la única empresa en esa zona, estando ATANOR sin funcionar estos meses se siguieron sintiendo olores
provenientes de las otras empresas. Con respecto al accidente el operario accidentado en estos momentos se
encuentra en buen estado de salud. Si fueran tan tóxicos no se hubiese repuesto del accidente



Moreira Fernando 02/09/2024
Hace 19 años que trabajo en la fábrica y no padezco ninguna enfermedad causada por la misma. Como operario
les puedo contar que se trabaja con toda la seguridad y se habla muchas veces desde el desconocimiento.
Recuperemos la fuente de trabajo!



Maldonado Alejandra Viviana 02/09/2024
La empresa debería seguir operando,yo tengo a mi marido que trabaja hace 20 años y mi suegro más de 40 años y
no padecen ninguna enfermedad,no todo lo que se habla de la empresa es verdad,hay gente cercana a la empresa
que dicen lo contrario. Hay muchas familias que dependen de éste trabajo.



Pasciullo Gustavo sebastian 02/09/2024
Necesitamos que la planta abra, ya que corren riesgos varios puestos de trabajo. Nosotros los trabajadores,
estamos en estrecho contacto con jubilados de la fábrica, los cuales están en perfecto estado de salud, por lo que la
gente está mal informada con respecto al tema de la contaminación que supuestamente provocan las instalaciones.



Toselli Paula 02/09/2024
Gran parte de mi familia trabaja en Atanor hace 20 años, y cuentan con buen estado de salud. 30 años vivi a menos
de 1 km de ahí y también tengo buena salud. Si a la apertura de la empresa, con el compromiso de seguir cuidando
a la gente y el medio ambiente!.



Godoy Nicolas 02/09/2024
Llevo 10 años trabajando en atanor. Viví toda mi vida en el mismo sitio , a pocas cuadras de la fabrica y no tengo
ningun problema de salud. En el tiempo que llevo afectado a la empresa siempre se nos hizo incapie en controles
varios relacionados al medio ambiente, antes de comenzar la jornada laboral, en cualquiera sea el sector. Dejen
trabajar a la gente.



Boggiatto Mauro 02/09/2024
Hace 18 años trabajo en atanor, cuento con buena salud. Si yo estoy bien, pregunto, como alguien de afuera puede
estar enfermo? Sugiero a los vecinos que no se dejen llevar por unos pocos con intereses raros y que realmente se
interiorizen en el tema.. SI A LA REAPERRURA DE ATANOR Y FUENTE DE TRABAJO PARA MUCHS
PERSONAS..



Toselli Sebastian 02/09/2024
Opinar es gratis lamentablemente, y digo ésto porque hay mucha gente que dice barbaridades y muchas mentiras.
Hace 48 años que vivo a pocos metros de la fábrica y no entiendo como, por ejemplo, el agua corriente en mi casa
es potable, y la de ciertos vecinos, esta contaminada, muy raro ésto. Tengo dos hijos que se criaron en barrio los
fresnos y ninguno está o estuvo enfermo de las enfermedades que se mencionan en comentarios anteriores.
Además de todo esto ésto, yo me pregunto: CUANTAS FABRICAS HAY EN EL CORDON INDUSTRIAL DE SAN
NICOLAS? Porque todos apuntan a atanor y hay muchísimas. Eso es lo raro, a Siderar nadie le hace denuncias? Y
al puerto? Los vecinos de los barrios aledaños donde trabajan? Se, porque los conozco, que hay muchos que
trabajan en siderar, y son tan caraduras que dicen que atanor contamina, que ridículos por favor! Además de todo lo
antes mencionado, aclaro que hace 20 años trabajo en Atanor y estoy muy sano. PRONTA HABILITACION A
ATANOR!



Morini Tobias 02/09/2024
#NoalcierredeAtanor Tengo familiares que trabajan ahí hace años y no padecen ninguna enfermedad, si van a
hablar de contaminación se tendrían que cerrar todas las fábricas, no usar autos , etc...



varas juan cruz 02/09/2024











Hace 17 años que trabajo en la planta de Atanor, no tengo ningun problema de salud y doy fe que la empresa hace
todo lo que corresponde para cumplir con las leyes de medio ambiente. Eso que dicen de la contaminacion de las
napas y demas son todas mentiras. Y por caprichos de unos pocos no seria justo dejar a tanta gente sin trabajo.
Queremos seguir trabajando !!!



Toselli Josefina 02/09/2024
No me parece que opinen sin saber, tengo 15 años y mi papá trabaja en la fábrica hace más de 20, nunca tuvo
algún problema como todos los que dicen tener. Creo que antes de andar opinando se fijen en todo y vean si
contamina como dicen y tengan en cuenta que hay mas de 100 familias que se mantienen de trabajar ahí.



Tolosa Marianela 02/09/2024
Mi esposo es operario de atanor y no ha tenido ningún problema de salud. La gente se deja llevar por comentarios
sin saber como son las cosas. Y hay un montón de familias que dependen de ese trabajo..



Aquino María 02/09/2024
Soy familiar de un operario, que hace 20 años trabaja en Atanor, y no solo eso, si no que vivimos cerca de la
fábrica, sin tener ningún tipo de enfermedad.Me parece injusto todo lo que estamos pasando desde el día del
accidente, angustiados todos pensando en que va a pasar!!! Por favor QUEREMOS LA APERTURA DE ATANOR!!!!
DEJEN DE MENTIR..... TODA LA GENTE QUE DICE QUE ATANOR CONTAMINA ,DONDE TRABAJA?????



Fernandez Rodrigo 02/09/2024
Tengo familia y amigos trabajando hace años en Atanor, y desconozco de que alguno padezca o haya padecido una
enfermedad a causa de trabajar en la fábrica, que lógicamente serían los afectados directos de ser así! Con un
buen tratamiento de los residuos y el saneamiento que corresponde, se podría evitar que +100 familias pierdan su
fuente de trabajo y los vecinos de la zona puedan estar tranquilos, hoy en día es más fácil lograr eso ya que tanto la
justicia como muchos medios tienen conocimiento de la situación! Y se podría llegar a una solución para las dos
partes!



Garlisi Selmar 02/09/2024
Apoyo a que habiliten la planta. Tengo amigos y conocidos trabajando en la planta y viviendo cerca, y nunca
tuvieron problemas de salud.



Bargaz Jorge osvaldo 02/09/2024
Buen noche. Soy operario de atanor del año 1997 a la fecha son 28 años de que trabajo para la empresa atanor y
gracias a dios no tengo problema de salud como los comentarios que se nombran .no entiendo cual es el interés
que atanor no comienze a trabajar.cálculo que ablan x lo que escuchan.pero les puedo asegurar que lo
comprometido que esta atanor con los cuidados para los vecinos para el medio ambiente la seguridad y la limpieza
no tienen idea de lo estricto que es la fafrica.los controles son realizados x empresa ajenas a la misma y los
resultados son buenos otorgándole los permisos necesarios para poder seguir produciendo. Estoy en contacto con
compañeros que ya se an jubilado y gozan de buena salud.tarde o temprano nos enfermaremos pero no x eso le
echemos siempre la culpa a atanor.



Morini Noelia Luján 02/09/2024
Reapertura de atanor!!! Mi viejo mas de 40años trabajando en la empresa y siempre con buena salud ,mi hermano
igual,si hablamos de contaminación hablemos, aca,agua y energía,ponal,el puerto,siderar ect.esto ya pasa hacer
mas politica que otra cosa.



perez lautaro 02/09/2024
trabajadores tanto actuales como jubilados de la fábrica que conozco y con impecable salud, se supone que si sería
como lo relatan ellos serían los principales afectados por la contaminación y al parecer no es el caso, toda fábrica
genera problemas de este índole, pero buscando un punto en común para q tanto los vecinos de la zona puedan
estar tranquilos con un buen tratamiento por parte de la fábrica, como la cantidad enorme de familias que trabajan
en esa fábrica de ya muchísimos años puedan conservar sus trabajos, es fundamental encontrar una solución que
colabore con ambos!



Sanabria Daniela 02/09/2024











Hablan de contaminación mirando a una sola empresa y no miran a todo el cordón industrial que esta ubicado sobre
la misma costa del río parana. Mi papa trabajo más de 40 años en la empresa y goza de muy buena salud todo lo
contrario a lo que comentan sin saber. No es posible que por unos pocos y por un ensañamiento, más de 150
familias se queden sin su derecho a trabajar dignamente. ¿Por que estas supuestas ambientalistas no plantan sus
banderas frente a siderar? Greenpeace FOMEA ¿el río parana termina en Atanor ? ¿No continúa frente a todo el
cordón industrial? #FUERZA ATANOR



Benitez Eduardo Alvaro 02/09/2024
Como operador de esta empresa puedo asegurar que tiene varias medidas de prevención ante la contaminación,
hay un control estricto sobre estas medidas para que se lleven a cabo y se cumplan en forma correcta. Pienso que
se generó un mito en cuanto a la “contaminación” de la empresa, se la acusa de causar enfermedades sin ningún
tipo de comprobación de que atanor pueda ser culpable de manera directa. Y en el caso del plantel de empleados,
que es el que manipula de forma directa los productos no hay un solo caso de enfermedad y tampoco lo hubo, la
mayoría de sus empleados se jubila en buen estado de salud. Creo que sería muy perjudicial actuar en contra del
sustento de tantas familias trabajadoras y de bien.



Toselli Maria Florencia 03/09/2024
Atanor tiene más de 80 años en nuestra ciudad yo nacía a 5 cuadras y aquí estoy sin ningún síntoma ni enfermedad
de la que la acusan . Re apertura ya de la empresa... Sus empleados quieren trabajar



Mamone Juan Ignacio 03/09/2024
Soy operario de Atanor hace diez años. Estoy perfectamente de salud como todos mis compañeros de fábrica. Esta
misma está en constante revisión de todos los elementos de seguridad y siempre mejorando las medidas para el
medio ambiente. Tengo compañeros que se jubilación hace rato y están en perfectas condiciones de salud. En
cuestión con la ubicación de la fábrica, hace muchos años que esta ubicada ahí, como otras fábricas más y de las
demás no se dice nada. Pedimos por la reapertura, muchas familias dependemos de esta fuente de trabajo.



Pérez Lara 03/09/2024
Vivo hace 25 años a 1 cuadra de la empresa atanor y en un cordón industrial de más empresas que nos rodean (lo
cual uno es consciente cuando se va a construir una casa al lado de estás empresas) junto con mí familia y gracias
a dios estamos todos SANOS. Opino que en un país donde falta trabajo y las oportunidades son cada vez más
escasas, dejar sin trabajo a cienes de familias con hijos es totalmente injusto. Tomen las medidas necesarias pero
no dejen sin trabajo a la gente!!



Carrion Abraham hector 03/09/2024
Tengo parientes y amigos en barrio química y nadie sufre o sufrio enfermedades por culpa de atanor. Convengamos
también que cualquier tipo de actividad, sea cual sea, va a generar un impacto en el medio ambiente pero
ensañarse así con solo una fábrica parece muy raro dado que hay muchas ubicadas todas juntas. PRONTA
APERTURA A ATANOR.



Rubiola Roberto Carlos 03/09/2024
Trabajo en la empresa y vivo en el barrio hace 20 años, no sufro de ninguna enfermedad ni malestar, como mucha
gente comenta. Vivimos rodeados de un cordón de fábricas y solo se habla de atanor. En mi opinión hay que tener
más criterio y conocimiento a la hora de hablar. Solo queremos nuestro puesto de trabajo!



Marc Claudia 03/09/2024
Cuando la fabrica se construyó ahí era una zona no urbanizada .tengo mi yerno que trabaja ahí y viven cerca
también,ninguno tiene problemas de salud .HACE MAS DE CINCO MESES QUE ESTAMOS CON LA
INCERTIDUMBRE DE NO SABER SI VA A VOLVER A TRABAJAR .NECESITAMOS POR FAVOR LA APERTURA
DE LA FABRICA.100 FAMILIAS SIN SABER QUE VA A PASAR .



Porciel Román Ariel 04/09/2024
Me llamo Román Porciel, tengo 42 años, casado con Nadia y papá de Samuel. El pasado mes de Abril cumplí 17
años trabajando para Atanor S.C.A. empresa líder en el mundo agropecuario, siendo éste el área de mayor riqueza
para nuestro país. Doy testimonio que desde que comencé a trabajar en la compañía, siempre se me formó a
trabajar con seguridad, cuidando mi persona y la de mis compañeros, como así también la de terceros, siendo éstos
parte del medio ambiente que nos rodea. Atanor siempre estuvo comprometido en todas sus actividades a
promover y preservar la Seguridad y Salud de su personal y la de terceros, cuidando el medio ambiente en el cual











vivimos. Su política y cumplimiento está basada en los estándares internacionales como la ISO 14001, 45001, 9001
y OSHA PSM 29 CFR 1910.119, las cuáles le dan el respaldo para competir a nivel nacional como internacional,
siendo elegida por los clientes más exigentes. Doy testimonio que gozo de excelente salud como así también mis
compañeros, no habiendo casos de enfermedades laborales. Quiero también "remarcar", que la empresa cumple
con los controles médicos de su personal que se realizan en el año. Atanor es una empresa que brinda seguridad
para sus empleados y sus vecinos, cumpliendo con las normas establecidas en su Programa de Cuidado
Responsable del Medio Ambiente, siendo así, una empresa elegida para trabajar en ella. Gracias doy a Dios por
ponerme en el equipo de esta gran familia que es ATANOR.



Capón Milagros 04/09/2024
Hola, buenas tardes. Soy hija de un empleado de esta empresa, él lleva trabajando 25 años, 25 años en el que
todos tenemos una buena salud. No padecemos de ningún tipo de enfermedad riesgosa como comentan, ni mucho
menos mis sobrinos más pequeños que están de lunes a viernes en casa con su abuelo, están libres de cualquier
tipo de enfermedades. Me parece totalmente injusto que quieran cerrar Atanor o incluso que quieran una
reubicación de la empresa. Atanor se hizo muchísimo antes de que comenzaran a hacer casas a su alrededores.
Estoy completamente a favor de la reapertura de la empresa. Y si hablamos de contaminación, hay que poner a
todas las demás en la bolsa, no es una sola. No dejemos que los empleados se queden sin sus ingresos, no
dejemos familias sin un plato de comida en la mesa, no dejemos que por política y dinero se cierre la empresa
dejando a muchos sin saber dónde pueden volver a comenzar a trabajar. SÍ A LA REAPERTURA DE ATANOR.



areco jose luis 04/09/2024
Habiliten YA la empresa, las personas se guían por comentarios, tengo amigos y familiares trabajando hace más de
20 años sin ningún tipo de problemas.



Lescoulie Patricia soledad 05/09/2024
Atanor hace muchos años que está instalada, antes que hicieran las casas de alrededor. .. tengo familia que vive
alrededor de la fabrica hace 50años y nunca se enfermaron de nada .es todo política.



Torcello Agostina 05/09/2024
Hola, quiero comentar que mi padre trabaja en atanor hace más de 30 años sin haber presentado ninguna de las
enfermedades mencionadas, ademas, cabe destacar que las enfermades en cuestión son bastantes comunes en la
vida de todas las persona y no necesariamente están relacionadas con la proximidad a la empresa (y en caso de
estar tan seguros que así es, deberian comprobarlo), por lo tanto resulta incoherente que este tema sea objeto de
debate. Desde mi perspectiva tuve la oportunidad de visitar la fábrica y observar cómo se lleva a cabo el trabajo. No
tengo dudas sobre el compromiso de la empresa con el medio ambiente, cualquier persona que tenga dudas al
respecto podría visitarla para obtener una comprensión más profunda de la situación. Considero que, dado que
estamos hablando del trabajo de más de 150 persona, no es apropiado que se hagan comentario sin un
conocimiento exhaustivo de la empresa y sus prácticas



Torcello Agostina 05/09/2024
SI A LA APERTURA DE ATANOR !!!! Hola, quiero comentar que mi padre trabaja en atanor hace más de 30 años sin
haber presentado ninguna de las enfermedades mencionadas, ademas, cabe destacar que las enfermades en
cuestión son bastantes comunes en la vida de todas las persona y no necesariamente están relacionadas con la
proximidad a la empresa (y en caso de estar tan seguros que así es, deberian comprobarlo), por lo tanto resulta
incoherente que este tema sea objeto de debate. Desde mi perspectiva tuve la oportunidad de visitar la fábrica y
observar cómo se lleva a cabo el trabajo. No tengo dudas sobre el compromiso de la empresa con el medio
ambiente, cualquier persona que tenga dudas al respecto podría visitarla para obtener una comprensión más
profunda de la situación. Considero que, dado que estamos hablando del trabajo de más de 150 persona, no es
apropiado que se hagan comentario sin un conocimiento exhaustivo de la empresa y sus prácticas



Ugarte Miguel 07/09/2024
Soy operario de la planta Atanor San Nicolas desde hace 24 años...vivo en el barrio Los Fresnos desde hace 32
años... Gracias a Dios no tengo problemas de salud y mi familia tampoco..7 integrantes incluidas 2 de mis nietas..
Cuando compre el terreno para construir mi actual casa...lo hice sabiendo que estaba cerca de un cordon
industrial.. Atanor tiene los controles de las autoridades pertinentes y se adecua a las normas y exigencias vigentes
y actuales.... Tanto yo como mis compañeros y autoridades de la planta ponemos a diario nuestro empeño para
cuidar el medio ambiente y la salud de todos... Si..es verdad ..hubo un accidente..por un error humano...como
puede pasar y pasa en otras empresas de la zona ... Leo comentarios que los camiones ...que el ruido...que el
olor.....que acaso Atanor solo esta en la zona???....No se olviden de Bonelli(camiones,ruidos y efluentes al rio)
ACA(olores y efluentes al rio),Profertil,Terminales y Servicios,Ponal,Yara(polución en el aire,camiones y derrames
en las calles de fertilizantes)el puerto (camiones,ruidos y derrames en las calles de minerales )la central termica











(emanaciones de humos)hace pocos días libero carbón al aire y nadie dijo nada....y que decir de SIDERAR....y
varias empresa más ....y las nombro porque tienen reclamos por todos esos problemas..... Que hacemos pedimos
que las trasladen que las cierren que despidan a sus operarios o pedimos que se adecuen a las normas
ambientales...no es fácil trasladar una empresa no se hace de un día para otro.....hace 5 meses que no trabajamos
y a diario tengo que aguantar que si escuchan un ruido o un olor y digan que es Atanor ....más de 5 meses sin
trabajar...GENTE... En Atanor conozco gente con 40 años de antigüedad que se jubilaron y gozan de buena
salud...como también conozco a gente que hace pocos días se quedó sin trabajo...los vecinos pueden reclamar
están en todo su derecho pero sin dejarse influenciar por personas sin escrúpulos y sin empatia que solo buscan
beneficios personales... Tengo compañeros que viven desde hace muchos años en cercanía de la planta y gozan
de buena salud... Pido por la reapertura de Atanor ...por la conservación de los puestos de trabajo y por sobre todas
las cosas con el compromiso de continuar priorizando la salud de la población y del medio ambiente...



Ugarte Estefania ugarte 07/09/2024
Hola vivo en barrio los fresnos hace 32 años, hace 24 años mi papá trabaja en la fabrica, no padece ninguna
enfermedad al igual que sus compañeros, anualmente le hacen estudios como en todas las fabricas, cuentan con
todas las normas de seguridad. Como vecina del barrio, viviendo a 100 mts puedo decir que en los campos de la
fabrica comprendidos en la calle ponce de leon entre roman subiza y almafuerte, se ven niños jugando, remontando
barriletes, jugando al futbol, gente tomando mates y recreando... Como vecina digo que ACA larga semanalmente
GASES CON OLORES NAUSEABUNDOS. !!! EL PUERTO GENERA PONAL PROFERTIL CASPORT Y DEMAS
GUARDAN COSAS TOXICAS EN SUS CILOS, EL AGUA ESTA CONTAMINADA POR LOS BUQUES QUE LLEGAN
AL PUERTO..!!! AES LARGA LAMINILLA AL AIRE DEL CARBON...!!! ENTONCES QUE CONTAMINA??? SI A LA
REAPERTURA DE ATANOR.! SI A QUE LOS TRABAJADORES PUEDAN VOVLER.! SI A QUE 100 FAMILIAS
PUEDAN SEGUIR VIVIENDO DIGNAMENTE. SI AL TRABAJO.!! NO A LA MENTIRA.! NO A LAS ONG Y A LOS
ABOGADOS QUE QUIEREN CONTAMINAR LAS CABEZAS DE GENTE DESINFORMADA.! NO A LA MENTIRA
DE LOS VECINOS.! EL CORDON INDUSTIAL ESTA DESDE ANTES QUE TODOS LOS VECINOS HABITEN ESAS
ZONAS.!



Artale Andrea S. 08/09/2024
Considero que es necesario que se tenga en cuenta la cantidad de puestos de trabajo que se van a perder si la
fábrica no reabre sus puertas. Mi suegro trabaja en la empresa desde hace 40 años, la familia de mi marido vive en
el barrio desde siempre, y ninguno de ellos padece ninguna enfermedad. Mi mamá es docente en la Escuela N° 17
desde hace años también y nunca tuvo nada. Creo que si vamos a hablar de contaminar, todas las empresas
contaminan de una forma u otra, por lo que si pensamos en cerrarlas a todas, de qué se viviría? San Nicolás
siempre fue una ciudad industrial, siempre, es más es por lo que nos destacamos. Toda la vida económica de esta
ciudad gira en torno a las empresas. Atanor no es más que una de ellas. Es necesario que Atanor pueda operar
nuevamente, hay que pensar en la cantidad de familias que se van a quedar si su sustento económico, y estamos
hablando de gente de variadas edades, quizás los más jóvenes se puedan recuperar, pero y los demás? Aquellos a
los cuales no van a tomar en otras empresas porque se los considere mayores o aquellos a los cuales les faltan
solo unos años para jubilarse. La gente necesita que la empresa vuelva a trabajar!
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Napp Somoza Iván Gabriel 31/08/2024
Buenas tardes. Hago este comentario para manifestar lo que me ocurrió en el ámbito personal. Tuve familiares
cercanos que padecieron enfermedades a causa de la contaminación y hoy en día no están con nosotros. Es por
ello, que nos unimos a este reclamo,para evitar o bien frenar dicha contaminación! Sabendo con ello la importancia
de la REUBICACIÓN DE ATANOR Y LA MANTENCIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE CADA UNO DE LOS
TRABAJADORES/AS ya que no queremos perjudicar a nadie (siendo que a esta empresa no le importa seguir
contaminando a diario)solo queremos que se haga JUSTICIA por las personas que ya no están. Muchas gracias!



Reda María Daniela 31/08/2024
Hago este reclamo por una cuestión en particular: JUSTICIA Y DETERMINACIÓN EN LAS DECISIONES ya que
estando la empresa ATANOR en San Nicolás de los Arroyos es un daño que día a día está afectando a muchas
personas. La empresa no quiere o no se da cuenta de ello!!!necesitamos por favor que REUBIQUEN LA EMPRESA
para que se pueda dar cuenta del daño que está haciendo tirando los residuos tóxicos al río y al aire, contaminando
con ello a cada una de las personas que vivimos en el radio cercano. Hoy en día hay personas cercanas y
familiares que ya no están con nosotros/as, otras que están luchando con la enfermedad. Yo pido por favor que se
pueda MANTENER LOS PUESTOS DE TRABAJO de cada uno de los trabajadores/as, saliendo adelante de esta
situación. Recalco que NO ES UN TEMA DE POLÍTICA ni mucho menos es un TEMA DE SALUD. Muchas gracias!!!



Alonso Kanki 31/08/2024
Al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires A la Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación
Ambiental Al Subsecretario Luis Mario COUYOUPETROU S-------------/-------------D Ref. : Oposición al Proyecto
ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS DENUNCIAN PELIGRO SANITARIO Y AMBIENTAL. INVOCAN
AFECTACIÓN INTERJURISDICCIONAL Y TRANSNACIONAL. INVOCAN LEY 25.675, EXIGEN PLANIFICAR EL
ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO EN FUNCIÓN DE LA RELOCALIZACIÓN DE ATANOR S.C.A. –
PLANTA SAN NICOLÁS A MÁS DE 2.000 MT DE HÁBITAT HUMANA Y A MÁS DE 2000 MT DE CUERPOS DE
AGUA SUPERFICIALES. Asamblea Paren de FumigarNos MdP y Paren de Fumigarnos Chascomús, grupalidades
pertenecientes a los Pueblos Fumigados de la provincia de Buenos Aires, personas defensoras de derechos
humanos en asuntos ambientales y derechos de la naturaleza, por derecho propio y velando por las generaciones
futuras, declaramos domicilio en Calle Rumencó E/711 y 711 bis, Barrio Playa Chapadmalal, CP 7609, casilla de
correo electrónico en parendefumigarnoschascomus@gmail.com , venimos respetuosamente a decir: I. OBJETO.
Venimos en pleno ejercicio de derechos y deberes de raigambre constitucional Art. 41 CN y 75 inc 22, prescriptos
en Ley 25.675 y Ley 11.723, a participar de la consulta pública en el marco de la Evaluación de Impacto Ambiental
del Proyecto ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS, cuyo procedimiento regulado por Res. 429/19 OPDS,
queda a cargo de este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, con motivo de que se rechace el
EsIA objeto de evaluación y ordene la relocalización de la fábrica alejándola de población residente y de cuerpos de
agua superficiales a más de 2 km de distancia en función de principios y restricciones acordes a un adecuado
ordenamiento ambiental del territorio como instrumento eficaz para garantizar derechos de incidencia colectiva a la
salud, y vivir en un ambiente saludable y solicitamos tengan a bien lograr comprometer a todas las áreas de
gobierno a que asuman las medidas necesarias para reducir la fabricación, transporte y uso de agrotóxicos como lo
dispuso nuestra Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, N° 11.723 un año después de la reforma
constitucional que bajo el régimen democrático encumbró nuevos derechos, deberes y garantías que nuestras
generaciones pasadas no tuvieron pero que a la vez gozaban por no tener todas las matrices ambientales
contaminadas con agrotóxicos como lo acreditó el Proyecto SPRINT, cuyos aciagos resultados anexamos al
presente. II.I.- SOBRE EL AGUA DEL RÍO PARANÁ, LA INTEJURISDICCIONALIDAD Y TRANSNACIONALIDAD. El
material dado a publicidad por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, reconoce que: “Recursos
Hídricos Disponibles. Red de Distribución de Agua Potable. Según datos oficiales de la empresa Aguas de San
Nicolás, se abastece al 95% del partido realizando controles bajo estrictas normas de calidad. Se extrae el 60% del
agua a través de los 50 acuíferos distribuidos en diferentes zonas del partido; el 40% restante es captado desde el
Río Paraná.” Pág. 33 Que la hidrografía es un factor determinante a tener en cuenta para un adecuado
ordenamiento ambiental del territorio. Que por Ley 25.688, REGIMEN DE GESTION AMBIENTAL DE AGUAS,
ARTICULO 3° — Las cuencas hídricas como unidad ambiental de gestión del recurso se consideran indivisibles.”
Que el Río Paraná tributa en la Cuenca del Río de la Plata, razón por la cual su potencial afectación trae aparejada
por el principio de indivisibilidad de cuenca la afectación de ambientes cuya tutela recae en un nivel de complejidad
interjurisdiccional, para el posible caso de que se permita la actividad evaluada estaríamos ante actos De alcance
exorbitante a las facultades exclusivas del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires; siendo necesaria
una intervención con representación de los intereses de las diversas jurisdicciones nacionales y del vecino país
hermano, Uruguay por compromisos asumidos en el Convenio “Protección Ambiental del Río de la Plata y su frente
marítimo: Prevención y Control de la Contaminación y Restauración de Hábitats”- FREPLATA -, suscripto entre las
Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay el 22 de noviembre de 1999, y que nuestra provincia receptó y regló su
participación en DECRETO 2271/03, ARTÍCULO 1º: Créase en el ámbito de la Jefatura de Gabinete la Comisión
Interministerial Proyecto FREPLATA, la que tendrá por objeto articular y viabilizar la participación del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires en el “Proyecto Protección Ambiental del Río de La Plata y su Frente Marítimo:
Prevención y Control de la Contaminación y Restauración de Hábitats”, administrado por el Consorcio CARP-
COFREMAR, integrado por la Comisión Administradora del Río de La Plata y la Comisión Técnica Mixta del Frente
Marítimo II.II.- SOBRE EL PELIGRO. El predio objeto de evaluación, ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS, se
haya emplazado sobre la ribera del río Paraná, aguas arriba de la planta potabilizadora Aguas de San Nicolás











produciendo una situación de peligro a daños irreversibles a la salud de la población cercana sobre la matriz
atmosférica y la hídrica. Este fenómeno puede verse como un tipo de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes. Teniendo en cuenta que en el predio se declara ‘emisiones puntuales” y “emisiones fugitivas”, de
sustancias carcinogénicas, disrruptores endocrinas, entre otros efectos determinantes de la salud comunitaria,
como así también el transporte, ingreso y egreso, acopio, acumulación, procesos de fabricación y manipulación de:
A) biocidas, sustancias sujetas a control por Ley 24.051 de Residuos Peligrosos; B) dimetilamina, y otras sustancias
alcanzadas por Ley Nº 24.534 por la cual se aprobó la CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION DEL
DESARROLLO, LA PRODUCCION, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS QUIMICAS Y SOBRE SU
DESTRUCCION, Ley 26.247/2007; Resolución SICyM 904/98; ANEXO I Listado Nacional de Sustancias y
Productos Químicos Existentes, Controlados, Restringidos y Prohibidos y C) amplia diversidad de agroquímicos,
cuyos envases se hayan alcanzados al control prescripto por Ley Nº 27.279. ARTÍCULO 1° — La presente ley
establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de los envases vacíos de fitosanitarios,
en virtud de la toxicidad del producto que contuvieron, requiriendo una gestión diferenciada y condicionada.
Compartimos video sobre ATANOR: https://youtu.be/Jr7oA8OkzJ4 “Científicos del CONICET confirmaron que la
empresa contaminó con atrazina el río Paraná y el agua subterránea. Además constataron contaminación con tres
productos prohibidos como DDT, Aldrin y Metoxicloro. “También se detectaron cantidades no cuantificables de
glifosato. Por su parte el tóxico 2,4D fue detectado en agua”, expresó FOMEA.” II.III.- SOBRE EL ORDENAMIENTO
AMBIENTAL DEL TERRITORIO. La actividad peligrosa objeto de evaluación lo es en mayor medida que la de
disponer los envases de agrotóxicos que solo conservan residuos menores al 1,5 % del contenido según da cuenta
el trabajo final de grado para obtener el título de Ing. Agrónomo, del Ing. Agrónomo Gustavo Tamburri, Gestión de
envases fitosanitarios vacíos en el marco de la Ley Nacional N º27 . 279. Obstáculos y avances de aplicación en la
localidad de General Pinto , publicado por la Escuela de Ciencias Agrarias, Naturales y Ambientales. Universidad
Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires, PERGAMINO; los envases de agrotóxicos pueden alojar
hasta un 1,5% del contenido. Siendo razonable que se extremen aquellas medidas previstas, regladas por el
Decreto 134/2018; por el cual se aprueba la Reglamentación de Ley Nº 27.279. 1) Localización 1.1. Estar ubicados
en zonas de fácil acceso durante todo el año, especialmente en época de campaña. 1.2. Ubicarse respetando las
distancias que las autoridades jurisdiccionales establezcan respecto de áreas o puntos sensibles como
establecimientos educativos, centros de salud y centros de recreación. 1.3. Encontrarse alejados de los cursos de
aguas superficiales y de los depósitos utilizados para el abastecimiento de agua potable. 1.4. Cumplimentar los
criterios de reducción de riesgos en cuanto a las características ambientales y climáticas de la zona. Y que nuestra
provincia dispuso por "Resolución 505/19 OPDS, ARTÍCULO 12. El usuario y/o aplicador podrá almacenar
temporalmente en un depósito adecuado para tal fin, los envases vacíos de fitosanitarios que se generen como
consecuencia de la aplicación de los mismos en sus respectivas actividades, durante un periodo no mayor a 1 (un)
año. En el caso de los aplicadores, el depósito deberá ser de similares características constructivas a las descriptas
en el Anexo 2 de la presente resolución. Para los productores agropecuarios que realicen producciones extensivas,
y que no almacenen un volumen equivalente mayor a 10.000 litros de cualquier tipo de productos fitosanitarios, por
establecimiento, solo deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones mínimas para el lugar que se utilice
para el almacenamiento transitorio de envases vacíos, como ser: b. Estar separado de líneas municipales o ejes
divisorios de predios. c. Tener una distancia recta no menor a quinientos metros (500m) respecto a establecimientos
de enseñanza, centros de salud, centros de recreación (clubes, estadios deportivos, otros). d. Estar alejado, al
menos, quinientos metros (500m) de aguas de superficie como ríos y depósitos utilizados para el abastecimiento de
agua; así como no establecerse en zonas inundables. e. Estar alejado de lugares de almacenamiento de alimentos
destinados al consumo humano o animal." El actual emplazamiento de ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS,
transgrede las exigencias impuestas para la localización de los Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) de
envases vacíos de agroquímicos, los cuales siendo actividad compatible Categoría Y4, Ley 11.720 y regl.,
representan menor riesgo, toda ves que la cantidad de AGROQUÍMICOS en el predio objeto de evaluación es
MAYOR, así como también la COMPLEJIDAD DE TRATAMIENTOS Y PROCESOS, como también es mayor el
ingreso, egreso y transporte de los mismos ergo, la distancia de resguardo debe ser mayor también. Existe
evidencia científica por la cual se acredita mecanismos de degradación de la salud en poblaciones expuestas a
menos de 1.095 mt de campos donde se pulverizan estos biocidas, que en el caso objeto de evaluación se
producen y almacenan en mucha mayor cantidad y complejidad. “Considerando que no existen diferencias entre los
niños de los grupos de estudio en cuanto a la distancia desde las áreas de fumigación hasta 1095 m, esta
información debe ser considerada al momento de establecer medidas de protección ambiental en cualquier
localidad rodeada de cultivos donde se fumigan pesticidas.” Evaluación del nivel de daño en el material genético de
niños de la provincia de Córdoba expuestos a plaguicidas AUTORES: Bernardi, Natalí Gisela; Gentile, Natalia
Elena; Mañas, Fernando JavierIcon ; Méndez, Álvaro; Gorla, Nora Bibiana MariaIcon ; Aiassa, Delia Elba- Fecha de
publicación: 02/2015- Editorial: Sociedad Argentina de Pediatría Revista: Archivos Argentinos de Pediatría Link de
descarga: https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/32568 Siguiendo con las evidencias científicas y el compromiso de
personas que se abocan a la investigación orientada a la protección de su propio pueblo, traeremos a la presente
argumentación en defensa de la población de San Nicolás de los Arroyos, la recomendación realizada en otro
pueblo fumigado o expuesto a plaguicidas de la provincia de Buenos Aires: “En el marco de la Mesa de Estudio
para la Regulación de los agroquímicos llevada a cabo en el Concejo Deliberante de la ciudad de Chascomús, de la
cual el Instituto de Investigaciones Biotecnológicas-Instituto Tecnológico Chascomús (IIB-INTECH, CONICET-
UNSAM) participa, y teniendo en cuenta que el objetivo principal del Proyecto de Ordenanza en tratamiento es la
protección de la salud humana y de los ecosistemas “Por lo anteriormente expuesto, recomendamos se tenga en
cuenta el riesgo para la salud y el medio ambiente, extensamente demostrado a nivel nacional e internacional que
implica la falta de control sobre el uso de agroquímicos y sugerimos se tenga en cuenta considerar distancias de
exclusión no menores a 1500 metros.” Link de descarga de la RECOMENDACIÓN IBB-INTECH-UNSAM,
Chascomús, 20/02/18 https://drive.google.com/file/d/1-HZCy_21Ms491xC6BspObn_zZKB6v_VQ/view?usp=drivesdk
II.III.B) PRINCIPIO DE ANALOGÍA Y DISTANCIA DE RESGUARDO A LA VIDA. Según el Diccionario panhispánico
del español jurídico de la RAE, el principio de analogía es el método por el que una norma jurídica se extiende, por
identidad de razón, a casos no comprendidos en ella: “1. Civ. y Const. Integración del ordenamiento en caso de











lagunas legales consistente en aplicar a una determinada situación jurídica lo dispuesto para otra semejante. CC,
art. 4.1. Procederá la aplicación analógica de las normas cuando estas no contemplen un supuesto específico, pero
regulen otro semejante entre los que se aprecie identidad de razón. Basándonos en este principio jurídico al
alcance de quienes recae la interpretación y la efectividad en la irrenunciable salvaguarda de la salud de la
población, siendo una gran responsabilidad la de diseñar y tomar decisiones que impactarán en los cuerpos de
miles de personas, siendo prudentes que las mismas se basen en evidencias científicas, en la voz de las
poblaciones afectadas, en nuestro ordenamiento jurídico y valores como humanidad, estamos en condiciones de
instaurar razonablemente la distancia regulada por el "DECRETO 499/91, ARTÍCULO 38º - Las empresas
aplicadoras deberán operar a una distancia no menor de 2 Km. de centros poblados, no pudiendo sobrevolarlos aun
después de haber agotado su carga." II.IV.- SOBRE LEY 11.723 Y LA REDUCCIÓN DE USO DE AGROQUÍMICOS.
Artículo 55º: A los fines de protección y conservación de la flora autóctona y sus frutos, el Estado Provincial tendrá a
su cargo: f) El fomento de uso de métodos alternativos de control de malezas y otras plagas a fin de suplir el
empleo de pesticidas y agroquímicos en general. c) La creación de zonas productoras de bienes libres de
agroquímicos, plagas o enfermedades. Artículo 60º: A los fines de protección y conservación de la fauna silvestre, el
Estado Provincial tendrá a su cargo: f) la promoción de métodos alternativos de control de plagas que permitan la
reducción paulatina hasta la eliminación definitiva de agroquímicos. V. PETITORIO. 1) Se rechace la Declaración de
Impacto Ambiental del proyecto objeto a consulta pública. 2) Se recomiende su relocalización en zona ubicada a
más de 2 km de población humana y a más de 2 km de cuerpos de agua superficiales. 3) Se exhorte a un plan de
reducción de fabricación de agrotóxicos. 4) Se exhorte a las demás áreas de gobierno provincial a tomar las
medidas necesarias a fin de reducir la demanda de agroquímicos en función de un plan eficaz de reducción de uso,
en operatividad a lo dispuesto en Ley 11.723 y art. 28 de la CPBA.



Barrera Patricia Alejandra 01/09/2024
Pedimos la Reubicación de la empresa ATANOR ya que está comprobado que es altamente contaminante todo lo
que fabrican ahí! Probado por estudios fehacientes de laboratorio, fuente confiable! Muchos vecinos están
afectados por cáncer, vías respiratorias y otras enfermedades!!! No cumple con las normas para estar ahí, ya que
está rodeada de vecinos y hay una escuela la número 17, la cual está muchos años antes!! Contamina el agua, el
aire, la salud de las personas y animales!! Y no es la primera vez que pasa una catástrofe como la de marzo 2024!
Nadie se hizo cargo no hubo protocolo de contención, no se hizo responsable la empresa de lo que pasó!! Pedimos
Reubicación de ATANOR a un parque Industrial, alejando del casco urbano, no menos de 2.000 metros!!



Giles Héctor Raúl 02/09/2024
Vivo a unos escasos 100 metros de la empresa atanor.soportando todas las penurias que eso implica .los olores
insoportables a agroquimicos más allá de las enfermedades que todo eso trae.mi ex. paciente ontológico mi hija
tambien con problemas mi hijo alergias luchando de por vida con eso.para tranquilidad de la población toda la
planta se tiene que reubicar si o si.no puede seguir operando donde esta.mienten descaradamente con las
dustancias mienten diciendo que no contaminan.el río parana está contaminado siendo irreversible ya no hay
manera de sanearlo. El acuífero donde la ciudad toma el agua para la población también contaminado.si no se
toman medidas urgente la población está condenada a muerte.espero apelan a su sentido común y prioricen la
salud de sientos de miles de habitantes smtes que un puñado de pesos para unas pocas personas.desde ta
muchas gracias.



Bertetti María Virginia 02/09/2024
Como habitante de la ciudad de San Nicolás me opongo a la reapertura de Atanor. Se ha probado en contadas
oportunidades que esta empresa contamina el ambiente y afecta gravemente la salud de los vecinos.



Rivkin Bárbara 02/09/2024
Y las escuelas!! No se dice nada de la Escuela 17 que está a unos 500 mts. Los chicos y los docentes respiramos
aire súper contaminado. Esto está probado!!! Y las probabilidades de accidentes con camiones cargados de
toneladas de veneno pasando por la puerta de la escuela, en pleno radio urbano!!! ,Y el barrio química está calle
por medio!!!! Las distancias que dicen son falsas, no está a más de 70, 80 metros de donde se producen todos esas
toneladas de veneno!!!!!! Eso se puede ver desde Google Earth Y no hablan de la salud pública?? No se nombran
los miles y miles de estudios que hay sobre CONTAMINACIÓN AMBIENTAL!!! Nos están tomando el pelo?? Me
opongo a toda costa.



Castillo Agostina 02/09/2024
En carácter de apoderada de la Asociación Civil con Personería Jurídica Cuenca Río Paraná, nos oponemos a la
reapertura de la empresa Atanor. Está debidamente acreditado que la actividad antijurídica que desarrolla la firma
provoca severos daños en el ambiente y afecta gravemente la salud de los vecinos. Diversos estudios realizados a
lo largo de los años confirman la contaminación, habiendo quedado en evidencia una vez más ante la grave
explosión del pasado 20/03/2024. Por los motivos expuestos, la ONG Cuenca Río Paraná se opone a la reapertura
de Atanor, y solicita la relocalización de la empresa.











Petroni Marcelo 02/09/2024
Veo en algunos comentarios,que algunas personas desconocen o ignoran el grave daño a la salud que causan los
Agrotóxicos como la Atrazina,el Glifosato o el DDT estos químicos son potencialmente cancerígenos y está
demostrado que son causantes de CÁNCER, nadie en ningún momento juega con la fuente de trabajo de nadie,
simplemente que se reubiquen en un parque Industrial,debido a que es una empresa de categoría 3 y por
disposición Legal debe estar a más 2000 metros de cualquier zona urbanizada los vecinos de los barrios linderos
nos ponemos a la reapertura de ATANOR en el lugar que hoy está, su traslado generaria aún mas puestos de
trabajo , porque en un parque industrial puede expandir sus instalaciones sin perjudicar a nadie y a los que dicen
que no afecta la salud los invito a que se los digan a los familiares de las personas que fallecieron de cáncer o a los
que hoy lo estan padeciendo n ni hablar de los que padecemos problemas en las vias respiratorias, no queremos
vivir otro 20 de Marzo,dónde hubo mucha gente que tuvo que recurrir al hospital por la inalacion de Atrazina los
vecinos le pedimos a ATANOR que se instale en el parque industrial si quiere reabrir sus puertas y a la gente que
pide que habrá ATANOR dónde está instalada hoy les pido que piensen en la gente adulta y los niños que son los
más vulnerables ,que también tengan empatía por ellos ,reitero nadie está en contra de la fuente laboral , pero les
digo ,,,otro trabajo se consigue, otra vida no , por lo tanto pedimos categóricamente LA NO APERTURA DE
ATANOR



Miño Ruben 02/09/2024
Como vecino desde hace más de 30 años vivo en el barrio Los Fresnos, he sido testigo directo del rosario de
problemas de salud al que nos vemos expuestos por el accionar imprudente de Atanor. La vida en nuestro barrio se
ha convertido en una lucha constante contra la contaminación. Los días están marcados por un aire irrespirable,
cargado de químicos que irritan nuestros ojos y garganta, provocando enfermedades respiratorias crónicas y
alergias. Las noches son una pesadilla, con el temor constante de una nueva explosión que nos obligue a evacuar
nuestros hogares. El ruido ensordecedor de los camiones que transportan sustancias peligrosas frente a nuestras
casas y la escuela, sumados a los olores nauseabundos, han transformado nuestro entorno en un lugar hostil.
Atanor miente descaradamente en sus informes, manipulando datos y ocultando la gravedad de la situación. La
contaminación del agua, la proximidad de la escuela y el impacto en nuestra salud son pruebas irrefutables de su
irresponsabilidad. Es hora de poner fin a este sufrimiento. El traslado de Atanor a una zona industrial adecuada es
la única solución viable. No podemos seguir permitiendo que una empresa ponga en riesgo nuestra salud y la de
nuestras familias. Exigimos que las autoridades actúen y obliguen a Atanor a cumplir con la ley y respetar nuestros
derechos más elementales.



Makuc Lucía 03/09/2024
No hay salud en un ambiente contaminado. No hay acceso a la justicia si no se tiene la garantía y el derecho a vivir
en un ambiente sano. Vivir con miedo a que con el tiempo algo que una empresa haga "salga mal o peor" una y otra
vez, enferma. No hay dignidad. No son es casos aislados, son modos de operar donde prima el enriquecimiento a
costa de lo que sea, y que no considera a la población ciudadana como sujeto de derecho. Demasiadas tragedias
han ocurrido ya. No podemos dejar que el tiempo diga u oculte que acá algo pasó. ¡Sabemos que nos están
matando lentamente!!!



Ramirez María Micaela 03/09/2024
Quiero solicitar la re-ubicacion de la planta de Atanor y que deje de contaminar los ríos y la tierra, para evitar las
enfermedades que están ocurriendo en la poblacion



Fernández Cordero Laura 03/09/2024
Solicito a las autoridades que escuchen los sólidos argumentos de quienes habitan la zona y tomen sus decisiones
en función de la gran cantidad de trabajo científico que da cuenta de los perjuicios de estas actividades sobre la
salud de las personas y sobre el ambiente. Los intereses de una empresa no pueden estar por encima de la vida y
el futuro colectivo. Laura Fernández Cordero CONICET
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cargado de químicos que irritan nuestros ojos y garganta, provocando enfermedades respiratorias crónicas y
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nuestras familias. Exigimos que las autoridades actúen y obliguen a Atanor a cumplir con la ley y respetar nuestros
derechos más elementales.



Pedrouzo Leon 03/09/2024
Es mucha la evidencia de la contaminación que la planta genera tanto en el medio ambiente, suelos, aguas, aire.
No solo afecta al medio ambiente en general sino que los barrios aledaños cuentan con un historial súper elevado
de muertes por cancer. Lo cual a las claras indica que esa empresa no debería funcionar más en ese lugar. Siendo
que produce y manipula venenos y productos altamente contaminantes y peligrosos, no deberia funcionar dentro
del casco urbano. Por eso es que los vecinos pedimos su reubicación fuera del casco urbano. Mientras siga
funcionando dónde está seguirá contaminando y los accidentes como el ocurrido en marzo de este año seguirán
ocurriendo, poniendo en severo riesgo la calidad de vida de los habitantes de todo San Nicolás.



Feller Feller 03/09/2024
Porfavor la gente esta muriendo contaminada .. La gente enferma...enfermedades en niños pequeños...que más
hay q hacer para q se den cuenta de este genocidio!???



Carmona Simón 03/09/2024
Comprobado está las consecuencias irremediables en la salud del ser humano y los animales con presencia de
metales pesados y tóxicos en cercanías a la producción agroindustrial, establecimientos de acopio y produccion de
agrotóxicos. La utilización de estos productos atentan contra el derecho constitucional a la salud y de un ambiente
sano.



Chiesa Maria Jose 03/09/2024
A mi me produjo asma crónica con medicacion y paf de por vida afectandome los pulmones por eso quiero que se
reelocalizacion de la empresa atanor



Bujan Silvana 03/09/2024
En estos tiempos adonde la evidencia sobre la peligrosidad de las sustancias de las cuales se habla en la EIA es
abrumadora; adonde las denuncias, quejas y reclamos de los vecinos se multiplican; adonde el concepto de la OMS
sobre One Health llena los discursos de los funcionarios de turno pero parece aplicarse en otra galaxia; adonde la
ciencia ha determinado que este tipo de contaminantes trasciende nuestra generación y su persistencia extiende el
riesgo a través de las décadas; adonde el sentido común más básico a gritos exige separar a las personas de este
tipo de instalaciones; adonde la ubicación de esa planta rodeada de vecinos, escuelas, niños, resulta el paroxismo
del absurdo, me pregunto: ¿Cómo e sposible que siquiera se discuta este sinsentido de tener una planta productora
de sustancias que matan en medio de gente que sólo quiere vivir? Citaré a Mario Benedettí: hay una sola grieta
decididamente profunda… …aún es posible saltar de uno a otro borde pero cuidado aquí estamos todos ustedes y
nosotros. Señoras y señores a elegir a elegir de qué lado ponen el pie. Esa planta industrial no debe estar allí. En
rigor de verdad, dado lo que produce, en ninguna otra parte. Pero específicamente en este contexto, allí, no. Lic.
Silvana Buján BIOS Argentina



bonsembiante carla 03/09/2024
No estoy de acuerdo en la reapertura de Atanor qe contamina y genera enfermedades.



gauna cecilia 03/09/2024
La empresa Atanor contamina el rio paraná atenta contra la integridad fisica de los habitantes de San Nicolás.Ya
hay varias muertes y envenenamientos contabilizados.Pido el retiro de tanor y su traslado a zonas no urbanas. La
autoridad provincial dió a conocer el análisis de las muestras que recolectó en mayo del 2023 (1). Se tomaron siete
muestras en los pozos de explotación y monitoreo existentes en la zona de producción de atrazina. Los resultados
fueron publicados recientemente y aportaron a la causa histórica de los vecinos de San Nicolás contra Atanor. En
todas las muestras, se detectó la presencia de agroquímicos. De acuerdo al informe: “La Atrazina o sus derivados
(sobre todo la hidroxiatrazina) se han hallado con valores por encima del límite de cuantificación en todas las
muestras”. “Este informe demuestra la contaminación que Atanor genera en San Nicolás. Esta vez, fue el gobierno
de la provincia quien lo confirmó. A la explosión de marzo que generó una dispersión de atrazina en el ambiente, se
le suma la confirmación de que el agua está contaminada por agroquímicos. Hay demasiadas pruebas del terrible
impacto que genera esta empresa en la comunidad”, sostuvo Leonel Mingo, coordinador de la campaña de tóxicos
de Greenpeace. Junto con la presentación de los análisis, la autoridad provincial le solicitó a Atanor un informe
completo que incluya la revisión de las instalaciones y de las prácticas de manipulación de los productos utilizados y
realización de un estudio de caracterización de los acuíferos Pampeano y Puelche en relación a los valores
encontrados en las muestras. “Ya dos fallos de la justicia de 2023 demostraron la responsabilidad de Atanor en la











contaminación del Río Paraná. Con este informe, se confirma que la contaminación de Atanor llegó al acuífero
Puelche”, agregó Mingo. El 22 de marzo, dos días después de la explosión, la organización ambientalista recolectó
muestras en dos sitios seleccionados aleatoriamente, cercanos a la fábrica. A su vez, se tomó una muestra de un
efluente de salida de la planta que va al Paraná. La atrazina y otros agrotóxicos fueron detectados en todos los
puntos muestreados, en un radio que va desde los 150 a 350 metros de distancia con la planta.(2)



Rodríguez Ignacio 03/09/2024
Es increíble que empresas de estas características sigan funcionando en zonas urbanas poniendo en riesgo la vida
y la salud de la ciudadanía. Leyes que prohíben esta situación sobran lo que deja en evidencia la corrupción que se
maneja a nivel local y con la complicidad del estado provincial. cualquier pericia o auditoria hecha a conciencia
debería bastar para clausurar permanentemente esta planta.



Rodriguez Gadaleta Sebastián 03/09/2024
Solicito ante el presente descargo el cese de actividad y cierre de la fábrica Atanor en motivo de contaminación que
afecta a la accesibilidad al derecho integral de la salud y la prohibición del tratamiento y uso de químicos
contaminantes como el glifosato, atrazzina y 2,4 D. Si bien presenta encuadre de proyecto en marco a la Ley 11459
para la regulación de la radicación de industrias y establecimientos industriales en Argentina. Su habilitación atenta
a la seguridad, higiene, y tratamiento de efluentes que contaminan el medio ambiente.



Arnedillo Florencia 03/09/2024
ATANOR NO TIENE QUE VOLVER A ABRIR ( o bien trasladarse) Vivo a dos cuadras. Estaba embarazada cuando
explotó el reactor. Me levanté con los ojos y garganta ardiendo, tosiendo. El patio, las calles, los autos todo lleno de
un POLVO BLANCO, nadie sabia nada. Nadie te daba una respuesta, no sabía si cerrar todo, si abrir, si tomar agua,
si lavarme la cara o que hacer. Luego decían que no era toxico pero bien que muchos trabajadores de la empresa le
dijeron a sus familias que CIERREN TODO Y SI PUEDEN QUE SE VAYAN. Los animales muriéndose, la veterinaria
colapsaba de casos y ni hablar los que no fueron atendidos. ( Como se ve en varios videos) Fue terrible. Cómo ellos
piden SU DERECHO A TRABAJAR, NOSOTROS PEDIMOS NUESTRO DERECHO A VIVIR. a vivir sin
contaminación, a vivir sin cáncer, sin alergias, sin enfermedades NO HAY UN DIA QUE SE PUEDA RESPIRAR. Y
AL QUE NO CREE LO INVITO A CORROBORARLO. Por más proyectos que quieran presentar, TODOS SABEMOS
QUE ATANOR CONTAMINA TODO SAN NICOLÁS, AGUA, AIRE, SUELO. Y NOS AFECTA A TODOS. NO SOLO A
LOS QUE VIVIMOS CERCA. Sino no estaríamos debatiendo esto acá. ATANOR DEJA DE ENVENENARNOS Y
MATARNOS PRODUCIENDO AGROQUIMOCS PROHIBIDOS!!!!!!!!!! QUE LA IMPUNIDAD SE TERMINE. LA
SALUD VALE MAS QUE LLENARTE TUS BOLSILLOS. #DESTAPEMOSATANOR #ATANORENVENENA



baumann astrid alicia 03/09/2024
Creo que deberian recuperar el agua para los habitantes y no dejar que Atanor vuelva. Destruye el medio ambiente
y no le importan las personas



Murua Silvana 03/09/2024
Por favor no dejen que vuelva a trabajar la fabrica Atanor!!!dejen de matar gente



Carnelli María Clara 03/09/2024
Adhiero al pedido de reubicación de la planta Atanor. El cuidado de la salud de los habitantes de San Nicolás debe
ser una prioridad



Ferreyra Maria Fernanda 03/09/2024
Basta de envenenar a las personas y el ambiente.



Organización de Ambientalistas Autoconvocados Asociación Civil 03/09/2024
A - OBJETO: Que venimos a manifestar nuestra contundente oposición a la reanudación de las operaciones de la
Planta de la empresa Atanor en San Nicolás, y nuestra impugnación a la presente convocatoria, por los
fundamentos que a continuación se exponen: 1) La reapertura de operaciones de la Planta de Atanor es
incompatible con la aplicación del principio precautorio establecido en la Ley 25.675. “Cuando haya peligro de daño
grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar
la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del medio ambiente”. En el
caso aquí sometido a evaluación ambiental, la empresa no aporta ningún elemento que permita demostrar, como
exige la norma, la ausencia de peligro de daño grave o irreversible, ni mucho menos la adopción de medidas
eficaces para prevenirlos. Comenzamos con una breve enumeración de las materias primas y sus volúmenes











declarados por la empresa en su “Resumen Ejecutivo”: - 2,4 D (forma ácido): 4,6 millones de litros (suficientes para
fumigar 4,6 millones de hectáreas). - Glifosato: 3, 7 millones de kg (suficiente para fumigar 1 millón de hectáreas). -
Dicamba: 150.000 kg (suficiente para fumigar 1 millón de hectáreas). - 2,4-DB (forma éster isobutílico): 923.000
kilos (suficientes para fumigar 923 mil hectáreas). - Cletodim: 250.000 kg (suficiente para fumigar 250.000 Has) -
Fomesafen: 70.000 kg (suficiente para fumigar 200.000 hectáreas). - Flubendiamide: 5.000 kg (suficiente para
fumigar 100.000 hectáreas). - Glufosinato: 70.000 kg (suficiente para fumigar 35.000 Ha). En resumen, se utilizarán
/ formularán 9,6 millones de kg de compuestos tóxicos, suficientes para fumigar una superficie de 8 ,1 millones de
hectáreas, superficie superior a la de toda la provincia de Entre Ríos. Esta desmesurada cantidad de tóxicos
ingresarían, se manipularían y egresarían de una Planta enclavada en el corazón de una zona urbana, en particular:
- La Planta de 2,4 D está a 190 metros del Barrio Química - La planta de Cletodim está a 230 metros del mismo
barrio - La planta de glifosato granulado a 200 metros - Dentro de un radio de 1,1 km se encuentran la Escuela
Secundaria 19, la Escuela Nro. 7 y la Escuela Nro. 29 Mariano Moreno. Añadimos que los vientos predominantes en
la zona son del Este y Sudeste, es decir que toda emisión gaseosa deriva mayoritariamente a la población lindera.
Pero notablemente, en todo el “Resumen Ejecutivo” firmado por la Consultora CDKOT, NO APARECE NI UNA VEZ
LA PALABRA “ESCUELA”, ni tampoco ninguna referencia al RIESGO PARA LA SALUD, a pesar de manipularse
casi 10 millones de kilos anuales de compuestos tóxicos cuyas dosis letales (de acuerdo a sus propios marbetes)
se miden en el orden de partes por millón, y cuyas dosis tóxicas subagudas o crónicas, en partes por billón. El nivel
de negacionismo del “Resumen Ejecutivo” queda evidenciado en el párrafo que hace referencia la definición de las
“contingencias”: “Contingencia Grado III: En este grado de contingencias se incluyen todos los siniestros que
pudieran producir situaciones de riesgo para las personas, que afecten el patrimonio de la Empresa y que puedan
traspasar los límites del establecimiento afectando al medio ambiente exterior y bienes de terceros.” Para la
empresa del grupo de capital asociado multinacional Albaugh, no hay riesgos asociados a la salud de la población
circundante. Sólo al “ambiente” y a los bienes, comenzando, por supuesto, por los de la empresa. El ocultamiento
de los inadmisibles riesgos asociados a la Planta de Atanor, queda confirmado en las “Conclusiones y
Recomendaciones” del documento firmado por la Consultora CDKOT: “(…) Esta situación nos permite concluir que
la planta generará diferentes impactos sobre el medio ambiente natural, los cuales deberán ser minimizados y
compensados en base a las diferentes medidas de prevención y mitigación que serán mencionadas e indicadas
tanto en el Capítulo 5 como en el Capítulo 6 del presente EsIA.” Para la Consultora CDKOT y su cliente Albaugh Int,
no hay personas, no hay escuelas, no hay salud. No compete a nuestra Organización poner a disposición del
Ministerio de Ambiente la enorme cantidad de información existente sobre los efectos tóxicos agudos y crónicos,
genotóxicos, carcinogénicos y ecotóxicos de los compuestos utilizados por la empresa enclavada en medio de una
zona urbana, en cantidad de 10 millones de kilogramos anuales. Dicha información es pública y es tan fácilmente
accesible que ningún funcionario podrá alegar en el futuro desconocerla a la hora de tomar, y hacerse cargo, de su
decisión. Tampoco podrán alegar ignorar -ni debería competer a nuestra Organización tener que recordarlo- el
frondoso prontuario de la empresa que aquí pretende volver a operar, y los hechos que llevaron a la situación que
aquí el Ministerio de Ambiente pretende “resolverle” (a la empresa), otorgándole un Certificado de Aptitud Ambiental.
El Ministerio de Ambiente conoce muy bien dichos antecedentes, pues ha sido parte tanto de los procesos
administrativos como judiciales a los cuales ha tenido que apelar la población damnificada en su lucha de casi 20
años por su supervivencia. ¿Deberíamos “informarle” al Ministerio que la empresa fue condenada en 2023 por
contaminar el Río Paraná?. ¿Alertarle que las pericias del CONICET confirmaron que la empresa contaminó con
atrazina el Río Paraná y el agua subterránea?. ¿Comunicarle que el accionar de la empresa derivó en periódicos
incendios, emitiendo al aire miles de kilos de los compuestos tóxicos que respiraron miles de vecinos, incluyendo
niños? ¿Recordarle que fue el último incendio, ocurrido en marzo de 2024, el que finalmente hizo imposible seguir
sosteniendo la impunidad de la empresa, disparando el proceso amañado aquí incoado por el Estado Provincial,
cuyo objeto, de acuerdo a sus propias palabras, es “garantizar que la empresa pueda comenzar a funcionar (…)”?
¿Debemos nosotros “advertirle” acerca de las denuncias por la elevada incidencia de cáncer y otras dolencias de
origen ambiental en el barrio Química y otros barrios cercanos a la Planta de Atanor? ¿Fueron investigadas esas
denuncias mediante un estudio de salud ambiental? ¿Dónde están sus protocolos y resultados? ¿O la “ausencia de
certeza” sobre la causa de muerte de 200 personas no amerita, a criterio del Estado provincial, anteponer el
principio precautorio al objetivo que “la empresa pueda comenzar a funcionar”? ¿Es nuestra Organización la que
debe instar al Estado provincial -responsable primario de garantizar los derechos humanos fundamentales al
ambiente sano y a la salud- a realizar un estudio de salud ambiental para investigar la gravísima situación
epidemiológica denunciada, y sus posibles vínculos con los determinantes ambientales de la salud en el entorno de
la Planta de Atanor? ¿Debemos acercarle el fallo de la Jueza Díaz Bancalari, que puso provisional coto a la
impunidad que ahora pretende restablecerse, quien expresó que “se ha probado el marco de ilegalidad en el que
funcionaba Atanor al tiempo de la interposición de la presente acción (…) cuyo trámite obligó a ajustar su conducta
a la legislación vigente, lo que evidencia la existencia de un actuar posiblemente lesivo (principio precautorio)
llevado a cabo con ilegalidad manifiesta”.? Finalmente, ¿Va a ser este Ministerio de Ambiente y el Municipio de San
Nicolás, quienes garanticen (ahora sí…) la prevención de los futuros daños a la salud y al ambiente? ¿Cómo
habrían de hacerlo, si el punto de partida del presente proceso es el reconocimiento explícito de su pasada
ineficacia, al sostener que la Planta de Atanor “se encuentra en proceso de revisión técnica de todos los permisos y
habilitaciones otorgados por el Ministerio de Ambiente de la Provincia.” ¿Dónde está la evaluación realizada sobre
el accionar de las autoridades ambientales, que ha llevado a la necesidad de “revisar” dichos permisos y
habilitaciones? ¿Cómo sostener la legitimidad de una “Mesa de Trabajo” “conformada por “el Ministerio de Ambiente
de la Provincia, con la Autoridad del Agua, el Municipio de San Nicolás, los peritos del juzgado, el CONICET y la
empresa Atanor, para poder llevar adelante un correcto abordaje de la situación”, en la cual se encuentra
ostensiblemente ausente la comunidad afectada, que debería ser la primera en ser convocada para “abordar” la
situación? 2) Sostenemos además que la presente convocatoria no cumple con los principios establecidos en la Ley
27.566 que aprueba el ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN
PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE –
Acuerdo de Escazú-. Los exiguos plazos previstos para la participación ciudadana y la falta de publicación del
estudio de impacto ambiental completo con sus anexos (que no puede ser válidamente reemplazado por un











insuficiente “Resumen Ejecutivo”), resultan violatorios de la garantía de acceso a la información pública ambiental, y
del principio de máxima publicidad, y cercena arbitrariamente las posibilidades de participación. B- PETITORIO: Por
lo antedicho, solicitamos: 1- Que no se autorice a la empresa ATANOR ubicada en San Nicolás a operar en su
actual localización. 2- Que previo a cualquier decisión que se tome sobre el otorgamiento de CAAP de Fase 2, se
realice un estudio de salud ambiental, con amplia participación de la comunidad afectada y máxima transparencia
en la difusión de actividades y resultados, en el cual se investiguen la situación sanitaria de los barrios aledaños a la
planta de Atanor y su vinculación con los determinantes ambientales de la salud impactados por la actividad de la
empresa. 3- Que la presente convocatoria cumpla con los requisitos legales sustantivos y formales establecidos
para los procesos de participación ciudadana en materia ambiental.



Mollevi Oscar 03/09/2024
Al ministerio de ambiente, solicito se impida la reapertura de la empresa Atanor es inaudito que, con el daño que
han provocado durante años,en la salud de la población,daños irreversibles que terminaron y terminan con la vida
de las personas se dude tanto en la erradicación de está nefasta fabrica de venenos. Solicito se cumpla con el
derecho constitucional a vivir en un ambiente sano.



Klauss María Belén 03/09/2024
CONSIDERO URGENTE LA REUBICACIÓN DE LA EMPRESA FUERA DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD.
Desde años los vecinos de barrios aledaños sufrimos las consecuencias de la contaminación generada por la
empresa atanor. Muchos vecinos lamentablemente se han enfermado y/o muerto estos años debido a la misma. La
explosión de marzo solo fue una más de todas las malas maniobras de la empresa, ya que desde siempre los
barrios aledaños sufrimos de los olores nauseabundos que desprende la misma. Muchas de las sustancias
producidas por esta empresa como atrazina están prohibidas en cientos de países o limitadas debido a las
consecuencias de la misma para la salud. Además se a comprobado la contaminación del río y el agua de consumo
humano con sustancias producidas por atanor.



Berra Cecilia 03/09/2024
"Expreso mi más rotundo rechazo a la reapertura de Atanor. Por empezar, es una fábrica que produce agrotóxicos,
como la atrazina, el 2,4-D o el glifosato, prohibidos en varias partes del mundo. Y además, se ha constatado su
profundo impacto negativo en la salud y en el ambiente aledaño. Entiendo la cuestión de los puestos laborales, pero
NO es una excusa. Se debe crear trabajo digno, y eso depende de nuestros gobernantes. Necesitamos trabajos no
extractivistas, que no atenten contra la salud de los propios vecinos. Además, por el artículo 41 de la Constitución
Nacional, y el principio precautorio de la Ley General de Ambiente, el reabrir la industria sería una alevosa violación
constitucional. No puede priorizarse la producción o el trabajo sobre la salud. Deben crearse puestos laborales en
actividades no contaminantes ni peligrosas, que contribuyan al bienestar de la sociedad y no al revés. NO A LA
REAPERTURA DE ATANOR"



Benegas Dario 03/09/2024
Es importante que la Empresa Anator se reubique y que su planta deje de estar en el radio urbano. Hay extrechas
evidencias que manifiestan la relación de las muertes con dicha industria. Sin dudas muchas de las preguntas que
se detalllan abajp entre mucchas más son el interrogantes que desde que empezó la causa Atanor suiguen sin
respuestas. Sería muy importante evaluar la salud de la población de los barrios aledaños? Nos preguntamos
porque la empresa dice que el Barrio Química se encuentra a 200 mts. cuando de una simple vista del Google
maps surge que se encuentra pegado a la empresa? Porque la mancha amarilla que se encuentra en la barranca
no esta contemplada en el estudio que presentó la empresa? El Ministerio la evaluó? Porque se exigen controles de
emisiones gaseosas cada 6 meses o 1 año cuando la empresa descarga gases todo el año? Porque el Ministerio no
establece la realización de monitoreos continuos cuando la tecnología lo permite y el costo para una empresa como
ATANOR es perfectamente asumible. Porque el Ministerio Público no evalúa la relocalización de la empresa dado
que se encuentra ubicado en forma aledaña a la zona urbana?



Klauss Ivan 03/09/2024
Pedimos la reubicacion de la empresa, fuera de la ciudad o lejos de los barrios al menos por la contaminación que
produce y lo perjudicial que es para las personas de San Nicolas de los Arroyos y mas que nada para quienes viven
cerca, donde se han detectado extremadamente un foco muy alto de tipos de cancer.



Azar Vazquez Ian Jamhir 03/09/2024
Por favor, quiero que por un momento se pregunten, ¿En que lado de la Historia quieren estar? ¿Que le vamos a
decir a las siguientes generaciones? ¿Que creíamos que era normal producir alimentos usando Agrotoxicos pese a
todo lo que dice la evidencia y el sentido común? Señores, es sencillo, es insostenible en el tiempo este modelo y
las consecuencias se ven AHORA Y YA MISMO. La gran mayoría de los nenes con leucemia en el Garrahan
provienen de Entre Rios, provincia destacada por su producción del agronegocio para exportación. ¿Que les dice











esto? Soy estudiante de medicina y declaro que NO ES POSIBLE TENER CUERPOS Y MENTWS SANAS EN
TERRITORIOS ENFERMOS. Escuchen al pueblo y a la naturaleza, cumplan su CARGO con HONOR Y HONRA.
Cargan con el país y su futuro en sus hombros. Gloria a Dios y a Argentina!



Rebasa Viviana 04/09/2024
En mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la Constitución Nacional), íntimamente ligado a la salud de la
población, el acuífero Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que vengo a fundamentar mi oposición a la
reapertura de la empresa ATANOR en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de producir
agroquímicos, conforme los siguientes fundamentos: 1.-) Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la
empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire,
suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo
autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero
Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme
sentencia del 6 de marzo del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz
Bancalari, dicto la sentencia definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. 2.-) Todos estos actos no resultan
meras infracciones sino la presunta comisión de delitos: De ratificarse su comisión la ley de residuos peligrosos a
este tipo de conductas les impone una pena y más elevada aún en el caso de fallecimientos, como han ocurrido de
forma reiterada en el barrio “Química” y en el barrio “Ponce de León”. 3.-) Atanor es la principal productora de
Argentina de 3 herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en otros países, como es el Glifosato, 2,4 D (forma ácido),
etc. 4.-)Asimismo, reproduzco el OBJETO de la presentación efectuada por la Asociación Civil “Organización de
Ambientalistas Autoconvocados”. Por lo expuesto, resulta inadmisible, que se otorgue el Certificado de Aptitud
Ambiental a la Empresa ATANOR.



Campos Karumanta 04/09/2024
Me adhiero al reclamo, siendo que hace mal a la salud, hay mucha gente enferma y esta comprobado que es por
esta empresa. Desde ya muchas gracias!!!



Sabelli María 04/09/2024
Rechazo enfáticamente la re apertura de la planta ATANOR en la ciudad de San Nicolás por causar enfermedades y
muerte a los vecinos, ya que estos agrotóxicos no garantizan inocuidad para los humanos. Asimismo, por la
contaminación derivada al acuífero Puelche y el río Paraná. Debería realizarse una producción sostenible y
amigable con el ambiente; caso contrario, reinstalarla en otro sitio.



Magnani Héctor Hugo 04/09/2024
Héctor Hugo Magnani, en mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la CN), íntimamente ligado a la salud de la
población, el acuífero Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que vengo a fundamentar mi oposición a la
reapertura de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de
producir agroquímicos, conforme los siguientes fundamentos: 1.-) Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: -
Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al
aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un
censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero
Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme
sentencia del 6 de marzo del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz
Bancalari, dicto la sentencia definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. 2.-) Todos estos actos no resultan
meras infracciones sino la presunta comisión de delitos: De ratificarse su comisión la ley de residuos peligrosos a
este tipo de conductas les impone una pena y más elevada aún en el caso de fallecimientos, como han ocurrido de
forma reiterada en el barrio “Química” y en el barrio “Ponce de León”. 3.-) Atanor es la principal productora de
Argentina de 3 herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en otros países, como es el Glifosato, 2,4 D (forma ácido),
etc. 4.-) Asimismo, reproduzco los fundamentos del OBJETO de la presentación efectuada por la Asociación Civil
“Organización de Ambientalistas Autoconvocados”. (Ver Nota) Por todo ello, resulta inadmisible que sea otorgado el
Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A. Nota: Organización de Ambientalistas Autoconvocados
Asociación Civil 03/09/2024 A - OBJETO: Que venimos a manifestar nuestra contundente oposición a la
reanudación de las operaciones de la Planta de la empresa Atanor en San Nicolás, y nuestra impugnación a la
presente convocatoria, por los fundamentos que a continuación se exponen: 1) La reapertura de operaciones de la
Planta de Atanor es incompatible con la aplicación del principio precautorio establecido en la Ley 25.675. “Cuando
haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como
razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del
medio ambiente”. En el caso aquí sometido a evaluación ambiental, la empresa no aporta ningún elemento que
permita demostrar, como exige la norma, la ausencia de peligro de daño grave o irreversible, ni mucho menos la
adopción de medidas eficaces para prevenirlos. Comenzamos con una breve enumeración de las materias primas y
sus volúmenes declarados por la empresa en su “Resumen Ejecutivo”: - 2,4 D (forma ácido): 4,6 millones de litros
(suficientes para fumigar 4,6 millones de hectáreas). - Glifosato: 3, 7 millones de kg (suficiente para fumigar 1 millón
de hectáreas). - Dicamba: 150.000 kg (suficiente para fumigar 1 millón de hectáreas). - 2,4-DB (forma éster
isobutílico): 923.000 kilos (suficientes para fumigar 923 mil hectáreas). - Cletodim: 250.000 kg (suficiente para
fumigar 250.000 Has) - Fomesafen: 70.000 kg (suficiente para fumigar 200.000 hectáreas). - Flubendiamide: 5.000











kg (suficiente para fumigar 100.000 hectáreas). - Glufosinato: 70.000 kg (suficiente para fumigar 35.000 Ha). En
resumen, se utilizarán / formularán 9,6 millones de kg de compuestos tóxicos, suficientes para fumigar una
superficie de 8 ,1 millones de hectáreas, superficie superior a la de toda la provincia de Entre Ríos. Esta
desmesurada cantidad de tóxicos ingresarían, se manipularían y egresarían de una Planta enclavada en el corazón
de una zona urbana, en particular: - La Planta de 2,4 D está a 190 metros del Barrio Química - La planta de
Cletodim está a 230 metros del mismo barrio - La planta de glifosato granulado a 200 metros - Dentro de un radio
de 1,1 km se encuentran la Escuela Secundaria 19, la Escuela Nro. 7 y la Escuela Nro. 29 Mariano Moreno.
Añadimos que los vientos predominantes en la zona son del Este y Sudeste, es decir que toda emisión gaseosa
deriva mayoritariamente a la población lindera. Pero notablemente, en todo el “Resumen Ejecutivo” firmado por la
Consultora CDKOT, NO APARECE NI UNA VEZ LA PALABRA “ESCUELA”, ni tampoco ninguna referencia al
RIESGO PARA LA SALUD, a pesar de manipularse casi 10 millones de kilos anuales de compuestos tóxicos cuyas
dosis letales (de acuerdo a sus propios marbetes) se miden en el orden de partes por millón, y cuyas dosis tóxicas
subagudas o crónicas, en partes por billón. El nivel de negacionismo del “Resumen Ejecutivo” queda evidenciado
en el párrafo que hace referencia la definición de las “contingencias”: “Contingencia Grado III: En este grado de
contingencias se incluyen todos los siniestros que pudieran producir situaciones de riesgo para las personas, que
afecten el patrimonio de la Empresa y que puedan traspasar los límites del establecimiento afectando al medio
ambiente exterior y bienes de terceros.” Para la empresa del grupo de capital asociado multinacional Albaugh, no
hay riesgos asociados a la salud de la población circundante. Sólo al “ambiente” y a los bienes, comenzando, por
supuesto, por los de la empresa. El ocultamiento de los inadmisibles riesgos asociados a la Planta de Atanor, queda
confirmado en las “Conclusiones y Recomendaciones” del documento firmado por la Consultora CDKOT: “(…) Esta
situación nos permite concluir que la planta generará diferentes impactos sobre el medio ambiente natural, los
cuales deberán ser minimizados y compensados en base a las diferentes medidas de prevención y mitigación que
serán mencionadas e indicadas tanto en el Capítulo 5 como en el Capítulo 6 del presente EsIA.” Para la Consultora
CDKOT y su cliente Albaugh Int, no hay personas, no hay escuelas, no hay salud. No compete a nuestra
Organización poner a disposición del Ministerio de Ambiente la enorme cantidad de información existente sobre los
efectos tóxicos agudos y crónicos, genotóxicos, carcinogénicos y ecotóxicos de los compuestos utilizados por la
empresa enclavada en medio de una zona urbana, en cantidad de 10 millones de kilogramos anuales. Dicha
información es pública y es tan fácilmente accesible que ningún funcionario podrá alegar en el futuro desconocerla
a la hora de tomar, y hacerse cargo, de su decisión. Tampoco podrán alegar ignorar -ni debería competer a nuestra
Organización tener que recordarlo- el frondoso prontuario de la empresa que aquí pretende volver a operar, y los
hechos que llevaron a la situación que aquí el Ministerio de Ambiente pretende “resolverle” (a la empresa),
otorgándole un Certificado de Aptitud Ambiental. El Ministerio de Ambiente conoce muy bien dichos antecedentes,
pues ha sido parte tanto de los procesos administrativos como judiciales a los cuales ha tenido que apelar la
población damnificada en su lucha de casi 20 años por su supervivencia. ¿Deberíamos “informarle” al Ministerio
que la empresa fue condenada en 2023 por contaminar el Río Paraná?. ¿Alertarle que las pericias del CONICET
confirmaron que la empresa contaminó con atrazina el Río Paraná y el agua subterránea?. ¿Comunicarle que el
accionar de la empresa derivó en periódicos incendios, emitiendo al aire miles de kilos de los compuestos tóxicos
que respiraron miles de vecinos, incluyendo niños? ¿Recordarle que fue el último incendio, ocurrido en marzo de
2024, el que finalmente hizo imposible seguir sosteniendo la impunidad de la empresa, disparando el proceso
amañado aquí incoado por el Estado Provincial, cuyo objeto, de acuerdo a sus propias palabras, es “garantizar que
la empresa pueda comenzar a funcionar (…)”? ¿Debemos nosotros “advertirle” acerca de las denuncias por la
elevada incidencia de cáncer y otras dolencias de origen ambiental en el barrio Química y otros barrios cercanos a
la Planta de Atanor? ¿Fueron investigadas esas denuncias mediante un estudio de salud ambiental? ¿Dónde están
sus protocolos y resultados? ¿O la “ausencia de certeza” sobre la causa de muerte de 200 personas no amerita, a
criterio del Estado provincial, anteponer el principio precautorio al objetivo que “la empresa pueda comenzar a
funcionar”? ¿Es nuestra Organización la que debe instar al Estado provincial -responsable primario de garantizar
los derechos humanos fundamentales al ambiente sano y a la salud- a realizar un estudio de salud ambiental para
investigar la gravísima situación epidemiológica denunciada, y sus posibles vínculos con los determinantes
ambientales de la salud en el entorno de la Planta de Atanor? ¿Debemos acercarle el fallo de la Jueza Díaz
Bancalari, que puso provisional coto a la impunidad que ahora pretende restablecerse, quien expresó que “se ha
probado el marco de ilegalidad en el que funcionaba Atanor al tiempo de la interposición de la presente acción (…)
cuyo trámite obligó a ajustar su conducta a la legislación vigente, lo que evidencia la existencia de un actuar
posiblemente lesivo (principio precautorio) llevado a cabo con ilegalidad manifiesta”.? Finalmente, ¿Va a ser este
Ministerio de Ambiente y el Municipio de San Nicolás, quienes garanticen (ahora sí…) la prevención de los futuros
daños a la salud y al ambiente? ¿Cómo habrían de hacerlo, si el punto de partida del presente proceso es el
reconocimiento explícito de su pasada ineficacia, al sostener que la Planta de Atanor “se encuentra en proceso de
revisión técnica de todos los permisos y habilitaciones otorgados por el Ministerio de Ambiente de la Provincia.”
¿Dónde está la evaluación realizada sobre el accionar de las autoridades ambientales, que ha llevado a la
necesidad de “revisar” dichos permisos y habilitaciones? ¿Cómo sostener la legitimidad de una “Mesa de Trabajo”
“conformada por “el Ministerio de Ambiente de la Provincia, con la Autoridad del Agua, el Municipio de San Nicolás,
los peritos del juzgado, el CONICET y la empresa Atanor, para poder llevar adelante un correcto abordaje de la
situación”, en la cual se encuentra ostensiblemente ausente la comunidad afectada, que debería ser la primera en
ser convocada para “abordar” la situación? 2) Sostenemos además que la presente convocatoria no cumple con los
principios establecidos en la Ley 27.566 que aprueba el ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE – Acuerdo de Escazú-. Los exiguos plazos previstos para la participación
ciudadana y la falta de publicación del estudio de impacto ambiental completo con sus anexos (que no puede ser
válidamente reemplazado por un insuficiente “Resumen Ejecutivo”), resultan violatorios de la garantía de acceso a
la información pública ambiental, y del principio de máxima publicidad, y cercena arbitrariamente las posibilidades
de participación. B- PETITORIO: Por lo antedicho, solicitamos: 1- Que no se autorice a la empresa ATANOR
ubicada en San Nicolás a operar en su actual localización. 2- Que previo a cualquier decisión que se tome sobre el
otorgamiento de CAAP de Fase 2, se realice un estudio de salud ambiental, con amplia participación de la











comunidad afectada y máxima transparencia en la difusión de actividades y resultados, en el cual se investiguen la
situación sanitaria de los barrios aledaños a la planta de Atanor y su vinculación con los determinantes ambientales
de la salud impactados por la actividad de la empresa. 3- Que la presente convocatoria cumpla con los requisitos
legales sustantivos y formales establecidos para los procesos de participación ciudadana en materia ambiental.



Tombolesi Fernanda 04/09/2024
Voto por que Atanor se vaya de la ciudad. Miente en sus informes diciendo que esta lejos de los barrios y de la
gente, y eso esta supercomprobado, cualquiera puede ir a verlo. Voto por la coherencia y la SALUD, sin sslud, no
hay trabajo tampoco, y el trabajo tiene que ser Digno y Cuidado, y asi no eta siendo desde siempre, tanto para los
obreros, que por TENER TRABAJO, exponen sus vidas, y tambien para todos los barrios aledaños a la zona, que
se han comprobado todos los contaminantes que le llega a la gente tanto por el agua que toma como por el aire,
que se expande a todo un pueblo en peligro y riesgo de VIDA, y la Vida es lo mas valioso. VOTO POR LA
CONSCIENCIA.!!! Voto porque Atanor busque un lugar fuera del alcance de la gente, cuide a sus empleados con
todos los requisitos necesarios y NO CONTAMINE MAS EL PLANETA!! Alli estamos todos!.



Nava Mariana 04/09/2024
Solicito el cierre de Atanor. Empresa que contamina agua aire y suelo. Pone en riesgo la salud de las personas y de
todas las formas de vida de la region. Su desempeño atenta conta el derecho constitucional a un ambiente sano (art
41;de la Constitución Nacional), que es un derecho humano



Avila Vazquez Medardo 04/09/2024
La planta de Atanor en San Nicolás fabrica, formula y envasa atrazina y formula y envasa otros pesticidas, entre
ellos 2,4D (Cancerigeno grado 2A para IARC-OMS), glifosato (cancerigeno grado 1B para IARC-OMS) glufosinato y
otros, muchos de ellos prohibidos expresamente en muchos paises como todos los de la Unión Europea (atrazina y
glufosinato por ejemplo). Y este proceso industrial se realiza en una zona poblada desde escasos metros desde los
limites de la planta industrial. La contaminación que genera Atanor somete a los vecinos circundantes a exposición
a aire ambiente contaminado con estos pesticidas, algo que es inaceptable. Los relevamientos de enfermedades
severas (cáncer y otras) entre los vecinos muestra prevalencias muy altas. Ademas atrazina es un potente disruptor
endocrino y glifosato se vincula a trastornos del desarrollo neurológico e intelectual en los niños cuando son
expuestos ellos o/y sus madres, situaciones documentadas en estudios epidemiológicos y en estudios de
laboratorio. Los trabajadores de este tipo de industrias también contraen este tipo de enfermedades como queda
demostrado en los amplios capítulos de la Medicina Laboral sobre la industria química. Que algunos, por suerte,
muchos de ellos no se enferman no significa inocuidad, también muchísimos fumadores nunca se enferman de
cancere de pulmón aunque esa situación no niega que el tabaquismo genera mayor riesgo de ese tipo de cáncer.
Es esencial que la planta de Atanor no vuelva a funcionar en ese lugar para que se respete el derecho a a la salud y
al ambiente sano que tienen los vecinos y los niños de ese vecindario. Soy MEDICO, pediatra y Neonatologo, Ex
SubSecretario de Salud de la Ciudad de Córdoba, Profesor de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad
Nacional de Córdoba y Coordinador de la Red de Médicos de Pueblos Fumigados. En ese carácter adjunto un
informe detallando los riesgos sanitarios de esta planta para los vecinos y se incluye las referencias científicas
correspondientes.



PULIDO JOANA 04/09/2024
Cómo vecina de SN, es una gran preocupación la contaminación que está generando hace años, las muertes en
zonas cercanas, el descaro con que se manejan y manipulan los informes para su beneficio.



Argento Melisa 04/09/2024
La empresa Atanor no debe reabrir. Deben escucharse las voces de los y las vecinas de San Nicolas y alrededores
que están denunciando hace tiempo los efectos en la salud y en la vida que han resultado del obrar de la empresa
Atanor. Hay estudios y análisis realizados por la UNLP, que demuestran la alta toxicidad de este territorio. La
empresa está condenada, está acusada de ecocidio, de afectacion a la salud a la población, no puede realizarse su
reapertura. Deben priorizarse la salud y la vida de nuestras poblaciones y No los intereses económicos de
empresas y gobiernos de turno. No a Atanor.



Carranza Maria Ester 04/09/2024
Vivo en calle Echagüe a una cuadra de Atanor, hace 60 años que vivo en el barrio, antes solo hacia azufre, luego
fueron incorporando otras sustancias y en los últimos años peor todavía, el peligro que corremos es permanente,
perdí un embarazo que venía bien, sufro permanente dolores de cabeza y malestares por el aire que se respira con
olor químico, hay dias que ni se puede estar, principalmente cuando llueve o hay mucha humedad, mi padre falleció
de cáncer El 20 de marzo a raíz de la explosión estuve una semana descompuesta, con mucho dolor de cabeza,
absorvi todo lo que se desparramo en el ambiente, nadie nos ayudó, jamás apareció nadie de la empresa Atanor, ni
siquiera a pedir disculpas, tampoco de la municipalidad, pido que se vaya del barrio y además veo que lo que dice











el resumen de la empresa es mentira, la distancia a los barrios es mentira, estamos pegados a la empresa, también
veo que ocultan las escuelas del barrio ni las nombra, le pido a las autoridades que controlen lo que se dice en el
Estudio Ambiental, muchas mentiras.



Pereyra Roberto 04/09/2024
Mi casa esta en calle Alem a 50 metros del alambrado de la empresa cerca de los piletones de Atanor a la cual hace
muchos años sufro fuerte olores como químicos, con el tiempo el hecho de vivir en el barrio me trajo muchos
problemas a mi salud que atraves de estudios médicos me determinaron graves problemas de vias respiratorias y a
la piel, por lo cual mi vida depende de varios corticoides, a raiz de un estudio en un hospital de Rosario me
detectaron heptacloro en la sangre mediante analisis de laboratorio, por lo que solicito que se haga justicia
reubicando la fabrica donde no le cause ningún tipo de problema a la salud y al medio ambiente.



Minetti Mirko Antonio 04/09/2024
Vivo a 130 mts de ATANOR EN BARRIO LOS FRESNOS ,según informe de ATANOR el barrio esta a400 mts
miente cómo en muchos informes que publicaron , desde hace 30 años venimos soportando la contaminacion
ambiental tanto en río aire y tierra y hacen caso omiso a los innumerables reclamos de los vecinos , ya sea por
transito de camiones con productos químicos que pasan y paran frente a la escuela 17 con la consecuencias que
puede generarse por un eventual derrame de estos productos , dicho sea de paso la empresa no menciona que a
150mts esta radicada dicha escuela mucho antes que Atanor , y esta escuela fue evacuada al dia siguiente de la
explosión del reactor de ATRAZINA ,con alumnos y maestros signos intoccicacion , No estoy en contra de los
trabajadores , estoy a favor de la vida , por eso pido que la empresa ATANOR SEA REUBICADA EN UN PARQUE
INDISTRIAL , BASTA DE ENVENENARNOS



Delgado Maria Victoria 04/09/2024
Hace muchos años que vivo en Barrio Química, es mentira que la fabrica esta a 200 metros como dice la empresa
Atanor en su informe, está pegada a la calle Ponce de León, yo vivo por calle Alem, quiero manifestar mi
preocupación personal por el daño a mi salud que vengo sufriendo desde que vine a este barrio hace 20 años,
llegue sana y ahora estoy mal de salud, mi marido también, pido que la fábrica se reubique en un parque industrial,
lejos de las viviendas.



Martinez Gregoria 04/09/2024
Nací en la ciudad de Corrientes y hace 40 años me vine a vivir al Barrio Quimica, mi marido fallecio sufrio
problemas respiratorios hasta que le causo la muerte por paro cardíaco, yo vivo con angina de pecho y muchos
problemas de piel y urticaria, las plantas de mi casa aparecen con manchas amarillas y se secan, no puedo hacer
más quinta. El dia de la explosión no nos ayudo nadie, de la Municipalidad nunca vino nadie, la empresa tampoco,
era una desesperación no saber que hacer, pido que la empresa se reubique no puede ser que produzca veneno al
lado de nuestras casas.



Ceballos Hugo Omar 04/09/2024
Soy del Barrio Química en calle Cordoba a 70 metros de la planta Atanor, la empresa miente cuando dice que esta
a 200 metros, la empresa no tiene que estar ahí porque los dos venenos que yo conozco atrazina y glifosato no se
pueden fabricar ahí porque estan muy cerca de las casas y afectan la salud. Los piletones que hay en el fondo
pegados a la calle Ponce de León largan mucho vapor de los desechos de los venenos, y nadie se fija en eso,
nadie se preocupa por los venenos que hacen, yo soy afectado d e los bronquios y los pulmones tambien, despues
problemas digestivos y nadie se da cuenta del peligro que es, pido la reubicación. Ojala que tome conciencia toda
laciudadania.



Cecchi Osvaldo Eugenio 04/09/2024
Tengo 61 años nací en barrio Belgrano, ex Regional, a 3 cuadras de la empresa Atanor, en calle Argerich, desde
que tengo uso de razón se fabricaba alcohol medicinal y cosas no tóxicas, luego se vendió la fábrica comenzaron a
fabricar agroquímicos insecticidas, comenzaron acecarse los parrales, a la mañana veimaos en el patio como si
fuera mica, y luego comenzamos a sentir olores que provocaban problemas respiratorios, mis abuelos murieron de
cancer de pulmon , con metástasis en huesos, todos mis tios fallecieron de cancer, estomago, garganta, huesos,
etc., de parte de mis abuelas maternas asma, cianotica, en ese entonces consumimos agua de pozo, se le hacia
prueba. Comence a tener problemas gastricos, epoc, artrosis, diabetes, entre otros. No puedo certificar que sea
ocasionado por la empresa pero por criterio y como soy enfermero de muchos años, se que esta empresa no
favorece a la salud de la población, no es mi intención que los empleados de la empresa se queden sin trabajo,
pero también que pierdan su salud ahí, creo en cualquier lugar que la empresa se traslade va a ocasionar
problemas ambientales creo que no se debería fabricar más agroquimicos en nuestro pais, ya que en europa y
muchos lugares hace años que esta prohibida la atrazina que aca fabrica Atanor











Pletz Maria 04/09/2024
Reubicación de la Planta de Atanor, no hay manera de seguir sosteniendo la contaminación y las enfermedades que
causa, causaron y seguirán causando la fábrica y la manera de trabajar con sustancias altamente toxicas. Inviertan
la plata que tienen q invertir y saquenla del casco urbano. Basta de envenenarnos. Trabajan en la total ilegidad.



González Mónica Cristina 04/09/2024
Las pruebas tomadas por Greenpeace en las cercanías de Atanor, tanto en las paredes de viviendas cercanas
como en el suelo a 350 metros de la planta, realizadas con la cadena de custodia correspondiente y siguiendo los
protocolos indicados para estos procedimientos, arrojaron resultados contundentes, que demostraron la presencia
de atrazina. En la actualidad existen dos fallos judiciales llevados adelante por el Foro Medio Ambiental de San
Nicolás, que le exigen a Atanor hacer un saneamiento ambiental y responsabilizan a la empresa por realizar un
daño irreparable al Río Paraná, por efectuar actividades ilegales al no contar con las habilitaciones necesarias y por
exponer a la población a riesgos. La vista aérea de la planta muestra los piletones enormes con residuos y también
el cambio en el color de la vegetación tras la explosión de marzo de este año, en los lugares alcanzados por la
atrazina. En mayo de este año, se dio a conocer un estudio realizado por la Autoridad del Agua de la provincia de
Buenos Aires, que se adicionó como documentación a la causa histórica que tienen los vecinos contra Atanor. El
análisis de las muestras arrojó como resultado que, en todos los casos, se encontraron rastros de contaminantes
como la atrazina y otros agroquímicos que fabrica Atanor. Como dato relevante, el agua que abastece a San
Nicolás proviene 50% del acuífero Puelche y 50 % del río Paraná. Por los dos fallos de la justicia mencionados
anteriormente, ya se conocía que Atanor es responsable de la contaminación del Paraná. Con este estudio de la
autoridad de la provincia, queda demostrado la responsabilidad de Atanor en la contaminación del acuífero Puelche.
Por lo tanto, ¿es potable el agua que consumen los vecinos? A pesar de todo, continúa la sordera a más de 20 años
de reclamos de vecinos/as y trabajadores. Un mapa plagado de cruces, realizado por los vecinos, señala las más
de 200 personas fallecidas en las manzanas aledañas a la fábrica; cáncer de distinto tipo, afectaciones renales, de
piel, y angustia por las pérdidas que se multiplica, es el saldo en contra de una industria que se sostiene por la falta
de controles y el rendimiento agropecuario mal ejercido. El agua está contaminada; y el aumento de casos de
enfermedades, problemas respiratorios, hormonales, renales y de distinto tipo en la zona es evidente. La reacción
de la comunidad tiene fuerza, resta la acción de los responsables y las autoridades, como el Ministerio de Ambiente
de la provincia, para cambiar los resultados.



Pérez Monica 04/09/2024
Soy vecina del barrio Los Fresnos hace años me decretaron un cáncer del cual fui operada y ya dada de alta y
haciéndome los controles anuales se detectaron 2 quistes nuevamente, ya soy una mujer grande pero hay tantos
chicos y gente joven que no merecen una enfermedad así, por eso solicito que la empresa sea re ubicada pero con
los controles pertinentes ya que de nada sirve ser re ubicada mientras siga contaminando.



Castro Andrea 04/09/2024
Repudio total a la reapertura de la planta. Genera contaminación. No existe lugar seguro para la colocación De
empresas así. Enferman gente y animales. Mata las abejas. Contaminan el río. No son productos seguros T



Miranda Carmen 04/09/2024
Buena noches, como ciudadana dejo expreso mi rechazo en reapertura de esta empresa hasta tanto queden firmes
las sentencias con la responsabilidad correspondiente por las victimas de los productos/sustancias químicas que
perjudican la salud y el bienestar de personas en San Nicolás. La responsabilidad se extenderá al Estado en
cualquier nivel por el perjuicio que pueda causar esta re apertura. CUIDEN LA VIDA



Vergez Gonzalo 04/09/2024
Expreso mi formal oposición a la aprobación por parte de la autoridad competente del certificado de aptitud
ambiental para la empresa Atanor. En dicho establecimiento, se elaboran, fabrican, manipulan y/o trasladan y/o
disponen venenos químicos industriales -agroquímicos- denominados por ley vigente como Residuos Peligrosos. La
empresa es directamente responsables del riesgo creado ya que atenta contra el ambiente y la salud de las
poblaciones por facilitar directa e indirectamente la liberación de residuos peligrosos al suelo, a la atmósfera, cursos
de agua, ambiente en general. La empresa es objetivamente responsable de: a) liberación sobre el medio ambiente
de residuos peligrosos -Ley Nº 11.720 y Ley Nº 24.051- en cercanía de las poblaciones, recursos naturales y
reservas de diversidad biológica; b) el transito lento y pesado de maquinaria cargada con residuos peligrosos; c) la
desaprensiva y contaminante disposición de los residuos peligrosos generados sin considerar su disposición
definitiva conforme ley vigente. Al mismo tiempo, realizo una objeción al texto de la presente convocatoria a
participacion, por parte del Ministerio de Ambiente. En la
paginahttps://www.ambiente.gba.gob.ar/noticias/participaci%C3%B3n_ciudadana_en_san_nicol%C3%A1s_por_atanor,
segundo párrafo expresa textual: "En este marco, se viene desarrollando una mesa de trabajo del Ministerio de
Ambiente de la Provincia con la Autoridad del Agua, el Municipio de San Nicolás, los peritos del juzgado, el
CONICET y la empresa Atanor para poder llevar adelante un correcto abordaje de la situación y garantizar que la











empresa pueda comenzar a funcionar en forma segura, bajo condiciones controladas y monitoreadas." Ni la mesa
ni el presente procedimiento buscan GARANTIZAR QUE LA EMPRESA PUEDA COMENZAR A FUNCIONAR EN
FORMA SEGURA. Por el contrario, y precedentemente, se busca determinar si efectivamente la empresa puede
funcionar. En esa linea, expreso mi mas ferviente rechazo a la aprobación del certificado correspondiente, atento el
respeto al principio precautorio y al "prontuario ambiental" de la empresa.



Bertoni Ramiro Luis 05/09/2024
Tuve la vivencia directa de la Contaminacion de la planta de Atanor que se encontraba la Calle Sivori y las vias del
Belgrano Norte, en el ímite de Carapachay y Munro. Emanaban olores, y mios hijos nacidos en 1995 tuvieron al
poco tiempo una crisis respiratoria por la cual debieron ser internados en terapia, y por mucho tiempo tuvieon
problemas pulmonares, hasta que nos mudamos de alli. Varios años depeus hubo denucnias y la planta cerró, pero
los daños de distinta gravedad a muchos vecinos nunca fue investigado, y menos reparado. Es por este motivo que
no quiero que los vecninos de San Nicolas deban pasar por este problema y tampoco sea el rio, los acuíferos y todo
le ecositema del Paraná dentro del cual se encuentra San Nicolás afectado por esta industria.



bobadilla pablo andrés 05/09/2024
en mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la CN), íntimamente ligado a la salud de la población, el acuífero
Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que vengo a fundamentar mi oposición a la reapertura de la empresa
ATANOR S.A. en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de producir agroquímicos, conforme
los siguientes fundamentos: 1.-) Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha
trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. - La
contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo autogestivo que
detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera
un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme sentencia del 6 de marzo
del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz Bancalari, dicto la sentencia
definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. 2.-) Todos estos actos no resultan meras infracciones sino la
presunta comisión de delitos: De ratificarse su comisión la ley de residuos peligrosos a este tipo de conductas les
impone una pena y más elevada aún en el caso de fallecimientos, como han ocurrido de forma reiterada en el barrio
“Química” y en el barrio “Ponce de León”. 3.-) Atanor es la principal productora de Argentina de 3 herbicidas
altamente tóxicos, prohibidos en otros países, como es el Glifosato, 2,4 D (forma ácido), etc. 4.-) Asimismo,
reproduzco los fundamentos del OBJETO de la presentación efectuada por la Asociación Civil “Organización de
Ambientalistas Autoconvocados”. (Ver Nota) Por todo ello, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de
Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A A la vez realizo las siguientes preguntas al Ministerio de Ambiente de
la provincia: 1. ¿Qué medidas se implementarán para mitigar cualquier posible impacto ambiental negativo asociado
con la reubicación de la planta? 2. ¿Cuál es el cronograma previsto para la reubicación de Atanor y qué etapas
clave se contemplan en el proceso? 3. ¿Qué planes existen para el monitoreo y seguimiento ambiental una vez que
la planta esté reubicada? 4. ¿Está el Ministerio colaborando con otras agencias o instituciones en la evaluación y
supervisión de la reubicación de Atanor? 5. ¿Se han considerado compensaciones o beneficios para la comunidad
local en relación con la reubicación de la planta? 6. ¿Cómo se garantizará la transparencia en el proceso de
reubicación y en la comunicación de información relevante a la comunidad? 7. ¿Cuáles son los planes a largo plazo
del Ministerio en relación con la regulación y supervisión de la planta de Atanor una vez que se complete la
reubicación?



ASOCIACION CIVIL DE ABOGADOS, ABOGADAS Y PROFESIONALES AMBIENTALISTAS
05/09/2024
Rechazamos expresamente la reapertura de la planta de ATANOR en San Nicolás y venimos a expresar cuestiones
relativas a la participación ciudadana y el acceso a la información, en el marco de la “Participación Pública en la
Evaluación de Impacto Ambiental” referida a ATANOR S.C.A. - Planta San Nicolás, en cuanto violación de la
garantía constitucional, expresada tanto en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Nacional 25.831 sobre el Régimen de
Libre Acceso a la Información Pública Ambiental; la Ley Provincial 12.475, por el artículo 13.1 de la Convención
Americana sobre los Derechos Humanos; artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos;
artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, el artículo 18 de la Ley 25.675, más las normas relacionadas con
el más reciente aprobado y ratificado por nuestro país, Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, mejor
conocido como Acuerdo de Escazú, el cual es jurídicamente vinculante y establece los estándares mínimos en
cuanto a los instrumentos de la democracia ambiental y participativa. Interpelamos directamente al Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, para que responda: 1- ¿De qué manera garantizarán la indemnidad del
Acuífero Puelche para las presentes y futuras generaciones?. 2- ¿De qué manera serán tratados los efluentes de la
planta de Atanor, atentos a la contaminación comprobada del Río Paraná?. 3- ¿De qué manera serán gestionados
los residuos peligrosos que la planta de Atanor produce, para que no sean vertidos de manera ilegal o enterrados,
aumentando y prolongando por años su peligrosidad?. 4- ¿Cómo es ponderado el estudio epidemiológico popular,
donde se demuestra la grave afectación a la salud de la población aledaña a la planta de Atanor? 5- ¿De qué
manera garantizan que no ocurrirán nuevas explosiones en la planta de Atanor, que afecten la vida de toda la
población de San Nicolás? 6- ¿De qué manera darán aviso a la población en caso que se vuelva a repetir una
explosión como las ya ocurridas? 7- ¿Qué plan de contingencia y alerta temprana para la gestión de riesgos cuenta
la empresa? ¿Es similar al que tenían antes de la explosión y no funcionó? ¿cuales son las diferencias en caso que
exista un nuevo plan de contingencia? y ¿quién es el responsable de activar el protocolo de evacuación en caso de











una nueva explosión y fuga de gases tóxicos?. 8- ¿ Con qué dictamen legal cuenta el funcionario que acordó con la
empresa Atanor este irregular procedimiento de participación ciudadana? acuerdo que se alcanzó en la audiencia
judicial del 23 de agosto de 2024 y cuya copia se acompaña. 9. ¿ Con qué dictamen legal cuenta el Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires que avale el procedimiento de participación ciudadana? 10. ¿ De qué
forma el Ministerio de Ambiente cumple con los requerimientos del Acuerdo de Escazú? Adjuntamos documento
completo.



Miño Gladys Esther 05/09/2024
Buenos días, soy Gladys Miño de la ciudad de San Nicolás y quiero manifestar mi opinión a favor de la erradicación
de la empresa Atanor dentro de la zona urbana, sin pérdida de los puestos laborales, lo que pedimos es que se
traslade la empresa. Ya quedó demostrado en forma contundente e indiscutible la contaminación, que provoca
enfermedades y malestar a los vecinos, escuelas y demás actividades que integra esta zona de la ciudad.
Demostrado que durante décadas Atanor trabajó y continuó contaminando junto al riesgo de graves accidentes,
como la explosión ocurrido en la madrugada del 20 de marzo del corriente año, dejando a los ciudadanos inmersos
en un riesgo latente. Me pregunto alguien quiere vivir asi ? En un estado de riesgo permanente ? Creo que la
respuesta en NO. Es una irresponsabilidad de los directivos y políticos, los cuales deberían velar por la Salud y el
bienestar de los ciudadanos, en particular de la zona más afectada de la ciudad, a ellos les compete TODO lo que
comprende el ejido de la ciudad. Por último quiero destacar que en Toda Comunidad debe prevalecer el interés
común por sobre todos los intereses particulares de algunos políticos y empresarios, que deben ponerse a la altura
de la circunstancias y poder arribar a una solución en beneficio del interés general para los cuales fueron votados.
Agradeciendo el espacio otorgado. Saludo cordialmente. Gladys Miño



Echeverria Juan Pablo 05/09/2024
Quiero manifestar mi total rechazo a que la empresa Atanor continúe con sus actividades en Argentina,
especialmente en la producción de productos químicos como la atrazina, que es altamente contaminante y
peligrosa. Este herbicida ha sido prohibido en más de 37 países, incluidos los de la Unión Europea, debido a la
abundante evidencia científica que vincula su uso con graves daños a la salud humana y al medio ambiente. Los
vecinos de San Nicolás y diversas organizaciones civiles han reportado durante años los efectos perjudiciales de
las operaciones de Atanor, como lo demuestran las denuncias previas de contaminación y los análisis realizados
por Greenpeace, que revelaron la presencia de atrazina en niveles alarmantes en las inmediaciones de la planta.
Según estos estudios, se encontró atrazina en todas las muestras tomadas a 350 metros de la planta, lo que
representa un riesgo significativo para los habitantes cercanos y el ecosistema. El accidente del 20 de marzo de
2024, en el cual explotó un reactor de atrazina, es una prueba irrefutable del peligro que representa esta planta.
Este incidente causó heridas graves a un trabajador y liberó contaminantes al ambiente, lo que llevó a la clausura
inmediata de las instalaciones . En este contexto, no solo es insostenible permitir que Atanor continúe con su
producción de atrazina, sino que es vital que se transforme en una planta que no fabrique productos químicos
prohibidos en otras partes del mundo por su alto nivel de peligrosidad. Es necesario priorizar la salud de los vecinos
y el ambiente por sobre los intereses económicos de la empresa.



Diamante Delfina 05/09/2024
Denunciamos el más uso de quimicos perjudiciales para la salud!



Pezzetta Alicia 05/09/2024
En defensa de la protección del ambiente y la salud humana es que vengo a manifestar mi oposición a la reapertura
de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás y a solicitar que se retire del radio urbano. ATANOR produce herbicidas
altamente tóxicos, prohibidos en muchas partes del mundo, dada su enorme peligrosidad, lugares estos que siguen
adelante con sus muchas actividades productivas, pero con límites morales y éticos con los que desgraciadamente
aquí no contamos, bajo el falso argumento de que entorpecen el desarrollo económico. Se ha comprobado en el
ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental
por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”,
vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río
Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano.
Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa
ATANOR S.A.



Agnese Daniel 05/09/2024
Por la presente manifiesto mi oposición a la reapertura de la empresa ATANOR S.A. y solicitar que se retire del
radio urbano de la ciudad de San Nicolás, a fin de preservar la salud humana y la calidad del ambiente. ATANOR
produce herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en muchas partes del mundo, dada su enorme peligrosidad,
lugares estos que siguen adelante con sus muchas actividades productivas, pero con límites morales y éticos con
los que desgraciadamente aquí no contamos, bajo el falso argumento de que entorpecen el desarrollo económico.
Se ha comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la
empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que











viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por
cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su
emplazamiento en pleno radio urbano. Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el
Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



Gomiz Natalia 05/09/2024
En calidad de profesional (soy doctora en biologia y tengo un posgrado en salud y ambiente), y sin ningún interés
particular, más que la defensa del ambiente y la salud humana, manifiesto mi repudio a la reapertura de la empresa
ATANOR S.A. en San Nicolás. ATANOR produce herbicidas altamente tóxicos (a diferentes niveles genético,
epigenético, endocrinólogo etc), prohibidos en muchas partes del mundo, por estar demostrada su persistencia en
los suelos, el agua y en las cadenas tróficas. También resalto la falsedad de que sean necesarios para obtener
buenos rindes, ya que se han obtenidos rindes similares sin su uso (estudio en INTA Arroyos). Se ha comprobado
en el ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño
ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La
Química”, vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La
contaminación del Río Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento
en pleno radio urbano. Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de Aptitud
Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



Romagnolo gisela 05/09/2024
Me opongo a una empresa que trabaja con este tipo de residuos tan cercanos al rio! No es necesario ser una
persona erudita para entender que toda esa contaminación que genera la empresa afecta no solo a los habitantes
de San Nicolás, sino también a los cursos de agua y a la tierra. Ya han hablado de la cantidad de estudios que se
han realizado sobre los efectos negativos en la salud que esta empresa ha generado. La salud no se negocia! pido
que se tome en cuenta su implementación en otro sitio, lejos del Rio sin necesidad de dejar sin trabajo a empleados
intervinientes.



Mendez Mercedes 05/09/2024
NO A LA APERTURA DE LA FABRICA ATANOR Tal como vienen denunciando hace años los vecinos de Barrio
Química que censaron más de 200 muertes en sólo seis cuadras lindantes a la empresa y refrendaran los estudios
cientificos liderados por el Dr. Damian Marino de la UNLP y su equipo, la empresa ATANOR contamina de manera
criminal el ambiente (tierra, aire, agua) y sin duda tiene responsabilidad en el modo en que enferman y mueren los
vecinos del lugar en los ultimos años. Como enfermera pediatrica que trabaja en el Htal Garrahan, desde el año
2011 vengo organizando ateneos al que son invitados a compartir sus investigaciones -sin conflicto de interes
alguno- cientificos y profesionales de la salud de todo el país, que confirman la peligrosidad de los venenos que
desde hace decadas se utilizan en la agroindustria, venenos muchos de ellos fabricados en la fabrica que
actualmente desean reabrir. Es claro que dicha empresa contó sistematicamente para su funcionamiento con la
impunidad de los poderes de turno que en lugar de resguardar el derecho humano a gozar de un ambiente libre de
contaminacion, permitieron que esa industria durante años enterrara venenos y tambien liberara los mismos al rio
Paraná. Puede haber una accion mas cruel que esta? Puede no tener condena semejante acto criminal? Sobran
trabajos cientificos que corroboran su daño y/o el riesgo de provocarlo. Ojala que no sea este un caso mas de
masacres con víctimas "invisibilizadas" y responsables con nombre, pero sin castigo. Sepan los responsables que
tarde o temprano deberan pagar por tanto daño. Por la memoria de los enfermos y muertos, exijo a quien
corresponda que no sea permitida la reapertura de la empresa ATANOR, ya que no existe lugar donde esta
empresa continue elaborando sus venenos, sin que esto signifique perpetuar su accionar de mas contaminacion y
muertes. Comparto en un todo las palabras (que copio aqui debajo) del Dr. Medardo Avila Vazquez, primer expositor
en los ateneos en el Htal Garrahan sobre el daño que estos toxicos (y sus responsables) producen desde hace
decadas, a la salud humana y el ambiente y adjunto material tambien compartido por el medico/neonatologo. Lic.
Mercedes Mendez, enfermera pediatrica/ Hospital de Pediatría Juan P. Garrahan. NO A LA REAPERTURA DE
ATANOR/ BASTA DE CONTAMINACION, ENFERMEDAD Y MUERTES! Palabras del Dr. Avila Vazquez: "La planta
de Atanor en San Nicolás fabrica, formula y envasa atrazina y formula y envasa otros pesticidas, entre ellos 2,4D
(Cancerigeno grado 2A para IARC-OMS), glifosato (cancerigeno grado 1B para IARC-OMS) glufosinato y otros,
muchos de ellos prohibidos expresamente en muchos paises como todos los de la Unión Europea (atrazina y
glufosinato por ejemplo). Y este proceso industrial se realiza en una zona poblada desde escasos metros desde los
limites de la planta industrial. La contaminación que genera Atanor somete a los vecinos circundantes a exposición
a aire ambiente contaminado con estos pesticidas, algo que es inaceptable. Los relevamientos de enfermedades
severas (cáncer y otras) entre los vecinos muestra prevalencias muy altas. Ademas atrazina es un potente disruptor
endocrino y glifosato se vincula a trastornos del desarrollo neurológico e intelectual en los niños cuando son
expuestos ellos o/y sus madres, situaciones documentadas en estudios epidemiológicos y en estudios de
laboratorio. Los trabajadores de este tipo de industrias también contraen este tipo de enfermedades como queda
demostrado en los amplios capítulos de la Medicina Laboral sobre la industria química. Que algunos, por suerte,
muchos de ellos no se enferman no significa inocuidad, también muchísimos fumadores nunca se enferman de
cancere de pulmón aunque esa situación no niega que el tabaquismo genera mayor riesgo de ese tipo de cáncer.
Es esencial que la planta de Atanor no vuelva a funcionar en ese lugar para que se respete el derecho a a la salud y
al ambiente sano que tienen los vecinos y los niños de ese vecindario. Soy MEDICO, pediatra y Neonatologo, Ex
SubSecretario de Salud de la Ciudad de Córdoba, Profesor de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad
Nacional de Córdoba y Coordinador de la Red de Médicos de Pueblos Fumigados. En ese carácter adjunto un











informe detallando los riesgos sanitarios de esta planta para los vecinos y se incluye las referencias científicas
correspondientes"



Riccio Marcela 05/09/2024
Rechazo la reapertura de Atanor por la siguientes razones: 1. Empresa que fabrica agroquímicos 2. Los
agroquímicos provocan contaminación en el ambiente y perjudican seriamente la salud de la población (humana y
no humana) 3. La fabrica se encuentra cercana a centros urbanos, en el que se incluye un establecimiento
educativo 4. Antecedente de explosión (nov 2016 y marzo 2024 5. No es justificativo que haya otras empresas que
contaminen 6. No es justificativo que el accidente ocurrido fue un error humano, puede volver a pasar con mayores
consecuencias 7. No es justificativo que la empresa ya se encontraban instalada desde antes que las poblaciones
circundantes 8. Existencia de evidencia científica que demuestra la afectación de la salud de los agroquímicos a
generaciones actuales y futuras 9. Hay dos fallos (2023) que responsabilizan a la empresa Atanor en la
contaminación del rio Paraná llegando al acuífero Puelche 10. Amenaza a la biodiversidad Por todo lo expuesto me
opongo a la re apertura de Atanor y lo fundamento en los términos del art 41 CN , Ley 25675 y provincial 11723.



Varela Pablo alberto 06/09/2024
Sr/a Ministro/a de Ambiente: Vengo a expresar mi oposición al otorgamiento del Certificado de Aptitud ambiental de
Proyecto (“Fase II”) para la empresa Atanor en San Nicolás. De acuerdo al “Resumen Ejecutivo”, el impacto
negativo sobre la fauna (-25) supera ampliamente al impacto negativo sobre “población” (-12 puntos). Resulta difícil
interpretar este resultado del “estudio”, considerando que de todas las poblaciones animales vertebrados que
rodean a la Planta, la población de animales humanos es indudablemente la más numerosa. ¿Cuáles son esos
impactos sobre animales no humanos (“fauna”) que duplican su intensidad con respecto a los sufridos por los
animales humanos? ¿A cuales impactos de esta empresa de agrotóxicos son inmunes los animales humanos, pero
susceptibles las demás especies, como aves, perros, gatos o caballos? Este sesgo anti-humano debería llamar la
atención, considerando las denuncias sobre la elevada incidencia de cáncer y otras enfermedades en las
inmediaciones de la Planta, denuncias que no han merecido la debida atención por parte del Estado Municipal ni
Provincial, quienes, jamás se tomaron el trabajo de realizar un estudio de salud ambiental para investigarlas, o de
haberlo hecho, jamás hicieron públicos sus resultados. Es carente de toda seriedad y rigor presentar al público
“resultados” de una valoración de impactos sin la metodología completa, las definiciones de los recursos
impactados, la identificación de sus impactos, y los valores asignados a cada uno de ellos en la matriz de impactos,
con su correspondiente justificación. Con esta exigua, incompleta y arbitraria información no es posible examinar
críticamente los impactos del Proyecto, y por ende no se garantizan ni mínimamente los requisitos de participación
ciudadana efectiva que exige la Ley 27566 (Acuerdo de Escazú), tornando a ésta meramente ilusoria o un mero
trámite con el que se pretende convalidar una decisión administrativa ya tomada. Siguiendo con el “análisis” de
impactos, los impactos negativos suman una intensidad (negativa) de -227 “puntos”. Mientras que el único impacto
con intensidad de signo “positivo”, sería sobre las “actividades económicas” (+36 puntos). Nuevamente, resulta
imposible revisar críticamente esta conclusión por la falta de detalles necesarios de las matrices de impacto, pero
cabe preguntarse válidamente, por cual razón habría de habilitarse una empresa con un balance de impactos netos
de “-191 puntos” (negativos). O formulada la misma pregunta de otro modo: ¿De que depende centralmente la
decisión de otorgar o no el CAAP, culminación del proceso de evaluación de impacto ambiental, si no es del
resultado del análisis de los impactos? Creo innecesario aclarar, más allá que la empresa no brinda ninguna
justificación para sus 36 puntos de “impacto económico positivo”, que no hay impacto económico positivo, por
importante que fuera, que justifique realizar una actividad económica que implique un elevado riesgo de daño a la
salud humana y al ambiente. Los derechos humanos sólo pueden ser realizados conjuntamente, y por lo tanto no
existe el “equilibrio” o “compromiso” entre desarrollo económico y ambiente sano, sino que cualquier desarrollo
económico debe darse respetando el derecho al ambiente sano. No es el caso de Atanor, pues en las causas
judiciales y denuncias administrativas constan numerosos daños ambientales producto de su actividad, que han
determinado su clausura judicial. Todo ello en ausencia de una evaluación de riesgo, jamás presentada por la
empresa y mucho menos evaluada por el Ministerio. Más aún, aunque fuese relevante discutirlo (y como dijimos, no
lo es) el “impacto económico positivo” es en sí bastante dudoso. De acuerdo al informe realizado por el Ministerio
de Producción (https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/09/dt_9_-
_la_densidad_de_la_estructura_productiva_y_el_empleo_2.pdf ), la industria química, rubro al cual pertenece la
empresa, es el segundo sector con peor desempeño en términos de requerimientos de empleo, solo detrás de la
industria petrolera. Su requerimiento de empleo normalizado (el cual refleja el empleo generado por unidad de valor
bruto de producción) es de 0,21, mientras que por ejemplo el índice para el sector de servicios educativos es de
2,41 y para el sector de comercio, es de 1,67. Es decir, que el empleo generado por unidad de valor es 10 veces
mayor en estos sectores que en la industria química. Esto se verifica para el caso puntual de Atanor, empresa que a
pesar de representar el 9 % de las ventas de agrotóxicos en Argentina (USD 622 millones en 2022, solo superado
por Bayer y Syngenta), apenas emplea entre 130 y 150 personas en su Planta en San NIcolás. Lo anterior no
significa minimizar la importancia de cada puesto de trabajo, pues constituye medio de vida de personas y familias,
sino señalar el escaso aporte de la empresa al empleo local en términos relativos. A título ilustrativo, en el barrio
Química existen al menos cuatro escuelas (curiosamente no mencionadas en el “Resumen Ejecutivo”) a menos de
1100 metros de distancia de la Planta. Solo en estas escuelas trabajan más personas que en la Planta de Atanor. Si
a eso le sumamos los comercios, otras empresas, instituciones y trabajos por cuenta propia que se dan en la zona,
queda claro que el aporte de la empresa en términos laborales es entre pequeño y marginal. Esos mismos empleos
en actividades de mucho menor impacto ambiental, y muchos de ellos con un muy superior impacto positivo en
términos sociales, tales como los servicios educativos, corren el riesgo de perderse si este Ministerio ratifica la
condena al Barrio Química y aledaños, a convertirse en zonas de sacrificio en las que nadie desee ni pueda vivir. La
empresa Atanor en Argentina es parte del grupo empresario Albaugh de propiedad asociada multinacional. De











acuerdo al Informe de Calificación de la Consultora FixScr, alrededor del 81% de los costos y gastos de la empresa
corresponden a insumos y materias primas empleados en el proceso de producción, principalmente adquiridos a la
empresa relacionada D.A. International Company LTD. El 70% de los insumos y materias primas son importados, de
los cuales el 90% provienen de compañías vinculadas. A la baja demanda de empleo, le sumamos entonces el
elevado coeficiente importaciones, la preponderancia de transferencias intra-firma al exterior y la ausencia de
encadenamientos productivos locales. El resultado: Lo único que puede derramar Atanor sobre la población vecina
de San Nicolás son sus productos tóxicos. La empresa sólo podría obtener un CAAP cumpliendo mínimamente dos
condiciones: que demuestre que su operatoria no produce daño ambiental independientemente de su localización, y
que su localización sea tal que permita ASEGURAR la inexistencia de riesgo de daño grave o irreversible sobre la
salud humana ante eventualidades no previstas. Lo que resulta claro es que la empresa no puede cumplir ambos
requisitos, y especialmente el segundo, funcionando en su actual localización, puesto que el riesgo de una
explosión, un incendio, un derrame, o una falla en los sistemas de control de emisiones nunca es igual a cero, y en
el caso de Atanor, es muy lejano a cero, como ya ha quedado ampliamente demostrado en su operación histórica.
No es justo que la sociedad en su conjunto, y especialmente los vecinos y vecinas más próximos, paguen con su
enfermedad y sus cuerpos los costos que este grupo empresarial multinacional no quiere pagar, en inversiones y
relocalización, y que son los necesarios para alinear su actividad con el respeto a los derechos humanos
fundamentales. Y si la empresa Atanor no puede demostrar que puede funcionar sin poner en riesgo a la población
y al ambiente, debe cesar definitivamente su actividad. Por lo expuesto, solicito que conforme lo establecido en la
Ley 25675 art. 20, en caso de otorgar el CAAP a la empresa Atanor, previo a dicha decisión administrativa responda
de modo público y fundamentado a las siguientes cuestiones: - ¿Se han realizado investigaciones avaladas por
instituciones oficiales e independientes de la empresa, sobre las denuncias de mayor incidencia de enfermedades
en el entorno de la Planta? En caso afirmativo, identifique y haga públicos los estudios completos con sus
metodologías y resultados. - ¿Se han realizado estimaciones y cálculos sobre el riesgo estimado (cuantitativo) de
ocurrencia de eventos que impliquen la liberación no intencional de materias primas o productos agroquímicos al
medio circundante en condiciones previstas de operación de la Planta? En caso afirmativo, identifique y haga
públicos los estudios completos con sus metodologías y resultados. - ¿Cuál es la explicación de las diferencias
reportadas entre la intensidad de impactos negativos para animales no humanos (“fauna”) y humanos? - Justifique
las razones por las cuales considera “ambientalmente apto” al proyecto con fundamento en la matriz de impactos,
exhibiendo sus componentes y métodos de cálculo en forma detallada.



Catania Norberto 06/09/2024
Por mi derecho a un ambiente sano y en mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la CN), directamente ligado a
la salud de la población, el acuífero Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que me opongo a la reapertura de
la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de producir
agroquímicos. Fundamentos: Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha
trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. - La
contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo autogestivo que
detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera
un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme sentencia del 6 de marzo
del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz Bancalari, dicto la sentencia
definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. Por todo ello, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado
de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



López Francisco 06/09/2024
No estoy de acuerdo con que permitan poner en riesgo la salud y las vidas de la gente para promover y desarrollar
prácticas que solo benefician a unos pocos y arruinan no solo familias y vidas enteras, sino a nuestro suelo, nuestra
agua y nuestra comida. Basta!



Tessore Osmar 06/09/2024
Atanor es sinónimo de muerte. La mayor tasa de cáncer está cercana a atanor. Eso no es casualidad. En los
últimos 10 años, explotó dos veces. La tienen que sacar de ese lugar.



Francavilla Graciela 06/09/2024
Es necesario que la empresa se traslade y dar prioridad a la salud de la población El derecho a un ambiente sano
está por encima del interés económico de una empresa



Blois María Paula 06/09/2024
Atanor debe cerrar. Está probado que la empresa contaminó de forma irreversible el Paraná. Se reconoció que
volcaba vertidos ilegales y sin autorización de residuos peligrosos al río. Por esa contaminación irreversible recibió
una multa, como si el daño irreversible tuviera precio. Atanor asimismo tiene un largo historial de contaminación. Es
inadmisible su presencia en contacto con el radio urbano y con el río. Es necesario escuchar a las vecinas y vecinos
que vienen hace muchos años denunciando enfermedades y muertes. Los venenos que Atanor fabrica además se











usan en distintos lugares del país, la empresa es parte de un modelo que avanza enfermando y contaminando
suelos, aguas y aire. No a Atanor.



Colombo Laura 06/09/2024
NO A LA CONTAMINACIÓN TÓXICA : La planta de Atanor fue escenario de una explosión el pasado 20 de marzo,
donde se liberó atrazina y otros compuestos químicos al ambiente. La atrazina es un compuesto tóxico prohibido en
37 países debido a sus efectos perjudiciales para la salud y el medio ambiente. Durante el año 2016, la empresa
fue clausurada por los altos riesgos que significaba para los habitantes la producción de sus agrotóxicos. Y, a pesar
de tener una sentencia judicial en el 2023 por contaminar y provocar severos daños en la salud, ATANOR no solo
continuó con sus actividades, sino que construyó una nueva planta, donde se produjo la explosión este año. Esta
situación es gravísima para los habitantes de San Nicolás por el riesgo de intoxicación que viven día a día. En
cuanto a las Objeciones: 1) Dice el estudio de imapacto ambiental que los barrios aledaños estan entre 100 y 500
metros de distancia de la planta lo que es falso (estan entre 20- 30 metros literalmente cruzando la calle) 2) El EIA
no informa la existencia de ninguna de las ecuales de influencia (al menos 3) principalmente la escuela 17 que no
es contemplada en el EIA 3) El EIA no hace referencia a la contaminacion historica de Atanor tanto en el Rio Parana
como en San Nicolas que esta demostrada judicialmente 4)El EIA no hace referencia al ingreso y egresos de los
camiones con todos los agroquimicos. Se supone que lo omitieron porque pasa por la puerta de la escuela 17.
BASTA DE CONTAMINACIÓN.



Francavilla Cristian 06/09/2024
Hola dejo este comentario encontrá a la empresa atanor x afectar a las personas vecinas a esta empresa, y siendo
consiente q ya tuvieron varios defectos dentro d la empresa como explosiones e incendios dentro d la misma
largando líquidos y humo perjudiciales para los vecinos!!



Catania Micaela 06/09/2024
Sr/a Ministro/a de Ambiente: Vengo a expresar mi oposición al otorgamiento del Certificado de Aptitud ambiental de
Proyecto (“Fase II”) para la empresa Atanor en San Nicolás. De acuerdo al “Resumen Ejecutivo”, el impacto
negativo sobre la fauna (-25) supera ampliamente al impacto negativo sobre “población” (-12 puntos). Resulta difícil
interpretar este resultado del “estudio”, considerando que de todas las poblaciones animales vertebrados que
rodean a la Planta, la población de animales humanos es indudablemente la más numerosa. ¿Cuáles son esos
impactos sobre animales no humanos (“fauna”) que duplican su intensidad con respecto a los sufridos por los
animales humanos? ¿A cuales impactos de esta empresa de agrotóxicos son inmunes los animales humanos, pero
susceptibles las demás especies, como aves, perros, gatos o caballos? Este sesgo anti-humano debería llamar la
atención, considerando las denuncias sobre la elevada incidencia de cáncer y otras enfermedades en las
inmediaciones de la Planta, denuncias que no han merecido la debida atención por parte del Estado Municipal ni
Provincial, quienes, jamás se tomaron el trabajo de realizar un estudio de salud ambiental para investigarlas, o de
haberlo hecho, jamás hicieron públicos sus resultados. Es carente de toda seriedad y rigor presentar al público
“resultados” de una valoración de impactos sin la metodología completa, las definiciones de los recursos
impactados, la identificación de sus impactos, y los valores asignados a cada uno de ellos en la matriz de impactos,
con su correspondiente justificación. Con esta exigua, incompleta y arbitraria información no es posible examinar
críticamente los impactos del Proyecto, y por ende no se garantizan ni mínimamente los requisitos de participación
ciudadana efectiva que exige la Ley 27566 (Acuerdo de Escazú), tornando a ésta meramente ilusoria o un mero
trámite con el que se pretende convalidar una decisión administrativa ya tomada. Siguiendo con el “análisis” de
impactos, los impactos negativos suman una intensidad (negativa) de -227 “puntos”. Mientras que el único impacto
con intensidad de signo “positivo”, sería sobre las “actividades económicas” (+36 puntos). Nuevamente, resulta
imposible revisar críticamente esta conclusión por la falta de detalles necesarios de las matrices de impacto, pero
cabe preguntarse válidamente, por cual razón habría de habilitarse una empresa con un balance de impactos netos
de “-191 puntos” (negativos). O formulada la misma pregunta de otro modo: ¿De que depende centralmente la
decisión de otorgar o no el CAAP, culminación del proceso de evaluación de impacto ambiental, si no es del
resultado del análisis de los impactos? Creo innecesario aclarar, más allá que la empresa no brinda ninguna
justificación para sus 36 puntos de “impacto económico positivo”, que no hay impacto económico positivo, por
importante que fuera, que justifique realizar una actividad económica que implique un elevado riesgo de daño a la
salud humana y al ambiente. Los derechos humanos sólo pueden ser realizados conjuntamente, y por lo tanto no
existe el “equilibrio” o “compromiso” entre desarrollo económico y ambiente sano, sino que cualquier desarrollo
económico debe darse respetando el derecho al ambiente sano. No es el caso de Atanor, pues en las causas
judiciales y denuncias administrativas constan numerosos daños ambientales producto de su actividad, que han
determinado su clausura judicial. Todo ello en ausencia de una evaluación de riesgo, jamás presentada por la
empresa y mucho menos evaluada por el Ministerio. Más aún, aunque fuese relevante discutirlo (y como dijimos, no
lo es) el “impacto económico positivo” es en sí bastante dudoso. De acuerdo al informe realizado por el Ministerio
de Producción (https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/09/dt_9_-
_la_densidad_de_la_estructura_productiva_y_el_empleo_2.pdf ), la industria química, rubro al cual pertenece la
empresa, es el segundo sector con peor desempeño en términos de requerimientos de empleo, solo detrás de la
industria petrolera. Su requerimiento de empleo normalizado (el cual refleja el empleo generado por unidad de valor
bruto de producción) es de 0,21, mientras que por ejemplo el índice para el sector de servicios educativos es de
2,41 y para el sector de comercio, es de 1,67. Es decir, que el empleo generado por unidad de valor es 10 veces
mayor en estos sectores que en la industria química. Esto se verifica para el caso puntual de Atanor, empresa que a
pesar de representar el 9 % de las ventas de agrotóxicos en Argentina (USD 622 millones en 2022, solo superado











por Bayer y Syngenta), apenas emplea entre 130 y 150 personas en su Planta en San NIcolás. Lo anterior no
significa minimizar la importancia de cada puesto de trabajo, pues constituye medio de vida de personas y familias,
sino señalar el escaso aporte de la empresa al empleo local en términos relativos. A título ilustrativo, en el barrio
Química existen al menos cuatro escuelas (curiosamente no mencionadas en el “Resumen Ejecutivo”) a menos de
1100 metros de distancia de la Planta. Solo en estas escuelas trabajan más personas que en la Planta de Atanor. Si
a eso le sumamos los comercios, otras empresas, instituciones y trabajos por cuenta propia que se dan en la zona,
queda claro que el aporte de la empresa en términos laborales es entre pequeño y marginal. Esos mismos empleos
en actividades de mucho menor impacto ambiental, y muchos de ellos con un muy superior impacto positivo en
términos sociales, tales como los servicios educativos, corren el riesgo de perderse si este Ministerio ratifica la
condena al Barrio Química y aledaños, a convertirse en zonas de sacrificio en las que nadie desee ni pueda vivir. La
empresa Atanor en Argentina es parte del grupo empresario Albaugh de propiedad asociada multinacional. De
acuerdo al Informe de Calificación de la Consultora FixScr, alrededor del 81% de los costos y gastos de la empresa
corresponden a insumos y materias primas empleados en el proceso de producción, principalmente adquiridos a la
empresa relacionada D.A. International Company LTD. El 70% de los insumos y materias primas son importados, de
los cuales el 90% provienen de compañías vinculadas. A la baja demanda de empleo, le sumamos entonces el
elevado coeficiente importaciones, la preponderancia de transferencias intra-firma al exterior y la ausencia de
encadenamientos productivos locales. El resultado: Lo único que puede derramar Atanor sobre la población vecina
de San Nicolás son sus productos tóxicos, lo que implica ELEVADOS COSTOS PARA EL ESTADO ARGENTINO
EN SALUD PÚBLICA, ELEVADOS COSTOS DE GESTIONES ANTE SINIESTROS (BOMBEROS, DEFENSA CIVIL,
ETC.), PÉRDIDAS DE POSIBILIDAD DE EMPLEOS POR ENFERMEDAD y CON ELLO LA SUMISIÓN EN LA
POBREZA, ELEVADOS COSTOS PARA REMEDIAR LOS DAÑOS AMBIENTALES LOCALES E
INTERJURISDICCIONALES, ETC. La empresa sólo podría obtener un CAAP cumpliendo mínimamente dos
condiciones: que demuestre que su operatoria no produce daño ambiental independientemente de su localización, y
que su localización sea tal que permita ASEGURAR la inexistencia de riesgo de daño grave o irreversible sobre la
salud humana ante eventualidades no previstas. Lo que resulta claro es que la empresa no puede cumplir ambos
requisitos, y especialmente el segundo, funcionando en su actual localización, puesto que el riesgo de una
explosión, un incendio, un derrame, o una falla en los sistemas de control de emisiones nunca es igual a cero, y en
el caso de Atanor, es muy lejano a cero, como ya ha quedado ampliamente demostrado en su operación histórica.
No es justo que la sociedad en su conjunto, y especialmente los vecinos y vecinas más próximos, paguen con su
enfermedad y sus cuerpos los costos que este grupo empresarial multinacional no quiere pagar, en inversiones y
relocalización, y que son los necesarios para alinear su actividad con el respeto a los derechos humanos
fundamentales. Y si la empresa Atanor no puede demostrar que puede funcionar sin poner en riesgo a la población
y al ambiente, debe cesar definitivamente su actividad. Por lo expuesto, solicito que conforme lo establecido en la
Ley 25675 art. 20, en caso de otorgar el CAAP a la empresa Atanor, previo a dicha decisión administrativa responda
de modo público y fundamentado a las siguientes cuestiones: - ¿Se han realizado investigaciones avaladas por
instituciones oficiales e independientes de la empresa, sobre las denuncias de mayor incidencia de enfermedades
en el entorno de la Planta? En caso afirmativo, identifique y haga públicos los estudios completos con sus
metodologías y resultados. - ¿Se han realizado estimaciones y cálculos sobre el riesgo estimado (cuantitativo) de
ocurrencia de eventos que impliquen la liberación no intencional de materias primas o productos agroquímicos al
medio circundante en condiciones previstas de operación de la Planta? En caso afirmativo, identifique y haga
públicos los estudios completos con sus metodologías y resultados. - ¿Cuál es la explicación de las diferencias
reportadas entre la intensidad de impactos negativos para animales no humanos (“fauna”) y humanos? - Justifique
las razones por las cuales considera “ambientalmente apto” al proyecto con fundamento en la matriz de impactos,
exhibiendo sus componentes y métodos de cálculo en forma detallada.



Bléfari Pablo Alejandro 06/09/2024
Atanor, basta de envenenarnos! Viva la Vida, la Salud, la Naturaleza,



Pomar Anabel 06/09/2024
Sorprende, a la vez que indigna, que la firma del informe elaborado por CDKOT CONSULTORES ASOCIADOS S.A.
por Atanor, y que ustedes permiten pasen por esta instancia de participación publica, lleve la firma de un ingeniero,
Ing. Aldo Kowalyszyn, quien proveyó información falsa a un organismo estatal como el ADA, y por ese motivo la
empresa fue clausurada en 2017. Adjunto documento con objeciones, espero las autoridades ambientales no
permitan la mencionada fábrica vuelva a funcionar ya que de ese modo permitirían se siga exponiendo a nuestro
ambiente y a las personas linderas a una contaminación con plaguicidas altamente peligrosos que es urgente
evitar/erradicar y que ya está probado sucede desde hace década.



Bevilacqua Mercedes 06/09/2024
Atanor, basta de envenenarnos!



Zandron María Florencia T. 06/09/2024
En defensa de la protección del ambiente y la salud humana es que vengo a manifestar mi oposición a la reapertura
de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás y a solicitar que se retire del radio urbano. ATANOR produce herbicidas
altamente tóxicos, prohibidos en muchas partes del mundo, dada su enorme peligrosidad, lugares estos que siguen
adelante con sus muchas actividades productivas, pero con límites morales y éticos con los que desgraciadamente











aquí no contamos, bajo el falso argumento de que entorpecen el desarrollo económico. Se ha comprobado en el
ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental
por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”,
vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río
Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano.
Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa
ATANOR S.A.



Ferro Amilcar 06/09/2024
Están a la vista de cualquiera y de todos los resultados de años de manejos irresponsables de productos altamente
tóxicos como los que maneja Atanor. La ciudadanía ya no está dispuesta a seguir pagando con su vida la
instalación de una planta de estas características que produce muerte y ecocidio. Fuera Atanor por favor.



DIAZ GUILLERMINA DEL VALLE 06/09/2024
Vivo en calle Argerich, hace 50 años en el barrio Química, gran mi familia fue afectada por la contaminación, mi
madre, mi padre, y mi tío fallecieron de enfermedades relacionadas con la contaminación, mi hermana Sara del
Valle Diaz,, fallecio de cancer de tiroides, su hija nació y al poco tiempo hipotiroidismo, neutropenia, y algunas otras
afecciones, hace años que luchamos, con el padre Marcelo Domenech y varios vecinos más hicimos un censo
barrial, detectamos aproximadamente 200 personas fallecidas por cancer en seis manzanas. Mi hijo fue a la costa
del río en la zona de la empresa y volvió descompuesto y dias después se le afectó un riñón, también sufre otras
patologías. No es cierto que la empresa este a 200 metros de nuestro barrio. Pido que la fábrica se vaya del barrio y
se relocalice en un lugar adecuado.



Albornoz Rocio Micaela 06/09/2024
Vivo en el barrio Quimica en calle Argerich, tengo 4 hijos, los 4 estuvieron internados por problemas respiratorios, a
través de lo que estoy viviendo aca perdi un riñón, por insuficiencia, me operaron en el Hospital San Felipe, hace
dos meses, poco después de la explosión me agarró neumonia. Hace una semana, saque a mi hijo de 5 meses que
estuvo internado con bronquilitis, le pusieron respirador, 10 dias. No podemos tomar el agua corriente porque nos
descompone, el agua supuestamente potable no es segura. Quiero que la fábrica se vaya a otro lado, que la
empresa se haga cargo de darles un trabajo digno a la gente que esa en esa planta. Algunos niños del barrio que
van a la Escuela 17 tienen que pasar caminando junto al alambrado de la empresa, junto a los productos acopiados
y a los olores a químico que se sienten. Además de la salud nos vemos seriamente perjudicados en nuestra
economía porque tenemos que gastar muchísimo en medicamentos a los cuales no podemos acceder gratis y
tenemos que pagarlos, son caros, y nos perjudica mucho



Romero Marisa del Carmen 06/09/2024
Vivo en el barrio Quimica en calle Alem, a 60 metros de la empresa Atanor, es mentira que están a 200, Un obstetra
de la ciudad, que hoy es Concejal, dijo que se hizo una estadística que determino numerosas pérdidas de
embarazos, que una de las causas podría ser los productos que elabora Atanor, en mi caso perdí dos embarazos.
Todos en la familia padecemos alergias, varias veces tuve que ir a la clínica porque se me cierra la gargantas, se
sienten olores que causan fuertes molestias en la garganta, en los ojos, dificulta respirar. Mi mama tuve cancer en
los intestinos que estaba encapsulado. Quiero que la fábrica se vaya del barrio y se ubique lejos de la gente.



Vargas José Hugo 06/09/2024
Vivi toda la vida frente a la fabrica, calle de por medio, en Ponce de Leon y Alem, a 30 metros de la empresa, no es
cierto que la empresa este a 200 metros, los arboles no crecen bien, serrugan, los paraísos no soportan los
venenos, los metales se oxidan más que en cualquier otro lado, huerta no puedo tener, cada vez que lo intento me
quema lo que planto. Tengo alergias y rinitis habituales, mis hijos de chico estaban en permanente estado de
alergia. Con mi esposa -Marisa- perdimos dos embarazos, en el Concejo Deliberante conocimos de una evaluación
que demostró que en esta zona hay muchísimas pérdidas de embarazos. No quiero que la gente se quede sin
trabajo, por eso pido la reubicación de la empresa en un lugar alejado de la población. Vivimos con temor cada vez
que se escucha un ruido tememos que sea otra explosión.



Georg Luis Federico 06/09/2024
Tengo mi cas en calle Echague barrio Química, hace cinco años mi hermano fallecio de cancer de esofago, vivía
conmigo, mi mama tambien estuvo muy enferma, mi papa también. Vivo cerca de los piletones de tratamiento de
líquidos que tiene Atanor, hay dias que se sienten fuertes olores, sobretodo a la mañana temprano, no se puede
salir del olor, luego en el transcurso del dia disminuye. Quiero que la empresa se vaya a otro lugar lejos de la gente.
Hace muchos año hubo una gran explosión con una nube amarilla que luego cayó y dejó todo un polvillo del mismo
color











Ramirez Paula Daniel 06/09/2024
Vivo en calle Alem del barrio Quimica a 50 metros de la fábrica Atanor, en la casa que yo vivo vivia mi abuelo que
murio de cancer de colon, fue fulminante, en tres meses falleció. Todo el tiempo hay olores como olor a ácido.
Cuando era chica cada tanto salían nubes amarillas de la empresa. Quiero que la empresa se vaya del barrio, si
cumple con la ley que se instale en otros lado.



bourdillon lucia 06/09/2024
En defensa del ambiente y la salud humana manifiesto mi oposición a la reapertura de ATANOR S.A. en San
Nicolás y a solicitar que se retire del radio urbano. ATANOR produce herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en
muchas partes del mundo por su enorme peligrosidad. Se ha comprobado en el ámbito judicial penal: ATANOR ha
trabajado ilegalmente. causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. Barrio “La Química”,
vecindario que hizo un censo autogestivo detectó al menos 200 muertes por cáncer. contaminación del Río Paraná
y del acuífero Puelches. Genera un riesgo por su emplazamiento en pleno radio urbano. Es inadmisible que sea
otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



Carreras Martina Celeste 06/09/2024
Mi casa esta en calle Colon entre Argerich y Montevideo, en el Barrio Química, siempre se siente mucho olor a
veneno que viene de Atanor. Quiero que la fabrica se vaya del barrio.



Petroni Marcelo David 06/09/2024
Pedimos el traslado de Atanor a un parque industrial. Ya que es perjudicial para la salud. Esta empresa no debería
estar acá sabiendo que utilizan productos químicos ultra contaminantes, afectando la calidad de vida de todo San
Nicolas y zonas aledañas. Esta empresa contamina todo. No solo a los vecinos que vivimos cerca. Hay muchísimos
estudios realizados a lo largo de años, no comprendo como aún siguen permitiendo empresas así cerca de la
población, no hay protocolos de seguridad externos. Vivimos hace más de 20 años y es notable como nos afecta a
nuestra salud. Pedimos que saquen a la empresa de esta zona. Hay miles de hectáreas donde ellos podrían
mudarse y seguir produciendo sin impactar de lleno en la gente que no tiene nada que ver y que no trabajan ahí.
Tenemos empatía por los empleados que dependen de la empresa porque trabajan ahí, por eso mismo pedimos el
traslado a otro lugar o que los acomoden en otra empresa similar alejada de la población. La empresa NO puede
seguir estando acá, tiene que irse. Tengan empatía por nosotros y por todos ustedes. Esto nos afecta a TODOS.
Razonen un poco y dejen de defender a esta corporación. A ellos ni les importa la gente



Moyano Rosa Eugenia 06/09/2024
Vivo calle Colon en el Barrio Química, siento fuertes olores ácidos, a veneno, mi marido falleció del corazón, mi
suegra falleció por problemas respiratorios, muchos problemas de salud todos, mi cuñada actualmente con 59 años
está postrada por enfermedad degenerativa, sus 3 hijos son discapacitados tienen retraso madurativo. Muchos
vecinos enfermos de cáncer. No entiendo como hay gente que puede negar las graves enfermedades que tenemos
muchos de los vecinos del barrio. Quiero que la fábrica se vaya porque es muy perjudicial para la salud, los olores a
veneno son una prueba y eso es lo que enferma a la gente que vive al lado de la fábrica. Me preocupa mucho los
chicos de la escuela de calle rivadavia -nro. 17-, están ahí nomas, los camiones pasan por la puerta, en la explosión
del 20 de marzo los chicos por suerte no estaban en la escuela por la hora, si llega a ser en horario escolar no se
que hubiera pasado



Gonzalez Mirian Edith 06/09/2024
Vivo en el barrio Química, en calle Echague nro. 9 y dejo copia de mi DNI en este reclamo, hace aproximadamente
32 años empezamos en la familia a tener problemas de salud, De los cuales pensábamos que eran pasajero, pero
no, cada vez se agravaron más. Mi marido empezó con hemorragias de estómago, sobrevivio a dos, al cabo de un
tiempo empiezo yo con cólicos, pensando que era vesícula, me la sacaron, me operan del apendice , al cabo de
unos mese seguía con cólicos, cada vez más intensos, me internó el Dr. Casela en la clínica San Nicola´s y me
descubrió cálculos en los riñones, sigo teniendo cólicos, despido uno de 9 cm, pasa el tiempo y sigo igual,
esperando que mi salud mejore, no fue así, empieza a generar mi riñones más cálculos, en el año 2012 me hacen
una tomografía computada y me descubren medio riñón seco. Ahora en 2024 los medicos me informaron que me
tienen que sacar un Vivo en el barrio Quimica en calle Argerich, tengo 4 hijos, los 4 estuvieron internados por
problemas respiratorios, a través de lo que estoy viviendo aca, la contaminación en el barrio, perdí un riñón, por
insuficiencia, me operaron en el Hospital San Felipe, hace dos meses, poco después de la explosión, además en
esta semana me encontraron que tengo problemas en los intestinos, graves, cólicos muy fuertes y diarreas
constantes, perdi mucho peso en los últimos dias, cuatro kilos en 15 dias. Los medicos dicen que pronto me
vuelven a operar. Actualmente mi marido tuvo una tercera hemorragia gástrica, con perforación de esofago, le
pusieron cuatro broches, está en un estado muy delicado de salud. Sin dejar de pensar en el estado de salud de mi
hija, que a los 22 años perdió un embarazo y un año y medio después se le detecto cancer de cuello uterino, le
hicieron conización de cuello. Todo lo que cuento está documentado en una investigación penal a cargo del Fiscal
Federal Di Lello, le pido al Ministerio de Ambiente que certifique nuestra situación que esta en los expedientes











judiciales antes de evaluar a la empresa, porque por lo que veo en el documento que esta en esta pagina NO DICE
NADA de la SAlud de los vecinos, mienten, ocultan porque saben que estamos enfermos, siempre se negaron a
evaluarlo, pero las autoridades provinciales tampoco colaboran, les exigimos que evaluen la salud de la población.
Me opongo a la apertuar de Atanor en nuestro barrio. Necesitamos que la fabrica no mate ni enfreme más a nadie,
producen venenos, no es dificil darse cuenta del daño que hacen.



Urzagasti Efrain 06/09/2024
Ahora vivo a 40 metros por calle de la empresa Atanor, antes estaba un poco mas cerca por la misma calle, en la
esquina, siempre se siente olor fuerte a veneno, , en una epoca tambien trabajé en la empresa, pintando, cada
tanto habia un escape de gas, a veces se mueren los pajaros. Las plantas no crecen bien, se queman, muchas
veces hay como un reflujo en las cloacas, suelen salir vapores dentro de las viviendas, y también en las bocas de
tormenta. A un familiar que fue al medico en Rosario con problemas de salud el medico le preguntó si vivian en un
campo fumigado. Tengo varios familiares fallecidos, de apellido Vallejos, mi prima Eduarda Vallejos murió de cancer,
el marido también, eso esta documentado en los expedientes judiciales. Al lado la Familia Cruz -Ramirez que viven
en calle Ponce de León, calle de por medio de la empresa, se murió la nena de seis años de cancer, una casa al
lado de la otra de gente que fallece de cancer. Realmente mucha gente muerta de cancer, algunos que trabajan
dentro de la planta también tuvieron cancer, tapan todo, no lo quieren decir. Le pido al Ministerio que no dejen de
evaluar la salud de la gente. Mis vecinos murieron todos, muchisima gente con problemas de riñones, los medicos
de San Nicolás lo saben. No puede funcionar más, que se ubique en otro lado y los empresarios deben hacerse
cargo de sus trabajadores. En mi caso no tengo enfermedades graves pero si gastritis, pero no puedo dejar de decir
lo que veo y se de mis familiares y vecinos, muchas muertes.



Rocha Adriana Soledad 06/09/2024
Mi dirección es Echagüe 9 en el Barrio Química, vivimos con olores fuertes que te queman adentro y te cierran el
pecho, dolores de cabeza, en la piel tengo problemas el Dr. Homs, dermatologo, me pregunto si vivía cerca de una
agroquímica y le dije que no, que vivía al lado de Atanor, "ahí tenes el problema me dijo", ahora mi hija de 12
también tiene el mismo problema de piel, mi prima que vive frente a mi casa, también, y otros vecinos lo mismo.
Tambien en la piel de las rodillas para abajo me salen manchas y mucho picor. A los 26 años tuve cancer en el
cuello de útero, tuve dos cirugías, me hago controles permantes, me genera preocupación que vuelva a pasarme.
Me preocupan también los problemas de piel sobre todo de mi hija que tiene solo 12 años. Después de la explosión
quede con dolores de cabezas muy fuerte casi todos los dias. Quiero que la fábrica cierre. Le pido al Ministerio que
evalue bien y no acepte los informes falsos que hacen y que quieren que los ciudadanos creamos las mentiras que
escribe en esos papeles.



Ochoa Eduardo 07/09/2024
Bueno, después de leer los más de 200 comentarios, no sorprende que los únicos que están a favor de Atanor sean
sus operarios y los fliares de éstos. Es entendible y valedero que defiendan la fuente de trabajo, porque atravesar
una situación tan desgastante y traumática como ésta, no es deseable para nadie, lo puedo decir puesto que ya la
viví. Pero más traumático es perder un ser querido como es mi caso y el de muchos vecinos. Lo que no se
comprende es como se prioriza un salario antes la salud, tanto la de ellos como la de sus flias. Creo que sólo se
entiende cuándo te pasa . Mientras me desempeñé en Atanor ( 15 años ) opté por conseguir mejoras en las
condiciones de trabajo,( mediante reclamos y sugerencias ) y así evitar la polucion hacia los barrios que desde que
se inauguró la planta de atrazina granulada fue empeorando. Cómo resultado, me respondieron con un telegrama
de . Otro tema que llama la atención el hecho de decir, " yo tengo buena salud" , Genial!!! , enhorabuena que gozan
de ella , también la tengo yo , ( por el momento, porque como lo hablamos en muchas oportunidades, ésto es una
lotería.) Lo que no puedo compartir, es como niegan y esconden a todos los compañeros que hemos perdido ( y son
varios) o a aquellos que aún están y padecen alguna patología. También hace mucho ruido eso de decir, " a
nosotros nos hacen revisacion médica cada 6 meses ", saben porqué? , porque es una actividad insalubre!!!!!! Y es
inentendible que alguien expuesto a éste tipo de materia prima durante decenas de años tenga que trabajar hasta
los 65 años. Pero claro, sería contraproducente tener en los barrios una fábrica con actividad insalubre . Ésto,
gracias a los negociados entre Sindicato, empresa y ministerio. Acá hay muchos responsables de lo que ha pasado
en años, que en menor o mayor medida, por acción u omisión deberán responder ante la justicia, vale recordarlos:
Carlos Mangiaterra ex J. RRHH, ( HOY presidente del barrio Química) Raúl Lluy , ex Gerente Claudio Cousello, J.
RRHH Mauricio Berenguel, J . Producción Gabriel Mariani, J. Seg e Hig Que respondan ante la justicia!! Sin más,
sólo deseo lo mejor para los trabajadores y los vecinos, ésto no es una guerra , es ser coherente solamente y así no
se puede continuar . Cuidemos nuestros recursos! Que haya justicia



Di fiore Maria laura 07/09/2024
1. RELOCALIZACIÓN A MÁS DE 2 KILÓMENTROS. ATANOR ES INCOMPATIBLE CON ZONAS RESIDENCIALES
Y COMPLEMENTARIAS DONDE VIVEN FAMILIAS. Solicito la relocalización de ATANOR, a más de 2km de la zona
urbana y/o complementaria en donde existan viviendas de personas. A su vez también su relocalización se
disponga a más de 2 km de Bosques Nativos y/o Cuerpos de Agua Superficiales; por estricta aplicación del plexo
normativo y razones de hecho y dé derecho que seguidamente expongo. La Argentina participó del proyecto
internacional SPRINT, en el cual se monitorearon diversas matrices a fin de determinar los niveles de contaminación
por agroquímicos. El total de muestras analizados en Argentina presentó un rango de 43 a 86 plaguicidas en polvo











del hogar. La suma de concentraciones individuales estuvo entre 1.698 y 77.449,8 µg/Kg. Fenómeno que evidencia
que los productos químicos comprobadamente dañinos para la salud, se dispersan, se hayan omnipresentes e
ingresan en los hogares exponiendo a riesgos degenerativos a la salud principalmente a edades infantiles cuando la
relación de peso corporal e ingesta aumentan la probabilidad de afectaciones en el desarrollo. El EsIA de la planta
de ATANOR declara emisiones puntuales de HERBICIDAS y PLAGUICIDAS , entre ellos organoclorados y
organofosforados; emisiones difusas de HERBICIDAS, entre ellis Dimetilamina –Hidrocarburos alifáticos– BTEX –
Di etanolamina – 2,4D (Acido 2,4 Diclorofenoxiacetico) – Dimetilamina; y emisiones fugitivas de DIMETILAMINA;
ETILAMINA, MCPA (ACIDO 2-METIL CLOROFENOXIACETICO); suficiente como para justificar la relocalización ppr
tratarse de una industria que expone a peligro grave e irreversible a la población cercana. 2. AFECTACIÓN DEL
AGUA POTABLE, DE LA BIODIVERSIDAD Y DE LOS ALIMENTOS CON AGROQUÍMICOS PRODUCIDOS POR
ATANOR. INCOMPATIBLE CON EL RÍO. El EsIA a Pág. 24 declara: “Del análisis de la imagen anterior se observa
que las instalaciones productivas, y particularmente las asociadas a la nueva línea de glifosato granulado, se
encuentran a una distancia superior a los 100 metros del río.” Hecho que provoca la afectación interjurisdiccional
por principio de indivisibilidad de cuenca y posee múltiples derivaciones de peligro, por contaminación de agua
potable y contaminación de fauna ictícola alimentaria, existiendo el Antecedente de las Resoluciones 4/00 que
prohibió la actividad de pesca, comercialización y consumo de Sábalos durante 19 años en todo el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires. Y que por resolución 142/00, los considerandos evidenciaron: “QUE asimismo, se ha
advertido la presencia de plagicidas organoclorados, de lo que resulta necesario aclarar que una “exposición
prolongada a concentraciones bajas del tóxico, produce acumulación del mismo y en algunos casos
biomagnificación a lo largo de toda la cadena agroalimentaria”; “Que, por lo expuesto, es de remarcar que los peces
muestreados se encuentran dentro de lo definido en el Código Alimentario Argentino como alimento contaminado
según lo enunciado en el Anexo I, Disposiciones Generales del Decreto 2126/71, reglamentario de la Ley 18.284,
que define en su artículo 6º, apartado 6, inciso a) como alimento contaminado “... el que contenga agentes vivos,
sustancias químicas, minerales u orgánicas extrañas a su composición normal”; ARTICULO PRIMERO : "Ratificar la
vigencia de la Resolución nº 04/00 que establece la Prohibición de la Pesca Comercial, Artesanal y ampliarla a toda
actividad extractiva de la especie Sábalo (Prochilodus lineatus) en aguas del Río de la Plata, así como su
comercialización e industrialización en cualquiera de sus productos y subproductos en todo el territorio de la
Provincia de Buenos Aires.” 3. ATANOR, CLASE DE INDUSTRIA INCOMPATIBLE CON LOS BOSQUES NATIVOS.
3)1.-El EsIA luego de reconocer a Pág. 34 y 35, la existencia de Bosques Nativos preexistentes en la ribera del
predio objeto de evaluación, y de reconocer que las categorías de conservación roja y amarilla son restrictivas para
actividades industriales de la complejidad y nivel de riesgo de ATANOR, y condicionan a que esa ribera y bosque
nativo lo convierta en un predio incompatible para emplazar la actividad que la empresa desarrolla, no obstante a
Pág. 36 declara un absurdo jurídico: “Resulta importante indicar que, si bien existen zonas catalogadas como
bosques nativos en el predio del establecimiento, el mismo ha sido emplazado de manera anterior a la
promulgación de la Ley N°14.488; además, el sitio donde se emplazará la nueva línea de glifosato granulado no se
encuentra alcanzada por el ordenamiento de bosques nativos indicados en la ley mencionada.” [Sic]
CONSIDERANDO QUE LA LEY 14.888, dispone en "ARTÍCULO 3°.- La ley tiene como objetivos: "b) Hacer
prevalecer los principios precautorio y preventivo, manteniendo los bosques nativos cuyos beneficios ambientales o
los daños ambientales que su ausencia generase, aún no puedan demostrarse con las técnicas disponibles en la
actualidad." "c) Implementar las medidas necesarias para evitar la disminución de la superficie ocupada por los
bosques nativos." "d) Diseñar y ejecutar mecanismos que tiendan a promover el aumento de la superficie y calidad
de los bosques nativos y mantener en el tiempo los servicios ambientales que le brindan a la sociedad." Salvada la
errata del EsIA reproducida en las tres hojas mencionadas, la Ley es 14.888 (no 14.488) el absurdo jurídico radica
en esgrimir el argumento de que la empresa es anterior a la promulgación de la Ley de Bosques Nativos, ya que
ese hecho no la exime a tener que adecuar su actividad a la normativa vigente, toda vez que emanan de la reforma
constitucional de 1994 nuevos derechos, deberes y garantías que impactan en todo el ordenamiento jurídico. “El
argumento por reducción al absurdo, tal como se emplea en el razonamiento jurídico, fundamenta una tesis
mostrando que su negación u otras alternativas conducen lógicamente a un resultado imposible o de otro modo
inaceptable, y en último término a la contradicción de negar lo que a la vez se acepta explícita o implícitamente
como premisa.” DOXA, Cuadernos de Filosofía del Derecho, 35 (2012) ISSN: 0214-8676 pp. 91-124 Si
aceptáramos que los establecimientos anteriores a la Ley 11.723, no deben adecuarse a la misma generaría un
freno al principio de progresividad ambiental y una inaplicabilidad de presupuestos mínimos ambientales llegando a
la teoría del absurdo de poder plantear que como ATANOR es anterior a la Ley 11.723 tampoco estaría alcanzada a
la obligatoriedad de tramitar la Declaración de Impacto Ambiental prevista en Art. 10 y ccts. 3).2.- Que la Ley Nº
14.888 de Protección de los Bosques Nativos de la Provincia, crea en su Art. 36° el Registro de Profesionales de
Bosques Nativos y el EsIA de ATANOR no acredita fehacientemente haber cumplimentado este requisito legal. Esta
ley en su reglamentación por Decreto N° 366/17, establee en "ART. 36 Los profesionales interesados en inscribirse
en el Registro de Profesionales deberán presentar una solicitud de inscripción ante la Autoridad de Aplicación,
acompañando la siguiente documentación: "inc b) Poseer título universitario de grado de Ingeniero Forestal,
Ingeniero Agrónomo, o aquellos otros habilitantes para desempeñarse en el manejo de bosques nativos, monitoreos
ambientales, desarrollo sustentable y reconstrucción de ambientes naturales." POR TODAS LAS
INCOMPATIBILIDADES DESCRIPTAS Y FUNDADAS, SOLICITO QUE: 1) No reabran la fábrica ATANOR y ordenen
su relocalización a más de 2 km de hogares familiares, y/o de Bosques Nativos y/o de Cuerpos de Agua
Superficiales.



Blanco Alicia 07/09/2024
Reclamo al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y en general, a la gobernación de Axel Kicillof, la
relocalización de la planta de Atanor de San Nicolás en los términos en que reclaman sus vecinos. Son
innumerables las pruebas de contaminación en la salud de la población y los territorios de toda la provincia,
derivadas de la aplicación de agrotóxicos como los que produce Atanor. Es imprescindible que las autoridades se











hagan cargo de su función y responsabilidad y tomen de una vez las medidas necesarias para que esto deje de
ocurrir. ¡Escuchen a los vecinos de San Nicolás! ¡Escuchen a los bonaerenses!



Toltl Evelyn Sol 07/09/2024
Es realmente decepcionante ver que ATANOR sigue priorizando las ganancias por encima del medio ambiente. Sus
prácticas nocivas contribuyen a la contaminación, destruyendo ecosistemas y afectando la salud de nuestras
comunidades. Necesitamos que ATANOR asuma su responsabilidad y adopte prácticas sostenibles antes de que
sea demasiado tarde. El futuro del planeta, y el nuestro, depende de ello. ¡Es hora de hacerse responsables! El
planeta no puede esperar más!



Godoy Ulises Gabriel 07/09/2024
Por años, los vecinos de la zona circundante a la empresa Atanor, venimos soportando todo tipo de olores y
situaciones de explosiones, escapes, incendios, etc. Esto ya no es una foto de un día sino que es una película y de
terror. Cientos de testimonios de vecinos con dolencias en su salud que van de un extremo al otro en la salud,
llegando muchos a la muerte por enfermedades que superan por veces los porcentuales de las medias de
probabilidades se sufrir una enfermedad como cáncer en determinada cantidad de habitantes. CÓMO puede ser
que en un barrio, casi la mitad de sus vecinos padezcan algún tipo de cáncer y muchos han muerto. No parece ser
que hay algún elemento externo que esté causando esta enfermedad??? No resulta evidente eso??? La empresa y
muchos de los que aquí escriben, mienten al decir que no hay obreros enfermos!!!! Esta causa judicial, comenzó
justamente de eso, por trabajadores enfermos. La empresa miente cuando habla de las distancias de los barrios
aledaños, y lo hace muy exagerada y descaradamente!!! la empresa miente cuando habla de3 preexistencia ya que
la Escuela Nº 17 cumple 121 años de estar en el Bº Los Fresnos, además utiliza este argumento como si fuera su
permiso para envenenarnos. Será por eso que en su informe mentiroso anexado a esta consulta, ni lo nombra al
establecimiento educativo ya centenario. O tal vez para no tener que decir que el día de la explosión de Atanor no
hubo clases y días después, debieron evacuarla con alumnos y docentes descompuestos. La empresa Atanor debe
irse de ese lugar sin dudas. San Nicolás cuenta con más de 600 hectáreas zonificadas como "Reserva para
Actividad Industrial" seguramente en ese lugar podrán desarrollar sus actividades que deberán ser monitoreadas
por la autoridad competente el que esperemos se maneje con honestidad y transparencia, NO como los varios
funcionarios denunciados y apartados de la causa por ·truchos" parece mentira que esto haya pasado, ser jueces y
partes a la vez, representar a los vecinos por parte del Estado y también ser parte, es decir, cobrar, por parte de las
empresas contaminantes, esto ya es motivo de tal vergüenza que se deberían replantear sus actuaciones. POR
ESTO, POR CIENTOS DE TESTIMONIOS MÁS, POR NUESTRO DESVALORIZADO PATRIMONIO, POR
NUESTROS HIJOS Y LOS QUE VIVIMOS Y POR NUESTROS MUERTOS, ATANOR DEBE RELOCALIZARSE EN
LO INMEDIATO!!!



Sivori Hector Hugo 07/09/2024
Me dirijo a ustedes con el objeto de plantear mi punto de vista, primero referirme sobre esta formalidad como
"participación ciudadana" prácticamente un "foro de opinion" y llevado al mismo nivel de participación a ciudadanos
en general sin forma de dar algún tipo de jerarquía sobre los intereses contrapuestos con los empresarios y en otro
nivel los trabajadores, unos sostener sus fabulosas ganancias, y los otros poder sostener el sustento y la de las
familias, evidencia que el gobierno provincial no se encuentra en la dimension de gravedad de la situacion. En
principio resaltar la lucha de los vecinos, que lleva más de 20 años, que empujó la grave situación de la madrugada
del 20 de marzo públicamente conocido, con un operario herido de gravedad, que evidenció con ese resultado se
encontraba trabajando solo, bajo una responsabilidad que no daba alcance a sostener técnicamente, sin protocolos
hacia la población, que buscaban desesperadamente alguna respuestas del gobierno Municipal de algún tipo de
protocolo, es así los vecinos, mostrando una total desidia y abandono por parte del gobierno municipal, y mucho
menos un relevamiento sobre la salud de la población, obligaciones constitucionales incumplidas. Se cuenta con el
cruento antecedente, de 300 muertes por distintas dolencias y enfermedades graves y mayoritariamente cáncer,
siendo un caso el de Lina, una chiquita de tan solo 5 años, en el 2015, que su familia realizaba colectas y pollos
asados para recaudar fondos para sostenerse en cercanías del Garrahan. Una muestra que la desidia y el
abandono no reconoce color político, les conciernen a todos. Para volver tras la trágica madrugada se vuelve a
repetir en cada situación traumatica como la de la madrugada del 20 de marzo Inaudito y contradictorio, que exista,
un fallo de la corte suprema provincial de distancia en fumigaciones de 1000 metros para terrestres y 3000 metros
aéreas, se encuentre una industria de agroquimicos en estado puro, a metros de domicilios, y llevando
emanaciones olores, cecado de plantas, muertes de animales. Un dato relevante, es la frondosa arboleda que
rodea la fabrica, no existían aves y comenzaron aparecer en la clausura de la planta. Esto fue la gota que rebasó el
vaso, los vecinos dijimos BASTA, no queremos más muertes, no queremos que se siga haciendo un desastre
ambiental en tierra, aire y agua, y en esta oportunidad, la responsabilidad recaerá sobre los empresarios que
piensan en sus ganancias, y sobre todos los actores políticos, con nombre y apellido. El gobernador kicillof estuvo a
los 5 días de la tragedia en el puerto de San Nicolas y nunca dio atención, ni escucho a los vecinos, reitero, la
resolución que de la justicia debe ir acompañada por la responsabilidad de los que tienen poder de ejecución y
pronunciarse, el desoír y no atender el reclamo que llevamos durante mas de 90 dias concecutivos, no dar
respuestas desentendiendo es también desidia abandono. Exigimos el traslado ya! La consigna central de cada
marcha de vecinos, y el sostenimiento de cada puesto de trabajo. Nos trajeron hasta aca los empresarios, y cada
gobierno, son los responsables y nuevamente generar expectativas sobre el "compromiso empresarial" de











cumplimentar distintos ítems para seguir produciendo, que resuelve ante cada violácion con multas, cuando lo
económico es lo menos lo que lla afecta. No más contaminación. No más muertes traslado ya!



Sivori Hector Hugo 08/09/2024
Más de 1800 firmas por el traslado de ATANOR. NOS ESTAN MATANDO!! 300 MUERTES ENTRE ELLOS UNA
NIÑA DE 5 AÑOS DE CANCER DE PULMON, SE SIGUEN MURIENDO POR DISTINTAS ENFERMEDADES
NUESTROS ANIGOS VECINOS. DIJIMOS BASTA!! DEBE SER TRASLADADA YA!. NO PUEDEN DEJAR A
FAMILIAS EN LA DESIDIA Y ABANDONO https://chng.it/8rXXR9mczg FIRMAS : https://chng.it/8rXXR9mczg



Verzeñassi Damian 08/09/2024
Desde el Instituto de Salud Socioambiental de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNR aportamos el presente
analisis desde el Campo de la Salud Socioambiental en torno a la exposición poblacional a los agrotóxicos y los
riesgos en la Salud. Consideramos apropiado comenzar con algunas referencias respecto de los supuestos que
hacen a la evaluacion de los agrotoxicos que son utiliazados como en el presente caso, al momento de definir
politicas publicas. Estas evaluaciones, tienen su origen en el modelo “exposición-enfermedad” que generalmente
rige sus análisis. Este modelo, supone cuatro elementos: 1- La exposición a la substancia; 2- la dosis que el sujeto
ha absorbido en la actualidad; 3- el efecto biológico de la dosis absorbida, y 4- la enfermedad clínica que resulta de
esa situación. Pero estos supuestos se ven desafiados ante las exposiciones ambientales que se dan en los
contextos de complejidad de la vida cotidiana y la actualización de modelos interpretativos de la tóxico cinética. Nos
detendremos solo algunos cuestionamientos de ellos. • La evaluación de sustancias tóxicas para la aprobación son
realizadas sobre principios activos, en ellas raramente se evalúan formulaciones comerciales que son las que
realmente son liberadas al ambiente. En muchos casos, los “compuestos inertes” que acompañan a las
formulaciones son resguardados por secreto comerciales, lo que impide su correcta evaluación. • Lo explicitado
anteriormente nos lleva al siguiente punto, Sinergismo: El modelo clásico de confrontación de principios activos con
entidad patológica incurre un sesgo evidente ya que hace perder de vista que la acción combinada de varias
sustancias químicas, tiene la potencialidad de producir un efecto total más grande que el efecto de cada sustancia
química por separado. (DeLorenzo & Serrano, 2007) Esto lleva a reflexionar sobre los escenarios complejos a los
que se encuentra expuesta la población, ya que en la realidad, se aplican varios productos simultáneamente o en
períodos relativamente cercanos, en sistemas colmados de organismos y variables (García, 2008). Sin embargo,
las investigaciones toxicológicas de los plaguicidas se restringen a estudiar, en forma aislada y bajo condiciones
controladas, sus efectos, sin contemplarse los efectos sinérgicos o antagónicos de las mezclas de sustancias
químicas. Por el contrario, tal como se mencionó anteriormente, los escenarios reales implican múltiples
interacciones y exposición a mezclas complejas, tanto por la aplicación de distintos plaguicidas en simultáneo como
por la presencia de aditivos en las formulaciones comerciales (Coalova et al., 2012). La propia Organización
Panamericana de la Salud, expresa que “A menudo, la exposición a combinaciones de sustancias químicas tiene
efectos diferentes de los que tendría una exposición independiente a las mismas sustancias” . En el mismo
documento se lee “desconocemos la naturaleza de muchas interacciones. Incluso cuando se conocen los efectos
resultantes de la combinación de dos contaminantes, la adición de una tercera variable hace que los efectos finales
sean inciertos.” • Dosis respuesta: El modelo clásico asume la lógica de principios de siglo pasado de la “dosis hace
al veneno”. Este análisis toxicológico de los compuestos químicos se basa en que estos siguen una curva
monotónica en la que a mayores dosis, mayores efectos. Sin embargo, desde hace ya varias décadas, muchos
grupos de investigación vienen observando comportamientos diferentes. Algunos compuestos siguen la
denominada curva en forma de U invertida, observando que el máximo efecto se produce a dosis bajas, pudiendo
aún desaparecer a dosis más altas, al contrario de lo esperado, lo que se conoce como respuesta no monotónica.
Especialmente se relaciona a sustancias disruptoras endocrinas, entre ellos agrotóxicos. (Laura N. Vandenberg,
2012) (Gore A. C., 2015) • Límites de Seguridad: en función de los preceptos enunciados más arriba, a partir del
estudio de principios activos no formulaciones, estudiados en forma individual sin incluir estudios de sinergias, con
preceptos de dosis monotónicas, se establece el punto de dosis al cual no se observan efectos adversos. Fórmulas
matemáticas permiten estimar (no comprobar) aquellos “límites” aceptables de exposición en lo que no se
presentarían efectos o riesgos a la salud, ni al ecosistema. Con lo anterior intentamos explicitar que la evaluación
toxicológica clásica encuentra como uno de los elementos principales de sustento de sus paradigmas, la creencia
en la relación dosis-respuesta lineal, que sostiene que un efecto será más pronun¬ciado cuanto mayor sea la dosis
de exposición, lo que permite calcular una dosis ‘segura’ de exposición que no afectará a la salud humana,
estableciendo así un ‘riesgo aceptable’. Esta te¬sis se basa en imprecisiones en la traducción del texto original de
Paracelso (1492-1541), que desvirtúan su significado. La premisa errónea de la existencia de ‘límites de exposición
segu¬ros’ ha encontrado sustento en la toxicología y respalda los procesos regulatorios, basados en la evaluación
de riesgos10. (Friedrich K, 2019) Es en este punto donde radica una de las dificultades de la ciencia tradicional para
demostrar la inocuidad de sus productos, ya que no existen trabajo científicos publicados que puedan probar esa
supuesta inocuidad en contextos sinérgicos, en la vida real, por fuera de condiciones controladas de laboratorio. Es
en este sentido que, desde una mirada del campo de la salud, el hallazgo de presencia de productos químicos
venenosos en la cotidianeidad de la vida, representa un problema superlativo, asumiendo que el principio de una
vida libre, no puede ser puesto en riesgo, ni transformarse en un proceso de contaminación, ni siquiera crónica o a
bajas dosis, ya que cualquiera de estas situaciones supone un riesgo cierto de construir procesos mórbidos
complejos. La complejidad de sinergias que se dan en el territorio en los contextos de la vida real, las
especificidades individuales que determinan susceptibilidades biológicas, el no conocimiento cabal de los productos
químicos a los que están expuestos, la ineficiencia de los organismos de control ante la desmesurada cantidad y
velocidad a la que son lanzados estos productos al mercado, intereses económicos que condicionan las
definiciones académicas, jurídicas y políticas, son solo algunos de los intrincados elementos que se ponen en
tensión al momento de intentar definir la problemática de salud devenida del modelo de producción agroexportador











venenodependiente. En este marco de complejidad puede entenderse con facilidad la dificultad de definir un nexo
de causalidad único entre una sustancia y una determinada patología. “La incertidumbre relacionada con el impacto
en la salud de la exposición a pesticidas, y el reciente descubrimiento de que la exposición a múltiples pesticidas y
otras sustancias tóxicas pueden actuar sinérgicamente magnificando sus efectos, llevan a establecer que los
pesticidas y otras sustancias peligrosas deben ser usadas con un enfoque precautorio.” (Piñero, 2006) Nos parece
apropiado acompañar este punto de una ampliación. Ante la preocupación sobe la utilización de plaguicidas y como
respuesta a la disitintass experiencias acumuladas, en el año 2013 la FAO y la OMS adoptaron la definición de
Plaguicidas Altamente Peligrosos (HHP por sus siglas en inglés): “significa plaguicidas conocidos por presentar
niveles particularmente altos de peligro agudo o crónico para la salud o el ambiente, conforme con los sistemas
internacionales de clasificación aceptados a nivel internacional, como los de la OMS o del SGA, o por estar
incluidos en acuerdos o convenios jurídicamente vinculantes. En forma adicional, los plaguicidas que aparecen
como causantes de daño grave o irreversible a la salud humana o al ambiente, en las condiciones de uso de un
país, pueden ser considerados y tratados como altamente peligrosos” (FAO y WHO, 2016) Dentro de los principios
activos presente en el informe como principios de prouccion en la planta de los 10 totales 5 se encuentran dentro
del Listado de Plaguicidas Altamente Peligrosos de PAN (Pesticide Action Networ International) , entre ellos: 2,4D,
Acetoclor, Flubendiamide, Glifosato, Glufosinato. Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y visto el reciente
episodio de eposicion poblacional devenido del accidente en la planta de produccion: ¿Qué modelos interpretativos
utilizará la autoridad competente para evaluar los daños en la salud de la poblacion expuesta? ¿Cuáles son las
medidas de seguimiento y v igilancia epidemiologica diseñadas a tal efecto? A continuación haremos acotadas
consideraciones puntuales sobre solo algunos de los tantos efectos a la salud hoy demostrados por la evidencia
científica y que consideramos de interés. Disrupción endócrina: El sistema endocrino está conformado por un
entramado de glándulas endocrinas distribuidas por el cuerpo. Estas son las encargadas de producir y liberar las
hormonas que actúan, luego de su liberación al torrente sanguíneo en múltiples procesos de regulación del
desarrollo, procesos fisiológicos vitales o funciones de homeostáticas. Las hormonas circulan a muy bajos niveles
de concentración, uniéndose a receptores específicos de los que depende su acción. Puede definirse como
Sustancias químicas Disruptores endocrinas (EDCs) como: "una sustancia química exógena, o una mezcla de
sustancias químicas, que interfiere con cualquier aspecto de la acción hormonal". Dentro del listado de estos
compuestos, se encuentran un gran grupo de pesticidas de uso común y frecuente en los modelos productivos
“veneno dependiente” de nuestros territorios, entre ellos mencionar Atrazina, Clorpirifos, DDT, Parthion,
Metoxyclhor, entre otros (Laura N. Vandenberg, 2012) Distintos artículos han puesto el foco en los efectos de
disrupción endocrina de los plaguicidas, (AZARETZKY, 2018) con efectos en la salud como neurotoxicidad y
alteraciones del desarrollo (MORALES OVALLES, MIRANDA DE CONTRERAS, & DI BERNARDO NAVAS, 2014)
(Freire, 2024) De los producidos en planta encontramos dentro de las fuentes citada: Acetolaclor, Glifosato. Atrazina
(cabe mencionarla aun con la presunción de que ya no se produzca más, pero presente en el ambiente a razón de
la explosión de la planta de producción) Hipotiroidismo: En un reciente trabajo, de septiembre de 2018, Srishti
Shrestha y col. estudiando la base de datos de AHS, concluyen “Nuestros hallazgos apoyan las asociaciones entre
la exposición a varios pesticidas y el aumento del riesgo de hipotiroidismo”. “El riesgo de hipotiroidismo aumentó
significativamente con el uso de cuatro insecticidas organoclorados (aldrina, heptacloro y lindano), cuatro
insecticidas organofosforados (coumafos; diazinón, diclorvos y malatión en todos los participantes) y tres herbicidas
(dicamba, glifosato y 2,4-D en todos los participantes).” (Shrestha, 2018) Este estudio cuenta una revisión
bibliográfica de más 60 trabajos y publicaciones en relación al hipotiroidismo, y sugiere que “Estos hallazgos son
generalmente consistentes con análisis previos de hipotiroidismo prevalente en el AHS”. Cabe aclarar que los
autores de este estudio mencionan ser el único estudio por ellos conocido que encuentra una relación significativa
entre glifosato e Hipotiroidismo. Agrotóxicos y cáncer 2,4D 2B: Posiblimente cancerigeno IARC Glifosato 2A:
Probablementemente cancerigeno IARC No Hemos encontrado evaluación por la IARC de los restantes
compuestos de producción en la planta. En Brasil, un equipo de inves-tigadores de la FIOCRUZ y del Instituto
Nacional del Cáncer, realizó una revisión integrativa de trabajos científicos publicados, so-bre asociación entre
Linfoma No Hodking y exposición ocupacional y ambiental a agroquímicos, con-cluyendo que “en el estudio, fue
posible evidenciar la existencia de ingredientes activos de agro-tóxicos (clasificados por la IARC como
potencialmente cancerígenos) 2,4-D, Diazinon, Glifosato y Malation, con asociación positiva en el desarrollo de
Linfoma No Hodking” (Indio do Brasil da Cos-ta y otros, 2017). En Brasil, un equipo de inves-tigadores de la
FIOCRUZ y del Instituto Nacional del Cáncer, realizó una revisión integrativa de trabajos científicos publicados, so-
bre asociación entre Linfoma No Hodking y exposición ocupacional y ambiental a agroquímicos, con-cluyendo que
“en el estudio, fue posible evidenciar la existencia de ingredientes activos de agro-tóxicos (clasificados por la IARC
como potencialmente cancerígenos) 2,4-D, Diazinon, Glifosato y Malation, con asociación positiva en el desarrollo
de Linfoma No Hodking” (Indio do Brasil da Cos-ta y otros, 2017). Fertilidad: Trabajos científicos recientemente
publicados, (Kubsad, 2019) han evidenciado que el glifosato promueve la herencia epigenética transgeneracional
de la enfermedad y la patología a través de las epimutaciones de la línea germinal (es decir, el esperma) lo que
explica por qué las generaciones expuestas a glifosato (F0) y sus crías (F1) manifiesten una patología
insignificante, mientras que las nietas (F2) expresen un aumento significativo de patologías de los testículos,
enfermedad renal, obesidad y enfermedades múltiples en los machos, aumentos significativos en el ovario
enfermedad, obesidad, tumores de la glándula mamaria, anomalías en el parto y susceptibilidad múltiple a la
enfermedad en hembras. En el caso de las bisnietas (F3) en machos grandes ha aumentado la enfermedad de la
próstata, la obesidad y las frecuencias de enfermedad única, mientras que las mujeres han aumentado la
enfermedad de ovario, riñón enfermedad, anomalías en el parto y susceptibilidad múltiple a la enfermedad. Por lo
tanto, el glifosato parece tener un riesgo tóxico bajo o insignificante para la exposición directa, pero promueve la
toxicología generacional en las generaciones futuras. La capacidad del glifosato y otros tóxicos ambientales para
impactar en nuestras generaciones futuras debe considerarse, y es potencialmente tan importante como la
toxicología de exposición directa que se realiza hoy para la evaluación de riesgos. (Kubsad, 2019) Entre otros
daños, se ha demostrado que la exposición paterna a 2,4-D aumenta el riesgo de aborto. En el año 1997, un
estudio en 1.898 parejas de campesinos de Ontario (Canadá) que cursaron 3984 embarazos, indagó sobre la
exposición del hombre a los plaguicidas en una ventana de 3 meses antes de la concepción. Se observó una tasa











mayor de aborto espontáneo asociada con el uso de plaguicidas no clasificados, carbaryl y tiocarbamatos.
Asimismo existía una asociación entre el uso de las triazinas, particularmente la atrazina y el 2, 4-D, y un mayor
riesgo de parto prematuro En este sentido, la posible asociación entre exposición a estos productos y el desarrollo
de malformaciones congénitas y abortos espontáneos fue estudiada por diversos autores y demostrada en modelos
animales (Paganelli, Gnazzo, Acosta, López, & Carrasco, 2010) La exposición al glifosato, 2,4-D, carbarilo y
atrazina durante los 3 meses anteriores e incluido el mes de la concepción representa un aumento relativo del 20%
al 40% en el riesgo de aborto espontáneo (Arbuckle TE, 2001) Estudios poblacionales de exposición a Glifosato en
mujeres embarazadas de EE. UU. utilizando muestras de orina como medida directa de exposición, allaron que >
90% de las mujeres embarazadas tenían niveles detectables y que estos niveles se correlacionaban
significativamente con la reducción de la duración del embarazo. (Parvez, 2018) Con la evidencia presentada cabe
la oportunidad de preguntarse ¿Cuál es la opinión de la autoridad competente en Salud? Teniendo en cuenta que
es el propio Informe ejecutivo que suscita la presente participación pública, en tabla presente a folio 38, el que
expone que la implantación del proyecto tendrá impacto negativo en la población sea por la operación de la planta,
tanto como la circulación de vehículos y por la generación de emisiones gaseosas. Pero además ratifica los efectos
negativos sobre aire, suelo, flora y fauna. Encontrando solo como elementos positivos la generación de puestos de
trabajo que supondría un impacto positivo en la actividad económica y en la población. Cabe entonces la pregunta:
¿Cuál es el sentido de la presente convocatoria? Si el informe ya deja explicito los efectos sobre la población ¿es el
rédito económico el que se pondera por sobre el interés del bienestar de la población? Por lo anteriormente
expuesto, entendemos que la produccion de agrotoxicos generan un potencial riesgo a la Salud Pública por generar
un “potencial dañino /o peligroso a la salud del ambiente, el suelo, el agua, la atmósfera, o el ambiente en general
ocasionando perjuicios para la salud humana y del ambiente impactando negativamente en el mismo con
degradación ambiental, así mismo se constituyen como principios aptos para “operar como causantes de un daño
directo o indirecto a seres vivos o contaminar el suelo el agua, la atmósfera o el ambiente en genera”. Como fue
mencionado en los conceptos generales que dan inicio a este informe, la complejidad de sinergias que se dan en el
territorio en los contextos de la vida real, las especificidades individuales que determinan susceptibilidades
biológicas, el no conocimiento cabal de los productos químicos a los que están expuestos, la ineficiencia de los
organismos de control ante la desmesurada cantidad y velocidad a la que son lanzados estos productos al
mercado, intereses económicos que condicionan las definiciones académicas, jurídicas y políticas, son solo algunos
de los intrincados elementos que se ponen en tensión al momento de intentar definir la problemática de salud
devenida del modelo de producción agroexportador venenodependiente. En este marco de complejidad puede
entenderse con facilidad la dificultad de definir un nexo de causalidad único entre una sustancia y una determinada
patología. “La incertidumbre relacionada con el impacto en la salud de la exposición a pesticidas, y el reciente
descubrimiento de que la exposición a múltiples pesticidas y otras sustancias tóxicas pueden actuar sinérgicamente
magnificando sus efectos, llevan a establecer que los pesticidas y otras sustancias peligrosas deben ser usadas
con un enfoque precautorio.” (Piñero, 2006) Bibliografía AZARETZKY, M. e. (2018). Disruptores endocrinos: Guía de
reconocimiento, acciones y recomendaciones para el manejo médico. Revista argentina de endocrinología y
metabolismo, vol.55 no.2. versión On-line ISSN 1851-3034. Disponible:http://www.scielo.org.ar/scielo.php?
script=sci_arttext&pid=S1851-30342018000200021. DeLorenzo, M., & Serrano, L. (2007). Individual and Mixture
Toxicity of Three Pesticides; Atrazine, Chlorpyrifos, and Chlorothalonil to the Marine Phytoplankton Species
Dunaliella tertiolecta. Journal of Environmental Science and Health, Part B, 529-538 https://doi.org/10.1081/PFC-
120023511. Freire, C. (2024). Efectos de los pesticidas y otros disruptores endocrinos en el desarrollo puberal. Rev
Esp Endocrinol Pediatr, 1-20; Volumen 15 (Suppl 2) Disponible:https://www.endocrinologiapediatrica.org/revistas/P1-
E49/P1-E49-S4869-A891.pdf. Friedrich K, A. V. (2019). Agrotóxicos no Brasil, “risco aceitável” ou “risco forçado”? In:
Souza MMO, Folgado CAR, organizadores. Agrotóxicos e agroecologia: enfrentamentos científicos, jurídicos,
políticos e socioambientais. Anápolis: Ed. UEG, 187-202. Gore A. C., C. V. (2015). EDC-2: The Endocrine Society’s
Second Scientific Statement on Endocrine-Disrupting Chemicals. Endocrine Reviews, 36(6), E1 – E150,
https://doi.org/10.1210/er.2015-1010. Laura N. Vandenberg, T. C.-H. (2012). Hormones and Endocrine-Disrupting
Chemicals: Low-Dose Effects and Nonmonotonic Dose Responses. Endocrine Reviews, 33(3), 378–455 doi:
10.1210/er.2011-1050. MORALES OVALLES, Y., MIRANDA DE CONTRERAS, L., & DI BERNARDO NAVAS, M. L.
(2014). Neurotoxicity of pesticides as endocrine disruptors agents: A review. Revista del Instituto Nacional de
Higiene Rafael Rangel, 45(2), pp.96-119. Disponible en: . ISSN 0798-0477. Shrestha, S. (08 de 2018). Pesticide
Use and Incident Hypothyroidism in Pesticide Applicators in the Agricultural Health Study. Environmental Health
Perspectives.



Arnedillo Daiana 08/09/2024
No a la reapertura de Atanor!!! Es un riesgo para todos los vecinos! Dejen de contaminar y enfermar a la gente



Más Reyes Adrian Jose 08/09/2024
Ya paso un tiempo desde el accidente de la Fabrica de Atanor, incluso hubo un informe de AMERICA TV mostrando
las irregularidades que estaban sucesiendo incluso antes de la explosion. La pregunta es por qué van a seguir
permitiendo que Atanor siga formulando Atrazina? Durante el informe se habló de varios vecinos habían realizado
denuncias previas ¿Por qué no se ordenan monitoreos continuos sobre Atanor a sabiendas de que hay muchos
habitantes con problemas de salud? ¿Hay algun motivo particualr por el cual se permite manipular Atrazina a orillas
de un río, cuando la recomendación especial de la ficha de seguridad química es mantenerla alejada de los cursos
de agua sabiendo que es muy tóxica para la biota acuática?



Canziani Graciela Ana 08/09/2024











Toxicidades Biocidas de la Planta ATANOR en San Nicolás de los Arroyos Los agroquímicos plaguicidas se han
convertido en insumos ampliamente utilizados en la producción agropecuaria. Permiten aumentar rendimientos,
pero producen notables efectos perjudiciales: contaminación de cursos de agua y del suelo, pérdida de carbono
orgánico del suelo, pérdida de biodiversidad y efectos dañinos a la salud humana. Numerosos estudios sobre la
contaminación ambiental producida por estos compuestos muestran que las moléculas de agroquímicos plaguicidas
liberadas al ambiente son transportadas muchos kilómetros por aire, se descargan con las lluvias y escurren hacia
arroyos y ríos, se depositan en los suelos y el viento las desplaza junto con el sedimento eólico y se infiltran en las
napas de agua. En 2019, la Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes (CASAFE) informó que el consumo de
plaguicidas había aumentado 858% en los últimos 22 años, mientras que la superficie cultivada lo hizo en un 50% y
el rendimiento de los cultivos sólo aumentó un 30%. La fracción de una aplicación de plaguicidas que puede derivar
(es decir, desplazarse en el aire) alcanza valores de hasta el 90% del producto arrojado sobre un cultivo. Estos
agroquímicos plaguicidas, aplicados en nuestro país por varios cientos de millones de Kg/lt de formulados por año,
resultan ser dañinos para las personas, los animales y/o el ambiente y, como cubren un amplio espectro de efectos
tóxicos, pueden afectar la salud humana y ambiental de maneras muy variadas. Las formas comunes de exposición
a plaguicidas para la población en general incluyen los residuos de plaguicidas en aire, en agua de consumo y en
alimentos, aunque en regiones rurales la población está también expuesta a la deriva primaria de las aplicaciones.
Aquí corresponde considerar también la exposición a múltiples agroquímicos plaguicidas que sufren quienes viven a
proximidad de las plantas de producción, como es el caso con la planta de ATANOR en San Nicolás, y que los
afecta cotidiana y persistentemente. La toxicidad es el grado de efectividad de una sustancia tóxica para producir
daño en un organismo, es decir la capacidad inherente de una sustancia química de producir en los seres vivos
efectos de deterioro de tipo funcional, lesiones patológicas que afectan el funcionamiento del organismo y reducen
su capacidad de respuesta a factores de riesgo o estrés. Las recomendaciones de la Organización Mundial de la
Salud para la clasificación de los plaguicidas de acuerdo con su grado de peligrosidad sólo tienen en cuenta la
dosis letal 50% aguda (DL50), es decir la cantidad de ingrediente activo necesario para matar al 50% de los
animales de laboratorio expuestos, usualmente ratas o conejos, en un lapso de 24 o 48 horas. Es decir que se
evalúa únicamente la toxicidad aguda. No se tienen en cuenta las toxicidades que ocurren en intervalos de tiempo
más largos o que se manifiestan más lentamente, es decir “que enferman, pero no matan”, como la subletal crónica
por aplicaciones repetidas o por una sola aplicación, y tampoco la bioacumulación. Se sabe que exponerse a varias
sustancias tóxicas simultáneamente puede tener un efecto mayor que exponerse a cada una de esas sustancias
separadamente por el llamado efecto sinérgico, pero tampoco esto se tiene en cuenta. La literatura científica
comprueba y alerta que los plaguicidas en general están vinculados al desarrollo de enfermedades debido a efectos
que incluyen: neurotoxicidad, genotoxicidad, carcinogenicidad, teratogenicidad y otros efectos reproductivos
masculinos y femeninos, disrupción endocrina (autismo, hipotiroidismo, diabetes, celiaquía, por ejemplo) y
enfermedades neurodegenerativas (p.ej. Parkinson). La literatura científica cuenta con un número suficiente a la vez
que creciente de trabajos de investigación realizados por investigadores independientes, es decir no pagados ni
financiados por las empresas que producen y comercializan agroquímicos biocidas, que dan cuenta de los daños y
perjuicios que estos productos causan a la salud y al ambiente. Una vez liberados al ambiente, los plaguicidas de
síntesis química son incontrolables en su desplazamiento, persistencia y acción, ya sea individual o sea sinérgica
con otras sustancias, tanto de síntesis química como aquellas presentes en el ambiente en forma natural. Los
daños a la salud humana, pero también a la salud animal y vegetal, son cada vez mayores e inocultables. Es
imposible imaginar que los habitantes de una comunidad contigua a una planta productora, formuladora y
distribuidora de agroquímicos plaguicidas, -- como es el caso de la planta de ATANOR, -- y que están expuestos
cotidianamente a la contaminación tóxica, no padezcan ninguno de los efectos nocivos que describen miles de
investigaciones científicas realizadas por investigadores independientes. Los vecinos ya han sufrido daños debido a
los derrames y explosiones que se han producido y por las emisiones de gases tóxicos. VALE REITERARLO:
hablamos de neurotoxicidad, genotoxicidad, carcinogenicidad, teratogenicidad y otros efectos reproductivos
masculinos y femeninos, disrupción endocrina que genera trastornos hormonales, así como enfermedades
neurodegenerativas. En otras palabras, además de cáncer y tumores, se vinculan a los efectos tóxicos de los
plaguicidas problemas respiratorios, lesiones dérmicas y oculares, trastornos de comportamiento, infertilidad,
malformaciones, abortos espontáneos, Parkinson. autismo, hipotiroidismo, diabetes, celiaquía, entre otros. Por
consiguiente, NO PUEDE haber una planta de producción de agroquímicos biocidas cerca de donde viven seres
humanos ni donde desarrollan sus actividades. No es sensato ni racional sostener que la planta de ATANOR en San
Nicolás no produce daño al ambiente ni a la salud de las personas que habitan cerca de ella. LA PLANTA DE
ATANOR DEBE SER TRASLADADA FUERA DE LA PLANTA URBANA DE SAN NICOLÁS Y LEJOS DE ESTA O DE
CUALQUIER OTRA PLANTA URBANA. En el documento adjunto se profundiza lo aquí expuesto y se agrega un
resumen de las características y efectos tóxicos y riesgos para la salud de algunos de los principios activos
declarados en el Resumen Ejecutivo. Dra. Graciela A. Canziani, Docente e investigadora UNICEN. Integrante de
BIOS Argentina



Arnedillo Gonzalo 08/09/2024
Una industria de las características de Atanor no puede estar realizando sus actividades en pleno casco urbano. No
es compatible la presencia de la industria junto a la población, ya que esta última se encuentra expuesta a la
contaminación que la empresa genera. Es urgente relocalizar la industria y determinar el pasivo ambiental generado
para que las matrices ambientales puedan ser restauradas a los valores de referencia. La salud de la población
debe ser una prioridad para los tomadores de decisiones. Tanto el ámbito local y provincial, así como la justicia a
cargo de la causa deben resolver este problema que la ciudadanía venimos soportando desde hace muchos años.



Vigo Patricia Andrea 08/09/2024











Me parece totalmente incoherente que ante la situación actual del país se cierre una fuente de trabajo que alimenta
a más de 150 familias. Tengo familiares trabajando en Atanor hace más de 30 años y que viven en el barrio Química
y todos gozan de buena salud. Yo trabajo en la escuela hace más de 3 años y tampoco tengo problemas de salud.
Si tenemos un poco de coherencia todos sabemos que a la fábrica no la van a trasladar porque sería un costo
económico altísimo pero si la van a cerrar. San Nicolás es una ciudad industrial, estamos rodeados de industrias,
con ese criterio tendrían que cerrar ACA también ya que hay días en que el olor de los productos que allí se
elaboran es insoportable. ATANOR está instalada allí desde mucho antes que los barrios y la escuela. Cómo están
tan seguros que las personas que han padecido de cáncer es por la contaminación? Mi mamá tuvo cáncer y no
vivimos cerca de ATANOR. Creo que esto responde más a los intereses de unos pocos que deben pensar que le
van a sacar plata a la empresa que a la realidad en si. Lo que sucedió fue solo un accidente. No es ni la primera ni
la última empresa que lo tiene. SIDERAR acaso no ha tenido explosiones? Vamos gente con todo respeto dejemos
de ser tan crédulos en todo lo que nos quieren hacer creer. SI A LA REAPERTURA DE ATANOR



Vargas Vanesa Lorena 08/09/2024
La presencia de ATANOR en el ejido urbano afecta a los vecinos no solo físicamente sino que también tiene
impacto negativo en su salud mental por el estado de alarma con el que todos viven constantemente, con temor a
que suceda algo trágico repentino o con el devenir de los días. Esto no surge a raíz del mero pensamiento de los
vecinos sino que se condice absolutamente con la realidad, con lo que se vive en los alrededores de la Fábrica. Yo
viví en el barrio 37 años de mi vida y desde chica a la actualidad es evidente y se siente en el aire la densidad de la
fabrica. Hago esa aclaración porque luego de la imposición de la condena en la causa penal y hasta el día de la
fecha se sienten los mismos olores, el mismo color del aire denso, explosiones, recuerdo una vez en Noviembre
2016 una explosión, una lluvia que caía color negra como plástico derretido y ninguna explicación, nada. Ninguna
autoridad diciéndonos cuán dañoso era eso, qué teníamos que hacer para controlar que no nos perjudique, cuánto
nos estaba perjudicando. Nada, esa incertidumbre, ese miedo es con lo que convivimos, nunca se va, nunca se
calma, vemos a vecinos muriéndose, escuchamos relatos de consultas médicas donde distintos profesionales en
secreto le han adjudicado la responsabilidad a la empresa, una sentencia penal sin cumplir. La confianza de la
comunidad en la empresa nunca se va a poder recuperar, es algo que está quebrado. En su último intento de
rearmar esta comunicación la empresa lo hizo pretendiendo empezar de cero, lo que nunca va a ser posible. Lo
mejor para todos es un plan de reubicación donde los vecinos tengamos la certeza y tranquilidad de que en
determinada cantidad de tiempo se esto se va a terminar para siempre y los puestos de trabajo de nuestros vecinos
se van a preservar, la reubicación.



Vargas Vanesa Lorena 08/09/2024
La presencia de la fábrica en el ejido urbano afecta a la salud física de todos los vecinos mediante la Contaminación
de agua y aire pero también a la salud mental por la intranquilidad constante con la que se vive. O esperando una
tragedia de manera repentina por las explosiones como la de Marzo 2024, Noviembre 2016 otra que recuerdo, o de
manera aletargada impactando en la salud física como le ha sucedido a tantos vecinos, escenarios en lo que los
médicos les han confirmado sin animarse a ponerlo por escrito que la causa de su enfermedad era por ATANOR. El
incumplimiento de la condena, lo que llevó a esa condena, las explosiones alarmantes todo ello lleva a que jamás
será posible reconstruir la confianza entre la comunidad. La solución es la REUBICACIÓN, lejos de la gente y que
sus trabajadores no pierda su fuente de trabajo. Es absolutamente posible hacer un plan de reubicación para que
pueda trabajar fuera de las zonas pobladas.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Nota


Número: 


Referencia: Respuesta a NO 2024- 34049134-GDEBA- DPEIAMAMGPC


A: Manuel Morrone (DPEIAMAMGP),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
DIRECTOR PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 


MINISTERIO DE AMBIENTE


Por medio de la presente, nos dirigimos a Ud. a fin de otorgar respuesta a la NO-2024-34049134-GDEBA-DPEIAMAMGP, en la que se solicita
información sobre estudios epidemiológicos o investigaciones que puedan aportar claridad a las manifestaciones expresadas por la comunidad de San
Nicolás respecto de posibles afecciones a la salud (enfermedades respiratorias, alergias, cáncer, problemas hormonales, digestivos, en la piel, pérdida
de embarazos y muertes), atribuidas al funcionamiento de la planta ATANOR.  


En primer lugar, es importante destacar que en el año 2022, la Dirección Nacional de Epidemiología e Información Estratégica del Ministerio de
Salud de la Nación, en colaboración con referentes provinciales, laboratoriales y expertos, publicó una actualización del Manual de Normas y
Procedimientos de Vigilancia y Control de Eventos de Notificación Obligatoria. 


Por su importancia para la Salud Pública, esta actualización incorporó un capítulo específico sobre el abordaje de las exposiciones/intoxicaciones
ambientales que incluyó la intoxicación/exposición o sospecha de intoxicación a plaguicidas de uso doméstico y agrícola, considerando la
necesidad de fortalecer e intensificar su vigilancia y notificación en el Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS). Por definición, la
intoxicación asocia la exposición a una determinada sustancia tóxica con un marcador de efecto, que puede ser clínico o analítico.


En respuesta al pedido de informes epidemiológicos, tomando el período 2021 a la actualidad, no se presentan casos notificados de
exposición/intoxicación por plaguicidas en el SNVS en el municipio solicitado. Este dato no debe ser considerado concluyente dado que si bien la
vigilancia epidemiológica es una herramienta de información esencial para la gestión en salud pública; no es el único instrumento disponible para
determinar el perfil epidemiológico de la población; existen otros como estudios epidemiológicos, estadísticas de prestadores asistenciales,
ingresos y egresos hospitalarios, estadísticas vitales, entrevistas, encuestas, censos, revisión de historias clínicas, etc. Por otro lado, se observa
un elevado subregistro en todas las notificaciones del grupo de eventos “intoxicaciones” a nivel regional, provincial y nacional. Esto se debe,
entre otros factores, a la baja sospecha por parte de los efectores de salud, así como a la presentación de manifestaciones clínicas inespecíficas
que dificultan la asociación de causa y efecto. 


Además, en muchos casos, las personas afectadas no comunican su antecedente de exposición por temor a la pérdida del empleo, amenazas u
otras repercusiones. 


A su vez, los centros de salud carecen de especialistas y áreas específicas dedicadas a la toxicología. Dicho esto, se desprende de los relatos que
el sistema de salud local, integrado por el Hospital Provincial San Felipe, atendió la demanda por los problemas de salud ocasionados por el hecho
en cuestión.







Respecto a la bibliografía e investigaciones sobre el tema adjuntamos como archivos embebidos artículos y trabajos de referencia respecto de los
productos químicos informados por la empresa ATANOR y sus efectos en la salud. 


La evaluación de riesgo se erige como un instrumento fundamental para la toma de decisiones orientadas a la protección de la salud de las
comunidades. En este caso la presencia de un peligro ambiental conocido —es decir, un factor potencial que puede causar daño— y la
consideración del riesgo (ambiental), que se refiere a la probabilidad de que dicho daño ocurra, no está estimado. No obstante, para las
sustancias peligrosas potencialmente tóxicas la primera medida de prevención será limitar la exposición.


En este sentido, dada la oportuna participación de los vecinos y la contundencia de los relatos recibidos, las situaciones clínicas descriptas son
posibles manifestaciones asociadas a exposición, aguda o crónica, de sustancias químicas potencialmente tóxicas. Las manifestaciones o
enfermedades respiratorias, afecciones dermatológicas, problemas digestivos, alergias, etc, corresponden a síntomas generales o inespecíficos que
podrían relacionarse con ell efecto irritante de este tipo de compuestos y la vía de exposición. Distinta es la relación con las situaciones referidas
a abortos, malformaciones, alteraciones endocrinas, algunos tipos de neoplasias, efectos neurotóxicos, con algunos de los productos tóxicos
mencionados, siendo que los efectos pueden requerir años para ser detectados en la población o en ocasiones en su descendencia. 


Además, durante la revisión de las opiniones publicadas en la consulta pública, se describen problemas de salud de animales y otros seres vivos, y
reclamos relacionados con la calidad de vida como ruidos y “olores nauseabundos” que se adjudican al funcionamiento de la planta. 


Ante la referida situación, el Ministerio de Salud continuará el proceso de fortalecimiento del sistema de salud, intensificando las acciones de la
línea de vigilancia epidemiológica de eventos de salud de notificación obligatoria (ENOs) de tóxicos ambientales, incluyendo medidas de cuidado,
prevención y promoción comunitaria dirigidas particularmente al riesgo ambiental conocido en el grupo poblacional afectado. Según lo acordado
entre las áreas de gestión comprometidas, se abordará esta problemática socioambiental en forma integral con el objetivo común de mejorar la
situación de salud dada y la calidad de vida en general.


En este mismo sentido, se recomienda extremar todas las medidas de cuidado y prevención en relación con el riesgo que conlleva la fabricación,
transporte y uso de sustancias peligrosas. Además, se propone incorporar al proceso de análisis de impacto de esta planta un diagnóstico de la
situación de salud de la comunidad, enfocado en los posibles daños a la salud que la actividad puede ocasionar en las personas y animales. Este
diagnóstico permitirá la implementación de estrategias más efectivas de prevención y mitigación.


A continuación se presenta, en forma de resumen, información sobre los problemas de salud asociados a algunos de los productos que la Planta
Atanor declara producir, en su resumen ejecutivo.


Atrazina


Es un herbicida ampliamente utilizado en la agricultura, especialmente en el cultivo de maíz, para controlar malezas de hoja ancha. La evidencia
científica ha identificado varios efectos potenciales de la atrazina sobre la salud:


Disrupción Endocrina o Interferencia Hormonal: la atrazina es un disruptor endocrino, lo que significa que puede interferir con el sistema
hormonal. Estudios en animales han mostrado que la exposición a atrazina puede alterar los niveles de hormonas sexuales como el estrógeno y la
testosterona.


Efectos Reproductivos: en estudios con ranas y otros animales, se ha observado que la atrazina puede causar feminización de los machos y
malformaciones en los órganos reproductivos.


Efectos en el Desarrollo Fetal y Malformaciones Congénitas: algunos estudios han vinculado la exposición prenatal a atrazina con un mayor riesgo
de malformaciones congénitas, incluyendo defectos del tubo neural y bajo peso al nacer.


Retraso en el Desarrollo: la exposición durante el embarazo puede estar relacionada con un desarrollo fetal deficiente y problemas neurológicos
en la descendencia.


Efectos Neurotóxicos y Alteraciones del Comportamiento: en modelos animales, la exposición a atrazina ha sido asociada con cambios en el
comportamiento y funciones cognitivas, sugiriendo posibles efectos neurotóxicos.


Riesgo de Trastornos del Neurodesarrollo: aunque la evidencia en humanos es limitada, algunos estudios sugieren una posible relación entre la
exposición a atrazina y trastornos del neurodesarrollo en niños.


Inmunotoxicidad: estudios han demostrado que la atrazina puede tener efectos inmunotóxicos, debilitando la respuesta inmunológica y
aumentando la susceptibilidad a infecciones y enfermedades.


En resumen, la evidencia científica sugiere que la atrazina puede tener efectos adversos significativos sobre la salud, especialmente en términos
de disrupción endocrina, efectos en el desarrollo fetal, neurotoxicidad e inmunotoxicidad.


Glifosato


Es un herbicida comúnmente utilizado en la agricultura, ha sido objeto de numerosos estudios e investigaciones debido a sus potenciales efectos
en la salud humana y ambiental. Actúa inhibiendo la enzima 5-enolpiruvilshikimato3-fosfato sintasa (EPSPS), que es esencial en la biosíntesis de
aminoácidos aromáticos en plantas y ciertos microorganismos. Aunque este mecanismo es selectivo para plantas, algunos estudios han explorado
su capacidad para afectar procesos biológicos en animales y humanos.


En diferentes estudios, se han documentado los siguientes efectos para la salud asociados con el Glifosato:


Potencial cancerígeno: en 2015, la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC), parte de la OMS, clasificó al glifosato como
"probablemente carcinogénico en humanos" (Grupo 2A), basándose en estudios que lo vinculan con el linfoma no Hodgkin. En cuanto a otros tipos
de cáncer es necesario mencionar que si bien hay estudios que sugieren una posible asociación entre la exposición al glifosato y un mayor riesgo
de cáncer de próstata y melanoma, la evidencia no es concluyente y sigue habiendo un debate activo en la comunidad científica.


Efectos sobre el sistema endócrino: varios estudios han sugerido que el glifosato puede tener efectos disruptores en el sistema endocrino, lo que
podría llevar a problemas de fertilidad, desarrollo y otras disfunciones hormonales.


Toxicidad aguda y crónica: la exposición a altas dosis de glifosato puede provocar toxicidad aguda, que incluye síntomas como irritación de la piel
y los ojos, y síntomas digestivos tales como náuseas y vómitos.







Exposiciones crónicas, por otro lado, han sido asociadas con efectos adversos en varios órganos, incluyendo afectación hepática y renal.


Efectos en el sistema inmunológico: existen investigaciones que sugieren que el glifosato puede afectar negativamente el sistema inmunológico, lo
que podría hacer a los organismos más susceptibles a infecciones y enfermedades. Algunos estudios indican que el glifosato podría alterar la
microbiota intestinal, la comunidad de microorganismos que viven en el intestino y que son vitales para la salud general. Cambios en la microbiota
pueden estar relacionados con diversas condiciones de salud, incluyendo trastornos digestivos y enfermedades metabólicas.


Contaminación ambiental y efectos indirectos: además de sus efectos directos en la salud, el glifosato también puede tener impactos en la salud
pública a través de la contaminación del agua y los alimentos. Residuos de glifosato han sido encontrados en aguas superficiales y subterráneas, lo
que plantea preocupaciones sobre la exposición indirecta a través del consumo de agua contaminada y alimentos tratados con este herbicida.


En conclusión, aunque el glifosato ha sido ampliamente utilizado en la agricultura y es considerado seguro por diversas autoridades reguladoras en
ciertas condiciones, la evidencia científica acumulada sugiere que puede tener efectos adversos significativos para la salud humana y el ambiente.
La investigación continúa evolucionando, y es fundamental que tanto los consumidores como los productores de alimentos sean conscientes de los
posibles riesgos asociados con el uso de este herbicida.


AMPA (Ácido metilfosfónico)


Es el principal metabolito del glifosato. La toxicidad del AMPA ha sido objeto de investigación debido a su presencia frecuente en suelos, aguas y
alimentos debido al uso extensivo del glifosato. Algunos de los posibles efectos para la salud asociados al AMPA, según la evidencia científica,
incluyen:


Toxicidad aguda: exposiciones altas pueden causar irritación en piel y ojos, y problemas respiratorios. Sin embargo, la toxicidad aguda es
generalmente baja en comparación con otras sustancias químicas.


Efectos crónicos: se han estudiado efectos potenciales a largo plazo, aunque la evidencia es menos concluyente. Algunos estudios han sugerido
una posible relación entre la exposición crónica a herbicidas que incluyen glifosato y un riesgo elevado de ciertos tipos de cáncer, aunque el
AMPA en sí mismo ha mostrado menos evidencia directa en este aspecto. Según la IARC se encuentra en el Grupo 3: No clasificado como
carcinogénico para humanos. Sin relación establecida.


Disrupción endocrina: varios estudios han indicado que el AMPA puede interferir con el sistema endocrino en modelos animales y en estudios in
vitro. Los efectos observados incluyen alteraciones en los niveles hormonales y en la función de las glándulas endocrinas. Algunos estudios han
mostrado que el AMPA puede afectar la actividad de receptores hormonales y alterar los niveles de hormonas esteroides, como estrógenos y
andrógenos. Sin embargo, es importante señalar que la magnitud y la relevancia de estos efectos en humanos aún están bajo investigación, y se
necesitan más estudios para comprender plenamente el impacto potencial del AMPA en la salud endocrina humana.


Impacto ambiental y efectos indirectos en la salud: además de los efectos directos en la salud humana, el uso de glifosato y sus metabolitos, como
el AMPA, puede tener repercusiones en el ambiente que a su vez pueden afectar la salud, como la contaminación del agua y el impacto sobre la
biodiversidad.


Persistencia en el Medio Ambiente: AMPA es persistente en el suelo y el agua, lo que puede llevar a una exposición prolongada en organismos no
objetivos.


2,4-D (2,4-diclorofenoxiacético)


Es un herbicida selectivo ampliamente utilizado para el control de malezas de hoja ancha en cultivos como trigo, maíz, arroz, y césped.
Mecanismo de Acción: Actúa como un regulador de crecimiento, alterando los procesos hormonales en las plantas y causando un crecimiento
descontrolado que lleva a la muerte de las plantas.


Impacto en la Salud y el Ambiente: hay preocupación por sus posibles efectos en la salud humana, incluyendo riesgos de cáncer y efectos sobre el
sistema endocrino.


2,4-D: Clasificado como "posiblemente carcinógeno para los humanos" (Grupo 2B) por la IARC, basándose en evidencia limitada en humanos y
experimental.


En resumen, el linfoma no Hodgkin es el tipo de cáncer más asociado con la exposición al 2,4-D, seguido por posibles vínculos con sarcomas de
tejidos blandos, cáncer de próstata, cáncer de mama, y cáncer de riñón, aunque con una evidencia menos robusta y aún en debate


Acetoclor


Es un herbicida utilizado en entornos agrícolas. Pertenece a la clase de productos químicos conocidos como cloroacetanilidas, que inhiben el
crecimiento de malezas al interferir en la división celular.


Acetoclor: Sustancia Peligrosa, Clase II, III o IV según el formulado.


Ha sido evaluado por la OMS y otras agencias de salud pública, y algunos de los efectos potenciales para la salud asociados con su exposición
incluyen:


Toxicidad Aguda: la exposición breve a altas concentraciones de acetoclor puede causar irritación en la piel, los ojos y el sistema respiratorio.


Efectos Crónicos: aunque los estudios han mostrado resultados mixtos, algunos informes sugieren que la exposición a largo plazo podría estar
asociada con neurotoxicidad y efectos adversos a nivel hepático, renal y tiroideo


Carcinogenicidad: hay debate sobre el potencial cancerígeno del acetoclor. Debido a que se demostró un modo de acción claro para los tumores
en ratas, la EPA basó la clasificación del cáncer en los datos de los ratones. La EPA clasificó al acetoclor como “Evidencia Sugestiva de Potencial
Carcinogénico” en base a evidencia débil de tumores pulmonares benignos en ratones machos y hembras y sarcomas histiocíticos en ratones
hembras.


Efectos Reproductivos: algunas investigaciones sugieren que podría haber efectos en la reproducción y el desarrollo, aunque los resultados no son
concluyentes.


Contaminación del Agua: el uso de acetoclor puede llevar a la contaminación de fuentes de agua, lo que puede tener efectos indirectos en la







salud humana a través del suministro de agua.


Metolaclor


Comparte grupo químico con Acetoclor por lo cual su toxicidad es similar al mismo. No hay suficientes estudios que determinen su
carcinogenicidad en humanos y son dispares en animales. Se requieren más estudios sobre el mismo.


Cletodim


Es un herbicida selectivo utilizado para el control de hierbas de hoja ancha en cultivos de gramíneas.


Toxicidad Aguda: generalmente, el cletodim tiene baja toxicidad aguda para los mamíferos. La ingestión oral en estudios con animales ha
mostrado un LD50 relativamente alto, indicando que se requiere una cantidad considerable para causar efectos tóxicos.


Efectos en el Sistema Nervioso: se ha observado que puede afectar el sistema nervioso central en algunos casos, aunque esto ocurre a niveles de
exposición mucho más altos que los que normalmente se encuentran en la práctica agrícola.


Irritación: puede causar irritación leve en la piel y los ojos, pero no se considera un irritante severo.


Toxicidad Crónica y Efectos Reproductivos: los estudios de toxicidad crónica no han mostrado efectos significativos en la reproducción o
desarrollo en animales expuestos a dosis consideradas seguras.


Efectos en el Ambiente: aunque su toxicidad para los organismos acuáticos es relativamente baja, puede tener efectos adversos en ciertos
invertebrados, y su persistencia en el suelo puede afectar organismos no objetivo.


Mecanismos de Acción: actúa inhibiendo la síntesis de ácidos grasos, lo que es crucial para el crecimiento de las plantas.


En general, aunque el cletodim presenta algunos riesgos de toxicidad, estos son mínimos en comparación con otros herbicidas, especialmente
cuando se utiliza según las recomendaciones. Es importante seguir las prácticas de manejo seguro para minimizar cualquier riesgo.


Dicamba


Pertenece al grupo de los herbicidas, específicamente es un herbicida sistémico que se clasifica como un ácido benzoico. Es utilizado
principalmente para el control de malezas de hoja ancha en cultivos de cereales y otras plantas.


Toxicidad Aguda


Toxicidad baja:  tiene una baja toxicidad aguda en humanos y animales. La LD50 (dosis letal 50) en ratas es relativamente alta, lo que indica que
se necesita una cantidad considerable para causar efectos nocivos.


Síntomas de exposición:la exposición aguda puede provocar irritación en la piel, los ojos y el tracto respiratorio. También se han reportado
síntomas como náuseas y vómitos.


Toxicidad Crónica


Efectos a largo plazo: algunos estudios han sugerido que la exposición crónica puede tener efectos en el hígado y los riñones, aunque la evidencia
no es concluyente. No se observó ningún potencial directo de neurotoxicidad, incluyendo neurotoxicidad retardada.


Efectos sobre el sistema endocrino: investigaciones preliminares han sugerido que el dicamba puede interferir con el sistema endocrino.


La IARC no ha clasificado oficialmente al Dicamba como carcinógeno, pero su uso debe ser manejado con cuidado debido a sus efectos potenciales
en la salud y el ambiente.


Humectante HSNI1


Su composición puede ser variada por lo que se necesitan datos específicos sobre su formulación pero generalmente se componen de Surfactantes
aniónicos que ayudan a reducir la tensión superficial, Surfactantes no iónicos los cuales mejoran la estabilidad y la humectación de la formulación
y Agentes humectantes facilitan la penetración del líquido en superficies sólidas.


Por vía inhalatoria estas sustancias suelen ser irritantes y en altas concentraciones o en sujetos con patologías o condiciones predisponentes
pueden generar daños para la salud.


La información consignada ha sido elaborada por el Centro Provincial de Referencia en Toxicología (CEPROTOX) perteneciente a la
Dirección de Vigilancia Epidemiologica y Control de brotes y por la Dirección de Salud Ambiental, que dependen a de la
dirección provincial que está a mi cargo.


Sin otro particular saluda atte.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Nota


Número: 


Referencia: Consulta Pública ATANOR- Ministerio de Ambiente PBA


A: MARIANO SALOMON (SSITMTGP),


Con Copia A: CECILIA INES CECCHINI (MTGP), Luis Mario Couyoupetrou (SSCYFAMAMGP),


De mi mayor consideración:


 
Nos dirigimos a usted en el marco de la Evaluación de Impacto Ambiental de la firma “ATANOR SCA”, que se
encuentra emplazada en la calle Rivadavia N°1150 de la localidad de San Nicolás de los Arroyos, provincia de
Buenos Aires, que cursa por EX-2024-29863655- -GDEBA-DRYEAIMAMGP  y cuyo Resumen Ejecutivo fue
presentado a fin de proporcionar información pública sumaria del proyecto en evaluación, para ser sometido a
participación de la ciudadanía de acuerdo a la Ley Nacional N°25.831 y Ley Provincial N°12.475, Resolución
565/19 y 557/19. El mismo ha sido publicado en la página web de este Ministerio en fecha 29 de agosto de 2024,
habiendo finalizado el plazo para la participación ciudadana el 9 de septiembre de 2024.


De dicha participación, surgieron observaciones en las que la ciudadanía expresó su preocupación respecto a
aspectos relacionados con:


Incertidumbre y temor por la ocurrencia de una nueva explosión u otra contingencia en la planta de Atanor,
con la consecuente afectación de los barrios aledaños. Ante este punto, se solicita si el Ministerio cuenta
con información relacionada a las condiciones de higiene y seguridad de la planta, el grado de
cumplimiento de las medidas necesarias para el control de los riesgos laborales, el estado de situación de la
firma ante su aseguradora de riesgo de trabajo (ART) y la Superintendencia de riesgos de trabajo de la
Nación, como así también toda tramitación llevada a cabo en esta última.
Preocupación por las fuentes laborales que se encuentran afectadas ante la suspensión de actividades de la
planta de Atanor en San Nicolás. Se solicita tenga a bien informar si existen convenios de trabajo o
compromisos documentados por la empresa Atanor, que garanticen el mantenimiento de las fuentes de
trabajo y las percepciones salariales recibidas a los trabajadores, que el Ministerio tenga conocimiento.  







 


En base a los puntos expresados precedentemente, dado el expertise sobre la temática y en carácter
de autoridad de aplicación sobre las políticas públicas de Trabajo y empleo en la PBA, les solicitamos
que considere a bien atender a las inquietudes manifestadas en la consulta pública realizada por este
Ministerio de Ambiente.


Complementariamente, se adjuntan embebidos como Anexos algunos comentarios orientativos referidos
a este tema (IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP).


Asimismo, se pueden encontrar todos los comentarios recibidos en la plataforma de consulta pública del
Ministerio de Ambiente, en el siguiente link: 
https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-% E2%80%93-
PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S; y en el documento PV-2024-32920241-GDEBA-DPEIAMAMGP que integra
toda la participación y documentación recibida oficialmente.  


 


Sin otro particular saluda atte.



https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S

https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S








Napp Somoza Iván Gabriel 31/08/2024
Buenas tardes. Hago este comentario para manifestar lo que me ocurrió en el ámbito personal. Tuve familiares
cercanos que padecieron enfermedades a causa de la contaminación y hoy en día no están con nosotros. Es por
ello, que nos unimos a este reclamo,para evitar o bien frenar dicha contaminación! Sabendo con ello la importancia
de la REUBICACIÓN DE ATANOR Y LA MANTENCIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE CADA UNO DE LOS
TRABAJADORES/AS ya que no queremos perjudicar a nadie (siendo que a esta empresa no le importa seguir
contaminando a diario)solo queremos que se haga JUSTICIA por las personas que ya no están. Muchas gracias!



Reda María Daniela 31/08/2024
Hago este reclamo por una cuestión en particular: JUSTICIA Y DETERMINACIÓN EN LAS DECISIONES ya que
estando la empresa ATANOR en San Nicolás de los Arroyos es un daño que día a día está afectando a muchas
personas. La empresa no quiere o no se da cuenta de ello!!!necesitamos por favor que REUBIQUEN LA EMPRESA
para que se pueda dar cuenta del daño que está haciendo tirando los residuos tóxicos al río y al aire, contaminando
con ello a cada una de las personas que vivimos en el radio cercano. Hoy en día hay personas cercanas y
familiares que ya no están con nosotros/as, otras que están luchando con la enfermedad. Yo pido por favor que se
pueda MANTENER LOS PUESTOS DE TRABAJO de cada uno de los trabajadores/as, saliendo adelante de esta
situación. Recalco que NO ES UN TEMA DE POLÍTICA ni mucho menos es un TEMA DE SALUD. Muchas gracias!!!



Molina Edgardo ELPIDIO 02/09/2024
Como se justifica que los vecinos enferman por culpa de esta empresa? La empresa está instalada al igual que
acindar(ex Bonelli) y en su momento ESCAC. xq compraron en ese lugar ? Reubicar la empresa no es fácil ya que
sus instalaciones son muy grades y habría que pensar en la cantidad de trabajadores que quedarán sin sus fuentes
de trabajo .



RIEDEL YANINA 02/09/2024
Hola buenas tarde realizo este comentario debido que mi marido es operario de la planta hace más de 20 años y no
se encuentra afectado por ninguna enfermedad como de las que se están hablando. No se dan cuenta que están
jugando con la fuente de trabajo de muchas familias.



Alegre Federico 02/09/2024
34 años hace que viven mis padres en la zona aledaña a la empresa, yo viví 28 ahí, y hace 10 años que trabajo en
la empresa, y ninguno sufre de enfermedades ni nada relacionado a la empresa. Estando dentro de planta, puedo
asegurar que la empresa trabaja siempre para no afectar el medioambiente. Además constantemente se están
haciendo controles de agua de agentes externos a la empresa y nunca dieron un mal resultado.



Bastida Analía 02/09/2024
Buenas tardes ,agrego mi comentario como familiar de dos operarios de dicha fábrica en la cual están hace más de
20 años en la misma y ninguno presenta ningún tipo de enfermedad ala cual dicen q está provoca... No deberían
cerrar la fábrica y hacer q con este mismo también perjudican a más de 150 familias , la gente también habla y dice
cosas q no son reales arman dichos por lo que escuchan de terceros #NO AL CIERRE DE ATANO



Sanabria Carmen Ines 02/09/2024
Atanor es una empresa más de todas las que hay en San Nicolás si vamos ha hablar contaminación incluyamos
ejem. Siderar el puerto y más personas con alergias y cáncer hay en todos lados y si realmente creen que es toxico
lo que ahí se produce porque permiten que se usen en los sembrados dejémonos de joder ocupemonos de cosas
más importantes y dejemos que 100 personas vuelvan a trabajar



Alderete Celeste 02/09/2024
El padre de mi hijo lleva 24 años trabajando en dicha planta,sin ninguna enfermedad de las que
mencionan,desencadenadas supuestamente por la ubicación de la fábrica. 10 años viviendo a cuadras de allí mi
hijo y yo,y ambos sanos también. Toda la familia paterna de mi hijo viviendo a cuadras hace ya más de 30 años..
también,hasta el día de hoy,sin ninguna enfermedad de las mencionadas ni daño alguno. Son millones los
trabajadores jubilados en Atanor,y completamente libres de dichas enfermedades. Por favor,dejen trabajar!ya no
jueguen con la fuente de trabajo de miles de familias!.











Basan Clelia 02/09/2024
Mi esposo trabaja hace 28 años en la empresa y jamás se vio afectado por ninguna enfermedad. ..quien puede
asegurar que la gente que se enferma de cáncer .. es por la contaminación de la empresa ,? Lamentablemente esta
enfermedad ataca a cualquiera y en todo el mundo. ....para asegurar lo que dicen debería Estudiar se casó por caso
.



CARRANO JULIETA 02/09/2024
Buenas tardes. La planta está ahí hace años. Y en el transcurso del tiempo los barrio se fueron colocando al
rededor, por lo que la empresa no está en falta. Por otro lado, al lado hay empresas que también tiran desechos y
emanan olores, porque la culpa es solo de Atanor? Creo que la planta hace la labor constante de mejorar día a día
y reducir los impactos ambientales. Tengamos en cuenta que todos somos contaminadores ya desde usar un
vehículo, hasta desechar un papelito. No es justo que dejen a tantas familias en la calle. La empresa tiene que
seguir funcionando procurando cumplir con las reglas ambientales que disponen.



Moreira Fernando 02/09/2024
Hace 19 años que trabajo en la fábrica y no padezco ninguna enfermedad causada por la misma. Como operario
les puedo contar que se trabaja con toda la seguridad y se habla muchas veces desde el desconocimiento.
Recuperemos la fuente de trabajo!



Maldonado Verónica 02/09/2024
Estoy a favor de la reapertura de la fábrica para mantener la fuente de trabajo de muchisimos empleados, teniendo
en cuenta que seguramente el sector de atrazina seguirá clausurado, pero los demás sectores que no producen
ningún tipo de contaminación ambiental podrían empezar a trabajar normalmente. Además quiero agregar que
vivimos en una ciudad industrial y que la mayoría del cordón industrial esta ubicado sobre el río Parana , por este
motivo de ser cerrada la empresa Atanor, considero tendrían que ser todas las empresas motivo de cierre ya la
mayoría producen contaminación.



Maldonado Alejandra Viviana 02/09/2024
La empresa debería seguir operando,yo tengo a mi marido que trabaja hace 20 años y mi suegro más de 40 años y
no padecen ninguna enfermedad,no todo lo que se habla de la empresa es verdad,hay gente cercana a la empresa
que dicen lo contrario. Hay muchas familias que dependen de éste trabajo.



Pasciullo Gustavo sebastian 02/09/2024
Necesitamos que la planta abra, ya que corren riesgos varios puestos de trabajo. Nosotros los trabajadores,
estamos en estrecho contacto con jubilados de la fábrica, los cuales están en perfecto estado de salud, por lo que la
gente está mal informada con respecto al tema de la contaminación que supuestamente provocan las instalaciones.



Godoy Nicolas 02/09/2024
Llevo 10 años trabajando en atanor. Viví toda mi vida en el mismo sitio , a pocas cuadras de la fabrica y no tengo
ningun problema de salud. En el tiempo que llevo afectado a la empresa siempre se nos hizo incapie en controles
varios relacionados al medio ambiente, antes de comenzar la jornada laboral, en cualquiera sea el sector. Dejen
trabajar a la gente.



Boggiatto Mauro 02/09/2024
Hace 18 años trabajo en atanor, cuento con buena salud. Si yo estoy bien, pregunto, como alguien de afuera puede
estar enfermo? Sugiero a los vecinos que no se dejen llevar por unos pocos con intereses raros y que realmente se
interiorizen en el tema.. SI A LA REAPERRURA DE ATANOR Y FUENTE DE TRABAJO PARA MUCHS
PERSONAS..



varas juan cruz 02/09/2024
Hace 17 años que trabajo en la planta de Atanor, no tengo ningun problema de salud y doy fe que la empresa hace
todo lo que corresponde para cumplir con las leyes de medio ambiente. Eso que dicen de la contaminacion de las
napas y demas son todas mentiras. Y por caprichos de unos pocos no seria justo dejar a tanta gente sin trabajo.
Queremos seguir trabajando !!!











Gomez Patricia Nelida 02/09/2024
Tengo 60 años, y la empresa siempre estuvo allí. Recuerdo que la zona no estaba poblada como en la actualidad.
Esa zona siempre fue zona industrial, allí residen muchas empresas. La empresa debe reabrir a la brevedad, no es
posible que más de 100 familias vivan con la incertidumbre de no saber que ocurrirá con su fuente de trabajo. No es
comprobable que Atanor sea responsable de la contaminación siendo que en la zona radican muchas empresas.



Toselli Josefina 02/09/2024
No me parece que opinen sin saber, tengo 15 años y mi papá trabaja en la fábrica hace más de 20, nunca tuvo
algún problema como todos los que dicen tener. Creo que antes de andar opinando se fijen en todo y vean si
contamina como dicen y tengan en cuenta que hay mas de 100 familias que se mantienen de trabajar ahí.



Tolosa Marianela 02/09/2024
Mi esposo es operario de atanor y no ha tenido ningún problema de salud. La gente se deja llevar por comentarios
sin saber como son las cosas. Y hay un montón de familias que dependen de ese trabajo..



Aquino María 02/09/2024
Soy familiar de un operario, que hace 20 años trabaja en Atanor, y no solo eso, si no que vivimos cerca de la
fábrica, sin tener ningún tipo de enfermedad.Me parece injusto todo lo que estamos pasando desde el día del
accidente, angustiados todos pensando en que va a pasar!!! Por favor QUEREMOS LA APERTURA DE ATANOR!!!!
DEJEN DE MENTIR..... TODA LA GENTE QUE DICE QUE ATANOR CONTAMINA ,DONDE TRABAJA?????



Garcia Enzo 02/09/2024
Es increíble como habla la gente sin saber, no les importa nada, no se dan cuenta que están jugando con el laburo
de gente como ellos, la reubicación es imposible, la planta tiene que abrir y volver q funcionar en el lugar donde
siempre lo hizo, y estar controlada como siempre lo estuvo. Para los que declaran enfermedades y muertes, porque
lo hacen solo contra Atanor? Como saben que esas enfermedades son consecuencia de esta planta?. Porque no se
habla de las muertos y accidentes que suceden en siderar?. Dejen de hacer política y devuélvanle el trabajo a la
gente.



Rizzo Francisca 02/09/2024
Buenas noches, como ex vecina de más de 40 años viviendo en el Barrio Los Fresnos estoy a favor de la
continuidad de ña fabrica Atanor. Considero que la misma debe seguir funcionando y no dejar a tantas familias sin
trabajo. Considero que la urbanización de la zona se podría haber no haber autorizado. Creo que esto es un
problema politico que no se quiere solucionar. San Nicolás está rodeada de fabricas que contaminan. Y solicito a los
responsables le den la solución correcta a la brevedad.



García Diego 02/09/2024
Debido a mi conocimiento personal quiero dejar en claro a las autoridades de que cuando los medios de noticias
informan sobre una 'explosión' en la planta atanor todos se imaginaban tipo Chernobyl y sólo voló una tapa por
presión en un tractor qué ustedes mismos visualmente sé habrán encontrado llegando al sector con una escena
distinta a la que esperaban ver.como operario de planta ago saber de todo el desempeño de cada uno realizando
tareas pre trabajos de ciertas modalidades del cuidado cuidado del medio ambiente como primer lugar en muchas
pautas.cabe destacar visitas guiadas por la empresa en planta para la tranquilidad de vecinos y familias.pido
encarecidamente recuperar mi puesto de trabajo con la responsabilidad y exigencia con el cuidado al medio
ambiente.



Fernandez Rodrigo 02/09/2024
Tengo familia y amigos trabajando hace años en Atanor, y desconozco de que alguno padezca o haya padecido una
enfermedad a causa de trabajar en la fábrica, que lógicamente serían los afectados directos de ser así! Con un
buen tratamiento de los residuos y el saneamiento que corresponde, se podría evitar que +100 familias pierdan su
fuente de trabajo y los vecinos de la zona puedan estar tranquilos, hoy en día es más fácil lograr eso ya que tanto la
justicia como muchos medios tienen conocimiento de la situación! Y se podría llegar a una solución para las dos
partes!



Toselli Mateo 02/09/2024











Me parece una mentira todas las cosas que se están diciendo,yo vivo a cuatro cuadras de la fábrica y nunca hubo
olor feo ni nada por el estilo,en mas fui a visitas de la fábrica y esta todo impecable,viven animales y hay muchas
plantas,que si la fábrica contamina como dicen..esas cosas no estarían como están.Es feo sentir que tu papá puede
quedarse sin trabajo,verlo mal y preocupado por gente que habla sin saber.Repito vivo a cuatro cuadras de la
fábrica y nunca hubo olor ni nada raro como dicen que hay.



gomez calcagno delfina 02/09/2024
Holaa, tengo conocidos en Atanor y gente que ya se jubiló que se encuentra en perfecto estado de salud, sería
injusto dejar sin trabajo a tantas familias por un problema que puede tener una solución que no afecte a nadie, en
cuanto la fábrica pueda demostrar que se le puede dar un buen tratamiento a los químicos, no es necesario dejar
sin fuente de trabajo a muchas familias de la ciudad!



Airaldi Gabriela 02/09/2024
Estamos en presencia de un problema de ignorancia y desinformación. Atanor es una empresa que hace 90 años
que está ubicada en la ciudad.. Durante todos estos años la ciudad ha crecido y avanzado, y ese progreso trae
consigo problemas que antes no teníamos! La empresa se ha mantenido actualizada ...modernizando la planta y
poniendo su foco en el cuidado de la ciudadanía y del medio ambiente... Cumpliendo con todo lo que se le ha
requerido desde los distintos organismos de control... Es por eso que logra exportar sus productos... Lo ocurrido fue
un accidente laboral ... Cómo los que también ocurren también en las demás empresas de la cuidad... El accionar
de la empresa fue el correcto... Lamentablemente por distintos medios los seudoambientalistas locales y distintos
caranchos ! Han mal informado a los vecinos poniendo la opinión pública a su favor, utilizando medios y organismos
como Greenpeace. Todo lo expuesto ha transformado un accidente laboral en un debate político y ambiental...
Dejando a las 150 familias y demás empresas que trabajan con la planta atanor con la angustia de perder los
puestos de trabajo, en el contexto económico que vive nuestra nuestra Argentina hoy por hoy. Pido la pronta
apertura de la planta! Porque ya hay 30 familias que no tienen más trabajo en la planta! Y no hablo de operarios ...
Sino de familias, porque son ellas las que ya no tienen la seguridad de la obra social y el sueldo a fin de mes!! Son
30! Ojalá se resuelva a favor de atanor lo antes posible! Para que las familias podamos seguir trabajando! Porque la
planta vuelvo a repetir cumple con todas las normas ...



Patricelli Franco 02/09/2024
Buenass, tengo gente conocida que trabajo en la fábrica y gente de la zona, y no es tanto como se lo describe! Se
puede llegar a una solución tanto para los vecinos como para las muchísimas familias que tiene su fuente de trabajo
gracias a esa fábrica sin afectar a una sola parte! Más q el cierre de la fábrica, con un buen manejo de los químicos
que se trabajan en la misma, se podría evitar que solo se perjudique a muchos trabajadores!



Banega Nestor 02/09/2024
Desde mi humilde opinion, no hay logica en el reclamo contra Atanor, los verdaderos vecinos no reclaman, hay una
porción de personas detras de un partido politico que quieren ganar terreno contra una sola empresa, porque no los
veo atacando otras empresas que expulsan nubes blancas, bajo un comunicado que ellos largan diciendo "no se
asusten si ven particulas sobre el aire, que no son toxicas" ojala por el bien de los empleados se solucione para
bien, son 150 familias que dejarian en la calle solo por el capricho de ganar una X cantidad de votos.



perez lautaro 02/09/2024
trabajadores tanto actuales como jubilados de la fábrica que conozco y con impecable salud, se supone que si sería
como lo relatan ellos serían los principales afectados por la contaminación y al parecer no es el caso, toda fábrica
genera problemas de este índole, pero buscando un punto en común para q tanto los vecinos de la zona puedan
estar tranquilos con un buen tratamiento por parte de la fábrica, como la cantidad enorme de familias que trabajan
en esa fábrica de ya muchísimos años puedan conservar sus trabajos, es fundamental encontrar una solución que
colabore con ambos!



Galarza Miguel galarza 02/09/2024
Mi nombre es Miguel..y he trabajado 39 años en la empresa . Ahora me dan la oportunidad de compartir mi
experiencia en Atanor.... Quiero resaltar que la empresa cumple con todos los controles y regulaciones ambientales
,periódicamente veía a las entidades del agua y a otras autoridades hacer controles ambientales. Se dice que
Atanor genera enfermedades ,les digo que hoy con mis 68 años solo tengo enfermedades lógicas de mi edad.
Quiero decirles que en materia de seguridad la empresa prioriza la salud Delos empleados y del vecindario ..(un
accidente que fue un error humano no empaña el compromiso de la empresa con la seguridad ). Dichas medidas
hace un ambiente laboral seguro y responsable Puedo dar fehaciente testimonio que sea implementado programas
para erradicar el impacto ambiental como reciclaje y tratamiento responsable de desechos químicos y uso de
tecnologías limpias como piletas degradantes Todo esto y mucho más demuestran el interés proactivo con la
sustentabilidad ambiental de Atanor El lo económico y social el impacto positivo que tiene Atanor en la comunidad











local dando empleo a más de 140 personas (en estos tiempos tan duros no es poca cosa ) además de apoyo a
iniciativas comunitarias de la ciudad como al vecindario. Por todo lo considerado opino que la empresa debe
reabrirse ...DNI..18773176



Benitez Eduardo Alvaro 02/09/2024
Como operador de esta empresa puedo asegurar que tiene varias medidas de prevención ante la contaminación,
hay un control estricto sobre estas medidas para que se lleven a cabo y se cumplan en forma correcta. Pienso que
se generó un mito en cuanto a la “contaminación” de la empresa, se la acusa de causar enfermedades sin ningún
tipo de comprobación de que atanor pueda ser culpable de manera directa. Y en el caso del plantel de empleados,
que es el que manipula de forma directa los productos no hay un solo caso de enfermedad y tampoco lo hubo, la
mayoría de sus empleados se jubila en buen estado de salud. Creo que sería muy perjudicial actuar en contra del
sustento de tantas familias trabajadoras y de bien.



Suarez Lopez Gabriela Andrea 03/09/2024
Rechazo la reapertura de Atanor en el radio urbano de laciudad de San Nicolas



Toselli Maria Florencia 03/09/2024
Atanor tiene más de 80 años en nuestra ciudad yo nacía a 5 cuadras y aquí estoy sin ningún síntoma ni enfermedad
de la que la acusan . Re apertura ya de la empresa... Sus empleados quieren trabajar



lasca Nadia 03/09/2024
Pedimos la reapertura de Atanor por los mas de 100 puestos de trabajo y familias afectadas por las demoras en las
tomas de decisiones. Confiamos en las acciones dispuestas para mitigar los riesgos relacionados al evento ocurrido
y confiamos en las que se tomarán para disminuir el impacto, en caso de que así fuera. No tenemos dudas de que
todos buscan lo mejor, y para todas esas familias, lo mejor es que siga operando.



Lengert Sebastián 03/09/2024
Señora jueza le pido con una mano en el corazón que deje trabajar a la gente no le saque el plato de comida a
familias trabajadoras por el capricho de unos pocos con intereses políticos y beneficios propios no engrose más la
lista de despidos en mí argentina querida no siga la línea de este gobierno que pisotea al trabajador les saca sus
beneficios lo empobrece con tarifasos y aumentos en la canasta básica ... Espero que obre como persona de bien,
me duele en el alma está situación y este comentario lo hago con lágrimas en los ojos por esos compañeros que
manejan la insertidumbre de saber si continuan con su fuente de trabajo o no ... Muchas gracias señora jueza Diaz
Bancalari por dejar que el pueblo se exprese y recuerde ... QUE LOS DIAS MAS FELICES SIEMPRE FUERON
PERONISTAS !!!



Mamone Juan Ignacio 03/09/2024
Soy operario de Atanor hace diez años. Estoy perfectamente de salud como todos mis compañeros de fábrica. Esta
misma está en constante revisión de todos los elementos de seguridad y siempre mejorando las medidas para el
medio ambiente. Tengo compañeros que se jubilación hace rato y están en perfectas condiciones de salud. En
cuestión con la ubicación de la fábrica, hace muchos años que esta ubicada ahí, como otras fábricas más y de las
demás no se dice nada. Pedimos por la reapertura, muchas familias dependemos de esta fuente de trabajo.



Pérez Lara 03/09/2024
Vivo hace 25 años a 1 cuadra de la empresa atanor y en un cordón industrial de más empresas que nos rodean (lo
cual uno es consciente cuando se va a construir una casa al lado de estás empresas) junto con mí familia y gracias
a dios estamos todos SANOS. Opino que en un país donde falta trabajo y las oportunidades son cada vez más
escasas, dejar sin trabajo a cienes de familias con hijos es totalmente injusto. Tomen las medidas necesarias pero
no dejen sin trabajo a la gente!!



Rubiola Roberto Carlos 03/09/2024
Trabajo en la empresa y vivo en el barrio hace 20 años, no sufro de ninguna enfermedad ni malestar, como mucha
gente comenta. Vivimos rodeados de un cordón de fábricas y solo se habla de atanor. En mi opinión hay que tener
más criterio y conocimiento a la hora de hablar. Solo queremos nuestro puesto de trabajo!



Negro Antonella 03/09/2024











Basta de mentiras! RE APERTURA DE ATANOR Sus empleados quieren trabajar



Maidana Abril 03/09/2024
Hola, mi padre hace 34 años que trabaja en esta empresa al igual que casi toda mi familia son operarios.. hace más
de cuatro meses que se pasa por una situación complicada no solamente económica sino psicológica al no saber
que va a pasar con los puestos de trabajo que son una fuente sólida de ingreso de muchas familias nicoleñas.
Tengo familiares y amigos que viven en la zona y no padecen de ninguna patología, mi padre jamas se enfermo es
más esta en muy buen estado físico, ni yo, ni mucho menos los que viven conmigo padecemos de alguna
enfermedad respiratoria ni ninguna neoplasia maligna. Creo que la falta de empatia y de conciencia social de
algunas personas que quieren utilizar esto de forma política queriendo dejar a más de 100 personas sin laburo en
un contexto donde la economía argentina esta por los suelos me parece algo increíble!. Estaría bueno que algunos
de los que comentaron aquí en contra de la apertura de la empresa puedan por lo menos leer las políticas
ambientales y objetivos de albaught.



Mamone María Eugenia 03/09/2024
Hola! Soy familiar de personas que trabajan en la empresa y me parece injusto que aún estén sin trabajar. La
empresa estuvo en el mismo lugar por años como también otras y de ellas no se quejan. Pensemos en las familias
de los trabajadores por favor! Ojalá puedan volver pronto.



Airaldi Maria Eugenia 03/09/2024
Si la empresa cumplimenta con todos los requisitos necesarios para el funcionamiento, debería de volver a hacerlo.
Muchos puestos de trabajo de forma directa, o indirecta, están comprometidos en esta situación. Por otra parte, si
hay alguna denuncia que tenga que ver con personas que hayan sufrido alguna consecuencia a raíz de la planta,
que se remitan a la justicia y a quien corresponda. Desde ya, que las personas que adentro de la misma trabajan,
no presentan problemas, más que los originados por las acusaciones externas que comprometen la situación
económica de las familias.



Marc Claudia 03/09/2024
Cuando la fabrica se construyó ahí era una zona no urbanizada .tengo mi yerno que trabaja ahí y viven cerca
también,ninguno tiene problemas de salud .HACE MAS DE CINCO MESES QUE ESTAMOS CON LA
INCERTIDUMBRE DE NO SABER SI VA A VOLVER A TRABAJAR .NECESITAMOS POR FAVOR LA APERTURA
DE LA FABRICA.100 FAMILIAS SIN SABER QUE VA A PASAR .



Heffel Federico Nahuel 03/09/2024
Mi nombre es Federico Heffel y soy vecino del Barrio Belgrano de San Nicolás de los Arroyos. Mi casa se encuentra
a 200 metros de la planta de Atanor, y por eso siento que corresponde que sume mi padecer ante esta problematica
que se está evaluando. Vivir cerca de la planta de Atanor implica acostumbrarse a no poder respirar aire que no
este viciado con un olor profundo que irrita las vias aereas. En las adyacencias del complejo industrial se han
afectado las barrancas naturales del Rio Paraná con restos mal desechados de la empresa, y se han encontrado
rastros contaminantes en muestras de agua en los alrededores. El día del accidente todos los vecinos transcurrimos
nuestro día sin ninguna comunicación oficial acerca de lo ocurrido, ni ninguna recomendación acerca de los
resguardos que se debían tomar para conservar la salud. Una nube densa cubrió el cielo, y un olor irritable invadió
todos los hogares afectando familias, animales y vegetación de casas y terrenos. Semanas mas tarde, arboles y
pastos presentaron manchas blancas y quemaduras superficiales que terminaron por matarlos. No quiero ni
imaginar que ocurrió con el agua que todos tomamos que tambien resultó expuesta a esta explosión y emisión de
nube tóxica. La ubicación geografica de la empresa no corresponde a una planificación acorde a los tiempos que
corren, debido a que ha quedado rodeada de barrios con casas emplazadas a pocos metros que nada tienen que
ver con los procesos productivos que se desarrollan puertas adentro del predio privado. Mas allá de lo descripto,
soy consciente de que todas las familias que tienen en Atanor su sustento económico deben ser cuidadosamente
resguardadas durante este proceso. El trabajo debe ser respetado, y los derechos de estos trabajadores no deben
ser vulnerados. La salida correcta a esta problematica debe ser la elaboración de un plan a mediano plazo en
donde se acompañe a la empresa a iniciar un proceso de reubicación de su planta productiva en una zona que no
afecte directamente a terceros, dentro de un complejo industrial fuera de la centralidad urbana. Confío en que la
justicia y todos los organismos que estan participando del analisis del caso Atanor van a estar a la altura de poder
dictar una solución definitiva a esta problematica que lleva muchos años afectando a las poblaciones cercanas a la
empresa, con muchas familias casos de cancer y enfermedades respiratorias. Muchas gracias por el espacio, sigo
atento los acontecimientos.



Porciel Román Ariel 04/09/2024
Me llamo Román Porciel, tengo 42 años, casado con Nadia y papá de Samuel. El pasado mes de Abril cumplí 17
años trabajando para Atanor S.C.A. empresa líder en el mundo agropecuario, siendo éste el área de mayor riqueza











para nuestro país. Doy testimonio que desde que comencé a trabajar en la compañía, siempre se me formó a
trabajar con seguridad, cuidando mi persona y la de mis compañeros, como así también la de terceros, siendo éstos
parte del medio ambiente que nos rodea. Atanor siempre estuvo comprometido en todas sus actividades a
promover y preservar la Seguridad y Salud de su personal y la de terceros, cuidando el medio ambiente en el cual
vivimos. Su política y cumplimiento está basada en los estándares internacionales como la ISO 14001, 45001, 9001
y OSHA PSM 29 CFR 1910.119, las cuáles le dan el respaldo para competir a nivel nacional como internacional,
siendo elegida por los clientes más exigentes. Doy testimonio que gozo de excelente salud como así también mis
compañeros, no habiendo casos de enfermedades laborales. Quiero también "remarcar", que la empresa cumple
con los controles médicos de su personal que se realizan en el año. Atanor es una empresa que brinda seguridad
para sus empleados y sus vecinos, cumpliendo con las normas establecidas en su Programa de Cuidado
Responsable del Medio Ambiente, siendo así, una empresa elegida para trabajar en ella. Gracias doy a Dios por
ponerme en el equipo de esta gran familia que es ATANOR.



Cordisco Carlos damian 04/09/2024
Tengo familiar q trabaja ahí hace 25 años. Y jamás una enfermedad.la gente habla sin saber sobre la fábrica .q
reabran sos puerta y q puedan trabajar q depende d muchas famila q la están pasando mal



Capón Milagros 04/09/2024
Hola, buenas tardes. Soy hija de un empleado de esta empresa, él lleva trabajando 25 años, 25 años en el que
todos tenemos una buena salud. No padecemos de ningún tipo de enfermedad riesgosa como comentan, ni mucho
menos mis sobrinos más pequeños que están de lunes a viernes en casa con su abuelo, están libres de cualquier
tipo de enfermedades. Me parece totalmente injusto que quieran cerrar Atanor o incluso que quieran una
reubicación de la empresa. Atanor se hizo muchísimo antes de que comenzaran a hacer casas a su alrededores.
Estoy completamente a favor de la reapertura de la empresa. Y si hablamos de contaminación, hay que poner a
todas las demás en la bolsa, no es una sola. No dejemos que los empleados se queden sin sus ingresos, no
dejemos familias sin un plato de comida en la mesa, no dejemos que por política y dinero se cierre la empresa
dejando a muchos sin saber dónde pueden volver a comenzar a trabajar. SÍ A LA REAPERTURA DE ATANOR.



Capón Carlos Horacio 05/09/2024
Hace más de 25 años que trabajo en Atanor y no tengo ninguna enfermedad de las que se comentan. No entiendo
por qué la gente se deja llenar la cabeza por dos o tres vivos que buscan beneficios propios. No se crean que esto
termina acá, hoy es Atanor, pero mañana van a seguir con las demás empresas, y no creo que todos los que piden
que cerremos no trabajen en alguna empresa de la zona. SÍ A LA REAPERTURA DE ATANOR



Diaz Maria 05/09/2024
Estoy a favor de reapertura de la fábrica, que se haga la investigación correspondiente. Ya que muchas personas
están esperando volver a su lugar de trabajo.



Piñeiro Juan Pablo 05/09/2024
Algo que tengo claro es que esta participación no tiene que ser solo para los habitantes de San Nicolás o de la
Provincia de Bs.As. ya que empresas como Atanor le hacen daño a todo el país. Se tiene que prohibir como lo hizo
Europa, Estados Unidos y hasta Uruguay la fabricación de Atrazina. Con el agravante que en San Nicolás la fábrica
Atanor está ubicada a metros del río y de barrios donde personas sufren hace años la contaminación. Con respecto
a los puestos de trabajo queda claro que para Atanor nunca fue su prioridad, claros ejemplos cuando despidieron a
sus trabajadores de Munro y Baradero pero ojalá no hagan lo mismo en San Nicolás. Estas empresas necesitan
controles, hacen lo que quieren, una vergüenza, nadie se hace cargo de los daños que dejan.



Torcello Agostina 05/09/2024
Hola, quiero comentar que mi padre trabaja en atanor hace más de 30 años sin haber presentado ninguna de las
enfermedades mencionadas, ademas, cabe destacar que las enfermades en cuestión son bastantes comunes en la
vida de todas las persona y no necesariamente están relacionadas con la proximidad a la empresa (y en caso de
estar tan seguros que así es, deberian comprobarlo), por lo tanto resulta incoherente que este tema sea objeto de
debate. Desde mi perspectiva tuve la oportunidad de visitar la fábrica y observar cómo se lleva a cabo el trabajo. No
tengo dudas sobre el compromiso de la empresa con el medio ambiente, cualquier persona que tenga dudas al
respecto podría visitarla para obtener una comprensión más profunda de la situación. Considero que, dado que
estamos hablando del trabajo de más de 150 persona, no es apropiado que se hagan comentario sin un
conocimiento exhaustivo de la empresa y sus prácticas



Torcello Agostina 05/09/2024











SI A LA APERTURA DE ATANOR !!!! Hola, quiero comentar que mi padre trabaja en atanor hace más de 30 años sin
haber presentado ninguna de las enfermedades mencionadas, ademas, cabe destacar que las enfermades en
cuestión son bastantes comunes en la vida de todas las persona y no necesariamente están relacionadas con la
proximidad a la empresa (y en caso de estar tan seguros que así es, deberian comprobarlo), por lo tanto resulta
incoherente que este tema sea objeto de debate. Desde mi perspectiva tuve la oportunidad de visitar la fábrica y
observar cómo se lleva a cabo el trabajo. No tengo dudas sobre el compromiso de la empresa con el medio
ambiente, cualquier persona que tenga dudas al respecto podría visitarla para obtener una comprensión más
profunda de la situación. Considero que, dado que estamos hablando del trabajo de más de 150 persona, no es
apropiado que se hagan comentario sin un conocimiento exhaustivo de la empresa y sus prácticas



Romagnolo gisela 05/09/2024
Me opongo a una empresa que trabaja con este tipo de residuos tan cercanos al rio! No es necesario ser una
persona erudita para entender que toda esa contaminación que genera la empresa afecta no solo a los habitantes
de San Nicolás, sino también a los cursos de agua y a la tierra. Ya han hablado de la cantidad de estudios que se
han realizado sobre los efectos negativos en la salud que esta empresa ha generado. La salud no se negocia! pido
que se tome en cuenta su implementación en otro sitio, lejos del Rio sin necesidad de dejar sin trabajo a empleados
intervinientes.



Orcajo Pablo 05/09/2024
Exijo que la empresa Atanor cierre sus puertas para,así dejar de producir productos venenosos.asi. También que
todo su personal sea reubicado en otros trabajos para así garantizar su salud e ingreso del sustento monetario .



Villarraza Eduardo 06/09/2024
Entiendo a las personas q aquí manifiestan que han perdido a seres queridos por enfermedades. Manifiestan q la
culpa es de Atanor. Yo he trabajado en Atanor por 32 años como muchisimos otros y no estamos enfermos y eso q
hemos estado muy cerca de los productos de Atanor. Simplemente me preocupa que estás personas están siendo
utilizadas por estos seudos ambientalistas que solo van atrás del dinero. No les cuentan que han cobrado millones
de pesos en honorarios ( son abogados que van por la plata ) y son los mismos que nos han dejado sin playas en
Barranquitas y El Arenal supuestamente por contaminación. Ellos nos dejaron sin las playas para ganar dinero. No
sé dejen utilizar. Buscan una causa de una supuesto contaminación y no hay estudio cientifico que pueda servir
para demostrar la falsedad de lo que se denuncia, dado q se amparan en un gris que tienen las leyes en donde se
deja una ventana abierta que dice algo así como " se auto percibe una contaminación". Eso la jueza lo sabe pero
solo ve lo que la gente dice. Y la gente está influenciada por estos hábiles abogados que solo van por la plata. No
les interesa una m el medio ambiente. Y la jueza lo sabe. No sea cómplice sra Jueza. Deje que Atanor vuelva a
trabajar. Lamentablemente yo ya fui desvinculado pero aprecio mucho a esta empresa porque está formada por
gente que SI le interesa el medio ambiente y trabaja para eso. Los herbicidas hace más de 100 años que los
venimos "comiendo" a nivel mundial e en todos los productos agropecuarios que comemos todos los días los
habitantes del planeta. Si no fuera así, si no utilizaríamos herbicidas, las cosechas serian el 15% de lo que son hoy.
Se imaginan el hambre habria en el mundo? No sé dejen engañar. Enfermedades hay en todo el mundo, no solo
cerca de Atanor y q raro que sus empleados no las sufran. Piensen, no sé dejen engañar,, SOLO CAN POR LA
PLATA !!!



Alberto Garcia Ricardo 06/09/2024
Soy operario de ATANOR desde 1982 y vivo en Barrio Quimica desde 1974 al igual que toda mi familia y familia de
mie esposa ,es falso lo dicho por algunos vecinos de contaminación ,se quiene son los fohoneris de esta movida
junto a otros personajes nefastos muy conocidos de un par de Barrios mas junto a un abogado ambientalista que
vuscan reditos personales junto a organizaciones locales y conocidadas nacionales ,,que no saben un cara y
desinforman a la sociedad ,si paso un acidente como en cualquier industria grande ,pero el mejor parametro lo
tenemos con los trabajadores de la fabrica que estan en perfecto estado de salud con sus controles periodicos (
cada 6 meses) por expresado pido la reapertura ya de Atanor ,no hay ninguna ley que impida que la Fabrica nl
pueda funcionar como lohace desde el año 1955 ,sera responzables estos personajes activista de los 28 y la justicia
de los 28 compañeros despedidos y del la perdida del 50% de los salarios de los compañeros y de lo que surja en
contra de La Empresa y trabajadores ! Y agregar que ningun personaje de los activistas se hacercaron ablar con los
trabajadores con lo cual considero.un acto total de cobardia dandole la espalda los trabajores que vivimos
dignamente de nuestra fuente laboral ! Apertura de Atanor ya !!



Letieri Cristian 06/09/2024
Estamos atravesado días oscuros, tratando de sobrellevar el día a día, esperando que nos llegue esa noticia tan
esperada.Me da impotencia toda esa gente que opina despectivamente sin saber nada, me gustaría ver qué cara
ponen si uno opinara de igual manera sobre su trabajo y pediría el cierre. Muchos comentarios carentes de
información y nada empáticos, acompañados por movimientos políticos y haters en redes sociales. Estamos
atravesado a nivel país una crisis económica y laboral de público conocimiento. Para toda esa gente quiero que











sepan que seguimos de pie, seguimos luchando por nuestra fuente de trabajo, por ese plato de comida y el bien
estar se nuestras familias. Vamos ATANOR! HASTA LA VICTORIA SIEMPRE



Trinchero Camila 06/09/2024
Es una locura lo que están pidiendo, en el momento que está viviendo el país, cerrar una fuente de trabajo sin
importar la situación de cada persona, van a dejar no a los empleados sino a lo hay detrás que son familias enteras
sin el sustento del hogar, niños y niñas que dependen del trabajo de sus padres, no hay fábricas que sean
perfectas, si hablamos de contaminar nadie podría usar su vehículo deberíamos andar todos caminando, por qué si
estudiaron la combustión es lo que más contamina el aire, creo que atrás de esto hay intereses políticos y
financieros nada tiene que ver con cuidar el medio ambiente. Dejen trabajar en paz, no sigan hundiendo más el país
en el desempleo, después los escuchas hablar de los planeros que no quieren trabajar pero argentina está cada día
peor, los jóvenes se van afuera por qué acá no hay trabajo y quieren generar más desempleo.



Misenti JUAN SEBASTIAN 06/09/2024
Cuando cumplí 18 años ingresé a trabajar a Atanor no solo en San Nicolás sino en todas las plantas pertenecientes
a la empresa como contratista (hoy tengo 43 años) ,mi familia (padre y hermanos) trabajan en la misma desde 1980
y jamás sufrimos ningún tipo de problemas de salud derivado de la empresa, más allá del desafortunado accidente
siempre se nos exigió trabajar bajo las normas de seguridad e higiene priorizando nuestra salud y el medio
ambiente Por eso hoy digo siiii a la continuidad de Atanor y a seguir trabajando como siempre priorizando nuestra
salud y el Medio ambiente!!!!!!



Fuhr Denise 06/09/2024
Le pedimos a la jueza que por favor deje trabajar a todos los empleados de Atanor! Muchas familias y niños
dependen de ese puesto de trabajo para que puedan llevar un plato de comida a la mesa. No piden que les regalen
nada solamente que puedan volver a tener su puesto de trabajo. Ayuden a esa gente que quiere salir adelante por
sus propios medios y necesidades.



Vargas José Hugo 06/09/2024
Vivi toda la vida frente a la fabrica, calle de por medio, en Ponce de Leon y Alem, a 30 metros de la empresa, no es
cierto que la empresa este a 200 metros, los arboles no crecen bien, serrugan, los paraísos no soportan los
venenos, los metales se oxidan más que en cualquier otro lado, huerta no puedo tener, cada vez que lo intento me
quema lo que planto. Tengo alergias y rinitis habituales, mis hijos de chico estaban en permanente estado de
alergia. Con mi esposa -Marisa- perdimos dos embarazos, en el Concejo Deliberante conocimos de una evaluación
que demostró que en esta zona hay muchísimas pérdidas de embarazos. No quiero que la gente se quede sin
trabajo, por eso pido la reubicación de la empresa en un lugar alejado de la población. Vivimos con temor cada vez
que se escucha un ruido tememos que sea otra explosión.



Luporini Lucrecia 06/09/2024
SI A LA APERTURA DE ATANOR !!!! Hola. Mi esposo trabaja hace 32 años en la empresa. Nunca presentó ninguna
de las enfermedades que se mencionan en muchos comentarios. NUNCA TUVIMOS EN LA FSMILIA
INCONVENIENTES DE SALUD ALGUNO. CUAL ES EL OBJETIVO QUE TIENE LA POBLACION DE SAN
NICOLAS ??????? Dejar 150 familias sin trabajo.?????? Medir con diferente vara la situación de Aranor en relación
con las demás empresas que están en la ciudad.??????????????? EL OBJETIVO ESTA PUESTO EN ATANOR
????? BASTA YA CON ESTE TEATRO, SEAN OBJETIVOS A LA HORA DE HABLAR. FUNDAMENTAR
ANTECEDES DE ENFERMEDADES CON HECHOS.



Trinchero Andres 06/09/2024
Hola manifiesto el apoyo a la apertura de atanor. Tengo mi yerno que trabaja y no presenta ningún problema de
salud, se por el que usan medidas de seguridad, los jubilados de años de trabajar directo en el empresa deberían
presentar problemas. No al cierre, no a más desempleo en el país por un capricho, ya que el en el mismo cordón
industrial hay muchas más fábricas, soy camionero hace 30 años entre a todas la fabricas deberían también cerrar
siderar si de contaminar hablamos, pero como trabaja ahí todo san nicolas nadie dice nada. Basta de intereses
políticos y personales.



Roldán Tobias 06/09/2024
Pido a la jueza de la provincia de Buenos Aires, que por favor vuelvan abrir las puertas de la fábrica atanor ya que
muchas familias dependen de la misma!











Ugarte Miguel 07/09/2024
Soy operario de la planta Atanor San Nicolas desde hace 24 años...vivo en el barrio Los Fresnos desde hace 32
años... Gracias a Dios no tengo problemas de salud y mi familia tampoco..7 integrantes incluidas 2 de mis nietas..
Cuando compre el terreno para construir mi actual casa...lo hice sabiendo que estaba cerca de un cordon
industrial.. Atanor tiene los controles de las autoridades pertinentes y se adecua a las normas y exigencias vigentes
y actuales.... Tanto yo como mis compañeros y autoridades de la planta ponemos a diario nuestro empeño para
cuidar el medio ambiente y la salud de todos... Si..es verdad ..hubo un accidente..por un error humano...como
puede pasar y pasa en otras empresas de la zona ... Leo comentarios que los camiones ...que el ruido...que el
olor.....que acaso Atanor solo esta en la zona???....No se olviden de Bonelli(camiones,ruidos y efluentes al rio)
ACA(olores y efluentes al rio),Profertil,Terminales y Servicios,Ponal,Yara(polución en el aire,camiones y derrames
en las calles de fertilizantes)el puerto (camiones,ruidos y derrames en las calles de minerales )la central termica
(emanaciones de humos)hace pocos días libero carbón al aire y nadie dijo nada....y que decir de SIDERAR....y
varias empresa más ....y las nombro porque tienen reclamos por todos esos problemas..... Que hacemos pedimos
que las trasladen que las cierren que despidan a sus operarios o pedimos que se adecuen a las normas
ambientales...no es fácil trasladar una empresa no se hace de un día para otro.....hace 5 meses que no trabajamos
y a diario tengo que aguantar que si escuchan un ruido o un olor y digan que es Atanor ....más de 5 meses sin
trabajar...GENTE... En Atanor conozco gente con 40 años de antigüedad que se jubilaron y gozan de buena
salud...como también conozco a gente que hace pocos días se quedó sin trabajo...los vecinos pueden reclamar
están en todo su derecho pero sin dejarse influenciar por personas sin escrúpulos y sin empatia que solo buscan
beneficios personales... Tengo compañeros que viven desde hace muchos años en cercanía de la planta y gozan
de buena salud... Pido por la reapertura de Atanor ...por la conservación de los puestos de trabajo y por sobre todas
las cosas con el compromiso de continuar priorizando la salud de la población y del medio ambiente...



Ugarte Estefania ugarte 07/09/2024
Hola vivo en barrio los fresnos hace 32 años, hace 24 años mi papá trabaja en la fabrica, no padece ninguna
enfermedad al igual que sus compañeros, anualmente le hacen estudios como en todas las fabricas, cuentan con
todas las normas de seguridad. Como vecina del barrio, viviendo a 100 mts puedo decir que en los campos de la
fabrica comprendidos en la calle ponce de leon entre roman subiza y almafuerte, se ven niños jugando, remontando
barriletes, jugando al futbol, gente tomando mates y recreando... Como vecina digo que ACA larga semanalmente
GASES CON OLORES NAUSEABUNDOS. !!! EL PUERTO GENERA PONAL PROFERTIL CASPORT Y DEMAS
GUARDAN COSAS TOXICAS EN SUS CILOS, EL AGUA ESTA CONTAMINADA POR LOS BUQUES QUE LLEGAN
AL PUERTO..!!! AES LARGA LAMINILLA AL AIRE DEL CARBON...!!! ENTONCES QUE CONTAMINA??? SI A LA
REAPERTURA DE ATANOR.! SI A QUE LOS TRABAJADORES PUEDAN VOVLER.! SI A QUE 100 FAMILIAS
PUEDAN SEGUIR VIVIENDO DIGNAMENTE. SI AL TRABAJO.!! NO A LA MENTIRA.! NO A LAS ONG Y A LOS
ABOGADOS QUE QUIEREN CONTAMINAR LAS CABEZAS DE GENTE DESINFORMADA.! NO A LA MENTIRA
DE LOS VECINOS.! EL CORDON INDUSTIAL ESTA DESDE ANTES QUE TODOS LOS VECINOS HABITEN ESAS
ZONAS.!



Ugarte Regina 07/09/2024
Vivo hace 33 años en barrio Los Fresnos. Mi padre es operario de la empresa hace 24 años. Hace 5 meses que la
empresa está parada a un 100%, luego de un accidente humano dentro de la planta. Me apena leer y escuchar a
muchos vecinos del barrio y la zona tan ensañados con ATANOR, y ver como (por conseguir algo más de apoyo) se
escudan y embanderan detras de figuras publicas como la presidenta del puerto (lugar que es altamente
contaminante al rio). También veo al señor G.G encabezando a los vecinos y obsecionado contra ATANOR, dice y
grita a los 4 vientos que el rio Paraná está contaminado y vende a los vecinos los peces que pesca para consumo
alimenticio.. peces que salieron del Paraná señor! Lamentablemente esto ha perdido el foco de atención a lo que
realmente importa y solo se ha vuelto una repetición de chismes y comentarios sin fundamento. Espero la pronta
reapertura de ATANOR para que 150 familias no pierdan su fuente de trabajo.



Alfaro María de los Angeles 07/09/2024
Desde mi punto de vista, veo una aberrante injusticia, perdir el cierre de Atanor, primeramente son 150 familias que
quedan en la calle, segundo Atanor es una empresa con más de 90 años plantada en la mismo lugar, sobre un
cordón industrial,.entonces? Ya estaba todo habitado como lo está ahora??, tercero en un cordón industrial solo
Atanor contamina?? Con ese criterio deberían cerrar todas las fabricas...todas contaminan y que todos se queden
sin trabajo y busquen otra actividad...acá pasa que hay intereses políticos y económicos de por medio jugando con
el futuro de estas 150 familias..DIGO NO AL CIERRE DE ATANOR.!!!!!



Sivori Hector Hugo 07/09/2024
Me dirijo a ustedes con el objeto de plantear mi punto de vista, primero referirme sobre esta formalidad como
"participación ciudadana" prácticamente un "foro de opinion" y llevado al mismo nivel de participación a ciudadanos
en general sin forma de dar algún tipo de jerarquía sobre los intereses contrapuestos con los empresarios y en otro
nivel los trabajadores, unos sostener sus fabulosas ganancias, y los otros poder sostener el sustento y la de las
familias, evidencia que el gobierno provincial no se encuentra en la dimension de gravedad de la situacion. En
principio resaltar la lucha de los vecinos, que lleva más de 20 años, que empujó la grave situación de la madrugada











del 20 de marzo públicamente conocido, con un operario herido de gravedad, que evidenció con ese resultado se
encontraba trabajando solo, bajo una responsabilidad que no daba alcance a sostener técnicamente, sin protocolos
hacia la población, que buscaban desesperadamente alguna respuestas del gobierno Municipal de algún tipo de
protocolo, es así los vecinos, mostrando una total desidia y abandono por parte del gobierno municipal, y mucho
menos un relevamiento sobre la salud de la población, obligaciones constitucionales incumplidas. Se cuenta con el
cruento antecedente, de 300 muertes por distintas dolencias y enfermedades graves y mayoritariamente cáncer,
siendo un caso el de Lina, una chiquita de tan solo 5 años, en el 2015, que su familia realizaba colectas y pollos
asados para recaudar fondos para sostenerse en cercanías del Garrahan. Una muestra que la desidia y el
abandono no reconoce color político, les conciernen a todos. Para volver tras la trágica madrugada se vuelve a
repetir en cada situación traumatica como la de la madrugada del 20 de marzo Inaudito y contradictorio, que exista,
un fallo de la corte suprema provincial de distancia en fumigaciones de 1000 metros para terrestres y 3000 metros
aéreas, se encuentre una industria de agroquimicos en estado puro, a metros de domicilios, y llevando
emanaciones olores, cecado de plantas, muertes de animales. Un dato relevante, es la frondosa arboleda que
rodea la fabrica, no existían aves y comenzaron aparecer en la clausura de la planta. Esto fue la gota que rebasó el
vaso, los vecinos dijimos BASTA, no queremos más muertes, no queremos que se siga haciendo un desastre
ambiental en tierra, aire y agua, y en esta oportunidad, la responsabilidad recaerá sobre los empresarios que
piensan en sus ganancias, y sobre todos los actores políticos, con nombre y apellido. El gobernador kicillof estuvo a
los 5 días de la tragedia en el puerto de San Nicolas y nunca dio atención, ni escucho a los vecinos, reitero, la
resolución que de la justicia debe ir acompañada por la responsabilidad de los que tienen poder de ejecución y
pronunciarse, el desoír y no atender el reclamo que llevamos durante mas de 90 dias concecutivos, no dar
respuestas desentendiendo es también desidia abandono. Exigimos el traslado ya! La consigna central de cada
marcha de vecinos, y el sostenimiento de cada puesto de trabajo. Nos trajeron hasta aca los empresarios, y cada
gobierno, son los responsables y nuevamente generar expectativas sobre el "compromiso empresarial" de
cumplimentar distintos ítems para seguir produciendo, que resuelve ante cada violácion con multas, cuando lo
económico es lo menos lo que lla afecta. No más contaminación. No más muertes traslado ya!



Berenguel Marianela 08/09/2024
Yo le digo NO a dejar en la calle a más de 150 familias!!! La población está completamente desinformada acerca de
todas las actividades que realiza la empresa y el impacto que tienen sobre el medio ambiente. Se ha demonizado a
la empresa por el simple hecho de producir quimicos. Químicos que son absolutamente necesarios para la
agricultura, de otra manera se perderían toneladas de cultivos debido a las malezas, los insectos y plagas... Cómo
piensan que llega a sus casas las verduras, frutas, hortalizas que comen? O cada uno tiene su propia huerta para
cultivar? La empresa tiene procedimientos para el tratamiento de los desechos que está certificada por los
organismos competentes, y eso la gente desconoce. Por otro lado, decir que lo que ocurrió fue un accidente, un
error humano. No fue producto de una mala práctica de la empresa... Tambien quiero recalcar que no hay ningún
informe médico que certifique que en los barrios aledaños hay mayor incidencia de ciertas enfermedades. Distintas
ONGs se han encargado de difundir ésta información sin ningún sustento, ninguna de ellas ha mostrado ni una sola
prueba de esto. Además según la teoría que maneja cierta parte de la población los obreros deberían ser los
primeros afectados y no hay uno solo de ellos que padezca una enfermedad relacionada a la actividad que realizan.
Yo siento que hay una zaña enorme contra esta empresa. Habrá algún interés político, económico? Porque no se
menciona que en este cordón industrial hay muchas más empresas? Porque no se las investiga de la misma forma
que lo hacen con atanor?. Señora jueza no deje en la calle a 150 familias!!



Luporini Lucrecia 08/09/2024
Quisiera realizar un planteo creo lo más lógico. La empresa Atanor y y otras aledañas están instaladas desde hace
50 años. Porque el municipio. El ministerio de medio ambiente y demás autoridades que correspondan en la gestión
permitieron que se realicen loteos y se radique la población . Y ahora todo este planteo.? Política nada más BAJO Y
TRISTE. INTERESES PERSONALES. Y lo peor dinero de promedio. BASTA YA!!! Y GENEREMOS O BIEN
CONSERVEMOS PUESTOS DE TRABAJO.



Artale Andrea S. 08/09/2024
Considero que es necesario que se tenga en cuenta la cantidad de puestos de trabajo que se van a perder si la
fábrica no reabre sus puertas. Mi suegro trabaja en la empresa desde hace 40 años, la familia de mi marido vive en
el barrio desde siempre, y ninguno de ellos padece ninguna enfermedad. Mi mamá es docente en la Escuela N° 17
desde hace años también y nunca tuvo nada. Creo que si vamos a hablar de contaminar, todas las empresas
contaminan de una forma u otra, por lo que si pensamos en cerrarlas a todas, de qué se viviría? San Nicolás
siempre fue una ciudad industrial, siempre, es más es por lo que nos destacamos. Toda la vida económica de esta
ciudad gira en torno a las empresas. Atanor no es más que una de ellas. Es necesario que Atanor pueda operar
nuevamente, hay que pensar en la cantidad de familias que se van a quedar si su sustento económico, y estamos
hablando de gente de variadas edades, quizás los más jóvenes se puedan recuperar, pero y los demás? Aquellos a
los cuales no van a tomar en otras empresas porque se los considere mayores o aquellos a los cuales les faltan
solo unos años para jubilarse. La gente necesita que la empresa vuelva a trabajar!



Vigo Patricia Andrea 08/09/2024











Me parece totalmente incoherente que ante la situación actual del país se cierre una fuente de trabajo que alimenta
a más de 150 familias. Tengo familiares trabajando en Atanor hace más de 30 años y que viven en el barrio Química
y todos gozan de buena salud. Yo trabajo en la escuela hace más de 3 años y tampoco tengo problemas de salud.
Si tenemos un poco de coherencia todos sabemos que a la fábrica no la van a trasladar porque sería un costo
económico altísimo pero si la van a cerrar. San Nicolás es una ciudad industrial, estamos rodeados de industrias,
con ese criterio tendrían que cerrar ACA también ya que hay días en que el olor de los productos que allí se
elaboran es insoportable. ATANOR está instalada allí desde mucho antes que los barrios y la escuela. Cómo están
tan seguros que las personas que han padecido de cáncer es por la contaminación? Mi mamá tuvo cáncer y no
vivimos cerca de ATANOR. Creo que esto responde más a los intereses de unos pocos que deben pensar que le
van a sacar plata a la empresa que a la realidad en si. Lo que sucedió fue solo un accidente. No es ni la primera ni
la última empresa que lo tiene. SIDERAR acaso no ha tenido explosiones? Vamos gente con todo respeto dejemos
de ser tan crédulos en todo lo que nos quieren hacer creer. SI A LA REAPERTURA DE ATANOR











GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina



Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico



Número: 



Referencia: Anexo - Comentarios Participación Pública Atanor



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 12 pagina/s.








			Pagina_1: página 1 de 12


			Pagina_2: página 2 de 12


			Pagina_3: página 3 de 12


			Pagina_4: página 4 de 12


			Pagina_5: página 5 de 12


			Pagina_6: página 6 de 12


			Pagina_7: página 7 de 12


			Pagina_8: página 8 de 12


			numero_documento: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


						2024-09-24T17:01:33-0300


			GDE BUENOS AIRES








			reparticion_0: Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente


			Numero_12: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES


						2024-09-24T17:01:33-0300


			GDE BUENOS AIRES








			Numero_10: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			Numero_11: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			Pagina_12: página 12 de 12


			Pagina_10: página 10 de 12


			Pagina_11: página 11 de 12


			Numero_4: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			cargo_0: Director Provincial


			Numero_3: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			Numero_6: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			Numero_5: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			Numero_8: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			Numero_7: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			Numero_9: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			fecha: Martes 24 de Septiembre de 2024


			Numero_2: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			Numero_1: IF-2024-33863939-GDEBA-DPEIAMAMGP


			Pagina_9: página 9 de 12


			usuario_0: Manuel Morrone










		numero_documento: NO-2024-34234068-GDEBA-DPEIAMAMGP

		fecha: Jueves 26 de Septiembre de 2024

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2024-09-26T19:23:56-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Manuel Morrone

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente

				2024-09-26T19:23:58-0300

		GDE BUENOS AIRES












GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Nota


Número: 


Referencia: RESPUESTA ATANOR


A: CECILIA INES CECCHINI (MTGP),


Con Copia A: MARIANO SALOMON (SSITMTGP),


De mi mayor consideración:


 
Respecto a los solicitado en cuanto a la preocupación de esta autoridad de aplicación sobre el
mantenimmiento de las fuentes de trabajo afectadas a la suspensión de actividades de la planta de San
Nicolás de los Arroyos. vale exponer que existieron acciones tendientes a la preservación, algunas de ellas 
que al dia de la fecha encuentran en vigentes.


No obstante, la organización sindical manifiesta que desde el 20/3/2024 fecha del accidente en la unidad
productiva contaba con 123 trabajadoras/es en total y que a lo largo de  los meses se fueron dando
desvinculaciones de personal eventual (5 en el mes de abril 2024), (19 despidos y 9 retiros voluntarios en el
mes de agosto 2024), (30 desvinculaciones mes de septiembre 2024).


En tanto las acciones para preservar fuentes de trabajo fueron:


Los trabajadores que se encuentran suspendidos, por paralizacion de las actividades productivas de la
planta, decretada por medida cautelar judicial, vienen percibiendo salarios de suspension -acuerdo 223 bis
entre Sindicato Quimicos San Nicolas y ATANOR SA- desde el 10/04/24 , con el pago una compensacion
no remunerativa del 85 %, la que se fue prorrogando hasta  el 30/08/2024, y luego durante septiembre se
prorrogo el acuerdo, bajo la misma modalidad pero la Compensacion no Remunerativa por suspension al
50% calculados sobre la remuneracion bruta conformada por todos los items de la liquidacion.  


La ultima acta de prorroga fue del dia 1/10/2024  hasta el 31/10/2024.







En esta ultima acta, el listado de personal con encuadre en Quimicos, asciende a 28 trabajadores.


Sin otro particular saluda atte.
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Nota


Número: 


Referencia: Consulta Pública ATANOR SCA


A: Juan Oscar Deina (ADA),


Con Copia A: Luis Mario Couyoupetrou (SSCYFAMAMGP),


De mi mayor consideración:


 
Director Vocal de la Autoridad del Agua


Lic. Oscar Deina


S____/_____D


Nos dirigimos a usted en el marco de la Evaluación de Impacto Ambiental de la firma “ATANOR SCA”,
que se encuentra emplazada en la calle Rivadavia N°1150 de la localidad de San Nicolás de los
Arroyos, provincia de Buenos Aires, que cursa por EX-2024-29863655- -GDEBA-DRYEAIMAMGP  y
cuyo Resumen Ejecutivo fue presentado a fin de proporcionar información pública sumaria del proyecto
en evaluación, para ser sometido a participación de la ciudadanía de acuerdo a la Ley Nacional N
°25.831, Ley Provincial N°12.475, Resolución 557/19 y 565/19. El mismo ha sido publicado en la página
web de este Ministerio en fecha 29 de agosto de 2024, habiendo finalizado el plazo para la participación
ciudadana el 9 de septiembre de 2024.


De dicha participación, surgieron observaciones y comentarios, en los que la ciudadanía expresó su
preocupación en relación a:


Dado que en el proceso de consulta pública se hace referencia a la calidad de los recursos
hídricos y la posible afectación del agua potable suministrada a los barrios cercanos al
establecimiento, con comentarios asociados a la contaminación sobre los acuíferos subterráneos
y sobre  el Río Paraná, se solicita pueda aportar información asociada a estos temas, brindando







claridad, informes técnicos y líneas de trabajo que se estén realizando en el ADA.
En línea con el punto anterior y mas allá que el ADA no es autoridad de aplicación para autorizar
el uso de agroquímicos, en la consulta pública se manifiesta que existiría contaminación del los
recursos hídricos, refiriendo específicamente a productos prohibidos (DDT, Aldrin y Metoxicloro)
en otros países. En relación a esto, se solicita tenga a bien poder aportar información oficial que
disponga el ADA sobre punto.   


Les solicitamos que, dado el expertise sobre la temática y en carácter de Autoridad de Aplicación sobre
los recursos hídricos de la PBA, considere a bien atender a las inquietudes manifestadas en la consulta
pública realizada por este Ministerio de Ambiente.


Complementariamente se adjuntan embebido el  Anexo  (IF-2024-33840872-GDEBA-DPEIAMAMGP)
con algunos comentarios orientativos referidos a este tema.  


Asimismo, se pueden encontrar todos los comentarios recibidos en la plataforma de consulta pública del
Ministerio de Ambiente, en el siguiente link:
https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-% E2%80%93-
PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S


 


Sin otro particular saluda atte.



https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S

https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-%E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S








Napp Somoza Iván Gabriel 31/08/2024
Buenas tardes. Hago este comentario para manifestar lo que me ocurrió en el ámbito personal. Tuve familiares
cercanos que padecieron enfermedades a causa de la contaminación y hoy en día no están con nosotros. Es por
ello, que nos unimos a este reclamo,para evitar o bien frenar dicha contaminación! Sabendo con ello la importancia
de la REUBICACIÓN DE ATANOR Y LA MANTENCIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE CADA UNO DE LOS
TRABAJADORES/AS ya que no queremos perjudicar a nadie (siendo que a esta empresa no le importa seguir
contaminando a diario)solo queremos que se haga JUSTICIA por las personas que ya no están. Muchas gracias!



Reda María Daniela 31/08/2024
Hago este reclamo por una cuestión en particular: JUSTICIA Y DETERMINACIÓN EN LAS DECISIONES ya que
estando la empresa ATANOR en San Nicolás de los Arroyos es un daño que día a día está afectando a muchas
personas. La empresa no quiere o no se da cuenta de ello!!!necesitamos por favor que REUBIQUEN LA EMPRESA
para que se pueda dar cuenta del daño que está haciendo tirando los residuos tóxicos al río y al aire, contaminando
con ello a cada una de las personas que vivimos en el radio cercano. Hoy en día hay personas cercanas y
familiares que ya no están con nosotros/as, otras que están luchando con la enfermedad. Yo pido por favor que se
pueda MANTENER LOS PUESTOS DE TRABAJO de cada uno de los trabajadores/as, saliendo adelante de esta
situación. Recalco que NO ES UN TEMA DE POLÍTICA ni mucho menos es un TEMA DE SALUD. Muchas gracias!!!



Alonso Kanki 31/08/2024
Al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires A la Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación
Ambiental Al Subsecretario Luis Mario COUYOUPETROU S-------------/-------------D Ref. : Oposición al Proyecto
ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS DENUNCIAN PELIGRO SANITARIO Y AMBIENTAL. INVOCAN
AFECTACIÓN INTERJURISDICCIONAL Y TRANSNACIONAL. INVOCAN LEY 25.675, EXIGEN PLANIFICAR EL
ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO EN FUNCIÓN DE LA RELOCALIZACIÓN DE ATANOR S.C.A. –
PLANTA SAN NICOLÁS A MÁS DE 2.000 MT DE HÁBITAT HUMANA Y A MÁS DE 2000 MT DE CUERPOS DE
AGUA SUPERFICIALES. Asamblea Paren de FumigarNos MdP y Paren de Fumigarnos Chascomús, grupalidades
pertenecientes a los Pueblos Fumigados de la provincia de Buenos Aires, personas defensoras de derechos
humanos en asuntos ambientales y derechos de la naturaleza, por derecho propio y velando por las generaciones
futuras, declaramos domicilio en Calle Rumencó E/711 y 711 bis, Barrio Playa Chapadmalal, CP 7609, casilla de
correo electrónico en parendefumigarnoschascomus@gmail.com , venimos respetuosamente a decir: I. OBJETO.
Venimos en pleno ejercicio de derechos y deberes de raigambre constitucional Art. 41 CN y 75 inc 22, prescriptos
en Ley 25.675 y Ley 11.723, a participar de la consulta pública en el marco de la Evaluación de Impacto Ambiental
del Proyecto ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS, cuyo procedimiento regulado por Res. 429/19 OPDS,
queda a cargo de este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, con motivo de que se rechace el
EsIA objeto de evaluación y ordene la relocalización de la fábrica alejándola de población residente y de cuerpos de
agua superficiales a más de 2 km de distancia en función de principios y restricciones acordes a un adecuado
ordenamiento ambiental del territorio como instrumento eficaz para garantizar derechos de incidencia colectiva a la
salud, y vivir en un ambiente saludable y solicitamos tengan a bien lograr comprometer a todas las áreas de
gobierno a que asuman las medidas necesarias para reducir la fabricación, transporte y uso de agrotóxicos como lo
dispuso nuestra Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, N° 11.723 un año después de la reforma
constitucional que bajo el régimen democrático encumbró nuevos derechos, deberes y garantías que nuestras
generaciones pasadas no tuvieron pero que a la vez gozaban por no tener todas las matrices ambientales
contaminadas con agrotóxicos como lo acreditó el Proyecto SPRINT, cuyos aciagos resultados anexamos al
presente. II.I.- SOBRE EL AGUA DEL RÍO PARANÁ, LA INTEJURISDICCIONALIDAD Y TRANSNACIONALIDAD. El
material dado a publicidad por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, reconoce que: “Recursos
Hídricos Disponibles. Red de Distribución de Agua Potable. Según datos oficiales de la empresa Aguas de San
Nicolás, se abastece al 95% del partido realizando controles bajo estrictas normas de calidad. Se extrae el 60% del
agua a través de los 50 acuíferos distribuidos en diferentes zonas del partido; el 40% restante es captado desde el
Río Paraná.” Pág. 33 Que la hidrografía es un factor determinante a tener en cuenta para un adecuado
ordenamiento ambiental del territorio. Que por Ley 25.688, REGIMEN DE GESTION AMBIENTAL DE AGUAS,
ARTICULO 3° — Las cuencas hídricas como unidad ambiental de gestión del recurso se consideran indivisibles.”
Que el Río Paraná tributa en la Cuenca del Río de la Plata, razón por la cual su potencial afectación trae aparejada
por el principio de indivisibilidad de cuenca la afectación de ambientes cuya tutela recae en un nivel de complejidad
interjurisdiccional, para el posible caso de que se permita la actividad evaluada estaríamos ante actos De alcance
exorbitante a las facultades exclusivas del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires; siendo necesaria
una intervención con representación de los intereses de las diversas jurisdicciones nacionales y del vecino país
hermano, Uruguay por compromisos asumidos en el Convenio “Protección Ambiental del Río de la Plata y su frente
marítimo: Prevención y Control de la Contaminación y Restauración de Hábitats”- FREPLATA -, suscripto entre las
Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay el 22 de noviembre de 1999, y que nuestra provincia receptó y regló su
participación en DECRETO 2271/03, ARTÍCULO 1º: Créase en el ámbito de la Jefatura de Gabinete la Comisión
Interministerial Proyecto FREPLATA, la que tendrá por objeto articular y viabilizar la participación del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires en el “Proyecto Protección Ambiental del Río de La Plata y su Frente Marítimo:
Prevención y Control de la Contaminación y Restauración de Hábitats”, administrado por el Consorcio CARP-
COFREMAR, integrado por la Comisión Administradora del Río de La Plata y la Comisión Técnica Mixta del Frente
Marítimo II.II.- SOBRE EL PELIGRO. El predio objeto de evaluación, ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS, se
haya emplazado sobre la ribera del río Paraná, aguas arriba de la planta potabilizadora Aguas de San Nicolás











produciendo una situación de peligro a daños irreversibles a la salud de la población cercana sobre la matriz
atmosférica y la hídrica. Este fenómeno puede verse como un tipo de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes. Teniendo en cuenta que en el predio se declara ‘emisiones puntuales” y “emisiones fugitivas”, de
sustancias carcinogénicas, disrruptores endocrinas, entre otros efectos determinantes de la salud comunitaria,
como así también el transporte, ingreso y egreso, acopio, acumulación, procesos de fabricación y manipulación de:
A) biocidas, sustancias sujetas a control por Ley 24.051 de Residuos Peligrosos; B) dimetilamina, y otras sustancias
alcanzadas por Ley Nº 24.534 por la cual se aprobó la CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION DEL
DESARROLLO, LA PRODUCCION, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS QUIMICAS Y SOBRE SU
DESTRUCCION, Ley 26.247/2007; Resolución SICyM 904/98; ANEXO I Listado Nacional de Sustancias y
Productos Químicos Existentes, Controlados, Restringidos y Prohibidos y C) amplia diversidad de agroquímicos,
cuyos envases se hayan alcanzados al control prescripto por Ley Nº 27.279. ARTÍCULO 1° — La presente ley
establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de los envases vacíos de fitosanitarios,
en virtud de la toxicidad del producto que contuvieron, requiriendo una gestión diferenciada y condicionada.
Compartimos video sobre ATANOR: https://youtu.be/Jr7oA8OkzJ4 “Científicos del CONICET confirmaron que la
empresa contaminó con atrazina el río Paraná y el agua subterránea. Además constataron contaminación con tres
productos prohibidos como DDT, Aldrin y Metoxicloro. “También se detectaron cantidades no cuantificables de
glifosato. Por su parte el tóxico 2,4D fue detectado en agua”, expresó FOMEA.” II.III.- SOBRE EL ORDENAMIENTO
AMBIENTAL DEL TERRITORIO. La actividad peligrosa objeto de evaluación lo es en mayor medida que la de
disponer los envases de agrotóxicos que solo conservan residuos menores al 1,5 % del contenido según da cuenta
el trabajo final de grado para obtener el título de Ing. Agrónomo, del Ing. Agrónomo Gustavo Tamburri, Gestión de
envases fitosanitarios vacíos en el marco de la Ley Nacional N º27 . 279. Obstáculos y avances de aplicación en la
localidad de General Pinto , publicado por la Escuela de Ciencias Agrarias, Naturales y Ambientales. Universidad
Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires, PERGAMINO; los envases de agrotóxicos pueden alojar
hasta un 1,5% del contenido. Siendo razonable que se extremen aquellas medidas previstas, regladas por el
Decreto 134/2018; por el cual se aprueba la Reglamentación de Ley Nº 27.279. 1) Localización 1.1. Estar ubicados
en zonas de fácil acceso durante todo el año, especialmente en época de campaña. 1.2. Ubicarse respetando las
distancias que las autoridades jurisdiccionales establezcan respecto de áreas o puntos sensibles como
establecimientos educativos, centros de salud y centros de recreación. 1.3. Encontrarse alejados de los cursos de
aguas superficiales y de los depósitos utilizados para el abastecimiento de agua potable. 1.4. Cumplimentar los
criterios de reducción de riesgos en cuanto a las características ambientales y climáticas de la zona. Y que nuestra
provincia dispuso por "Resolución 505/19 OPDS, ARTÍCULO 12. El usuario y/o aplicador podrá almacenar
temporalmente en un depósito adecuado para tal fin, los envases vacíos de fitosanitarios que se generen como
consecuencia de la aplicación de los mismos en sus respectivas actividades, durante un periodo no mayor a 1 (un)
año. En el caso de los aplicadores, el depósito deberá ser de similares características constructivas a las descriptas
en el Anexo 2 de la presente resolución. Para los productores agropecuarios que realicen producciones extensivas,
y que no almacenen un volumen equivalente mayor a 10.000 litros de cualquier tipo de productos fitosanitarios, por
establecimiento, solo deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones mínimas para el lugar que se utilice
para el almacenamiento transitorio de envases vacíos, como ser: b. Estar separado de líneas municipales o ejes
divisorios de predios. c. Tener una distancia recta no menor a quinientos metros (500m) respecto a establecimientos
de enseñanza, centros de salud, centros de recreación (clubes, estadios deportivos, otros). d. Estar alejado, al
menos, quinientos metros (500m) de aguas de superficie como ríos y depósitos utilizados para el abastecimiento de
agua; así como no establecerse en zonas inundables. e. Estar alejado de lugares de almacenamiento de alimentos
destinados al consumo humano o animal." El actual emplazamiento de ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS,
transgrede las exigencias impuestas para la localización de los Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) de
envases vacíos de agroquímicos, los cuales siendo actividad compatible Categoría Y4, Ley 11.720 y regl.,
representan menor riesgo, toda ves que la cantidad de AGROQUÍMICOS en el predio objeto de evaluación es
MAYOR, así como también la COMPLEJIDAD DE TRATAMIENTOS Y PROCESOS, como también es mayor el
ingreso, egreso y transporte de los mismos ergo, la distancia de resguardo debe ser mayor también. Existe
evidencia científica por la cual se acredita mecanismos de degradación de la salud en poblaciones expuestas a
menos de 1.095 mt de campos donde se pulverizan estos biocidas, que en el caso objeto de evaluación se
producen y almacenan en mucha mayor cantidad y complejidad. “Considerando que no existen diferencias entre los
niños de los grupos de estudio en cuanto a la distancia desde las áreas de fumigación hasta 1095 m, esta
información debe ser considerada al momento de establecer medidas de protección ambiental en cualquier
localidad rodeada de cultivos donde se fumigan pesticidas.” Evaluación del nivel de daño en el material genético de
niños de la provincia de Córdoba expuestos a plaguicidas AUTORES: Bernardi, Natalí Gisela; Gentile, Natalia
Elena; Mañas, Fernando JavierIcon ; Méndez, Álvaro; Gorla, Nora Bibiana MariaIcon ; Aiassa, Delia Elba- Fecha de
publicación: 02/2015- Editorial: Sociedad Argentina de Pediatría Revista: Archivos Argentinos de Pediatría Link de
descarga: https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/32568 Siguiendo con las evidencias científicas y el compromiso de
personas que se abocan a la investigación orientada a la protección de su propio pueblo, traeremos a la presente
argumentación en defensa de la población de San Nicolás de los Arroyos, la recomendación realizada en otro
pueblo fumigado o expuesto a plaguicidas de la provincia de Buenos Aires: “En el marco de la Mesa de Estudio
para la Regulación de los agroquímicos llevada a cabo en el Concejo Deliberante de la ciudad de Chascomús, de la
cual el Instituto de Investigaciones Biotecnológicas-Instituto Tecnológico Chascomús (IIB-INTECH, CONICET-
UNSAM) participa, y teniendo en cuenta que el objetivo principal del Proyecto de Ordenanza en tratamiento es la
protección de la salud humana y de los ecosistemas “Por lo anteriormente expuesto, recomendamos se tenga en
cuenta el riesgo para la salud y el medio ambiente, extensamente demostrado a nivel nacional e internacional que
implica la falta de control sobre el uso de agroquímicos y sugerimos se tenga en cuenta considerar distancias de
exclusión no menores a 1500 metros.” Link de descarga de la RECOMENDACIÓN IBB-INTECH-UNSAM,
Chascomús, 20/02/18 https://drive.google.com/file/d/1-HZCy_21Ms491xC6BspObn_zZKB6v_VQ/view?usp=drivesdk
II.III.B) PRINCIPIO DE ANALOGÍA Y DISTANCIA DE RESGUARDO A LA VIDA. Según el Diccionario panhispánico
del español jurídico de la RAE, el principio de analogía es el método por el que una norma jurídica se extiende, por
identidad de razón, a casos no comprendidos en ella: “1. Civ. y Const. Integración del ordenamiento en caso de











lagunas legales consistente en aplicar a una determinada situación jurídica lo dispuesto para otra semejante. CC,
art. 4.1. Procederá la aplicación analógica de las normas cuando estas no contemplen un supuesto específico, pero
regulen otro semejante entre los que se aprecie identidad de razón. Basándonos en este principio jurídico al
alcance de quienes recae la interpretación y la efectividad en la irrenunciable salvaguarda de la salud de la
población, siendo una gran responsabilidad la de diseñar y tomar decisiones que impactarán en los cuerpos de
miles de personas, siendo prudentes que las mismas se basen en evidencias científicas, en la voz de las
poblaciones afectadas, en nuestro ordenamiento jurídico y valores como humanidad, estamos en condiciones de
instaurar razonablemente la distancia regulada por el "DECRETO 499/91, ARTÍCULO 38º - Las empresas
aplicadoras deberán operar a una distancia no menor de 2 Km. de centros poblados, no pudiendo sobrevolarlos aun
después de haber agotado su carga." II.IV.- SOBRE LEY 11.723 Y LA REDUCCIÓN DE USO DE AGROQUÍMICOS.
Artículo 55º: A los fines de protección y conservación de la flora autóctona y sus frutos, el Estado Provincial tendrá a
su cargo: f) El fomento de uso de métodos alternativos de control de malezas y otras plagas a fin de suplir el
empleo de pesticidas y agroquímicos en general. c) La creación de zonas productoras de bienes libres de
agroquímicos, plagas o enfermedades. Artículo 60º: A los fines de protección y conservación de la fauna silvestre, el
Estado Provincial tendrá a su cargo: f) la promoción de métodos alternativos de control de plagas que permitan la
reducción paulatina hasta la eliminación definitiva de agroquímicos. V. PETITORIO. 1) Se rechace la Declaración de
Impacto Ambiental del proyecto objeto a consulta pública. 2) Se recomiende su relocalización en zona ubicada a
más de 2 km de población humana y a más de 2 km de cuerpos de agua superficiales. 3) Se exhorte a un plan de
reducción de fabricación de agrotóxicos. 4) Se exhorte a las demás áreas de gobierno provincial a tomar las
medidas necesarias a fin de reducir la demanda de agroquímicos en función de un plan eficaz de reducción de uso,
en operatividad a lo dispuesto en Ley 11.723 y art. 28 de la CPBA.



Giles Héctor Raúl 02/09/2024
Vivo a unos escasos 100 metros de la empresa atanor.soportando todas las penurias que eso implica .los olores
insoportables a agroquimicos más allá de las enfermedades que todo eso trae.mi ex. paciente ontológico mi hija
tambien con problemas mi hijo alergias luchando de por vida con eso.para tranquilidad de la población toda la
planta se tiene que reubicar si o si.no puede seguir operando donde esta.mienten descaradamente con las
dustancias mienten diciendo que no contaminan.el río parana está contaminado siendo irreversible ya no hay
manera de sanearlo. El acuífero donde la ciudad toma el agua para la población también contaminado.si no se
toman medidas urgente la población está condenada a muerte.espero apelan a su sentido común y prioricen la
salud de sientos de miles de habitantes smtes que un puñado de pesos para unas pocas personas.desde ta
muchas gracias.



Bertetti María Virginia 02/09/2024
Como habitante de la ciudad de San Nicolás me opongo a la reapertura de Atanor. Se ha probado en contadas
oportunidades que esta empresa contamina el ambiente y afecta gravemente la salud de los vecinos.



Garesio Sergio 02/09/2024
A esta altura de lo acontecido y la zona urbana que rodea en la que quedó encerrada la planta de ATANOR está NO
puede ser habilitada, dado la contaminación de napas ya informada por el ente de Aguas SN correspondería ser
reubicada en una zona industrial alejada de su zonas habitadas con el correspondiente control para evitar este tipo
de daños colaterales



Rivkin Bárbara 02/09/2024
Y las escuelas!! No se dice nada de la Escuela 17 que está a unos 500 mts. Los chicos y los docentes respiramos
aire súper contaminado. Esto está probado!!! Y las probabilidades de accidentes con camiones cargados de
toneladas de veneno pasando por la puerta de la escuela, en pleno radio urbano!!! ,Y el barrio química está calle
por medio!!!! Las distancias que dicen son falsas, no está a más de 70, 80 metros de donde se producen todos esas
toneladas de veneno!!!!!! Eso se puede ver desde Google Earth Y no hablan de la salud pública?? No se nombran
los miles y miles de estudios que hay sobre CONTAMINACIÓN AMBIENTAL!!! Nos están tomando el pelo?? Me
opongo a toda costa.



Brun Agustín 02/09/2024
Necesitamos detener la contaminación de Atanor que no sólo afecta a vecinos aledaños, sino que atraviesa
fronteras y resulta en un perjuicio sanitario y ambiental para muchos otros residentes de la provincia de Buenos
Aires, de Argentina. No puede ser que en plena crisis ecológica global, se siga mirando para otro lado con estas
cuestiones. Estamos hartos de tanta complicidad, de tanta impunidad. Contaminar es Delito. Como tal, no solo hay
que detener las actividades contaminantes de la empresa, sino que esperamos que todos sus responsables, sean
de la compañía o funcionarios públicos, paguen con cárcel el hecho de haber causado tanto daño. Que se haga
Justicia.



Castillo Agostina 02/09/2024











En carácter de apoderada de la Asociación Civil con Personería Jurídica Cuenca Río Paraná, nos oponemos a la
reapertura de la empresa Atanor. Está debidamente acreditado que la actividad antijurídica que desarrolla la firma
provoca severos daños en el ambiente y afecta gravemente la salud de los vecinos. Diversos estudios realizados a
lo largo de los años confirman la contaminación, habiendo quedado en evidencia una vez más ante la grave
explosión del pasado 20/03/2024. Por los motivos expuestos, la ONG Cuenca Río Paraná se opone a la reapertura
de Atanor, y solicita la relocalización de la empresa.



Miño Ruben 02/09/2024
Como vecino desde hace más de 30 años vivo en el barrio Los Fresnos, he sido testigo directo del rosario de
problemas de salud al que nos vemos expuestos por el accionar imprudente de Atanor. La vida en nuestro barrio se
ha convertido en una lucha constante contra la contaminación. Los días están marcados por un aire irrespirable,
cargado de químicos que irritan nuestros ojos y garganta, provocando enfermedades respiratorias crónicas y
alergias. Las noches son una pesadilla, con el temor constante de una nueva explosión que nos obligue a evacuar
nuestros hogares. El ruido ensordecedor de los camiones que transportan sustancias peligrosas frente a nuestras
casas y la escuela, sumados a los olores nauseabundos, han transformado nuestro entorno en un lugar hostil.
Atanor miente descaradamente en sus informes, manipulando datos y ocultando la gravedad de la situación. La
contaminación del agua, la proximidad de la escuela y el impacto en nuestra salud son pruebas irrefutables de su
irresponsabilidad. Es hora de poner fin a este sufrimiento. El traslado de Atanor a una zona industrial adecuada es
la única solución viable. No podemos seguir permitiendo que una empresa ponga en riesgo nuestra salud y la de
nuestras familias. Exigimos que las autoridades actúen y obliguen a Atanor a cumplir con la ley y respetar nuestros
derechos más elementales.



Whittingslow Virginia 03/09/2024
Quiero vivir y dejar vivir a aquellas personas que vienen detrás de mí en un mundo más sano, más justo. Quiero
que todxs comprendamos que la tierra no es un recurso natural, sino un bien común. Si una empresa, cualquiera
sea, está contaminando la tierra literal, llegando a acuíferos... No está bien. No hace falta que tengamos que decirlo



Martyniuk Nadia 03/09/2024
Soy una ciudadana de la provincia de Buenos Aires, me informe gracias al abogado Fabian Maggi, que activo y nos
informo lo que estaba pasando mediante la difusión en redes de Guille Folguera, acerca de que esta planta
contamina y produce contaminación a los habitantes de la región , ríos y acuíferos, Paraná y Puelche y que están
probados los casos y en investigación. Como ciudadana de esta provincia pido que se reubique la planta y deje de
tirar tóxicos y contaminantes al rio Paraná y acuífero puelche, por mas justicia social y ambiental



Baudino Luján 03/09/2024
TOTALMENTE EN DESACUERDO QUE SIGAN INTOXICANDO. UNA VERGUENZA QUE LOS INTERESES
ECONOMICOS VAYAN EN CONTRA DE LA VIDA. DEBERÍAN RESPONSABILIZARSE CON NOMBRE PROPIO
LAS PERSONAS QUE TOMAN ESTE TIPO DE DECISIONES PARA PODER SER JUZGADAS EN SU HACER
POR LA SOCIEDAD. LUJÁN BAUDINO



Makuc Lucía 03/09/2024
No hay salud en un ambiente contaminado. No hay acceso a la justicia si no se tiene la garantía y el derecho a vivir
en un ambiente sano. Vivir con miedo a que con el tiempo algo que una empresa haga "salga mal o peor" una y otra
vez, enferma. No hay dignidad. No son es casos aislados, son modos de operar donde prima el enriquecimiento a
costa de lo que sea, y que no considera a la población ciudadana como sujeto de derecho. Demasiadas tragedias
han ocurrido ya. No podemos dejar que el tiempo diga u oculte que acá algo pasó. ¡Sabemos que nos están
matando lentamente!!!



Ramirez María Micaela 03/09/2024
Quiero solicitar la re-ubicacion de la planta de Atanor y que deje de contaminar los ríos y la tierra, para evitar las
enfermedades que están ocurriendo en la poblacion



Miño Ruben 03/09/2024
Como vecino desde hace más de 30 años vivo en el barrio Los Fresnos, he sido testigo directo del rosario de
problemas de salud al que nos vemos expuestos por el accionar imprudente de Atanor. La vida en nuestro barrio se
ha convertido en una lucha constante contra la contaminación. Los días están marcados por un aire irrespirable,
cargado de químicos que irritan nuestros ojos y garganta, provocando enfermedades respiratorias crónicas y
alergias. Las noches son una pesadilla, con el temor constante de una nueva explosión que nos obligue a evacuar
nuestros hogares. El ruido ensordecedor de los camiones que transportan sustancias peligrosas frente a nuestras











casas y la escuela, sumados a los olores nauseabundos, han transformado nuestro entorno en un lugar hostil.
Atanor miente descaradamente en sus informes, manipulando datos y ocultando la gravedad de la situación. La
contaminación del agua, la proximidad de la escuela y el impacto en nuestra salud son pruebas irrefutables de su
irresponsabilidad. Es hora de poner fin a este sufrimiento. El traslado de Atanor a una zona industrial adecuada es
la única solución viable. No podemos seguir permitiendo que una empresa ponga en riesgo nuestra salud y la de
nuestras familias. Exigimos que las autoridades actúen y obliguen a Atanor a cumplir con la ley y respetar nuestros
derechos más elementales.



Toledo Braian 03/09/2024
Las plantas agroindustriales no son bienvenidas en nuestro país. Llevensé su veneno cerca de sus hogares si tan
inofensivo les parece y limítense a respetar los hogares ajenos.



Pedrouzo Leon 03/09/2024
Es mucha la evidencia de la contaminación que la planta genera tanto en el medio ambiente, suelos, aguas, aire.
No solo afecta al medio ambiente en general sino que los barrios aledaños cuentan con un historial súper elevado
de muertes por cancer. Lo cual a las claras indica que esa empresa no debería funcionar más en ese lugar. Siendo
que produce y manipula venenos y productos altamente contaminantes y peligrosos, no deberia funcionar dentro
del casco urbano. Por eso es que los vecinos pedimos su reubicación fuera del casco urbano. Mientras siga
funcionando dónde está seguirá contaminando y los accidentes como el ocurrido en marzo de este año seguirán
ocurriendo, poniendo en severo riesgo la calidad de vida de los habitantes de todo San Nicolás.



DODINO Andrea Silvia DODINO 03/09/2024
Por una Argentina habitable para todos. Hay que eliminar la contaminación ambiental.



Feller Feller 03/09/2024
Porfavor la gente esta muriendo contaminada .. La gente enferma...enfermedades en niños pequeños...que más
hay q hacer para q se den cuenta de este genocidio!???



Carmona Simón 03/09/2024
Comprobado está las consecuencias irremediables en la salud del ser humano y los animales con presencia de
metales pesados y tóxicos en cercanías a la producción agroindustrial, establecimientos de acopio y produccion de
agrotóxicos. La utilización de estos productos atentan contra el derecho constitucional a la salud y de un ambiente
sano.



bonsembiante carla 03/09/2024
No estoy de acuerdo en la reapertura de Atanor qe contamina y genera enfermedades.



Aguero Cristina Julia 03/09/2024
Los antecedentes de Atanor y los dos fallos judiciales son categóricos. Atanor contamina. No puede haber viviendas
alrededor y por supuesto se deben tomar medidas en relación a su producción. ¿Como es posible que no se haya
avanzado en el traslado de Atanor? ¿Como es posible que se acepte un EIA con datos falsos, que simplemente se
comprueban con una búsqueda en internet, por ejemplo, la distancia a las viviendas? Es grave la manera que se
esconde y se obvia cierta información como por ejemplo la ubicación de la escuela afectada por la explosión. La
contaminación que ya esta comprobada, no se menciona! ¿Como puede ser? El monitoreo ambiental continuo
debería haber sido la prioridad ante la primer denuncia, y por supuesto, aún mas, ante la explosión. El EIA es un
escandalo por la información que no se incluye y por las mentiras que se dicen, como las distancias a las viviendas.



Damiani Marisa 03/09/2024
Basta de permitir que las empresas contaminantes hagan lo que quieran! No a Atanor!



Ramirez A Oscar 03/09/2024
Cómo ciudadano de San Nicolás de los Arroyos, he trabajo con la ONG acuerdo ambiental, la cual ya no existe en
defensa del ambiente de los vecinos del barrio Química contra la contaminación de la empresa Atanor, entre los
años 1998- 2006 en esa época caian boluptas amarillas que perforaban las piletas de los vecinos. Sé ingresaron
expedientes en la administración provincial ambiental de la ciudad de La Plata, donde me toco ir en dos
oportunidades presente para poder reclamar que le dieran curso al tema. Considero que la empresa Atanor no tiene











que estar en el casco urbano ya que al igual que otras empresas en el sector contaminan el Río Paraná, las napas
de aguas tán necesarias para la salud de la poblacion y por la polución atmosférica que perjudica a la calidad de
Vida dé toda la ciudadanía, por tal motivo voto para que está empresa sea trasladada a un lugar seguro.Gracias.



gauna cecilia 03/09/2024
La empresa Atanor contamina el rio paraná atenta contra la integridad fisica de los habitantes de San Nicolás.Ya
hay varias muertes y envenenamientos contabilizados.Pido el retiro de tanor y su traslado a zonas no urbanas. La
autoridad provincial dió a conocer el análisis de las muestras que recolectó en mayo del 2023 (1). Se tomaron siete
muestras en los pozos de explotación y monitoreo existentes en la zona de producción de atrazina. Los resultados
fueron publicados recientemente y aportaron a la causa histórica de los vecinos de San Nicolás contra Atanor. En
todas las muestras, se detectó la presencia de agroquímicos. De acuerdo al informe: “La Atrazina o sus derivados
(sobre todo la hidroxiatrazina) se han hallado con valores por encima del límite de cuantificación en todas las
muestras”. “Este informe demuestra la contaminación que Atanor genera en San Nicolás. Esta vez, fue el gobierno
de la provincia quien lo confirmó. A la explosión de marzo que generó una dispersión de atrazina en el ambiente, se
le suma la confirmación de que el agua está contaminada por agroquímicos. Hay demasiadas pruebas del terrible
impacto que genera esta empresa en la comunidad”, sostuvo Leonel Mingo, coordinador de la campaña de tóxicos
de Greenpeace. Junto con la presentación de los análisis, la autoridad provincial le solicitó a Atanor un informe
completo que incluya la revisión de las instalaciones y de las prácticas de manipulación de los productos utilizados y
realización de un estudio de caracterización de los acuíferos Pampeano y Puelche en relación a los valores
encontrados en las muestras. “Ya dos fallos de la justicia de 2023 demostraron la responsabilidad de Atanor en la
contaminación del Río Paraná. Con este informe, se confirma que la contaminación de Atanor llegó al acuífero
Puelche”, agregó Mingo. El 22 de marzo, dos días después de la explosión, la organización ambientalista recolectó
muestras en dos sitios seleccionados aleatoriamente, cercanos a la fábrica. A su vez, se tomó una muestra de un
efluente de salida de la planta que va al Paraná. La atrazina y otros agrotóxicos fueron detectados en todos los
puntos muestreados, en un radio que va desde los 150 a 350 metros de distancia con la planta.(2)



Castro Romina 03/09/2024
Digo NO a Atanor! Basta de envenenar a poblaciones enteras, basta de falsos informes ambientales, no hay
licencia social!



Caruso Ruben 03/09/2024
Dejen de envenenar. fuera agrotoxicos de nuestras vidas



PETRUZELA MANUEL 03/09/2024
Quisiera expresar mi más profundo rechazo a la continuidad de Atanor en la ciudad de San Nicolás como así
también en la provincia de Buenos Aires. Atanor ha demostrado producir de manera completamente ineficiente,
recibiendo denuncias de parte de los vecinos desde el 2007. La producción que allí se realiza es completamente
innecesaria y criminal. Innecesaria porque hay otros modos de producción (agroecología, por ejemplo) amigables
con las personas (humanas o no) y con el ambiente que nos rodea. Criminal porque lo que allí se producen
(agrotóxicos) son venenos. Venenos que repercuten en los cuerpos y en los territorios que sufrimos sus
consecuencias día a día.



Cerdá Nicolás Carlos 03/09/2024
No a la planta Adanor!! Dejen de envenenar a la gente, por favor!! El agua vale más que el dinero!!



Trujillo Nadia 03/09/2024
NO A ATANOR. No solo por los habitantes de la zona sino porque no necesitamos que nos sigan contaminando los
alimentos, el cuerpo, el agua, el suelo y el aire con venenos prohibidos en otras partes del mundo.



Rodriguez Gadaleta Sebastián 03/09/2024
Solicito ante el presente descargo el cese de actividad y cierre de la fábrica Atanor en motivo de contaminación que
afecta a la accesibilidad al derecho integral de la salud y la prohibición del tratamiento y uso de químicos
contaminantes como el glifosato, atrazzina y 2,4 D. Si bien presenta encuadre de proyecto en marco a la Ley 11459
para la regulación de la radicación de industrias y establecimientos industriales en Argentina. Su habilitación atenta
a la seguridad, higiene, y tratamiento de efluentes que contaminan el medio ambiente.



Arnedillo Florencia 03/09/2024











ATANOR NO TIENE QUE VOLVER A ABRIR ( o bien trasladarse) Vivo a dos cuadras. Estaba embarazada cuando
explotó el reactor. Me levanté con los ojos y garganta ardiendo, tosiendo. El patio, las calles, los autos todo lleno de
un POLVO BLANCO, nadie sabia nada. Nadie te daba una respuesta, no sabía si cerrar todo, si abrir, si tomar agua,
si lavarme la cara o que hacer. Luego decían que no era toxico pero bien que muchos trabajadores de la empresa le
dijeron a sus familias que CIERREN TODO Y SI PUEDEN QUE SE VAYAN. Los animales muriéndose, la veterinaria
colapsaba de casos y ni hablar los que no fueron atendidos. ( Como se ve en varios videos) Fue terrible. Cómo ellos
piden SU DERECHO A TRABAJAR, NOSOTROS PEDIMOS NUESTRO DERECHO A VIVIR. a vivir sin
contaminación, a vivir sin cáncer, sin alergias, sin enfermedades NO HAY UN DIA QUE SE PUEDA RESPIRAR. Y
AL QUE NO CREE LO INVITO A CORROBORARLO. Por más proyectos que quieran presentar, TODOS SABEMOS
QUE ATANOR CONTAMINA TODO SAN NICOLÁS, AGUA, AIRE, SUELO. Y NOS AFECTA A TODOS. NO SOLO A
LOS QUE VIVIMOS CERCA. Sino no estaríamos debatiendo esto acá. ATANOR DEJA DE ENVENENARNOS Y
MATARNOS PRODUCIENDO AGROQUIMOCS PROHIBIDOS!!!!!!!!!! QUE LA IMPUNIDAD SE TERMINE. LA
SALUD VALE MAS QUE LLENARTE TUS BOLSILLOS. #DESTAPEMOSATANOR #ATANORENVENENA



baumann astrid alicia 03/09/2024
Creo que deberian recuperar el agua para los habitantes y no dejar que Atanor vuelva. Destruye el medio ambiente
y no le importan las personas



Vidal Dominguez Mercedes 03/09/2024
Ya hubo un problema grave que todavía no está solucionado completamente, por lo tanto sería una incoherencia
reabrir Atanor. Toda la gente que vive en el radio de esa empresa, toda la gente que camina y respira en esa
localidad, toda la gente que consume agua (que ya está contaminada) y los que no vivimos allí pero no queremos
más contaminación nos oponemos a la reapertura de Atanor.



Ferreyra Maria Fernanda 03/09/2024
Basta de envenenar a las personas y el ambiente.



Organización de Ambientalistas Autoconvocados Asociación Civil 03/09/2024
A - OBJETO: Que venimos a manifestar nuestra contundente oposición a la reanudación de las operaciones de la
Planta de la empresa Atanor en San Nicolás, y nuestra impugnación a la presente convocatoria, por los
fundamentos que a continuación se exponen: 1) La reapertura de operaciones de la Planta de Atanor es
incompatible con la aplicación del principio precautorio establecido en la Ley 25.675. “Cuando haya peligro de daño
grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar
la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del medio ambiente”. En el
caso aquí sometido a evaluación ambiental, la empresa no aporta ningún elemento que permita demostrar, como
exige la norma, la ausencia de peligro de daño grave o irreversible, ni mucho menos la adopción de medidas
eficaces para prevenirlos. Comenzamos con una breve enumeración de las materias primas y sus volúmenes
declarados por la empresa en su “Resumen Ejecutivo”: - 2,4 D (forma ácido): 4,6 millones de litros (suficientes para
fumigar 4,6 millones de hectáreas). - Glifosato: 3, 7 millones de kg (suficiente para fumigar 1 millón de hectáreas). -
Dicamba: 150.000 kg (suficiente para fumigar 1 millón de hectáreas). - 2,4-DB (forma éster isobutílico): 923.000
kilos (suficientes para fumigar 923 mil hectáreas). - Cletodim: 250.000 kg (suficiente para fumigar 250.000 Has) -
Fomesafen: 70.000 kg (suficiente para fumigar 200.000 hectáreas). - Flubendiamide: 5.000 kg (suficiente para
fumigar 100.000 hectáreas). - Glufosinato: 70.000 kg (suficiente para fumigar 35.000 Ha). En resumen, se utilizarán
/ formularán 9,6 millones de kg de compuestos tóxicos, suficientes para fumigar una superficie de 8 ,1 millones de
hectáreas, superficie superior a la de toda la provincia de Entre Ríos. Esta desmesurada cantidad de tóxicos
ingresarían, se manipularían y egresarían de una Planta enclavada en el corazón de una zona urbana, en particular:
- La Planta de 2,4 D está a 190 metros del Barrio Química - La planta de Cletodim está a 230 metros del mismo
barrio - La planta de glifosato granulado a 200 metros - Dentro de un radio de 1,1 km se encuentran la Escuela
Secundaria 19, la Escuela Nro. 7 y la Escuela Nro. 29 Mariano Moreno. Añadimos que los vientos predominantes en
la zona son del Este y Sudeste, es decir que toda emisión gaseosa deriva mayoritariamente a la población lindera.
Pero notablemente, en todo el “Resumen Ejecutivo” firmado por la Consultora CDKOT, NO APARECE NI UNA VEZ
LA PALABRA “ESCUELA”, ni tampoco ninguna referencia al RIESGO PARA LA SALUD, a pesar de manipularse
casi 10 millones de kilos anuales de compuestos tóxicos cuyas dosis letales (de acuerdo a sus propios marbetes)
se miden en el orden de partes por millón, y cuyas dosis tóxicas subagudas o crónicas, en partes por billón. El nivel
de negacionismo del “Resumen Ejecutivo” queda evidenciado en el párrafo que hace referencia la definición de las
“contingencias”: “Contingencia Grado III: En este grado de contingencias se incluyen todos los siniestros que
pudieran producir situaciones de riesgo para las personas, que afecten el patrimonio de la Empresa y que puedan
traspasar los límites del establecimiento afectando al medio ambiente exterior y bienes de terceros.” Para la
empresa del grupo de capital asociado multinacional Albaugh, no hay riesgos asociados a la salud de la población
circundante. Sólo al “ambiente” y a los bienes, comenzando, por supuesto, por los de la empresa. El ocultamiento
de los inadmisibles riesgos asociados a la Planta de Atanor, queda confirmado en las “Conclusiones y
Recomendaciones” del documento firmado por la Consultora CDKOT: “(…) Esta situación nos permite concluir que
la planta generará diferentes impactos sobre el medio ambiente natural, los cuales deberán ser minimizados y
compensados en base a las diferentes medidas de prevención y mitigación que serán mencionadas e indicadas
tanto en el Capítulo 5 como en el Capítulo 6 del presente EsIA.” Para la Consultora CDKOT y su cliente Albaugh Int,











no hay personas, no hay escuelas, no hay salud. No compete a nuestra Organización poner a disposición del
Ministerio de Ambiente la enorme cantidad de información existente sobre los efectos tóxicos agudos y crónicos,
genotóxicos, carcinogénicos y ecotóxicos de los compuestos utilizados por la empresa enclavada en medio de una
zona urbana, en cantidad de 10 millones de kilogramos anuales. Dicha información es pública y es tan fácilmente
accesible que ningún funcionario podrá alegar en el futuro desconocerla a la hora de tomar, y hacerse cargo, de su
decisión. Tampoco podrán alegar ignorar -ni debería competer a nuestra Organización tener que recordarlo- el
frondoso prontuario de la empresa que aquí pretende volver a operar, y los hechos que llevaron a la situación que
aquí el Ministerio de Ambiente pretende “resolverle” (a la empresa), otorgándole un Certificado de Aptitud Ambiental.
El Ministerio de Ambiente conoce muy bien dichos antecedentes, pues ha sido parte tanto de los procesos
administrativos como judiciales a los cuales ha tenido que apelar la población damnificada en su lucha de casi 20
años por su supervivencia. ¿Deberíamos “informarle” al Ministerio que la empresa fue condenada en 2023 por
contaminar el Río Paraná?. ¿Alertarle que las pericias del CONICET confirmaron que la empresa contaminó con
atrazina el Río Paraná y el agua subterránea?. ¿Comunicarle que el accionar de la empresa derivó en periódicos
incendios, emitiendo al aire miles de kilos de los compuestos tóxicos que respiraron miles de vecinos, incluyendo
niños? ¿Recordarle que fue el último incendio, ocurrido en marzo de 2024, el que finalmente hizo imposible seguir
sosteniendo la impunidad de la empresa, disparando el proceso amañado aquí incoado por el Estado Provincial,
cuyo objeto, de acuerdo a sus propias palabras, es “garantizar que la empresa pueda comenzar a funcionar (…)”?
¿Debemos nosotros “advertirle” acerca de las denuncias por la elevada incidencia de cáncer y otras dolencias de
origen ambiental en el barrio Química y otros barrios cercanos a la Planta de Atanor? ¿Fueron investigadas esas
denuncias mediante un estudio de salud ambiental? ¿Dónde están sus protocolos y resultados? ¿O la “ausencia de
certeza” sobre la causa de muerte de 200 personas no amerita, a criterio del Estado provincial, anteponer el
principio precautorio al objetivo que “la empresa pueda comenzar a funcionar”? ¿Es nuestra Organización la que
debe instar al Estado provincial -responsable primario de garantizar los derechos humanos fundamentales al
ambiente sano y a la salud- a realizar un estudio de salud ambiental para investigar la gravísima situación
epidemiológica denunciada, y sus posibles vínculos con los determinantes ambientales de la salud en el entorno de
la Planta de Atanor? ¿Debemos acercarle el fallo de la Jueza Díaz Bancalari, que puso provisional coto a la
impunidad que ahora pretende restablecerse, quien expresó que “se ha probado el marco de ilegalidad en el que
funcionaba Atanor al tiempo de la interposición de la presente acción (…) cuyo trámite obligó a ajustar su conducta
a la legislación vigente, lo que evidencia la existencia de un actuar posiblemente lesivo (principio precautorio)
llevado a cabo con ilegalidad manifiesta”.? Finalmente, ¿Va a ser este Ministerio de Ambiente y el Municipio de San
Nicolás, quienes garanticen (ahora sí…) la prevención de los futuros daños a la salud y al ambiente? ¿Cómo
habrían de hacerlo, si el punto de partida del presente proceso es el reconocimiento explícito de su pasada
ineficacia, al sostener que la Planta de Atanor “se encuentra en proceso de revisión técnica de todos los permisos y
habilitaciones otorgados por el Ministerio de Ambiente de la Provincia.” ¿Dónde está la evaluación realizada sobre
el accionar de las autoridades ambientales, que ha llevado a la necesidad de “revisar” dichos permisos y
habilitaciones? ¿Cómo sostener la legitimidad de una “Mesa de Trabajo” “conformada por “el Ministerio de Ambiente
de la Provincia, con la Autoridad del Agua, el Municipio de San Nicolás, los peritos del juzgado, el CONICET y la
empresa Atanor, para poder llevar adelante un correcto abordaje de la situación”, en la cual se encuentra
ostensiblemente ausente la comunidad afectada, que debería ser la primera en ser convocada para “abordar” la
situación? 2) Sostenemos además que la presente convocatoria no cumple con los principios establecidos en la Ley
27.566 que aprueba el ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN
PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE –
Acuerdo de Escazú-. Los exiguos plazos previstos para la participación ciudadana y la falta de publicación del
estudio de impacto ambiental completo con sus anexos (que no puede ser válidamente reemplazado por un
insuficiente “Resumen Ejecutivo”), resultan violatorios de la garantía de acceso a la información pública ambiental, y
del principio de máxima publicidad, y cercena arbitrariamente las posibilidades de participación. B- PETITORIO: Por
lo antedicho, solicitamos: 1- Que no se autorice a la empresa ATANOR ubicada en San Nicolás a operar en su
actual localización. 2- Que previo a cualquier decisión que se tome sobre el otorgamiento de CAAP de Fase 2, se
realice un estudio de salud ambiental, con amplia participación de la comunidad afectada y máxima transparencia
en la difusión de actividades y resultados, en el cual se investiguen la situación sanitaria de los barrios aledaños a la
planta de Atanor y su vinculación con los determinantes ambientales de la salud impactados por la actividad de la
empresa. 3- Que la presente convocatoria cumpla con los requisitos legales sustantivos y formales establecidos
para los procesos de participación ciudadana en materia ambiental.



Mollevi Oscar 03/09/2024
Al ministerio de ambiente, solicito se impida la reapertura de la empresa Atanor es inaudito que, con el daño que
han provocado durante años,en la salud de la población,daños irreversibles que terminaron y terminan con la vida
de las personas se dude tanto en la erradicación de está nefasta fabrica de venenos. Solicito se cumpla con el
derecho constitucional a vivir en un ambiente sano.



Klauss María Belén 03/09/2024
CONSIDERO URGENTE LA REUBICACIÓN DE LA EMPRESA FUERA DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD.
Desde años los vecinos de barrios aledaños sufrimos las consecuencias de la contaminación generada por la
empresa atanor. Muchos vecinos lamentablemente se han enfermado y/o muerto estos años debido a la misma. La
explosión de marzo solo fue una más de todas las malas maniobras de la empresa, ya que desde siempre los
barrios aledaños sufrimos de los olores nauseabundos que desprende la misma. Muchas de las sustancias
producidas por esta empresa como atrazina están prohibidas en cientos de países o limitadas debido a las











consecuencias de la misma para la salud. Además se a comprobado la contaminación del río y el agua de consumo
humano con sustancias producidas por atanor.



Klauss Ivan 03/09/2024
Pedimos la reubicacion de la empresa, fuera de la ciudad o lejos de los barrios al menos por la contaminación que
produce y lo perjudicial que es para las personas de San Nicolas de los Arroyos y mas que nada para quienes viven
cerca, donde se han detectado extremadamente un foco muy alto de tipos de cancer.



Heffel Federico Nahuel 03/09/2024
Mi nombre es Federico Heffel y soy vecino del Barrio Belgrano de San Nicolás de los Arroyos. Mi casa se encuentra
a 200 metros de la planta de Atanor, y por eso siento que corresponde que sume mi padecer ante esta problematica
que se está evaluando. Vivir cerca de la planta de Atanor implica acostumbrarse a no poder respirar aire que no
este viciado con un olor profundo que irrita las vias aereas. En las adyacencias del complejo industrial se han
afectado las barrancas naturales del Rio Paraná con restos mal desechados de la empresa, y se han encontrado
rastros contaminantes en muestras de agua en los alrededores. El día del accidente todos los vecinos transcurrimos
nuestro día sin ninguna comunicación oficial acerca de lo ocurrido, ni ninguna recomendación acerca de los
resguardos que se debían tomar para conservar la salud. Una nube densa cubrió el cielo, y un olor irritable invadió
todos los hogares afectando familias, animales y vegetación de casas y terrenos. Semanas mas tarde, arboles y
pastos presentaron manchas blancas y quemaduras superficiales que terminaron por matarlos. No quiero ni
imaginar que ocurrió con el agua que todos tomamos que tambien resultó expuesta a esta explosión y emisión de
nube tóxica. La ubicación geografica de la empresa no corresponde a una planificación acorde a los tiempos que
corren, debido a que ha quedado rodeada de barrios con casas emplazadas a pocos metros que nada tienen que
ver con los procesos productivos que se desarrollan puertas adentro del predio privado. Mas allá de lo descripto,
soy consciente de que todas las familias que tienen en Atanor su sustento económico deben ser cuidadosamente
resguardadas durante este proceso. El trabajo debe ser respetado, y los derechos de estos trabajadores no deben
ser vulnerados. La salida correcta a esta problematica debe ser la elaboración de un plan a mediano plazo en
donde se acompañe a la empresa a iniciar un proceso de reubicación de su planta productiva en una zona que no
afecte directamente a terceros, dentro de un complejo industrial fuera de la centralidad urbana. Confío en que la
justicia y todos los organismos que estan participando del analisis del caso Atanor van a estar a la altura de poder
dictar una solución definitiva a esta problematica que lleva muchos años afectando a las poblaciones cercanas a la
empresa, con muchas familias casos de cancer y enfermedades respiratorias. Muchas gracias por el espacio, sigo
atento los acontecimientos.



Goldsztejn Ludmila 03/09/2024
Yo vengo leyendo en la mu y escuchando en reuniones la visibilidad que le dan las familias que denuncian hace
años a atanor, no tengo más que agregar, escuchen y no la abran más, y si es inevitable seguir produciendo
veneno, pues admitanlo y tomen las medidas necesarias para no contaminar los barrios ni el río. Gracias por darnos
voz, ojalá sirva está instancia de participación y se tomen acciones gracias a la lucha que viene dando incansable la
población de San Nicolás.



Rebasa Viviana 04/09/2024
En mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la Constitución Nacional), íntimamente ligado a la salud de la
población, el acuífero Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que vengo a fundamentar mi oposición a la
reapertura de la empresa ATANOR en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de producir
agroquímicos, conforme los siguientes fundamentos: 1.-) Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la
empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire,
suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo
autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero
Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme
sentencia del 6 de marzo del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz
Bancalari, dicto la sentencia definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. 2.-) Todos estos actos no resultan
meras infracciones sino la presunta comisión de delitos: De ratificarse su comisión la ley de residuos peligrosos a
este tipo de conductas les impone una pena y más elevada aún en el caso de fallecimientos, como han ocurrido de
forma reiterada en el barrio “Química” y en el barrio “Ponce de León”. 3.-) Atanor es la principal productora de
Argentina de 3 herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en otros países, como es el Glifosato, 2,4 D (forma ácido),
etc. 4.-)Asimismo, reproduzco el OBJETO de la presentación efectuada por la Asociación Civil “Organización de
Ambientalistas Autoconvocados”. Por lo expuesto, resulta inadmisible, que se otorgue el Certificado de Aptitud
Ambiental a la Empresa ATANOR.



Canepa Eduardo 04/09/2024
Es una empresa contaminante y lo hacen a sabiendas. No son inocentes. Encontrar enterrados tambores de 200 ltr
con fluidos quimicos no fue sin querer, que hata habido una explosion y soltado al aire atrazina es no tener control











ni seguridad de la planta. No puede estar en medio del casco urbano contaminando napas, rio y el aire. Que la
trasladen a una zona industrial es prioritario



Sabelli María 04/09/2024
Rechazo enfáticamente la re apertura de la planta ATANOR en la ciudad de San Nicolás por causar enfermedades y
muerte a los vecinos, ya que estos agrotóxicos no garantizan inocuidad para los humanos. Asimismo, por la
contaminación derivada al acuífero Puelche y el río Paraná. Debería realizarse una producción sostenible y
amigable con el ambiente; caso contrario, reinstalarla en otro sitio.



Ruiz Gabriel Rogelio 04/09/2024
No solo me opongo a la reapertura sino que se debe ordenar la inmediata reubicación de la empresa. Atanor hoy
investigada seriamente por la Justicia Federal, ha contaminado dolosamente napas rio y suelo. Parece una broma
de mal gusto que tengamos "dudas" si la empresa debe continuar donde esta. La ciudad avanzó en su crecimiento
dejando dentro del radio urbano a la empresa, lo que es una locura. Todos queremos fuente de trabajo pero no al
precio de la muerte de familiares, amigos, vecinos. Quienes vivimos a pocas cuadras estamos en la expectativa de
cuando SAN NICOLAS se convertirá en un mini CHERNOBYL y quedaremos atrapados en las problemáticas de
producción que siempre, con la ayuda de algún operario inepto, terminan en un escape de producto de alto poder
mortal. Desde ya que responsabilizo penalmente al funcionario que autorice la reapertura.



Magnani Héctor Hugo 04/09/2024
Héctor Hugo Magnani, en mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la CN), íntimamente ligado a la salud de la
población, el acuífero Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que vengo a fundamentar mi oposición a la
reapertura de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de
producir agroquímicos, conforme los siguientes fundamentos: 1.-) Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: -
Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al
aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un
censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero
Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme
sentencia del 6 de marzo del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz
Bancalari, dicto la sentencia definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. 2.-) Todos estos actos no resultan
meras infracciones sino la presunta comisión de delitos: De ratificarse su comisión la ley de residuos peligrosos a
este tipo de conductas les impone una pena y más elevada aún en el caso de fallecimientos, como han ocurrido de
forma reiterada en el barrio “Química” y en el barrio “Ponce de León”. 3.-) Atanor es la principal productora de
Argentina de 3 herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en otros países, como es el Glifosato, 2,4 D (forma ácido),
etc. 4.-) Asimismo, reproduzco los fundamentos del OBJETO de la presentación efectuada por la Asociación Civil
“Organización de Ambientalistas Autoconvocados”. (Ver Nota) Por todo ello, resulta inadmisible que sea otorgado el
Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A. Nota: Organización de Ambientalistas Autoconvocados
Asociación Civil 03/09/2024 A - OBJETO: Que venimos a manifestar nuestra contundente oposición a la
reanudación de las operaciones de la Planta de la empresa Atanor en San Nicolás, y nuestra impugnación a la
presente convocatoria, por los fundamentos que a continuación se exponen: 1) La reapertura de operaciones de la
Planta de Atanor es incompatible con la aplicación del principio precautorio establecido en la Ley 25.675. “Cuando
haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como
razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del
medio ambiente”. En el caso aquí sometido a evaluación ambiental, la empresa no aporta ningún elemento que
permita demostrar, como exige la norma, la ausencia de peligro de daño grave o irreversible, ni mucho menos la
adopción de medidas eficaces para prevenirlos. Comenzamos con una breve enumeración de las materias primas y
sus volúmenes declarados por la empresa en su “Resumen Ejecutivo”: - 2,4 D (forma ácido): 4,6 millones de litros
(suficientes para fumigar 4,6 millones de hectáreas). - Glifosato: 3, 7 millones de kg (suficiente para fumigar 1 millón
de hectáreas). - Dicamba: 150.000 kg (suficiente para fumigar 1 millón de hectáreas). - 2,4-DB (forma éster
isobutílico): 923.000 kilos (suficientes para fumigar 923 mil hectáreas). - Cletodim: 250.000 kg (suficiente para
fumigar 250.000 Has) - Fomesafen: 70.000 kg (suficiente para fumigar 200.000 hectáreas). - Flubendiamide: 5.000
kg (suficiente para fumigar 100.000 hectáreas). - Glufosinato: 70.000 kg (suficiente para fumigar 35.000 Ha). En
resumen, se utilizarán / formularán 9,6 millones de kg de compuestos tóxicos, suficientes para fumigar una
superficie de 8 ,1 millones de hectáreas, superficie superior a la de toda la provincia de Entre Ríos. Esta
desmesurada cantidad de tóxicos ingresarían, se manipularían y egresarían de una Planta enclavada en el corazón
de una zona urbana, en particular: - La Planta de 2,4 D está a 190 metros del Barrio Química - La planta de
Cletodim está a 230 metros del mismo barrio - La planta de glifosato granulado a 200 metros - Dentro de un radio
de 1,1 km se encuentran la Escuela Secundaria 19, la Escuela Nro. 7 y la Escuela Nro. 29 Mariano Moreno.
Añadimos que los vientos predominantes en la zona son del Este y Sudeste, es decir que toda emisión gaseosa
deriva mayoritariamente a la población lindera. Pero notablemente, en todo el “Resumen Ejecutivo” firmado por la
Consultora CDKOT, NO APARECE NI UNA VEZ LA PALABRA “ESCUELA”, ni tampoco ninguna referencia al
RIESGO PARA LA SALUD, a pesar de manipularse casi 10 millones de kilos anuales de compuestos tóxicos cuyas
dosis letales (de acuerdo a sus propios marbetes) se miden en el orden de partes por millón, y cuyas dosis tóxicas
subagudas o crónicas, en partes por billón. El nivel de negacionismo del “Resumen Ejecutivo” queda evidenciado
en el párrafo que hace referencia la definición de las “contingencias”: “Contingencia Grado III: En este grado de
contingencias se incluyen todos los siniestros que pudieran producir situaciones de riesgo para las personas, que
afecten el patrimonio de la Empresa y que puedan traspasar los límites del establecimiento afectando al medio











ambiente exterior y bienes de terceros.” Para la empresa del grupo de capital asociado multinacional Albaugh, no
hay riesgos asociados a la salud de la población circundante. Sólo al “ambiente” y a los bienes, comenzando, por
supuesto, por los de la empresa. El ocultamiento de los inadmisibles riesgos asociados a la Planta de Atanor, queda
confirmado en las “Conclusiones y Recomendaciones” del documento firmado por la Consultora CDKOT: “(…) Esta
situación nos permite concluir que la planta generará diferentes impactos sobre el medio ambiente natural, los
cuales deberán ser minimizados y compensados en base a las diferentes medidas de prevención y mitigación que
serán mencionadas e indicadas tanto en el Capítulo 5 como en el Capítulo 6 del presente EsIA.” Para la Consultora
CDKOT y su cliente Albaugh Int, no hay personas, no hay escuelas, no hay salud. No compete a nuestra
Organización poner a disposición del Ministerio de Ambiente la enorme cantidad de información existente sobre los
efectos tóxicos agudos y crónicos, genotóxicos, carcinogénicos y ecotóxicos de los compuestos utilizados por la
empresa enclavada en medio de una zona urbana, en cantidad de 10 millones de kilogramos anuales. Dicha
información es pública y es tan fácilmente accesible que ningún funcionario podrá alegar en el futuro desconocerla
a la hora de tomar, y hacerse cargo, de su decisión. Tampoco podrán alegar ignorar -ni debería competer a nuestra
Organización tener que recordarlo- el frondoso prontuario de la empresa que aquí pretende volver a operar, y los
hechos que llevaron a la situación que aquí el Ministerio de Ambiente pretende “resolverle” (a la empresa),
otorgándole un Certificado de Aptitud Ambiental. El Ministerio de Ambiente conoce muy bien dichos antecedentes,
pues ha sido parte tanto de los procesos administrativos como judiciales a los cuales ha tenido que apelar la
población damnificada en su lucha de casi 20 años por su supervivencia. ¿Deberíamos “informarle” al Ministerio
que la empresa fue condenada en 2023 por contaminar el Río Paraná?. ¿Alertarle que las pericias del CONICET
confirmaron que la empresa contaminó con atrazina el Río Paraná y el agua subterránea?. ¿Comunicarle que el
accionar de la empresa derivó en periódicos incendios, emitiendo al aire miles de kilos de los compuestos tóxicos
que respiraron miles de vecinos, incluyendo niños? ¿Recordarle que fue el último incendio, ocurrido en marzo de
2024, el que finalmente hizo imposible seguir sosteniendo la impunidad de la empresa, disparando el proceso
amañado aquí incoado por el Estado Provincial, cuyo objeto, de acuerdo a sus propias palabras, es “garantizar que
la empresa pueda comenzar a funcionar (…)”? ¿Debemos nosotros “advertirle” acerca de las denuncias por la
elevada incidencia de cáncer y otras dolencias de origen ambiental en el barrio Química y otros barrios cercanos a
la Planta de Atanor? ¿Fueron investigadas esas denuncias mediante un estudio de salud ambiental? ¿Dónde están
sus protocolos y resultados? ¿O la “ausencia de certeza” sobre la causa de muerte de 200 personas no amerita, a
criterio del Estado provincial, anteponer el principio precautorio al objetivo que “la empresa pueda comenzar a
funcionar”? ¿Es nuestra Organización la que debe instar al Estado provincial -responsable primario de garantizar
los derechos humanos fundamentales al ambiente sano y a la salud- a realizar un estudio de salud ambiental para
investigar la gravísima situación epidemiológica denunciada, y sus posibles vínculos con los determinantes
ambientales de la salud en el entorno de la Planta de Atanor? ¿Debemos acercarle el fallo de la Jueza Díaz
Bancalari, que puso provisional coto a la impunidad que ahora pretende restablecerse, quien expresó que “se ha
probado el marco de ilegalidad en el que funcionaba Atanor al tiempo de la interposición de la presente acción (…)
cuyo trámite obligó a ajustar su conducta a la legislación vigente, lo que evidencia la existencia de un actuar
posiblemente lesivo (principio precautorio) llevado a cabo con ilegalidad manifiesta”.? Finalmente, ¿Va a ser este
Ministerio de Ambiente y el Municipio de San Nicolás, quienes garanticen (ahora sí…) la prevención de los futuros
daños a la salud y al ambiente? ¿Cómo habrían de hacerlo, si el punto de partida del presente proceso es el
reconocimiento explícito de su pasada ineficacia, al sostener que la Planta de Atanor “se encuentra en proceso de
revisión técnica de todos los permisos y habilitaciones otorgados por el Ministerio de Ambiente de la Provincia.”
¿Dónde está la evaluación realizada sobre el accionar de las autoridades ambientales, que ha llevado a la
necesidad de “revisar” dichos permisos y habilitaciones? ¿Cómo sostener la legitimidad de una “Mesa de Trabajo”
“conformada por “el Ministerio de Ambiente de la Provincia, con la Autoridad del Agua, el Municipio de San Nicolás,
los peritos del juzgado, el CONICET y la empresa Atanor, para poder llevar adelante un correcto abordaje de la
situación”, en la cual se encuentra ostensiblemente ausente la comunidad afectada, que debería ser la primera en
ser convocada para “abordar” la situación? 2) Sostenemos además que la presente convocatoria no cumple con los
principios establecidos en la Ley 27.566 que aprueba el ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE – Acuerdo de Escazú-. Los exiguos plazos previstos para la participación
ciudadana y la falta de publicación del estudio de impacto ambiental completo con sus anexos (que no puede ser
válidamente reemplazado por un insuficiente “Resumen Ejecutivo”), resultan violatorios de la garantía de acceso a
la información pública ambiental, y del principio de máxima publicidad, y cercena arbitrariamente las posibilidades
de participación. B- PETITORIO: Por lo antedicho, solicitamos: 1- Que no se autorice a la empresa ATANOR
ubicada en San Nicolás a operar en su actual localización. 2- Que previo a cualquier decisión que se tome sobre el
otorgamiento de CAAP de Fase 2, se realice un estudio de salud ambiental, con amplia participación de la
comunidad afectada y máxima transparencia en la difusión de actividades y resultados, en el cual se investiguen la
situación sanitaria de los barrios aledaños a la planta de Atanor y su vinculación con los determinantes ambientales
de la salud impactados por la actividad de la empresa. 3- Que la presente convocatoria cumpla con los requisitos
legales sustantivos y formales establecidos para los procesos de participación ciudadana en materia ambiental.



PULIDO JOANA 04/09/2024
Cómo vecina de SN, es una gran preocupación la contaminación que está generando hace años, las muertes en
zonas cercanas, el descaro con que se manejan y manipulan los informes para su beneficio.



Cruz Eliana 04/09/2024
Mi nombre es Eliana Cruz y soy vecina del Barrio Química de San Nicolás de los Arroyos. Mi casa se encuentra a
menos de 50 metros de la planta de Atanor, cruzando la calle, no a 200 mts como indica el escrito en la pág 32.
Escrito donde también se omite la escuela N° 17, la cuál esta desde antes de ATANOR, más allá de quién esta











primero o después, es inadmisible que una fábrica de Agrotóxicos opere tan cerca de los ciudadanos. Vivir cerca de
la fábrica Atanor trae sus consecuencias debido a la materia prima que trabajan y residuos que desechan, los días
de viento o húmedad no se puede respirar por el olor que emana la fábrica y los piletones que se encuentran cerca.
El día del accidente no sabíamos qué medidas tomar ya que no hay un protocolo de evacuación a pesar de que es
la 4ta explosión. ¿Y si ocurre una vez más?¿Y si ocurre una peor? Ni la empresa, ni los bomberos, ni el municipio
van a saber cómo actuar. Ese 20 de Marzo todos los vecinos transcurrimos nuestro día con la incertidumbre de no
tener alguna comunicación oficial acerca de lo ocurrido, ni ninguna recomendación acerca de los resguardos que se
debían tomar para conservar la salud. Todos los desechos que tiran al Río Paraná han causado un gran daño y a
unos poco metros más adelante se encuentra la toma de agua que utiliza la planta potabilizadora, es por ello que el
agua en San Nicolás está contaminada, como indican los informes del ADA y otros organismos. Toda la información
está al alcance de la mano, se sabe que la atrazina, el cianurillo, glifosato y 2,4D pueden causar daño a la salud. En
mi familia sufrimos pérdidas por cáncer de un tipo agreviso que en año se ha llevado la vida de nuestros seres
queridos. No es casualidad que en el barrio química de tan sólo 6 cuadras haya tantos casos de cáncer. Y el
egoísmo de la gente que dice “yo estoy sano” y por ello la plana no contamina, no es así, sé de ex empleados que
han denunciado y han fallecido por la misma enfermedad. Es por todo lo mencionado anteriormente que manifiesto
mi pedido de REUBICACION de la plana a una zona que no afecte directamente a terceros, dentro de un complejo
industrial fuera de la centralidad urbana, ya que al ser una multinacional, puede contar con los medios para
trasladarla generando más trabajo y manteniendo a los empleados que ya tiene. Sí hoy la empresa no abre es
porque no cumple con lo mínimo e indispensable para que opere sin dañar el medio ambiente y a la sociedad que
es encuentra a su alrededor. Los vecinos tenemos conocidos/amigos/familiares que también trabajan en la planta y
somos conscientes que es su sustento económico y no queremos enfrentarnos con ellos sino buscar el equilibrio
para que todo se pueda solucionar. Si bien, la solución que se plantea no es a corto plazo, se debe buscar la forma
para iniciar el proceso de traslado cuanto antes para que la gente pueda volver a trabajar.



Argento Melisa 04/09/2024
La empresa Atanor no debe reabrir. Deben escucharse las voces de los y las vecinas de San Nicolas y alrededores
que están denunciando hace tiempo los efectos en la salud y en la vida que han resultado del obrar de la empresa
Atanor. Hay estudios y análisis realizados por la UNLP, que demuestran la alta toxicidad de este territorio. La
empresa está condenada, está acusada de ecocidio, de afectacion a la salud a la población, no puede realizarse su
reapertura. Deben priorizarse la salud y la vida de nuestras poblaciones y No los intereses económicos de
empresas y gobiernos de turno. No a Atanor.



Carranza Maria Ester 04/09/2024
Vivo en calle Echagüe a una cuadra de Atanor, hace 60 años que vivo en el barrio, antes solo hacia azufre, luego
fueron incorporando otras sustancias y en los últimos años peor todavía, el peligro que corremos es permanente,
perdí un embarazo que venía bien, sufro permanente dolores de cabeza y malestares por el aire que se respira con
olor químico, hay dias que ni se puede estar, principalmente cuando llueve o hay mucha humedad, mi padre falleció
de cáncer El 20 de marzo a raíz de la explosión estuve una semana descompuesta, con mucho dolor de cabeza,
absorvi todo lo que se desparramo en el ambiente, nadie nos ayudó, jamás apareció nadie de la empresa Atanor, ni
siquiera a pedir disculpas, tampoco de la municipalidad, pido que se vaya del barrio y además veo que lo que dice
el resumen de la empresa es mentira, la distancia a los barrios es mentira, estamos pegados a la empresa, también
veo que ocultan las escuelas del barrio ni las nombra, le pido a las autoridades que controlen lo que se dice en el
Estudio Ambiental, muchas mentiras.



Grossi Carla 04/09/2024
Basta de envenenar nuestras tierras y ríos Atanor. Basta de plantas de agrotóxicos en nuestro territorio. No a la
reapertura.



Urzagasti Sergio 04/09/2024
Por la presente solicito se recomiende la reubicación de la planta ATANOR. Científicos del CONICET confirmaron
que la empresa contaminó con atrazina el río Paraná y el agua subterránea. Además constataron contaminación
con tres productos prohibidos como DDT, Aldrin y Metoxicloro. La actividad que desarrolla la empresa tiene que
encontrarse alejada de los cursos de aguas superficiales y de los depósitos utilizados para el abastecimiento de
agua potable. Su actual ubicación transgrede además las exigencias impuestas para la localización de los envases
vacíos de agroquímicos. En el informe que agrega ATANOR, la empresa brinda información errónea sobre la
cercanía de los barrios a la planta. La escuela de educación primaria N° 17 está ubicada a muy pocos metros de la
empresa y tiene mayor antigüedad que la misma.



Nazar Gisela 04/09/2024
Deseo fervientemente que atanor deje de contaminar.



Messina Roberto 04/09/2024











Me opongo a la reapertura de dicha planta porque es terriblemente contaminante y basta con oír los testimonios de
los vecinos que aquí dejo: https://www.youtube.com/watch?v=Jr7oA8OkzJ4



Dawson Danisa 04/09/2024
Rechazo rotundo que ATANOR ESTE SIENDO UN proyecto de consulta popular para que siga contaminando y
destruyendo nuestros recursos. Nooo . Mi deseo es que NO SUCEDA !



Castro Andrea 04/09/2024
Repudio total a la reapertura de la planta. Genera contaminación. No existe lugar seguro para la colocación De
empresas así. Enferman gente y animales. Mata las abejas. Contaminan el río. No son productos seguros T



Vergez Gonzalo 04/09/2024
Expreso mi formal oposición a la aprobación por parte de la autoridad competente del certificado de aptitud
ambiental para la empresa Atanor. En dicho establecimiento, se elaboran, fabrican, manipulan y/o trasladan y/o
disponen venenos químicos industriales -agroquímicos- denominados por ley vigente como Residuos Peligrosos. La
empresa es directamente responsables del riesgo creado ya que atenta contra el ambiente y la salud de las
poblaciones por facilitar directa e indirectamente la liberación de residuos peligrosos al suelo, a la atmósfera, cursos
de agua, ambiente en general. La empresa es objetivamente responsable de: a) liberación sobre el medio ambiente
de residuos peligrosos -Ley Nº 11.720 y Ley Nº 24.051- en cercanía de las poblaciones, recursos naturales y
reservas de diversidad biológica; b) el transito lento y pesado de maquinaria cargada con residuos peligrosos; c) la
desaprensiva y contaminante disposición de los residuos peligrosos generados sin considerar su disposición
definitiva conforme ley vigente. Al mismo tiempo, realizo una objeción al texto de la presente convocatoria a
participacion, por parte del Ministerio de Ambiente. En la
paginahttps://www.ambiente.gba.gob.ar/noticias/participaci%C3%B3n_ciudadana_en_san_nicol%C3%A1s_por_atanor,
segundo párrafo expresa textual: "En este marco, se viene desarrollando una mesa de trabajo del Ministerio de
Ambiente de la Provincia con la Autoridad del Agua, el Municipio de San Nicolás, los peritos del juzgado, el
CONICET y la empresa Atanor para poder llevar adelante un correcto abordaje de la situación y garantizar que la
empresa pueda comenzar a funcionar en forma segura, bajo condiciones controladas y monitoreadas." Ni la mesa
ni el presente procedimiento buscan GARANTIZAR QUE LA EMPRESA PUEDA COMENZAR A FUNCIONAR EN
FORMA SEGURA. Por el contrario, y precedentemente, se busca determinar si efectivamente la empresa puede
funcionar. En esa linea, expreso mi mas ferviente rechazo a la aprobación del certificado correspondiente, atento el
respeto al principio precautorio y al "prontuario ambiental" de la empresa.



Bertoni Ramiro Luis 05/09/2024
Tuve la vivencia directa de la Contaminacion de la planta de Atanor que se encontraba la Calle Sivori y las vias del
Belgrano Norte, en el ímite de Carapachay y Munro. Emanaban olores, y mios hijos nacidos en 1995 tuvieron al
poco tiempo una crisis respiratoria por la cual debieron ser internados en terapia, y por mucho tiempo tuvieon
problemas pulmonares, hasta que nos mudamos de alli. Varios años depeus hubo denucnias y la planta cerró, pero
los daños de distinta gravedad a muchos vecinos nunca fue investigado, y menos reparado. Es por este motivo que
no quiero que los vecninos de San Nicolas deban pasar por este problema y tampoco sea el rio, los acuíferos y todo
le ecositema del Paraná dentro del cual se encuentra San Nicolás afectado por esta industria.



Girard Ivonne 05/09/2024
No estoy de acuerdo con la reinstalación de esta planta. Basta de contaminar el agua que es indispensable para la
vida.



Vassaro Marcelo 05/09/2024
Son las actividades humanas, especialmente la industrialización, el consumismo y las malas prácticas, las
principales causantes de los problemas ambientales que amenazan la salud del planeta y de todos los seres vivos.
La notoria falta de control Estatal en todo el territorio bonaerense respecto a los problemas de contaminación que
se sufren en los territorios donde la agro industria desarrolla su modelo productivo químico, potencia dichos
problemas. Los ciudadanos de la provincia sufrimos doblemente los efectos ya que por una parte, estamos
expuestos a la contaminación directa y por otra, padecemos un Estado ausente a la hora de aplicar el marco legal
ambiental vigente para prevenir que estos hechos no sucedan, y o en caso de que se produzcan, queden acotados
en áreas pre establecidas para que los daños que causen no sean irreversibles para el ambiente y los seres vivos.
Lo sucedido en Atanor como lo ocurrido con la empresa SIGMA en Mercedes es un claro ejemplo que las
autoridades ambientales de nuestra provincia son parte del problema y no la solución si continúan con esta política
ambiental de priorizar la generación de actividad económica sin exigir la sostenibilidad ambiental en las actividades
productivas .











bobadilla pablo andrés 05/09/2024
en mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la CN), íntimamente ligado a la salud de la población, el acuífero
Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que vengo a fundamentar mi oposición a la reapertura de la empresa
ATANOR S.A. en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de producir agroquímicos, conforme
los siguientes fundamentos: 1.-) Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha
trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. - La
contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo autogestivo que
detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera
un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme sentencia del 6 de marzo
del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz Bancalari, dicto la sentencia
definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. 2.-) Todos estos actos no resultan meras infracciones sino la
presunta comisión de delitos: De ratificarse su comisión la ley de residuos peligrosos a este tipo de conductas les
impone una pena y más elevada aún en el caso de fallecimientos, como han ocurrido de forma reiterada en el barrio
“Química” y en el barrio “Ponce de León”. 3.-) Atanor es la principal productora de Argentina de 3 herbicidas
altamente tóxicos, prohibidos en otros países, como es el Glifosato, 2,4 D (forma ácido), etc. 4.-) Asimismo,
reproduzco los fundamentos del OBJETO de la presentación efectuada por la Asociación Civil “Organización de
Ambientalistas Autoconvocados”. (Ver Nota) Por todo ello, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de
Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A A la vez realizo las siguientes preguntas al Ministerio de Ambiente de
la provincia: 1. ¿Qué medidas se implementarán para mitigar cualquier posible impacto ambiental negativo asociado
con la reubicación de la planta? 2. ¿Cuál es el cronograma previsto para la reubicación de Atanor y qué etapas
clave se contemplan en el proceso? 3. ¿Qué planes existen para el monitoreo y seguimiento ambiental una vez que
la planta esté reubicada? 4. ¿Está el Ministerio colaborando con otras agencias o instituciones en la evaluación y
supervisión de la reubicación de Atanor? 5. ¿Se han considerado compensaciones o beneficios para la comunidad
local en relación con la reubicación de la planta? 6. ¿Cómo se garantizará la transparencia en el proceso de
reubicación y en la comunicación de información relevante a la comunidad? 7. ¿Cuáles son los planes a largo plazo
del Ministerio en relación con la regulación y supervisión de la planta de Atanor una vez que se complete la
reubicación?



ASOCIACION CIVIL DE ABOGADOS, ABOGADAS Y PROFESIONALES AMBIENTALISTAS
05/09/2024
Rechazamos expresamente la reapertura de la planta de ATANOR en San Nicolás y venimos a expresar cuestiones
relativas a la participación ciudadana y el acceso a la información, en el marco de la “Participación Pública en la
Evaluación de Impacto Ambiental” referida a ATANOR S.C.A. - Planta San Nicolás, en cuanto violación de la
garantía constitucional, expresada tanto en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Nacional 25.831 sobre el Régimen de
Libre Acceso a la Información Pública Ambiental; la Ley Provincial 12.475, por el artículo 13.1 de la Convención
Americana sobre los Derechos Humanos; artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos;
artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, el artículo 18 de la Ley 25.675, más las normas relacionadas con
el más reciente aprobado y ratificado por nuestro país, Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, mejor
conocido como Acuerdo de Escazú, el cual es jurídicamente vinculante y establece los estándares mínimos en
cuanto a los instrumentos de la democracia ambiental y participativa. Interpelamos directamente al Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, para que responda: 1- ¿De qué manera garantizarán la indemnidad del
Acuífero Puelche para las presentes y futuras generaciones?. 2- ¿De qué manera serán tratados los efluentes de la
planta de Atanor, atentos a la contaminación comprobada del Río Paraná?. 3- ¿De qué manera serán gestionados
los residuos peligrosos que la planta de Atanor produce, para que no sean vertidos de manera ilegal o enterrados,
aumentando y prolongando por años su peligrosidad?. 4- ¿Cómo es ponderado el estudio epidemiológico popular,
donde se demuestra la grave afectación a la salud de la población aledaña a la planta de Atanor? 5- ¿De qué
manera garantizan que no ocurrirán nuevas explosiones en la planta de Atanor, que afecten la vida de toda la
población de San Nicolás? 6- ¿De qué manera darán aviso a la población en caso que se vuelva a repetir una
explosión como las ya ocurridas? 7- ¿Qué plan de contingencia y alerta temprana para la gestión de riesgos cuenta
la empresa? ¿Es similar al que tenían antes de la explosión y no funcionó? ¿cuales son las diferencias en caso que
exista un nuevo plan de contingencia? y ¿quién es el responsable de activar el protocolo de evacuación en caso de
una nueva explosión y fuga de gases tóxicos?. 8- ¿ Con qué dictamen legal cuenta el funcionario que acordó con la
empresa Atanor este irregular procedimiento de participación ciudadana? acuerdo que se alcanzó en la audiencia
judicial del 23 de agosto de 2024 y cuya copia se acompaña. 9. ¿ Con qué dictamen legal cuenta el Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires que avale el procedimiento de participación ciudadana? 10. ¿ De qué
forma el Ministerio de Ambiente cumple con los requerimientos del Acuerdo de Escazú? Adjuntamos documento
completo.



Miño Gladys Esther 05/09/2024
Buenos días, soy Gladys Miño de la ciudad de San Nicolás y quiero manifestar mi opinión a favor de la erradicación
de la empresa Atanor dentro de la zona urbana, sin pérdida de los puestos laborales, lo que pedimos es que se
traslade la empresa. Ya quedó demostrado en forma contundente e indiscutible la contaminación, que provoca
enfermedades y malestar a los vecinos, escuelas y demás actividades que integra esta zona de la ciudad.
Demostrado que durante décadas Atanor trabajó y continuó contaminando junto al riesgo de graves accidentes,
como la explosión ocurrido en la madrugada del 20 de marzo del corriente año, dejando a los ciudadanos inmersos
en un riesgo latente. Me pregunto alguien quiere vivir asi ? En un estado de riesgo permanente ? Creo que la











respuesta en NO. Es una irresponsabilidad de los directivos y políticos, los cuales deberían velar por la Salud y el
bienestar de los ciudadanos, en particular de la zona más afectada de la ciudad, a ellos les compete TODO lo que
comprende el ejido de la ciudad. Por último quiero destacar que en Toda Comunidad debe prevalecer el interés
común por sobre todos los intereses particulares de algunos políticos y empresarios, que deben ponerse a la altura
de la circunstancias y poder arribar a una solución en beneficio del interés general para los cuales fueron votados.
Agradeciendo el espacio otorgado. Saludo cordialmente. Gladys Miño



Piñeiro Juan Pablo 05/09/2024
Algo que tengo claro es que esta participación no tiene que ser solo para los habitantes de San Nicolás o de la
Provincia de Bs.As. ya que empresas como Atanor le hacen daño a todo el país. Se tiene que prohibir como lo hizo
Europa, Estados Unidos y hasta Uruguay la fabricación de Atrazina. Con el agravante que en San Nicolás la fábrica
Atanor está ubicada a metros del río y de barrios donde personas sufren hace años la contaminación. Con respecto
a los puestos de trabajo queda claro que para Atanor nunca fue su prioridad, claros ejemplos cuando despidieron a
sus trabajadores de Munro y Baradero pero ojalá no hagan lo mismo en San Nicolás. Estas empresas necesitan
controles, hacen lo que quieren, una vergüenza, nadie se hace cargo de los daños que dejan.



Pezzetta Alicia 05/09/2024
En defensa de la protección del ambiente y la salud humana es que vengo a manifestar mi oposición a la reapertura
de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás y a solicitar que se retire del radio urbano. ATANOR produce herbicidas
altamente tóxicos, prohibidos en muchas partes del mundo, dada su enorme peligrosidad, lugares estos que siguen
adelante con sus muchas actividades productivas, pero con límites morales y éticos con los que desgraciadamente
aquí no contamos, bajo el falso argumento de que entorpecen el desarrollo económico. Se ha comprobado en el
ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental
por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”,
vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río
Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano.
Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa
ATANOR S.A.



Agnese Daniel 05/09/2024
Por la presente manifiesto mi oposición a la reapertura de la empresa ATANOR S.A. y solicitar que se retire del
radio urbano de la ciudad de San Nicolás, a fin de preservar la salud humana y la calidad del ambiente. ATANOR
produce herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en muchas partes del mundo, dada su enorme peligrosidad,
lugares estos que siguen adelante con sus muchas actividades productivas, pero con límites morales y éticos con
los que desgraciadamente aquí no contamos, bajo el falso argumento de que entorpecen el desarrollo económico.
Se ha comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la
empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que
viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por
cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su
emplazamiento en pleno radio urbano. Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el
Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



Gomiz Natalia 05/09/2024
En calidad de profesional (soy doctora en biologia y tengo un posgrado en salud y ambiente), y sin ningún interés
particular, más que la defensa del ambiente y la salud humana, manifiesto mi repudio a la reapertura de la empresa
ATANOR S.A. en San Nicolás. ATANOR produce herbicidas altamente tóxicos (a diferentes niveles genético,
epigenético, endocrinólogo etc), prohibidos en muchas partes del mundo, por estar demostrada su persistencia en
los suelos, el agua y en las cadenas tróficas. También resalto la falsedad de que sean necesarios para obtener
buenos rindes, ya que se han obtenidos rindes similares sin su uso (estudio en INTA Arroyos). Se ha comprobado
en el ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño
ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La
Química”, vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La
contaminación del Río Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento
en pleno radio urbano. Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de Aptitud
Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



Chahbenderian Florencia 05/09/2024
Está demostrado en la justicia la contaminación; me opongo a la reapertura de Atanor



Martinez Rodolfo Lelio 05/09/2024











Sin saneamiento no tiene q haber habilitacion



Romagnolo gisela 05/09/2024
Me opongo a una empresa que trabaja con este tipo de residuos tan cercanos al rio! No es necesario ser una
persona erudita para entender que toda esa contaminación que genera la empresa afecta no solo a los habitantes
de San Nicolás, sino también a los cursos de agua y a la tierra. Ya han hablado de la cantidad de estudios que se
han realizado sobre los efectos negativos en la salud que esta empresa ha generado. La salud no se negocia! pido
que se tome en cuenta su implementación en otro sitio, lejos del Rio sin necesidad de dejar sin trabajo a empleados
intervinientes.



Chaves Antonela 05/09/2024
Por ambiente sano..no a los agroquímicos



Mendez Mercedes 05/09/2024
NO A LA APERTURA DE LA FABRICA ATANOR Tal como vienen denunciando hace años los vecinos de Barrio
Química que censaron más de 200 muertes en sólo seis cuadras lindantes a la empresa y refrendaran los estudios
cientificos liderados por el Dr. Damian Marino de la UNLP y su equipo, la empresa ATANOR contamina de manera
criminal el ambiente (tierra, aire, agua) y sin duda tiene responsabilidad en el modo en que enferman y mueren los
vecinos del lugar en los ultimos años. Como enfermera pediatrica que trabaja en el Htal Garrahan, desde el año
2011 vengo organizando ateneos al que son invitados a compartir sus investigaciones -sin conflicto de interes
alguno- cientificos y profesionales de la salud de todo el país, que confirman la peligrosidad de los venenos que
desde hace decadas se utilizan en la agroindustria, venenos muchos de ellos fabricados en la fabrica que
actualmente desean reabrir. Es claro que dicha empresa contó sistematicamente para su funcionamiento con la
impunidad de los poderes de turno que en lugar de resguardar el derecho humano a gozar de un ambiente libre de
contaminacion, permitieron que esa industria durante años enterrara venenos y tambien liberara los mismos al rio
Paraná. Puede haber una accion mas cruel que esta? Puede no tener condena semejante acto criminal? Sobran
trabajos cientificos que corroboran su daño y/o el riesgo de provocarlo. Ojala que no sea este un caso mas de
masacres con víctimas "invisibilizadas" y responsables con nombre, pero sin castigo. Sepan los responsables que
tarde o temprano deberan pagar por tanto daño. Por la memoria de los enfermos y muertos, exijo a quien
corresponda que no sea permitida la reapertura de la empresa ATANOR, ya que no existe lugar donde esta
empresa continue elaborando sus venenos, sin que esto signifique perpetuar su accionar de mas contaminacion y
muertes. Comparto en un todo las palabras (que copio aqui debajo) del Dr. Medardo Avila Vazquez, primer expositor
en los ateneos en el Htal Garrahan sobre el daño que estos toxicos (y sus responsables) producen desde hace
decadas, a la salud humana y el ambiente y adjunto material tambien compartido por el medico/neonatologo. Lic.
Mercedes Mendez, enfermera pediatrica/ Hospital de Pediatría Juan P. Garrahan. NO A LA REAPERTURA DE
ATANOR/ BASTA DE CONTAMINACION, ENFERMEDAD Y MUERTES! Palabras del Dr. Avila Vazquez: "La planta
de Atanor en San Nicolás fabrica, formula y envasa atrazina y formula y envasa otros pesticidas, entre ellos 2,4D
(Cancerigeno grado 2A para IARC-OMS), glifosato (cancerigeno grado 1B para IARC-OMS) glufosinato y otros,
muchos de ellos prohibidos expresamente en muchos paises como todos los de la Unión Europea (atrazina y
glufosinato por ejemplo). Y este proceso industrial se realiza en una zona poblada desde escasos metros desde los
limites de la planta industrial. La contaminación que genera Atanor somete a los vecinos circundantes a exposición
a aire ambiente contaminado con estos pesticidas, algo que es inaceptable. Los relevamientos de enfermedades
severas (cáncer y otras) entre los vecinos muestra prevalencias muy altas. Ademas atrazina es un potente disruptor
endocrino y glifosato se vincula a trastornos del desarrollo neurológico e intelectual en los niños cuando son
expuestos ellos o/y sus madres, situaciones documentadas en estudios epidemiológicos y en estudios de
laboratorio. Los trabajadores de este tipo de industrias también contraen este tipo de enfermedades como queda
demostrado en los amplios capítulos de la Medicina Laboral sobre la industria química. Que algunos, por suerte,
muchos de ellos no se enferman no significa inocuidad, también muchísimos fumadores nunca se enferman de
cancere de pulmón aunque esa situación no niega que el tabaquismo genera mayor riesgo de ese tipo de cáncer.
Es esencial que la planta de Atanor no vuelva a funcionar en ese lugar para que se respete el derecho a a la salud y
al ambiente sano que tienen los vecinos y los niños de ese vecindario. Soy MEDICO, pediatra y Neonatologo, Ex
SubSecretario de Salud de la Ciudad de Córdoba, Profesor de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad
Nacional de Córdoba y Coordinador de la Red de Médicos de Pueblos Fumigados. En ese carácter adjunto un
informe detallando los riesgos sanitarios de esta planta para los vecinos y se incluye las referencias científicas
correspondientes"



Riccio Marcela 05/09/2024
Rechazo la reapertura de Atanor por la siguientes razones: 1. Empresa que fabrica agroquímicos 2. Los
agroquímicos provocan contaminación en el ambiente y perjudican seriamente la salud de la población (humana y
no humana) 3. La fabrica se encuentra cercana a centros urbanos, en el que se incluye un establecimiento
educativo 4. Antecedente de explosión (nov 2016 y marzo 2024 5. No es justificativo que haya otras empresas que
contaminen 6. No es justificativo que el accidente ocurrido fue un error humano, puede volver a pasar con mayores
consecuencias 7. No es justificativo que la empresa ya se encontraban instalada desde antes que las poblaciones
circundantes 8. Existencia de evidencia científica que demuestra la afectación de la salud de los agroquímicos a
generaciones actuales y futuras 9. Hay dos fallos (2023) que responsabilizan a la empresa Atanor en la











contaminación del rio Paraná llegando al acuífero Puelche 10. Amenaza a la biodiversidad Por todo lo expuesto me
opongo a la re apertura de Atanor y lo fundamento en los términos del art 41 CN , Ley 25675 y provincial 11723.



Varela Pablo alberto 06/09/2024
Sr/a Ministro/a de Ambiente: Vengo a expresar mi oposición al otorgamiento del Certificado de Aptitud ambiental de
Proyecto (“Fase II”) para la empresa Atanor en San Nicolás. De acuerdo al “Resumen Ejecutivo”, el impacto
negativo sobre la fauna (-25) supera ampliamente al impacto negativo sobre “población” (-12 puntos). Resulta difícil
interpretar este resultado del “estudio”, considerando que de todas las poblaciones animales vertebrados que
rodean a la Planta, la población de animales humanos es indudablemente la más numerosa. ¿Cuáles son esos
impactos sobre animales no humanos (“fauna”) que duplican su intensidad con respecto a los sufridos por los
animales humanos? ¿A cuales impactos de esta empresa de agrotóxicos son inmunes los animales humanos, pero
susceptibles las demás especies, como aves, perros, gatos o caballos? Este sesgo anti-humano debería llamar la
atención, considerando las denuncias sobre la elevada incidencia de cáncer y otras enfermedades en las
inmediaciones de la Planta, denuncias que no han merecido la debida atención por parte del Estado Municipal ni
Provincial, quienes, jamás se tomaron el trabajo de realizar un estudio de salud ambiental para investigarlas, o de
haberlo hecho, jamás hicieron públicos sus resultados. Es carente de toda seriedad y rigor presentar al público
“resultados” de una valoración de impactos sin la metodología completa, las definiciones de los recursos
impactados, la identificación de sus impactos, y los valores asignados a cada uno de ellos en la matriz de impactos,
con su correspondiente justificación. Con esta exigua, incompleta y arbitraria información no es posible examinar
críticamente los impactos del Proyecto, y por ende no se garantizan ni mínimamente los requisitos de participación
ciudadana efectiva que exige la Ley 27566 (Acuerdo de Escazú), tornando a ésta meramente ilusoria o un mero
trámite con el que se pretende convalidar una decisión administrativa ya tomada. Siguiendo con el “análisis” de
impactos, los impactos negativos suman una intensidad (negativa) de -227 “puntos”. Mientras que el único impacto
con intensidad de signo “positivo”, sería sobre las “actividades económicas” (+36 puntos). Nuevamente, resulta
imposible revisar críticamente esta conclusión por la falta de detalles necesarios de las matrices de impacto, pero
cabe preguntarse válidamente, por cual razón habría de habilitarse una empresa con un balance de impactos netos
de “-191 puntos” (negativos). O formulada la misma pregunta de otro modo: ¿De que depende centralmente la
decisión de otorgar o no el CAAP, culminación del proceso de evaluación de impacto ambiental, si no es del
resultado del análisis de los impactos? Creo innecesario aclarar, más allá que la empresa no brinda ninguna
justificación para sus 36 puntos de “impacto económico positivo”, que no hay impacto económico positivo, por
importante que fuera, que justifique realizar una actividad económica que implique un elevado riesgo de daño a la
salud humana y al ambiente. Los derechos humanos sólo pueden ser realizados conjuntamente, y por lo tanto no
existe el “equilibrio” o “compromiso” entre desarrollo económico y ambiente sano, sino que cualquier desarrollo
económico debe darse respetando el derecho al ambiente sano. No es el caso de Atanor, pues en las causas
judiciales y denuncias administrativas constan numerosos daños ambientales producto de su actividad, que han
determinado su clausura judicial. Todo ello en ausencia de una evaluación de riesgo, jamás presentada por la
empresa y mucho menos evaluada por el Ministerio. Más aún, aunque fuese relevante discutirlo (y como dijimos, no
lo es) el “impacto económico positivo” es en sí bastante dudoso. De acuerdo al informe realizado por el Ministerio
de Producción (https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/09/dt_9_-
_la_densidad_de_la_estructura_productiva_y_el_empleo_2.pdf ), la industria química, rubro al cual pertenece la
empresa, es el segundo sector con peor desempeño en términos de requerimientos de empleo, solo detrás de la
industria petrolera. Su requerimiento de empleo normalizado (el cual refleja el empleo generado por unidad de valor
bruto de producción) es de 0,21, mientras que por ejemplo el índice para el sector de servicios educativos es de
2,41 y para el sector de comercio, es de 1,67. Es decir, que el empleo generado por unidad de valor es 10 veces
mayor en estos sectores que en la industria química. Esto se verifica para el caso puntual de Atanor, empresa que a
pesar de representar el 9 % de las ventas de agrotóxicos en Argentina (USD 622 millones en 2022, solo superado
por Bayer y Syngenta), apenas emplea entre 130 y 150 personas en su Planta en San NIcolás. Lo anterior no
significa minimizar la importancia de cada puesto de trabajo, pues constituye medio de vida de personas y familias,
sino señalar el escaso aporte de la empresa al empleo local en términos relativos. A título ilustrativo, en el barrio
Química existen al menos cuatro escuelas (curiosamente no mencionadas en el “Resumen Ejecutivo”) a menos de
1100 metros de distancia de la Planta. Solo en estas escuelas trabajan más personas que en la Planta de Atanor. Si
a eso le sumamos los comercios, otras empresas, instituciones y trabajos por cuenta propia que se dan en la zona,
queda claro que el aporte de la empresa en términos laborales es entre pequeño y marginal. Esos mismos empleos
en actividades de mucho menor impacto ambiental, y muchos de ellos con un muy superior impacto positivo en
términos sociales, tales como los servicios educativos, corren el riesgo de perderse si este Ministerio ratifica la
condena al Barrio Química y aledaños, a convertirse en zonas de sacrificio en las que nadie desee ni pueda vivir. La
empresa Atanor en Argentina es parte del grupo empresario Albaugh de propiedad asociada multinacional. De
acuerdo al Informe de Calificación de la Consultora FixScr, alrededor del 81% de los costos y gastos de la empresa
corresponden a insumos y materias primas empleados en el proceso de producción, principalmente adquiridos a la
empresa relacionada D.A. International Company LTD. El 70% de los insumos y materias primas son importados, de
los cuales el 90% provienen de compañías vinculadas. A la baja demanda de empleo, le sumamos entonces el
elevado coeficiente importaciones, la preponderancia de transferencias intra-firma al exterior y la ausencia de
encadenamientos productivos locales. El resultado: Lo único que puede derramar Atanor sobre la población vecina
de San Nicolás son sus productos tóxicos. La empresa sólo podría obtener un CAAP cumpliendo mínimamente dos
condiciones: que demuestre que su operatoria no produce daño ambiental independientemente de su localización, y
que su localización sea tal que permita ASEGURAR la inexistencia de riesgo de daño grave o irreversible sobre la
salud humana ante eventualidades no previstas. Lo que resulta claro es que la empresa no puede cumplir ambos
requisitos, y especialmente el segundo, funcionando en su actual localización, puesto que el riesgo de una
explosión, un incendio, un derrame, o una falla en los sistemas de control de emisiones nunca es igual a cero, y en
el caso de Atanor, es muy lejano a cero, como ya ha quedado ampliamente demostrado en su operación histórica.











No es justo que la sociedad en su conjunto, y especialmente los vecinos y vecinas más próximos, paguen con su
enfermedad y sus cuerpos los costos que este grupo empresarial multinacional no quiere pagar, en inversiones y
relocalización, y que son los necesarios para alinear su actividad con el respeto a los derechos humanos
fundamentales. Y si la empresa Atanor no puede demostrar que puede funcionar sin poner en riesgo a la población
y al ambiente, debe cesar definitivamente su actividad. Por lo expuesto, solicito que conforme lo establecido en la
Ley 25675 art. 20, en caso de otorgar el CAAP a la empresa Atanor, previo a dicha decisión administrativa responda
de modo público y fundamentado a las siguientes cuestiones: - ¿Se han realizado investigaciones avaladas por
instituciones oficiales e independientes de la empresa, sobre las denuncias de mayor incidencia de enfermedades
en el entorno de la Planta? En caso afirmativo, identifique y haga públicos los estudios completos con sus
metodologías y resultados. - ¿Se han realizado estimaciones y cálculos sobre el riesgo estimado (cuantitativo) de
ocurrencia de eventos que impliquen la liberación no intencional de materias primas o productos agroquímicos al
medio circundante en condiciones previstas de operación de la Planta? En caso afirmativo, identifique y haga
públicos los estudios completos con sus metodologías y resultados. - ¿Cuál es la explicación de las diferencias
reportadas entre la intensidad de impactos negativos para animales no humanos (“fauna”) y humanos? - Justifique
las razones por las cuales considera “ambientalmente apto” al proyecto con fundamento en la matriz de impactos,
exhibiendo sus componentes y métodos de cálculo en forma detallada.



Catania Norberto 06/09/2024
Por mi derecho a un ambiente sano y en mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la CN), directamente ligado a
la salud de la población, el acuífero Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que me opongo a la reapertura de
la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de producir
agroquímicos. Fundamentos: Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha
trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. - La
contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo autogestivo que
detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera
un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme sentencia del 6 de marzo
del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz Bancalari, dicto la sentencia
definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. Por todo ello, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado
de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



López Francisco 06/09/2024
No estoy de acuerdo con que permitan poner en riesgo la salud y las vidas de la gente para promover y desarrollar
prácticas que solo benefician a unos pocos y arruinan no solo familias y vidas enteras, sino a nuestro suelo, nuestra
agua y nuestra comida. Basta!



Blois María Paula 06/09/2024
Atanor debe cerrar. Está probado que la empresa contaminó de forma irreversible el Paraná. Se reconoció que
volcaba vertidos ilegales y sin autorización de residuos peligrosos al río. Por esa contaminación irreversible recibió
una multa, como si el daño irreversible tuviera precio. Atanor asimismo tiene un largo historial de contaminación. Es
inadmisible su presencia en contacto con el radio urbano y con el río. Es necesario escuchar a las vecinas y vecinos
que vienen hace muchos años denunciando enfermedades y muertes. Los venenos que Atanor fabrica además se
usan en distintos lugares del país, la empresa es parte de un modelo que avanza enfermando y contaminando
suelos, aguas y aire. No a Atanor.



Colombo Laura 06/09/2024
NO A LA CONTAMINACIÓN TÓXICA : La planta de Atanor fue escenario de una explosión el pasado 20 de marzo,
donde se liberó atrazina y otros compuestos químicos al ambiente. La atrazina es un compuesto tóxico prohibido en
37 países debido a sus efectos perjudiciales para la salud y el medio ambiente. Durante el año 2016, la empresa
fue clausurada por los altos riesgos que significaba para los habitantes la producción de sus agrotóxicos. Y, a pesar
de tener una sentencia judicial en el 2023 por contaminar y provocar severos daños en la salud, ATANOR no solo
continuó con sus actividades, sino que construyó una nueva planta, donde se produjo la explosión este año. Esta
situación es gravísima para los habitantes de San Nicolás por el riesgo de intoxicación que viven día a día. En
cuanto a las Objeciones: 1) Dice el estudio de imapacto ambiental que los barrios aledaños estan entre 100 y 500
metros de distancia de la planta lo que es falso (estan entre 20- 30 metros literalmente cruzando la calle) 2) El EIA
no informa la existencia de ninguna de las ecuales de influencia (al menos 3) principalmente la escuela 17 que no
es contemplada en el EIA 3) El EIA no hace referencia a la contaminacion historica de Atanor tanto en el Rio Parana
como en San Nicolas que esta demostrada judicialmente 4)El EIA no hace referencia al ingreso y egresos de los
camiones con todos los agroquimicos. Se supone que lo omitieron porque pasa por la puerta de la escuela 17.
BASTA DE CONTAMINACIÓN.



Destino Verde srl 06/09/2024
Me opongo a los intereses del la empresa Atanor s.a por contaminación ambiental y malas prácticas operativas.











Francavilla Cristian 06/09/2024
Hola dejo este comentario encontrá a la empresa atanor x afectar a las personas vecinas a esta empresa, y siendo
consiente q ya tuvieron varios defectos dentro d la empresa como explosiones e incendios dentro d la misma
largando líquidos y humo perjudiciales para los vecinos!!



Catania Micaela 06/09/2024
Sr/a Ministro/a de Ambiente: Vengo a expresar mi oposición al otorgamiento del Certificado de Aptitud ambiental de
Proyecto (“Fase II”) para la empresa Atanor en San Nicolás. De acuerdo al “Resumen Ejecutivo”, el impacto
negativo sobre la fauna (-25) supera ampliamente al impacto negativo sobre “población” (-12 puntos). Resulta difícil
interpretar este resultado del “estudio”, considerando que de todas las poblaciones animales vertebrados que
rodean a la Planta, la población de animales humanos es indudablemente la más numerosa. ¿Cuáles son esos
impactos sobre animales no humanos (“fauna”) que duplican su intensidad con respecto a los sufridos por los
animales humanos? ¿A cuales impactos de esta empresa de agrotóxicos son inmunes los animales humanos, pero
susceptibles las demás especies, como aves, perros, gatos o caballos? Este sesgo anti-humano debería llamar la
atención, considerando las denuncias sobre la elevada incidencia de cáncer y otras enfermedades en las
inmediaciones de la Planta, denuncias que no han merecido la debida atención por parte del Estado Municipal ni
Provincial, quienes, jamás se tomaron el trabajo de realizar un estudio de salud ambiental para investigarlas, o de
haberlo hecho, jamás hicieron públicos sus resultados. Es carente de toda seriedad y rigor presentar al público
“resultados” de una valoración de impactos sin la metodología completa, las definiciones de los recursos
impactados, la identificación de sus impactos, y los valores asignados a cada uno de ellos en la matriz de impactos,
con su correspondiente justificación. Con esta exigua, incompleta y arbitraria información no es posible examinar
críticamente los impactos del Proyecto, y por ende no se garantizan ni mínimamente los requisitos de participación
ciudadana efectiva que exige la Ley 27566 (Acuerdo de Escazú), tornando a ésta meramente ilusoria o un mero
trámite con el que se pretende convalidar una decisión administrativa ya tomada. Siguiendo con el “análisis” de
impactos, los impactos negativos suman una intensidad (negativa) de -227 “puntos”. Mientras que el único impacto
con intensidad de signo “positivo”, sería sobre las “actividades económicas” (+36 puntos). Nuevamente, resulta
imposible revisar críticamente esta conclusión por la falta de detalles necesarios de las matrices de impacto, pero
cabe preguntarse válidamente, por cual razón habría de habilitarse una empresa con un balance de impactos netos
de “-191 puntos” (negativos). O formulada la misma pregunta de otro modo: ¿De que depende centralmente la
decisión de otorgar o no el CAAP, culminación del proceso de evaluación de impacto ambiental, si no es del
resultado del análisis de los impactos? Creo innecesario aclarar, más allá que la empresa no brinda ninguna
justificación para sus 36 puntos de “impacto económico positivo”, que no hay impacto económico positivo, por
importante que fuera, que justifique realizar una actividad económica que implique un elevado riesgo de daño a la
salud humana y al ambiente. Los derechos humanos sólo pueden ser realizados conjuntamente, y por lo tanto no
existe el “equilibrio” o “compromiso” entre desarrollo económico y ambiente sano, sino que cualquier desarrollo
económico debe darse respetando el derecho al ambiente sano. No es el caso de Atanor, pues en las causas
judiciales y denuncias administrativas constan numerosos daños ambientales producto de su actividad, que han
determinado su clausura judicial. Todo ello en ausencia de una evaluación de riesgo, jamás presentada por la
empresa y mucho menos evaluada por el Ministerio. Más aún, aunque fuese relevante discutirlo (y como dijimos, no
lo es) el “impacto económico positivo” es en sí bastante dudoso. De acuerdo al informe realizado por el Ministerio
de Producción (https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/09/dt_9_-
_la_densidad_de_la_estructura_productiva_y_el_empleo_2.pdf ), la industria química, rubro al cual pertenece la
empresa, es el segundo sector con peor desempeño en términos de requerimientos de empleo, solo detrás de la
industria petrolera. Su requerimiento de empleo normalizado (el cual refleja el empleo generado por unidad de valor
bruto de producción) es de 0,21, mientras que por ejemplo el índice para el sector de servicios educativos es de
2,41 y para el sector de comercio, es de 1,67. Es decir, que el empleo generado por unidad de valor es 10 veces
mayor en estos sectores que en la industria química. Esto se verifica para el caso puntual de Atanor, empresa que a
pesar de representar el 9 % de las ventas de agrotóxicos en Argentina (USD 622 millones en 2022, solo superado
por Bayer y Syngenta), apenas emplea entre 130 y 150 personas en su Planta en San NIcolás. Lo anterior no
significa minimizar la importancia de cada puesto de trabajo, pues constituye medio de vida de personas y familias,
sino señalar el escaso aporte de la empresa al empleo local en términos relativos. A título ilustrativo, en el barrio
Química existen al menos cuatro escuelas (curiosamente no mencionadas en el “Resumen Ejecutivo”) a menos de
1100 metros de distancia de la Planta. Solo en estas escuelas trabajan más personas que en la Planta de Atanor. Si
a eso le sumamos los comercios, otras empresas, instituciones y trabajos por cuenta propia que se dan en la zona,
queda claro que el aporte de la empresa en términos laborales es entre pequeño y marginal. Esos mismos empleos
en actividades de mucho menor impacto ambiental, y muchos de ellos con un muy superior impacto positivo en
términos sociales, tales como los servicios educativos, corren el riesgo de perderse si este Ministerio ratifica la
condena al Barrio Química y aledaños, a convertirse en zonas de sacrificio en las que nadie desee ni pueda vivir. La
empresa Atanor en Argentina es parte del grupo empresario Albaugh de propiedad asociada multinacional. De
acuerdo al Informe de Calificación de la Consultora FixScr, alrededor del 81% de los costos y gastos de la empresa
corresponden a insumos y materias primas empleados en el proceso de producción, principalmente adquiridos a la
empresa relacionada D.A. International Company LTD. El 70% de los insumos y materias primas son importados, de
los cuales el 90% provienen de compañías vinculadas. A la baja demanda de empleo, le sumamos entonces el
elevado coeficiente importaciones, la preponderancia de transferencias intra-firma al exterior y la ausencia de
encadenamientos productivos locales. El resultado: Lo único que puede derramar Atanor sobre la población vecina
de San Nicolás son sus productos tóxicos, lo que implica ELEVADOS COSTOS PARA EL ESTADO ARGENTINO
EN SALUD PÚBLICA, ELEVADOS COSTOS DE GESTIONES ANTE SINIESTROS (BOMBEROS, DEFENSA CIVIL,
ETC.), PÉRDIDAS DE POSIBILIDAD DE EMPLEOS POR ENFERMEDAD y CON ELLO LA SUMISIÓN EN LA
POBREZA, ELEVADOS COSTOS PARA REMEDIAR LOS DAÑOS AMBIENTALES LOCALES E











INTERJURISDICCIONALES, ETC. La empresa sólo podría obtener un CAAP cumpliendo mínimamente dos
condiciones: que demuestre que su operatoria no produce daño ambiental independientemente de su localización, y
que su localización sea tal que permita ASEGURAR la inexistencia de riesgo de daño grave o irreversible sobre la
salud humana ante eventualidades no previstas. Lo que resulta claro es que la empresa no puede cumplir ambos
requisitos, y especialmente el segundo, funcionando en su actual localización, puesto que el riesgo de una
explosión, un incendio, un derrame, o una falla en los sistemas de control de emisiones nunca es igual a cero, y en
el caso de Atanor, es muy lejano a cero, como ya ha quedado ampliamente demostrado en su operación histórica.
No es justo que la sociedad en su conjunto, y especialmente los vecinos y vecinas más próximos, paguen con su
enfermedad y sus cuerpos los costos que este grupo empresarial multinacional no quiere pagar, en inversiones y
relocalización, y que son los necesarios para alinear su actividad con el respeto a los derechos humanos
fundamentales. Y si la empresa Atanor no puede demostrar que puede funcionar sin poner en riesgo a la población
y al ambiente, debe cesar definitivamente su actividad. Por lo expuesto, solicito que conforme lo establecido en la
Ley 25675 art. 20, en caso de otorgar el CAAP a la empresa Atanor, previo a dicha decisión administrativa responda
de modo público y fundamentado a las siguientes cuestiones: - ¿Se han realizado investigaciones avaladas por
instituciones oficiales e independientes de la empresa, sobre las denuncias de mayor incidencia de enfermedades
en el entorno de la Planta? En caso afirmativo, identifique y haga públicos los estudios completos con sus
metodologías y resultados. - ¿Se han realizado estimaciones y cálculos sobre el riesgo estimado (cuantitativo) de
ocurrencia de eventos que impliquen la liberación no intencional de materias primas o productos agroquímicos al
medio circundante en condiciones previstas de operación de la Planta? En caso afirmativo, identifique y haga
públicos los estudios completos con sus metodologías y resultados. - ¿Cuál es la explicación de las diferencias
reportadas entre la intensidad de impactos negativos para animales no humanos (“fauna”) y humanos? - Justifique
las razones por las cuales considera “ambientalmente apto” al proyecto con fundamento en la matriz de impactos,
exhibiendo sus componentes y métodos de cálculo en forma detallada.



Pomar Anabel 06/09/2024
Sorprende, a la vez que indigna, que la firma del informe elaborado por CDKOT CONSULTORES ASOCIADOS S.A.
por Atanor, y que ustedes permiten pasen por esta instancia de participación publica, lleve la firma de un ingeniero,
Ing. Aldo Kowalyszyn, quien proveyó información falsa a un organismo estatal como el ADA, y por ese motivo la
empresa fue clausurada en 2017. Adjunto documento con objeciones, espero las autoridades ambientales no
permitan la mencionada fábrica vuelva a funcionar ya que de ese modo permitirían se siga exponiendo a nuestro
ambiente y a las personas linderas a una contaminación con plaguicidas altamente peligrosos que es urgente
evitar/erradicar y que ya está probado sucede desde hace década.



Zandron María Florencia T. 06/09/2024
En defensa de la protección del ambiente y la salud humana es que vengo a manifestar mi oposición a la reapertura
de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás y a solicitar que se retire del radio urbano. ATANOR produce herbicidas
altamente tóxicos, prohibidos en muchas partes del mundo, dada su enorme peligrosidad, lugares estos que siguen
adelante con sus muchas actividades productivas, pero con límites morales y éticos con los que desgraciadamente
aquí no contamos, bajo el falso argumento de que entorpecen el desarrollo económico. Se ha comprobado en el
ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental
por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”,
vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río
Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano.
Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa
ATANOR S.A.



Ferro Amilcar 06/09/2024
Están a la vista de cualquiera y de todos los resultados de años de manejos irresponsables de productos altamente
tóxicos como los que maneja Atanor. La ciudadanía ya no está dispuesta a seguir pagando con su vida la
instalación de una planta de estas características que produce muerte y ecocidio. Fuera Atanor por favor.



Mattioli Carolina lujan 06/09/2024
Contaminan en medio ambiente hace años



Albornoz Rocio Micaela 06/09/2024
Vivo en el barrio Quimica en calle Argerich, tengo 4 hijos, los 4 estuvieron internados por problemas respiratorios, a
través de lo que estoy viviendo aca perdi un riñón, por insuficiencia, me operaron en el Hospital San Felipe, hace
dos meses, poco después de la explosión me agarró neumonia. Hace una semana, saque a mi hijo de 5 meses que
estuvo internado con bronquilitis, le pusieron respirador, 10 dias. No podemos tomar el agua corriente porque nos
descompone, el agua supuestamente potable no es segura. Quiero que la fábrica se vaya a otro lado, que la
empresa se haga cargo de darles un trabajo digno a la gente que esa en esa planta. Algunos niños del barrio que
van a la Escuela 17 tienen que pasar caminando junto al alambrado de la empresa, junto a los productos acopiados
y a los olores a químico que se sienten. Además de la salud nos vemos seriamente perjudicados en nuestra











economía porque tenemos que gastar muchísimo en medicamentos a los cuales no podemos acceder gratis y
tenemos que pagarlos, son caros, y nos perjudica mucho



Vargas José Hugo 06/09/2024
Vivi toda la vida frente a la fabrica, calle de por medio, en Ponce de Leon y Alem, a 30 metros de la empresa, no es
cierto que la empresa este a 200 metros, los arboles no crecen bien, serrugan, los paraísos no soportan los
venenos, los metales se oxidan más que en cualquier otro lado, huerta no puedo tener, cada vez que lo intento me
quema lo que planto. Tengo alergias y rinitis habituales, mis hijos de chico estaban en permanente estado de
alergia. Con mi esposa -Marisa- perdimos dos embarazos, en el Concejo Deliberante conocimos de una evaluación
que demostró que en esta zona hay muchísimas pérdidas de embarazos. No quiero que la gente se quede sin
trabajo, por eso pido la reubicación de la empresa en un lugar alejado de la población. Vivimos con temor cada vez
que se escucha un ruido tememos que sea otra explosión.



Georg Luis Federico 06/09/2024
Tengo mi cas en calle Echague barrio Química, hace cinco años mi hermano fallecio de cancer de esofago, vivía
conmigo, mi mama tambien estuvo muy enferma, mi papa también. Vivo cerca de los piletones de tratamiento de
líquidos que tiene Atanor, hay dias que se sienten fuertes olores, sobretodo a la mañana temprano, no se puede
salir del olor, luego en el transcurso del dia disminuye. Quiero que la empresa se vaya a otro lugar lejos de la gente.
Hace muchos año hubo una gran explosión con una nube amarilla que luego cayó y dejó todo un polvillo del mismo
color



Ramirez Paula Daniel 06/09/2024
Vivo en calle Alem del barrio Quimica a 50 metros de la fábrica Atanor, en la casa que yo vivo vivia mi abuelo que
murio de cancer de colon, fue fulminante, en tres meses falleció. Todo el tiempo hay olores como olor a ácido.
Cuando era chica cada tanto salían nubes amarillas de la empresa. Quiero que la empresa se vaya del barrio, si
cumple con la ley que se instale en otros lado.



bourdillon lucia 06/09/2024
En defensa del ambiente y la salud humana manifiesto mi oposición a la reapertura de ATANOR S.A. en San
Nicolás y a solicitar que se retire del radio urbano. ATANOR produce herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en
muchas partes del mundo por su enorme peligrosidad. Se ha comprobado en el ámbito judicial penal: ATANOR ha
trabajado ilegalmente. causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. Barrio “La Química”,
vecindario que hizo un censo autogestivo detectó al menos 200 muertes por cáncer. contaminación del Río Paraná
y del acuífero Puelches. Genera un riesgo por su emplazamiento en pleno radio urbano. Es inadmisible que sea
otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



Carreras Martina Celeste 06/09/2024
Mi casa esta en calle Colon entre Argerich y Montevideo, en el Barrio Química, siempre se siente mucho olor a
veneno que viene de Atanor. Quiero que la fabrica se vaya del barrio.



Petroni Marcelo David 06/09/2024
Pedimos el traslado de Atanor a un parque industrial. Ya que es perjudicial para la salud. Esta empresa no debería
estar acá sabiendo que utilizan productos químicos ultra contaminantes, afectando la calidad de vida de todo San
Nicolas y zonas aledañas. Esta empresa contamina todo. No solo a los vecinos que vivimos cerca. Hay muchísimos
estudios realizados a lo largo de años, no comprendo como aún siguen permitiendo empresas así cerca de la
población, no hay protocolos de seguridad externos. Vivimos hace más de 20 años y es notable como nos afecta a
nuestra salud. Pedimos que saquen a la empresa de esta zona. Hay miles de hectáreas donde ellos podrían
mudarse y seguir produciendo sin impactar de lleno en la gente que no tiene nada que ver y que no trabajan ahí.
Tenemos empatía por los empleados que dependen de la empresa porque trabajan ahí, por eso mismo pedimos el
traslado a otro lugar o que los acomoden en otra empresa similar alejada de la población. La empresa NO puede
seguir estando acá, tiene que irse. Tengan empatía por nosotros y por todos ustedes. Esto nos afecta a TODOS.
Razonen un poco y dejen de defender a esta corporación. A ellos ni les importa la gente



Gonzalez Mirian Edith 06/09/2024
Vivo en el barrio Química, en calle Echague nro. 9 y dejo copia de mi DNI en este reclamo, hace aproximadamente
32 años empezamos en la familia a tener problemas de salud, De los cuales pensábamos que eran pasajero, pero
no, cada vez se agravaron más. Mi marido empezó con hemorragias de estómago, sobrevivio a dos, al cabo de un
tiempo empiezo yo con cólicos, pensando que era vesícula, me la sacaron, me operan del apendice , al cabo de
unos mese seguía con cólicos, cada vez más intensos, me internó el Dr. Casela en la clínica San Nicola´s y me











descubrió cálculos en los riñones, sigo teniendo cólicos, despido uno de 9 cm, pasa el tiempo y sigo igual,
esperando que mi salud mejore, no fue así, empieza a generar mi riñones más cálculos, en el año 2012 me hacen
una tomografía computada y me descubren medio riñón seco. Ahora en 2024 los medicos me informaron que me
tienen que sacar un Vivo en el barrio Quimica en calle Argerich, tengo 4 hijos, los 4 estuvieron internados por
problemas respiratorios, a través de lo que estoy viviendo aca, la contaminación en el barrio, perdí un riñón, por
insuficiencia, me operaron en el Hospital San Felipe, hace dos meses, poco después de la explosión, además en
esta semana me encontraron que tengo problemas en los intestinos, graves, cólicos muy fuertes y diarreas
constantes, perdi mucho peso en los últimos dias, cuatro kilos en 15 dias. Los medicos dicen que pronto me
vuelven a operar. Actualmente mi marido tuvo una tercera hemorragia gástrica, con perforación de esofago, le
pusieron cuatro broches, está en un estado muy delicado de salud. Sin dejar de pensar en el estado de salud de mi
hija, que a los 22 años perdió un embarazo y un año y medio después se le detecto cancer de cuello uterino, le
hicieron conización de cuello. Todo lo que cuento está documentado en una investigación penal a cargo del Fiscal
Federal Di Lello, le pido al Ministerio de Ambiente que certifique nuestra situación que esta en los expedientes
judiciales antes de evaluar a la empresa, porque por lo que veo en el documento que esta en esta pagina NO DICE
NADA de la SAlud de los vecinos, mienten, ocultan porque saben que estamos enfermos, siempre se negaron a
evaluarlo, pero las autoridades provinciales tampoco colaboran, les exigimos que evaluen la salud de la población.
Me opongo a la apertuar de Atanor en nuestro barrio. Necesitamos que la fabrica no mate ni enfreme más a nadie,
producen venenos, no es dificil darse cuenta del daño que hacen.



Urzagasti Efrain 06/09/2024
Ahora vivo a 40 metros por calle de la empresa Atanor, antes estaba un poco mas cerca por la misma calle, en la
esquina, siempre se siente olor fuerte a veneno, , en una epoca tambien trabajé en la empresa, pintando, cada
tanto habia un escape de gas, a veces se mueren los pajaros. Las plantas no crecen bien, se queman, muchas
veces hay como un reflujo en las cloacas, suelen salir vapores dentro de las viviendas, y también en las bocas de
tormenta. A un familiar que fue al medico en Rosario con problemas de salud el medico le preguntó si vivian en un
campo fumigado. Tengo varios familiares fallecidos, de apellido Vallejos, mi prima Eduarda Vallejos murió de cancer,
el marido también, eso esta documentado en los expedientes judiciales. Al lado la Familia Cruz -Ramirez que viven
en calle Ponce de León, calle de por medio de la empresa, se murió la nena de seis años de cancer, una casa al
lado de la otra de gente que fallece de cancer. Realmente mucha gente muerta de cancer, algunos que trabajan
dentro de la planta también tuvieron cancer, tapan todo, no lo quieren decir. Le pido al Ministerio que no dejen de
evaluar la salud de la gente. Mis vecinos murieron todos, muchisima gente con problemas de riñones, los medicos
de San Nicolás lo saben. No puede funcionar más, que se ubique en otro lado y los empresarios deben hacerse
cargo de sus trabajadores. En mi caso no tengo enfermedades graves pero si gastritis, pero no puedo dejar de decir
lo que veo y se de mis familiares y vecinos, muchas muertes.



Jofré Mario 06/09/2024
Se solicita la reubicación inmediata de la planta ATANOR por continuos episodios de contaminación.



Oliva Flavia Lorena 06/09/2024
Es de suma urgencia reubicación de la planta Atanor, ya que nos estamos contaminando, es muy preocupante la
contaminación ambiental que estamos teniendo, las aguas de nuestro río están contaminadas por ende todo San
Nicolás de los Arroyos lo está...desde ya muchas gracias...



Voglino Damian 06/09/2024
¿Este “Estudio de Impacto Ambiental” es legal? El "resumen ejecutivo" del “Estudio de Impacto Ambiental” (EIA)
presentado por la planta de producción de herbicidas y fertilizantes de ATANOR en San Nicolás muestra serias
deficiencias tanto en su análisis social como en su evaluación de impactos al contexto natural. Incluye una
abundante cantidad de información sobre aspectos muy generales o de detalle excesivo, pero ofrece escasa o nula
información sobre las posibles consecuencias del proyecto. Este documento, que debería cumplir con los requisitos
de la Resolución 23/2023, entre otras normativas, no presenta una evaluación adecuada de los impactos y parece
más un intento por cumplir formalidades que una verdadera evaluación ambiental. Deficiencias en la evaluación del
impacto social y económico El informe aborda el aspecto social de manera superficial y tendenciosa, dando lugar en
sus conclusiones una falsa dicotomía entre la "pérdida de puestos de trabajo" o "recursos naturales". Este
planteamiento ignora el impacto más amplio en las comunidades locales y el entorno socioeconómico. La
preocupación exclusiva por los empleos, sin un análisis profundo de las repercusiones sociales, culturales y
económicas del proyecto, refleja una visión reduccionista. El informe debería explorar cómo la expansión de la
planta afecta la calidad de vida de los residentes, la salud pública, el desarrollo urbano y los posibles conflictos con
las comunidades cercanas. Adicionalmente, el predio se encuentra vinculado a las ruinas del frigorífico La Elisa y
las barrancas cercanas, donde los más destacados referentes de la paleontología argentina realizaron
observaciones geológicas clave para la comprensión de la geología de las región pampeana y sus fósiles, estudios
de importancia mundial. Este sitio tiene un alto valor histórico y científico, lo que resalta la necesidad de protegerlo
ante cualquier actividad industrial. Deficiencias en la evaluación de los impactos ambientales y naturales La planta
de ATANOR puede generar impactos ambientales significativos por contaminación. Los productos químicos
utilizados, como el glifosato y el ácido 2,4-D, pueden contaminar el suelo y las aguas subterráneas a través de
residuos y derrames, afectando la calidad del agua y la salud de los ecosistemas. La empresa posee en su predio











bosques nativos protegidos por leyes nacionales y provinciales, y su expansión puede comprometer estos hábitats.
La eventual deforestación y fragmentación pueden afectar gravemente estos ecosistemas confinados, en extinción
y de demostrada fragilidad. El informe también debería considerar el riesgo de escapes de fluidos o emisiones
gaseosas que podrían dañar aún más los ecosistemas circundantes y la salud ambiental. La planta se encuentra en
una región que ya enfrenta desafíos ambientales graves, y otras empresas asociadas en el casco urbano de San
Nicolás también han dado origen a serias preocupaciones como las que genera ATANOR. Deficiencias en la Línea
de Base Ambiental La escueta y limitada Línea de Base Ambiental presenta deficiencias significativas en su análisis
y profundidad. La descripción de los efluentes líquidos, pozos freáticos, y pozos de explotación se limita a una
comparación superficial con normas existentes, sin considerar posibles impactos acumulativos o eventos atípicos
que podrían tener efectos adversos a largo plazo. La evaluación de efluentes gaseosos y calidad del aire se basa
en modelizaciones que no detallan los métodos empleados ni las condiciones específicas del monitoreo, limitando
la comprensión de los impactos reales. La falta de un inventario y una caracterización detallada del medio biológico
impide una evaluación precisa de los posibles impactos ambientales del proyecto, ya que no se aborda el contexto
natural del área afectada ni se proporciona un inventario sobre la biodiversidad presente en el predio y alrededores
que podría llegar a ser afectada. Deficiencias en la evaluación del medio físico y biológico En cuanto a la evaluación
del medio físico, el informe se limita a descripciones generales de la geología regional y la topografía, sin
profundizar en la situación local específica del área de la planta. La información proporcionada es demasiado
amplia y no considera aspectos locales como la composición del propio suelo, la estructura y riesgos de las
barrancas, y las características climáticas relevantes que afectan a la planta. Esta falta de detalle limita la capacidad
de identificar y mitigar los impactos potenciales del proyecto. Por ejemplo en la permeabilidad del suelo, la
proximidad de de las napas freáticas, la influencia de los vientos sobre contaminantes, los desagües que podrían
alcanzar la toma de agua de consumo, entre otras. La caracterización del medio biológico es igualmente deficiente
o directamente nula. El informe no presenta un inventario de la flora y fauna local ni describe los ecosistemas,
hábitats e interacciones ecológicas. Dado que la planta se encuentra frente a un Área Natural Protegida y atraviesa
bosques nativos protegidos por leyes nacionales y provinciales (aspecto mencionado de manera superficial en el
informe), es fundamental incluir un análisis detallado del impacto sobre la biodiversidad y las especies valiosas o
amenazadas. Deficiencias en la evaluación de medidas de prevención y mitigación Aunque el documento incluye
una variedad de medidas de prevención y corrección, estas parecen estar más centradas en el cumplimiento
normativo y en la seguridad laboral, en lugar de abordar directamente los impactos ambientales específicos.
Aunque se mencionan varias medidas para manejar riesgos y asegurar cumplimiento de normativas, la sección
carece de un detalle suficiente sobre cómo estas medidas abordan específicamente los impactos negativos
identificados en la fauna, flora, agua subterránea, agua superficial, y suelo. Se observa que la tabla adjunta muestra
32 acciones del proyecto que son de "impacto negativo" salvo 2 que son de "impacto positivo". Esto ya genera
preocupación sobre si las medidas propuestas son realmente adecuadas para contrarrestar los impactos negativos
del proyecto. No hay medidas específicas para los eventuales impactos sobre la fauna y la flora. Para un EIA serio,
es necesario que se incluyan medidas concretas y detalladas para cada tipo de impacto, especialmente en áreas
sensibles como la biodiversidad y la salud. La ausencia de medidas de mitigación para el agua subterránea, el agua
superficial y el suelo es alarmante, dado que estos recursos pueden ser fácilmente y gravemente afectados por
actividades industriales. Deficiencias en la Participación Pública de este EIA y conclusiones La participación pública
se está basando en este documento defectuoso y deficiente que parece no cumplir con los requisitos legales para
un EIA; y la situación debería ser revisada con rigor por las autoridades competentes en la materia. Esto impide una
evaluación adecuada y transparente del proyecto. La falsa dicotomía entre la "pérdida de puestos de trabajo" o
“recursos naturales" es una simplificación peligrosa que desestima la complejidad de los impactos del proyecto. La
discusión debe abordar de manera integral los efectos en la comunidad, el entorno natural y la salud pública,
evitando la reducción de estos temas a una elección entre enfoques polarizados.



Ochoa Eduardo 07/09/2024
Bueno, después de leer los más de 200 comentarios, no sorprende que los únicos que están a favor de Atanor sean
sus operarios y los fliares de éstos. Es entendible y valedero que defiendan la fuente de trabajo, porque atravesar
una situación tan desgastante y traumática como ésta, no es deseable para nadie, lo puedo decir puesto que ya la
viví. Pero más traumático es perder un ser querido como es mi caso y el de muchos vecinos. Lo que no se
comprende es como se prioriza un salario antes la salud, tanto la de ellos como la de sus flias. Creo que sólo se
entiende cuándo te pasa . Mientras me desempeñé en Atanor ( 15 años ) opté por conseguir mejoras en las
condiciones de trabajo,( mediante reclamos y sugerencias ) y así evitar la polucion hacia los barrios que desde que
se inauguró la planta de atrazina granulada fue empeorando. Cómo resultado, me respondieron con un telegrama
de . Otro tema que llama la atención el hecho de decir, " yo tengo buena salud" , Genial!!! , enhorabuena que gozan
de ella , también la tengo yo , ( por el momento, porque como lo hablamos en muchas oportunidades, ésto es una
lotería.) Lo que no puedo compartir, es como niegan y esconden a todos los compañeros que hemos perdido ( y son
varios) o a aquellos que aún están y padecen alguna patología. También hace mucho ruido eso de decir, " a
nosotros nos hacen revisacion médica cada 6 meses ", saben porqué? , porque es una actividad insalubre!!!!!! Y es
inentendible que alguien expuesto a éste tipo de materia prima durante decenas de años tenga que trabajar hasta
los 65 años. Pero claro, sería contraproducente tener en los barrios una fábrica con actividad insalubre . Ésto,
gracias a los negociados entre Sindicato, empresa y ministerio. Acá hay muchos responsables de lo que ha pasado
en años, que en menor o mayor medida, por acción u omisión deberán responder ante la justicia, vale recordarlos:
Carlos Mangiaterra ex J. RRHH, ( HOY presidente del barrio Química) Raúl Lluy , ex Gerente Claudio Cousello, J.
RRHH Mauricio Berenguel, J . Producción Gabriel Mariani, J. Seg e Hig Que respondan ante la justicia!! Sin más,
sólo deseo lo mejor para los trabajadores y los vecinos, ésto no es una guerra , es ser coherente solamente y así no
se puede continuar . Cuidemos nuestros recursos! Que haya justicia











Di fiore Maria laura 07/09/2024
1. RELOCALIZACIÓN A MÁS DE 2 KILÓMENTROS. ATANOR ES INCOMPATIBLE CON ZONAS RESIDENCIALES
Y COMPLEMENTARIAS DONDE VIVEN FAMILIAS. Solicito la relocalización de ATANOR, a más de 2km de la zona
urbana y/o complementaria en donde existan viviendas de personas. A su vez también su relocalización se
disponga a más de 2 km de Bosques Nativos y/o Cuerpos de Agua Superficiales; por estricta aplicación del plexo
normativo y razones de hecho y dé derecho que seguidamente expongo. La Argentina participó del proyecto
internacional SPRINT, en el cual se monitorearon diversas matrices a fin de determinar los niveles de contaminación
por agroquímicos. El total de muestras analizados en Argentina presentó un rango de 43 a 86 plaguicidas en polvo
del hogar. La suma de concentraciones individuales estuvo entre 1.698 y 77.449,8 µg/Kg. Fenómeno que evidencia
que los productos químicos comprobadamente dañinos para la salud, se dispersan, se hayan omnipresentes e
ingresan en los hogares exponiendo a riesgos degenerativos a la salud principalmente a edades infantiles cuando la
relación de peso corporal e ingesta aumentan la probabilidad de afectaciones en el desarrollo. El EsIA de la planta
de ATANOR declara emisiones puntuales de HERBICIDAS y PLAGUICIDAS , entre ellos organoclorados y
organofosforados; emisiones difusas de HERBICIDAS, entre ellis Dimetilamina –Hidrocarburos alifáticos– BTEX –
Di etanolamina – 2,4D (Acido 2,4 Diclorofenoxiacetico) – Dimetilamina; y emisiones fugitivas de DIMETILAMINA;
ETILAMINA, MCPA (ACIDO 2-METIL CLOROFENOXIACETICO); suficiente como para justificar la relocalización ppr
tratarse de una industria que expone a peligro grave e irreversible a la población cercana. 2. AFECTACIÓN DEL
AGUA POTABLE, DE LA BIODIVERSIDAD Y DE LOS ALIMENTOS CON AGROQUÍMICOS PRODUCIDOS POR
ATANOR. INCOMPATIBLE CON EL RÍO. El EsIA a Pág. 24 declara: “Del análisis de la imagen anterior se observa
que las instalaciones productivas, y particularmente las asociadas a la nueva línea de glifosato granulado, se
encuentran a una distancia superior a los 100 metros del río.” Hecho que provoca la afectación interjurisdiccional
por principio de indivisibilidad de cuenca y posee múltiples derivaciones de peligro, por contaminación de agua
potable y contaminación de fauna ictícola alimentaria, existiendo el Antecedente de las Resoluciones 4/00 que
prohibió la actividad de pesca, comercialización y consumo de Sábalos durante 19 años en todo el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires. Y que por resolución 142/00, los considerandos evidenciaron: “QUE asimismo, se ha
advertido la presencia de plagicidas organoclorados, de lo que resulta necesario aclarar que una “exposición
prolongada a concentraciones bajas del tóxico, produce acumulación del mismo y en algunos casos
biomagnificación a lo largo de toda la cadena agroalimentaria”; “Que, por lo expuesto, es de remarcar que los peces
muestreados se encuentran dentro de lo definido en el Código Alimentario Argentino como alimento contaminado
según lo enunciado en el Anexo I, Disposiciones Generales del Decreto 2126/71, reglamentario de la Ley 18.284,
que define en su artículo 6º, apartado 6, inciso a) como alimento contaminado “... el que contenga agentes vivos,
sustancias químicas, minerales u orgánicas extrañas a su composición normal”; ARTICULO PRIMERO : "Ratificar la
vigencia de la Resolución nº 04/00 que establece la Prohibición de la Pesca Comercial, Artesanal y ampliarla a toda
actividad extractiva de la especie Sábalo (Prochilodus lineatus) en aguas del Río de la Plata, así como su
comercialización e industrialización en cualquiera de sus productos y subproductos en todo el territorio de la
Provincia de Buenos Aires.” 3. ATANOR, CLASE DE INDUSTRIA INCOMPATIBLE CON LOS BOSQUES NATIVOS.
3)1.-El EsIA luego de reconocer a Pág. 34 y 35, la existencia de Bosques Nativos preexistentes en la ribera del
predio objeto de evaluación, y de reconocer que las categorías de conservación roja y amarilla son restrictivas para
actividades industriales de la complejidad y nivel de riesgo de ATANOR, y condicionan a que esa ribera y bosque
nativo lo convierta en un predio incompatible para emplazar la actividad que la empresa desarrolla, no obstante a
Pág. 36 declara un absurdo jurídico: “Resulta importante indicar que, si bien existen zonas catalogadas como
bosques nativos en el predio del establecimiento, el mismo ha sido emplazado de manera anterior a la
promulgación de la Ley N°14.488; además, el sitio donde se emplazará la nueva línea de glifosato granulado no se
encuentra alcanzada por el ordenamiento de bosques nativos indicados en la ley mencionada.” [Sic]
CONSIDERANDO QUE LA LEY 14.888, dispone en "ARTÍCULO 3°.- La ley tiene como objetivos: "b) Hacer
prevalecer los principios precautorio y preventivo, manteniendo los bosques nativos cuyos beneficios ambientales o
los daños ambientales que su ausencia generase, aún no puedan demostrarse con las técnicas disponibles en la
actualidad." "c) Implementar las medidas necesarias para evitar la disminución de la superficie ocupada por los
bosques nativos." "d) Diseñar y ejecutar mecanismos que tiendan a promover el aumento de la superficie y calidad
de los bosques nativos y mantener en el tiempo los servicios ambientales que le brindan a la sociedad." Salvada la
errata del EsIA reproducida en las tres hojas mencionadas, la Ley es 14.888 (no 14.488) el absurdo jurídico radica
en esgrimir el argumento de que la empresa es anterior a la promulgación de la Ley de Bosques Nativos, ya que
ese hecho no la exime a tener que adecuar su actividad a la normativa vigente, toda vez que emanan de la reforma
constitucional de 1994 nuevos derechos, deberes y garantías que impactan en todo el ordenamiento jurídico. “El
argumento por reducción al absurdo, tal como se emplea en el razonamiento jurídico, fundamenta una tesis
mostrando que su negación u otras alternativas conducen lógicamente a un resultado imposible o de otro modo
inaceptable, y en último término a la contradicción de negar lo que a la vez se acepta explícita o implícitamente
como premisa.” DOXA, Cuadernos de Filosofía del Derecho, 35 (2012) ISSN: 0214-8676 pp. 91-124 Si
aceptáramos que los establecimientos anteriores a la Ley 11.723, no deben adecuarse a la misma generaría un
freno al principio de progresividad ambiental y una inaplicabilidad de presupuestos mínimos ambientales llegando a
la teoría del absurdo de poder plantear que como ATANOR es anterior a la Ley 11.723 tampoco estaría alcanzada a
la obligatoriedad de tramitar la Declaración de Impacto Ambiental prevista en Art. 10 y ccts. 3).2.- Que la Ley Nº
14.888 de Protección de los Bosques Nativos de la Provincia, crea en su Art. 36° el Registro de Profesionales de
Bosques Nativos y el EsIA de ATANOR no acredita fehacientemente haber cumplimentado este requisito legal. Esta
ley en su reglamentación por Decreto N° 366/17, establee en "ART. 36 Los profesionales interesados en inscribirse
en el Registro de Profesionales deberán presentar una solicitud de inscripción ante la Autoridad de Aplicación,
acompañando la siguiente documentación: "inc b) Poseer título universitario de grado de Ingeniero Forestal,
Ingeniero Agrónomo, o aquellos otros habilitantes para desempeñarse en el manejo de bosques nativos, monitoreos
ambientales, desarrollo sustentable y reconstrucción de ambientes naturales." POR TODAS LAS
INCOMPATIBILIDADES DESCRIPTAS Y FUNDADAS, SOLICITO QUE: 1) No reabran la fábrica ATANOR y ordenen











su relocalización a más de 2 km de hogares familiares, y/o de Bosques Nativos y/o de Cuerpos de Agua
Superficiales.



Blanco Alicia 07/09/2024
Reclamo al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y en general, a la gobernación de Axel Kicillof, la
relocalización de la planta de Atanor de San Nicolás en los términos en que reclaman sus vecinos. Son
innumerables las pruebas de contaminación en la salud de la población y los territorios de toda la provincia,
derivadas de la aplicación de agrotóxicos como los que produce Atanor. Es imprescindible que las autoridades se
hagan cargo de su función y responsabilidad y tomen de una vez las medidas necesarias para que esto deje de
ocurrir. ¡Escuchen a los vecinos de San Nicolás! ¡Escuchen a los bonaerenses!



Toltl Evelyn Sol 07/09/2024
Es realmente decepcionante ver que ATANOR sigue priorizando las ganancias por encima del medio ambiente. Sus
prácticas nocivas contribuyen a la contaminación, destruyendo ecosistemas y afectando la salud de nuestras
comunidades. Necesitamos que ATANOR asuma su responsabilidad y adopte prácticas sostenibles antes de que
sea demasiado tarde. El futuro del planeta, y el nuestro, depende de ello. ¡Es hora de hacerse responsables! El
planeta no puede esperar más!



Sivori Hector Hugo 07/09/2024
Me dirijo a ustedes con el objeto de plantear mi punto de vista, primero referirme sobre esta formalidad como
"participación ciudadana" prácticamente un "foro de opinion" y llevado al mismo nivel de participación a ciudadanos
en general sin forma de dar algún tipo de jerarquía sobre los intereses contrapuestos con los empresarios y en otro
nivel los trabajadores, unos sostener sus fabulosas ganancias, y los otros poder sostener el sustento y la de las
familias, evidencia que el gobierno provincial no se encuentra en la dimension de gravedad de la situacion. En
principio resaltar la lucha de los vecinos, que lleva más de 20 años, que empujó la grave situación de la madrugada
del 20 de marzo públicamente conocido, con un operario herido de gravedad, que evidenció con ese resultado se
encontraba trabajando solo, bajo una responsabilidad que no daba alcance a sostener técnicamente, sin protocolos
hacia la población, que buscaban desesperadamente alguna respuestas del gobierno Municipal de algún tipo de
protocolo, es así los vecinos, mostrando una total desidia y abandono por parte del gobierno municipal, y mucho
menos un relevamiento sobre la salud de la población, obligaciones constitucionales incumplidas. Se cuenta con el
cruento antecedente, de 300 muertes por distintas dolencias y enfermedades graves y mayoritariamente cáncer,
siendo un caso el de Lina, una chiquita de tan solo 5 años, en el 2015, que su familia realizaba colectas y pollos
asados para recaudar fondos para sostenerse en cercanías del Garrahan. Una muestra que la desidia y el
abandono no reconoce color político, les conciernen a todos. Para volver tras la trágica madrugada se vuelve a
repetir en cada situación traumatica como la de la madrugada del 20 de marzo Inaudito y contradictorio, que exista,
un fallo de la corte suprema provincial de distancia en fumigaciones de 1000 metros para terrestres y 3000 metros
aéreas, se encuentre una industria de agroquimicos en estado puro, a metros de domicilios, y llevando
emanaciones olores, cecado de plantas, muertes de animales. Un dato relevante, es la frondosa arboleda que
rodea la fabrica, no existían aves y comenzaron aparecer en la clausura de la planta. Esto fue la gota que rebasó el
vaso, los vecinos dijimos BASTA, no queremos más muertes, no queremos que se siga haciendo un desastre
ambiental en tierra, aire y agua, y en esta oportunidad, la responsabilidad recaerá sobre los empresarios que
piensan en sus ganancias, y sobre todos los actores políticos, con nombre y apellido. El gobernador kicillof estuvo a
los 5 días de la tragedia en el puerto de San Nicolas y nunca dio atención, ni escucho a los vecinos, reitero, la
resolución que de la justicia debe ir acompañada por la responsabilidad de los que tienen poder de ejecución y
pronunciarse, el desoír y no atender el reclamo que llevamos durante mas de 90 dias concecutivos, no dar
respuestas desentendiendo es también desidia abandono. Exigimos el traslado ya! La consigna central de cada
marcha de vecinos, y el sostenimiento de cada puesto de trabajo. Nos trajeron hasta aca los empresarios, y cada
gobierno, son los responsables y nuevamente generar expectativas sobre el "compromiso empresarial" de
cumplimentar distintos ítems para seguir produciendo, que resuelve ante cada violácion con multas, cuando lo
económico es lo menos lo que lla afecta. No más contaminación. No más muertes traslado ya!



Lowy Claudio 08/09/2024
Observaciones y cuestionamientos al Resumen Ejecutivo del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) presentado por
ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS, realizado por CDKoT Consultores Asociados, fechado en agosto 2024.
Este es un resumen del archivo adjuntado en pdf. EN PRIMER LUGAR. Dada la complejidad de la planta cuya
reapertura se propone evaluar, señalo la escasez del tiempo disponible para el análisis y cuestionamiento del
documento presentado por la empresa, identificado como “ATANOR S.C.A. Resumen Ejecutivo”, tiempo que va del
29 de agosto al 9 de septiembre 2024. Por lo que peticiono a la Autoridad de Aplicación la reapertura de la Consulta
Pública con por lo menos 30 días de anticipación y acceso a la información pertinente. Al respecto, comparto, apoyo
y suscribo la presentación realizada por Verónica Garcia Christensen, al correo electrónico
participacionciudadana@ambiente.gba.gob.ar, Asunto CAA ATANOR, el 2 de septiembre del corriente. Así como
también de Graciela Ana Canziani sobre Más allá de esa escasez de tiempo disponible, y como se verá en el
desarrollo del presente, el mismo material del EsIA muestran con claridad que la planta no debe estar localizada en
la cercanía de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, ni de ninguna otra población. EN SEGUNDO LUGAR. El
denominado Resumen Ejecutivo del EsIA presentado por ATANOR es precario, y su mismo contenido muestra que











debe ser rechazado por su inconsistencia como documento para la evaluación que se propone. Llama la atención
que el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires no lo haya observado y rechazado para su
reelaboración y/o corrección antes de ser puesto a disposición como única documentación de quienes participamos
del proceso de participación ciudadana de la evaluación del trámite de Certificado de Aptitud Ambiental de Proyecto
(CAAP) de la empresa Atanor S.A, localizada en el partido de San Nicolás. Entre otros: Reconoce que el EsIA está
elaborado SOLAMENTE en función del PROYECTO DE PRODUCCIÓN DE GLIFOSATO GRANULADO
MANTENIENDO FUERA DE OPERACIÓN LA PLANTA DE ATRAZINA. Lo que implica que no está en función de las
otras producciones que realiza la planta de la empresa ATANOR en su planta de San Nicolás. Describe los residuos
especiales: Se refiere a un desecho considerado peligroso o especial por tener propiedades intrínsecas que
presentan riesgos en la salud, los ecosistemas y los recursos naturales. Las propiedades que le confieren la
especialidad o peligrosidad son la toxicidad, inflamabilidad, reactividad química, corrosividad, explosividad,
reactividad, radioactividad o de cualquier otra naturaleza que provoque daño a la salud humana y al medio
ambiente. Y dice: Respecto de la caracterización y la gestión de los residuos indicados anteriormente, en el
siguiente cuadro se resumen los mismos: Sin embargo, en el EsIA NO HAY CUADRO alguno que señala la
categorización y gestión de los Residuos Especiales que generará la planta de ATANOR. Lo que por sí mismo
invalida el EsIA puesto a disposición para ser considerado; ya que no está categorizados ni indicada la gestión de
los residuos más peligrosos generados por la Planta de ATANOR. Respecto a las Características y Tratamiento de
las Emisiones Gaseosas, El EsIA las clasifica en Emisiones Puntuales, Difusas y Fugitivas, pero no las describe
Bajo el título Condiciones Climáticas, que el EsIA señala que se consideraron los valores suministrados por el
Servicio Meteorológico Nacional, hay varios cuadros referidos a los Vientos (pg. 28), que no son explicados en el
estudio, lo que también deslegitiman su presentación. Respecto a los efluentes líquidos, el estudio no indica que la
lluvia captada de techos y del suelo lava los residuos de agroquímicos biocidas que se depositaron en ellos, como
resultado de las emisiones gaseosas reconocidas combinadas con el polvo y otras partículas. Así, el EsIA describe
esa sopa química como Efluentes Líquidos Pluviales, como si se tratara simplemente de agua de lluvia,
desconociendo las sustancias contaminantes que tienen o podrían tener en solución o suspensión. Respecto a los
producidos en las circulaciones vehiculares, peatonales, etc., no dice si estos también considerados Efluentes
Líquidos Pluviales son analizados y, de corresponder, tratados antes de su vuelco al Río Paraná. Algo similar
propone respecto de los líquidos industriales. Esto también precariza y deslegitima el EsIA presentado por ATANOR.
Respecto a la descripción del medio físico (Geomorfología, Geología y Sismicidad, Caracterización de los suelos)
hace referencias generales y descripciones generales de la Provincia de Buenos Aires, las ecorregiones, los Mapas
de Zonificación. Pero no indica las respectivas características del lugar donde está la Planta de ATANOR. Lo que
también es indicativo de la precariedad y falta de legitimidad y profesionalismo con fue elaborado el EsIA
presentado por la empresa. Respecto a los Pozos de Explotación (pg 30), el EsIA señala: Comparando los valores
obtenidos con las concentraciones establecidas en el Código Alimentario Argentino (CAA), no se observan desvíos
en los parámetros analizados. Lo cual es de una falacia suprema, ya que es muy conocido que la mayoría de los
principios activos de los agroquímicos biocidas no están incluidos para el agua en el Código Alimentario Argentino.
De los principios activos de los agroquímicos biocidas que el EsIA dice que elabora la planta de ATANOR, el CAA no
considera: Ésteres Butílicos del Ácido 2,4-DB, MCPA, Dicamba, Imazetapir, Glufosinato, Battlestar (mezcla de
Glifosato + Fomesafen), S-Metolacloro, Acetoclor, Fomesafen, Cletodim, Curabichera y Flubendiamide. Respecto a
la calidad de aire (pg.30), dice que se observa que las concentraciones detectadas se encuentran por debajo de los
límites establecidos o bien, por debajo de los límites de detección de las técnicas de medición empleadas. No indica
cuales son las técnicas de medición empleadas ni los límites de detección de los aparatos de medición. Por todo lo
cual esta afirmación también le quita validez y legitimidad al estudio presentado. El EsIA considera que el Área de
Influencia Indirecta del Proyecto, para los componentes ambientales de geología, geomorfología, suelo, agua
subterránea y superficial, es sólo el área en donde está emplazada la planta de ATANOR. Que las contaminaciones
no influirían más allá de los límites de la Planta. Lo cual es claramente otra falacia que le quita legitimidad al
estudio. Respecto a los efluentes líquidos, el estudio no indica que la lluvia captada de techos y del suelo lava los
residuos de agroquímicos biocidas que se depositaron en ellos, como resultado de las emisiones gaseosas
reconocidas combinadas con el polvo y otras partículas. Así, el EsIA describe esa sopa química como Efluentes
Líquidos Pluviales, como si se tratara simplemente de agua de lluvia, desconociendo las sustancias contaminantes
que tienen o podrían tener en solución o suspensión. Esto también deslegitima el EsIA presentado por ATANOR.
Respecto a los Recursos Hídricos disponibles, bajo el subtítulo Red de Distribución de Agua Potable, dice: Se
extrae el 60% del agua a través de los 50 acuíferos distribuidos en diferentes zonas del partido; el 40% restante es
captado desde el Río Paraná. Los cual es de una ignorancia supina, ya que confunde pozos de explotación con
acuíferos. Lo cual es otra muestra de la precariedad del EsIA presentado. Para el abastecimiento de Agua, el
estudio referencia el Art. 57 de la Ley 19.587 (SIC). La ley citada es de 1972, de la época de Lanusse, y tiene sólo
13 artículos, por lo que la cita de su artículo 57 es otra inconsistencia del estudio. Probablemente la norma a la que
se debería haber referido es el Decreto 351 del año 1979. Cabe mencionar que este decreto quedó totalmente
desactualizado por normativas posteriores. Por ejemplo, la Ley 11.820 de la Provincia de Buenos Aires, señala en
su Anexo A referido a NORMAS DE CALIDAD PARA EL AGUA POTABLE-FRECUENCIA DE MUESTREO-
TECNICAS ANALITICAS, que la frecuencia de muestreo para el Agua cruda de toma subterránea, el Análisis
químico debe ser semestral y el Análisis microbacteriológico debe ser trimestral. Y en el caso de que el agua sea
potabilizada, que provenga de una planta potabilizadora, la frecuencia debe ser: Componentes microbiológicos
(cada 6 horas); Datos básicos, pH, turbiedad, alcalinidad (cada 6 horas). Componentes que afectan directamente a
la salud (cada tres meses). Componentes que afectan la aceptabilidad del agua: Metales pesados, DBO, DQO,
Fenoles, Hidrocarburos, detergentes (mensualmente). Es claro que, dadas las características contaminantes tóxicas
de la actividad de la Planta de ATANOR, los análisis de calidad de agua de consumo para los trabajadores, deben
ser mucho más frecuentes que lo que dice el EsIA presentado. EN TERCER LUGAR. Me opongo a la reapertura de
la planta de ETANOR de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos. El propio Resumen Ejecutivo del Estudio de
Impacto Ambiental presentado por ATANOR, nos muestra que: Pg. 4: “… la planta de San Nicolás de ATANOR
fabrica un humectante y se formulan herbicidas a base de Ácido 2,4-D, Éster Etilhexílico del Ácido 2,4-D, Ésteres
Butílicos del Ácido 2,4-DB, MCPA, Dicamba, Imazetapir, Glufosinato, Battlestar (mezcla de Glifosato + Fomesafen),











S-Metolacloro, Acetoclor, Fomesafen, Cletodim, Curabichera y Flubendiamide.” A lo largo del estudio enumera
repetidamente estos principios activos y las plantas donde se fabrican, de las que se desprenden gases y generan
residuos. El total de principios activos que el EsIA reconoce que utilizará es de más de 14.400 toneladas (14
millones cuatrocientos mil kg), que deben ser ingresados a la planta, tratados, formulados, y envasados. Esto
implica un volumen aproximado similar en metros cúbicos. Algo así como un espacio de 50 metros de ancho por 50
metros de largo por una altura de casi 6 metros, de principios activos técnicos puros. A lo que se agregan grandes
cantidades de combustibles líquidos y gaseosos, y reactivos como peróxido de hidrógeno. Esos principios activos
son formulados en diferentes concentraciones, lo que genera un volumen mucho mayor que el de los principios
activos puros, que deben ser también almacenados y transportados, con los consiguientes riesgos. Respecto a las
emisiones gaseosas de agroquímicos biocidas, el EsIA reconoce 26 conductos, sectores y/o equipos donde se
pueden generar emisiones gaseosas puntuales, difusas y fugitivas. Las fotos y planos del EsIA. Más adelante, el
estudio lista ocho torres lavadoras y un filtro de mangas, las que se agregarán dos lavadores de gases y un
scrubber específicos para la planta de Glifosato Granulado, todo lo cual es un reconocimiento adicional a la emisión
de gases desde la plnta de ATANOR. La afectación sobre la población de esas emisiones gaseosas reconocidas por
la empresa, está directamente determinada por la dirección de los vientos. Los cuadros de vientos mostrados en el
estudio señalan que la velocidad promedio anual es de 12,3 Km/h, con ráfagas cuyos valores máximos oscilan
entre 76 Km/H y 111Km/h. A su vez, muestran con absoluta claridad que los vientos más frecuentes son del Este y
del Sur, habiendo también del Sur Este. Todos estos vientos llevarán a las poblaciones las emisiones puntuales,
difusas y fugitivas de agroquímicos biocidas señaladas. Los efluentes líquidos pluviales provenientes de los techos
y del suelo contienen residuos de agroquímicos biocidas que se depositaron en ellos, como resultado de las
emisiones gaseosas reconocidas combinadas con el polvo y otras partículas, que el EsIA propone sean arrojados
directamente al Río Paraná. Bajo las medidas de Prevención, Corrección, Mitigación y Compensación a
implementar, el EsIA presentado señala un largo listado de situaciones que incluye, entre otros, incendios,
derrames, explosiones, la necesidad de contar con hojas de seguridad de productos químicos, controles de
aparatos sometidos a presión, de generación de ruidos, evacuación de efluentes líquidos y emisiones gaseosas. En
el Programa de Prevención, Contingencias y Evacuación, categoriza las Contingencias como de Grados I, II, y III.
Bajo las de grado III, dice: Considerando el tipo de instalaciones y la naturaleza de las actividades desarrolladas,
estas contingencias pueden resultar en sucesos escalonados hasta llegar a una Contingencia de Grado III las
cuales se detallan a continuación: Incendio de Gran Magnitud. Derrame de líquidos con llegada al desagüe Pluvial y
al Río. Accidente grave y / o fatalidades múltiples, por ejemplo, vuelco o choque de camiones durante el transporte
de mercancías. Emisiones de gases. NO SEÑALA POSIBILIDAD DE EXPLOSIÓN, COMO LAS QUE YA
OCURRIERON. Por todo ello, es imposible prevenir todos los riesgos, peligros y daños que puede generar una
planta de formulación y envasado de agroquímicos biocidas como la que propone ATANOR, que reconoce que el
propio EsIA presentado por la empresa. Por todo ello, y más allá de que sería mucho mejor que no existiera, la
planta de ATANOR en cuestión debe ser relocalizada y no debe estar cerca de ninguna población.



Verzeñassi Damian 08/09/2024
Desde el Instituto de Salud Socioambiental de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNR aportamos el presente
analisis desde el Campo de la Salud Socioambiental en torno a la exposición poblacional a los agrotóxicos y los
riesgos en la Salud. Consideramos apropiado comenzar con algunas referencias respecto de los supuestos que
hacen a la evaluacion de los agrotoxicos que son utiliazados como en el presente caso, al momento de definir
politicas publicas. Estas evaluaciones, tienen su origen en el modelo “exposición-enfermedad” que generalmente
rige sus análisis. Este modelo, supone cuatro elementos: 1- La exposición a la substancia; 2- la dosis que el sujeto
ha absorbido en la actualidad; 3- el efecto biológico de la dosis absorbida, y 4- la enfermedad clínica que resulta de
esa situación. Pero estos supuestos se ven desafiados ante las exposiciones ambientales que se dan en los
contextos de complejidad de la vida cotidiana y la actualización de modelos interpretativos de la tóxico cinética. Nos
detendremos solo algunos cuestionamientos de ellos. • La evaluación de sustancias tóxicas para la aprobación son
realizadas sobre principios activos, en ellas raramente se evalúan formulaciones comerciales que son las que
realmente son liberadas al ambiente. En muchos casos, los “compuestos inertes” que acompañan a las
formulaciones son resguardados por secreto comerciales, lo que impide su correcta evaluación. • Lo explicitado
anteriormente nos lleva al siguiente punto, Sinergismo: El modelo clásico de confrontación de principios activos con
entidad patológica incurre un sesgo evidente ya que hace perder de vista que la acción combinada de varias
sustancias químicas, tiene la potencialidad de producir un efecto total más grande que el efecto de cada sustancia
química por separado. (DeLorenzo & Serrano, 2007) Esto lleva a reflexionar sobre los escenarios complejos a los
que se encuentra expuesta la población, ya que en la realidad, se aplican varios productos simultáneamente o en
períodos relativamente cercanos, en sistemas colmados de organismos y variables (García, 2008). Sin embargo,
las investigaciones toxicológicas de los plaguicidas se restringen a estudiar, en forma aislada y bajo condiciones
controladas, sus efectos, sin contemplarse los efectos sinérgicos o antagónicos de las mezclas de sustancias
químicas. Por el contrario, tal como se mencionó anteriormente, los escenarios reales implican múltiples
interacciones y exposición a mezclas complejas, tanto por la aplicación de distintos plaguicidas en simultáneo como
por la presencia de aditivos en las formulaciones comerciales (Coalova et al., 2012). La propia Organización
Panamericana de la Salud, expresa que “A menudo, la exposición a combinaciones de sustancias químicas tiene
efectos diferentes de los que tendría una exposición independiente a las mismas sustancias” . En el mismo
documento se lee “desconocemos la naturaleza de muchas interacciones. Incluso cuando se conocen los efectos
resultantes de la combinación de dos contaminantes, la adición de una tercera variable hace que los efectos finales
sean inciertos.” • Dosis respuesta: El modelo clásico asume la lógica de principios de siglo pasado de la “dosis hace
al veneno”. Este análisis toxicológico de los compuestos químicos se basa en que estos siguen una curva
monotónica en la que a mayores dosis, mayores efectos. Sin embargo, desde hace ya varias décadas, muchos
grupos de investigación vienen observando comportamientos diferentes. Algunos compuestos siguen la
denominada curva en forma de U invertida, observando que el máximo efecto se produce a dosis bajas, pudiendo











aún desaparecer a dosis más altas, al contrario de lo esperado, lo que se conoce como respuesta no monotónica.
Especialmente se relaciona a sustancias disruptoras endocrinas, entre ellos agrotóxicos. (Laura N. Vandenberg,
2012) (Gore A. C., 2015) • Límites de Seguridad: en función de los preceptos enunciados más arriba, a partir del
estudio de principios activos no formulaciones, estudiados en forma individual sin incluir estudios de sinergias, con
preceptos de dosis monotónicas, se establece el punto de dosis al cual no se observan efectos adversos. Fórmulas
matemáticas permiten estimar (no comprobar) aquellos “límites” aceptables de exposición en lo que no se
presentarían efectos o riesgos a la salud, ni al ecosistema. Con lo anterior intentamos explicitar que la evaluación
toxicológica clásica encuentra como uno de los elementos principales de sustento de sus paradigmas, la creencia
en la relación dosis-respuesta lineal, que sostiene que un efecto será más pronun¬ciado cuanto mayor sea la dosis
de exposición, lo que permite calcular una dosis ‘segura’ de exposición que no afectará a la salud humana,
estableciendo así un ‘riesgo aceptable’. Esta te¬sis se basa en imprecisiones en la traducción del texto original de
Paracelso (1492-1541), que desvirtúan su significado. La premisa errónea de la existencia de ‘límites de exposición
segu¬ros’ ha encontrado sustento en la toxicología y respalda los procesos regulatorios, basados en la evaluación
de riesgos10. (Friedrich K, 2019) Es en este punto donde radica una de las dificultades de la ciencia tradicional para
demostrar la inocuidad de sus productos, ya que no existen trabajo científicos publicados que puedan probar esa
supuesta inocuidad en contextos sinérgicos, en la vida real, por fuera de condiciones controladas de laboratorio. Es
en este sentido que, desde una mirada del campo de la salud, el hallazgo de presencia de productos químicos
venenosos en la cotidianeidad de la vida, representa un problema superlativo, asumiendo que el principio de una
vida libre, no puede ser puesto en riesgo, ni transformarse en un proceso de contaminación, ni siquiera crónica o a
bajas dosis, ya que cualquiera de estas situaciones supone un riesgo cierto de construir procesos mórbidos
complejos. La complejidad de sinergias que se dan en el territorio en los contextos de la vida real, las
especificidades individuales que determinan susceptibilidades biológicas, el no conocimiento cabal de los productos
químicos a los que están expuestos, la ineficiencia de los organismos de control ante la desmesurada cantidad y
velocidad a la que son lanzados estos productos al mercado, intereses económicos que condicionan las
definiciones académicas, jurídicas y políticas, son solo algunos de los intrincados elementos que se ponen en
tensión al momento de intentar definir la problemática de salud devenida del modelo de producción agroexportador
venenodependiente. En este marco de complejidad puede entenderse con facilidad la dificultad de definir un nexo
de causalidad único entre una sustancia y una determinada patología. “La incertidumbre relacionada con el impacto
en la salud de la exposición a pesticidas, y el reciente descubrimiento de que la exposición a múltiples pesticidas y
otras sustancias tóxicas pueden actuar sinérgicamente magnificando sus efectos, llevan a establecer que los
pesticidas y otras sustancias peligrosas deben ser usadas con un enfoque precautorio.” (Piñero, 2006) Nos parece
apropiado acompañar este punto de una ampliación. Ante la preocupación sobe la utilización de plaguicidas y como
respuesta a la disitintass experiencias acumuladas, en el año 2013 la FAO y la OMS adoptaron la definición de
Plaguicidas Altamente Peligrosos (HHP por sus siglas en inglés): “significa plaguicidas conocidos por presentar
niveles particularmente altos de peligro agudo o crónico para la salud o el ambiente, conforme con los sistemas
internacionales de clasificación aceptados a nivel internacional, como los de la OMS o del SGA, o por estar
incluidos en acuerdos o convenios jurídicamente vinculantes. En forma adicional, los plaguicidas que aparecen
como causantes de daño grave o irreversible a la salud humana o al ambiente, en las condiciones de uso de un
país, pueden ser considerados y tratados como altamente peligrosos” (FAO y WHO, 2016) Dentro de los principios
activos presente en el informe como principios de prouccion en la planta de los 10 totales 5 se encuentran dentro
del Listado de Plaguicidas Altamente Peligrosos de PAN (Pesticide Action Networ International) , entre ellos: 2,4D,
Acetoclor, Flubendiamide, Glifosato, Glufosinato. Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y visto el reciente
episodio de eposicion poblacional devenido del accidente en la planta de produccion: ¿Qué modelos interpretativos
utilizará la autoridad competente para evaluar los daños en la salud de la poblacion expuesta? ¿Cuáles son las
medidas de seguimiento y v igilancia epidemiologica diseñadas a tal efecto? A continuación haremos acotadas
consideraciones puntuales sobre solo algunos de los tantos efectos a la salud hoy demostrados por la evidencia
científica y que consideramos de interés. Disrupción endócrina: El sistema endocrino está conformado por un
entramado de glándulas endocrinas distribuidas por el cuerpo. Estas son las encargadas de producir y liberar las
hormonas que actúan, luego de su liberación al torrente sanguíneo en múltiples procesos de regulación del
desarrollo, procesos fisiológicos vitales o funciones de homeostáticas. Las hormonas circulan a muy bajos niveles
de concentración, uniéndose a receptores específicos de los que depende su acción. Puede definirse como
Sustancias químicas Disruptores endocrinas (EDCs) como: "una sustancia química exógena, o una mezcla de
sustancias químicas, que interfiere con cualquier aspecto de la acción hormonal". Dentro del listado de estos
compuestos, se encuentran un gran grupo de pesticidas de uso común y frecuente en los modelos productivos
“veneno dependiente” de nuestros territorios, entre ellos mencionar Atrazina, Clorpirifos, DDT, Parthion,
Metoxyclhor, entre otros (Laura N. Vandenberg, 2012) Distintos artículos han puesto el foco en los efectos de
disrupción endocrina de los plaguicidas, (AZARETZKY, 2018) con efectos en la salud como neurotoxicidad y
alteraciones del desarrollo (MORALES OVALLES, MIRANDA DE CONTRERAS, & DI BERNARDO NAVAS, 2014)
(Freire, 2024) De los producidos en planta encontramos dentro de las fuentes citada: Acetolaclor, Glifosato. Atrazina
(cabe mencionarla aun con la presunción de que ya no se produzca más, pero presente en el ambiente a razón de
la explosión de la planta de producción) Hipotiroidismo: En un reciente trabajo, de septiembre de 2018, Srishti
Shrestha y col. estudiando la base de datos de AHS, concluyen “Nuestros hallazgos apoyan las asociaciones entre
la exposición a varios pesticidas y el aumento del riesgo de hipotiroidismo”. “El riesgo de hipotiroidismo aumentó
significativamente con el uso de cuatro insecticidas organoclorados (aldrina, heptacloro y lindano), cuatro
insecticidas organofosforados (coumafos; diazinón, diclorvos y malatión en todos los participantes) y tres herbicidas
(dicamba, glifosato y 2,4-D en todos los participantes).” (Shrestha, 2018) Este estudio cuenta una revisión
bibliográfica de más 60 trabajos y publicaciones en relación al hipotiroidismo, y sugiere que “Estos hallazgos son
generalmente consistentes con análisis previos de hipotiroidismo prevalente en el AHS”. Cabe aclarar que los
autores de este estudio mencionan ser el único estudio por ellos conocido que encuentra una relación significativa
entre glifosato e Hipotiroidismo. Agrotóxicos y cáncer 2,4D 2B: Posiblimente cancerigeno IARC Glifosato 2A:
Probablementemente cancerigeno IARC No Hemos encontrado evaluación por la IARC de los restantes
compuestos de producción en la planta. En Brasil, un equipo de inves-tigadores de la FIOCRUZ y del Instituto











Nacional del Cáncer, realizó una revisión integrativa de trabajos científicos publicados, so-bre asociación entre
Linfoma No Hodking y exposición ocupacional y ambiental a agroquímicos, con-cluyendo que “en el estudio, fue
posible evidenciar la existencia de ingredientes activos de agro-tóxicos (clasificados por la IARC como
potencialmente cancerígenos) 2,4-D, Diazinon, Glifosato y Malation, con asociación positiva en el desarrollo de
Linfoma No Hodking” (Indio do Brasil da Cos-ta y otros, 2017). En Brasil, un equipo de inves-tigadores de la
FIOCRUZ y del Instituto Nacional del Cáncer, realizó una revisión integrativa de trabajos científicos publicados, so-
bre asociación entre Linfoma No Hodking y exposición ocupacional y ambiental a agroquímicos, con-cluyendo que
“en el estudio, fue posible evidenciar la existencia de ingredientes activos de agro-tóxicos (clasificados por la IARC
como potencialmente cancerígenos) 2,4-D, Diazinon, Glifosato y Malation, con asociación positiva en el desarrollo
de Linfoma No Hodking” (Indio do Brasil da Cos-ta y otros, 2017). Fertilidad: Trabajos científicos recientemente
publicados, (Kubsad, 2019) han evidenciado que el glifosato promueve la herencia epigenética transgeneracional
de la enfermedad y la patología a través de las epimutaciones de la línea germinal (es decir, el esperma) lo que
explica por qué las generaciones expuestas a glifosato (F0) y sus crías (F1) manifiesten una patología
insignificante, mientras que las nietas (F2) expresen un aumento significativo de patologías de los testículos,
enfermedad renal, obesidad y enfermedades múltiples en los machos, aumentos significativos en el ovario
enfermedad, obesidad, tumores de la glándula mamaria, anomalías en el parto y susceptibilidad múltiple a la
enfermedad en hembras. En el caso de las bisnietas (F3) en machos grandes ha aumentado la enfermedad de la
próstata, la obesidad y las frecuencias de enfermedad única, mientras que las mujeres han aumentado la
enfermedad de ovario, riñón enfermedad, anomalías en el parto y susceptibilidad múltiple a la enfermedad. Por lo
tanto, el glifosato parece tener un riesgo tóxico bajo o insignificante para la exposición directa, pero promueve la
toxicología generacional en las generaciones futuras. La capacidad del glifosato y otros tóxicos ambientales para
impactar en nuestras generaciones futuras debe considerarse, y es potencialmente tan importante como la
toxicología de exposición directa que se realiza hoy para la evaluación de riesgos. (Kubsad, 2019) Entre otros
daños, se ha demostrado que la exposición paterna a 2,4-D aumenta el riesgo de aborto. En el año 1997, un
estudio en 1.898 parejas de campesinos de Ontario (Canadá) que cursaron 3984 embarazos, indagó sobre la
exposición del hombre a los plaguicidas en una ventana de 3 meses antes de la concepción. Se observó una tasa
mayor de aborto espontáneo asociada con el uso de plaguicidas no clasificados, carbaryl y tiocarbamatos.
Asimismo existía una asociación entre el uso de las triazinas, particularmente la atrazina y el 2, 4-D, y un mayor
riesgo de parto prematuro En este sentido, la posible asociación entre exposición a estos productos y el desarrollo
de malformaciones congénitas y abortos espontáneos fue estudiada por diversos autores y demostrada en modelos
animales (Paganelli, Gnazzo, Acosta, López, & Carrasco, 2010) La exposición al glifosato, 2,4-D, carbarilo y
atrazina durante los 3 meses anteriores e incluido el mes de la concepción representa un aumento relativo del 20%
al 40% en el riesgo de aborto espontáneo (Arbuckle TE, 2001) Estudios poblacionales de exposición a Glifosato en
mujeres embarazadas de EE. UU. utilizando muestras de orina como medida directa de exposición, allaron que >
90% de las mujeres embarazadas tenían niveles detectables y que estos niveles se correlacionaban
significativamente con la reducción de la duración del embarazo. (Parvez, 2018) Con la evidencia presentada cabe
la oportunidad de preguntarse ¿Cuál es la opinión de la autoridad competente en Salud? Teniendo en cuenta que
es el propio Informe ejecutivo que suscita la presente participación pública, en tabla presente a folio 38, el que
expone que la implantación del proyecto tendrá impacto negativo en la población sea por la operación de la planta,
tanto como la circulación de vehículos y por la generación de emisiones gaseosas. Pero además ratifica los efectos
negativos sobre aire, suelo, flora y fauna. Encontrando solo como elementos positivos la generación de puestos de
trabajo que supondría un impacto positivo en la actividad económica y en la población. Cabe entonces la pregunta:
¿Cuál es el sentido de la presente convocatoria? Si el informe ya deja explicito los efectos sobre la población ¿es el
rédito económico el que se pondera por sobre el interés del bienestar de la población? Por lo anteriormente
expuesto, entendemos que la produccion de agrotoxicos generan un potencial riesgo a la Salud Pública por generar
un “potencial dañino /o peligroso a la salud del ambiente, el suelo, el agua, la atmósfera, o el ambiente en general
ocasionando perjuicios para la salud humana y del ambiente impactando negativamente en el mismo con
degradación ambiental, así mismo se constituyen como principios aptos para “operar como causantes de un daño
directo o indirecto a seres vivos o contaminar el suelo el agua, la atmósfera o el ambiente en genera”. Como fue
mencionado en los conceptos generales que dan inicio a este informe, la complejidad de sinergias que se dan en el
territorio en los contextos de la vida real, las especificidades individuales que determinan susceptibilidades
biológicas, el no conocimiento cabal de los productos químicos a los que están expuestos, la ineficiencia de los
organismos de control ante la desmesurada cantidad y velocidad a la que son lanzados estos productos al
mercado, intereses económicos que condicionan las definiciones académicas, jurídicas y políticas, son solo algunos
de los intrincados elementos que se ponen en tensión al momento de intentar definir la problemática de salud
devenida del modelo de producción agroexportador venenodependiente. En este marco de complejidad puede
entenderse con facilidad la dificultad de definir un nexo de causalidad único entre una sustancia y una determinada
patología. “La incertidumbre relacionada con el impacto en la salud de la exposición a pesticidas, y el reciente
descubrimiento de que la exposición a múltiples pesticidas y otras sustancias tóxicas pueden actuar sinérgicamente
magnificando sus efectos, llevan a establecer que los pesticidas y otras sustancias peligrosas deben ser usadas
con un enfoque precautorio.” (Piñero, 2006) Bibliografía AZARETZKY, M. e. (2018). Disruptores endocrinos: Guía de
reconocimiento, acciones y recomendaciones para el manejo médico. Revista argentina de endocrinología y
metabolismo, vol.55 no.2. versión On-line ISSN 1851-3034. Disponible:http://www.scielo.org.ar/scielo.php?
script=sci_arttext&pid=S1851-30342018000200021. DeLorenzo, M., & Serrano, L. (2007). Individual and Mixture
Toxicity of Three Pesticides; Atrazine, Chlorpyrifos, and Chlorothalonil to the Marine Phytoplankton Species
Dunaliella tertiolecta. Journal of Environmental Science and Health, Part B, 529-538 https://doi.org/10.1081/PFC-
120023511. Freire, C. (2024). Efectos de los pesticidas y otros disruptores endocrinos en el desarrollo puberal. Rev
Esp Endocrinol Pediatr, 1-20; Volumen 15 (Suppl 2) Disponible:https://www.endocrinologiapediatrica.org/revistas/P1-
E49/P1-E49-S4869-A891.pdf. Friedrich K, A. V. (2019). Agrotóxicos no Brasil, “risco aceitável” ou “risco forçado”? In:
Souza MMO, Folgado CAR, organizadores. Agrotóxicos e agroecologia: enfrentamentos científicos, jurídicos,
políticos e socioambientais. Anápolis: Ed. UEG, 187-202. Gore A. C., C. V. (2015). EDC-2: The Endocrine Society’s
Second Scientific Statement on Endocrine-Disrupting Chemicals. Endocrine Reviews, 36(6), E1 – E150,











https://doi.org/10.1210/er.2015-1010. Laura N. Vandenberg, T. C.-H. (2012). Hormones and Endocrine-Disrupting
Chemicals: Low-Dose Effects and Nonmonotonic Dose Responses. Endocrine Reviews, 33(3), 378–455 doi:
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Arnedillo Daiana 08/09/2024
No a la reapertura de Atanor!!! Es un riesgo para todos los vecinos! Dejen de contaminar y enfermar a la gente



Más Reyes Adrian Jose 08/09/2024
Ya paso un tiempo desde el accidente de la Fabrica de Atanor, incluso hubo un informe de AMERICA TV mostrando
las irregularidades que estaban sucesiendo incluso antes de la explosion. La pregunta es por qué van a seguir
permitiendo que Atanor siga formulando Atrazina? Durante el informe se habló de varios vecinos habían realizado
denuncias previas ¿Por qué no se ordenan monitoreos continuos sobre Atanor a sabiendas de que hay muchos
habitantes con problemas de salud? ¿Hay algun motivo particualr por el cual se permite manipular Atrazina a orillas
de un río, cuando la recomendación especial de la ficha de seguridad química es mantenerla alejada de los cursos
de agua sabiendo que es muy tóxica para la biota acuática?



Canziani Graciela Ana 08/09/2024
Toxicidades Biocidas de la Planta ATANOR en San Nicolás de los Arroyos Los agroquímicos plaguicidas se han
convertido en insumos ampliamente utilizados en la producción agropecuaria. Permiten aumentar rendimientos,
pero producen notables efectos perjudiciales: contaminación de cursos de agua y del suelo, pérdida de carbono
orgánico del suelo, pérdida de biodiversidad y efectos dañinos a la salud humana. Numerosos estudios sobre la
contaminación ambiental producida por estos compuestos muestran que las moléculas de agroquímicos plaguicidas
liberadas al ambiente son transportadas muchos kilómetros por aire, se descargan con las lluvias y escurren hacia
arroyos y ríos, se depositan en los suelos y el viento las desplaza junto con el sedimento eólico y se infiltran en las
napas de agua. En 2019, la Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes (CASAFE) informó que el consumo de
plaguicidas había aumentado 858% en los últimos 22 años, mientras que la superficie cultivada lo hizo en un 50% y
el rendimiento de los cultivos sólo aumentó un 30%. La fracción de una aplicación de plaguicidas que puede derivar
(es decir, desplazarse en el aire) alcanza valores de hasta el 90% del producto arrojado sobre un cultivo. Estos
agroquímicos plaguicidas, aplicados en nuestro país por varios cientos de millones de Kg/lt de formulados por año,
resultan ser dañinos para las personas, los animales y/o el ambiente y, como cubren un amplio espectro de efectos
tóxicos, pueden afectar la salud humana y ambiental de maneras muy variadas. Las formas comunes de exposición
a plaguicidas para la población en general incluyen los residuos de plaguicidas en aire, en agua de consumo y en
alimentos, aunque en regiones rurales la población está también expuesta a la deriva primaria de las aplicaciones.
Aquí corresponde considerar también la exposición a múltiples agroquímicos plaguicidas que sufren quienes viven a
proximidad de las plantas de producción, como es el caso con la planta de ATANOR en San Nicolás, y que los
afecta cotidiana y persistentemente. La toxicidad es el grado de efectividad de una sustancia tóxica para producir
daño en un organismo, es decir la capacidad inherente de una sustancia química de producir en los seres vivos
efectos de deterioro de tipo funcional, lesiones patológicas que afectan el funcionamiento del organismo y reducen
su capacidad de respuesta a factores de riesgo o estrés. Las recomendaciones de la Organización Mundial de la
Salud para la clasificación de los plaguicidas de acuerdo con su grado de peligrosidad sólo tienen en cuenta la
dosis letal 50% aguda (DL50), es decir la cantidad de ingrediente activo necesario para matar al 50% de los
animales de laboratorio expuestos, usualmente ratas o conejos, en un lapso de 24 o 48 horas. Es decir que se
evalúa únicamente la toxicidad aguda. No se tienen en cuenta las toxicidades que ocurren en intervalos de tiempo
más largos o que se manifiestan más lentamente, es decir “que enferman, pero no matan”, como la subletal crónica
por aplicaciones repetidas o por una sola aplicación, y tampoco la bioacumulación. Se sabe que exponerse a varias
sustancias tóxicas simultáneamente puede tener un efecto mayor que exponerse a cada una de esas sustancias
separadamente por el llamado efecto sinérgico, pero tampoco esto se tiene en cuenta. La literatura científica
comprueba y alerta que los plaguicidas en general están vinculados al desarrollo de enfermedades debido a efectos
que incluyen: neurotoxicidad, genotoxicidad, carcinogenicidad, teratogenicidad y otros efectos reproductivos
masculinos y femeninos, disrupción endocrina (autismo, hipotiroidismo, diabetes, celiaquía, por ejemplo) y
enfermedades neurodegenerativas (p.ej. Parkinson). La literatura científica cuenta con un número suficiente a la vez
que creciente de trabajos de investigación realizados por investigadores independientes, es decir no pagados ni
financiados por las empresas que producen y comercializan agroquímicos biocidas, que dan cuenta de los daños y
perjuicios que estos productos causan a la salud y al ambiente. Una vez liberados al ambiente, los plaguicidas de
síntesis química son incontrolables en su desplazamiento, persistencia y acción, ya sea individual o sea sinérgica
con otras sustancias, tanto de síntesis química como aquellas presentes en el ambiente en forma natural. Los
daños a la salud humana, pero también a la salud animal y vegetal, son cada vez mayores e inocultables. Es
imposible imaginar que los habitantes de una comunidad contigua a una planta productora, formuladora y
distribuidora de agroquímicos plaguicidas, -- como es el caso de la planta de ATANOR, -- y que están expuestos
cotidianamente a la contaminación tóxica, no padezcan ninguno de los efectos nocivos que describen miles de
investigaciones científicas realizadas por investigadores independientes. Los vecinos ya han sufrido daños debido a
los derrames y explosiones que se han producido y por las emisiones de gases tóxicos. VALE REITERARLO:
hablamos de neurotoxicidad, genotoxicidad, carcinogenicidad, teratogenicidad y otros efectos reproductivos











masculinos y femeninos, disrupción endocrina que genera trastornos hormonales, así como enfermedades
neurodegenerativas. En otras palabras, además de cáncer y tumores, se vinculan a los efectos tóxicos de los
plaguicidas problemas respiratorios, lesiones dérmicas y oculares, trastornos de comportamiento, infertilidad,
malformaciones, abortos espontáneos, Parkinson. autismo, hipotiroidismo, diabetes, celiaquía, entre otros. Por
consiguiente, NO PUEDE haber una planta de producción de agroquímicos biocidas cerca de donde viven seres
humanos ni donde desarrollan sus actividades. No es sensato ni racional sostener que la planta de ATANOR en San
Nicolás no produce daño al ambiente ni a la salud de las personas que habitan cerca de ella. LA PLANTA DE
ATANOR DEBE SER TRASLADADA FUERA DE LA PLANTA URBANA DE SAN NICOLÁS Y LEJOS DE ESTA O DE
CUALQUIER OTRA PLANTA URBANA. En el documento adjunto se profundiza lo aquí expuesto y se agrega un
resumen de las características y efectos tóxicos y riesgos para la salud de algunos de los principios activos
declarados en el Resumen Ejecutivo. Dra. Graciela A. Canziani, Docente e investigadora UNICEN. Integrante de
BIOS Argentina



Arnedillo Gonzalo 08/09/2024
Una industria de las características de Atanor no puede estar realizando sus actividades en pleno casco urbano. No
es compatible la presencia de la industria junto a la población, ya que esta última se encuentra expuesta a la
contaminación que la empresa genera. Es urgente relocalizar la industria y determinar el pasivo ambiental generado
para que las matrices ambientales puedan ser restauradas a los valores de referencia. La salud de la población
debe ser una prioridad para los tomadores de decisiones. Tanto el ámbito local y provincial, así como la justicia a
cargo de la causa deben resolver este problema que la ciudadanía venimos soportando desde hace muchos años.



Vargas Vanesa Lorena 08/09/2024
La presencia de ATANOR en el ejido urbano afecta a los vecinos no solo físicamente sino que también tiene
impacto negativo en su salud mental por el estado de alarma con el que todos viven constantemente, con temor a
que suceda algo trágico repentino o con el devenir de los días. Esto no surge a raíz del mero pensamiento de los
vecinos sino que se condice absolutamente con la realidad, con lo que se vive en los alrededores de la Fábrica. Yo
viví en el barrio 37 años de mi vida y desde chica a la actualidad es evidente y se siente en el aire la densidad de la
fabrica. Hago esa aclaración porque luego de la imposición de la condena en la causa penal y hasta el día de la
fecha se sienten los mismos olores, el mismo color del aire denso, explosiones, recuerdo una vez en Noviembre
2016 una explosión, una lluvia que caía color negra como plástico derretido y ninguna explicación, nada. Ninguna
autoridad diciéndonos cuán dañoso era eso, qué teníamos que hacer para controlar que no nos perjudique, cuánto
nos estaba perjudicando. Nada, esa incertidumbre, ese miedo es con lo que convivimos, nunca se va, nunca se
calma, vemos a vecinos muriéndose, escuchamos relatos de consultas médicas donde distintos profesionales en
secreto le han adjudicado la responsabilidad a la empresa, una sentencia penal sin cumplir. La confianza de la
comunidad en la empresa nunca se va a poder recuperar, es algo que está quebrado. En su último intento de
rearmar esta comunicación la empresa lo hizo pretendiendo empezar de cero, lo que nunca va a ser posible. Lo
mejor para todos es un plan de reubicación donde los vecinos tengamos la certeza y tranquilidad de que en
determinada cantidad de tiempo se esto se va a terminar para siempre y los puestos de trabajo de nuestros vecinos
se van a preservar, la reubicación.



Vargas Vanesa Lorena 08/09/2024
La presencia de la fábrica en el ejido urbano afecta a la salud física de todos los vecinos mediante la Contaminación
de agua y aire pero también a la salud mental por la intranquilidad constante con la que se vive. O esperando una
tragedia de manera repentina por las explosiones como la de Marzo 2024, Noviembre 2016 otra que recuerdo, o de
manera aletargada impactando en la salud física como le ha sucedido a tantos vecinos, escenarios en lo que los
médicos les han confirmado sin animarse a ponerlo por escrito que la causa de su enfermedad era por ATANOR. El
incumplimiento de la condena, lo que llevó a esa condena, las explosiones alarmantes todo ello lleva a que jamás
será posible reconstruir la confianza entre la comunidad. La solución es la REUBICACIÓN, lejos de la gente y que
sus trabajadores no pierda su fuente de trabajo. Es absolutamente posible hacer un plan de reubicación para que
pueda trabajar fuera de las zonas pobladas.
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En respuesta a la nota NO-2024-33844404-GDEBA-DPEIAMAMGP se informa: 


La prestación del servicio público de provisión de agua potable y de desagües cloacales de la 
localidad de San Nicolás se encuentra a cargo del Ente “Aguas de San Nicolás”, organismo 
descentralizado de la administración pública municipal, creado mediante la ordenanza 
10114/2020, siendo el poder concedente el municipio de San Nicolás.  


El abastecimiento hacia la red de agua potable en la ciudad se realiza en forma mixta a partir 
de dos fuentes: subterránea y superficial. El suministro de fuente subterránea se realiza por 
medio de cincuenta perforaciones con sus respectivos equipos de bombeo y bombas 
dosificadoras de cloro, que contribuyen al 70% del abastecimiento total del agua en la ciudad; 
la provisión de agua superficial se realiza desde la planta potabilizadora de agua, que toma 
agua del Río Paraná aportando el 30% restante al suministro total de agua de la ciudad. La 
influencia de cada fuente en el agua de la red es variable y depende de las presiones a que se 
encuentra sometido el sistema, efectuándose la mezcla de ambas fuentes en la red.  


La normativa vigente en cuanto a la calidad de agua para consumo humano es la Ley 11.820  
que en su Anexo “A” establece las Normas de Calidad para el agua potable, frecuencias de 
muestreo y técnicas analíticas.  


La Autoridad del Agua ha realizado durante los años 2023 y 2024 muestreos de control en el 
predio de la empresa Atanor S.A., tanto de la red freatimétrica como de los pozos de 
explotación, a fin de evaluar la condición de las aguas subterráneas. 


Se realizaron 3 campañas de muestreo de la red freatimétrica: una en abril de 2023, y dos con 
posterioridad al evento de explosión ocurrido en marzo del corriente: la primera en abril y la 
segunda en mayo de 2024. Para el muestreo, se seleccionaron los freatímetros localizados en 
las plantas de producción, y en particular los existentes en la planta de Atrazina.  


Los resultados obtenidos han arrojado la presencia de concentraciones muy bajas, en el orden 
de los µg/L, de algunos compuestos como Atrazina, Atrazina Hidroxi y Propazina en las tres 
instancias. Si bien en las 3 campañas se muestrearon los mismos freatímetros no hubo estricta 
repetitividad en los resultados. En comparación, no superan las normativas nacionales e 
internacionales para agua de bebida. 


No obstante, en virtud de los resultados, se encomendó a la empresa la realización de un 
estudio de caracterización hidrogeológico e hidroquímico integral que permitirá definir la 
naturaleza, distribución y dinámica de la posible afectación en el recurso hídrico subterráneo, 
definir la extensión y concentración de la presunta afectación. 


Esta autoridad realizará el seguimiento y la evaluación de dicho estudio y en función de ello se 
decidirán las acciones a seguir.  


A raíz de los análisis efectuados dentro del predio de la planta, la Autoridad del Agua efectuó 
monitoreos en el servicio de agua potable los días 21/03/24 y 23/04/24, tanto en puntos de 
red como en perforaciones cercanas al predio de la planta de Atanor, realizando 
determinaciones de plaguicidas, no encontrándose desviaciones para la legislación vigente en 







 


 


la provincia de Buenos Aires, Anexo “A” de la Ley 11.820. No obstante, cabe aclarar que se 
detectaron trazas de Atrazina Hidroxi en valores muy bajos, de carácter detectables no 
cuantificables, es decir por debajo del límite mínimo cuantificable de 0,1 μg/l, siendo el valor 
guía para agua segura que la OMS establece para dicho compuesto 200 µg/l. En el segundo de 
los muestreos, para una mayor certeza, se remitieron muestras a modo de contraprueba a un 
tercer laboratorio, cuyos protocolos no arrojan ningún resultado positivo para herbicidas.  


Es importante destacar que metodología utilizada en laboratorio para la determinación de 
estos compuestos es de alta complejidad y operador dependiente, lo que puede 
eventualmente condicionar los resultados. A mayor abundamiento cabe mencionar que estos 
métodos analíticos poseen intrínsecamente una variación aleatoria en los resultados cuando 
en las determinaciones están involucradas pequeñas cantidades de una sustancia. En esta 
línea es difícil distinguir entre los verdaderos positivos y los aleatorios dispersos que involucran 
las incertidumbres propias del método pudiendo interpretarse falsos positivos, por lo que se 
considera altamente recomendable continuar con los monitoreos a efectos de obtener 
conclusiones al respecto.  


Atento a la complejidad de la situación, se ha propuesto desde la Autoridad del Agua la 
conformación de una mesa técnica conformada con el municipio y la Universidad Tecnológica 
Nacional a efectos de la realización de un monitoreo continuo del servicio de agua potable de 
la localidad. 
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Nota


Número: 


Referencia: Consulta Publica ATANOR


A: Santiago Passaglia (Intendente de San Nicolás),


Con Copia A: Luis Mario Couyoupetrou (SSCYFAMAMGP),


De mi mayor consideración:


 
Santiago Passaglia
 
Intendente de San Nicolás
 
S/D
 
Nos dirigimos a usted en el marco de la Evaluación de Impacto Ambiental de la firma “ATANOR SCA”, 
que se encuentra emplazada en la calle Rivadavia N°1150 de la localidad de San Nicolás de los Arroyos, 
provincia de Buenos Aires, que cursa por EX-2024-29863655- -GDEBA-DRYEAIMAMGP y cuyo 
Resumen Ejecutivo fue presentado a fin de proporcionar información pública sumaria del proyecto en 
evaluación, para ser sometido a participación de la ciudadanía de acuerdo a la Ley Nacional N °25.831, Ley 
Provincial N°12.475, Resolución 557/19 y 565/19. El mismo ha sido publicado en la página web de este 
Ministerio en fecha 29 de agosto de 2024, habiendo finalizado el plazo para la participación ciudadana el 9 
de septiembre de 2024.
 
De dicha participación, surgieron observaciones y comentarios, en los que la ciudadanía expresó su 
preocupación en relación a:
 


• En relación a las observaciones vinculadas a la posibilidad de reubicación/relocalización de la 
planta, se solicita tenga a bien informar si la municipalidad tiene conocimiento de algún proyecto o 
planificación al respecto. 







• En el proceso de consulta surgieron cuestionamiento sobre la localización de los barrios (por 
ejemplo: Química y los Fresnos) y la ubicación de la Planta. Por tal motivo se estima necesario 
aporte información sobre el Ordenamiento territorial y los usos del suelo autorizados por el 
municipio en el entorno al establecimiento industrial.  
• Dado que en el proceso de consulta pública se hace referencia a la posible contaminación, las 
inquietudes sobre calidad y la garantía de acceso al agua potable suministrada, se solicita, que el 
municipio brinde información asociada a gestión de la planta potabilizadora, monitoreos, informes 
técnicos y/o líneas de trabajo que se estén implementando.   
• Otro tema que se desprende de la misma consulta se encuentra asociada a la circulación de los 
camiones cargados con agroquímicos que pasan por las puertas de las viviendas del barrio Química 
y por la escuela N°17 Juan Bautista Alberdi. En este sentido solicita saber sobre el ordenamiento 
vial, posibles alternativas de circulación, planes de emergencia vial y cualquier otro tipo de 
información que atienda esta inquietud. 
• Se hace referencia a que el municipio no actuó en consecuencia ante el siniestro ocurrido en marzo 
del corriente año, por lo tanto, surge incertidumbre y temor por la ocurrencia de una nueva 
explosión en la planta. Por esta razón entendemos necesario que el municipio pueda aportar 
información sobre las acciones realizadas el dia del evento, así como acciones futuras.    
 


En base a estas observaciones, les solicitamos que, dado el conocimiento sobre las temáticas planteadas y 
en carácter de Autoridad de Aplicación Local, considere a bien atender a las inquietudes manifestadas en la 
consulta pública realizada por este Ministerio de Ambiente.
 
Complementariamente se adjuntan embebido el Anexo (IF-2024-33864027-GDEBA-DPEIAMAMGP, IF-
2024-33864065-GDEBA-DPEIAMAMGP, IF-2024-34043408- -GDEBA-DPEIAMAMGP) con algunos 
comentarios orientativos referidos a estos temas.
 
 
Asimismo, se pueden encontrar todos los comentarios recibidos en la plataforma de consulta pública del 
Ministerio de Ambiente, en el siguiente link: 
https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/participacion/resumen/ATANOR-S.C.A.-%
E2%80%93-PLANTA-SAN-NICOL%C3%81S ; y en el documento PV-2024-32920241-GDEBA-
DPEIAMAMGP que integra toda la participación y documentación recibida oficialmente. 
 
 
Sin otro particular saluda atte.










Napp Somoza Iván Gabriel 31/08/2024
Buenas tardes. Hago este comentario para manifestar lo que me ocurrió en el ámbito personal. Tuve familiares
cercanos que padecieron enfermedades a causa de la contaminación y hoy en día no están con nosotros. Es por
ello, que nos unimos a este reclamo,para evitar o bien frenar dicha contaminación! Sabendo con ello la importancia
de la REUBICACIÓN DE ATANOR Y LA MANTENCIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE CADA UNO DE LOS
TRABAJADORES/AS ya que no queremos perjudicar a nadie (siendo que a esta empresa no le importa seguir
contaminando a diario)solo queremos que se haga JUSTICIA por las personas que ya no están. Muchas gracias!



Reda María Daniela 31/08/2024
Hago este reclamo por una cuestión en particular: JUSTICIA Y DETERMINACIÓN EN LAS DECISIONES ya que
estando la empresa ATANOR en San Nicolás de los Arroyos es un daño que día a día está afectando a muchas
personas. La empresa no quiere o no se da cuenta de ello!!!necesitamos por favor que REUBIQUEN LA EMPRESA
para que se pueda dar cuenta del daño que está haciendo tirando los residuos tóxicos al río y al aire, contaminando
con ello a cada una de las personas que vivimos en el radio cercano. Hoy en día hay personas cercanas y
familiares que ya no están con nosotros/as, otras que están luchando con la enfermedad. Yo pido por favor que se
pueda MANTENER LOS PUESTOS DE TRABAJO de cada uno de los trabajadores/as, saliendo adelante de esta
situación. Recalco que NO ES UN TEMA DE POLÍTICA ni mucho menos es un TEMA DE SALUD. Muchas gracias!!!



Alonso Kanki 31/08/2024
Al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires A la Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación
Ambiental Al Subsecretario Luis Mario COUYOUPETROU S-------------/-------------D Ref. : Oposición al Proyecto
ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS DENUNCIAN PELIGRO SANITARIO Y AMBIENTAL. INVOCAN
AFECTACIÓN INTERJURISDICCIONAL Y TRANSNACIONAL. INVOCAN LEY 25.675, EXIGEN PLANIFICAR EL
ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO EN FUNCIÓN DE LA RELOCALIZACIÓN DE ATANOR S.C.A. –
PLANTA SAN NICOLÁS A MÁS DE 2.000 MT DE HÁBITAT HUMANA Y A MÁS DE 2000 MT DE CUERPOS DE
AGUA SUPERFICIALES. Asamblea Paren de FumigarNos MdP y Paren de Fumigarnos Chascomús, grupalidades
pertenecientes a los Pueblos Fumigados de la provincia de Buenos Aires, personas defensoras de derechos
humanos en asuntos ambientales y derechos de la naturaleza, por derecho propio y velando por las generaciones
futuras, declaramos domicilio en Calle Rumencó E/711 y 711 bis, Barrio Playa Chapadmalal, CP 7609, casilla de
correo electrónico en parendefumigarnoschascomus@gmail.com , venimos respetuosamente a decir: I. OBJETO.
Venimos en pleno ejercicio de derechos y deberes de raigambre constitucional Art. 41 CN y 75 inc 22, prescriptos
en Ley 25.675 y Ley 11.723, a participar de la consulta pública en el marco de la Evaluación de Impacto Ambiental
del Proyecto ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS, cuyo procedimiento regulado por Res. 429/19 OPDS,
queda a cargo de este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, con motivo de que se rechace el
EsIA objeto de evaluación y ordene la relocalización de la fábrica alejándola de población residente y de cuerpos de
agua superficiales a más de 2 km de distancia en función de principios y restricciones acordes a un adecuado
ordenamiento ambiental del territorio como instrumento eficaz para garantizar derechos de incidencia colectiva a la
salud, y vivir en un ambiente saludable y solicitamos tengan a bien lograr comprometer a todas las áreas de
gobierno a que asuman las medidas necesarias para reducir la fabricación, transporte y uso de agrotóxicos como lo
dispuso nuestra Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, N° 11.723 un año después de la reforma
constitucional que bajo el régimen democrático encumbró nuevos derechos, deberes y garantías que nuestras
generaciones pasadas no tuvieron pero que a la vez gozaban por no tener todas las matrices ambientales
contaminadas con agrotóxicos como lo acreditó el Proyecto SPRINT, cuyos aciagos resultados anexamos al
presente. II.I.- SOBRE EL AGUA DEL RÍO PARANÁ, LA INTEJURISDICCIONALIDAD Y TRANSNACIONALIDAD. El
material dado a publicidad por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, reconoce que: “Recursos
Hídricos Disponibles. Red de Distribución de Agua Potable. Según datos oficiales de la empresa Aguas de San
Nicolás, se abastece al 95% del partido realizando controles bajo estrictas normas de calidad. Se extrae el 60% del
agua a través de los 50 acuíferos distribuidos en diferentes zonas del partido; el 40% restante es captado desde el
Río Paraná.” Pág. 33 Que la hidrografía es un factor determinante a tener en cuenta para un adecuado
ordenamiento ambiental del territorio. Que por Ley 25.688, REGIMEN DE GESTION AMBIENTAL DE AGUAS,
ARTICULO 3° — Las cuencas hídricas como unidad ambiental de gestión del recurso se consideran indivisibles.”
Que el Río Paraná tributa en la Cuenca del Río de la Plata, razón por la cual su potencial afectación trae aparejada
por el principio de indivisibilidad de cuenca la afectación de ambientes cuya tutela recae en un nivel de complejidad
interjurisdiccional, para el posible caso de que se permita la actividad evaluada estaríamos ante actos De alcance
exorbitante a las facultades exclusivas del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires; siendo necesaria
una intervención con representación de los intereses de las diversas jurisdicciones nacionales y del vecino país
hermano, Uruguay por compromisos asumidos en el Convenio “Protección Ambiental del Río de la Plata y su frente
marítimo: Prevención y Control de la Contaminación y Restauración de Hábitats”- FREPLATA -, suscripto entre las
Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay el 22 de noviembre de 1999, y que nuestra provincia receptó y regló su
participación en DECRETO 2271/03, ARTÍCULO 1º: Créase en el ámbito de la Jefatura de Gabinete la Comisión
Interministerial Proyecto FREPLATA, la que tendrá por objeto articular y viabilizar la participación del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires en el “Proyecto Protección Ambiental del Río de La Plata y su Frente Marítimo:
Prevención y Control de la Contaminación y Restauración de Hábitats”, administrado por el Consorcio CARP-
COFREMAR, integrado por la Comisión Administradora del Río de La Plata y la Comisión Técnica Mixta del Frente
Marítimo II.II.- SOBRE EL PELIGRO. El predio objeto de evaluación, ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS, se
haya emplazado sobre la ribera del río Paraná, aguas arriba de la planta potabilizadora Aguas de San Nicolás











produciendo una situación de peligro a daños irreversibles a la salud de la población cercana sobre la matriz
atmosférica y la hídrica. Este fenómeno puede verse como un tipo de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes. Teniendo en cuenta que en el predio se declara ‘emisiones puntuales” y “emisiones fugitivas”, de
sustancias carcinogénicas, disrruptores endocrinas, entre otros efectos determinantes de la salud comunitaria,
como así también el transporte, ingreso y egreso, acopio, acumulación, procesos de fabricación y manipulación de:
A) biocidas, sustancias sujetas a control por Ley 24.051 de Residuos Peligrosos; B) dimetilamina, y otras sustancias
alcanzadas por Ley Nº 24.534 por la cual se aprobó la CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION DEL
DESARROLLO, LA PRODUCCION, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS QUIMICAS Y SOBRE SU
DESTRUCCION, Ley 26.247/2007; Resolución SICyM 904/98; ANEXO I Listado Nacional de Sustancias y
Productos Químicos Existentes, Controlados, Restringidos y Prohibidos y C) amplia diversidad de agroquímicos,
cuyos envases se hayan alcanzados al control prescripto por Ley Nº 27.279. ARTÍCULO 1° — La presente ley
establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de los envases vacíos de fitosanitarios,
en virtud de la toxicidad del producto que contuvieron, requiriendo una gestión diferenciada y condicionada.
Compartimos video sobre ATANOR: https://youtu.be/Jr7oA8OkzJ4 “Científicos del CONICET confirmaron que la
empresa contaminó con atrazina el río Paraná y el agua subterránea. Además constataron contaminación con tres
productos prohibidos como DDT, Aldrin y Metoxicloro. “También se detectaron cantidades no cuantificables de
glifosato. Por su parte el tóxico 2,4D fue detectado en agua”, expresó FOMEA.” II.III.- SOBRE EL ORDENAMIENTO
AMBIENTAL DEL TERRITORIO. La actividad peligrosa objeto de evaluación lo es en mayor medida que la de
disponer los envases de agrotóxicos que solo conservan residuos menores al 1,5 % del contenido según da cuenta
el trabajo final de grado para obtener el título de Ing. Agrónomo, del Ing. Agrónomo Gustavo Tamburri, Gestión de
envases fitosanitarios vacíos en el marco de la Ley Nacional N º27 . 279. Obstáculos y avances de aplicación en la
localidad de General Pinto , publicado por la Escuela de Ciencias Agrarias, Naturales y Ambientales. Universidad
Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires, PERGAMINO; los envases de agrotóxicos pueden alojar
hasta un 1,5% del contenido. Siendo razonable que se extremen aquellas medidas previstas, regladas por el
Decreto 134/2018; por el cual se aprueba la Reglamentación de Ley Nº 27.279. 1) Localización 1.1. Estar ubicados
en zonas de fácil acceso durante todo el año, especialmente en época de campaña. 1.2. Ubicarse respetando las
distancias que las autoridades jurisdiccionales establezcan respecto de áreas o puntos sensibles como
establecimientos educativos, centros de salud y centros de recreación. 1.3. Encontrarse alejados de los cursos de
aguas superficiales y de los depósitos utilizados para el abastecimiento de agua potable. 1.4. Cumplimentar los
criterios de reducción de riesgos en cuanto a las características ambientales y climáticas de la zona. Y que nuestra
provincia dispuso por "Resolución 505/19 OPDS, ARTÍCULO 12. El usuario y/o aplicador podrá almacenar
temporalmente en un depósito adecuado para tal fin, los envases vacíos de fitosanitarios que se generen como
consecuencia de la aplicación de los mismos en sus respectivas actividades, durante un periodo no mayor a 1 (un)
año. En el caso de los aplicadores, el depósito deberá ser de similares características constructivas a las descriptas
en el Anexo 2 de la presente resolución. Para los productores agropecuarios que realicen producciones extensivas,
y que no almacenen un volumen equivalente mayor a 10.000 litros de cualquier tipo de productos fitosanitarios, por
establecimiento, solo deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones mínimas para el lugar que se utilice
para el almacenamiento transitorio de envases vacíos, como ser: b. Estar separado de líneas municipales o ejes
divisorios de predios. c. Tener una distancia recta no menor a quinientos metros (500m) respecto a establecimientos
de enseñanza, centros de salud, centros de recreación (clubes, estadios deportivos, otros). d. Estar alejado, al
menos, quinientos metros (500m) de aguas de superficie como ríos y depósitos utilizados para el abastecimiento de
agua; así como no establecerse en zonas inundables. e. Estar alejado de lugares de almacenamiento de alimentos
destinados al consumo humano o animal." El actual emplazamiento de ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS,
transgrede las exigencias impuestas para la localización de los Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) de
envases vacíos de agroquímicos, los cuales siendo actividad compatible Categoría Y4, Ley 11.720 y regl.,
representan menor riesgo, toda ves que la cantidad de AGROQUÍMICOS en el predio objeto de evaluación es
MAYOR, así como también la COMPLEJIDAD DE TRATAMIENTOS Y PROCESOS, como también es mayor el
ingreso, egreso y transporte de los mismos ergo, la distancia de resguardo debe ser mayor también. Existe
evidencia científica por la cual se acredita mecanismos de degradación de la salud en poblaciones expuestas a
menos de 1.095 mt de campos donde se pulverizan estos biocidas, que en el caso objeto de evaluación se
producen y almacenan en mucha mayor cantidad y complejidad. “Considerando que no existen diferencias entre los
niños de los grupos de estudio en cuanto a la distancia desde las áreas de fumigación hasta 1095 m, esta
información debe ser considerada al momento de establecer medidas de protección ambiental en cualquier
localidad rodeada de cultivos donde se fumigan pesticidas.” Evaluación del nivel de daño en el material genético de
niños de la provincia de Córdoba expuestos a plaguicidas AUTORES: Bernardi, Natalí Gisela; Gentile, Natalia
Elena; Mañas, Fernando JavierIcon ; Méndez, Álvaro; Gorla, Nora Bibiana MariaIcon ; Aiassa, Delia Elba- Fecha de
publicación: 02/2015- Editorial: Sociedad Argentina de Pediatría Revista: Archivos Argentinos de Pediatría Link de
descarga: https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/32568 Siguiendo con las evidencias científicas y el compromiso de
personas que se abocan a la investigación orientada a la protección de su propio pueblo, traeremos a la presente
argumentación en defensa de la población de San Nicolás de los Arroyos, la recomendación realizada en otro
pueblo fumigado o expuesto a plaguicidas de la provincia de Buenos Aires: “En el marco de la Mesa de Estudio
para la Regulación de los agroquímicos llevada a cabo en el Concejo Deliberante de la ciudad de Chascomús, de la
cual el Instituto de Investigaciones Biotecnológicas-Instituto Tecnológico Chascomús (IIB-INTECH, CONICET-
UNSAM) participa, y teniendo en cuenta que el objetivo principal del Proyecto de Ordenanza en tratamiento es la
protección de la salud humana y de los ecosistemas “Por lo anteriormente expuesto, recomendamos se tenga en
cuenta el riesgo para la salud y el medio ambiente, extensamente demostrado a nivel nacional e internacional que
implica la falta de control sobre el uso de agroquímicos y sugerimos se tenga en cuenta considerar distancias de
exclusión no menores a 1500 metros.” Link de descarga de la RECOMENDACIÓN IBB-INTECH-UNSAM,
Chascomús, 20/02/18 https://drive.google.com/file/d/1-HZCy_21Ms491xC6BspObn_zZKB6v_VQ/view?usp=drivesdk
II.III.B) PRINCIPIO DE ANALOGÍA Y DISTANCIA DE RESGUARDO A LA VIDA. Según el Diccionario panhispánico
del español jurídico de la RAE, el principio de analogía es el método por el que una norma jurídica se extiende, por
identidad de razón, a casos no comprendidos en ella: “1. Civ. y Const. Integración del ordenamiento en caso de











lagunas legales consistente en aplicar a una determinada situación jurídica lo dispuesto para otra semejante. CC,
art. 4.1. Procederá la aplicación analógica de las normas cuando estas no contemplen un supuesto específico, pero
regulen otro semejante entre los que se aprecie identidad de razón. Basándonos en este principio jurídico al
alcance de quienes recae la interpretación y la efectividad en la irrenunciable salvaguarda de la salud de la
población, siendo una gran responsabilidad la de diseñar y tomar decisiones que impactarán en los cuerpos de
miles de personas, siendo prudentes que las mismas se basen en evidencias científicas, en la voz de las
poblaciones afectadas, en nuestro ordenamiento jurídico y valores como humanidad, estamos en condiciones de
instaurar razonablemente la distancia regulada por el "DECRETO 499/91, ARTÍCULO 38º - Las empresas
aplicadoras deberán operar a una distancia no menor de 2 Km. de centros poblados, no pudiendo sobrevolarlos aun
después de haber agotado su carga." II.IV.- SOBRE LEY 11.723 Y LA REDUCCIÓN DE USO DE AGROQUÍMICOS.
Artículo 55º: A los fines de protección y conservación de la flora autóctona y sus frutos, el Estado Provincial tendrá a
su cargo: f) El fomento de uso de métodos alternativos de control de malezas y otras plagas a fin de suplir el
empleo de pesticidas y agroquímicos en general. c) La creación de zonas productoras de bienes libres de
agroquímicos, plagas o enfermedades. Artículo 60º: A los fines de protección y conservación de la fauna silvestre, el
Estado Provincial tendrá a su cargo: f) la promoción de métodos alternativos de control de plagas que permitan la
reducción paulatina hasta la eliminación definitiva de agroquímicos. V. PETITORIO. 1) Se rechace la Declaración de
Impacto Ambiental del proyecto objeto a consulta pública. 2) Se recomiende su relocalización en zona ubicada a
más de 2 km de población humana y a más de 2 km de cuerpos de agua superficiales. 3) Se exhorte a un plan de
reducción de fabricación de agrotóxicos. 4) Se exhorte a las demás áreas de gobierno provincial a tomar las
medidas necesarias a fin de reducir la demanda de agroquímicos en función de un plan eficaz de reducción de uso,
en operatividad a lo dispuesto en Ley 11.723 y art. 28 de la CPBA.



Barrera Patricia Alejandra 01/09/2024
Pedimos la Reubicación de la empresa ATANOR ya que está comprobado que es altamente contaminante todo lo
que fabrican ahí! Probado por estudios fehacientes de laboratorio, fuente confiable! Muchos vecinos están
afectados por cáncer, vías respiratorias y otras enfermedades!!! No cumple con las normas para estar ahí, ya que
está rodeada de vecinos y hay una escuela la número 17, la cual está muchos años antes!! Contamina el agua, el
aire, la salud de las personas y animales!! Y no es la primera vez que pasa una catástrofe como la de marzo 2024!
Nadie se hizo cargo no hubo protocolo de contención, no se hizo responsable la empresa de lo que pasó!! Pedimos
Reubicación de ATANOR a un parque Industrial, alejando del casco urbano, no menos de 2.000 metros!!



Giles Héctor Raúl 02/09/2024
Vivo a unos escasos 100 metros de la empresa atanor.soportando todas las penurias que eso implica .los olores
insoportables a agroquimicos más allá de las enfermedades que todo eso trae.mi ex. paciente ontológico mi hija
tambien con problemas mi hijo alergias luchando de por vida con eso.para tranquilidad de la población toda la
planta se tiene que reubicar si o si.no puede seguir operando donde esta.mienten descaradamente con las
dustancias mienten diciendo que no contaminan.el río parana está contaminado siendo irreversible ya no hay
manera de sanearlo. El acuífero donde la ciudad toma el agua para la población también contaminado.si no se
toman medidas urgente la población está condenada a muerte.espero apelan a su sentido común y prioricen la
salud de sientos de miles de habitantes smtes que un puñado de pesos para unas pocas personas.desde ta
muchas gracias.



Garesio Sergio 02/09/2024
A esta altura de lo acontecido y la zona urbana que rodea en la que quedó encerrada la planta de ATANOR está NO
puede ser habilitada, dado la contaminación de napas ya informada por el ente de Aguas SN correspondería ser
reubicada en una zona industrial alejada de su zonas habitadas con el correspondiente control para evitar este tipo
de daños colaterales



Castillo Agostina 02/09/2024
En carácter de apoderada de la Asociación Civil con Personería Jurídica Cuenca Río Paraná, nos oponemos a la
reapertura de la empresa Atanor. Está debidamente acreditado que la actividad antijurídica que desarrolla la firma
provoca severos daños en el ambiente y afecta gravemente la salud de los vecinos. Diversos estudios realizados a
lo largo de los años confirman la contaminación, habiendo quedado en evidencia una vez más ante la grave
explosión del pasado 20/03/2024. Por los motivos expuestos, la ONG Cuenca Río Paraná se opone a la reapertura
de Atanor, y solicita la relocalización de la empresa.



Petroni Marcelo 02/09/2024
Veo en algunos comentarios,que algunas personas desconocen o ignoran el grave daño a la salud que causan los
Agrotóxicos como la Atrazina,el Glifosato o el DDT estos químicos son potencialmente cancerígenos y está
demostrado que son causantes de CÁNCER, nadie en ningún momento juega con la fuente de trabajo de nadie,
simplemente que se reubiquen en un parque Industrial,debido a que es una empresa de categoría 3 y por
disposición Legal debe estar a más 2000 metros de cualquier zona urbanizada los vecinos de los barrios linderos
nos ponemos a la reapertura de ATANOR en el lugar que hoy está, su traslado generaria aún mas puestos de











trabajo , porque en un parque industrial puede expandir sus instalaciones sin perjudicar a nadie y a los que dicen
que no afecta la salud los invito a que se los digan a los familiares de las personas que fallecieron de cáncer o a los
que hoy lo estan padeciendo n ni hablar de los que padecemos problemas en las vias respiratorias, no queremos
vivir otro 20 de Marzo,dónde hubo mucha gente que tuvo que recurrir al hospital por la inalacion de Atrazina los
vecinos le pedimos a ATANOR que se instale en el parque industrial si quiere reabrir sus puertas y a la gente que
pide que habrá ATANOR dónde está instalada hoy les pido que piensen en la gente adulta y los niños que son los
más vulnerables ,que también tengan empatía por ellos ,reitero nadie está en contra de la fuente laboral , pero les
digo ,,,otro trabajo se consigue, otra vida no , por lo tanto pedimos categóricamente LA NO APERTURA DE
ATANOR



Begino Juan José 02/09/2024
Pienso que Atanor debe retirarse de la ciudad de san Nicolás de los Arroyos, dirigirse a un parque industrial donde
se radican ese tipo de empresas y no dentro de la Ciudad, es perjudicial para la salud y el ambiente de la población.
He leído el resumen ejecutivo que presentó la empresa, y vi informes falsos, en cuanto a las distancias de los
barrios mencionados en dicho informe y niegan la presencia de un institución educativa como es la escuela número
17, que debió ser evacuada el día de la última explosión.



Miño Ruben 02/09/2024
Como vecino desde hace más de 30 años vivo en el barrio Los Fresnos, he sido testigo directo del rosario de
problemas de salud al que nos vemos expuestos por el accionar imprudente de Atanor. La vida en nuestro barrio se
ha convertido en una lucha constante contra la contaminación. Los días están marcados por un aire irrespirable,
cargado de químicos que irritan nuestros ojos y garganta, provocando enfermedades respiratorias crónicas y
alergias. Las noches son una pesadilla, con el temor constante de una nueva explosión que nos obligue a evacuar
nuestros hogares. El ruido ensordecedor de los camiones que transportan sustancias peligrosas frente a nuestras
casas y la escuela, sumados a los olores nauseabundos, han transformado nuestro entorno en un lugar hostil.
Atanor miente descaradamente en sus informes, manipulando datos y ocultando la gravedad de la situación. La
contaminación del agua, la proximidad de la escuela y el impacto en nuestra salud son pruebas irrefutables de su
irresponsabilidad. Es hora de poner fin a este sufrimiento. El traslado de Atanor a una zona industrial adecuada es
la única solución viable. No podemos seguir permitiendo que una empresa ponga en riesgo nuestra salud y la de
nuestras familias. Exigimos que las autoridades actúen y obliguen a Atanor a cumplir con la ley y respetar nuestros
derechos más elementales.



Cerdá Cerdá 03/09/2024
Es iperiso que las empresas que fabrican agroquimicos se alejen de lis centros poblados. La vida está primero



Salamone Juliana 03/09/2024
Pido que la empresa Atanor se retire del radio urbano y tome medidas para no contaminar el ambiente o a las
personas.



Martyniuk Nadia 03/09/2024
Soy una ciudadana de la provincia de Buenos Aires, me informe gracias al abogado Fabian Maggi, que activo y nos
informo lo que estaba pasando mediante la difusión en redes de Guille Folguera, acerca de que esta planta
contamina y produce contaminación a los habitantes de la región , ríos y acuíferos, Paraná y Puelche y que están
probados los casos y en investigación. Como ciudadana de esta provincia pido que se reubique la planta y deje de
tirar tóxicos y contaminantes al rio Paraná y acuífero puelche, por mas justicia social y ambiental



Migelson Migelson 03/09/2024
Fuera ATANOR del radio urbano de San Nicolas



Leon Giuliana 03/09/2024
No puede radicarse una empresa de tal categoria ni permanecer crrca dde una zona residencial, si es que ya
existia. Por otro lado si se volcaron agroquimicos al agua y suelo deberian de clausurarlos.. Eso no puede pasar. La
inspeccion ambiental esta en funcionamiento? Hay suficientes inspectores? O no conviene no hay tiempo para
hacer las cosas asi nomas.



FERREYRA PAULA 03/09/2024
Que se retire la Empresa de la zona urbana y dejen de producir agroquímicos











Ramirez María Micaela 03/09/2024
Quiero solicitar la re-ubicacion de la planta de Atanor y que deje de contaminar los ríos y la tierra, para evitar las
enfermedades que están ocurriendo en la poblacion



Miño Ruben 03/09/2024
Como vecino desde hace más de 30 años vivo en el barrio Los Fresnos, he sido testigo directo del rosario de
problemas de salud al que nos vemos expuestos por el accionar imprudente de Atanor. La vida en nuestro barrio se
ha convertido en una lucha constante contra la contaminación. Los días están marcados por un aire irrespirable,
cargado de químicos que irritan nuestros ojos y garganta, provocando enfermedades respiratorias crónicas y
alergias. Las noches son una pesadilla, con el temor constante de una nueva explosión que nos obligue a evacuar
nuestros hogares. El ruido ensordecedor de los camiones que transportan sustancias peligrosas frente a nuestras
casas y la escuela, sumados a los olores nauseabundos, han transformado nuestro entorno en un lugar hostil.
Atanor miente descaradamente en sus informes, manipulando datos y ocultando la gravedad de la situación. La
contaminación del agua, la proximidad de la escuela y el impacto en nuestra salud son pruebas irrefutables de su
irresponsabilidad. Es hora de poner fin a este sufrimiento. El traslado de Atanor a una zona industrial adecuada es
la única solución viable. No podemos seguir permitiendo que una empresa ponga en riesgo nuestra salud y la de
nuestras familias. Exigimos que las autoridades actúen y obliguen a Atanor a cumplir con la ley y respetar nuestros
derechos más elementales.



Pons Gabriel Eduardo 03/09/2024
Por un mundo con seres VIVOS que atanor NO REABRA en ZONAS URBANAS y deje de producir AGROQÍMICOS
TÓXICOS SI A LA VIDA que es más importante que el dinero POR FAVOR



Pedrouzo Leon 03/09/2024
Es mucha la evidencia de la contaminación que la planta genera tanto en el medio ambiente, suelos, aguas, aire.
No solo afecta al medio ambiente en general sino que los barrios aledaños cuentan con un historial súper elevado
de muertes por cancer. Lo cual a las claras indica que esa empresa no debería funcionar más en ese lugar. Siendo
que produce y manipula venenos y productos altamente contaminantes y peligrosos, no deberia funcionar dentro
del casco urbano. Por eso es que los vecinos pedimos su reubicación fuera del casco urbano. Mientras siga
funcionando dónde está seguirá contaminando y los accidentes como el ocurrido en marzo de este año seguirán
ocurriendo, poniendo en severo riesgo la calidad de vida de los habitantes de todo San Nicolás.



Luchetti Carolina 03/09/2024
Atanor de San Nicolás debe ser reubicada debido a las consecuencias graves que tiene su cercania a la zona
urbana. Además, debe ser sometida a una exaustiva evaluación de impacto ambiental en cualquier lugar donde se
vaya a ubicar en el futuro. Luego, debe ser controlado que cumpla con las leyes ambientales establecidas y con las
pautas de la evaluación de impacto.



Weyland F 03/09/2024
El proyecto plantea la construcción de una planta de producción de agroquímicos de probada toxicidad para el ser
humano y el ambiente. Se ubica dentro del ejido urbano de la ciudad de San Nicolás y muy cerca de áreas con
protección por la Ley de Bosques Nativos. Atanor es una empresa que ha incumplido repetidamente las normativas
ambientales y, ante emergencias ambientales como el incendio ocurrido en 2023, no tomó los recaudos para
proteger a la población afectada. Es inconcebible que se permita la construcción de una planta de producción de
agroquímicos en la ciudad, cuando el EsIA muestra claramente que el beneficio solo será económico en términos
de generación de algunos puestos de trabajo y negativos en todos los aspectos ambientales evaluados. Es
importante para proyectos de este tipo evaluar la licencia social de los pobladores locales, aspecto que no es
evaluado en el EsIA. Considero que no se debería permitir la construcción de esta planta en el sitio propuesto.



Chiesa Maria Jose 03/09/2024
A mi me produjo asma crónica con medicacion y paf de por vida afectandome los pulmones por eso quiero que se
reelocalizacion de la empresa atanor



Mendoza Fernando 03/09/2024
La empresa Atanor no sólo debe ser reubicada de forma prudente y respetando todos los controles y leyes
ambientales vigentes, sino que también debe ser inspeccionada de forma continua para evaluar su comportamiento
ambiental. Por su parte, el gobierno de la provincia de Buenos Aires debe garantizar y exponer todos los controles











pertinentes abocados a transparentar la función ordenada de la empresa, y a que la población circundante tenga
acceso en tiempo real a los informes de evaluación sobre el comportamiento de la misma.



BARILE MARIA ALEJANDRA 03/09/2024
En atencion a la participacion ciudadana respecto a la empresa ATANOR manifiesto: 1) Evaluaron la salud de la
poblacion de los barrios aledaños? 2) Porque la empresa dice que el Barrio Quimica se encuentra a 200 mts.
cuando de una simple vista del google maps surge que se encuentra pegado a la empresa? 3) Porque la mancha
amarilla que se encuentra en la barranca no esta contemplada en el estudio que presentó la empresa? El Ministerio
la evaluo? 4) Porque se exigen controles de emisiones gasesosas cada 6 meses o 1 año cuando la empresa
descarga gases todo el año? 5) Porque el Ministerio no establece la realización de monitoreos continuos cuando la
tecnologia lo permite y el costo para un empesa como ATANOR es perfectamente asumible. 6) Porque el Ministerio
Público no evalua la relocalización de la empresa dado que se encuentra ubicado en forma aledaña a la zona
urbana.



Bujan Silvana 03/09/2024
En estos tiempos adonde la evidencia sobre la peligrosidad de las sustancias de las cuales se habla en la EIA es
abrumadora; adonde las denuncias, quejas y reclamos de los vecinos se multiplican; adonde el concepto de la OMS
sobre One Health llena los discursos de los funcionarios de turno pero parece aplicarse en otra galaxia; adonde la
ciencia ha determinado que este tipo de contaminantes trasciende nuestra generación y su persistencia extiende el
riesgo a través de las décadas; adonde el sentido común más básico a gritos exige separar a las personas de este
tipo de instalaciones; adonde la ubicación de esa planta rodeada de vecinos, escuelas, niños, resulta el paroxismo
del absurdo, me pregunto: ¿Cómo e sposible que siquiera se discuta este sinsentido de tener una planta productora
de sustancias que matan en medio de gente que sólo quiere vivir? Citaré a Mario Benedettí: hay una sola grieta
decididamente profunda… …aún es posible saltar de uno a otro borde pero cuidado aquí estamos todos ustedes y
nosotros. Señoras y señores a elegir a elegir de qué lado ponen el pie. Esa planta industrial no debe estar allí. En
rigor de verdad, dado lo que produce, en ninguna otra parte. Pero específicamente en este contexto, allí, no. Lic.
Silvana Buján BIOS Argentina



Aguero Cristina Julia 03/09/2024
Los antecedentes de Atanor y los dos fallos judiciales son categóricos. Atanor contamina. No puede haber viviendas
alrededor y por supuesto se deben tomar medidas en relación a su producción. ¿Como es posible que no se haya
avanzado en el traslado de Atanor? ¿Como es posible que se acepte un EIA con datos falsos, que simplemente se
comprueban con una búsqueda en internet, por ejemplo, la distancia a las viviendas? Es grave la manera que se
esconde y se obvia cierta información como por ejemplo la ubicación de la escuela afectada por la explosión. La
contaminación que ya esta comprobada, no se menciona! ¿Como puede ser? El monitoreo ambiental continuo
debería haber sido la prioridad ante la primer denuncia, y por supuesto, aún mas, ante la explosión. El EIA es un
escandalo por la información que no se incluye y por las mentiras que se dicen, como las distancias a las viviendas.



Ramirez A Oscar 03/09/2024
Cómo ciudadano de San Nicolás de los Arroyos, he trabajo con la ONG acuerdo ambiental, la cual ya no existe en
defensa del ambiente de los vecinos del barrio Química contra la contaminación de la empresa Atanor, entre los
años 1998- 2006 en esa época caian boluptas amarillas que perforaban las piletas de los vecinos. Sé ingresaron
expedientes en la administración provincial ambiental de la ciudad de La Plata, donde me toco ir en dos
oportunidades presente para poder reclamar que le dieran curso al tema. Considero que la empresa Atanor no tiene
que estar en el casco urbano ya que al igual que otras empresas en el sector contaminan el Río Paraná, las napas
de aguas tán necesarias para la salud de la poblacion y por la polución atmosférica que perjudica a la calidad de
Vida dé toda la ciudadanía, por tal motivo voto para que está empresa sea trasladada a un lugar seguro.Gracias.



gauna cecilia 03/09/2024
La empresa Atanor contamina el rio paraná atenta contra la integridad fisica de los habitantes de San Nicolás.Ya
hay varias muertes y envenenamientos contabilizados.Pido el retiro de tanor y su traslado a zonas no urbanas. La
autoridad provincial dió a conocer el análisis de las muestras que recolectó en mayo del 2023 (1). Se tomaron siete
muestras en los pozos de explotación y monitoreo existentes en la zona de producción de atrazina. Los resultados
fueron publicados recientemente y aportaron a la causa histórica de los vecinos de San Nicolás contra Atanor. En
todas las muestras, se detectó la presencia de agroquímicos. De acuerdo al informe: “La Atrazina o sus derivados
(sobre todo la hidroxiatrazina) se han hallado con valores por encima del límite de cuantificación en todas las
muestras”. “Este informe demuestra la contaminación que Atanor genera en San Nicolás. Esta vez, fue el gobierno
de la provincia quien lo confirmó. A la explosión de marzo que generó una dispersión de atrazina en el ambiente, se
le suma la confirmación de que el agua está contaminada por agroquímicos. Hay demasiadas pruebas del terrible
impacto que genera esta empresa en la comunidad”, sostuvo Leonel Mingo, coordinador de la campaña de tóxicos
de Greenpeace. Junto con la presentación de los análisis, la autoridad provincial le solicitó a Atanor un informe
completo que incluya la revisión de las instalaciones y de las prácticas de manipulación de los productos utilizados y
realización de un estudio de caracterización de los acuíferos Pampeano y Puelche en relación a los valores











encontrados en las muestras. “Ya dos fallos de la justicia de 2023 demostraron la responsabilidad de Atanor en la
contaminación del Río Paraná. Con este informe, se confirma que la contaminación de Atanor llegó al acuífero
Puelche”, agregó Mingo. El 22 de marzo, dos días después de la explosión, la organización ambientalista recolectó
muestras en dos sitios seleccionados aleatoriamente, cercanos a la fábrica. A su vez, se tomó una muestra de un
efluente de salida de la planta que va al Paraná. La atrazina y otros agrotóxicos fueron detectados en todos los
puntos muestreados, en un radio que va desde los 150 a 350 metros de distancia con la planta.(2)



Arnedillo Florencia 03/09/2024
ATANOR NO TIENE QUE VOLVER A ABRIR ( o bien trasladarse) Vivo a dos cuadras. Estaba embarazada cuando
explotó el reactor. Me levanté con los ojos y garganta ardiendo, tosiendo. El patio, las calles, los autos todo lleno de
un POLVO BLANCO, nadie sabia nada. Nadie te daba una respuesta, no sabía si cerrar todo, si abrir, si tomar agua,
si lavarme la cara o que hacer. Luego decían que no era toxico pero bien que muchos trabajadores de la empresa le
dijeron a sus familias que CIERREN TODO Y SI PUEDEN QUE SE VAYAN. Los animales muriéndose, la veterinaria
colapsaba de casos y ni hablar los que no fueron atendidos. ( Como se ve en varios videos) Fue terrible. Cómo ellos
piden SU DERECHO A TRABAJAR, NOSOTROS PEDIMOS NUESTRO DERECHO A VIVIR. a vivir sin
contaminación, a vivir sin cáncer, sin alergias, sin enfermedades NO HAY UN DIA QUE SE PUEDA RESPIRAR. Y
AL QUE NO CREE LO INVITO A CORROBORARLO. Por más proyectos que quieran presentar, TODOS SABEMOS
QUE ATANOR CONTAMINA TODO SAN NICOLÁS, AGUA, AIRE, SUELO. Y NOS AFECTA A TODOS. NO SOLO A
LOS QUE VIVIMOS CERCA. Sino no estaríamos debatiendo esto acá. ATANOR DEJA DE ENVENENARNOS Y
MATARNOS PRODUCIENDO AGROQUIMOCS PROHIBIDOS!!!!!!!!!! QUE LA IMPUNIDAD SE TERMINE. LA
SALUD VALE MAS QUE LLENARTE TUS BOLSILLOS. #DESTAPEMOSATANOR #ATANORENVENENA



Arnedillo Macarena 03/09/2024
No pueden abrir la fábrica, dejen de matar gente y váyanse a otro lugar.



Santoni Emanuel 03/09/2024
Se han reubicado empresas mas grandes que esta. Atanor no se quiere mover de ahí porque se queda sin su lugar
de desechos tóxicos natural que lamentablemente es el pleno RIO PARANÁ. Se debería reubicar, más habiendo
una escuela a escasos metros que dicho sea de paso estaba antes que la fábrica, dónde agroquímicos con niños
no son la mejor combinación.



Carnelli María Clara 03/09/2024
Adhiero al pedido de reubicación de la planta Atanor. El cuidado de la salud de los habitantes de San Nicolás debe
ser una prioridad



Monti Leylen 03/09/2024
Deseo que se valla del país por el simple hecho de que quiero vivir



Klauss María Belén 03/09/2024
CONSIDERO URGENTE LA REUBICACIÓN DE LA EMPRESA FUERA DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD.
Desde años los vecinos de barrios aledaños sufrimos las consecuencias de la contaminación generada por la
empresa atanor. Muchos vecinos lamentablemente se han enfermado y/o muerto estos años debido a la misma. La
explosión de marzo solo fue una más de todas las malas maniobras de la empresa, ya que desde siempre los
barrios aledaños sufrimos de los olores nauseabundos que desprende la misma. Muchas de las sustancias
producidas por esta empresa como atrazina están prohibidas en cientos de países o limitadas debido a las
consecuencias de la misma para la salud. Además se a comprobado la contaminación del río y el agua de consumo
humano con sustancias producidas por atanor.



Benegas Dario 03/09/2024
Es importante que la Empresa Anator se reubique y que su planta deje de estar en el radio urbano. Hay extrechas
evidencias que manifiestan la relación de las muertes con dicha industria. Sin dudas muchas de las preguntas que
se detalllan abajp entre mucchas más son el interrogantes que desde que empezó la causa Atanor suiguen sin
respuestas. Sería muy importante evaluar la salud de la población de los barrios aledaños? Nos preguntamos
porque la empresa dice que el Barrio Química se encuentra a 200 mts. cuando de una simple vista del Google
maps surge que se encuentra pegado a la empresa? Porque la mancha amarilla que se encuentra en la barranca
no esta contemplada en el estudio que presentó la empresa? El Ministerio la evaluó? Porque se exigen controles de
emisiones gaseosas cada 6 meses o 1 año cuando la empresa descarga gases todo el año? Porque el Ministerio no
establece la realización de monitoreos continuos cuando la tecnología lo permite y el costo para una empresa como











ATANOR es perfectamente asumible. Porque el Ministerio Público no evalúa la relocalización de la empresa dado
que se encuentra ubicado en forma aledaña a la zona urbana?



Klauss Ivan 03/09/2024
Pedimos la reubicacion de la empresa, fuera de la ciudad o lejos de los barrios al menos por la contaminación que
produce y lo perjudicial que es para las personas de San Nicolas de los Arroyos y mas que nada para quienes viven
cerca, donde se han detectado extremadamente un foco muy alto de tipos de cancer.



Heffel Federico Nahuel 03/09/2024
Mi nombre es Federico Heffel y soy vecino del Barrio Belgrano de San Nicolás de los Arroyos. Mi casa se encuentra
a 200 metros de la planta de Atanor, y por eso siento que corresponde que sume mi padecer ante esta problematica
que se está evaluando. Vivir cerca de la planta de Atanor implica acostumbrarse a no poder respirar aire que no
este viciado con un olor profundo que irrita las vias aereas. En las adyacencias del complejo industrial se han
afectado las barrancas naturales del Rio Paraná con restos mal desechados de la empresa, y se han encontrado
rastros contaminantes en muestras de agua en los alrededores. El día del accidente todos los vecinos transcurrimos
nuestro día sin ninguna comunicación oficial acerca de lo ocurrido, ni ninguna recomendación acerca de los
resguardos que se debían tomar para conservar la salud. Una nube densa cubrió el cielo, y un olor irritable invadió
todos los hogares afectando familias, animales y vegetación de casas y terrenos. Semanas mas tarde, arboles y
pastos presentaron manchas blancas y quemaduras superficiales que terminaron por matarlos. No quiero ni
imaginar que ocurrió con el agua que todos tomamos que tambien resultó expuesta a esta explosión y emisión de
nube tóxica. La ubicación geografica de la empresa no corresponde a una planificación acorde a los tiempos que
corren, debido a que ha quedado rodeada de barrios con casas emplazadas a pocos metros que nada tienen que
ver con los procesos productivos que se desarrollan puertas adentro del predio privado. Mas allá de lo descripto,
soy consciente de que todas las familias que tienen en Atanor su sustento económico deben ser cuidadosamente
resguardadas durante este proceso. El trabajo debe ser respetado, y los derechos de estos trabajadores no deben
ser vulnerados. La salida correcta a esta problematica debe ser la elaboración de un plan a mediano plazo en
donde se acompañe a la empresa a iniciar un proceso de reubicación de su planta productiva en una zona que no
afecte directamente a terceros, dentro de un complejo industrial fuera de la centralidad urbana. Confío en que la
justicia y todos los organismos que estan participando del analisis del caso Atanor van a estar a la altura de poder
dictar una solución definitiva a esta problematica que lleva muchos años afectando a las poblaciones cercanas a la
empresa, con muchas familias casos de cancer y enfermedades respiratorias. Muchas gracias por el espacio, sigo
atento los acontecimientos.



Rebasa Viviana 04/09/2024
En mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la Constitución Nacional), íntimamente ligado a la salud de la
población, el acuífero Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que vengo a fundamentar mi oposición a la
reapertura de la empresa ATANOR en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de producir
agroquímicos, conforme los siguientes fundamentos: 1.-) Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la
empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire,
suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo
autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero
Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme
sentencia del 6 de marzo del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz
Bancalari, dicto la sentencia definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. 2.-) Todos estos actos no resultan
meras infracciones sino la presunta comisión de delitos: De ratificarse su comisión la ley de residuos peligrosos a
este tipo de conductas les impone una pena y más elevada aún en el caso de fallecimientos, como han ocurrido de
forma reiterada en el barrio “Química” y en el barrio “Ponce de León”. 3.-) Atanor es la principal productora de
Argentina de 3 herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en otros países, como es el Glifosato, 2,4 D (forma ácido),
etc. 4.-)Asimismo, reproduzco el OBJETO de la presentación efectuada por la Asociación Civil “Organización de
Ambientalistas Autoconvocados”. Por lo expuesto, resulta inadmisible, que se otorgue el Certificado de Aptitud
Ambiental a la Empresa ATANOR.



Canepa Eduardo 04/09/2024
Es una empresa contaminante y lo hacen a sabiendas. No son inocentes. Encontrar enterrados tambores de 200 ltr
con fluidos quimicos no fue sin querer, que hata habido una explosion y soltado al aire atrazina es no tener control
ni seguridad de la planta. No puede estar en medio del casco urbano contaminando napas, rio y el aire. Que la
trasladen a una zona industrial es prioritario



Ruiz Gabriel Rogelio 04/09/2024
No solo me opongo a la reapertura sino que se debe ordenar la inmediata reubicación de la empresa. Atanor hoy
investigada seriamente por la Justicia Federal, ha contaminado dolosamente napas rio y suelo. Parece una broma
de mal gusto que tengamos "dudas" si la empresa debe continuar donde esta. La ciudad avanzó en su crecimiento
dejando dentro del radio urbano a la empresa, lo que es una locura. Todos queremos fuente de trabajo pero no al











precio de la muerte de familiares, amigos, vecinos. Quienes vivimos a pocas cuadras estamos en la expectativa de
cuando SAN NICOLAS se convertirá en un mini CHERNOBYL y quedaremos atrapados en las problemáticas de
producción que siempre, con la ayuda de algún operario inepto, terminan en un escape de producto de alto poder
mortal. Desde ya que responsabilizo penalmente al funcionario que autorice la reapertura.



López Núñez Flavio 04/09/2024
Fuera Atanor del radio urbano



Tombolesi Fernanda 04/09/2024
Voto por que Atanor se vaya de la ciudad. Miente en sus informes diciendo que esta lejos de los barrios y de la
gente, y eso esta supercomprobado, cualquiera puede ir a verlo. Voto por la coherencia y la SALUD, sin sslud, no
hay trabajo tampoco, y el trabajo tiene que ser Digno y Cuidado, y asi no eta siendo desde siempre, tanto para los
obreros, que por TENER TRABAJO, exponen sus vidas, y tambien para todos los barrios aledaños a la zona, que
se han comprobado todos los contaminantes que le llega a la gente tanto por el agua que toma como por el aire,
que se expande a todo un pueblo en peligro y riesgo de VIDA, y la Vida es lo mas valioso. VOTO POR LA
CONSCIENCIA.!!! Voto porque Atanor busque un lugar fuera del alcance de la gente, cuide a sus empleados con
todos los requisitos necesarios y NO CONTAMINE MAS EL PLANETA!! Alli estamos todos!.



Avila Vazquez Medardo 04/09/2024
La planta de Atanor en San Nicolás fabrica, formula y envasa atrazina y formula y envasa otros pesticidas, entre
ellos 2,4D (Cancerigeno grado 2A para IARC-OMS), glifosato (cancerigeno grado 1B para IARC-OMS) glufosinato y
otros, muchos de ellos prohibidos expresamente en muchos paises como todos los de la Unión Europea (atrazina y
glufosinato por ejemplo). Y este proceso industrial se realiza en una zona poblada desde escasos metros desde los
limites de la planta industrial. La contaminación que genera Atanor somete a los vecinos circundantes a exposición
a aire ambiente contaminado con estos pesticidas, algo que es inaceptable. Los relevamientos de enfermedades
severas (cáncer y otras) entre los vecinos muestra prevalencias muy altas. Ademas atrazina es un potente disruptor
endocrino y glifosato se vincula a trastornos del desarrollo neurológico e intelectual en los niños cuando son
expuestos ellos o/y sus madres, situaciones documentadas en estudios epidemiológicos y en estudios de
laboratorio. Los trabajadores de este tipo de industrias también contraen este tipo de enfermedades como queda
demostrado en los amplios capítulos de la Medicina Laboral sobre la industria química. Que algunos, por suerte,
muchos de ellos no se enferman no significa inocuidad, también muchísimos fumadores nunca se enferman de
cancere de pulmón aunque esa situación no niega que el tabaquismo genera mayor riesgo de ese tipo de cáncer.
Es esencial que la planta de Atanor no vuelva a funcionar en ese lugar para que se respete el derecho a a la salud y
al ambiente sano que tienen los vecinos y los niños de ese vecindario. Soy MEDICO, pediatra y Neonatologo, Ex
SubSecretario de Salud de la Ciudad de Córdoba, Profesor de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad
Nacional de Córdoba y Coordinador de la Red de Médicos de Pueblos Fumigados. En ese carácter adjunto un
informe detallando los riesgos sanitarios de esta planta para los vecinos y se incluye las referencias científicas
correspondientes.



Cruz Eliana 04/09/2024
Mi nombre es Eliana Cruz y soy vecina del Barrio Química de San Nicolás de los Arroyos. Mi casa se encuentra a
menos de 50 metros de la planta de Atanor, cruzando la calle, no a 200 mts como indica el escrito en la pág 32.
Escrito donde también se omite la escuela N° 17, la cuál esta desde antes de ATANOR, más allá de quién esta
primero o después, es inadmisible que una fábrica de Agrotóxicos opere tan cerca de los ciudadanos. Vivir cerca de
la fábrica Atanor trae sus consecuencias debido a la materia prima que trabajan y residuos que desechan, los días
de viento o húmedad no se puede respirar por el olor que emana la fábrica y los piletones que se encuentran cerca.
El día del accidente no sabíamos qué medidas tomar ya que no hay un protocolo de evacuación a pesar de que es
la 4ta explosión. ¿Y si ocurre una vez más?¿Y si ocurre una peor? Ni la empresa, ni los bomberos, ni el municipio
van a saber cómo actuar. Ese 20 de Marzo todos los vecinos transcurrimos nuestro día con la incertidumbre de no
tener alguna comunicación oficial acerca de lo ocurrido, ni ninguna recomendación acerca de los resguardos que se
debían tomar para conservar la salud. Todos los desechos que tiran al Río Paraná han causado un gran daño y a
unos poco metros más adelante se encuentra la toma de agua que utiliza la planta potabilizadora, es por ello que el
agua en San Nicolás está contaminada, como indican los informes del ADA y otros organismos. Toda la información
está al alcance de la mano, se sabe que la atrazina, el cianurillo, glifosato y 2,4D pueden causar daño a la salud. En
mi familia sufrimos pérdidas por cáncer de un tipo agreviso que en año se ha llevado la vida de nuestros seres
queridos. No es casualidad que en el barrio química de tan sólo 6 cuadras haya tantos casos de cáncer. Y el
egoísmo de la gente que dice “yo estoy sano” y por ello la plana no contamina, no es así, sé de ex empleados que
han denunciado y han fallecido por la misma enfermedad. Es por todo lo mencionado anteriormente que manifiesto
mi pedido de REUBICACION de la plana a una zona que no afecte directamente a terceros, dentro de un complejo
industrial fuera de la centralidad urbana, ya que al ser una multinacional, puede contar con los medios para
trasladarla generando más trabajo y manteniendo a los empleados que ya tiene. Sí hoy la empresa no abre es
porque no cumple con lo mínimo e indispensable para que opere sin dañar el medio ambiente y a la sociedad que
es encuentra a su alrededor. Los vecinos tenemos conocidos/amigos/familiares que también trabajan en la planta y
somos conscientes que es su sustento económico y no queremos enfrentarnos con ellos sino buscar el equilibrio











para que todo se pueda solucionar. Si bien, la solución que se plantea no es a corto plazo, se debe buscar la forma
para iniciar el proceso de traslado cuanto antes para que la gente pueda volver a trabajar.



Pereyra Roberto 04/09/2024
Mi casa esta en calle Alem a 50 metros del alambrado de la empresa cerca de los piletones de Atanor a la cual hace
muchos años sufro fuerte olores como químicos, con el tiempo el hecho de vivir en el barrio me trajo muchos
problemas a mi salud que atraves de estudios médicos me determinaron graves problemas de vias respiratorias y a
la piel, por lo cual mi vida depende de varios corticoides, a raiz de un estudio en un hospital de Rosario me
detectaron heptacloro en la sangre mediante analisis de laboratorio, por lo que solicito que se haga justicia
reubicando la fabrica donde no le cause ningún tipo de problema a la salud y al medio ambiente.



Minetti Mirko Antonio 04/09/2024
Vivo a 130 mts de ATANOR EN BARRIO LOS FRESNOS ,según informe de ATANOR el barrio esta a400 mts
miente cómo en muchos informes que publicaron , desde hace 30 años venimos soportando la contaminacion
ambiental tanto en río aire y tierra y hacen caso omiso a los innumerables reclamos de los vecinos , ya sea por
transito de camiones con productos químicos que pasan y paran frente a la escuela 17 con la consecuencias que
puede generarse por un eventual derrame de estos productos , dicho sea de paso la empresa no menciona que a
150mts esta radicada dicha escuela mucho antes que Atanor , y esta escuela fue evacuada al dia siguiente de la
explosión del reactor de ATRAZINA ,con alumnos y maestros signos intoccicacion , No estoy en contra de los
trabajadores , estoy a favor de la vida , por eso pido que la empresa ATANOR SEA REUBICADA EN UN PARQUE
INDISTRIAL , BASTA DE ENVENENARNOS



Delgado Maria Victoria 04/09/2024
Hace muchos años que vivo en Barrio Química, es mentira que la fabrica esta a 200 metros como dice la empresa
Atanor en su informe, está pegada a la calle Ponce de León, yo vivo por calle Alem, quiero manifestar mi
preocupación personal por el daño a mi salud que vengo sufriendo desde que vine a este barrio hace 20 años,
llegue sana y ahora estoy mal de salud, mi marido también, pido que la fábrica se reubique en un parque industrial,
lejos de las viviendas.



Martinez Gregoria 04/09/2024
Nací en la ciudad de Corrientes y hace 40 años me vine a vivir al Barrio Quimica, mi marido fallecio sufrio
problemas respiratorios hasta que le causo la muerte por paro cardíaco, yo vivo con angina de pecho y muchos
problemas de piel y urticaria, las plantas de mi casa aparecen con manchas amarillas y se secan, no puedo hacer
más quinta. El dia de la explosión no nos ayudo nadie, de la Municipalidad nunca vino nadie, la empresa tampoco,
era una desesperación no saber que hacer, pido que la empresa se reubique no puede ser que produzca veneno al
lado de nuestras casas.



Ceballos Hugo Omar 04/09/2024
Soy del Barrio Química en calle Cordoba a 70 metros de la planta Atanor, la empresa miente cuando dice que esta
a 200 metros, la empresa no tiene que estar ahí porque los dos venenos que yo conozco atrazina y glifosato no se
pueden fabricar ahí porque estan muy cerca de las casas y afectan la salud. Los piletones que hay en el fondo
pegados a la calle Ponce de León largan mucho vapor de los desechos de los venenos, y nadie se fija en eso,
nadie se preocupa por los venenos que hacen, yo soy afectado d e los bronquios y los pulmones tambien, despues
problemas digestivos y nadie se da cuenta del peligro que es, pido la reubicación. Ojala que tome conciencia toda
laciudadania.



Cecchi Osvaldo Eugenio 04/09/2024
Tengo 61 años nací en barrio Belgrano, ex Regional, a 3 cuadras de la empresa Atanor, en calle Argerich, desde
que tengo uso de razón se fabricaba alcohol medicinal y cosas no tóxicas, luego se vendió la fábrica comenzaron a
fabricar agroquímicos insecticidas, comenzaron acecarse los parrales, a la mañana veimaos en el patio como si
fuera mica, y luego comenzamos a sentir olores que provocaban problemas respiratorios, mis abuelos murieron de
cancer de pulmon , con metástasis en huesos, todos mis tios fallecieron de cancer, estomago, garganta, huesos,
etc., de parte de mis abuelas maternas asma, cianotica, en ese entonces consumimos agua de pozo, se le hacia
prueba. Comence a tener problemas gastricos, epoc, artrosis, diabetes, entre otros. No puedo certificar que sea
ocasionado por la empresa pero por criterio y como soy enfermero de muchos años, se que esta empresa no
favorece a la salud de la población, no es mi intención que los empleados de la empresa se queden sin trabajo,
pero también que pierdan su salud ahí, creo en cualquier lugar que la empresa se traslade va a ocasionar
problemas ambientales creo que no se debería fabricar más agroquimicos en nuestro pais, ya que en europa y
muchos lugares hace años que esta prohibida la atrazina que aca fabrica Atanor











Urzagasti Sergio 04/09/2024
Por la presente solicito se recomiende la reubicación de la planta ATANOR. Científicos del CONICET confirmaron
que la empresa contaminó con atrazina el río Paraná y el agua subterránea. Además constataron contaminación
con tres productos prohibidos como DDT, Aldrin y Metoxicloro. La actividad que desarrolla la empresa tiene que
encontrarse alejada de los cursos de aguas superficiales y de los depósitos utilizados para el abastecimiento de
agua potable. Su actual ubicación transgrede además las exigencias impuestas para la localización de los envases
vacíos de agroquímicos. En el informe que agrega ATANOR, la empresa brinda información errónea sobre la
cercanía de los barrios a la planta. La escuela de educación primaria N° 17 está ubicada a muy pocos metros de la
empresa y tiene mayor antigüedad que la misma.



Pletz Maria 04/09/2024
Reubicación de la Planta de Atanor, no hay manera de seguir sosteniendo la contaminación y las enfermedades que
causa, causaron y seguirán causando la fábrica y la manera de trabajar con sustancias altamente toxicas. Inviertan
la plata que tienen q invertir y saquenla del casco urbano. Basta de envenenarnos. Trabajan en la total ilegidad.



Garcia Nerella 04/09/2024
Paren de envenenar a la poblacion nicoleña. Que esta empresa se vaya de la ciudad y del pais. Tremenda la
impunidad que tiene.



Pérez Monica 04/09/2024
Soy vecina del barrio Los Fresnos hace años me decretaron un cáncer del cual fui operada y ya dada de alta y
haciéndome los controles anuales se detectaron 2 quistes nuevamente, ya soy una mujer grande pero hay tantos
chicos y gente joven que no merecen una enfermedad así, por eso solicito que la empresa sea re ubicada pero con
los controles pertinentes ya que de nada sirve ser re ubicada mientras siga contaminando.



Gomez Leandro 04/09/2024
Rechazo la reapertura de la empresa Atanor. Requerimos urgente la relocalización de la planta a fin de preservar el
ambiente y la salud de todos los vecinos.



Castillo Roberto 04/09/2024
Rechazo la reapertura de la empresa Atanor en el radio urbano de la ciudad de San Nicolás.



Nazar Emir 04/09/2024
Fuera ATANOR de San Nicolas de Los Arroyos y del pais



Catania Alejandro 05/09/2024
Vengo a fundamentar mi oposición a la reapertura de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás, a solicitar que se
retire del radio urbano y deje de producir agroquímicos debido a que ha sido comprobado en el ámbito judicial que
la empresa ha contaminado, ha obrado ilegalmente y genera riesgo inadmisible en pleno radio urbano. Además es
de mi interés efectuar las siguientes preguntas pertinentes al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos
Aires: 1. Dado que ha sido comprobado en el ámbito judicial (ver Nota 1) que la empresa ATANOR ha contaminado
el acuífero Puelches, el arroyo Yaguarón y el río Paraná ¿Cómo va a ser remediado el daño ambiental ocasionado
por la empresa ATANOR S.A.? ¿Quién o quiénes son responsables del daño ambiental? ¿Quién o quienes
efectuarán la remediación y quiénes controlarán el proceso de remediación? 2. ¿Cuáles son los controles efectivos
que el Ministerio de Ambiente ha planificado efectuar para que no vuelva a ser contaminado el acuífero Puelches ni
el arroyo Yaguarón ni el río Paraná por la empresa ATANOR, una vez que sea adecuadamente saneado? 3. ¿Qué
controles efectivos se han planificado para controlar las emisiones gaseosas? 4. Dado que se ha comprobado en el
ámbito judicial que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente y ha contaminado: ¿El Ministerio de Ambiente ha
presentado denuncias en la justicia al respecto? 5. Dado que se ha comprobado que ha sido contaminado el
ambiente ¿El Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos Aires ha efectuado estudios de manera de
determinar cómo afectó la contaminación la calidad del agua superficial y subterránea, el aire y el suelo? ¿Si se ha
estudiado si el agua resulta apta para consumo humano y la biodiversidad y si la calidad de aire resulta apta para
los seres humanos y la biodiversidad? 6. Dado que se ha comprobado que ha sido contaminado el ambiente ¿Se
han efectuado estudios para determinar si ha sido afectada y cómo ha sido afectada la salud de la población de los
barrios y escuelas circundantes? 7. ¿Han sido efectuados análisis de riesgos de todos los procesos industriales
incluido el análisis de riesgos del transporte de sustancias peligrosas, de modo de determinar los distintos tipos de
riesgos, su grado de peligrosidad, etc.? De haber sido efectuados y en base a sus resultados ¿Se han establecido
planes de contingencia y planes de emergencias? ¿Se ha informado debidamente a la población de cómo actuar











ante contingencias y emergencias? 8. De haberse efectuado los análisis de riesgos ¿Quiénes son los responsables
de ejecutar los planes de emergencia y los planes de contingencia? Nota 1: Conforme sentencia del 6 de marzo del
año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz Bancalari, dicto la sentencia definitiva
en el amparo Atanor, después de 8 años.



Fernandez jonathan 05/09/2024
Pido la reubicacion de la empresa Atanor



Forcinito María Karina 05/09/2024
Apoyo la demanda judicial de relocalización y incluso de cierre de líneas productoras de tòxicos para la producciòn
por parte de ATANOR y de otras empresas parecidas porque creo que frente a la crisis ecosocial que vivimos a nivel
mundial no tenemos otra alternativa que modificar radicalmente nuestra manera de vincularnos con la naturaleza,
con el ambiente y con las y los otros. Poner al frente los derechos humanos y los de la naturaleza (el rìo por ej) es
la clave para tener un futuro vital. Las empresas deben asumir su imprescindible reconversiòn cuando generan
daño ambiental o social, o ambos al al vez como es en este caso. Gracias a quienes impulsaron la causa. Ojalá la
empatìa, la sensibilidad, la solidaridad y el amor a la vida, le ganen esta vez a la bùsqueda del lucro por sobre todo
lo existente que es lo que viene pasando. Karina Forcinito



Miño Gladys Esther 05/09/2024
Buenos días, soy Gladys Miño de la ciudad de San Nicolás y quiero manifestar mi opinión a favor de la erradicación
de la empresa Atanor dentro de la zona urbana, sin pérdida de los puestos laborales, lo que pedimos es que se
traslade la empresa. Ya quedó demostrado en forma contundente e indiscutible la contaminación, que provoca
enfermedades y malestar a los vecinos, escuelas y demás actividades que integra esta zona de la ciudad.
Demostrado que durante décadas Atanor trabajó y continuó contaminando junto al riesgo de graves accidentes,
como la explosión ocurrido en la madrugada del 20 de marzo del corriente año, dejando a los ciudadanos inmersos
en un riesgo latente. Me pregunto alguien quiere vivir asi ? En un estado de riesgo permanente ? Creo que la
respuesta en NO. Es una irresponsabilidad de los directivos y políticos, los cuales deberían velar por la Salud y el
bienestar de los ciudadanos, en particular de la zona más afectada de la ciudad, a ellos les compete TODO lo que
comprende el ejido de la ciudad. Por último quiero destacar que en Toda Comunidad debe prevalecer el interés
común por sobre todos los intereses particulares de algunos políticos y empresarios, que deben ponerse a la altura
de la circunstancias y poder arribar a una solución en beneficio del interés general para los cuales fueron votados.
Agradeciendo el espacio otorgado. Saludo cordialmente. Gladys Miño



Bernabé Julieta María 05/09/2024
En defensa de la protección del ambiente y la salud humana es que vengo a manifestar mi oposición a la reapertura
de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás y a solicitar que se retire del radio urbano. ATANOR produce herbicidas
altamente tóxicos, prohibidos en muchas partes del mundo, dada su enorme peligrosidad, lugares estos que siguen
adelante con sus muchas actividades productivas, pero con límites morales y éticos con los que desgraciadamente
aquí no contamos, bajo el falso argumento de que entorpecen el desarrollo económico. Se ha comprobado en el
ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental
por contaminación al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”,
vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río
Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano.
Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa
ATANOR S.A.



Pezzetta Alicia 05/09/2024
En defensa de la protección del ambiente y la salud humana es que vengo a manifestar mi oposición a la reapertura
de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás y a solicitar que se retire del radio urbano. ATANOR produce herbicidas
altamente tóxicos, prohibidos en muchas partes del mundo, dada su enorme peligrosidad, lugares estos que siguen
adelante con sus muchas actividades productivas, pero con límites morales y éticos con los que desgraciadamente
aquí no contamos, bajo el falso argumento de que entorpecen el desarrollo económico. Se ha comprobado en el
ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental
por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”,
vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río
Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano.
Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa
ATANOR S.A.



Agnese Daniel 05/09/2024











Por la presente manifiesto mi oposición a la reapertura de la empresa ATANOR S.A. y solicitar que se retire del
radio urbano de la ciudad de San Nicolás, a fin de preservar la salud humana y la calidad del ambiente. ATANOR
produce herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en muchas partes del mundo, dada su enorme peligrosidad,
lugares estos que siguen adelante con sus muchas actividades productivas, pero con límites morales y éticos con
los que desgraciadamente aquí no contamos, bajo el falso argumento de que entorpecen el desarrollo económico.
Se ha comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la
empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que
viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por
cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su
emplazamiento en pleno radio urbano. Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el
Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



Romagnolo gisela 05/09/2024
Me opongo a una empresa que trabaja con este tipo de residuos tan cercanos al rio! No es necesario ser una
persona erudita para entender que toda esa contaminación que genera la empresa afecta no solo a los habitantes
de San Nicolás, sino también a los cursos de agua y a la tierra. Ya han hablado de la cantidad de estudios que se
han realizado sobre los efectos negativos en la salud que esta empresa ha generado. La salud no se negocia! pido
que se tome en cuenta su implementación en otro sitio, lejos del Rio sin necesidad de dejar sin trabajo a empleados
intervinientes.



Orcajo Pablo 05/09/2024
Exijo que la empresa Atanor cierre sus puertas para,así dejar de producir productos venenosos.asi. También que
todo su personal sea reubicado en otros trabajos para así garantizar su salud e ingreso del sustento monetario .



Cammardella Yamila 05/09/2024
Pronuncio mi rechazo a la reapertura de la planta de atanor en la ciudad de san nicolas. Pido que se retire del radio
urbano y deje de producir agroquimicos.



Salvarrey Daiana 05/09/2024
Me opongo a qué Atanor continúe en el mismo lugar contaminando a toda la ciudad. Debe ser reubicada fuera del
casco urbano de la ciudad.



Catania Norberto 06/09/2024
Por mi derecho a un ambiente sano y en mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la CN), directamente ligado a
la salud de la población, el acuífero Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que me opongo a la reapertura de
la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de producir
agroquímicos. Fundamentos: Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha
trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. - La
contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un censo autogestivo que
detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera
un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme sentencia del 6 de marzo
del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz Bancalari, dicto la sentencia
definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. Por todo ello, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado
de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



Tessore Osmar 06/09/2024
Atanor es sinónimo de muerte. La mayor tasa de cáncer está cercana a atanor. Eso no es casualidad. En los
últimos 10 años, explotó dos veces. La tienen que sacar de ese lugar.



Francavilla Graciela 06/09/2024
Es necesario que la empresa se traslade y dar prioridad a la salud de la población El derecho a un ambiente sano
está por encima del interés económico de una empresa



Zandron María Florencia T. 06/09/2024
En defensa de la protección del ambiente y la salud humana es que vengo a manifestar mi oposición a la reapertura
de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás y a solicitar que se retire del radio urbano. ATANOR produce herbicidas
altamente tóxicos, prohibidos en muchas partes del mundo, dada su enorme peligrosidad, lugares estos que siguen
adelante con sus muchas actividades productivas, pero con límites morales y éticos con los que desgraciadamente











aquí no contamos, bajo el falso argumento de que entorpecen el desarrollo económico. Se ha comprobado en el
ámbito judicial penal: - Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental
por contaminación, al aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”,
vecindario que hizo un censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río
Paraná y del acuífero Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano.
Ante estos hechos, y otros, resulta inadmisible que sea otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa
ATANOR S.A.



Ferro Amilcar 06/09/2024
Están a la vista de cualquiera y de todos los resultados de años de manejos irresponsables de productos altamente
tóxicos como los que maneja Atanor. La ciudadanía ya no está dispuesta a seguir pagando con su vida la
instalación de una planta de estas características que produce muerte y ecocidio. Fuera Atanor por favor.



DIAZ GUILLERMINA DEL VALLE 06/09/2024
Vivo en calle Argerich, hace 50 años en el barrio Química, gran mi familia fue afectada por la contaminación, mi
madre, mi padre, y mi tío fallecieron de enfermedades relacionadas con la contaminación, mi hermana Sara del
Valle Diaz,, fallecio de cancer de tiroides, su hija nació y al poco tiempo hipotiroidismo, neutropenia, y algunas otras
afecciones, hace años que luchamos, con el padre Marcelo Domenech y varios vecinos más hicimos un censo
barrial, detectamos aproximadamente 200 personas fallecidas por cancer en seis manzanas. Mi hijo fue a la costa
del río en la zona de la empresa y volvió descompuesto y dias después se le afectó un riñón, también sufre otras
patologías. No es cierto que la empresa este a 200 metros de nuestro barrio. Pido que la fábrica se vaya del barrio y
se relocalice en un lugar adecuado.



Albornoz Rocio Micaela 06/09/2024
Vivo en el barrio Quimica en calle Argerich, tengo 4 hijos, los 4 estuvieron internados por problemas respiratorios, a
través de lo que estoy viviendo aca perdi un riñón, por insuficiencia, me operaron en el Hospital San Felipe, hace
dos meses, poco después de la explosión me agarró neumonia. Hace una semana, saque a mi hijo de 5 meses que
estuvo internado con bronquilitis, le pusieron respirador, 10 dias. No podemos tomar el agua corriente porque nos
descompone, el agua supuestamente potable no es segura. Quiero que la fábrica se vaya a otro lado, que la
empresa se haga cargo de darles un trabajo digno a la gente que esa en esa planta. Algunos niños del barrio que
van a la Escuela 17 tienen que pasar caminando junto al alambrado de la empresa, junto a los productos acopiados
y a los olores a químico que se sienten. Además de la salud nos vemos seriamente perjudicados en nuestra
economía porque tenemos que gastar muchísimo en medicamentos a los cuales no podemos acceder gratis y
tenemos que pagarlos, son caros, y nos perjudica mucho



Romero Marisa del Carmen 06/09/2024
Vivo en el barrio Quimica en calle Alem, a 60 metros de la empresa Atanor, es mentira que están a 200, Un obstetra
de la ciudad, que hoy es Concejal, dijo que se hizo una estadística que determino numerosas pérdidas de
embarazos, que una de las causas podría ser los productos que elabora Atanor, en mi caso perdí dos embarazos.
Todos en la familia padecemos alergias, varias veces tuve que ir a la clínica porque se me cierra la gargantas, se
sienten olores que causan fuertes molestias en la garganta, en los ojos, dificulta respirar. Mi mama tuve cancer en
los intestinos que estaba encapsulado. Quiero que la fábrica se vaya del barrio y se ubique lejos de la gente.



Vargas José Hugo 06/09/2024
Vivi toda la vida frente a la fabrica, calle de por medio, en Ponce de Leon y Alem, a 30 metros de la empresa, no es
cierto que la empresa este a 200 metros, los arboles no crecen bien, serrugan, los paraísos no soportan los
venenos, los metales se oxidan más que en cualquier otro lado, huerta no puedo tener, cada vez que lo intento me
quema lo que planto. Tengo alergias y rinitis habituales, mis hijos de chico estaban en permanente estado de
alergia. Con mi esposa -Marisa- perdimos dos embarazos, en el Concejo Deliberante conocimos de una evaluación
que demostró que en esta zona hay muchísimas pérdidas de embarazos. No quiero que la gente se quede sin
trabajo, por eso pido la reubicación de la empresa en un lugar alejado de la población. Vivimos con temor cada vez
que se escucha un ruido tememos que sea otra explosión.



Georg Luis Federico 06/09/2024
Tengo mi cas en calle Echague barrio Química, hace cinco años mi hermano fallecio de cancer de esofago, vivía
conmigo, mi mama tambien estuvo muy enferma, mi papa también. Vivo cerca de los piletones de tratamiento de
líquidos que tiene Atanor, hay dias que se sienten fuertes olores, sobretodo a la mañana temprano, no se puede
salir del olor, luego en el transcurso del dia disminuye. Quiero que la empresa se vaya a otro lugar lejos de la gente.
Hace muchos año hubo una gran explosión con una nube amarilla que luego cayó y dejó todo un polvillo del mismo
color











Ramirez Paula Daniel 06/09/2024
Vivo en calle Alem del barrio Quimica a 50 metros de la fábrica Atanor, en la casa que yo vivo vivia mi abuelo que
murio de cancer de colon, fue fulminante, en tres meses falleció. Todo el tiempo hay olores como olor a ácido.
Cuando era chica cada tanto salían nubes amarillas de la empresa. Quiero que la empresa se vaya del barrio, si
cumple con la ley que se instale en otros lado.



bourdillon lucia 06/09/2024
En defensa del ambiente y la salud humana manifiesto mi oposición a la reapertura de ATANOR S.A. en San
Nicolás y a solicitar que se retire del radio urbano. ATANOR produce herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en
muchas partes del mundo por su enorme peligrosidad. Se ha comprobado en el ámbito judicial penal: ATANOR ha
trabajado ilegalmente. causa daño ambiental por contaminación, al aire, suelo y agua. Barrio “La Química”,
vecindario que hizo un censo autogestivo detectó al menos 200 muertes por cáncer. contaminación del Río Paraná
y del acuífero Puelches. Genera un riesgo por su emplazamiento en pleno radio urbano. Es inadmisible que sea
otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A.



Carreras Martina Celeste 06/09/2024
Mi casa esta en calle Colon entre Argerich y Montevideo, en el Barrio Química, siempre se siente mucho olor a
veneno que viene de Atanor. Quiero que la fabrica se vaya del barrio.



Petroni Marcelo David 06/09/2024
Pedimos el traslado de Atanor a un parque industrial. Ya que es perjudicial para la salud. Esta empresa no debería
estar acá sabiendo que utilizan productos químicos ultra contaminantes, afectando la calidad de vida de todo San
Nicolas y zonas aledañas. Esta empresa contamina todo. No solo a los vecinos que vivimos cerca. Hay muchísimos
estudios realizados a lo largo de años, no comprendo como aún siguen permitiendo empresas así cerca de la
población, no hay protocolos de seguridad externos. Vivimos hace más de 20 años y es notable como nos afecta a
nuestra salud. Pedimos que saquen a la empresa de esta zona. Hay miles de hectáreas donde ellos podrían
mudarse y seguir produciendo sin impactar de lleno en la gente que no tiene nada que ver y que no trabajan ahí.
Tenemos empatía por los empleados que dependen de la empresa porque trabajan ahí, por eso mismo pedimos el
traslado a otro lugar o que los acomoden en otra empresa similar alejada de la población. La empresa NO puede
seguir estando acá, tiene que irse. Tengan empatía por nosotros y por todos ustedes. Esto nos afecta a TODOS.
Razonen un poco y dejen de defender a esta corporación. A ellos ni les importa la gente



Moyano Rosa Eugenia 06/09/2024
Vivo calle Colon en el Barrio Química, siento fuertes olores ácidos, a veneno, mi marido falleció del corazón, mi
suegra falleció por problemas respiratorios, muchos problemas de salud todos, mi cuñada actualmente con 59 años
está postrada por enfermedad degenerativa, sus 3 hijos son discapacitados tienen retraso madurativo. Muchos
vecinos enfermos de cáncer. No entiendo como hay gente que puede negar las graves enfermedades que tenemos
muchos de los vecinos del barrio. Quiero que la fábrica se vaya porque es muy perjudicial para la salud, los olores a
veneno son una prueba y eso es lo que enferma a la gente que vive al lado de la fábrica. Me preocupa mucho los
chicos de la escuela de calle rivadavia -nro. 17-, están ahí nomas, los camiones pasan por la puerta, en la explosión
del 20 de marzo los chicos por suerte no estaban en la escuela por la hora, si llega a ser en horario escolar no se
que hubiera pasado



Urzagasti Efrain 06/09/2024
Ahora vivo a 40 metros por calle de la empresa Atanor, antes estaba un poco mas cerca por la misma calle, en la
esquina, siempre se siente olor fuerte a veneno, , en una epoca tambien trabajé en la empresa, pintando, cada
tanto habia un escape de gas, a veces se mueren los pajaros. Las plantas no crecen bien, se queman, muchas
veces hay como un reflujo en las cloacas, suelen salir vapores dentro de las viviendas, y también en las bocas de
tormenta. A un familiar que fue al medico en Rosario con problemas de salud el medico le preguntó si vivian en un
campo fumigado. Tengo varios familiares fallecidos, de apellido Vallejos, mi prima Eduarda Vallejos murió de cancer,
el marido también, eso esta documentado en los expedientes judiciales. Al lado la Familia Cruz -Ramirez que viven
en calle Ponce de León, calle de por medio de la empresa, se murió la nena de seis años de cancer, una casa al
lado de la otra de gente que fallece de cancer. Realmente mucha gente muerta de cancer, algunos que trabajan
dentro de la planta también tuvieron cancer, tapan todo, no lo quieren decir. Le pido al Ministerio que no dejen de
evaluar la salud de la gente. Mis vecinos murieron todos, muchisima gente con problemas de riñones, los medicos
de San Nicolás lo saben. No puede funcionar más, que se ubique en otro lado y los empresarios deben hacerse
cargo de sus trabajadores. En mi caso no tengo enfermedades graves pero si gastritis, pero no puedo dejar de decir
lo que veo y se de mis familiares y vecinos, muchas muertes.



Jofré Mario 06/09/2024











Se solicita la reubicación inmediata de la planta ATANOR por continuos episodios de contaminación.



Oliva Flavia Lorena 06/09/2024
Es de suma urgencia reubicación de la planta Atanor, ya que nos estamos contaminando, es muy preocupante la
contaminación ambiental que estamos teniendo, las aguas de nuestro río están contaminadas por ende todo San
Nicolás de los Arroyos lo está...desde ya muchas gracias...



Di fiore Maria laura 07/09/2024
1. RELOCALIZACIÓN A MÁS DE 2 KILÓMENTROS. ATANOR ES INCOMPATIBLE CON ZONAS RESIDENCIALES
Y COMPLEMENTARIAS DONDE VIVEN FAMILIAS. Solicito la relocalización de ATANOR, a más de 2km de la zona
urbana y/o complementaria en donde existan viviendas de personas. A su vez también su relocalización se
disponga a más de 2 km de Bosques Nativos y/o Cuerpos de Agua Superficiales; por estricta aplicación del plexo
normativo y razones de hecho y dé derecho que seguidamente expongo. La Argentina participó del proyecto
internacional SPRINT, en el cual se monitorearon diversas matrices a fin de determinar los niveles de contaminación
por agroquímicos. El total de muestras analizados en Argentina presentó un rango de 43 a 86 plaguicidas en polvo
del hogar. La suma de concentraciones individuales estuvo entre 1.698 y 77.449,8 µg/Kg. Fenómeno que evidencia
que los productos químicos comprobadamente dañinos para la salud, se dispersan, se hayan omnipresentes e
ingresan en los hogares exponiendo a riesgos degenerativos a la salud principalmente a edades infantiles cuando la
relación de peso corporal e ingesta aumentan la probabilidad de afectaciones en el desarrollo. El EsIA de la planta
de ATANOR declara emisiones puntuales de HERBICIDAS y PLAGUICIDAS , entre ellos organoclorados y
organofosforados; emisiones difusas de HERBICIDAS, entre ellis Dimetilamina –Hidrocarburos alifáticos– BTEX –
Di etanolamina – 2,4D (Acido 2,4 Diclorofenoxiacetico) – Dimetilamina; y emisiones fugitivas de DIMETILAMINA;
ETILAMINA, MCPA (ACIDO 2-METIL CLOROFENOXIACETICO); suficiente como para justificar la relocalización ppr
tratarse de una industria que expone a peligro grave e irreversible a la población cercana. 2. AFECTACIÓN DEL
AGUA POTABLE, DE LA BIODIVERSIDAD Y DE LOS ALIMENTOS CON AGROQUÍMICOS PRODUCIDOS POR
ATANOR. INCOMPATIBLE CON EL RÍO. El EsIA a Pág. 24 declara: “Del análisis de la imagen anterior se observa
que las instalaciones productivas, y particularmente las asociadas a la nueva línea de glifosato granulado, se
encuentran a una distancia superior a los 100 metros del río.” Hecho que provoca la afectación interjurisdiccional
por principio de indivisibilidad de cuenca y posee múltiples derivaciones de peligro, por contaminación de agua
potable y contaminación de fauna ictícola alimentaria, existiendo el Antecedente de las Resoluciones 4/00 que
prohibió la actividad de pesca, comercialización y consumo de Sábalos durante 19 años en todo el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires. Y que por resolución 142/00, los considerandos evidenciaron: “QUE asimismo, se ha
advertido la presencia de plagicidas organoclorados, de lo que resulta necesario aclarar que una “exposición
prolongada a concentraciones bajas del tóxico, produce acumulación del mismo y en algunos casos
biomagnificación a lo largo de toda la cadena agroalimentaria”; “Que, por lo expuesto, es de remarcar que los peces
muestreados se encuentran dentro de lo definido en el Código Alimentario Argentino como alimento contaminado
según lo enunciado en el Anexo I, Disposiciones Generales del Decreto 2126/71, reglamentario de la Ley 18.284,
que define en su artículo 6º, apartado 6, inciso a) como alimento contaminado “... el que contenga agentes vivos,
sustancias químicas, minerales u orgánicas extrañas a su composición normal”; ARTICULO PRIMERO : "Ratificar la
vigencia de la Resolución nº 04/00 que establece la Prohibición de la Pesca Comercial, Artesanal y ampliarla a toda
actividad extractiva de la especie Sábalo (Prochilodus lineatus) en aguas del Río de la Plata, así como su
comercialización e industrialización en cualquiera de sus productos y subproductos en todo el territorio de la
Provincia de Buenos Aires.” 3. ATANOR, CLASE DE INDUSTRIA INCOMPATIBLE CON LOS BOSQUES NATIVOS.
3)1.-El EsIA luego de reconocer a Pág. 34 y 35, la existencia de Bosques Nativos preexistentes en la ribera del
predio objeto de evaluación, y de reconocer que las categorías de conservación roja y amarilla son restrictivas para
actividades industriales de la complejidad y nivel de riesgo de ATANOR, y condicionan a que esa ribera y bosque
nativo lo convierta en un predio incompatible para emplazar la actividad que la empresa desarrolla, no obstante a
Pág. 36 declara un absurdo jurídico: “Resulta importante indicar que, si bien existen zonas catalogadas como
bosques nativos en el predio del establecimiento, el mismo ha sido emplazado de manera anterior a la
promulgación de la Ley N°14.488; además, el sitio donde se emplazará la nueva línea de glifosato granulado no se
encuentra alcanzada por el ordenamiento de bosques nativos indicados en la ley mencionada.” [Sic]
CONSIDERANDO QUE LA LEY 14.888, dispone en "ARTÍCULO 3°.- La ley tiene como objetivos: "b) Hacer
prevalecer los principios precautorio y preventivo, manteniendo los bosques nativos cuyos beneficios ambientales o
los daños ambientales que su ausencia generase, aún no puedan demostrarse con las técnicas disponibles en la
actualidad." "c) Implementar las medidas necesarias para evitar la disminución de la superficie ocupada por los
bosques nativos." "d) Diseñar y ejecutar mecanismos que tiendan a promover el aumento de la superficie y calidad
de los bosques nativos y mantener en el tiempo los servicios ambientales que le brindan a la sociedad." Salvada la
errata del EsIA reproducida en las tres hojas mencionadas, la Ley es 14.888 (no 14.488) el absurdo jurídico radica
en esgrimir el argumento de que la empresa es anterior a la promulgación de la Ley de Bosques Nativos, ya que
ese hecho no la exime a tener que adecuar su actividad a la normativa vigente, toda vez que emanan de la reforma
constitucional de 1994 nuevos derechos, deberes y garantías que impactan en todo el ordenamiento jurídico. “El
argumento por reducción al absurdo, tal como se emplea en el razonamiento jurídico, fundamenta una tesis
mostrando que su negación u otras alternativas conducen lógicamente a un resultado imposible o de otro modo
inaceptable, y en último término a la contradicción de negar lo que a la vez se acepta explícita o implícitamente
como premisa.” DOXA, Cuadernos de Filosofía del Derecho, 35 (2012) ISSN: 0214-8676 pp. 91-124 Si
aceptáramos que los establecimientos anteriores a la Ley 11.723, no deben adecuarse a la misma generaría un
freno al principio de progresividad ambiental y una inaplicabilidad de presupuestos mínimos ambientales llegando a
la teoría del absurdo de poder plantear que como ATANOR es anterior a la Ley 11.723 tampoco estaría alcanzada a
la obligatoriedad de tramitar la Declaración de Impacto Ambiental prevista en Art. 10 y ccts. 3).2.- Que la Ley Nº











14.888 de Protección de los Bosques Nativos de la Provincia, crea en su Art. 36° el Registro de Profesionales de
Bosques Nativos y el EsIA de ATANOR no acredita fehacientemente haber cumplimentado este requisito legal. Esta
ley en su reglamentación por Decreto N° 366/17, establee en "ART. 36 Los profesionales interesados en inscribirse
en el Registro de Profesionales deberán presentar una solicitud de inscripción ante la Autoridad de Aplicación,
acompañando la siguiente documentación: "inc b) Poseer título universitario de grado de Ingeniero Forestal,
Ingeniero Agrónomo, o aquellos otros habilitantes para desempeñarse en el manejo de bosques nativos, monitoreos
ambientales, desarrollo sustentable y reconstrucción de ambientes naturales." POR TODAS LAS
INCOMPATIBILIDADES DESCRIPTAS Y FUNDADAS, SOLICITO QUE: 1) No reabran la fábrica ATANOR y ordenen
su relocalización a más de 2 km de hogares familiares, y/o de Bosques Nativos y/o de Cuerpos de Agua
Superficiales.



Blanco Alicia 07/09/2024
Reclamo al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y en general, a la gobernación de Axel Kicillof, la
relocalización de la planta de Atanor de San Nicolás en los términos en que reclaman sus vecinos. Son
innumerables las pruebas de contaminación en la salud de la población y los territorios de toda la provincia,
derivadas de la aplicación de agrotóxicos como los que produce Atanor. Es imprescindible que las autoridades se
hagan cargo de su función y responsabilidad y tomen de una vez las medidas necesarias para que esto deje de
ocurrir. ¡Escuchen a los vecinos de San Nicolás! ¡Escuchen a los bonaerenses!



Godoy Ulises Gabriel 07/09/2024
Por años, los vecinos de la zona circundante a la empresa Atanor, venimos soportando todo tipo de olores y
situaciones de explosiones, escapes, incendios, etc. Esto ya no es una foto de un día sino que es una película y de
terror. Cientos de testimonios de vecinos con dolencias en su salud que van de un extremo al otro en la salud,
llegando muchos a la muerte por enfermedades que superan por veces los porcentuales de las medias de
probabilidades se sufrir una enfermedad como cáncer en determinada cantidad de habitantes. CÓMO puede ser
que en un barrio, casi la mitad de sus vecinos padezcan algún tipo de cáncer y muchos han muerto. No parece ser
que hay algún elemento externo que esté causando esta enfermedad??? No resulta evidente eso??? La empresa y
muchos de los que aquí escriben, mienten al decir que no hay obreros enfermos!!!! Esta causa judicial, comenzó
justamente de eso, por trabajadores enfermos. La empresa miente cuando habla de las distancias de los barrios
aledaños, y lo hace muy exagerada y descaradamente!!! la empresa miente cuando habla de3 preexistencia ya que
la Escuela Nº 17 cumple 121 años de estar en el Bº Los Fresnos, además utiliza este argumento como si fuera su
permiso para envenenarnos. Será por eso que en su informe mentiroso anexado a esta consulta, ni lo nombra al
establecimiento educativo ya centenario. O tal vez para no tener que decir que el día de la explosión de Atanor no
hubo clases y días después, debieron evacuarla con alumnos y docentes descompuestos. La empresa Atanor debe
irse de ese lugar sin dudas. San Nicolás cuenta con más de 600 hectáreas zonificadas como "Reserva para
Actividad Industrial" seguramente en ese lugar podrán desarrollar sus actividades que deberán ser monitoreadas
por la autoridad competente el que esperemos se maneje con honestidad y transparencia, NO como los varios
funcionarios denunciados y apartados de la causa por ·truchos" parece mentira que esto haya pasado, ser jueces y
partes a la vez, representar a los vecinos por parte del Estado y también ser parte, es decir, cobrar, por parte de las
empresas contaminantes, esto ya es motivo de tal vergüenza que se deberían replantear sus actuaciones. POR
ESTO, POR CIENTOS DE TESTIMONIOS MÁS, POR NUESTRO DESVALORIZADO PATRIMONIO, POR
NUESTROS HIJOS Y LOS QUE VIVIMOS Y POR NUESTROS MUERTOS, ATANOR DEBE RELOCALIZARSE EN
LO INMEDIATO!!!



Sivori Hector Hugo 07/09/2024
Me dirijo a ustedes con el objeto de plantear mi punto de vista, primero referirme sobre esta formalidad como
"participación ciudadana" prácticamente un "foro de opinion" y llevado al mismo nivel de participación a ciudadanos
en general sin forma de dar algún tipo de jerarquía sobre los intereses contrapuestos con los empresarios y en otro
nivel los trabajadores, unos sostener sus fabulosas ganancias, y los otros poder sostener el sustento y la de las
familias, evidencia que el gobierno provincial no se encuentra en la dimension de gravedad de la situacion. En
principio resaltar la lucha de los vecinos, que lleva más de 20 años, que empujó la grave situación de la madrugada
del 20 de marzo públicamente conocido, con un operario herido de gravedad, que evidenció con ese resultado se
encontraba trabajando solo, bajo una responsabilidad que no daba alcance a sostener técnicamente, sin protocolos
hacia la población, que buscaban desesperadamente alguna respuestas del gobierno Municipal de algún tipo de
protocolo, es así los vecinos, mostrando una total desidia y abandono por parte del gobierno municipal, y mucho
menos un relevamiento sobre la salud de la población, obligaciones constitucionales incumplidas. Se cuenta con el
cruento antecedente, de 300 muertes por distintas dolencias y enfermedades graves y mayoritariamente cáncer,
siendo un caso el de Lina, una chiquita de tan solo 5 años, en el 2015, que su familia realizaba colectas y pollos
asados para recaudar fondos para sostenerse en cercanías del Garrahan. Una muestra que la desidia y el
abandono no reconoce color político, les conciernen a todos. Para volver tras la trágica madrugada se vuelve a
repetir en cada situación traumatica como la de la madrugada del 20 de marzo Inaudito y contradictorio, que exista,
un fallo de la corte suprema provincial de distancia en fumigaciones de 1000 metros para terrestres y 3000 metros
aéreas, se encuentre una industria de agroquimicos en estado puro, a metros de domicilios, y llevando
emanaciones olores, cecado de plantas, muertes de animales. Un dato relevante, es la frondosa arboleda que
rodea la fabrica, no existían aves y comenzaron aparecer en la clausura de la planta. Esto fue la gota que rebasó el
vaso, los vecinos dijimos BASTA, no queremos más muertes, no queremos que se siga haciendo un desastre
ambiental en tierra, aire y agua, y en esta oportunidad, la responsabilidad recaerá sobre los empresarios que











piensan en sus ganancias, y sobre todos los actores políticos, con nombre y apellido. El gobernador kicillof estuvo a
los 5 días de la tragedia en el puerto de San Nicolas y nunca dio atención, ni escucho a los vecinos, reitero, la
resolución que de la justicia debe ir acompañada por la responsabilidad de los que tienen poder de ejecución y
pronunciarse, el desoír y no atender el reclamo que llevamos durante mas de 90 dias concecutivos, no dar
respuestas desentendiendo es también desidia abandono. Exigimos el traslado ya! La consigna central de cada
marcha de vecinos, y el sostenimiento de cada puesto de trabajo. Nos trajeron hasta aca los empresarios, y cada
gobierno, son los responsables y nuevamente generar expectativas sobre el "compromiso empresarial" de
cumplimentar distintos ítems para seguir produciendo, que resuelve ante cada violácion con multas, cuando lo
económico es lo menos lo que lla afecta. No más contaminación. No más muertes traslado ya!



Sivori Hector Hugo 08/09/2024
Más de 1800 firmas por el traslado de ATANOR. NOS ESTAN MATANDO!! 300 MUERTES ENTRE ELLOS UNA
NIÑA DE 5 AÑOS DE CANCER DE PULMON, SE SIGUEN MURIENDO POR DISTINTAS ENFERMEDADES
NUESTROS ANIGOS VECINOS. DIJIMOS BASTA!! DEBE SER TRASLADADA YA!. NO PUEDEN DEJAR A
FAMILIAS EN LA DESIDIA Y ABANDONO https://chng.it/8rXXR9mczg FIRMAS : https://chng.it/8rXXR9mczg



Marcantonio Bruno 08/09/2024
QUE CIERREN ATANOR. Que lo lleven a un parque industrial lejos de la zona urbana.



Más Reyes Adrian Jose 08/09/2024
Ya paso un tiempo desde el accidente de la Fabrica de Atanor, incluso hubo un informe de AMERICA TV mostrando
las irregularidades que estaban sucesiendo incluso antes de la explosion. La pregunta es por qué van a seguir
permitiendo que Atanor siga formulando Atrazina? Durante el informe se habló de varios vecinos habían realizado
denuncias previas ¿Por qué no se ordenan monitoreos continuos sobre Atanor a sabiendas de que hay muchos
habitantes con problemas de salud? ¿Hay algun motivo particualr por el cual se permite manipular Atrazina a orillas
de un río, cuando la recomendación especial de la ficha de seguridad química es mantenerla alejada de los cursos
de agua sabiendo que es muy tóxica para la biota acuática?



Canziani Graciela Ana 08/09/2024
Toxicidades Biocidas de la Planta ATANOR en San Nicolás de los Arroyos Los agroquímicos plaguicidas se han
convertido en insumos ampliamente utilizados en la producción agropecuaria. Permiten aumentar rendimientos,
pero producen notables efectos perjudiciales: contaminación de cursos de agua y del suelo, pérdida de carbono
orgánico del suelo, pérdida de biodiversidad y efectos dañinos a la salud humana. Numerosos estudios sobre la
contaminación ambiental producida por estos compuestos muestran que las moléculas de agroquímicos plaguicidas
liberadas al ambiente son transportadas muchos kilómetros por aire, se descargan con las lluvias y escurren hacia
arroyos y ríos, se depositan en los suelos y el viento las desplaza junto con el sedimento eólico y se infiltran en las
napas de agua. En 2019, la Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes (CASAFE) informó que el consumo de
plaguicidas había aumentado 858% en los últimos 22 años, mientras que la superficie cultivada lo hizo en un 50% y
el rendimiento de los cultivos sólo aumentó un 30%. La fracción de una aplicación de plaguicidas que puede derivar
(es decir, desplazarse en el aire) alcanza valores de hasta el 90% del producto arrojado sobre un cultivo. Estos
agroquímicos plaguicidas, aplicados en nuestro país por varios cientos de millones de Kg/lt de formulados por año,
resultan ser dañinos para las personas, los animales y/o el ambiente y, como cubren un amplio espectro de efectos
tóxicos, pueden afectar la salud humana y ambiental de maneras muy variadas. Las formas comunes de exposición
a plaguicidas para la población en general incluyen los residuos de plaguicidas en aire, en agua de consumo y en
alimentos, aunque en regiones rurales la población está también expuesta a la deriva primaria de las aplicaciones.
Aquí corresponde considerar también la exposición a múltiples agroquímicos plaguicidas que sufren quienes viven a
proximidad de las plantas de producción, como es el caso con la planta de ATANOR en San Nicolás, y que los
afecta cotidiana y persistentemente. La toxicidad es el grado de efectividad de una sustancia tóxica para producir
daño en un organismo, es decir la capacidad inherente de una sustancia química de producir en los seres vivos
efectos de deterioro de tipo funcional, lesiones patológicas que afectan el funcionamiento del organismo y reducen
su capacidad de respuesta a factores de riesgo o estrés. Las recomendaciones de la Organización Mundial de la
Salud para la clasificación de los plaguicidas de acuerdo con su grado de peligrosidad sólo tienen en cuenta la
dosis letal 50% aguda (DL50), es decir la cantidad de ingrediente activo necesario para matar al 50% de los
animales de laboratorio expuestos, usualmente ratas o conejos, en un lapso de 24 o 48 horas. Es decir que se
evalúa únicamente la toxicidad aguda. No se tienen en cuenta las toxicidades que ocurren en intervalos de tiempo
más largos o que se manifiestan más lentamente, es decir “que enferman, pero no matan”, como la subletal crónica
por aplicaciones repetidas o por una sola aplicación, y tampoco la bioacumulación. Se sabe que exponerse a varias
sustancias tóxicas simultáneamente puede tener un efecto mayor que exponerse a cada una de esas sustancias
separadamente por el llamado efecto sinérgico, pero tampoco esto se tiene en cuenta. La literatura científica
comprueba y alerta que los plaguicidas en general están vinculados al desarrollo de enfermedades debido a efectos
que incluyen: neurotoxicidad, genotoxicidad, carcinogenicidad, teratogenicidad y otros efectos reproductivos
masculinos y femeninos, disrupción endocrina (autismo, hipotiroidismo, diabetes, celiaquía, por ejemplo) y
enfermedades neurodegenerativas (p.ej. Parkinson). La literatura científica cuenta con un número suficiente a la vez
que creciente de trabajos de investigación realizados por investigadores independientes, es decir no pagados ni
financiados por las empresas que producen y comercializan agroquímicos biocidas, que dan cuenta de los daños y











perjuicios que estos productos causan a la salud y al ambiente. Una vez liberados al ambiente, los plaguicidas de
síntesis química son incontrolables en su desplazamiento, persistencia y acción, ya sea individual o sea sinérgica
con otras sustancias, tanto de síntesis química como aquellas presentes en el ambiente en forma natural. Los
daños a la salud humana, pero también a la salud animal y vegetal, son cada vez mayores e inocultables. Es
imposible imaginar que los habitantes de una comunidad contigua a una planta productora, formuladora y
distribuidora de agroquímicos plaguicidas, -- como es el caso de la planta de ATANOR, -- y que están expuestos
cotidianamente a la contaminación tóxica, no padezcan ninguno de los efectos nocivos que describen miles de
investigaciones científicas realizadas por investigadores independientes. Los vecinos ya han sufrido daños debido a
los derrames y explosiones que se han producido y por las emisiones de gases tóxicos. VALE REITERARLO:
hablamos de neurotoxicidad, genotoxicidad, carcinogenicidad, teratogenicidad y otros efectos reproductivos
masculinos y femeninos, disrupción endocrina que genera trastornos hormonales, así como enfermedades
neurodegenerativas. En otras palabras, además de cáncer y tumores, se vinculan a los efectos tóxicos de los
plaguicidas problemas respiratorios, lesiones dérmicas y oculares, trastornos de comportamiento, infertilidad,
malformaciones, abortos espontáneos, Parkinson. autismo, hipotiroidismo, diabetes, celiaquía, entre otros. Por
consiguiente, NO PUEDE haber una planta de producción de agroquímicos biocidas cerca de donde viven seres
humanos ni donde desarrollan sus actividades. No es sensato ni racional sostener que la planta de ATANOR en San
Nicolás no produce daño al ambiente ni a la salud de las personas que habitan cerca de ella. LA PLANTA DE
ATANOR DEBE SER TRASLADADA FUERA DE LA PLANTA URBANA DE SAN NICOLÁS Y LEJOS DE ESTA O DE
CUALQUIER OTRA PLANTA URBANA. En el documento adjunto se profundiza lo aquí expuesto y se agrega un
resumen de las características y efectos tóxicos y riesgos para la salud de algunos de los principios activos
declarados en el Resumen Ejecutivo. Dra. Graciela A. Canziani, Docente e investigadora UNICEN. Integrante de
BIOS Argentina



Arnedillo Gonzalo 08/09/2024
Una industria de las características de Atanor no puede estar realizando sus actividades en pleno casco urbano. No
es compatible la presencia de la industria junto a la población, ya que esta última se encuentra expuesta a la
contaminación que la empresa genera. Es urgente relocalizar la industria y determinar el pasivo ambiental generado
para que las matrices ambientales puedan ser restauradas a los valores de referencia. La salud de la población
debe ser una prioridad para los tomadores de decisiones. Tanto el ámbito local y provincial, así como la justicia a
cargo de la causa deben resolver este problema que la ciudadanía venimos soportando desde hace muchos años.



Vargas Vanesa Lorena 08/09/2024
La presencia de ATANOR en el ejido urbano afecta a los vecinos no solo físicamente sino que también tiene
impacto negativo en su salud mental por el estado de alarma con el que todos viven constantemente, con temor a
que suceda algo trágico repentino o con el devenir de los días. Esto no surge a raíz del mero pensamiento de los
vecinos sino que se condice absolutamente con la realidad, con lo que se vive en los alrededores de la Fábrica. Yo
viví en el barrio 37 años de mi vida y desde chica a la actualidad es evidente y se siente en el aire la densidad de la
fabrica. Hago esa aclaración porque luego de la imposición de la condena en la causa penal y hasta el día de la
fecha se sienten los mismos olores, el mismo color del aire denso, explosiones, recuerdo una vez en Noviembre
2016 una explosión, una lluvia que caía color negra como plástico derretido y ninguna explicación, nada. Ninguna
autoridad diciéndonos cuán dañoso era eso, qué teníamos que hacer para controlar que no nos perjudique, cuánto
nos estaba perjudicando. Nada, esa incertidumbre, ese miedo es con lo que convivimos, nunca se va, nunca se
calma, vemos a vecinos muriéndose, escuchamos relatos de consultas médicas donde distintos profesionales en
secreto le han adjudicado la responsabilidad a la empresa, una sentencia penal sin cumplir. La confianza de la
comunidad en la empresa nunca se va a poder recuperar, es algo que está quebrado. En su último intento de
rearmar esta comunicación la empresa lo hizo pretendiendo empezar de cero, lo que nunca va a ser posible. Lo
mejor para todos es un plan de reubicación donde los vecinos tengamos la certeza y tranquilidad de que en
determinada cantidad de tiempo se esto se va a terminar para siempre y los puestos de trabajo de nuestros vecinos
se van a preservar, la reubicación.



Vargas Vanesa Lorena 08/09/2024
La presencia de la fábrica en el ejido urbano afecta a la salud física de todos los vecinos mediante la Contaminación
de agua y aire pero también a la salud mental por la intranquilidad constante con la que se vive. O esperando una
tragedia de manera repentina por las explosiones como la de Marzo 2024, Noviembre 2016 otra que recuerdo, o de
manera aletargada impactando en la salud física como le ha sucedido a tantos vecinos, escenarios en lo que los
médicos les han confirmado sin animarse a ponerlo por escrito que la causa de su enfermedad era por ATANOR. El
incumplimiento de la condena, lo que llevó a esa condena, las explosiones alarmantes todo ello lleva a que jamás
será posible reconstruir la confianza entre la comunidad. La solución es la REUBICACIÓN, lejos de la gente y que
sus trabajadores no pierda su fuente de trabajo. Es absolutamente posible hacer un plan de reubicación para que
pueda trabajar fuera de las zonas pobladas.
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Organización de Ambientalistas Autoconvocados Asociación Civil 03/09/2024
A - OBJETO: Que venimos a manifestar nuestra contundente oposición a la reanudación de las operaciones de la
Planta de la empresa Atanor en San Nicolás, y nuestra impugnación a la presente convocatoria, por los
fundamentos que a continuación se exponen: 1) La reapertura de operaciones de la Planta de Atanor es
incompatible con la aplicación del principio precautorio establecido en la Ley 25.675. “Cuando haya peligro de daño
grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar
la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del medio ambiente”. En el
caso aquí sometido a evaluación ambiental, la empresa no aporta ningún elemento que permita demostrar, como
exige la norma, la ausencia de peligro de daño grave o irreversible, ni mucho menos la adopción de medidas
eficaces para prevenirlos. Comenzamos con una breve enumeración de las materias primas y sus volúmenes
declarados por la empresa en su “Resumen Ejecutivo”: - 2,4 D (forma ácido): 4,6 millones de litros (suficientes para
fumigar 4,6 millones de hectáreas). - Glifosato: 3, 7 millones de kg (suficiente para fumigar 1 millón de hectáreas). -
Dicamba: 150.000 kg (suficiente para fumigar 1 millón de hectáreas). - 2,4-DB (forma éster isobutílico): 923.000
kilos (suficientes para fumigar 923 mil hectáreas). - Cletodim: 250.000 kg (suficiente para fumigar 250.000 Has) -
Fomesafen: 70.000 kg (suficiente para fumigar 200.000 hectáreas). - Flubendiamide: 5.000 kg (suficiente para
fumigar 100.000 hectáreas). - Glufosinato: 70.000 kg (suficiente para fumigar 35.000 Ha). En resumen, se utilizarán
/ formularán 9,6 millones de kg de compuestos tóxicos, suficientes para fumigar una superficie de 8 ,1 millones de
hectáreas, superficie superior a la de toda la provincia de Entre Ríos. Esta desmesurada cantidad de tóxicos
ingresarían, se manipularían y egresarían de una Planta enclavada en el corazón de una zona urbana, en particular:
- La Planta de 2,4 D está a 190 metros del Barrio Química - La planta de Cletodim está a 230 metros del mismo
barrio - La planta de glifosato granulado a 200 metros - Dentro de un radio de 1,1 km se encuentran la Escuela
Secundaria 19, la Escuela Nro. 7 y la Escuela Nro. 29 Mariano Moreno. Añadimos que los vientos predominantes en
la zona son del Este y Sudeste, es decir que toda emisión gaseosa deriva mayoritariamente a la población lindera.
Pero notablemente, en todo el “Resumen Ejecutivo” firmado por la Consultora CDKOT, NO APARECE NI UNA VEZ
LA PALABRA “ESCUELA”, ni tampoco ninguna referencia al RIESGO PARA LA SALUD, a pesar de manipularse
casi 10 millones de kilos anuales de compuestos tóxicos cuyas dosis letales (de acuerdo a sus propios marbetes)
se miden en el orden de partes por millón, y cuyas dosis tóxicas subagudas o crónicas, en partes por billón. El nivel
de negacionismo del “Resumen Ejecutivo” queda evidenciado en el párrafo que hace referencia la definición de las
“contingencias”: “Contingencia Grado III: En este grado de contingencias se incluyen todos los siniestros que
pudieran producir situaciones de riesgo para las personas, que afecten el patrimonio de la Empresa y que puedan
traspasar los límites del establecimiento afectando al medio ambiente exterior y bienes de terceros.” Para la
empresa del grupo de capital asociado multinacional Albaugh, no hay riesgos asociados a la salud de la población
circundante. Sólo al “ambiente” y a los bienes, comenzando, por supuesto, por los de la empresa. El ocultamiento
de los inadmisibles riesgos asociados a la Planta de Atanor, queda confirmado en las “Conclusiones y
Recomendaciones” del documento firmado por la Consultora CDKOT: “(…) Esta situación nos permite concluir que
la planta generará diferentes impactos sobre el medio ambiente natural, los cuales deberán ser minimizados y
compensados en base a las diferentes medidas de prevención y mitigación que serán mencionadas e indicadas
tanto en el Capítulo 5 como en el Capítulo 6 del presente EsIA.” Para la Consultora CDKOT y su cliente Albaugh Int,
no hay personas, no hay escuelas, no hay salud. No compete a nuestra Organización poner a disposición del
Ministerio de Ambiente la enorme cantidad de información existente sobre los efectos tóxicos agudos y crónicos,
genotóxicos, carcinogénicos y ecotóxicos de los compuestos utilizados por la empresa enclavada en medio de una
zona urbana, en cantidad de 10 millones de kilogramos anuales. Dicha información es pública y es tan fácilmente
accesible que ningún funcionario podrá alegar en el futuro desconocerla a la hora de tomar, y hacerse cargo, de su
decisión. Tampoco podrán alegar ignorar -ni debería competer a nuestra Organización tener que recordarlo- el
frondoso prontuario de la empresa que aquí pretende volver a operar, y los hechos que llevaron a la situación que
aquí el Ministerio de Ambiente pretende “resolverle” (a la empresa), otorgándole un Certificado de Aptitud Ambiental.
El Ministerio de Ambiente conoce muy bien dichos antecedentes, pues ha sido parte tanto de los procesos
administrativos como judiciales a los cuales ha tenido que apelar la población damnificada en su lucha de casi 20
años por su supervivencia. ¿Deberíamos “informarle” al Ministerio que la empresa fue condenada en 2023 por
contaminar el Río Paraná?. ¿Alertarle que las pericias del CONICET confirmaron que la empresa contaminó con
atrazina el Río Paraná y el agua subterránea?. ¿Comunicarle que el accionar de la empresa derivó en periódicos
incendios, emitiendo al aire miles de kilos de los compuestos tóxicos que respiraron miles de vecinos, incluyendo
niños? ¿Recordarle que fue el último incendio, ocurrido en marzo de 2024, el que finalmente hizo imposible seguir
sosteniendo la impunidad de la empresa, disparando el proceso amañado aquí incoado por el Estado Provincial,
cuyo objeto, de acuerdo a sus propias palabras, es “garantizar que la empresa pueda comenzar a funcionar (…)”?
¿Debemos nosotros “advertirle” acerca de las denuncias por la elevada incidencia de cáncer y otras dolencias de
origen ambiental en el barrio Química y otros barrios cercanos a la Planta de Atanor? ¿Fueron investigadas esas
denuncias mediante un estudio de salud ambiental? ¿Dónde están sus protocolos y resultados? ¿O la “ausencia de
certeza” sobre la causa de muerte de 200 personas no amerita, a criterio del Estado provincial, anteponer el
principio precautorio al objetivo que “la empresa pueda comenzar a funcionar”? ¿Es nuestra Organización la que
debe instar al Estado provincial -responsable primario de garantizar los derechos humanos fundamentales al
ambiente sano y a la salud- a realizar un estudio de salud ambiental para investigar la gravísima situación
epidemiológica denunciada, y sus posibles vínculos con los determinantes ambientales de la salud en el entorno de
la Planta de Atanor? ¿Debemos acercarle el fallo de la Jueza Díaz Bancalari, que puso provisional coto a la
impunidad que ahora pretende restablecerse, quien expresó que “se ha probado el marco de ilegalidad en el que
funcionaba Atanor al tiempo de la interposición de la presente acción (…) cuyo trámite obligó a ajustar su conducta
a la legislación vigente, lo que evidencia la existencia de un actuar posiblemente lesivo (principio precautorio)
llevado a cabo con ilegalidad manifiesta”.? Finalmente, ¿Va a ser este Ministerio de Ambiente y el Municipio de San
Nicolás, quienes garanticen (ahora sí…) la prevención de los futuros daños a la salud y al ambiente? ¿Cómo
habrían de hacerlo, si el punto de partida del presente proceso es el reconocimiento explícito de su pasada











ineficacia, al sostener que la Planta de Atanor “se encuentra en proceso de revisión técnica de todos los permisos y
habilitaciones otorgados por el Ministerio de Ambiente de la Provincia.” ¿Dónde está la evaluación realizada sobre
el accionar de las autoridades ambientales, que ha llevado a la necesidad de “revisar” dichos permisos y
habilitaciones? ¿Cómo sostener la legitimidad de una “Mesa de Trabajo” “conformada por “el Ministerio de Ambiente
de la Provincia, con la Autoridad del Agua, el Municipio de San Nicolás, los peritos del juzgado, el CONICET y la
empresa Atanor, para poder llevar adelante un correcto abordaje de la situación”, en la cual se encuentra
ostensiblemente ausente la comunidad afectada, que debería ser la primera en ser convocada para “abordar” la
situación? 2) Sostenemos además que la presente convocatoria no cumple con los principios establecidos en la Ley
27.566 que aprueba el ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN
PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE –
Acuerdo de Escazú-. Los exiguos plazos previstos para la participación ciudadana y la falta de publicación del
estudio de impacto ambiental completo con sus anexos (que no puede ser válidamente reemplazado por un
insuficiente “Resumen Ejecutivo”), resultan violatorios de la garantía de acceso a la información pública ambiental, y
del principio de máxima publicidad, y cercena arbitrariamente las posibilidades de participación. B- PETITORIO: Por
lo antedicho, solicitamos: 1- Que no se autorice a la empresa ATANOR ubicada en San Nicolás a operar en su
actual localización. 2- Que previo a cualquier decisión que se tome sobre el otorgamiento de CAAP de Fase 2, se
realice un estudio de salud ambiental, con amplia participación de la comunidad afectada y máxima transparencia
en la difusión de actividades y resultados, en el cual se investiguen la situación sanitaria de los barrios aledaños a la
planta de Atanor y su vinculación con los determinantes ambientales de la salud impactados por la actividad de la
empresa. 3- Que la presente convocatoria cumpla con los requisitos legales sustantivos y formales establecidos
para los procesos de participación ciudadana en materia ambiental.



Magnani Héctor Hugo 04/09/2024
Héctor Hugo Magnani, en mi deber a preservar el ambiente (art. 41 de la CN), íntimamente ligado a la salud de la
población, el acuífero Puelches, el río Paraná y los ecosistemas, es que vengo a fundamentar mi oposición a la
reapertura de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás, y a solicitar que se retire del radio urbano y deje de
producir agroquímicos, conforme los siguientes fundamentos: 1.-) Ha sido comprobado en el ámbito judicial penal: -
Que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente. - Que la empresa causa daño ambiental por contaminación, al
aire, suelo y agua. - La contaminación de ciudadanos que viven en el Barrio “La Química”, vecindario que hizo un
censo autogestivo que detectó al menos 200 muertes por cáncer. - La contaminación del Río Paraná y del acuífero
Puelches. - Que genera un riesgo inadmisible por su emplazamiento en pleno radio urbano. Y todo ello, conforme
sentencia del 6 de marzo del año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz
Bancalari, dicto la sentencia definitiva en el amparo Atanor, después de 8 años. 2.-) Todos estos actos no resultan
meras infracciones sino la presunta comisión de delitos: De ratificarse su comisión la ley de residuos peligrosos a
este tipo de conductas les impone una pena y más elevada aún en el caso de fallecimientos, como han ocurrido de
forma reiterada en el barrio “Química” y en el barrio “Ponce de León”. 3.-) Atanor es la principal productora de
Argentina de 3 herbicidas altamente tóxicos, prohibidos en otros países, como es el Glifosato, 2,4 D (forma ácido),
etc. 4.-) Asimismo, reproduzco los fundamentos del OBJETO de la presentación efectuada por la Asociación Civil
“Organización de Ambientalistas Autoconvocados”. (Ver Nota) Por todo ello, resulta inadmisible que sea otorgado el
Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa ATANOR S.A. Nota: Organización de Ambientalistas Autoconvocados
Asociación Civil 03/09/2024 A - OBJETO: Que venimos a manifestar nuestra contundente oposición a la
reanudación de las operaciones de la Planta de la empresa Atanor en San Nicolás, y nuestra impugnación a la
presente convocatoria, por los fundamentos que a continuación se exponen: 1) La reapertura de operaciones de la
Planta de Atanor es incompatible con la aplicación del principio precautorio establecido en la Ley 25.675. “Cuando
haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como
razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del
medio ambiente”. En el caso aquí sometido a evaluación ambiental, la empresa no aporta ningún elemento que
permita demostrar, como exige la norma, la ausencia de peligro de daño grave o irreversible, ni mucho menos la
adopción de medidas eficaces para prevenirlos. Comenzamos con una breve enumeración de las materias primas y
sus volúmenes declarados por la empresa en su “Resumen Ejecutivo”: - 2,4 D (forma ácido): 4,6 millones de litros
(suficientes para fumigar 4,6 millones de hectáreas). - Glifosato: 3, 7 millones de kg (suficiente para fumigar 1 millón
de hectáreas). - Dicamba: 150.000 kg (suficiente para fumigar 1 millón de hectáreas). - 2,4-DB (forma éster
isobutílico): 923.000 kilos (suficientes para fumigar 923 mil hectáreas). - Cletodim: 250.000 kg (suficiente para
fumigar 250.000 Has) - Fomesafen: 70.000 kg (suficiente para fumigar 200.000 hectáreas). - Flubendiamide: 5.000
kg (suficiente para fumigar 100.000 hectáreas). - Glufosinato: 70.000 kg (suficiente para fumigar 35.000 Ha). En
resumen, se utilizarán / formularán 9,6 millones de kg de compuestos tóxicos, suficientes para fumigar una
superficie de 8 ,1 millones de hectáreas, superficie superior a la de toda la provincia de Entre Ríos. Esta
desmesurada cantidad de tóxicos ingresarían, se manipularían y egresarían de una Planta enclavada en el corazón
de una zona urbana, en particular: - La Planta de 2,4 D está a 190 metros del Barrio Química - La planta de
Cletodim está a 230 metros del mismo barrio - La planta de glifosato granulado a 200 metros - Dentro de un radio
de 1,1 km se encuentran la Escuela Secundaria 19, la Escuela Nro. 7 y la Escuela Nro. 29 Mariano Moreno.
Añadimos que los vientos predominantes en la zona son del Este y Sudeste, es decir que toda emisión gaseosa
deriva mayoritariamente a la población lindera. Pero notablemente, en todo el “Resumen Ejecutivo” firmado por la
Consultora CDKOT, NO APARECE NI UNA VEZ LA PALABRA “ESCUELA”, ni tampoco ninguna referencia al
RIESGO PARA LA SALUD, a pesar de manipularse casi 10 millones de kilos anuales de compuestos tóxicos cuyas
dosis letales (de acuerdo a sus propios marbetes) se miden en el orden de partes por millón, y cuyas dosis tóxicas
subagudas o crónicas, en partes por billón. El nivel de negacionismo del “Resumen Ejecutivo” queda evidenciado
en el párrafo que hace referencia la definición de las “contingencias”: “Contingencia Grado III: En este grado de
contingencias se incluyen todos los siniestros que pudieran producir situaciones de riesgo para las personas, que
afecten el patrimonio de la Empresa y que puedan traspasar los límites del establecimiento afectando al medio











ambiente exterior y bienes de terceros.” Para la empresa del grupo de capital asociado multinacional Albaugh, no
hay riesgos asociados a la salud de la población circundante. Sólo al “ambiente” y a los bienes, comenzando, por
supuesto, por los de la empresa. El ocultamiento de los inadmisibles riesgos asociados a la Planta de Atanor, queda
confirmado en las “Conclusiones y Recomendaciones” del documento firmado por la Consultora CDKOT: “(…) Esta
situación nos permite concluir que la planta generará diferentes impactos sobre el medio ambiente natural, los
cuales deberán ser minimizados y compensados en base a las diferentes medidas de prevención y mitigación que
serán mencionadas e indicadas tanto en el Capítulo 5 como en el Capítulo 6 del presente EsIA.” Para la Consultora
CDKOT y su cliente Albaugh Int, no hay personas, no hay escuelas, no hay salud. No compete a nuestra
Organización poner a disposición del Ministerio de Ambiente la enorme cantidad de información existente sobre los
efectos tóxicos agudos y crónicos, genotóxicos, carcinogénicos y ecotóxicos de los compuestos utilizados por la
empresa enclavada en medio de una zona urbana, en cantidad de 10 millones de kilogramos anuales. Dicha
información es pública y es tan fácilmente accesible que ningún funcionario podrá alegar en el futuro desconocerla
a la hora de tomar, y hacerse cargo, de su decisión. Tampoco podrán alegar ignorar -ni debería competer a nuestra
Organización tener que recordarlo- el frondoso prontuario de la empresa que aquí pretende volver a operar, y los
hechos que llevaron a la situación que aquí el Ministerio de Ambiente pretende “resolverle” (a la empresa),
otorgándole un Certificado de Aptitud Ambiental. El Ministerio de Ambiente conoce muy bien dichos antecedentes,
pues ha sido parte tanto de los procesos administrativos como judiciales a los cuales ha tenido que apelar la
población damnificada en su lucha de casi 20 años por su supervivencia. ¿Deberíamos “informarle” al Ministerio
que la empresa fue condenada en 2023 por contaminar el Río Paraná?. ¿Alertarle que las pericias del CONICET
confirmaron que la empresa contaminó con atrazina el Río Paraná y el agua subterránea?. ¿Comunicarle que el
accionar de la empresa derivó en periódicos incendios, emitiendo al aire miles de kilos de los compuestos tóxicos
que respiraron miles de vecinos, incluyendo niños? ¿Recordarle que fue el último incendio, ocurrido en marzo de
2024, el que finalmente hizo imposible seguir sosteniendo la impunidad de la empresa, disparando el proceso
amañado aquí incoado por el Estado Provincial, cuyo objeto, de acuerdo a sus propias palabras, es “garantizar que
la empresa pueda comenzar a funcionar (…)”? ¿Debemos nosotros “advertirle” acerca de las denuncias por la
elevada incidencia de cáncer y otras dolencias de origen ambiental en el barrio Química y otros barrios cercanos a
la Planta de Atanor? ¿Fueron investigadas esas denuncias mediante un estudio de salud ambiental? ¿Dónde están
sus protocolos y resultados? ¿O la “ausencia de certeza” sobre la causa de muerte de 200 personas no amerita, a
criterio del Estado provincial, anteponer el principio precautorio al objetivo que “la empresa pueda comenzar a
funcionar”? ¿Es nuestra Organización la que debe instar al Estado provincial -responsable primario de garantizar
los derechos humanos fundamentales al ambiente sano y a la salud- a realizar un estudio de salud ambiental para
investigar la gravísima situación epidemiológica denunciada, y sus posibles vínculos con los determinantes
ambientales de la salud en el entorno de la Planta de Atanor? ¿Debemos acercarle el fallo de la Jueza Díaz
Bancalari, que puso provisional coto a la impunidad que ahora pretende restablecerse, quien expresó que “se ha
probado el marco de ilegalidad en el que funcionaba Atanor al tiempo de la interposición de la presente acción (…)
cuyo trámite obligó a ajustar su conducta a la legislación vigente, lo que evidencia la existencia de un actuar
posiblemente lesivo (principio precautorio) llevado a cabo con ilegalidad manifiesta”.? Finalmente, ¿Va a ser este
Ministerio de Ambiente y el Municipio de San Nicolás, quienes garanticen (ahora sí…) la prevención de los futuros
daños a la salud y al ambiente? ¿Cómo habrían de hacerlo, si el punto de partida del presente proceso es el
reconocimiento explícito de su pasada ineficacia, al sostener que la Planta de Atanor “se encuentra en proceso de
revisión técnica de todos los permisos y habilitaciones otorgados por el Ministerio de Ambiente de la Provincia.”
¿Dónde está la evaluación realizada sobre el accionar de las autoridades ambientales, que ha llevado a la
necesidad de “revisar” dichos permisos y habilitaciones? ¿Cómo sostener la legitimidad de una “Mesa de Trabajo”
“conformada por “el Ministerio de Ambiente de la Provincia, con la Autoridad del Agua, el Municipio de San Nicolás,
los peritos del juzgado, el CONICET y la empresa Atanor, para poder llevar adelante un correcto abordaje de la
situación”, en la cual se encuentra ostensiblemente ausente la comunidad afectada, que debería ser la primera en
ser convocada para “abordar” la situación? 2) Sostenemos además que la presente convocatoria no cumple con los
principios establecidos en la Ley 27.566 que aprueba el ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE – Acuerdo de Escazú-. Los exiguos plazos previstos para la participación
ciudadana y la falta de publicación del estudio de impacto ambiental completo con sus anexos (que no puede ser
válidamente reemplazado por un insuficiente “Resumen Ejecutivo”), resultan violatorios de la garantía de acceso a
la información pública ambiental, y del principio de máxima publicidad, y cercena arbitrariamente las posibilidades
de participación. B- PETITORIO: Por lo antedicho, solicitamos: 1- Que no se autorice a la empresa ATANOR
ubicada en San Nicolás a operar en su actual localización. 2- Que previo a cualquier decisión que se tome sobre el
otorgamiento de CAAP de Fase 2, se realice un estudio de salud ambiental, con amplia participación de la
comunidad afectada y máxima transparencia en la difusión de actividades y resultados, en el cual se investiguen la
situación sanitaria de los barrios aledaños a la planta de Atanor y su vinculación con los determinantes ambientales
de la salud impactados por la actividad de la empresa. 3- Que la presente convocatoria cumpla con los requisitos
legales sustantivos y formales establecidos para los procesos de participación ciudadana en materia ambiental.



Catania Alejandro 05/09/2024
Vengo a fundamentar mi oposición a la reapertura de la empresa ATANOR S.A. en San Nicolás, a solicitar que se
retire del radio urbano y deje de producir agroquímicos debido a que ha sido comprobado en el ámbito judicial que
la empresa ha contaminado, ha obrado ilegalmente y genera riesgo inadmisible en pleno radio urbano. Además es
de mi interés efectuar las siguientes preguntas pertinentes al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos
Aires: 1. Dado que ha sido comprobado en el ámbito judicial (ver Nota 1) que la empresa ATANOR ha contaminado
el acuífero Puelches, el arroyo Yaguarón y el río Paraná ¿Cómo va a ser remediado el daño ambiental ocasionado
por la empresa ATANOR S.A.? ¿Quién o quiénes son responsables del daño ambiental? ¿Quién o quienes
efectuarán la remediación y quiénes controlarán el proceso de remediación? 2. ¿Cuáles son los controles efectivos











que el Ministerio de Ambiente ha planificado efectuar para que no vuelva a ser contaminado el acuífero Puelches ni
el arroyo Yaguarón ni el río Paraná por la empresa ATANOR, una vez que sea adecuadamente saneado? 3. ¿Qué
controles efectivos se han planificado para controlar las emisiones gaseosas? 4. Dado que se ha comprobado en el
ámbito judicial que la empresa ATANOR ha trabajado ilegalmente y ha contaminado: ¿El Ministerio de Ambiente ha
presentado denuncias en la justicia al respecto? 5. Dado que se ha comprobado que ha sido contaminado el
ambiente ¿El Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos Aires ha efectuado estudios de manera de
determinar cómo afectó la contaminación la calidad del agua superficial y subterránea, el aire y el suelo? ¿Si se ha
estudiado si el agua resulta apta para consumo humano y la biodiversidad y si la calidad de aire resulta apta para
los seres humanos y la biodiversidad? 6. Dado que se ha comprobado que ha sido contaminado el ambiente ¿Se
han efectuado estudios para determinar si ha sido afectada y cómo ha sido afectada la salud de la población de los
barrios y escuelas circundantes? 7. ¿Han sido efectuados análisis de riesgos de todos los procesos industriales
incluido el análisis de riesgos del transporte de sustancias peligrosas, de modo de determinar los distintos tipos de
riesgos, su grado de peligrosidad, etc.? De haber sido efectuados y en base a sus resultados ¿Se han establecido
planes de contingencia y planes de emergencias? ¿Se ha informado debidamente a la población de cómo actuar
ante contingencias y emergencias? 8. De haberse efectuado los análisis de riesgos ¿Quiénes son los responsables
de ejecutar los planes de emergencia y los planes de contingencia? Nota 1: Conforme sentencia del 6 de marzo del
año 2023, juzgado de ejecución penal de San Nicolás a cargo de la Dra. Díaz Bancalari, dicto la sentencia definitiva
en el amparo Atanor, después de 8 años.



ASOCIACION CIVIL DE ABOGADOS, ABOGADAS Y PROFESIONALES AMBIENTALISTAS
05/09/2024
Rechazamos expresamente la reapertura de la planta de ATANOR en San Nicolás y venimos a expresar cuestiones
relativas a la participación ciudadana y el acceso a la información, en el marco de la “Participación Pública en la
Evaluación de Impacto Ambiental” referida a ATANOR S.C.A. - Planta San Nicolás, en cuanto violación de la
garantía constitucional, expresada tanto en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Nacional 25.831 sobre el Régimen de
Libre Acceso a la Información Pública Ambiental; la Ley Provincial 12.475, por el artículo 13.1 de la Convención
Americana sobre los Derechos Humanos; artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos;
artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, el artículo 18 de la Ley 25.675, más las normas relacionadas con
el más reciente aprobado y ratificado por nuestro país, Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, mejor
conocido como Acuerdo de Escazú, el cual es jurídicamente vinculante y establece los estándares mínimos en
cuanto a los instrumentos de la democracia ambiental y participativa. Interpelamos directamente al Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, para que responda: 1- ¿De qué manera garantizarán la indemnidad del
Acuífero Puelche para las presentes y futuras generaciones?. 2- ¿De qué manera serán tratados los efluentes de la
planta de Atanor, atentos a la contaminación comprobada del Río Paraná?. 3- ¿De qué manera serán gestionados
los residuos peligrosos que la planta de Atanor produce, para que no sean vertidos de manera ilegal o enterrados,
aumentando y prolongando por años su peligrosidad?. 4- ¿Cómo es ponderado el estudio epidemiológico popular,
donde se demuestra la grave afectación a la salud de la población aledaña a la planta de Atanor? 5- ¿De qué
manera garantizan que no ocurrirán nuevas explosiones en la planta de Atanor, que afecten la vida de toda la
población de San Nicolás? 6- ¿De qué manera darán aviso a la población en caso que se vuelva a repetir una
explosión como las ya ocurridas? 7- ¿Qué plan de contingencia y alerta temprana para la gestión de riesgos cuenta
la empresa? ¿Es similar al que tenían antes de la explosión y no funcionó? ¿cuales son las diferencias en caso que
exista un nuevo plan de contingencia? y ¿quién es el responsable de activar el protocolo de evacuación en caso de
una nueva explosión y fuga de gases tóxicos?. 8- ¿ Con qué dictamen legal cuenta el funcionario que acordó con la
empresa Atanor este irregular procedimiento de participación ciudadana? acuerdo que se alcanzó en la audiencia
judicial del 23 de agosto de 2024 y cuya copia se acompaña. 9. ¿ Con qué dictamen legal cuenta el Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires que avale el procedimiento de participación ciudadana? 10. ¿ De qué
forma el Ministerio de Ambiente cumple con los requerimientos del Acuerdo de Escazú? Adjuntamos documento
completo.



Lowy Claudio 08/09/2024
Observaciones y cuestionamientos al Resumen Ejecutivo del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) presentado por
ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS, realizado por CDKoT Consultores Asociados, fechado en agosto 2024.
Este es un resumen del archivo adjuntado en pdf. EN PRIMER LUGAR. Dada la complejidad de la planta cuya
reapertura se propone evaluar, señalo la escasez del tiempo disponible para el análisis y cuestionamiento del
documento presentado por la empresa, identificado como “ATANOR S.C.A. Resumen Ejecutivo”, tiempo que va del
29 de agosto al 9 de septiembre 2024. Por lo que peticiono a la Autoridad de Aplicación la reapertura de la Consulta
Pública con por lo menos 30 días de anticipación y acceso a la información pertinente. Al respecto, comparto, apoyo
y suscribo la presentación realizada por Verónica Garcia Christensen, al correo electrónico
participacionciudadana@ambiente.gba.gob.ar, Asunto CAA ATANOR, el 2 de septiembre del corriente. Así como
también de Graciela Ana Canziani sobre Más allá de esa escasez de tiempo disponible, y como se verá en el
desarrollo del presente, el mismo material del EsIA muestran con claridad que la planta no debe estar localizada en
la cercanía de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, ni de ninguna otra población. EN SEGUNDO LUGAR. El
denominado Resumen Ejecutivo del EsIA presentado por ATANOR es precario, y su mismo contenido muestra que
debe ser rechazado por su inconsistencia como documento para la evaluación que se propone. Llama la atención
que el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires no lo haya observado y rechazado para su
reelaboración y/o corrección antes de ser puesto a disposición como única documentación de quienes participamos
del proceso de participación ciudadana de la evaluación del trámite de Certificado de Aptitud Ambiental de Proyecto











(CAAP) de la empresa Atanor S.A, localizada en el partido de San Nicolás. Entre otros: Reconoce que el EsIA está
elaborado SOLAMENTE en función del PROYECTO DE PRODUCCIÓN DE GLIFOSATO GRANULADO
MANTENIENDO FUERA DE OPERACIÓN LA PLANTA DE ATRAZINA. Lo que implica que no está en función de las
otras producciones que realiza la planta de la empresa ATANOR en su planta de San Nicolás. Describe los residuos
especiales: Se refiere a un desecho considerado peligroso o especial por tener propiedades intrínsecas que
presentan riesgos en la salud, los ecosistemas y los recursos naturales. Las propiedades que le confieren la
especialidad o peligrosidad son la toxicidad, inflamabilidad, reactividad química, corrosividad, explosividad,
reactividad, radioactividad o de cualquier otra naturaleza que provoque daño a la salud humana y al medio
ambiente. Y dice: Respecto de la caracterización y la gestión de los residuos indicados anteriormente, en el
siguiente cuadro se resumen los mismos: Sin embargo, en el EsIA NO HAY CUADRO alguno que señala la
categorización y gestión de los Residuos Especiales que generará la planta de ATANOR. Lo que por sí mismo
invalida el EsIA puesto a disposición para ser considerado; ya que no está categorizados ni indicada la gestión de
los residuos más peligrosos generados por la Planta de ATANOR. Respecto a las Características y Tratamiento de
las Emisiones Gaseosas, El EsIA las clasifica en Emisiones Puntuales, Difusas y Fugitivas, pero no las describe
Bajo el título Condiciones Climáticas, que el EsIA señala que se consideraron los valores suministrados por el
Servicio Meteorológico Nacional, hay varios cuadros referidos a los Vientos (pg. 28), que no son explicados en el
estudio, lo que también deslegitiman su presentación. Respecto a los efluentes líquidos, el estudio no indica que la
lluvia captada de techos y del suelo lava los residuos de agroquímicos biocidas que se depositaron en ellos, como
resultado de las emisiones gaseosas reconocidas combinadas con el polvo y otras partículas. Así, el EsIA describe
esa sopa química como Efluentes Líquidos Pluviales, como si se tratara simplemente de agua de lluvia,
desconociendo las sustancias contaminantes que tienen o podrían tener en solución o suspensión. Respecto a los
producidos en las circulaciones vehiculares, peatonales, etc., no dice si estos también considerados Efluentes
Líquidos Pluviales son analizados y, de corresponder, tratados antes de su vuelco al Río Paraná. Algo similar
propone respecto de los líquidos industriales. Esto también precariza y deslegitima el EsIA presentado por ATANOR.
Respecto a la descripción del medio físico (Geomorfología, Geología y Sismicidad, Caracterización de los suelos)
hace referencias generales y descripciones generales de la Provincia de Buenos Aires, las ecorregiones, los Mapas
de Zonificación. Pero no indica las respectivas características del lugar donde está la Planta de ATANOR. Lo que
también es indicativo de la precariedad y falta de legitimidad y profesionalismo con fue elaborado el EsIA
presentado por la empresa. Respecto a los Pozos de Explotación (pg 30), el EsIA señala: Comparando los valores
obtenidos con las concentraciones establecidas en el Código Alimentario Argentino (CAA), no se observan desvíos
en los parámetros analizados. Lo cual es de una falacia suprema, ya que es muy conocido que la mayoría de los
principios activos de los agroquímicos biocidas no están incluidos para el agua en el Código Alimentario Argentino.
De los principios activos de los agroquímicos biocidas que el EsIA dice que elabora la planta de ATANOR, el CAA no
considera: Ésteres Butílicos del Ácido 2,4-DB, MCPA, Dicamba, Imazetapir, Glufosinato, Battlestar (mezcla de
Glifosato + Fomesafen), S-Metolacloro, Acetoclor, Fomesafen, Cletodim, Curabichera y Flubendiamide. Respecto a
la calidad de aire (pg.30), dice que se observa que las concentraciones detectadas se encuentran por debajo de los
límites establecidos o bien, por debajo de los límites de detección de las técnicas de medición empleadas. No indica
cuales son las técnicas de medición empleadas ni los límites de detección de los aparatos de medición. Por todo lo
cual esta afirmación también le quita validez y legitimidad al estudio presentado. El EsIA considera que el Área de
Influencia Indirecta del Proyecto, para los componentes ambientales de geología, geomorfología, suelo, agua
subterránea y superficial, es sólo el área en donde está emplazada la planta de ATANOR. Que las contaminaciones
no influirían más allá de los límites de la Planta. Lo cual es claramente otra falacia que le quita legitimidad al
estudio. Respecto a los efluentes líquidos, el estudio no indica que la lluvia captada de techos y del suelo lava los
residuos de agroquímicos biocidas que se depositaron en ellos, como resultado de las emisiones gaseosas
reconocidas combinadas con el polvo y otras partículas. Así, el EsIA describe esa sopa química como Efluentes
Líquidos Pluviales, como si se tratara simplemente de agua de lluvia, desconociendo las sustancias contaminantes
que tienen o podrían tener en solución o suspensión. Esto también deslegitima el EsIA presentado por ATANOR.
Respecto a los Recursos Hídricos disponibles, bajo el subtítulo Red de Distribución de Agua Potable, dice: Se
extrae el 60% del agua a través de los 50 acuíferos distribuidos en diferentes zonas del partido; el 40% restante es
captado desde el Río Paraná. Los cual es de una ignorancia supina, ya que confunde pozos de explotación con
acuíferos. Lo cual es otra muestra de la precariedad del EsIA presentado. Para el abastecimiento de Agua, el
estudio referencia el Art. 57 de la Ley 19.587 (SIC). La ley citada es de 1972, de la época de Lanusse, y tiene sólo
13 artículos, por lo que la cita de su artículo 57 es otra inconsistencia del estudio. Probablemente la norma a la que
se debería haber referido es el Decreto 351 del año 1979. Cabe mencionar que este decreto quedó totalmente
desactualizado por normativas posteriores. Por ejemplo, la Ley 11.820 de la Provincia de Buenos Aires, señala en
su Anexo A referido a NORMAS DE CALIDAD PARA EL AGUA POTABLE-FRECUENCIA DE MUESTREO-
TECNICAS ANALITICAS, que la frecuencia de muestreo para el Agua cruda de toma subterránea, el Análisis
químico debe ser semestral y el Análisis microbacteriológico debe ser trimestral. Y en el caso de que el agua sea
potabilizada, que provenga de una planta potabilizadora, la frecuencia debe ser: Componentes microbiológicos
(cada 6 horas); Datos básicos, pH, turbiedad, alcalinidad (cada 6 horas). Componentes que afectan directamente a
la salud (cada tres meses). Componentes que afectan la aceptabilidad del agua: Metales pesados, DBO, DQO,
Fenoles, Hidrocarburos, detergentes (mensualmente). Es claro que, dadas las características contaminantes tóxicas
de la actividad de la Planta de ATANOR, los análisis de calidad de agua de consumo para los trabajadores, deben
ser mucho más frecuentes que lo que dice el EsIA presentado. EN TERCER LUGAR. Me opongo a la reapertura de
la planta de ETANOR de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos. El propio Resumen Ejecutivo del Estudio de
Impacto Ambiental presentado por ATANOR, nos muestra que: Pg. 4: “… la planta de San Nicolás de ATANOR
fabrica un humectante y se formulan herbicidas a base de Ácido 2,4-D, Éster Etilhexílico del Ácido 2,4-D, Ésteres
Butílicos del Ácido 2,4-DB, MCPA, Dicamba, Imazetapir, Glufosinato, Battlestar (mezcla de Glifosato + Fomesafen),
S-Metolacloro, Acetoclor, Fomesafen, Cletodim, Curabichera y Flubendiamide.” A lo largo del estudio enumera
repetidamente estos principios activos y las plantas donde se fabrican, de las que se desprenden gases y generan
residuos. El total de principios activos que el EsIA reconoce que utilizará es de más de 14.400 toneladas (14
millones cuatrocientos mil kg), que deben ser ingresados a la planta, tratados, formulados, y envasados. Esto











implica un volumen aproximado similar en metros cúbicos. Algo así como un espacio de 50 metros de ancho por 50
metros de largo por una altura de casi 6 metros, de principios activos técnicos puros. A lo que se agregan grandes
cantidades de combustibles líquidos y gaseosos, y reactivos como peróxido de hidrógeno. Esos principios activos
son formulados en diferentes concentraciones, lo que genera un volumen mucho mayor que el de los principios
activos puros, que deben ser también almacenados y transportados, con los consiguientes riesgos. Respecto a las
emisiones gaseosas de agroquímicos biocidas, el EsIA reconoce 26 conductos, sectores y/o equipos donde se
pueden generar emisiones gaseosas puntuales, difusas y fugitivas. Las fotos y planos del EsIA. Más adelante, el
estudio lista ocho torres lavadoras y un filtro de mangas, las que se agregarán dos lavadores de gases y un
scrubber específicos para la planta de Glifosato Granulado, todo lo cual es un reconocimiento adicional a la emisión
de gases desde la plnta de ATANOR. La afectación sobre la población de esas emisiones gaseosas reconocidas por
la empresa, está directamente determinada por la dirección de los vientos. Los cuadros de vientos mostrados en el
estudio señalan que la velocidad promedio anual es de 12,3 Km/h, con ráfagas cuyos valores máximos oscilan
entre 76 Km/H y 111Km/h. A su vez, muestran con absoluta claridad que los vientos más frecuentes son del Este y
del Sur, habiendo también del Sur Este. Todos estos vientos llevarán a las poblaciones las emisiones puntuales,
difusas y fugitivas de agroquímicos biocidas señaladas. Los efluentes líquidos pluviales provenientes de los techos
y del suelo contienen residuos de agroquímicos biocidas que se depositaron en ellos, como resultado de las
emisiones gaseosas reconocidas combinadas con el polvo y otras partículas, que el EsIA propone sean arrojados
directamente al Río Paraná. Bajo las medidas de Prevención, Corrección, Mitigación y Compensación a
implementar, el EsIA presentado señala un largo listado de situaciones que incluye, entre otros, incendios,
derrames, explosiones, la necesidad de contar con hojas de seguridad de productos químicos, controles de
aparatos sometidos a presión, de generación de ruidos, evacuación de efluentes líquidos y emisiones gaseosas. En
el Programa de Prevención, Contingencias y Evacuación, categoriza las Contingencias como de Grados I, II, y III.
Bajo las de grado III, dice: Considerando el tipo de instalaciones y la naturaleza de las actividades desarrolladas,
estas contingencias pueden resultar en sucesos escalonados hasta llegar a una Contingencia de Grado III las
cuales se detallan a continuación: Incendio de Gran Magnitud. Derrame de líquidos con llegada al desagüe Pluvial y
al Río. Accidente grave y / o fatalidades múltiples, por ejemplo, vuelco o choque de camiones durante el transporte
de mercancías. Emisiones de gases. NO SEÑALA POSIBILIDAD DE EXPLOSIÓN, COMO LAS QUE YA
OCURRIERON. Por todo ello, es imposible prevenir todos los riesgos, peligros y daños que puede generar una
planta de formulación y envasado de agroquímicos biocidas como la que propone ATANOR, que reconoce que el
propio EsIA presentado por la empresa. Por todo ello, y más allá de que sería mucho mejor que no existiera, la
planta de ATANOR en cuestión debe ser relocalizada y no debe estar cerca de ninguna población.



Asociación Civil Foro Medio Ambiental San Nicolás 08/09/2024
OPOSICIÓN A FASE II CAAP “ATANOR” Sra. Ministra de Ambiente de la Provincia de Bs. As.: Fabián Andrés
Maggi; abogado, Tº VII, Fº 112, CASN CUIT e Ing. Brutos 20-22194183- 8, en carácter de apoderado de la
Asociación Civil sin fines de lucro Foro Medio Ambiental de San Nicolás(FOMEA), matricula nro. 40488, Resolución
del DPPJ nro. 4646, nos presentamos en el procedimiento de participación pública en la Evaluación de Impacto
Ambiental de la empresa “Atanor” por su planta industrial ubicada en la localidad de San Nicolás: I. En primer
término impugnamos la validez de la convocatoria a participación pública por ser notoriamente irregular, amañada y
en franca violación de leyes de orden público que regulan la materia. Nuestra participación en este procedimiento
de ninguna forma implica convalidar la convocatoria, lo hacemos por el simple hecho de dejar constancia de la
ilegalidad que emprende el Estado provincial de la mano de los directivos de la empresa Atanor, por lo que dejamos
expresa constancia de la reserva de derecho de impugnar en sede judicial para el caso que el Ministerio de
Ambiente avance en la ilegal aprobación de la Fase II del CAAP “Atanor”. II. En ese sentido, el procedimiento de
participación ciudadana que se está ejecutando es de tal ilegalidad que merece reproche penal. El derecho humano
a participar en la toma de decisiones de política ambiental es violentamente vulnerado dado que es ejecutado como
una mera ficción vacía de contenido legal adecuado, cuyo único resultado garantizado es la violación de ese
derecho fundamental. Lo que proponen e impulsan las autoridades del Ministerio de Ambiente es una farsa que se
aprecia con la simple lectura de la ilegal propuesta. Es inadmisible por ilegal que luego de presentado un supuesto
"resumen ejecutivo" al día siguiente se llame a participación ciudadana y por tan solo 10 días. Este procedimiento
administrativo de participación ciudadana es palmariamente ilegal porque viola la normativa vigente aplicable al
caso. Lo propuesto por el Ministerio es una franca violación de las disposiciones de los arts. 19, 20 y 21 la ley
25.675 y del artículo 7 de Acuerdo de Escazú aprobado por ley 27.566. Y además llamativamente es “distinto” a los
procedimientos habituales del Ministerio de Ambiente que primero pone a conocimiento público el Resumen
Ejecutivo, dándole 10 días de lectura al público y luego 20 días para participar. En el caso de la contaminadora
serial “Atanor” insólitamente se le otorga este ilegal beneficio de acortar drásticamente plazos perjudicando a la
ciudadanía que quiere participar, a lo que se debe sumar que el sitio web donde se abrió la participación cuenta los
días inhábiles también -art. 68 ley 7.647-. La convocatoria a la ciudadanía que realiza el Ministerio de Ambiente es
un palmario incumplimiento de los requisitos impuestos en los siguientes apartados del artículo 7 del Acuerdo de
Escazú: “Art. 7, apdo. 1. Cada Parte deberá asegurar el derecho de participación del público y, para ello, se
compromete a implementar una participación abierta e inclusiva en los procesos de toma de decisiones
ambientales, sobre la base de los marcos normativos interno e internacional.” Este apartado se incumple porque el
Ministerio de Ambiente realiza una consulta supuestamente popular mediante su página web, huérfana de toda otra
medida de publicidad previa que garantice la participación inclusiva que la ley prevé, en otras palabras la mera
publicación en un link del Ministerio no contempla la inclusión de un enorme sector de la población que no tiene
acceso y comprensión de uso de sistemas digitales que además no serán de conocimiento masivo porque no se
prevé ninguna otra difusión por medios tradicionales como diarios, programas de radio o televisión. Una vez más los
vecinos se ponen al hombro los deberes que el Estado deja de cumplir y se encargaron las propias victimas de
difundir la convocatoria alcanzando récord histórico de participación en la que ya se aprecia amplia mayoría en
contra de aprobar el CAAP de Atanor. La violación del deber de publicidad de la convocatoria es tan evidente que











de un repaso de otras convocatorias para evaluar EIA que hace ese Ministerio el 90 % de ellas tienen cero (0)
participantes y las que cuentan con alguna participación no superan los 20 0 30 ciudadanos evidenciando la
inexistencia total de publicidad estatal. “Art. 7, apdo. 4. Cada Parte adoptará medidas para asegurar que la
participación del público sea posible desde etapas iniciales del proceso de toma de decisiones, de manera que las
observaciones del público sean debidamente consideradas y contribuyan en dichos procesos. A tal efecto, cada
Parte proporcionará al público, de manera clara, oportuna y comprensible, la información necesaria para hacer
efectivo su derecho a participar en el proceso de toma de decisiones.” El ilegal procedimiento de participación no
cuenta con ningún mecanismo eficaz que realmente ponga información clara a disposición oportuna del público.
Nótese que en la carrera enloquecida a la irreflexiva aprobación que propone el Ministerio de Ambiente, de la mano
de la empresa demandada, comienzan el procedimiento de participación ciudadana antes de que este completa la
información ambiental. Tal como consta en el acta de la audiencia judicial en el amparo ambiental contra la empresa
que textualmente reza: “Durante los 10 días del llamado a participación ciudadana, Atanor trabajará en la
presentación de documentos a ambiente”, sin ningún tipo de dudas se puede afirmar que la información que se
pondrá a disposición del público será incompleta dado que la empresa continuará agregando documentos faltantes,
incumpliendo así este apartado del Acuerdo de Escazú que obliga al Estado a garantizar mecanismos eficaces que
pongan a disposición información clara y oportuna. Cabe adelantar que además la información que brinda Atanor
cuenta con numerosos datos falsos y omisiones inadmisibles. “Art. 7, apdo. 5. El procedimiento de participación
pública contemplará plazos razonables que dejen tiempo suficiente para informar al público y para que este
participe en forma efectiva.” Este apartado del Acuerdo de Escazú es violado palmariamente al proponer, como lo
hace el Ministerio, que el día de la presentación del “resumen ejecutivo” comenzó a correr el plazo exiguo de 10
días. Es decir que el mismo día que se puso a disposición de la ciudadanía, en algún lugar perdido de internet, en
tan solo 10 días el ciudadano de a pie lo de estudiar, formarse una opinión, plasmarla en una nota y presentarlo
ante las autoridades, naturalmente ese procedimiento administrativo que impulsa el Estado Provincial no cumple
con el requisito de plazo razonable que impone el Acuerdo de Escazú. “Art. 7, apdo. 6”. El público será informado
de forma efectiva, comprensible y oportuna, a través de medios apropiados…”. La propuesta de procedimiento que
se formuló en la audiencia del 23 de agosto tampoco satisface adecuadamente los requisitos impuestos en este
apartado 6, art. 7, del Acuerdo de Escazú. Nuestra parte no postula que no se pueda realizar por medios
electrónicos, nuestra impugnación se basa en que no se acompañe con otros medios que refuercen la publicidad y
participación, además lo exiguo e injustificado plazo de 10 días que proponen vulneran el adecuado ejercicio del
derecho a participar. Por un lado, el Estado no se hace cargo de la difusión y no pone a disposición de los
ciudadano una alternativa de participación ciudadana como la presentación de nota escrita en una oficina, o incluso
el deber proactivo del Estado a salir a recoger las participaciones de los vecinos que quieren expresarse pero no
tienen los medios para hacerlo. “Art. 7, apdo. 7. El derecho del público a participar en los procesos de toma de
decisiones ambientales incluirá la oportunidad de presentar observaciones por medios apropiados y disponibles,
conforme a las circunstancias del proceso. Antes de la adopción de la decisión, la autoridad pública que
corresponda tomará debidamente en cuenta el resultado del proceso de participación. “Art. 7, apdo. 8”. Cada Parte
velará por que, una vez adoptada la decisión, el público sea oportunamente informado de ella y de los motivos y
fundamentos que la sustentan, así como del modo en que se tuvieron en cuenta sus observaciones. La decisión y
sus antecedentes serán públicos y accesibles.” Estos dos apartados del Acuerdo de Escazú son violentados por la
insólita decisión del Ministerio de Ambiente de delegar las respuestas de las eventuales objeciones para que sean
respondidas por la empresa “Atanor”, tal como textualmente reza el acta de la audiencia judicial: “Ambiente se
compromete a pasar las consultas realizadas por la ciudadanía a la empresa…”. “Art. 7, apdo. 10. Cada Parte
establecerá las condiciones propicias para que la participación pública en procesos de toma de decisiones
ambientales se adecúe a las características sociales, económicas, culturales, geográficas y de género del público.”
El procedimiento que ejecutan las autoridades del Ministerio de ninguna forma se adecua a las características
sociales y culturales de los vecinos de los barrios linderos a la demandada Atanor, dado que es obvio que les
resulta extremadamente dificultoso enterarse y responder una consulta ciudadana de la que debe tomar
conocimiento ingresando a un link perdido en el universo de internet donde supuestamente accederán a
documentos de resumen de estudios ambientales de la empresa Atanor, todo ello en el exiguo plazo de solo 10
días. En definitiva, el conjunto de acciones que se pretenden ejecutar como procedimiento de participación
ciudadana es una farsa ilegal que tiene como único e ilegal objeto aparentar cumplimiento de la vulnerada garantía
de participación ciudadana. III- También es escandalosa la ilegalidad de los lineamientos expuestos en la audiencia
judicial del amparo ambiental que se sigue contra la empresa Atanor, audiencia celebrada el mismo día a las 9
horas, donde el funcionario del Ministerio de Ambiente sostiene que: “Finalmente se aclara que en función de las
resultas de la audiencia realizada previo a la mesa de trabajo, la evaluación de riesgos a cargo del CONICET se
tendrá en fecha posterior al permiso del CAP. Sin perjuicio de la importancia que reviste la evaluación de riesgos
para Ambiente, se aclara que la normativa vigente no estipula como requisito de apertura de la empresa tener una
evaluación de riesgos.” Por un lado, la preocupante certeza del funcionario del Ministerio que ya el 9 de agosto en
visión de futuro totalmente carente de objetividad ya sabe que el permiso de CAP será efectivamente otorgado, así
sostiene que “la evaluación de riesgos a cargo del CONICET se tendrá en fecha posterior al permiso del CAP” y por
otro lado la arbitraria afirmación de ese mismo funcionario del Ministerio de Ambiente que expresó en la referida
audiencia: “se aclara que la normativa vigente no estipula como requisito de apertura de la empresa tener una
evaluación de riesgos”, afirmación que exhibe palmario desconocimiento del bloque normativo ambiental de orden
público y un notable desapego a las constancias de la causa donde se encuentra acreditado que el ex OPDS ya
había solicitado una evaluación de riesgos en el año 2018 en el marco del expediente administrativo provincial nro.
4106-7956/96 el análisis de riesgo allí indicado NUNCA se hizo, tal como consta en el expte. Nro. 2145-0018041/17,
alcance 2. El Subsecretario de Control y Fiscalización Ambiental - Licenciado Luis Mario Couyoupetrou - carece de
incumbencia profesional y funcional para asegurar, como lo hizo, que “la normativa vigente no estipula como
requisito de apertura de la empresa tener una evaluación de riesgos”, dado que aparentemente es licenciado en
geología y en gestión ambiental, en cuanto a su función pública su cargo de Subsecretario de control y fiscalización
no lo habilita a formular un dictamen legal, esa función le incumbe solo a la asesoría legal. La afirmación de que la
normativa vigente no estipula requisitos de evaluación de riesgos, es arbitraria porque no es una derivación











razonada del derecho vigente y porque no responde a los antecedentes de la causa, en primer término el principio
de prevención rector de toda política ambiental obliga ante el caso concreto de los antecedentes pésimos de Atanor
realizar una evaluación de riesgos para evaluar si la actividad es viable en su emplazamiento actual, por otro lado
integrantes del propio Ministerio de Ambiente ya habían informado la necesidad urgente de realizar una evaluación
de riesgos, conforme surge del expediente administrativo provincial nro. 4106-7956/96, relacionado con el acta de
inspección nro. B 145906 realizada en abril de 2018, por el ex OPDS, actual Ministerio de Ambiente, con motivo de
una inspección general donde expresamente concluyeron que "...teniendo en cuenta que, la firma manipula
sustancias peligrosas, que la planta tiene una antigüedad considerable, que está radicada próxima a un barrio
residencial, se recomienda solicitar un análisis de riesgo ambiental...". Note la Sra. Ministra de Ambiente que el
motivo que los inspectores esgrimieron para solicitar la evaluación de riesgo fue la ANTIGUEDAD de la planta y la
proximidad al barrio. Esa evaluación de riesgo nunca se realizó, notable es que la explosión del pasado 20 de
marzo ocurrió en un antiguo reactor construido en 1972, quizás si aquella evaluación de riesgo se hubiera hecho se
podría haber evitado el grave daño causado. Es un hecho comprobado que el 4 de enero de 2019, la Dirección de
Evaluación de Impacto Ambiental de ese Ministerio, a través del Ing. Juan Ángel García, informó que: "Habiendo
consultado el expediente N° 4106-7956/96 se informa que, en el marco de dicho trámite, la firma no ha
acompañado el análisis de riesgo objeto de consulta.". Así está acreditado que el ex OPDS, hoy Ministerio de
Ambiente, oportunamente supo de la necesidad de una evaluación de riesgos y que ello nunca se cumplió. Ahora la
misma autoridad insiste en aprobar el funcionamiento de la empresa “Atanor” sin realizar evaluación de riesgos y
sin haber realizado nunca la que se ordenó en 2018 que tenía como serio fundamento la antigüedad de la planta y
la proximidad de los barrios linderos. IV. Otro aspecto notoriamente irregular de esta participación ciudadana que es
la confesada falta de realización de los estudios de caracterización de la contaminación del acuífero subterráneo
que el acta de audiencia revela en boca del funcionario del Ministerio -Lic. Luis Couyoupetrou- quien abiertamente
confiesa: “El mismo MIERCOLES Atanor se compromete a presentar el cronograma de fechas para dar comienzo a
las tareas vinculadas a la caracterización del acuífero subterráneo”. “El mismo MIERCOLES” que refiere el acta de
audiencia judicial es el día en que inmediatamente anterior al que el Ministerio abrió la participación ciudadana por
10 días, en ese momento la empresa recién supuestamente presentó un “cronograma” para dar comienzo a las
tareas de caracterización de la contaminación del acuífero subterráneo, es decir la etapa inicial del control del
estado de contaminación, recién solo un cronograma, no la ejecución en sí, entonces la ciudadanía deberá dar su
opinión sin conocer el estado real de contaminación del acuífero Puelche, es decir deberá opinar sin conocer el
verdadero impacto ambiental de la actividad de Atanor. Mayor ficción imposible, aparentar un procedimiento de
participación ciudadana en la evaluación del impacto ambiental de una empresa cuyo impacto en el acuífero NO se
conoce porque la empresa no realizó los estudios de caracterización a los cuales fue intimada formalmente por
carta documento en abril de 2024, es decir hace 5 meses que Atanor NO cumple con la intimación que la ADA le
formuló por Carta Documento de fecha 10 de abril de 2024, conforme pruebas documentales. V. El Resumen
Ejecutivo que se pone a consideración está plagado de datos falsos, deficientes y notorias inconsistencias, lo allí
relatado es una mera ficción que intenta, sin éxito, aparentar que el funcionamiento de esa industria de la 3ra
categoría en pleno radio urbano sería inocuo al ambiente y a la salud púbica, cuando la realidad acreditada en
diversos expedientes judiciales evidencia lo contrario. De la lectura inicial se desprende que este ilegal
procedimiento Fase II no puede ni siquiera iniciarse porque Atanor tiene vencido el documento que permitiría iniciar
la Fase II para otorgar el CAAP y que motiva la fraudulenta convocatoria a participación ciudadana. En efecto, la
empresa Atanor tiene vencida la categorización industrial otorgada por DISPO-2021-1705-GDEBA-DPEIAOPDS en
fecha 14 de Diciembre de 2021. Del análisis normativo de la res. 565/19 del ex OPDS que regula el trámite de la
Fase II para obtener el CAAP, surge que esa resolución establece situaciones “bloqueantes” para el avance del
trámite dado que la demandada Atanor es abarcada por varias de ellas, a saber: - Tiene vencido el CNCA -punto 4
del Anexo 1 de res. 565/19. - A la empresa Atanor se le impusieron sendas clausuras, tanto una parcial como otra
total. (este supuesto bloqueante se encuentra en el punto 5, b), viii y 6.4 del Anexo 1 de res. 565/19). - - Sobre la
temeraria empresa Atanor pesan multas judiciales y/o administrativas en relación con el establecimiento industrial
de San Nicolás que se encuentran firmes, consentidas y que no fueron abonadas y/o clausuras parciales o totales,
tal como expresamos en punto anterior (este supuesto bloqueante se encuentra en el punto 5, c), del Anexo 1 de
res. 565/19). - Existen situaciones de clara falsedad en la documentación provista por el usuario, es una evidencia
innegable que Atanor consigna falsamente datos sensibles y que oculta datos relevantes para su evaluación de
impacto ambiental, en efecto son falsas las distancias a los barrios linderos consignadas en el Resumen Ejecutivo
del EIA, ocultan maliciosamente la existencia de establecimientos educativos en la zona de influencia -Escuela nro
17-, ocultan maliciosamente los datos reales de la “línea” de base, entre otras intencionadas falsedades que
desarrollaremos in extenso en los párrafos sucesivos del presente, (este supuesto bloqueante se encuentra
dispuesto en el punto 6.5, iii, del Anexo 1 de res. 565/19). Sobre los datos falsos ingresado en el Resumen Ejecutivo
fueron incorporados por un profesional que ya tiene antecedentes en consignar datos falsos en este tipo de
informes, nos referimos al Ingeniero Aldo F. Kowalyszyn (Mat. CDI 47122), este ingeniero ya fue sancionado por
incluir datos falsos en sus informes, de esta conducta penalmente reprochable se encuentra prueba fehaciente en
este mismos expediente de “amparo ambiental” a fs. 1202: “Que respecto a la discordancia que surge entre la
documentación presentada por la empresa en estas actuaciones y lo observado por personal de la ADA en el Acta
de Inspección mencionada, se advierte una presunta falta de cumplimiento a los deberes prescriptos en el Código
de Ética del Colegio de Ingenieros por parte del profesional actuante Ingeniero Aldo F. Kowalyszyn (Mat. CDI
47122), quien a fs. 24 suscribió el contrato con la firma Atanor SCA respecto a la "Medición e Informe Técnico", lo
transcripto es textual de la Res. 319 de la ADA del 5 de diciembre de 2016, El Ing. Kowalyszyn en aquella
oportunidad (2016) falseó los datos de la planta de tratamiento de efluentes líquidos que la empresa Atanor
presentó ante la ADA y luego en la correspondiente inspección dicha falsedad quedó expuesta y la autoridad de
aplicación ordenó la realización de diversos sumarios administrativos contra el ingeniero mencionado, entre otros,
en el art. 3 de la citada resolución la ADA dispuso comunicación a la Fiscalía de Estado para que examine la
responsabilidad civil y penal por la grave conducta asumida por el mencionado ingeniero, cabe agregar que el
ingeniero Kowalyszyn también firmó el EIA que se presentó en 2022 ante el Ministerio, es decir es el profesional
que firmó el EIA poco tiempo antes de la grave explosión del 20 de marzo de 2024, naturalmente para el











desprestigiado ingeniero en aquella oportunidad todo estaba bien y el plan de gestión podía controlar cualquier
contingencia, quedó palmariamente demostrado que no era como falsamente lo afirmaba Hoy, nuevamente, el
mismo ingeniero Kowalyszyn presenta bajo su firma un nuevo Estudio de Impacto Ambiental, Resumen Ejecutivo y
Plan de Gestión Ambiental otra vez plagado de inconsistencias y burdas falsedades que pretenden dar una
apariencia de regularidad y adecuada gestión que sin dudas nos conducirán al mismo negativo resultado ya
experimentado en el pasado. Kowalyszyn es responsable de al menos dos graves hechos de daño ambiental y a la
salud pública, uno el vuelco de efluentes contaminados al Río Paraná que motivó la sentencia de Cámara donde se
condenó por daño irreversible a ese curso de agua dado que el ingeniero presento documentos falsos sobre la
planta de tratamientos líquidos, y el otro hecho es su participación en la documentación falsa del EIA 2022 que
luego culminó en la explosión del 20 de marzo. Hoy nuevamente estamos en manos de ese inescrupuloso
profesional ante la mirada impávida del Estado. En el Anexo 1 de res. 565/19, final del punto 6 dicha norma
expresa: “En el caso que la información ambiental rubricada por el profesional fuera inverosímil, el OPDS evaluará
si tal circunstancia constituye una falta a las normas de actuación, considerando al mismo tiempo la necesidad de
iniciar un procedimiento sancionatorio y/o de comunicar la situación al Colegio/Consejo Profesional
correspondiente”, el Ing. Kowalyszyn, tal como dijimos, aportó información falsa en cuanto a distancias de zonas
residenciales, además ocultó maliciosamente la existencia de la Escuela nro. 17 que fue severamente afectada en
la explosión del 20 de marzo pasado, ocultó el ingeniero contratado por Atanor la verdadera línea de base, la
contaminación detectada por la ADA, el MAPBA y diversas actuaciones judiciales que así lo acreditan. Pero la
responsabilidad penal no termina en el mencionado ingeniero, luego se suma la de los funcionarios del Ministerio de
Ambiente que ponen a consideración ese documento sin una mínima evaluación previa que sería suficiente para
descalificarlo por falso En atención a que el EIA es una declaración jurada y reviste el carácter de instrumento
público el Ing. Kowalyszyn es autor penalmente responsable del delito de “falsedad ideológica de instrumento
público, art. 293 del CP “Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años, el que insertare o hiciere insertar
en un instrumento público declaraciones falsas, concernientes a un hecho que el documento deba probar, de modo
que pueda resultar perjuicio”, la conducta asumida por el Ing. Kowalyszyn es exactamente la conducta que describe
el tipo penal del citado art. 293, y en atención al “deber de denunciar” que surge del art. 287 del CPPP, todo
funcionario implicado en esta evaluación pesa la obligación de remitir copia de las actuaciones al Ministerio Público
Fiscal para que actúe conforme corresponda, aquellos funcionarios que no cumplen con ese deber se transforman
en cómplices del delito advertido. VI. Por otro lado, en la ya mencionada causa judicial, conocida cabalmente por el
Ministerio de Ambiente, caratulada "ASOCIACION CIVIL PROTECCION AMBIENTAL DEL RIO PARANA,
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN Y RESTAURACION DEL HABITAT Y OTRO C/ EMPRESA ATANOR S/
AMPARO AMBIENTAL", Expte. Nº 12.799/2015- de trámite en el Juzgado de Ejecución Penal Nro. 1 del
Departamento Judicial de San Nicolás, la sentencia judicial dictada en ese amparo ambiental el 6 de marzo de 2023
es otra situación “bloqueante” que se suma contra el avance de la Fase II, y que el Ministerio de Ambiente
incumpliendo los deberes a su cargo omite considerar antes de abrir la participación ciudadana. La situación
“bloqueante” de esa causa judicial surge porque la empresa Atanor fue condenada a una serie de medidas
“ambientales” que no se cumplieron pese a tener plazo concreto para su ejecución la empresa en cuestión nunca lo
cumplió. Sabido es por el Ministerio de Ambiente que en esa sentencia judicial se condenó a Atanor a: “… 2)
ORDENAR a la empresa ATANOR a realizar la implementación de una evaluación de riesgo ambiental en términos
cuantitativos, en el término de 60 días bajo apercibimiento de ley, a través del CONICET -organismo imparcial y
calificado- a su costo… 5) ORDENAR A LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS a realizar semestralmente
un monitoreo pormenorizado del material particulado sedimentable MPS de acuerdo a la metodología ASTM D
1739, en la planta ATANOR y población circundante incluyendo domicilios particulares y realizar el análisis de
plaguicidas como atrazina y glifosato en el material recolectado. Según su resultado se proveerá…”, Estos dos
ítems de la sentencia son situaciones “bloqueantes” para el avance de la Fase II dado que a la fecha NO se cumplió
esta orden judicial. VII. Pasando al análisis detallado del contenido del “Resumen Ejecutivo” que presenta Atanor
para alcanzar el CAAP, señalamos tal como lo adelantamos que ese documento está plagado de falsedades cuyo
objetivo es ocultar el grave impacto que Atanor genera en el ambiente y la salud pública. a). En las pág. 5 el
documento en trato reza: “A continuación, se describen las diferentes plantas que conforman el establecimiento
Planta San Nicolás, así como las unidades de producción (o formulaciones) que se desarrollan en las mismas: …” y
luego en el listado que lo continúa NO figura ningún sector para la formulación de atrazina que la empresa Atanor
va a formular en la planta de San Nicolás. Cabe aclarar que Atanor dejará de “sintetizar” atrazina, pero no de
“formular”, por más que lo oculte en el Resumen Ejecutivo Atanor ya lo dio a conocer en el referido expediente
judicial en documentos agregados por esa parte donde confiesa que importará desde China atrazina grado técnico
y con ello “formulará” su producto comercial. Es decir, deja de sintetizar porque explotó el reactor utilizado a tal fin
pero continuara desde el principio activo puro haciendo su formulación comercial, es decir ese producto altamente
contaminante seguirá siendo manipulado por Atanor. b). En la página 12 del Resumen Ejecutivo expresan:
“Respecto de la caracterización y la gestión de los residuos indicados anteriormente, en el siguiente cuadro se
resumen los mismos: …” y luego no existe cuadro alguno, se omite el resumen enunciado en un tema tan sensible
como la caracterización de sus residuos peligrosos, en todo el “Resumen Ejecutivo” no se dedica párrafo alguno a
la caracterización de sus residuos peligroso en los términos de la ley 11.720 y 24.051. c). El Resumen Ejecutivo y el
EIA de la empresa Atanor carecen del cálculo básico y elemental de “balance de masas” que es la única
herramienta técnica que permite determinar con cierta precisión cual es el volumen real de residuos peligrosos que
se generan, sin “balances de masas” no se puede controlar la gestión, al no aportar ese dato Atanor puede hacer lo
que quiera con sus residuos peligroso, gestionarlos clandestinamente, disponerlo en lugares inadecuados,
enterrarlos, inyectarlos en sumideros, etc. y de esa forma ahorrarse los costos de gestión legal de los residuos
transformando costos en ganancias ilegales, es decir lo que se denominan externalidades negativas que las paga
toda la sociedad en términos de degradación ambiental y afectación de la salud pública. d). Desde la página 14 a 18
del Resumen Ejecutivo se abordan las “descargas gaseosas” y allí se propone un inadmisible plan de monitoreo
“Anual” contrariando el más elemental razonamiento que indica la necesidad incuestionable de realizar monitoreos
continuos en los términos previstos por el decreto 1074/18 que regula la materia. El mencionado decreto en su
artículo 19 dispone: “La Autoridad de Aplicación podrá exigir, bajo fundadas razones, la instalación de Sistemas de











Monitoreo Continuo tanto en emisión atmosférica como en Calidad de Aire sobre aquellos establecimientos
generadores, parques industriales y sectores planificados que encuadren dentro del Artículo 1° del presente. Los
generadores puntualmente alcanzados se definirán en cada caso en particular teniendo en cuenta, como mínimo, la
cantidad y calidad de sus emisiones y el impacto potencial en la calidad del aire.”. Ni la empresa en su propuesta de
funcionamiento ni la autoridad de aplicación contemplan la necesidad de un monitoreo continuo de las peligrosas
emisiones de Atanor, se pierde así la posibilidad concreta que ante niveles peligrosos de contaminantes se genera
la necesaria alarma temprana para poder proteger a los vecinos de la planta industrial. No existe fundamento valido
para sostener el monitoreo anual que propone la empresa y que el Estado con total sumisión permite. e). En el
Resumen Ejecutivo en trato se mencionan las emisiones difusas de los piletones de tratamiento (pág. 15) que se
encuentran a tan solo 50 metros de las viviendas del barrio Química, pero no se propone ningún plan de monitoreo
específico y el de Calidad de Aire, el ilegal monitoreo propuesto tiene tan solo por 6 meses iniciales una frecuencia
de monitoreo mensual y luego pasa a ser anual, la frecuencia propuesta por Atanor es lo mismo que la inexistencia
absoluta de controles, naturalmente es inadmisible permitir que una vez al año se controle la calidad de aire de la
empresa Atanor con los antecedentes conocidos, se debe imponer el monitoreo continuo como el que dispone el
decreto 1074/18, Atanor es el caso indicado para que la autoridad de aplicación así lo disponga, salvo que las
decisiones estatales queden en mano de la empresa y no de la cartera ambiental del Poder Ejecutivo, lo cual sería
la confirmación irrefutable de que el accionar del Estado esta atravesado por hechos de corrupción. f). En cuanto a
los efluentes pluviales la empresa confiesa que no realiza tratamiento alguno, textualmente en la pág. 19 expresa:
“Efluentes Líquidos Pluviales. Originados en las cubiertas y superficies impermeabilizadas del establecimiento, los
excedentes pluviales producidos en las cubiertas son captados por canaletas de techo y conducidos mediante
cañerías de bajadas y boca de lluvia hacia los conductos principales del predio, para su posterior desagüe hacia el
Río Paraná de las Palmas.” Las lluvias producen un “lavado” del material particulado depositado en los distintos
sectores industriales y sin tratamiento alguno son volcados al río. El material particulado que produce Atanor
contiene residuos peligrosos dado las sustancias que manipulan y producen generan residuos peligrosos-
clasificados como corrientes de desechos sometidas a control por el Anexo I, de las leyes 24.051 y su par provincial
11.720 “Y4 Desechos resultantes de la producción, la preparación y utilización de biocidas y productos
fitosanitarios.” Esta propuesta de la empresa es inadmisible porque implica la continuidad de la degradación del Río
Paraná. g). El Resumen Ejecutivo que presenta Atanor plantea en el punto “3) Descripción y Caracterización del
Medio Ambiente Físico, Socioeconómico y Biológico. En el presente apartado se realizará una breve descripción de
todos los aspectos ambientales de la zona en la cual se encuentra emplazada la Planta San Nicolás de ATANOR
S.C. ...” allí de la página 20 a la 29 se extiende exageradamente en enunciados obvios para luego llegar al punto
“Línea de base” y allí cambien el temperamento y se vuelven extremadamente escuetos omitiendo deliberadamente
mencionar la contaminación detectada en las distintas matrices. Atanor en su Resumen Ejecutivo, faltando
escandalosamente a la verdad, omite mencionar en la “Línea de base” los numerosos hallazgos de contaminantes
detectados en el Acuífero Puelches por la Autoridad del Agua y los contaminantes detectados en el suelo por
diferentes actuaciones judiciales, también omiten maliciosamente declarar la contaminación detectada por el
Ministerio de Ambiente luego de la explosión del 20 de marzo pasado. Tan burda es la falsedad que omiten
mencionar que tienen dos ordenes de distintas autoridades de proceder a la “caracterización del sitio contaminado”
– ley 14.343- por el pasivo ambiental existente. Una de ellas es la orden impartida por el propio Ministerio de
Ambiente luego de la explosión del 20 de marzo de 2024 y la otra es de la A.D.A. por la contaminación detectada en
el acuífero Puelches en noviembre de 2023. También Atanor falta a la verdad en la descripción de la “línea de base”
cuando afirman: “Calidad de Aire: Comparando los valores obtenidos con las concentraciones establecidas en e
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Alonso Kanki 31/08/2024
Al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires A la Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación
Ambiental Al Subsecretario Luis Mario COUYOUPETROU S-------------/-------------D Ref. : Oposición al Proyecto
ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS DENUNCIAN PELIGRO SANITARIO Y AMBIENTAL. INVOCAN
AFECTACIÓN INTERJURISDICCIONAL Y TRANSNACIONAL. INVOCAN LEY 25.675, EXIGEN PLANIFICAR EL
ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO EN FUNCIÓN DE LA RELOCALIZACIÓN DE ATANOR S.C.A. –
PLANTA SAN NICOLÁS A MÁS DE 2.000 MT DE HÁBITAT HUMANA Y A MÁS DE 2000 MT DE CUERPOS DE
AGUA SUPERFICIALES. Asamblea Paren de FumigarNos MdP y Paren de Fumigarnos Chascomús, grupalidades
pertenecientes a los Pueblos Fumigados de la provincia de Buenos Aires, personas defensoras de derechos
humanos en asuntos ambientales y derechos de la naturaleza, por derecho propio y velando por las generaciones
futuras, declaramos domicilio en Calle Rumencó E/711 y 711 bis, Barrio Playa Chapadmalal, CP 7609, casilla de
correo electrónico en parendefumigarnoschascomus@gmail.com , venimos respetuosamente a decir: I. OBJETO.
Venimos en pleno ejercicio de derechos y deberes de raigambre constitucional Art. 41 CN y 75 inc 22, prescriptos
en Ley 25.675 y Ley 11.723, a participar de la consulta pública en el marco de la Evaluación de Impacto Ambiental
del Proyecto ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS, cuyo procedimiento regulado por Res. 429/19 OPDS,
queda a cargo de este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, con motivo de que se rechace el
EsIA objeto de evaluación y ordene la relocalización de la fábrica alejándola de población residente y de cuerpos de
agua superficiales a más de 2 km de distancia en función de principios y restricciones acordes a un adecuado
ordenamiento ambiental del territorio como instrumento eficaz para garantizar derechos de incidencia colectiva a la
salud, y vivir en un ambiente saludable y solicitamos tengan a bien lograr comprometer a todas las áreas de
gobierno a que asuman las medidas necesarias para reducir la fabricación, transporte y uso de agrotóxicos como lo
dispuso nuestra Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, N° 11.723 un año después de la reforma
constitucional que bajo el régimen democrático encumbró nuevos derechos, deberes y garantías que nuestras
generaciones pasadas no tuvieron pero que a la vez gozaban por no tener todas las matrices ambientales
contaminadas con agrotóxicos como lo acreditó el Proyecto SPRINT, cuyos aciagos resultados anexamos al
presente. II.I.- SOBRE EL AGUA DEL RÍO PARANÁ, LA INTEJURISDICCIONALIDAD Y TRANSNACIONALIDAD. El
material dado a publicidad por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, reconoce que: “Recursos
Hídricos Disponibles. Red de Distribución de Agua Potable. Según datos oficiales de la empresa Aguas de San
Nicolás, se abastece al 95% del partido realizando controles bajo estrictas normas de calidad. Se extrae el 60% del
agua a través de los 50 acuíferos distribuidos en diferentes zonas del partido; el 40% restante es captado desde el
Río Paraná.” Pág. 33 Que la hidrografía es un factor determinante a tener en cuenta para un adecuado
ordenamiento ambiental del territorio. Que por Ley 25.688, REGIMEN DE GESTION AMBIENTAL DE AGUAS,
ARTICULO 3° — Las cuencas hídricas como unidad ambiental de gestión del recurso se consideran indivisibles.”
Que el Río Paraná tributa en la Cuenca del Río de la Plata, razón por la cual su potencial afectación trae aparejada
por el principio de indivisibilidad de cuenca la afectación de ambientes cuya tutela recae en un nivel de complejidad
interjurisdiccional, para el posible caso de que se permita la actividad evaluada estaríamos ante actos De alcance
exorbitante a las facultades exclusivas del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires; siendo necesaria
una intervención con representación de los intereses de las diversas jurisdicciones nacionales y del vecino país
hermano, Uruguay por compromisos asumidos en el Convenio “Protección Ambiental del Río de la Plata y su frente
marítimo: Prevención y Control de la Contaminación y Restauración de Hábitats”- FREPLATA -, suscripto entre las
Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay el 22 de noviembre de 1999, y que nuestra provincia receptó y regló su
participación en DECRETO 2271/03, ARTÍCULO 1º: Créase en el ámbito de la Jefatura de Gabinete la Comisión
Interministerial Proyecto FREPLATA, la que tendrá por objeto articular y viabilizar la participación del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires en el “Proyecto Protección Ambiental del Río de La Plata y su Frente Marítimo:
Prevención y Control de la Contaminación y Restauración de Hábitats”, administrado por el Consorcio CARP-
COFREMAR, integrado por la Comisión Administradora del Río de La Plata y la Comisión Técnica Mixta del Frente
Marítimo II.II.- SOBRE EL PELIGRO. El predio objeto de evaluación, ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS, se
haya emplazado sobre la ribera del río Paraná, aguas arriba de la planta potabilizadora Aguas de San Nicolás
produciendo una situación de peligro a daños irreversibles a la salud de la población cercana sobre la matriz
atmosférica y la hídrica. Este fenómeno puede verse como un tipo de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes. Teniendo en cuenta que en el predio se declara ‘emisiones puntuales” y “emisiones fugitivas”, de
sustancias carcinogénicas, disrruptores endocrinas, entre otros efectos determinantes de la salud comunitaria,
como así también el transporte, ingreso y egreso, acopio, acumulación, procesos de fabricación y manipulación de:
A) biocidas, sustancias sujetas a control por Ley 24.051 de Residuos Peligrosos; B) dimetilamina, y otras sustancias
alcanzadas por Ley Nº 24.534 por la cual se aprobó la CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION DEL
DESARROLLO, LA PRODUCCION, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS QUIMICAS Y SOBRE SU
DESTRUCCION, Ley 26.247/2007; Resolución SICyM 904/98; ANEXO I Listado Nacional de Sustancias y
Productos Químicos Existentes, Controlados, Restringidos y Prohibidos y C) amplia diversidad de agroquímicos,
cuyos envases se hayan alcanzados al control prescripto por Ley Nº 27.279. ARTÍCULO 1° — La presente ley
establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de los envases vacíos de fitosanitarios,
en virtud de la toxicidad del producto que contuvieron, requiriendo una gestión diferenciada y condicionada.
Compartimos video sobre ATANOR: https://youtu.be/Jr7oA8OkzJ4 “Científicos del CONICET confirmaron que la
empresa contaminó con atrazina el río Paraná y el agua subterránea. Además constataron contaminación con tres
productos prohibidos como DDT, Aldrin y Metoxicloro. “También se detectaron cantidades no cuantificables de
glifosato. Por su parte el tóxico 2,4D fue detectado en agua”, expresó FOMEA.” II.III.- SOBRE EL ORDENAMIENTO
AMBIENTAL DEL TERRITORIO. La actividad peligrosa objeto de evaluación lo es en mayor medida que la de
disponer los envases de agrotóxicos que solo conservan residuos menores al 1,5 % del contenido según da cuenta
el trabajo final de grado para obtener el título de Ing. Agrónomo, del Ing. Agrónomo Gustavo Tamburri, Gestión de
envases fitosanitarios vacíos en el marco de la Ley Nacional N º27 . 279. Obstáculos y avances de aplicación en la
localidad de General Pinto , publicado por la Escuela de Ciencias Agrarias, Naturales y Ambientales. Universidad











Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires, PERGAMINO; los envases de agrotóxicos pueden alojar
hasta un 1,5% del contenido. Siendo razonable que se extremen aquellas medidas previstas, regladas por el
Decreto 134/2018; por el cual se aprueba la Reglamentación de Ley Nº 27.279. 1) Localización 1.1. Estar ubicados
en zonas de fácil acceso durante todo el año, especialmente en época de campaña. 1.2. Ubicarse respetando las
distancias que las autoridades jurisdiccionales establezcan respecto de áreas o puntos sensibles como
establecimientos educativos, centros de salud y centros de recreación. 1.3. Encontrarse alejados de los cursos de
aguas superficiales y de los depósitos utilizados para el abastecimiento de agua potable. 1.4. Cumplimentar los
criterios de reducción de riesgos en cuanto a las características ambientales y climáticas de la zona. Y que nuestra
provincia dispuso por "Resolución 505/19 OPDS, ARTÍCULO 12. El usuario y/o aplicador podrá almacenar
temporalmente en un depósito adecuado para tal fin, los envases vacíos de fitosanitarios que se generen como
consecuencia de la aplicación de los mismos en sus respectivas actividades, durante un periodo no mayor a 1 (un)
año. En el caso de los aplicadores, el depósito deberá ser de similares características constructivas a las descriptas
en el Anexo 2 de la presente resolución. Para los productores agropecuarios que realicen producciones extensivas,
y que no almacenen un volumen equivalente mayor a 10.000 litros de cualquier tipo de productos fitosanitarios, por
establecimiento, solo deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones mínimas para el lugar que se utilice
para el almacenamiento transitorio de envases vacíos, como ser: b. Estar separado de líneas municipales o ejes
divisorios de predios. c. Tener una distancia recta no menor a quinientos metros (500m) respecto a establecimientos
de enseñanza, centros de salud, centros de recreación (clubes, estadios deportivos, otros). d. Estar alejado, al
menos, quinientos metros (500m) de aguas de superficie como ríos y depósitos utilizados para el abastecimiento de
agua; así como no establecerse en zonas inundables. e. Estar alejado de lugares de almacenamiento de alimentos
destinados al consumo humano o animal." El actual emplazamiento de ATANOR S.C.A. – PLANTA SAN NICOLÁS,
transgrede las exigencias impuestas para la localización de los Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) de
envases vacíos de agroquímicos, los cuales siendo actividad compatible Categoría Y4, Ley 11.720 y regl.,
representan menor riesgo, toda ves que la cantidad de AGROQUÍMICOS en el predio objeto de evaluación es
MAYOR, así como también la COMPLEJIDAD DE TRATAMIENTOS Y PROCESOS, como también es mayor el
ingreso, egreso y transporte de los mismos ergo, la distancia de resguardo debe ser mayor también. Existe
evidencia científica por la cual se acredita mecanismos de degradación de la salud en poblaciones expuestas a
menos de 1.095 mt de campos donde se pulverizan estos biocidas, que en el caso objeto de evaluación se
producen y almacenan en mucha mayor cantidad y complejidad. “Considerando que no existen diferencias entre los
niños de los grupos de estudio en cuanto a la distancia desde las áreas de fumigación hasta 1095 m, esta
información debe ser considerada al momento de establecer medidas de protección ambiental en cualquier
localidad rodeada de cultivos donde se fumigan pesticidas.” Evaluación del nivel de daño en el material genético de
niños de la provincia de Córdoba expuestos a plaguicidas AUTORES: Bernardi, Natalí Gisela; Gentile, Natalia
Elena; Mañas, Fernando JavierIcon ; Méndez, Álvaro; Gorla, Nora Bibiana MariaIcon ; Aiassa, Delia Elba- Fecha de
publicación: 02/2015- Editorial: Sociedad Argentina de Pediatría Revista: Archivos Argentinos de Pediatría Link de
descarga: https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/32568 Siguiendo con las evidencias científicas y el compromiso de
personas que se abocan a la investigación orientada a la protección de su propio pueblo, traeremos a la presente
argumentación en defensa de la población de San Nicolás de los Arroyos, la recomendación realizada en otro
pueblo fumigado o expuesto a plaguicidas de la provincia de Buenos Aires: “En el marco de la Mesa de Estudio
para la Regulación de los agroquímicos llevada a cabo en el Concejo Deliberante de la ciudad de Chascomús, de la
cual el Instituto de Investigaciones Biotecnológicas-Instituto Tecnológico Chascomús (IIB-INTECH, CONICET-
UNSAM) participa, y teniendo en cuenta que el objetivo principal del Proyecto de Ordenanza en tratamiento es la
protección de la salud humana y de los ecosistemas “Por lo anteriormente expuesto, recomendamos se tenga en
cuenta el riesgo para la salud y el medio ambiente, extensamente demostrado a nivel nacional e internacional que
implica la falta de control sobre el uso de agroquímicos y sugerimos se tenga en cuenta considerar distancias de
exclusión no menores a 1500 metros.” Link de descarga de la RECOMENDACIÓN IBB-INTECH-UNSAM,
Chascomús, 20/02/18 https://drive.google.com/file/d/1-HZCy_21Ms491xC6BspObn_zZKB6v_VQ/view?usp=drivesdk
II.III.B) PRINCIPIO DE ANALOGÍA Y DISTANCIA DE RESGUARDO A LA VIDA. Según el Diccionario panhispánico
del español jurídico de la RAE, el principio de analogía es el método por el que una norma jurídica se extiende, por
identidad de razón, a casos no comprendidos en ella: “1. Civ. y Const. Integración del ordenamiento en caso de
lagunas legales consistente en aplicar a una determinada situación jurídica lo dispuesto para otra semejante. CC,
art. 4.1. Procederá la aplicación analógica de las normas cuando estas no contemplen un supuesto específico, pero
regulen otro semejante entre los que se aprecie identidad de razón. Basándonos en este principio jurídico al
alcance de quienes recae la interpretación y la efectividad en la irrenunciable salvaguarda de la salud de la
población, siendo una gran responsabilidad la de diseñar y tomar decisiones que impactarán en los cuerpos de
miles de personas, siendo prudentes que las mismas se basen en evidencias científicas, en la voz de las
poblaciones afectadas, en nuestro ordenamiento jurídico y valores como humanidad, estamos en condiciones de
instaurar razonablemente la distancia regulada por el "DECRETO 499/91, ARTÍCULO 38º - Las empresas
aplicadoras deberán operar a una distancia no menor de 2 Km. de centros poblados, no pudiendo sobrevolarlos aun
después de haber agotado su carga." II.IV.- SOBRE LEY 11.723 Y LA REDUCCIÓN DE USO DE AGROQUÍMICOS.
Artículo 55º: A los fines de protección y conservación de la flora autóctona y sus frutos, el Estado Provincial tendrá a
su cargo: f) El fomento de uso de métodos alternativos de control de malezas y otras plagas a fin de suplir el
empleo de pesticidas y agroquímicos en general. c) La creación de zonas productoras de bienes libres de
agroquímicos, plagas o enfermedades. Artículo 60º: A los fines de protección y conservación de la fauna silvestre, el
Estado Provincial tendrá a su cargo: f) la promoción de métodos alternativos de control de plagas que permitan la
reducción paulatina hasta la eliminación definitiva de agroquímicos. V. PETITORIO. 1) Se rechace la Declaración de
Impacto Ambiental del proyecto objeto a consulta pública. 2) Se recomiende su relocalización en zona ubicada a
más de 2 km de población humana y a más de 2 km de cuerpos de agua superficiales. 3) Se exhorte a un plan de
reducción de fabricación de agrotóxicos. 4) Se exhorte a las demás áreas de gobierno provincial a tomar las
medidas necesarias a fin de reducir la demanda de agroquímicos en función de un plan eficaz de reducción de uso,
en operatividad a lo dispuesto en Ley 11.723 y art. 28 de la CPBA.











Miño Ruben 02/09/2024
Como vecino desde hace más de 30 años vivo en el barrio Los Fresnos, he sido testigo directo del rosario de
problemas de salud al que nos vemos expuestos por el accionar imprudente de Atanor. La vida en nuestro barrio se
ha convertido en una lucha constante contra la contaminación. Los días están marcados por un aire irrespirable,
cargado de químicos que irritan nuestros ojos y garganta, provocando enfermedades respiratorias crónicas y
alergias. Las noches son una pesadilla, con el temor constante de una nueva explosión que nos obligue a evacuar
nuestros hogares. El ruido ensordecedor de los camiones que transportan sustancias peligrosas frente a nuestras
casas y la escuela, sumados a los olores nauseabundos, han transformado nuestro entorno en un lugar hostil.
Atanor miente descaradamente en sus informes, manipulando datos y ocultando la gravedad de la situación. La
contaminación del agua, la proximidad de la escuela y el impacto en nuestra salud son pruebas irrefutables de su
irresponsabilidad. Es hora de poner fin a este sufrimiento. El traslado de Atanor a una zona industrial adecuada es
la única solución viable. No podemos seguir permitiendo que una empresa ponga en riesgo nuestra salud y la de
nuestras familias. Exigimos que las autoridades actúen y obliguen a Atanor a cumplir con la ley y respetar nuestros
derechos más elementales.



Miño Ruben 03/09/2024
Como vecino desde hace más de 30 años vivo en el barrio Los Fresnos, he sido testigo directo del rosario de
problemas de salud al que nos vemos expuestos por el accionar imprudente de Atanor. La vida en nuestro barrio se
ha convertido en una lucha constante contra la contaminación. Los días están marcados por un aire irrespirable,
cargado de químicos que irritan nuestros ojos y garganta, provocando enfermedades respiratorias crónicas y
alergias. Las noches son una pesadilla, con el temor constante de una nueva explosión que nos obligue a evacuar
nuestros hogares. El ruido ensordecedor de los camiones que transportan sustancias peligrosas frente a nuestras
casas y la escuela, sumados a los olores nauseabundos, han transformado nuestro entorno en un lugar hostil.
Atanor miente descaradamente en sus informes, manipulando datos y ocultando la gravedad de la situación. La
contaminación del agua, la proximidad de la escuela y el impacto en nuestra salud son pruebas irrefutables de su
irresponsabilidad. Es hora de poner fin a este sufrimiento. El traslado de Atanor a una zona industrial adecuada es
la única solución viable. No podemos seguir permitiendo que una empresa ponga en riesgo nuestra salud y la de
nuestras familias. Exigimos que las autoridades actúen y obliguen a Atanor a cumplir con la ley y respetar nuestros
derechos más elementales.



Moyano Rosa Eugenia 06/09/2024
Vivo calle Colon en el Barrio Química, siento fuertes olores ácidos, a veneno, mi marido falleció del corazón, mi
suegra falleció por problemas respiratorios, muchos problemas de salud todos, mi cuñada actualmente con 59 años
está postrada por enfermedad degenerativa, sus 3 hijos son discapacitados tienen retraso madurativo. Muchos
vecinos enfermos de cáncer. No entiendo como hay gente que puede negar las graves enfermedades que tenemos
muchos de los vecinos del barrio. Quiero que la fábrica se vaya porque es muy perjudicial para la salud, los olores a
veneno son una prueba y eso es lo que enferma a la gente que vive al lado de la fábrica. Me preocupa mucho los
chicos de la escuela de calle rivadavia -nro. 17-, están ahí nomas, los camiones pasan por la puerta, en la explosión
del 20 de marzo los chicos por suerte no estaban en la escuela por la hora, si llega a ser en horario escolar no se
que hubiera pasado
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RESIDENCIALRESIDENCIAL
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Vivienda Comunitaria.Vivienda Comunitaria.
Conjunto Habitacional.Conjunto Habitacional.
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Casa de Retiros.Casa de Retiros.
Club de Campo.Club de Campo.
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Hotel.Hotel.
Motel.Motel.
Hotel por Horas.Hotel por Horas.
COMERCIALCOMERCIAL
1. Minoristas de Comestibles y Art. Asociados.1. Minoristas de Comestibles y Art. Asociados.


2De Microescala. (<150 m )2De Microescala. (<150 m )
2De Pequeña Escala. (<500 m )2De Pequeña Escala. (<500 m )


2De Gran Escala. (< 900 m )2De Gran Escala. (< 900 m )
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2Grandes Sup. Comerciales. (>1800 m )2Grandes Sup. Comerciales. (>1800 m )


4. Comercios Mayoristas en General.4. Comercios Mayoristas en General.
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Pinturerías.Pinturerías.
Viveros.Viveros.
Materiales de Construcción.Materiales de Construcción.
Agroquímicos.Agroquímicos.
Compra Venta de Materiales Usados.Compra Venta de Materiales Usados.
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Exposición y Venta de Tractores, Camiones y/o Exposición y Venta de Tractores, Camiones y/o 
Implementos Agrícolas y/o Repuestos.Implementos Agrícolas y/o Repuestos.
Venta de Pirotecnia.Venta de Pirotecnia.
EQUIPAMIENTOSEQUIPAMIENTOS
1. Enseñanza e Investigación.1. Enseñanza e Investigación.
Educación Inicial.Educación Inicial.
Educación Primaria y Especial.Educación Primaria y Especial.
Educación Secundaria e Inst. Especializados.Educación Secundaria e Inst. Especializados.
Educación Superior e Investigación.Educación Superior e Investigación.


2En Grandes Predios. (>1 Mz o 10.000 m )2En Grandes Predios. (>1 Mz o 10.000 m )
2. Sanitario2. Sanitario


2De Pequeña Escala. (<500 m )2De Pequeña Escala. (<500 m )
2De Mediana Escala. (<1.500 m )2De Mediana Escala. (<1.500 m )


2De Gran Escala. (>1.500 m )2De Gran Escala. (>1.500 m )
Con Residencia.Con Residencia.
Equipos Móviles.Equipos Móviles.
Clínicas Veterinarias.Clínicas Veterinarias.
Centros de Atención de Animales.Centros de Atención de Animales.
3. Social y Deportivo.3. Social y Deportivo.
De Pequeña Escala.De Pequeña Escala.
De Mediana Escala.De Mediana Escala.
De Gran Escala.De Gran Escala.
En Grandes Predios.En Grandes Predios.
Con Actividades Incómodas y/o Peligrosas.Con Actividades Incómodas y/o Peligrosas.
4. Cultural.4. Cultural.


2De Pequeña Escala. (<300 m )2De Pequeña Escala. (<300 m )
2De Mediana Escala. (<900 m )2De Mediana Escala. (<900 m )


2De Gran Escala. (>900 m )2De Gran Escala. (>900 m )
Con Actividades Incómodas.Con Actividades Incómodas.
5. Religioso.5. Religioso.


2De Pequeña Escala y Mediana Escala. (<900 m )2De Pequeña Escala y Mediana Escala. (<900 m )
2De Gran Escala. (>900 m )2De Gran Escala. (>900 m )


SERVICIOSSERVICIOS
1. Básicos y Generales.1. Básicos y Generales.


2Básicos de Pequeña y Mediana Escala. (<500 m )2Básicos de Pequeña y Mediana Escala. (<500 m )
2Básicos de Gran Escala. (>500 m )2Básicos de Gran Escala. (>500 m )


2. Centrales y Administrativos.2. Centrales y Administrativos.
2De Pequeña Escala. (<500 m )2De Pequeña Escala. (<500 m )


2De Mediana y Gran Escala. (>500 m )2De Mediana y Gran Escala. (>500 m )
3. Gastronómicos.3. Gastronómicos.
Gastronómicos Simples.Gastronómicos Simples.
Gastronómicos con Actividad al Aire Libre.Gastronómicos con Actividad al Aire Libre.
Gastronómico 24 hs.Gastronómico 24 hs.
Gastronómicos con Actividades Incómodas.Gastronómicos con Actividades Incómodas.
Gastronómicos con Actividades Incómodas alGastronómicos con Actividades Incómodas al
Aire Libre.Aire Libre.
4. Recreativo.4. Recreativo.
Servicio Recreativo Cubierto de Pequeña Escala.Servicio Recreativo Cubierto de Pequeña Escala.


2(<500 m )2(<500 m )
Servicio Recreativo Cubierto de Mediana y GranServicio Recreativo Cubierto de Mediana y Gran


2Escala. (>500 m  o Manif. Artísticas, Juegos)2Escala. (>500 m  o Manif. Artísticas, Juegos)
Serv. Recreativo Cub., Desc. o con ActividadesServ. Recreativo Cub., Desc. o con Actividades
Incómodas de Pequeña Escala.Incómodas de Pequeña Escala.


Exposición y Venta de Tractores, Camiones y/o 
Implementos Agrícolas y/o Repuestos.
Venta de Pirotecnia.
EQUIPAMIENTOS
1. Enseñanza e Investigación.
Educación Inicial.
Educación Primaria y Especial.
Educación Secundaria e Inst. Especializados.
Educación Superior e Investigación.


2En Grandes Predios. (>1 Mz o 10.000 m )
2. Sanitario


2De Pequeña Escala. (<500 m )
2De Mediana Escala. (<1.500 m )


2De Gran Escala. (>1.500 m )
Con Residencia.
Equipos Móviles.
Clínicas Veterinarias.
Centros de Atención de Animales.
3. Social y Deportivo.
De Pequeña Escala.
De Mediana Escala.
De Gran Escala.
En Grandes Predios.
Con Actividades Incómodas y/o Peligrosas.
4. Cultural.


2De Pequeña Escala. (<300 m )
2De Mediana Escala. (<900 m )


2De Gran Escala. (>900 m )
Con Actividades Incómodas.
5. Religioso.


2De Pequeña Escala y Mediana Escala. (<900 m )
2De Gran Escala. (>900 m )


SERVICIOS
1. Básicos y Generales.


2Básicos de Pequeña y Mediana Escala. (<500 m )
2Básicos de Gran Escala. (>500 m )


2. Centrales y Administrativos.
2De Pequeña Escala. (<500 m )


2De Mediana y Gran Escala. (>500 m )
3. Gastronómicos.
Gastronómicos Simples.
Gastronómicos con Actividad al Aire Libre.
Gastronómico 24 hs.
Gastronómicos con Actividades Incómodas.
Gastronómicos con Actividades Incómodas al
Aire Libre.
4. Recreativo.
Servicio Recreativo Cubierto de Pequeña Escala.


2(<500 m )
Servicio Recreativo Cubierto de Mediana y Gran


2Escala. (>500 m  o Manif. Artísticas, Juegos)
Serv. Recreativo Cub., Desc. o con Actividades
Incómodas de Pequeña Escala.
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Condicional


NR
NR/FL
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Cubierto o Desc. con Actividades IncómodasCubierto o Desc. con Actividades Incómodas
en Grandes Predios.en Grandes Predios.
Centro de Diversión Nocturna de PequeñaCentro de Diversión Nocturna de Pequeña


2Escala. (Sup. Útil <200 m )2Escala. (Sup. Útil <200 m )
Centro de Diversión Nocturna de MedianaCentro de Diversión Nocturna de Mediana


2Escala. (Sup. Útil <500 m )2Escala. (Sup. Útil <500 m )
Centro de Diversión Nocturna de Gran Centro de Diversión Nocturna de Gran 


2Escala. (Sup. Útil >500 m )2Escala. (Sup. Útil >500 m )
Centro de Diversión Nocturna en GrandesCentro de Diversión Nocturna en Grandes
Predios o con Actividad al Aire Libre.Predios o con Actividad al Aire Libre.
5. Fúnebres.5. Fúnebres.


2De Pequeña y Mediana Escala. (<500 m )2De Pequeña y Mediana Escala. (<500 m )
2De Gran Escala. (>500 m )2De Gran Escala. (>500 m )


2En Grandes Predios. (Súp. Total 10.000 m )2En Grandes Predios. (Súp. Total 10.000 m )
6. Seguridad.6. Seguridad.


2De Pequeña y Mediana Escala. (<300 m )2De Pequeña y Mediana Escala. (<300 m )
2De Gran Escala. (>300 m )2De Gran Escala. (>300 m )


Con Actividades Incómodas y/o Peligrosas.Con Actividades Incómodas y/o Peligrosas.
7. Servicios del Automotor.7. Servicios del Automotor.
Talleres Mecánicos.Talleres Mecánicos.


2De Escasa Complejidad y Pequeña Esc. (<300 m )2De Escasa Complejidad y Pequeña Esc. (<300 m )
2De Escasa Complejidad y Esc. Mayor. (>300 m )2De Escasa Complejidad y Esc. Mayor. (>300 m )


De Mayor Complejidad.De Mayor Complejidad.
De Vehículos de Gran Porte.De Vehículos de Gran Porte.
Lavaderos.Lavaderos.


2De Pequeña Escala. (Sup. Total <600 m )2De Pequeña Escala. (Sup. Total <600 m )
2De Mediana y Gran Escala. (Sup. Total >600 m )2De Mediana y Gran Escala. (Sup. Total >600 m )


De Mediana y Gran Escala, todo tipo de Vehículos.De Mediana y Gran Escala, todo tipo de Vehículos.
Estacionamiento.Estacionamiento.
Playas de Estac. y Cocheras Comerciales.Playas de Estac. y Cocheras Comerciales.
Playas de Vehículos Pesados, Camiones.Playas de Vehículos Pesados, Camiones.
Estaciones de Servicio.Estaciones de Servicio.
Estaciones de Servicio.Estaciones de Servicio.
Estaciones de Servicio, Vehículos de Gran Porte.Estaciones de Servicio, Vehículos de Gran Porte.
Desarmaderos.Desarmaderos.
Desarmaderos.Desarmaderos.
8. Servicios de Transporte.8. Servicios de Transporte.
Agencias de Remises.Agencias de Remises.
Transporte de Pequeña y Mediana Escala.Transporte de Pequeña y Mediana Escala.
Transporte de Gran Escala.Transporte de Gran Escala.
Transporte con Actividades Incómodas.Transporte con Actividades Incómodas.
9. Servicios Industriales y/o Productivos.9. Servicios Industriales y/o Productivos.
Destinado a Albergar Actividades Comp. de losDestinado a Albergar Actividades Comp. de los
Usos Productivos Indust. o Agrario u Otros.Usos Productivos Indust. o Agrario u Otros.
10. Infraestructuras.10. Infraestructuras.
11. Servicios de Ruta.11. Servicios de Ruta.
12. Depósitos.12. Depósitos.


2Depósitos 1. (<300 m )2Depósitos 1. (<300 m )
2Depósitos 2. (<900 m )2Depósitos 2. (<900 m )
2Depósitos 3. (>900 m  o Almacén Sust. c/Riesgos)2Depósitos 3. (>900 m  o Almacén Sust. c/Riesgos)


Depósitos Peligrosos.Depósitos Peligrosos.


Cubierto o Desc. con Actividades Incómodas
en Grandes Predios.
Centro de Diversión Nocturna de Pequeña


2Escala. (Sup. Útil <200 m )
Centro de Diversión Nocturna de Mediana


2Escala. (Sup. Útil <500 m )
Centro de Diversión Nocturna de Gran 


2Escala. (Sup. Útil >500 m )
Centro de Diversión Nocturna en Grandes
Predios o con Actividad al Aire Libre.
5. Fúnebres.


2De Pequeña y Mediana Escala. (<500 m )
2De Gran Escala. (>500 m )


2En Grandes Predios. (Súp. Total 10.000 m )
6. Seguridad.


2De Pequeña y Mediana Escala. (<300 m )
2De Gran Escala. (>300 m )


Con Actividades Incómodas y/o Peligrosas.
7. Servicios del Automotor.
Talleres Mecánicos.


2De Escasa Complejidad y Pequeña Esc. (<300 m )
2De Escasa Complejidad y Esc. Mayor. (>300 m )


De Mayor Complejidad.
De Vehículos de Gran Porte.
Lavaderos.


2De Pequeña Escala. (Sup. Total <600 m )
2De Mediana y Gran Escala. (Sup. Total >600 m )


De Mediana y Gran Escala, todo tipo de Vehículos.
Estacionamiento.
Playas de Estac. y Cocheras Comerciales.
Playas de Vehículos Pesados, Camiones.
Estaciones de Servicio.
Estaciones de Servicio.
Estaciones de Servicio, Vehículos de Gran Porte.
Desarmaderos.
Desarmaderos.
8. Servicios de Transporte.
Agencias de Remises.
Transporte de Pequeña y Mediana Escala.
Transporte de Gran Escala.
Transporte con Actividades Incómodas.
9. Servicios Industriales y/o Productivos.
Destinado a Albergar Actividades Comp. de los
Usos Productivos Indust. o Agrario u Otros.
10. Infraestructuras.
11. Servicios de Ruta.
12. Depósitos.


2Depósitos 1. (<300 m )
2Depósitos 2. (<900 m )
2Depósitos 3. (>900 m  o Almacén Sust. c/Riesgos)


Depósitos Peligrosos.
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ÁREA RURALCOMPLEMENTARIA







21 Módulo (12,5 m ).
21 Módulo por Unidad Habitacional (12,5 m ).


2 23,5 m  de Sup. de Estacionamiento por Hab. (12,5 m ).
21 Módulo cada 4 Hab. o Fracción (12,5 m ).


21 Módulo por Habitación (12,5 m ).
2 21 Módulo cada 50 m  de Superficie Cubierta (12,5 m ).
2 21 Módulo cada 25 m  de Superficie Cubierta (12,5 m ).


21 Módulo - Mínimo 25 m .
2 21 Módulo cada 100 m  de Superficie Cubierta  (12,5 m ).


2 2 21 m  de Sup. de Estacionamiento cada 7,5 m  de Sup. Cub. Total (12,5 m ).
2 2 21 m  de Sup. de Estacionamiento cada 5 m  de Sup. Cub. Total (12,5 m ).


2 21 Módulo cada 300 m  Sup. Cub. Total (12,5 m ).
2 21 Módulo cada 200 m  Sup. Cub. Total (12,5 m ).
2 21 Módulo cada 500 m  - Mínimo 1 Módulo (12,5 m ).
2 21 Módulo cada 300 m  Sup. Cub. Total y Cub.o  Descub. para Práctica Deportiva (12,5 m ).
2 2 21 Módulo cada 300 m  Sup. destinada a la Actividad y No Menos de 2,5 m  por Espectador (12,5 m ).
2 2 21 Módulo cada 500 m  Sup. destinada a la Actividad y No Menos de 2,5 m  por Espectador (12,5 m ).


10% de la Sup. Total Afectada a la Actividad.
21 Módulo cuando la Sup. Total afectada a la Actividad Supera los 500 m .


2 21 Módulo cada 100 m  - Mínimo 1 Módulo (12,5 m ).
2 2 2Sup. Neta Local al Público >900 m  1 Módulo cada 100 m  (12,5 m ).


2 21 Módulo cada 10 m  Sup. Cub. Total (12,5 m ).
2 21 Módulo cada 15 m  Sup. Cub. Total (12,5 m ).


2 21 Módulo cada 100 m  Sup. Total (12,5 m ).
2 21 Módulo cada 500 m  - Mínimo 3 Módulos (12,5 m ).


2Superficie Mínima 125 m .
2 21 Módulo cada 100 m  de Sup. Cub. o 1 Módulo cada 4 Operarios (25 m  por Módulo).


ESTACIONAMIENTO
01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27


ÁREA URBANA COMPLEMENTARIA ÁREA RURAL


Factibilidad de Localización.


Evaluación de Impacto Ambiental.


Evaluación de Riesgo.


Registro de Oposición para los casos que lo requiera la Normativa Vigente.


Factibilidad Técnica.


Informe de Zonificación.


Certificado de Aptitud Ambiental.


Normativas Reglamentarias de la Actividad.


2 21 Módulo de 28 m  cada 1.000 m  de Sup. Cub. Total y 1 Módulo como Mínimo.
2 21 Módulo de 28 m  cuando supere los 300 m  de Superficie Cubierta.
2 21 Módulo de 28 m  cada 500 m  de Superficie Cubierta Total.
21 Módulo de 28 m  como Mínimo cuando sea Establecimiento de Internación.
22 Módulos de 28 m  como Mínimo.


2 21 Módulo de 28 m  cada 500 m  de Superficie Cubierta Total y 1 Módulo como Mínimo.
2 21 Módulo de 28 m  cada 200 m  de Superficie Cubierta Total y 1 Módulo como Mínimo.


2 21 Módulo de 28 m  cada 200 m  de Sup. Cub. Total y 1 Módulo como Mínimo.
2 21 Módulo de 28 m  cada 1.000 m  de Sup. Cub. Total y 3 Módulos como Mínimo.
21 Módulo de 28 m  por cada Unidad con que cuente el Servicio.
21 Módulo de 28 m  por Establecimiento.


ESTACIONAMIENTO PARA UNIDADES MÓVILES


ESTACIONAMIENTO PARA CARGA Y DESCARGA


REQUISITOS


A
B
C
D


01
02
03
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06
07
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IA


ER


RO


FT


IZ


AA


NR


PRODUCTIVOSPRODUCTIVOS
1. Industrial1. Industrial
Taller Artesanal. Taller Artesanal. 
Taller Artesanal Tipo 1.Taller Artesanal Tipo 1.
Taller Artesanal Tipo 2.Taller Artesanal Tipo 2.
Industria.Industria.
Industrias de primera Categoría Pequeña Escala.Industrias de primera Categoría Pequeña Escala.
Industrias de Primera Categoría.Industrias de Primera Categoría.
Industrias de Segunda Categoría.Industrias de Segunda Categoría.
Industrias de Tercera Categoría.Industrias de Tercera Categoría.
Parques Industriales.Parques Industriales.
2. Agropecuario.2. Agropecuario.
Agropecuario Intensivo A. (ST <30 ha)Agropecuario Intensivo A. (ST <30 ha)
Agropecuario Intensivo B. (ST <30 ha)Agropecuario Intensivo B. (ST <30 ha)
Agropecuario Extensivo. (ST >30 ha)Agropecuario Extensivo. (ST >30 ha)
3. Extractivo.3. Extractivo.


PRODUCTIVOS
1. Industrial
Taller Artesanal. 
Taller Artesanal Tipo 1.
Taller Artesanal Tipo 2.
Industria.
Industrias de primera Categoría Pequeña Escala.
Industrias de Primera Categoría.
Industrias de Segunda Categoría.
Industrias de Tercera Categoría.
Parques Industriales.
2. Agropecuario.
Agropecuario Intensivo A. (ST <30 ha)
Agropecuario Intensivo B. (ST <30 ha)
Agropecuario Extensivo. (ST >30 ha)
3. Extractivo.
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CLASIFICACIÓN DE USOSCLASIFICACIÓN DE USOSCLASIFICACIÓN DE USOS


Predominante
Complementaria
Condicional
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FL/IA/IZ/AA
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ORDENANZA Nº 10055 
 
 
DEROGA ORDENANZAS Nº 7192/07 7366/08 y 8866/15. – 
 
 
CORRESPONDE EXPTE. Nº 17214/20-HCD; 875/20-HCD.- 
 
 


San Nicolás de los Arroyos, 23 de abril de 2020.  
 
 
Al Señor 
Intendente Municipal 
Cdor. MANUEL PASSAGLIA 
S                   /                     D 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a efecto de comunicarle que este Honorable Cuerpo, en su SESION 
ORDINARIA del día 23 de abril de 2020 sancionó la siguiente: 
 
 


O R D E N A N Z A 
 
 
 
ARTICULO 1º: Prohíbase la circulación y estacionamiento de tránsito pesado en todo el Partido de San 


Nicolás siempre que exceda los 8 metros de largo contados desde el paragolpes delantero al paragolpes 
trasero.- 
 
ARTICULO 2º: Quedan exceptuados de la prohibición antes mencionada las siguientes circuntancias: 


1.- Los casos previstos en la Ordenanza 6605/05 (Determinación de ingreso a la Localidad de la Emilia). 
2.- a.- Autopista Tte. Gral. Juan José Valle (Panamericana), Ruta Nacional 188, Avenida Savio, girando a la 
derecha con destino al Partido de Ramallo o tomando calle Bogado con destino a empresas radicadas en la 
zona del Puerto de San Nicolás; y/o continuando por Bogado hasta Subiza, Ponce de León, Colón y egreso 
igual recorrido. 
 
b.- Desde el Partido de Ramallo se ingresará por Avenida Savio, Bogado, Subiza, Ponce de León, Colón y 
egreso igual recorrido. Pudiendo tomar Avenida Savio hasta Avenida H. Irigoyen (Ruta Nacional 188) saliendo 
por esta última hacia Autopista Tte. Gral. Juan José Valle (Panamericana). 
 
c.- Por el acceso Dámaso Valdez, ingreso y egreso hasta Avenida Rucci. 
 
ARTICULO 3º: Queda prohibido la carga y descarga de mercadería desde las 10 hs hasta las 24 hs. en el 


radio comprendido entre las calles Alberdi, Falcón, Savio/Moreno y Colón/Aguiar. 
 
ARTICULO 4º: Los que, por circunstancias excepcionales, o por imposibilidad manifiesta en virtud de la 


actividad que realizan, necesiten un permiso especial de circulación o de carga y descarga, deberán tramitarlo 
ante el Departamento Ejecutivo, quien con criterio restrictivo analizará cada situación y otorgará -de 
corresponder- el permiso peticionado fundamentando caso. - 
 
ARTICULO 5º: El incumplimiento en cualquiera de sus partes de los artículos anteriores dará lugar a una 


sanción que va desde los 20 hasta los 500 módulos según la valoración que haga la autoridad competente. - 
 
Tal sanción se puede aplicar en forma conjunta o indistinta al propietario del vehículo, al chofer, y/o a la 
empresa para la cual se esté prestando el servicio. 
 
ARTICULO 6º: Deróguese 7192/07 7366/08 y 8866/15. – 







 
ARTICULO 7º: Comuníquese, Regístrese, Publíquese y Archívese.- 


 
 
 
Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atte. 
 
Promulgada el 30 de Abril de 2020 por Decreto 487/20.- 


 







Laboratorio de ensayo acreditado por el OAA con acreditación N° LE 248. 


El LEA no asumirá ninguna responsabilidad cuando la información aportada por el cliente pueda


afectar la validez de los resultados.


Las muestras analizadas solo se almacenarán en el Laboratorio 5 días después de la entrega de


los resultados, en caso de que se requiera se guarden por más días, favor de notificarlo por


escrito.


Dirección: Bartolomé Mitre 452


Datos del Informe


Informe/s  N°
 
: LEA-I-23-02916/a 02925/a 02937/a y 02938


Fecha de emisión: 12/1/2024


Referencia a solicitud N°: LEA-SA-23-00477


Referencia a presupuesto N°: LEA-P-23-00188


Datos del Cliente


Nombre o Razón Social:                                     


Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de la acreditación del OAA.


Los resultados informados corresponden exclusivamente a las muestras entregadas al


laboratorio y éste declina toda responsabilidad acerca de la representatividad de las mismas,


salvo que el LEA haya sido responsable del muestreo. 


Tel/fax: 8001992482


Correo electrónico: claudiacesar@hotmail.com


CUIT/CUIL: 33-71697942


Las opiniones o interpretaciones emitidas en este Informe están fuera del alcance de la


acreditación del OAA. 


"Este informe es un suplemento del informe parcial LEA-I-23-02916 a 02937 emitido el 


22 de diciembre de 2023"


SUPLEMENTO


CP: 2900


El LEA guardará absoluta confidencialidad en relación con la ejecución del trabajo contratado e


información aportada por el cliente, a excepción de los casos en los que exista una ley que


indique lo contrario.


Ente Aguas de San Nicolás


Localidad: San Nicolás


Provincia: Buenos Aires


Laboratorio de Estudios Ambientales – Facultad Regional San Nicolás - UTN
Colón 334, San Nicolás (B2900LWH) - Provincia de Buenos Aires / Tel: +54 0336 4485840 / 
4420820 - interno 191
Correo electrónico: lea@frsn.utn.edu.ar - CUIT 30-54667116-6 IVA exento
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Arsénico*
SM Ed. 24 


3114 C
0,022 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
8/1/2024 0,05 mg/L


Cadmio por GFAAS*
SM Ed. 24 


3113
ND …


0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
3/1/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 


4500 CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
20/12/2023 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
4/1/2024 2  mg/L


Cromo Total*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/1/2024 0,05 mg/L


Fluoruro*
SM Ed. 24 


4500 F- C
0,71 mg/L … … 0,5 mg/L 22/12/2023 1,5  mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 


3111 B
<0,1 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
22/12/2023 0,5 mg/L


Mercurio*
SM Ed. 24 


3112 B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/1/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 


4500 NO3- 
18 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
8/1/2024 50 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
8/1/2024 3 mg/L


Plomo por GFAAS*
SM Ed. 24 


3113
ND … 2  μg/L 6  μg/L 3/1/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Informe N°: LEA-I-23-02916/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 45 Desiree H. Irigoyen (RP 188) y La Plata


Identificación LEA:


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar: Pozo 45 Desiree H. Irigoyen (RP 188) y La Plata


LEA-M-23-02916


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II
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Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 20/12/2023 2 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 70 ug/L


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 20/12/2023 40 ug/L


Benceno*
EPA 


5021/8260
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 10 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 20/12/2023 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 0,2 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 1 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 22/12/2023 20 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 9 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 22/12/2023 200 ug/L


3 de 35







Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
1,4 TON … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de 


los usuarios


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
2 FTN … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de 


los usuarios


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
< 0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 


3111 D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
30 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,8 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
275 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
58 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*


SM Ed. 24 


2520 B
516 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 


5540 C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,021 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
8/1/2024 0,05 mg/L


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
3/1/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
20/12/2023 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
4/1/2024 2  mg/L


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/1/2024 0,05 mg/L


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,96 mg/L … … 0,5 mg/L 22/12/2023 1,5  mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,1 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
22/12/2023 0,5 mg/L


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/1/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
27 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
8/1/2024 50 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
8/1/2024 3 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 3/1/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-23-02917


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar: Pozo 42
Parque Avambae (H.IRIGOYEN Y 


APIPE)


Informe N°: LEA-I-23-02917/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 42
Parque Avambae (H.IRIGOYEN Y 


APIPE)
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Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
14 ug/L … 0,9 μg/L 3 μg/L 20/12/2023 2 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 70 ug/L


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 20/12/2023 40 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 10 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 20/12/2023 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 0,2 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 1 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 22/12/2023 20 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 9 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 22/12/2023 200 ug/L


6 de 35







Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
ND … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de los 


usuarios


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de los 


usuarios


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,5 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 3111 


D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
12 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,7 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
158 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
18 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*


SM Ed. 24 2520 


B
468 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica límite,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,045 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
8/1/2024 0,05 mg/L


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
3/1/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
20/12/2023 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
4/1/2024 2  mg/L


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/1/2024 0,05 mg/L


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,92 mg/L … … 0,5 mg/L 22/12/2023 1,5  mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,1 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
22/12/2023 0,5 mg/L


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/1/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
56 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
8/1/2024 50 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
8/1/2024 3 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 3/1/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-23-02918


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar: Pozo 204 Erézcano 1 - R. Guiraldes Nº 195


Informe N°: LEA-I-23-02918/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 204 Erézcano 1 - R. Guiraldes Nº 195


8 de 35







Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 20/12/2023 2 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 70 ug/L


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 20/12/2023 40 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 10 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 20/12/2023 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 0,2 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 1 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 22/12/2023 20 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 9 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 22/12/2023 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
3 uPtCo … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
1 TON … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de 


los usuarios


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
1 FTN … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de 


los usuarios


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
< 0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 3111 


D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
19 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,8 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
227 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
13 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*


SM Ed. 24 2520 


B
449 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,044 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
8/1/2024 0,05 mg/L


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
3/1/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
20/12/2023 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
4/1/2024 2  mg/L


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/1/2024 0,05 mg/L


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
1 mg/L … … 0,5 mg/L 22/12/2023 1,5  mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,1 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
22/12/2023 0,5 mg/L


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/1/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
31 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
8/1/2024 50 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
8/1/2024 3 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 3/1/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Identificación LEA:


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar:


LEA-M-23-02919


Pozo 205 …


Informe N°: LEA-I-23-02919/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 205 …
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Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 20/12/2023 2 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 70 ug/L


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 20/12/2023 40 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 10 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 20/12/2023 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 0,2 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 1 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 22/12/2023 20 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 9 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 22/12/2023 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
1 uPtCo … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 8/1/2024


No ofensivo 


para la mayoría 


de los usuarios


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 8/1/2024


No ofensivo 


para la mayoría 


de los usuarios


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
< 0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 3111 


D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
8 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,9 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
192 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
11 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*


SM Ed. 24 2520 


B
411 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica ,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,041 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
8/1/2024 0,05 mg/L


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
3/1/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 CN- 


F
ND … …


0,05 


mg/L
20/12/2023 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
4/1/2024 2  mg/L


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/1/2024 0,05 mg/L


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,92 mg/L … … 0,5 mg/L 22/12/2023 1,5  mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B <0,1 mg/L …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
22/12/2023 0,5 mg/L


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
3/1/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
37 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
8/1/2024 50 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
8/1/2024 3 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 3/1/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 20/12/2023 2 ug/L


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-23-02920


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar: Pozo 57 A. del Pozo 850 (Bº Colombo)


Informe N°: LEA-I-23-02920/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 57 A. del Pozo 850 (Bº Colombo)
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1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 70 ug/L


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 20/12/2023 40 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 10 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 20/12/2023 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 0,2 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 1 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 22/12/2023 20 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 9 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 22/12/2023 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color* SM Ed. 24 2120 B 4 uPtCo … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor* SM Ed. 24 2150 B ND … … … 8/1/2024
No ofensivo 


para la mayoría 


de los usuarios


Sabor* SM Ed. 24 2170 B ND … … … 8/1/2024
No ofensivo 


para la mayoría 


de los usuarios


Turbiedad* SM Ed. 24 2130 B 0,84 NTU …
0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio* SM Ed. 24 3111 D ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 Cl- 


B
13 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 H+ 


B
8,0 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio* SM Ed. 24 3111 B 174 mg/L …
0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
13 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*
SM Ed. 24 2520 B 447 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 C < 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,032 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
8/1/2024 0,05 mg/L


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
3/1/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
20/12/2023 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
4/1/2024 2  mg/L


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/1/2024 0,05 mg/L


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,80 mg/L … … 0,5 mg/L 22/12/2023 1,5  mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,1 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
22/12/2023 0,5 mg/L


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/1/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
36 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
8/1/2024 50 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
8/1/2024 3 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 3/1/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
< 2 ug/L … 0,9 μg/L 3 μg/L 20/12/2023 2 ug/L


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-23-02921


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar: Pozo 28 J. de Guella 95


Informe N°: LEA-I-23-02921/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 28 J. de Guella 95


17 de 35







1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 70 ug/L


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 20/12/2023 40 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 10 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 20/12/2023 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 0,2 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 1 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 22/12/2023 20 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 9 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 22/12/2023 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
ND … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de 


los usuarios


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de 


los usuarios


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
< 0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 3111 


D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
33 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,8 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
184 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
44 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*


SM Ed. 24 2520 


B
531 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


19 de 35







Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,033 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
8/1/2024 0,05 mg/L


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
3/1/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
20/12/2023 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
4/1/2024 2  mg/L


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/1/2024 0,05 mg/L


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,60 mg/L … … 0,5 mg/L 22/12/2023 1,5  mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,1 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
22/12/2023 0,5 mg/L


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/1/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
43 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
8/1/2024 50 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
8/1/2024 3 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 3/1/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 20/12/2023 2 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Informe N°: LEA-I-23-02922/a


LEA-M-23-02922


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             


Identificación LEA:


LC


Fecha de 


Ejecución


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Pozo 26


Pozo 26 España 1200


España 1200


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar:
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Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 70 ug/L


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 20/12/2023 40 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 10 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 20/12/2023 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 0,2 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 1 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 22/12/2023 20 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 9 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 22/12/2023 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
ND … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
1 TON … … … 8/1/2024


No ofensivo 


para la mayoría 


de los usuarios


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
1 FTN … … … 8/1/2024


No ofensivo 


para la mayoría 


de los usuarios


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
ND …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 3111 


D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
21 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,8 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
193 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
17 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*


SM Ed. 24 2520 


B
498 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,033 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
8/1/2024 0,05 mg/L


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
3/1/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
20/12/2023 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
4/1/2024 2  mg/L


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/1/2024 0,05 mg/L


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,70 mg/L … … 0,5 mg/L 22/12/2023 1,5  mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,1 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
22/12/2023 0,5 mg/L


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/1/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
64 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
8/1/2024 50 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
8/1/2024 3 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 3/1/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 20/12/2023 2 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-23-02923


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar: Pozo 5 Gardel y Falcón


Informe N°: LEA-I-23-02923/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 5 Gardel y Falcón
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Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 70 ug/L


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 20/12/2023 40 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 10 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 20/12/2023 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 0,2 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 1 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 22/12/2023 20 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 9 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 22/12/2023 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
4 uPtCo … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
1 TON … … … 8/1/2024


No ofensivo para la 


mayoría de los 


usuarios


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
1 FTN … … … 8/1/2024


No ofensivo para la 


mayoría de los 


usuarios


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 3111 


D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
50 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,5 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
254 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
43 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*


SM Ed. 24 2520 


B
633 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,043 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
8/1/2024 0,05 mg/L


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
3/1/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
20/12/2023 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
4/1/2024 2  mg/L


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/1/2024 0,05 mg/L


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,75 mg/L … … 0,5 mg/L 22/12/2023 1,5  mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B <0,1 mg/L …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
22/12/2023 0,5 mg/L


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
3/1/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
81 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
8/1/2024 50 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
8/1/2024 3 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 3/1/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 20/12/2023 2 ug/L


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-23-02924


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar: Vías (Falcón y República)Pozo 9


Informe N°: LEA-I-23-02924/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Vías (Falcón y República)Pozo 9
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1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 70 ug/L


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 20/12/2023 40 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 10 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 20/12/2023 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 0,2 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 1 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 22/12/2023 20 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 9 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 22/12/2023 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color* SM Ed. 24 2120 B 2 uPtCo … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor* SM Ed. 24 2150 B ND … … … 8/1/2024
No ofensivo para 


la mayoría de los 


usuarios


Sabor* SM Ed. 24 2170 B ND … … … 8/1/2024
No ofensivo para 


la mayoría de los 


usuarios


Turbiedad* SM Ed. 24 2130 B < 0,50 NTU …
0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 3111 


D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
42 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,7 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio* SM Ed. 24 3111 B 226 mg/L …
0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
35 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*
SM Ed. 24 2520 B 623 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,038 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
8/1/2024 0,05 mg/L


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
3/1/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
20/12/2023 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
4/1/2024 2  mg/L


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/1/2024 0,05 mg/L


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,65 mg/L … … 0,5 mg/L 22/12/2023 1,5  mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B <0,1 mg/L …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
22/12/2023 0,5 mg/L


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
3/1/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
53 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
8/1/2024 50 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
8/1/2024 3 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 3/1/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 20/12/2023 2 ug/L


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-23-02925


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar: Pozo 24 Gardel 460


Informe N°: LEA-I-23-02925/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 24 Gardel 460
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1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 30 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 70 ug/L


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 20/12/2023 40 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 20/12/2023 10 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 20/12/2023 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 20/12/2023 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 0,2 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 22/12/2023 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 1 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 22/12/2023 2 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 22/12/2023 20 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 22/12/2023 9 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 22/12/2023 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color* SM Ed. 24 2120 B 5 uPtCo … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor* SM Ed. 24 2150 B ND … … … 8/1/2024
No ofensivo para 


la mayoría de los 


usuarios


Sabor* SM Ed. 24 2170 B ND … … … 8/1/2024
No ofensivo para 


la mayoría de los 


usuarios


Turbiedad* SM Ed. 24 2130 B 3,16 NTU …
0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 3111 


D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
15 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,7 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio* SM Ed. 24 3111 B 322 mg/L …
0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
16 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*
SM Ed. 24 2520 B 491 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
362 uPtCo … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
1,4 TON … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de los 


usuarios


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
47 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 3111 


D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
12 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
1,67 mg/L …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,2 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
25 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
40 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales*


SM Ed. 24 2520 


B
93,4 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


Informe N°: LEA-I-23-02937/a


LEA-M-23-02937


Agua Cruda Superficial. Frecuencia mensual. Tabla III


LC


Fecha de 


Ejecución


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Responsable de la toma: LEA


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Superficial


Identificación por el cliente:     Entrada Planta de tratamiento


Identificación LEA:


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar: Entrada Planta de tratamiento
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S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


DBO5*
SM Ed. 24 5210 


D
ND … 9 mg/L 14 mg/L 19/12/2023 NE


DQO*
SM Ed. 24 5220-


D
29 mg/L … … 15 mg/L 19/12/2023 NE


Sustancias fenólicas*
SM Ed. 24 5530 


C/D
ND … 0,1 mg/L 0,4 mg/L 9/1/2024 NE


HTP*
TNRCC 1005/ 


EPA 8015
ND … 1 mg/L 3 mg/L 19/12/2023 NE


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11820*


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
12 uPtCo … … … 8/1/2024 15 uPtCo


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
2 TON … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de 


los usuarios


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
3 FTN … … … 8/1/2024


No ofensivo para 


la mayoría de 


los usuarios


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
< 0,50 NTU … 0,15 NTU


0,50 


NTU
8/1/2024 2 NTU


Aluminio*
SM Ed. 24 3111 


D
ND … 2,4 mg/L 7 mg/L 8/1/2024 0,2 mg/L


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND … 0,02 mg/L


0,07 


mg/L
4/1/2024 3 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
22 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND … 0,06 mg/L


0,18 


mg/L
4/1/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,7 upH … … 0,1 upH 19/12/2023 6,5 a 8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
72 mg/L … 0,02 mg/L


0,06 


mg/L
5/1/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
149 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 12/1/2024 250 mg/L


Informe N°: LEA-I-23-02938


LEA-M-23-02938


Agua Potabilizada en salida de planta. Frecuencia mensual. Tabla III y extras


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC


Fecha de 


Ejecución


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 19/12/2023


Identificación LEA:


Fecha de toma: 19/12/2023


Lugar: Salida Planta de tratamiento


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potabilizada


Identificación por el cliente:     Salida Planta de tratamiento
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Sólidos Disueltos 


Totales*


SM Ed. 24 2520 


B
255 mg/L … … … 11/1/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 9/1/2024 0,2 mg/L


DBO5*
SM Ed. 24 5210 


D
ND … 9 mg/L 14 mg/L 19/12/2023 NE


DQO*
SM Ed. 24 5220-


D
59 mg/L … … 15 mg/L 19/12/2023 NE


Sustancias fenólicas*
SM Ed. 24 5530 


C/D
ND … 0,1 mg/L 0,4 mg/L 9/1/2024 NE


HTP*
TNRCC 1005/ 


EPA 8015
ND … 1 mg/L 3 mg/L 19/12/2023 NE


Instrumental utilizado:


pH metro, marca: ADWA, modelo: AD1000


Conductivímetro, marca: Thermo scientific, modelo: ORION Star A212


Bloque Digestor, marca HACH, modelo DRB 200


Colorímetro/Fotómetro, marca HACH, modelo DR 900


Incubadora refrigerada para test de DBO, marca  MRC, modelo BOD-590 


Espectrofotómetro UV-V, marca Shimadzu, modelo UV-1800


Espectrofotómetro de Absorción Atómica, marca SHIMADZU, modelo AA-7000.


Digestor microondas, marca CEM, moldelo MARS6.


Balanza analítica calibrada, marca Shimadzu, modelo AUW 220D.


OPINIONES E INTERPRETACIONES: ….


OBSERVACIONES: (1) Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 


23rd Edition no corresponde a la última versión publicada del Standard.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


Material de vidrio calibrado y verificado.


Sistema manométrico para la determinación de DBO, marca HACH, modelo: Bod Track II


Cormatógrafo gaseoso con detector FID. Marca:  Shimadzu Modelo: GC-2010 Plus con auto inyector 


liquido Shimadzu AOC-20i


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Limite de Detección, LC: Limite de Cuantificación.
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Av. Falcón 443


Datos del Cliente


Nombre o Razón Social:                                     


33-71697942-9


Fecha de emisión: 17/1/2024


Referencia a solicitud N°: LEA-SA-24-00009


Referencia a presupuesto N°: LEA-P-23-00188


Ente Aguas de San Nicolás


Las muestras analizadas solo se almacenarán en el Laboratorio 5 días después de la entrega


de los resultados, en caso de que se requiera se guarden por más días, favor de notificarlo por


escrito.


Tel/fax:


claudiacesar@hotmail.comCorreo electrónico:


CUIT/CUIL:


SUPLEMENTO 


“El presente documento es un suplemento del Informe de Ensayo LEA-I-24-00044 a 00062


emitido el día 11/1/2024”


El LEA guardará absoluta confidencialidad en relación con la ejecución del trabajo contratado e


información aportada por el cliente, a excepción de los casos en los que exista una ley que


indique lo contrario.


Los resultados informados corresponden exclusivamente a las muestras entregadas al


laboratorio y éste declina toda responsabilidad acerca de la representatividad de las mismas,


salvo que el LEA haya sido responsable del muestreo. 


El LEA no asumirá ninguna responsabilidad cuando la información aportada por el cliente pueda


afectar la validez de los resultados.


Localidad:


0336 4610267 / 08001992482


Provincia: Buenos Aires


CP: 2900


Dirección: 


San Nicolás


Datos del Informe


Informe/s  N°
 
: LEA-I-24-00044/a a 00062/a


Laboratorio de Estudios Ambientales – Facultad Regional San Nicolás - UTN
Colón 334, San Nicolás (B2900LWH) - Provincia de Buenos Aires / Tel: +54 0336 4485840 / 
4420820 - interno 191
Correo electrónico: lea@frsn.utn.edu.ar
CUIT 30-54667116-6 IVA exento
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Resultados:


Coliformes 


totales
E. coli


Bacterias 


Aerobias 


heterotrofas


P. aeruginosa


LEA-M-24-00044
Maipú y G. 


Spano
B° Golf


< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00045 17 Este 250 B° Somisa
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00046 31 Este 375 B° Somisa
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 250 UFC/mL Presencia


LEA-M-24-00047 Acevedo 868  B° 9 de Julio
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00048 Howard 1515 B° Avambaee
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 110 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00049 Lezica s/n  B° Autopista
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00050 2 de Abril 28
B° Islas 


Malvinas


< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00051 Belgrano 1746  B° ITEC
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia  10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00052 Mitre 1179 B° Garetto
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00053
José Ingenieros 


740


 B° José 


Ingenieros


< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00054 Echeverría 633 B° La Loma
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


10/1/2024


Valor de referencia - 


Ley 11.820


SM 24 Ed., 9221 B


SM 24 Ed., 9221  F


Obs: Confirmación de E. coli en caldo EC MUG a partir de tubos positivos en medio presuntivo de la metodología para coliformes 


totales 9221 B. Cuando E. coli < 1,1 NMP/100 mL se informa Ausente. La confirmación de al menos 1 tubo se considera 


Presencia de E.coli /100 mL. Capítulo XII CAA.


Fecha de análisis:


< 100 UFO en 1 mL (2)


Ausencia en 100 mL (2)


< 2,2 NMP/100 mL (1)


Ausencia en 100 mL (1)


Informes N°: LEA-I-24-00044/a a 00062/a


LEA


10/1/2024


Datos de las muestras


Agua de consumo


10/1/2024Fecha de toma de muestra:


Tipo de muestra:


Responsable de la toma:


Fecha de recepción en el LEA: 


Resultado 


Ensayos solicitados


Coliformes totales NMP*


SM 24 Ed., 9215 C


Escherichia  coli Presencia/Ausencia en 100 mL*


Recuento de aerobios mesófilos*


Identificación LEA


SM 24 Ed., 9213 FPseudomona aeruginosa Presencia/Ausencia en 100 mL*


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


(1) Tabla 1 - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


(2)Tabla 3- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Identificación por Cliente


Método analítico
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LEA-M-24-00055 Moreno 1015 B° Moreno
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 90 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00056 Gil Medina 108 B° San Martín
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Presencia


LEA-M-24-00057 Mozart 1818  B° Las Mellizas
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00058 Brasil 79 B° Santa Clara
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00059 Ugarte 113 B° Alto Verde
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 280 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00060
León Guruciaga 


114
B° Centro


< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 40 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00061 Necochea 520 B° Las Flores
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00062 Montevideo 415 B° Belgrano
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 20 UFC/mL Ausencia


Instrumental utilizado:


Incubadoras  Marca Peet Lab Modelo DHP-9082A


Material de vidrio calibrado y verificado.


Opiniones o interpretaciones: ….


Observaciones: …
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Laboratorio de ensayo acreditado por el OAA con acreditación N° LE 248. 


"Este informe es un suplemento del informe parcial LEA-I-24-00334 a 00353 emitido el 


29 de febrero de 2024"


SUPLEMENTO


CP: 2900


El LEA guardará absoluta confidencialidad en relación con la ejecución del trabajo contratado e


información aportada por el cliente, a excepción de los casos en los que exista una ley que


indique lo contrario.


Ente Aguas de San Nicolás


Localidad: San Nicolás


Provincia: Buenos Aires


Los resultados informados corresponden exclusivamente a las muestras entregadas al


laboratorio y éste declina toda responsabilidad acerca de la representatividad de las mismas,


salvo que el LEA haya sido responsable del muestreo. 


Tel/fax: 8001992482


Correo electrónico: claudiacesar@hotmail.com


CUIT/CUIL: 33-71697942


Las opiniones o interpretaciones emitidas en este Informe están fuera del alcance de la


acreditación del OAA. 


El LEA no asumirá ninguna responsabilidad cuando la información aportada por el cliente pueda


afectar la validez de los resultados.


Las muestras analizadas solo se almacenarán en el Laboratorio 5 días después de la entrega de


los resultados, en caso de que se requiera se guarden por más días, favor de notificarlo por


escrito.


Dirección: Bartolomé Mitre 452


Datos del Informe


Informe/s  N°
 
: LEA-I-24-00334/a a 00343/a, 00353/a y 00354


Fecha de emisión: 5/3/2024


Referencia a solicitud N°: LEA-SA-24-00063


Referencia a presupuesto N°: LEA-P-23-00188


Datos del Cliente


Nombre o Razón Social:   


Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de la acreditación del OAA.


Laboratorio de Estudios Ambientales – Facultad Regional San Nicolás - UTN
Colón 334, San Nicolás (B2900LWH) - Provincia de Buenos Aires / Tel: +54 0336 4485840 / 
4420820 - interno 191
Correo electrónico: lea@frsn.utn.edu.ar - CUIT 30-54667116-6 IVA exento
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,062 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
29/2/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
5/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 CN- 


F
ND … …


0,05 


mg/L
29/2/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/2/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/2/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro* SM Ed. 24 4500 F- C 0,9 mg/L … … 0,5 mg/L 22/2/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B 0,11 mg/L …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/2/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
27/2/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
12 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
26/2/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
26/2/2024 3,00 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 22/2/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano* EPA 5021 A/ 8260 C ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*
EPA 5021 A/ 8260 C ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 26/2/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno* EPA 5021 A/ 8260 C ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA:


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar: Pozo 52 Prado Español


LEA-M-24-00334


Informe N°: LEA-I-24-00334/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:      Pozo 52 Prado Español
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Tricloroeteno* EPA 5021 A/ 8260 C ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024
70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno* EPA 5021 A/ 8260 C ND … 8 μg/L 26 μg/L 26/2/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 10,00 ug/L


Bromoformo* EPA 5021 A/ 8260 C ND … 7 μg/L 22 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano* EPA 5021 A/ 8260 C ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano* EPA 5021 A/ 8260 C ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 60 ug/L


Cloroformo* EPA 5021 A/ 8260 C ND … 7 μg/L 24 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 27/2/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 26/2/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color* SM Ed. 24 2120 B 15 uPtCo … … … 26/2/2024 15 UC


Olor* SM Ed. 24 2150 B ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad* SM Ed. 24 2130 B 1,9 NTU …
0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Sabor* SM Ed. 24 2170 B ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 Cl- 


B
225 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,5 upH … … 0,1 upH 21/2/2024 6,5-8,5 upH


Sodio* SM Ed. 24 3111 B 462 mg/L …
0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
345 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *
SM Ed. 24 2540 C 1054 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 C < 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.
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Resultados:


Valores de 


Referenci


a


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,034 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
1/2/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
5/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
26/1/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/2/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/2/2024


0,05 


mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,9 mg/L … … 0,5 mg/L 22/2/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/2/2024


0,5 mg/L 


(P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
2/2/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
74 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
26/2/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
26/2/2024 3,00 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 22/2/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 26/2/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024


70,00 ug/L 


(P)


Informe N°: LEA-I-24-00335/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 70 Urquiza y 1ro de Mayo


Identificación LEA: LEA-M-24-00335


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar: Pozo 70 Urquiza y 1ro de Mayo


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 26/2/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 27/2/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


6 de 36







Valores de 


Referenci


a


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
2 uPtCo … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 26/2/2024


No 


ofensivo 


para la 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,5 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 26/2/2024


No 


ofensivo 


para la 


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
51 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,6 upH … … 0,1 upH 21/2/2024


6,5-8,5 


upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
233 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
108 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
679 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica límite,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,025 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
29/2/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
5/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
26/1/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/2/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/2/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,80 mg/L … … 0,5 mg/L 22/2/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/2/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
2/2/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
114 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
26/2/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
26/2/2024 3,00 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 22/2/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 26/2/2024 2,00 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-00336/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 41 Parque Norte


Identificación LEA: LEA-M-24-00336


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar: Pozo 41 Parque Norte


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD
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1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 70,00 ug/L (P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 26/2/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 27/2/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 26/2/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
ND … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,5 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


usuarios


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
43 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,5 upH … … 0,1 upH 21/2/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
200 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
29 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
656 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por un 


factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,023 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
29/2/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
5/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
26/1/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/2/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/2/2024


0,05 


mg/L(P) (2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,8 mg/L … … 0,5 mg/L 22/2/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/2/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
2/2/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
74 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
26/2/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
26/2/2024 3,00 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 22/2/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 26/2/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024


70,00 ug/L 


(P)


Informe N°: LEA-I-24-00337/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 71 Av. Illia y Gil Medina


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Identificación LEA:


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar:


LEA-M-24-00337


Pozo 71 Av. Illia y Gil Medina


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 26/2/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 27/2/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 26/2/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
ND … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,5 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
49 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,6 upH … … 0,1 upH 21/2/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
260 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
42 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
640 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica ,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,021 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
29/2/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
5/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 CN- 


F
ND … …


0,05 


mg/L
26/1/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/2/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/2/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,89 mg/L … … 0,5 mg/L 22/2/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/2/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
2/2/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
51 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
26/2/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
26/2/2024 3,00 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 22/2/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 26/2/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 70,00 ug/L (P)


Informe N°: LEA-I-24-00338/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 36 Braile 95


Identificación LEA: LEA-M-24-00338


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar: Pozo 36 Braile 95


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 26/2/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 27/2/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 26/2/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
ND … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,5 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
53 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,4 upH … … 0,1 upH 21/2/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
150 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
72 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
605 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC
Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,025 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
29/2/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
5/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
29/2/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/2/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/2/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,72 mg/L … … 0,5 mg/L 22/2/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/2/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
27/2/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
36 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
26/2/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
26/2/2024 3,00 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 22/2/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 26/2/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 70,00 ug/L (P)


Informe N°: LEA-I-24-00339/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 66 Av. Illia y Edison (Edison 97)


Identificación LEA: LEA-M-24-00339


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar: Pozo 66 Av. Illia y Edison (Edison 97)


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 26/2/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 27/2/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 26/2/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,5 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
38 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,5 upH … … 0,1 upH 21/2/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
169 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
58 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
560 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 


5540 C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC
Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


19 de 36







Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,020 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
29/2/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
5/3/2024 0,003 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/2/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/2/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,69 mg/L … … 0,5 mg/L 22/2/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,10 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/2/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
27/2/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
49 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
26/2/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
26/2/2024 3,00 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 22/2/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 26/2/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 26/2/2024 40,00 ug/L


Pozo 37


Pozo 37 Koch 84


Koch 84


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar:


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC


Fecha de 


Ejecución


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Informe N°: LEA-I-24-00340/a


LEA-M-24-00340


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             


Identificación LEA:


20 de 36







Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 27/2/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 26/2/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,5 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
63 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,3 upH … … 0,1 upH 21/2/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
132 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
72 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
611 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 


5540 C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,020 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
29/2/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
5/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
29/2/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/2/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/2/2024


0,05 


mg/L(P) (2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,75 mg/L … … 0,5 mg/L 22/2/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,10 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/2/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
27/2/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
100 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
26/2/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
26/2/2024 3,00 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 22/2/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 26/2/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024


70,00 ug/L 


(P)


Informe N°: LEA-I-24-00341/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 32 Mosto 247


Identificación LEA: LEA-M-24-00341


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar: Pozo 32 Mosto 247


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 26/2/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 27/2/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 26/2/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
3 uPtCo … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
4 TON … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,5 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
61 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,4 upH … … 0,1 upH 21/2/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
140 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
30 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
711 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 


5540 C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,022 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
29/2/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
5/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
29/2/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/2/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/2/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,8 mg/L … … 0,5 mg/L 22/2/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,10 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/2/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
27/2/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
60 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
26/2/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
26/2/2024 3,00 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 22/2/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 26/2/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 26/2/2024 40,00 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-00342/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Moreno 1445Pozo 31


Identificación LEA: LEA-M-24-00342


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar: Moreno 1445Pozo 31


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD
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Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 27/2/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 26/2/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
1 TON … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
ND …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
72 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,5 upH … … 0,1 upH 21/2/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
275 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
88 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
664 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 


5540 C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,026 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
29/2/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND …
0,0002m


g/L


0,0004 


mg/L
5/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
29/2/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/2/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/2/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,92 mg/L … … 0,5 mg/L 22/2/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,10 mg/L …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/2/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
27/2/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
114 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
26/2/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
26/2/2024 3,00 mg/L


Plomo por GFAAS* SM Ed. 24 3113 ND … 2  μg/L 6  μg/L 22/2/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 26/2/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 26/2/2024 40,00 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-00343/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 51 Chacabuco 750


Identificación LEA: LEA-M-24-00343


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar: Pozo 51 Chacabuco 750


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


29 de 36







Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 26/2/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 26/2/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 26/2/2024 200 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 27/2/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 27/2/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 27/2/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 27/2/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 26/2/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
2 uPtCo … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,5 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
ND … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
69 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,6 upH … … 0,1 upH 21/2/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
253 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
36 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
748 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 


5540 C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
>15 UPtCo … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 26/2/2024


No 


ofensivo 


para la 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
87 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
18 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
2,8 mg/L …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,1 upH … … 0,1 upH 21/2/2024


6,5-8,5 


upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
19 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
62 mg/L …


2,2 


mg/L


7,0 


mg/L
27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
163 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024


1500 


mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … …


0,2 


mg/L
1/3/2024 0,2 mg/L


DBO5*
SM Ed. 24 5210 


D
ND … 9 mg/L 14 mg/L 21/2/2024 NE


Responsable de la toma: LEA


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Superficial


Identificación por el cliente:             Entrada Planta de tratamiento


Identificación LEA:


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar: Entrada Planta de tratamiento


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Informe N°: LEA-I-24-00353/a


LEA-M-24-00353


Agua Cruda Superficial. Frecuencia mensual. Tabla III


LC


Fecha de 


Ejecución


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024
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DQO*
SM Ed. 24 5220-


D
55 mg/L … … 15 mg/L 21/2/2024 NE


Sustancias fenólicas*
SM Ed. 24 5530 


C/D
ND …


0,1 


mg/L


0,4 


mg/L
29/2/2024 NE


Hidrocarburos 


Totales del petróleo*
EPA 418.1 ND …


0,2 


mg/L


0,5 


mg/L
27/2/2024 NE


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
11 PtCo … … … 26/2/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
4 TON … … … 26/2/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


los usuarios


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
0,75 NTU … 0,15 NTU


0,50 


NTU
26/2/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND … 0,02 mg/L


0,07 


mg/L
28/2/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
23 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND … 0,06 mg/L


0,18 


mg/L
28/2/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,3 upH … … 0,1 upH 21/2/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
54 mg/L … 0,02 mg/L


0,06 


mg/L
27/2/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
49 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 27/2/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
102 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 29/2/2024 1500 mg/L


S.A.A.M (Sustancias 


Activas al Azul de 


Metileno)*


SM Ed. 24 5540 


C
< 0,2 mg/L … … 0,2 mg/L 1/3/2024 0,2 mg/L


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potabilizada


Identificación por el cliente:             Salida Planta de tratamiento


Identificación LEA:


Fecha de toma: 21/2/2024


Lugar: Salida Planta de tratamiento


LEA


Fecha de recepción en el LEA: 21/2/2024


Informe N°: LEA-I-24-00354


LEA-M-24-00354


Agua Potabilizada en salida de planta. Frecuencia mensual. Tabla III y extras


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC


Fecha de 


Ejecución


Responsable de la toma:
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DBO5*
SM Ed. 24 5210 


D
39 mg/L … 9 mg/L 14 mg/L 21/2/2024 NE


DQO*
SM Ed. 24 5220-


D
44 mg/L … … 15 mg/L 21/2/2024 NE


Sustancias fenólicas*
SM Ed. 24 5530 


C/D
ND … 0,1 mg/L 0,4 mg/L 29/2/2024 NE


Hidrocarburos 


Totales del petróleo*
EPA 418.1 ND … 0,2 mg/L 0,5 mg/L 27/2/2024 NE


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Limite de Detección, LC: Limite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


35 de 36







Instrumental utilizado:


pH metro, marca: ADWA, modelo: AD1000


Conductivímetro, marca: Thermo scientific, modelo: ORION Star A212


Bloque Digestor, marca HACH, modelo DRB 200


Colorímetro/Fotómetro, marca HACH, modelo DR 900


Incubadora refrigerada para test de DBO, marca  MRC, modelo BOD-590 


Espectrofotómetro UV-V, marca Shimadzu, modelo UV-1800


Espectrofotómetro de Absorción Atómica, marca SHIMADZU, modelo AA-7000.


Digestor microondas, marca CEM, moldelo MARS6.


Balanza analítica calibrada, marca Shimadzu, modelo AUW 220D.


OPINIONES E INTERPRETACIONES: ….


OBSERVACIONES: …..


Espectrofotómetro IR. Marca:  Shimadzu Modelo: FTIR IR Affinity 1S


Cromatógrafo Gaseoso con espectrómetro de masas de triple cuadrupolo, marca 


Shimadzu, compuesto por Sistema GCMS-TQ8040 con Autoinyector marca Shimadzu, 
Cromatógrafo gaseoso (GC), marca Shimadzu, sistema de GC-MS, modelo QP2020 con 


muestreador Headspace marca Shimadzu, Modelo HS-20


Material de vidrio calibrado y verificado.


Sistema manométrico para la determinación de DBO, marca HACH, modelo: Bod Track 
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Av. Falcón 443


Datos del Cliente


Nombre o Razón Social:                                     


33-71697942-9


Fecha de emisión: 13/3/2024


Referencia a solicitud N°: LEA-SA-24-00076


Referencia a presupuesto N°: LEA-P-23-00188


Ente Aguas de San Nicolás


Las muestras analizadas solo se almacenarán en el Laboratorio 5 días después de la entrega


de los resultados, en caso de que se requiera se guarden por más días, favor de notificarlo por


escrito.


Tel/fax:


claudiacesar@hotmail.comCorreo electrónico:


CUIT/CUIL:


SUPLEMENTO 


“El presente documento es un suplemento del Informe de Ensayo LEA-I-24-00431 a 00449


emitido el día 7/3/2024”


El LEA guardará absoluta confidencialidad en relación con la ejecución del trabajo contratado e


información aportada por el cliente, a excepción de los casos en los que exista una ley que


indique lo contrario.


Los resultados informados corresponden exclusivamente a las muestras entregadas al


laboratorio y éste declina toda responsabilidad acerca de la representatividad de las mismas,


salvo que el LEA haya sido responsable del muestreo. 


El LEA no asumirá ninguna responsabilidad cuando la información aportada por el cliente pueda


afectar la validez de los resultados.


Localidad:


0336 4610267 / 08001992482


Provincia: Buenos Aires


CP: 2900


Dirección: 


San Nicolás


Datos del Informe


Informe/s  N°
 
: LEA-I-24-00431/a a 00449/a


Laboratorio de Estudios Ambientales – Facultad Regional San Nicolás - UTN
Colón 334, San Nicolás (B2900LWH) - Provincia de Buenos Aires / Tel: +54 0336 4485840 / 
4420820 - interno 191
Correo electrónico: lea@frsn.utn.edu.ar
CUIT 30-54667116-6 IVA exento
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Resultados:


Coliformes 


totales
E. coli


Bacterias 


Aerobias 


heterÓtrofas


P. aeruginosa


LEA-M-24-00431 G. Spano 429 B° Golf
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00432 15 Este 250 B° Somisa
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00433 Los Talas 3210 B° Somisa
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Presencia


LEA-M-24-00434 Acevedo 868  B° 9 de Julio
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00435 Howard 1515 B° Avambaee
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00436 Lezica s/n  B° Autopista
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00437 2 de Abril 28
B° Islas 


Malvinas


< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00438 Belgrano 1746  B° ITEC
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00439 Mitre 1179 B° Garetto
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00440
José Ingenieros 


740


 B° José 


Ingenieros


< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00441 Echeverría 633 B° La Loma
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 70 UFC/mL Ausencia


6/3/2024


Valor de referencia - 


Ley 11.820


SM 24 Ed., 9221 B


SM 24 Ed., 9221  F


Obs: Confirmación de E. coli en caldo EC MUG a partir de tubos positivos en medio presuntivo de la metodología para coliformes 


totales 9221 B. Cuando E. coli < 1,1 NMP/100 mL se informa Ausente. La confirmación de al menos 1 tubo se considera 


Presencia de E.coli /100 mL. Capítulo XII CAA.


Fecha de análisis:


< 100 UFC en 1 mL (2)


Ausencia en 100 mL (2)


< 2,2 NMP/100 mL (1)


Ausencia en 100 mL (1)


Informes N°: LEA-I-24-00431/a a 00449/a


LEA


6/3/2024


Datos de las muestras


Agua de consumo


6/3/2024Fecha de toma de muestra:


Tipo de muestra:


Responsable de la toma:


Fecha de recepción en el LEA: 


Resultado 


Ensayos solicitados


Coliformes totales NMP*


SM 24 Ed., 9215 C


Escherichia  coli Presencia/Ausencia en 100 mL*


Recuento de aerobios mesófilos*


Identificación LEA


SM 24 Ed., 9213 FPseudomona aeruginosa Presencia/Ausencia en 100 mL*


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


(1) Tabla 1 - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


(2)Tabla 3- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Identificación por Cliente


Método analítico
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LEA-M-24-00442 Moreno 1015 B° Moreno
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00443 Gil Medina 108 B° San Martín
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 20 UFC/mL Presencia


LEA-M-24-00444 Mozart 1818  B° Las Mellizas
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 40 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00445 Brasil 79 B° Santa Clara
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00446 Ugarte 113 B° Alto Verde
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 50 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00447
León Guruciaga 


114
B° Centro


< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia <10 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00448 Necochea 530 B° Las Flores
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 480 UFC/mL Ausencia


LEA-M-24-00449 Montevideo 411 B° Belgrano
< 1,1 NMP/100 


mL
Ausencia 20 UFC/mL Ausencia


Instrumental utilizado:


Incubadoras  Marca Peet Lab Modelo DHP-9082A


Material de vidrio calibrado y verificado.


Opiniones o interpretaciones: ….


Observaciones: …
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Laboratorio de ensayo acreditado por el OAA con acreditación N° LE 248. 


El LEA no asumirá ninguna responsabilidad cuando la información aportada por el cliente pueda


afectar la validez de los resultados.


Las muestras analizadas solo se almacenarán en el Laboratorio 5 días después de la entrega de


los resultados, en caso de que se requiera se guarden por más días, favor de notificarlo por


escrito.


Dirección: Bartolomé Mitre 452


Datos del Informe


Informe/s  N°
 
: LEA-I-24-00499/a a 00509/a, 00519/a y 00520


Fecha de emisión: 4/4/2024


Referencia a solicitud N°: LEA-SA-24-00093


Referencia a presupuesto N°: LEA-P-23-00188


Datos del Cliente


Nombre o Razón Social:                                     


Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de la acreditación del OAA.


Los resultados informados corresponden exclusivamente a las muestras entregadas al


laboratorio y éste declina toda responsabilidad acerca de la representatividad de las mismas,


salvo que el LEA haya sido responsable del muestreo. 


Tel/fax: 8001992482


Correo electrónico: claudiacesar@hotmail.com


CUIT/CUIL: 33-71697942


Las opiniones o interpretaciones emitidas en este Informe están fuera del alcance de la


acreditación del OAA. 


"Este informe es un suplemento del informe parcial LEA-I-24-00499 a 00509 y 00520 


emitido el 27 de marzo de 2024"


SUPLEMENTO


CP: 2900


El LEA guardará absoluta confidencialidad en relación con la ejecución del trabajo contratado e


información aportada por el cliente, a excepción de los casos en los que exista una ley que


indique lo contrario.


Ente Aguas de San Nicolás


Localidad: San Nicolás


Provincia: Buenos Aires


Laboratorio de Estudios Ambientales – Facultad Regional San Nicolás - UTN
Colón 334, San Nicolás (B2900LWH) - Provincia de Buenos Aires / Tel: +54 0336 4485840 / 
4420820 - interno 191
Correo electrónico: lea@frsn.utn.edu.ar - CUIT 30-54667116-6 IVA exento
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,019 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 CN- 


F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,8 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
28 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-00499/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 72 Victoria y Aramburu


Identificación LEA:


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: Pozo 72 Victoria y Aramburu


LEA-M-24-00499


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II
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Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color* SM Ed. 24 2120 B ND … … … 22/3/2024 15 UC


Olor* SM Ed. 24 2150 B 1 TON … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad* SM Ed. 24 2130 B <0,50 NTU …
0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
20 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,8 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio* SM Ed. 24 3111 B 233 mg/L …
0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
35 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
485 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referenci


a


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,029 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 


mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,7 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024


0,5 mg/L 


(P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
34 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024


70,00 ug/L 


(P)


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-24-00500


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: Pozo 34 California (Gaboto e H. Irigoyen)


Informe N°: LEA-I-24-00500/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 34 California (Gaboto e H. Irigoyen)
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referenci


a


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
ND … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 22/3/2024


No 


ofensivo 


para la 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
19 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,7 upH … … 0,1 upH 20/3/2024


6,5-8,5 


upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
190 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
25 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
478 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica límite,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,032 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,80 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
38 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
<0,03 mg/L …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-24-00501


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: Autódromo canilla exterior


Informe N°: LEA-I-24-00501/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Autódromo canilla exterior
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1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 70,00 ug/L (P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
ND … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 26/1/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


usuarios


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
8 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
8 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
169 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
22 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
417 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por un 


factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,037 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 


mg/L(P) (2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,7 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
42 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
<0,03 mg/L …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Identificación LEA:


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar:


LEA-M-24-00502


Pozo 50
Barrio Autopista (Acevedo y 


Lezica)


Informe N°: LEA-I-24-00502/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 50
Barrio Autopista (Acevedo y 


Lezica)


11 de 41







Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
ND … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
1,4 TON … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
10 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,8 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
257 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
12 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
445 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica ,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,031 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 CN- 


F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,84 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
54 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 70,00 ug/L (P)


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-24-00503


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: Pozo 202
Campos Salles 2 - PAVON Nº 


3330


Informe N°: LEA-I-24-00503/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 202 Campos Salles 2 - PAVON Nº 3330
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


15 de 41







Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
ND … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
17 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,8 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
223 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
15 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
454 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC
Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,035 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,70 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
46,3 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 70,00 ug/L (P)


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-24-00504


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: Pozo 203 Villa Esperanza - CALLE 32 Nº 20


Informe N°: LEA-I-24-00504/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 203 Villa Esperanza - CALLE 32 Nº 20
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
ND … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
21 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,9 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
208 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
11 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
457 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC
Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,028 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,69 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
35,7 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
<3 ug/L … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-00505/a


LEA-M-24-00505


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             


Identificación LEA:


LC


Fecha de 


Ejecución


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Pozo 38


Pozo 38 Guevara 51


Guevara 51


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar:
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Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
ND … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
17 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,6 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
183 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
15 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
461 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,030 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 


mg/L(P) (2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,70 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
27 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024


70,00 ug/L 


(P)


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-24-00506


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: Pozo 43 Semorile 108 (ITEC)


Informe N°: LEA-I-24-00506/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 43 Semorile 108 (ITEC)
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
1 uPtCo … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
ND … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
14 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
8,3 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
244 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
17 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
446 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,021 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,65 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
41 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-24-00507


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: J. Hernández 1152Pozo 25


Informe N°: LEA-I-24-00507/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             J. Hernández 1152Pozo 25
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Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
1 TON … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
65 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,8 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
224 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
73 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
622 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,021 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,8 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
67 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
<3 ug/L … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-24-00508


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: Pozo 58 VIAMONTE 850


Informe N°: LEA-I-24-00508/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 58 VIAMONTE 850
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Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
1 TON … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
52 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,6 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
219 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
37 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
623 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,028 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,9 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
3/4/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
41 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
22/3/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
11,3 ug/L … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA: LEA-M-24-00509


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: Pozo 20 Av. Falcón 956


Informe N°: LEA-I-24-00509/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Cruda Subterránea


Identificación por el cliente:             Pozo 20 Av. Falcón 956
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Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
4 uPtCo … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
ND … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
27 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,9 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
203 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
52 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
552 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C ND …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
26/3/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 


mg/L(P) (2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
ND … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B <0,10 mg/L …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
26/3/2024


0,5 mg/L 


(P)


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
0,6 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
21/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
0,06 mg/L …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
21/3/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-00519/a


LEA-M-24-00519


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Agua Cruda Superficial. Frecuencia trimestral. Tabla II


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC
Fecha de 


Ejecución


Responsable de la toma: LEA


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Superficial


Identificación por el cliente:             Entrada Planta de tratamiento


Identificación LEA:


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: Entrada Planta de tratamiento
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1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano


*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano


*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


2,4 D*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … … … 3/4/2024 30,00 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
0,3 …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color* SM Ed. 24 2120 B 400 UPtCo … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
1 TON … … … 22/3/2024


No 


ofensivo 


para la 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
184 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
16 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
<0,18 mg/L …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
6,5 upH … … 0,1 upH 20/3/2024


6,5-8,5 


upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
26 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
53 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
115 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


DBO5*
SM Ed. 24 5210 


D
ND … 9 mg/L 14 mg/L 20/3/2024 NE


DQO*
SM Ed. 24 5220-


D
17 mg/L … … 15 mg/L 20/3/2024 24/1/2024


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Agua Cruda Superficial. Frecuencia mensual. Tabla III


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C <0,011 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/3/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND … 0,01 mg/L
0,04 


mg/L
26/3/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
22/3/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND … 0,07 mg/L
0,22 


mg/L
26/3/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND … 0,04 mg/L
0,14 


mg/L
27/3/2024


0,05 


mg/L(P) (2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
<0,5 mg/L … … 0,5 mg/L 26/3/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND … 0,03 mg/L
0,10 


mg/L
26/3/2024 0,5 mg/L (P)


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
12,3 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
22/3/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND … 0,01 mg/L 


0,03 


mg/L
21/3/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND … 0,16 mg/L
0,46 


mg/L
26/3/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 3/4/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 3/4/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 3/4/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-00520


LEA-M-24-00520


LC
Fecha de 


Ejecución


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 20/3/2024


Agua Potabilizada en salida de planta. Frecuencia trimestral. Tabla II


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Identificación LEA:


Fecha de toma: 20/3/2024


Lugar: Salida Planta de tratamiento


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potabilizada


Identificación por el cliente:             Salida Planta de tratamiento
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Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
<2 ug/L … 0,7 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
<2 ug/L … 0,6 μg/L 2 μg/L 3/4/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
<2 ug/L … 7 μg/L 24 μg/L 3/4/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 3/4/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,02 ug/L 0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 0,20 ug/L


2,4 D*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … … … 3/4/2024 30,00 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,02 ug/L 0,1 ug/L 3/4/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 3/4/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 3/4/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 3/4/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,04 μg/L 0,1 μg/L 3/4/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
4 uPtCo … … … 22/3/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
3 TON … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
3,00 FTN … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,5 NTU … 0,15 NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND … 0,02 mg/L


0,07 


mg/L
27/3/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
22 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 3/4/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND … 0,06 mg/L


0,18 


mg/L
27/3/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,3 upH … … 0,1 upH 20/3/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
32 mg/L … 0,02 mg/L


0,06 


mg/L
3/4/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
58 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 25/3/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
164 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 25/3/2024 1500 mg/L


DBO5*
SM Ed. 24 5210 


D
ND … 9 mg/L 14 mg/L 20/3/2024 NE


DQO*
SM Ed. 24 5220-


D
49 mg/L … … 15 mg/L 20/3/2024 NE


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


Agua Potabilizada en salida de planta. Frecuencia mensual. Tabla III y extras


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC
Fecha de 


Ejecución


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Limite de Detección, LC: Limite de Cuantificación.
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Instrumental utilizado:


pH metro, marca: ADWA, modelo: AD1000


Conductivímetro, marca: Thermo scientific, modelo: ORION Star A212


Bloque Digestor, marca HACH, modelo DRB 200


Colorímetro/Fotómetro, marca HACH, modelo DR 900


Incubadora refrigerada para test de DBO, marca  MRC, modelo BOD-590 


Espectrofotómetro UV-V, marca Shimadzu, modelo UV-1800


Espectrofotómetro de Absorción Atómica, marca SHIMADZU, modelo AA-7000.


Digestor microondas, marca CEM, moldelo MARS6.


Balanza analítica calibrada, marca Shimadzu, modelo AUW 220D.


OPINIONES E INTERPRETACIONES: ….


OBSERVACIONES: …..


Espectrofotómetro IR. Marca:  Shimadzu Modelo: FTIR IR Affinity 1S


Cromatógrafo Gaseoso con espectrómetro de masas de triple cuadrupolo, marca 


Shimadzu, compuesto por Sistema GCMS-TQ8040 con Autoinyector marca Shimadzu, 
Cromatógrafo gaseoso (GC), marca Shimadzu, sistema de GC-MS, modelo QP2020 con 


muestreador Headspace marca Shimadzu, Modelo HS-20


Material de vidrio calibrado y verificado.


Sistema manométrico para la determinación de DBO, marca HACH, modelo: Bod Track II


41 de 41







Laboratorio de ensayo acreditado por el OAA con acreditación N° LE 248. 


"Este informe es un suplemento del informe parcial LEA-I-24-01294 a 01303 y 01314 


emitido el 5 de julio de 2024"


SUPLEMENTO


CP: 2900


El LEA guardará absoluta confidencialidad en relación con la ejecución del trabajo contratado e


información aportada por el cliente, a excepción de los casos en los que exista una ley que


indique lo contrario.


Ente Aguas de San Nicolás


Localidad: San Nicolás


Provincia: Buenos Aires


Los resultados informados corresponden exclusivamente a las muestras entregadas al


laboratorio y éste declina toda responsabilidad acerca de la representatividad de las mismas,


salvo que el LEA haya sido responsable del muestreo. 


Tel/fax: 8001992482


Correo electrónico: claudiacesar@hotmail.com


CUIT/CUIL: 33-71697942


Las opiniones o interpretaciones emitidas en este Informe están fuera del alcance de la


acreditación del OAA. 


El LEA no asumirá ninguna responsabilidad cuando la información aportada por el cliente pueda


afectar la validez de los resultados.


Las muestras analizadas solo se almacenarán en el Laboratorio 5 días después de la entrega de


los resultados, en caso de que se requiera se guarden por más días, favor de notificarlo por


escrito.


Dirección: Bartolomé Mitre 452


Datos del Informe


Informe/s  N°
 
: LEA-I-24-01294/a a 01303/a, 01314/a y 01315


Fecha de emisión: 24/7/2024


Referencia a solicitud N°: LEA-SA-24-00217


Referencia a presupuesto N°: LEA-P-23-00188


Datos del Cliente


Nombre o Razón Social:                                     


Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de la acreditación del OAA.


Laboratorio de Estudios Ambientales – Facultad Regional San Nicolás - UTN
Colón 334, San Nicolás (B2900LWH) - Provincia de Buenos Aires / Tel: +54 0336 4485840 / 
4420820 - interno 191
Correo electrónico: lea@frsn.utn.edu.ar - CUIT 30-54667116-6 IVA exento
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,020 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 CN- 


F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,7 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
18 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Identificación LEA:


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar: Pozo 45 Desiree H. Irigoyen (RP 188) y La Plata


LEA-M-24-01294


Informe N°: LEA-I-24-01294/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             Pozo 45 Desiree H. Irigoyen (RP 188) y La Plata
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Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color* SM Ed. 24 2120 B 2 UPtCo … … … 27/6/2024 15 UC


Olor* SM Ed. 24 2150 B 1 TON … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad* SM Ed. 24 2130 B <0,50 NTU …
0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Sabor* SM Ed. 24 2170 B 1 FTN … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
33 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,7 upH … … 0,1 upH 26/6/2024 6,5-8,5 upH


Sodio* SM Ed. 24 3111 B 209 mg/L …
0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
50 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
530 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.
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Resultados:


Valores de 


Referenci


a


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,025 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 


mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,7 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024


0,5 mg/L 


(P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
25 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024


70,00 ug/L 


(P)


Informe N°: LEA-I-24-01295/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             Pozo 42
Parque Avambae (H.IRIGOYEN Y 


APIPE)


Identificación LEA: LEA-M-24-01295


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar: Pozo 42
Parque Avambae (H.IRIGOYEN Y 


APIPE)


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referenci


a


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
3 UPtCo … … … 27/6/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 28/6/2024


No 


ofensivo 


para la 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
15 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,6 upH … … 0,1 upH 26/6/2024


6,5-8,5 


upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
175 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
17 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
476 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica límite,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,030 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,65 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
56 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-01296/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             Pozo 204


Identificación LEA: LEA-M-24-01296


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar: Pozo 204


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD
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1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 70,00 ug/L (P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
2 UPtCo … … … 27/6/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
1 TON … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
1 FTN … … … 26/1/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


usuarios


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
19 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,8 upH … … 0,1 upH 26/6/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
102 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
10 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
461 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por un 


factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,037 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 


mg/L(P) (2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,6 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
38 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-01297/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             Pozo 57 A. del Pozo 850 (Bº Colombo)


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Identificación LEA:


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar:


LEA-M-24-01297


Pozo 57 A. del Pozo 850 (Bº Colombo)


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución
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Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
2 UPtCo … … … 27/6/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
1,4 TON … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 26/1/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
10 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,8 upH … … 0,1 upH 26/6/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
152 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
12 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
445 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica ,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C 0,031 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 CN- 


F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
0,50 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
36 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 70,00 ug/L (P)


Informe N°: LEA-I-24-01298/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             Pozo 28 J. de Guella 95


Identificación LEA: LEA-M-24-01298


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar: Pozo 28 J. de Guella 95


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado Método Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 8270 


D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
3 UPtCo … … … 27/6/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
ND … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 26/1/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
35 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,7 upH … … 0,1 upH 26/6/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
216 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
34 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
533 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC
Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,035 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024 2,00 mg/L (P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,55 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
46,0 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 70,00 ug/L (P)


Informe N°: LEA-I-24-01299/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             Pozo 26 España 1200


Identificación LEA: LEA-M-24-01299


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar: Pozo 26 España 1200


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
<22 ug/L … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
2,6 ug/L … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
<2 ug/L … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total isómeros)*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 27/6/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
2 TON … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
ND …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
3 FTN … … … 26/1/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de los 


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
24 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,6 upH … … 0,1 upH 26/6/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
209 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
15 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
512 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC
Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    por 


un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución normal.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,020 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,60 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
72 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
<3 ug/L … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Pozo 21


Pozo 21 Garibaldi 800


Garibaldi 800


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar:


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC


Fecha de 


Ejecución


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


Informe N°: LEA-I-24-01300/a


LEA-M-24-01300


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             


Identificación LEA:
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Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 27/6/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
ND … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
<0,50 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
ND … … … 26/1/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
58 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,4 upH … … 0,1 upH 26/6/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
250 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
34 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
667 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


LC


Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,021 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 


mg/L(P) (2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,70 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
66 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024


70,00 ug/L 


(P)


Informe N°: LEA-I-24-01301/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             Pozo 5 Gardel y Falcón


Identificación LEA: LEA-M-24-01301


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar: Pozo 5 Gardel y Falcón


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD
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Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 27/6/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
ND … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
ND …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
ND … … … 26/1/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
49 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,5 upH … … 0,1 upH 26/6/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
285 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
35 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
632 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,021 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,65 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
87 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-01302/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             Vías (Falcón y República)Pozo 9


Identificación LEA: LEA-M-24-01302


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar: Vías (Falcón y República)Pozo 9


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD
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Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 27/6/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
1 TON … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
ND …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
1 FTN … … … 26/1/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
55 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,6 upH … … 0,1 upH 26/6/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
225 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
32 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
637 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico*
SM Ed. 24 3114 


C
0,021 mg/L …


0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L (P 


1)


Cadmio*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 mg/L(P) 


(2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 


F- C
0,8 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio*
SM Ed. 24 3112 


B
ND … ….


0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
49 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 


8260 C
<3 ug/L … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Informe N°: LEA-I-24-01303/a


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             Pozo 24 Gardel 460


Identificación LEA: LEA-M-24-01303


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar: Pozo 24 Gardel 460


Responsable de la toma: LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla II


LC
Fecha de 


Ejecución
Ensayo solicitado


Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD
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Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 


8260 C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 


2120 B 
ND … … … 27/6/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 


2150 B
ND … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 


2130 B
ND …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 


2170 B
ND … … … 26/1/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Cinc*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 


4500 Cl- B
14 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 


3111 B
ND …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 


4500 H+ B
7,6 upH … … 0,1 upH 26/6/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 


3111 B
226 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 


4500 SO42- E
13 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 


2540 C
487 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


Agua cruda Subterránea. Frecuencia semestral. Tabla III


Ensayo solicitado
Método 


Analítico


Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre Ɨ
LD LC


Fecha de 


Ejecución


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C ND …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,01 


mg/L


0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,07 


mg/L


0,22 


mg/L
3/7/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,04 


mg/L


0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 


mg/L(P) (2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
ND … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B <0,10 mg/L …
0,03 


mg/L


0,10 


mg/L
24/7/2024


0,5 mg/L 


(P)


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
3,3 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
24/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
0,03 mg/L …


0,01 


mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND …
0,16 


mg/L


0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Responsable de la toma: LEA


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua Potable


Identificación por el cliente:             Entrada Planta de tratamiento


Identificación LEA:


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar: Entrada Planta de tratamiento


LC
Fecha de 


Ejecución


Informe N°: LEA-I-24-01314/a


LEA-M-24-01314


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Agua Cruda Superficial. Frecuencia trimestral. Tabla II


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD
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1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano


*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano


*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND …


0,02 


ug/L
0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
0,3 …


0,04 


μg/L
0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
1 TON … … … 28/6/2024


No 


ofensivo 


para la 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
61,7 NTU …


0,15 


NTU


0,50 


NTU
27/6/2024 2 UNT


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
ND … … … 26/1/2024


No 


ofensivo 


para la 


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND …


0,02 


mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
27 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
2,8 mg/L …


0,06 


mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,3 upH … … 0,1 upH 26/6/2024


6,5-8,5 


upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
40 mg/L …


0,02 


mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
41 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
154 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


DBO5*
SM Ed. 24 5210 


D
ND … 9 mg/L 14 mg/L 26/6/2024 NE


DQO*
SM Ed. 24 5220-


D
65 mg/L … … 15 mg/L 26/6/2024 24/1/2024


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Agua Cruda Superficial. Frecuencia mensual. Tabla III


LC
Fecha de 


Ejecución


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Límite de Detección, LC: Límite de Cuantificación.
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Resultados:


Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Arsénico* SM Ed. 24 3114 C <0,011 mg/L …
0,004 


mg/L


0,011 


mg/L
22/7/2024


0,05 mg/L 


(P 1)


Cadmio* SM Ed. 24 3111 B ND … 0,01 mg/L
0,04 


mg/L
3/7/2024 0,003 mg/L


Cianuro*
SM Ed. 24 4500 


CN- F
ND … …


0,05 


mg/L
27/6/2024 0,07 mg/L


Cobre* SM Ed. 24 3111 B ND … 0,07 mg/L
0,22 


mg/L
3/7/2024


2,00 mg/L 


(P)


Cromo Total* SM Ed. 24 3111 B ND … 0,04 mg/L
0,14 


mg/L
3/7/2024


0,05 


mg/L(P) (2)


Fluoruro*
SM Ed. 24 4500 F- 


C
<0,5 mg/L … … 0,5 mg/L 1/7/2024 1,5 mg/L


Manganeso* SM Ed. 24 3111 B ND … 0,03 mg/L
0,10 


mg/L
24/7/2024 0,5 mg/L (P)


Mercurio* SM Ed. 24 3112 B ND … ….
0,003 


mg/L
28/6/2024 0,001 mg/L


Nitrato*
SM Ed. 24 4500 


NO3- 
7,3 mg/L …


 0,18 


mg/L


0,49 


mg/L
19/7/2024 50,00 mg/L


Nitrito*
SM Ed. 24


4500-NO2 -B
ND … 0,01 mg/L 


0,03 


mg/L
19/7/2024 3,00 mg/L


Plomo* SM Ed. 24 3111 B ND … 0,16 mg/L
0,46 


mg/L
3/7/2024 0,01 mg/L


1,2-Dicloroetano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tetracloruro de 


carbono*


EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,9 μg/L 3 μg/L 2/7/2024 2,00 ug/L


1,1-Dicloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 30,00 ug/L


Tricloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024


70,00 ug/L 


(P)


Tetracloroeteno*
EPA 5021 A/ 8260 


C
ND … 8 μg/L 26 μg/L 2/7/2024 40,00 ug/L


Benceno* EPA 5021/8260 ND … 0,5 μg/L 1 μg/L 2/7/2024 10,00 ug/L


Datos de la muestra


Tipo de muestra: Agua potable


Identificación por el cliente:             Salida Planta de tratamiento


Identificación LEA:


Fecha de toma: 26/6/2024


Lugar: Salida Planta de tratamiento


LEA


Fecha de recepción en el LEA: 26/6/2024


Agua Potabilizada en salida de planta. Frecuencia trimestral. Tabla II


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD


Informe N°: LEA-I-24-01315


LEA-M-24-01315


LC
Fecha de 


Ejecución


Responsable de la toma:


35 de 38







Bromoformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
46,3 ug/L … 7 μg/L 22 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Dibromoclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
21 ug/L … 0,7 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 100 ug/L


Bromodiclorometano*
EPA 5021 A/ 8260 


C
31 ug/L … 0,6 μg/L 2 μg/L 2/7/2024 60 ug/L


Cloroformo*
EPA 5021 A/ 8260 


C
44 ug/L … 7 μg/L 24 μg/L 2/7/2024 200 ug/L


Benzo (a) pireno* ND … 2/7/2024 0,7 ug/L


Aldrin + Dieldrin*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,02 ug/L 0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Clordano (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 0,20 ug/L


DDT (Total 


isómeros)*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,3 ug/L 1 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Heptacloro* + 


Heptacloro Epóxido*


EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,02 ug/L 0,1 ug/L 2/7/2024 0,03 ug/L


Hexaclorobenceno*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 1,00 ug/L


Lindano*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 ug/L 0,2 ug/L 2/7/2024 2,00 ug/L


Metoxicloro*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,2 ug/L 0,5 ug/L 2/7/2024 20,00 ug/L


Pentaclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,1 μg/L 0,3 μg/L 2/7/2024 9,0 ug/L


2,4,6 Triclorofenol*
EPA 3510 C / 


8270 D
ND … 0,04 μg/L 0,1 μg/L 2/7/2024 200 ug/L
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Valores de 


Referencia


Ley 11.820


Color*
SM Ed. 24 2120 


B 
10 uPtCo … … … 27/6/2024 15 UC


Olor*
SM Ed. 24 2150 


B
3 TON … … … 28/6/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Sabor*
SM Ed. 24 2170 


B
4 FTN … … … 22/3/2024


No ofensivo 


para la 


mayoría de 


Turbiedad*
SM Ed. 24 2130 


B
0,50 NTU … 0,15 NTU


0,50 


NTU
22/3/2024 2 UNT


Cinc*
SM Ed. 24 3111 


B
ND … 0,02 mg/L


0,07 


mg/L
24/7/2024 3,0 mg/L


Cloruro
SM Ed. 24 4500 


Cl- B
30 mg/L … 2 mg/L 5 mg/L 19/7/2024 250 mg/L


Hierro*
SM Ed. 24 3111 


B
ND … 0,06 mg/L


0,18 


mg/L
24/7/2024 0,3 mg/L


pH
SM Ed. 24 4500 


H+ B
7,1 upH … … 0,1 upH 26/6/2024 6,5-8,5 upH


Sodio*
SM Ed. 24 3111 


B
48 mg/L … 0,02 mg/L


0,06 


mg/L
5/7/2024 200 mg/L


Sulfato*
SM Ed. 24 4500 


SO42- E
50 mg/L … 2,2 mg/L 7,0 mg/L 23/7/2024 250 mg/L


Sólidos Disueltos 


Totales *


SM Ed. 24 2540 


C
180 mg/L … 5 mg/L 17 mg/L 19/7/2024 1500 mg/L


DBO5*
SM Ed. 24 5210 


D
ND … 9 mg/L 14 mg/L 26/6/2024 NE


DQO*
SM Ed. 24 5220-


D
59 mg/L … … 15 mg/L 26/6/2024 NE


Ɨ La incertidumbre de medición expandida informada fue calculada multiplicando la incertidumbre estándar combinada    


por un factor de cubrimiento k=2, lo que corresponde a un nivel aproximado de confianza del 95% bajo distribución 


normal.


**ND: No Detectado, NA: No Aplica, NE: No Especifica,  LD: Limite de Detección, LC: Limite de Cuantificación.


Agua Potabilizada en salida de planta. Frecuencia mensual. Tabla III y extras


Ensayo solicitado Método Analítico
Resultado / 


Unidades


Incerti-


dumbre 


Ɨ


LD LC
Fecha de 


Ejecución


***Ley 11.820 Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 


Aires. 


Tabla I - Límites Tolerables para los componentes microbiológicos básicos. B- Agua en la red de distribución.


Tabla II - Componentes que afectan directamente a la salud - Límites Tolerables


Tabla III- Componentes o características que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del consumidor.


Tabla IV-Parámetros biológicos complementarios
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Instrumental utilizado:


pH metro, marca: ADWA, modelo: AD1000


Conductivímetro, marca: Thermo scientific, modelo: ORION Star A212


Bloque Digestor, marca HACH, modelo DRB 200


Colorímetro/Fotómetro, marca HACH, modelo DR 900


Incubadora refrigerada para test de DBO, marca  MRC, modelo BOD-590 


Espectrofotómetro UV-V, marca Shimadzu, modelo UV-1800


Espectrofotómetro de Absorción Atómica, marca SHIMADZU, modelo AA-7000.


Digestor microondas, marca CEM, moldelo MARS6.


Balanza analítica calibrada, marca Shimadzu, modelo AUW 220D.


OPINIONES E INTERPRETACIONES: ….


OBSERVACIONES: …..


Espectrofotómetro IR. Marca:  Shimadzu Modelo: FTIR IR Affinity 1S


Cromatógrafo Gaseoso con espectrómetro de masas de triple cuadrupolo, marca 


Shimadzu, compuesto por Sistema GCMS-TQ8040 con Autoinyector marca Shimadzu, 
Cromatógrafo gaseoso (GC), marca Shimadzu, sistema de GC-MS, modelo QP2020 con 


muestreador Headspace marca Shimadzu, Modelo HS-20


Material de vidrio calibrado y verificado.


Sistema manométrico para la determinación de DBO, marca HACH, modelo: Bod Track II
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